
IIIAXX

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL CALCOLITICO 
EN LA JARA TOLEDANA

Jesús Carrobles Santos *

V. Miguel Méndez-Cabeza * *

A  don F em ando Jim énez de  G regorio, en 
hom enaje particular con  este  articulo sobre 
lo s orígenes d e  La Jara, su tierra.

I N T R O D U C C I O N

En los últim os años y con m otivo de la realización del Inventario A r
queológico de la provincia de Toledo, de la Excma. D iputación Provincial, 
se han localizado una serie de yacim ientos en la zona de la Jara toledana 
que ponen de manifiesto la existencia de un tipo de poblados que creemos 
son interesantes, al ser por ahora los asentam ientos estables más antiguos 
conocidos en esta zona de la provincia y estar posiblem ente asociados a 
la realidad funeraria megalítica que tam bién está empezando a ser des
cubierta.

N uestra intención es, a falta de excavaciones arqueológicas que ase
guren las conclusiones que vamos a exponer, realizar un estudio de los 
datos existentes y presentar una hipótesis de trabajo sobre estos yaci
m ientos, representativos de una de las prim eras fases de nuestra prehistoria.

I.—CATALOGO DE YACIMIENTOS Y MATERIALES

1. El Castrejón (Aldeanueva de San Bartolomé)

PA TRO N .—Poblado ubicado en la parte superior de un cerro que, de 
forma aislada, se destaca en el valle del A ndilucha, sobre una zona en la 
que con algún relieve suave, predom inan las llanuras con suelos no m uy
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evolucionados, aunque lo suficiente como para perm itir una agricultura 
de secano con ciertas garantías, al ser una zona húm eda por la proxim idad 
a alguna de las principales alturas de los M ontes de Toledo.

El asentam iento se ubica sobre una antigua vía de comunicación que 
desde los pasos del Tajo por A zután y posteriorm ente por Puente del A r
zobispo, se dirige hacia el sur a través del Puerto de San Vicente.

ESTRU CTU RA S.—Aislando la zona superior del cerro, se localiza un 
recinto am urallado caracterizado por un m uro realizado por bloques de 
mediano y gran tam año junto a piedras pequeñas, que aprovechando los 
afloram ientos rocosos, rodean por completo la elevación, dando lugar a un 
recinto irregular form ado en zonas por simple acum ulación y sin cara vista.

En el in terior se docum entan num erosas estructuras de háb ita t reali
zadas con m uros de m anipostería trabadas con barro, pertenecientes a la 
últim a de las fases existente en este lugar.

M ATERIALES.—(Fig. 2-22 a 25).
Se han encontrado algunas cerámicas a m ano, entre las que únicam ente 

vamos a destacar una gran fuente de borde engrosado (Fig. 2-22), junto a 
algunos cuencos y fuentes de labio redondeado simple. Tam bién se localizó 
un fragm ento de pesa de telar prism ática con decoración de incisiones 
oblicuas (Fig. 2-23).

En este yacim iento tam bién aparecen num erosos restos de cerám icas 
a torno, no dibujadas ni tra tadas en este artículo.

FASES.—T ras la descripción del m aterial se pueden presum ir dos fases 
distintas de población. P or un lado una prim era calcolítica, en la que se 
realizaría el recinto am urallado y por o tro, una segunda fase m edieval a 
la que pertenecerían las estructu ras de háb ita t existentes y posiblem ente 
algunos de los tram os del recinto am urallado.

2. Cabeza del Conde (La Estrella)

PA TRO N .—Poblado ubicado en la parte superior de un cerro de n a tu 
raleza granítica que en su parte superior presenta una amplia m eseta, casi 
por completo aislada naturalm ente, desde la que se dom ina visual y de 
forma efectiva el valle del Uso que constituye la principal vía de com uni
cación de los M ontes de Toledo al valle del Tajo en la zona.

El terreno próxim o se caracteriza por los afloram ientos rocosos que, 
salvo al norte, en el que a considerable desnivel existe una llanura de 
tierra  bastan te  pobre, hacen imposible cualquier aprovecham iento agrario 
de la zona.

ESTRU CTU RA S.—Como ya hem os dicho anteriorm ente, existe en lo 
más alto del cerro un recinto natural, form ado po r grandes piedras de gra
nito  que únicam ente han debido com plem entarse en algunas zonas, en las 
que se aprecia un gran m uro realizado con piedras de pequeño y mediano
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tam año dispuestas en seco. Se tra ta  sin duda de una fortificación, de la que 
no podemos precisar sus características, dado el derrum be que cubre las 
zonas en las que aparece y la vegetación natural que impide conocer datos 
como el grosor, etc.

En el in terior del recinto se docum entan distin tas alturas aterrazadas, 
en las que aparecen restos de estructuras de háb ita t que aprovechan los 
afloramientos rocosos para protegerse de los agentes atmosféricos. Son 
m uros de m anipostería de escaso grosor, realizados con piedras de peque
ño tam año dispuestas en seco.

M ATERIALES.— (Fig. 2-26 a 31).
Se docum entaron escasos m ateriales cerámicos, entre los que destacan 

algunas ollas de borde entrante, bien con el borde m arcado (Fig. 2-26), 
apuntado (Fig. 2-27) o de tendencia recta (Fig. 2-31). Tam bién han apare
cido algunos cuencos (Fig, 2-29, 30) y ollas de paredes verticales (Fig. 2-2®).

En lo referente a la industria lítica, aparecieron algunos restos de talla 
en sílex y fundam entalm ente en cuarcita.

FASES DE O CUPACION.—Según el m aterial localizado, existen al 
menos dos fases de ocupación claram ente distintas. En prim er lugar, un 
poblam iento presum iblem ente calcolítico, como luego veremos, al que hay 
que asociar los tram os conocidos del recinto am urallado y gran parte de 
las estructuras de háb ita t citadas.

En segundo lugar habría una segunda fase no bien definida cronológi
cam ente y que, asociada a la cerámica a torno, habría que relacionar con 
alguna de las estructuras de hábitat más expuestas a la intem perie, que 
interpretam os como pertenecientes a pastores que a lo largo de los últim os 
siglos han aprovechado alguno de los resguardos naturales para constru ir 
sus cabañas, a veces sobre estructuras mucho más antiguas.

3. Alcaudete de la Jara II

PA TRO N .—Poblado ubicado en la parte superior de un cerro caracte
rizado por los afloram ientos graníticos, que de nuevo conform an una m e
seta en la que se establece el asentam iento.

El acceso se realiza únicam ente desde el oeste, al ser el resto de los 
flancos fuertes barrancos que acaban en el cauce del Jebalo, en una zona 
más interna que el que estudiarem os a continuación, pero desde donde 
también se ejerce un profundo control visual y de posibles ru tas que desde 
los M ontes de Toledo se dirigen al valle del Tajo.

El terreno cercano es quebrado en la zona este y ondulado al oeste, 
con ciertos afloram ientos graníticos que perm iten, no obstante, la exis
tencia de una agricultura necesariam ente pobre por la naturaleza de la 
tierra, no existiendo ninguna zona de suelo aluvial cercana al yacimiento 
objeto de estudio.
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ESTRU CTU RA S.- A islando la meseta citada, se docum enta una curva 
de nivel bastante m arcada identificable con el recinto am urallado, escasa
mente visible por la existencia de una gran vegetación, que en los escasos 
lugares en los que se puede entreverse, parece estar realizado con piedras 
de pequeño y m ediano tam año dispuestas en seco que, aprovechando los 
afloramientos, cerca por completo el cerro, sin que se observen diferentes 
técnicas constructivas.

En el interior existen diversos aterrazam ientos que regularizan la su
perficie cercada, sin que se pueda asegurar la existencia de estructuras 
de hábitat visibles por la existencia, ya com entada, de una fuerte ve
getación.

M ATERIALES.—Por la vegetación que venimos citando, únicam ente 
se recogieron algunos fragm entos de cerámicas a mano, atípicos, que no 
perm iten realizar ningún tipo de valoración,

FASES DE OCU PA CIO N .—A nte la escasez de m ateriales y estruc tu 
ras docum entadas, únicam ente podemos presum ir la existencia de una 
única fase de ocupación para este yacimiento, no descartando que poste
riores hallazgos puedan hacer cam biar este panoram a.

4. Alcaudete de la Jara I

PA TR O N .—A sentam iento ubicado en la parte superior de un cerro, 
con num erosos afloramientos graníticos que forma una pequeña m eseta en 
su parte superior. Presenta un fácil acceso desde el Este, al situarse al final 
de una serie de elevaciones y es difícil en el resto, al existir un gran des
nivel con respecto al cauce del Jábalo, cuyo valle domina en gran m edida, 
siendo la prim era gran elevación que existe sobre este río desde su desem 
bocadura en el Tajo.

El terreno circundante es bastante quebrado, caracterizándose por los 
afloram ientos graníticos, bancos de arena, producto de la descomposición 
de los anteriores y escasa existencia de tierras cultivables, que se localizan 
únicam ente en un pequeño valle perteneciente al arroyo de las A lam edas 
que, por su hum edad y buena calidad del suelo, perm ite la explotación 
agrícola intensiva del lugar.

ESTRU CTU RA S.— En la m eseta natural antes m encionada, se localiza 
la existencia de una serie de estructuras de defensa, pertenecientes presu
miblemente a diversas fases, que aislan esta zona de los alrededores en 
los que en algunos puntos tam bién aparecen m ateriales, sin que existan 
huellas de ningún tipo de estructuras.

La m uralla docum entada presenta tres tram os perfectam ente diferen
ciados;

— En su lado oeste y norte existe un lienzo realizado por simple acu
mulación de grandes piedras caballeras en los bordes de la m eseta natural,
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sin ningún tipo de talla, llenando posteriorm ente los huecos con piedras 
de regular tam año que hacen inaccesibles estos flancos.

— En la esquina noreste y sobre todo a lo largo del lado este, p ro te
giendo la zona más accesible, se localizó un m uro realizado por bloques 
de piedra algo trabajados en su cara externa y con un grosor total cer
cano a 1,60 m. El interior del muro está realizado con piedras de pequeño 
tam año dispuestas en seco, siendo escasos los lugares en los que es posible 
ver las características de la cara interna, que parece estar realizada con 
piedras algo mayores, pero en ningún caso del tam año de las de la cara 
externa.

— En la zona sur, salvo en la esquina suroeste donde aparecen los 
grandes bloques, aparece un lienzo de características similares al descrito 
anteriorm ente, con la única particularidad de presentar en su cara externa 
un m ayor núm ero de piedras regulares que en la zona central y para dar 
lugar a un pequeño portillo, llegan incluso a ser auténticos sillares algo 
irregulares.

En el interior del recinto y aprovechando los afloram ientos rocosos, 
tam bién se ven restos de m uros de m anipostería que no perm iten, no 
obstante, definir ninguna estructura completa.

M ATERIALES.—(Fig. 3). 1
El m aterial cerámico se caracteriza por la presencia de algunos vasos 

de paredes rectas y bordes algo exvasados (Fig. 3-1, 2, 8, 10 y 13), alguno 
de los cuales presenta una orejeta bajo el borde. Tam bién han aparecido 
diversos cuencos (Fig. 3-5, 6 y 7), una gran fuente de labio algo apuntado 
(Fig. 3-4) y algunas formas carenadas (Fig. 3-11, 12 y 15).

En lo referente a la industria lítica, destaca fundam entalm ente la exis
tencia de una gran cantidad de restos de talla y útiles en cuarcita de as
pecto absolutam ente arcaizante, con auténticos cantos trabajados, etc. En
síliex únicam ente han aparecido algunos restos de talla.

FASES DE O CUPACION.— A la vista de los m ateriales y estructuras 
docum entadas, se puede ver claram ente la existencia de dos fases de ocu
pación, una prim era calcolítica en la que, aprovechando la m eseta, se rea
lizaría un recinto am urallado que no incluye a toda la población en el in
terior, ya que ésta parece ubicarse tam bién en toda una amplia zona de los
alrededores más cercanos.

Con posterioridad y aprovechando las posibilidades estratégicas del lu
gar, en una fase indeterm inada de la Edad M edia, se poblaría de nuevo la 
zona, ahora únicam ente en la meseta, reconstruyendo parte de los lienzos 
de muralla presum iblem ente calcolíticos en el lado este o edificando casi 
com pletam ente el lado sur, dando lugar a un castillete que debió de servir 
de punto de control de todo el valle del Jebalo.
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5. Riscal de Velasco (Villarejo de Montalbán)

PA TRO N .—Poblado ubicado en la parte superior de un cerro amese- 
tado de gran extensión, caracterizado por los afloram ientos rocosos que 
forman una auténtica barrera  natural desde la que dom ina el acceso al 
valle medio del Cedena, ya que es desde esta zona donde se produce un 
encajonam iento del cauce y por lo tan to , de la vía de com unicación inhe
rente al mismo, hacia el in terior de los M ontes de Toledo.

En cuanto al relieve y suelos inm ediatos, se caracteriza el terreno  cir
cundante nuevam ente por los afloram ientos rocosos y alguna llanura de 
suelos arenosos pobres en las cercanías más inm ediatas, existiendo, no 
obstante, tierras de m ejor calidad a media distancia hacia el norte.

ESTRU CTU RA S.—A un cuando el cerro presenta una estructu ra  ame- 
setada casi perfectam ente definida naturalm ente, se localizaron en las zo
nas más accesibles los restos de un m uro defensivo realizado con piedras 
de pequeño tam año, del que es imposible analizar sus características ex
ternas al existir un fuerte derrum be que lo cubre en las zonas detectadas.

En el in terior del poblado se docum entan num erosos restos de m uro 
de m anipostería, pertenecientes la m ayoría de ellos, presum iblem ente, a la 
fase de ocupación estable más m oderna existente en este yacimiento.

M ATERIALES.—(Fig. 4).
De los m ateriales docum entados, destacan por su variedad la existencia 

de diversas ollas de borde saliente que en algunos casos presentan deco
ración m ediante digitaciones y cordones (Fig. 4-22 a 30, 32 y 33), diversos 
tipos de cuencos (Fig. 4-4 al 15), destacando alguno por su borde algo en
tran te  (Fig. 4-1) o su forma troncocónica (Fig. 4-9 a 13), uno de los cuales 
presenta la característica decoración de almagra (Fig. 4-10). Por últim o, en 
cerám icas a mano existen num erosos restos de ollas de borde entrante 
(Fig. 4-16 a 21), alguna de labio apuntado (Fig. 4-17).

En cerám icas a torno únicam ente vamos a c itar algunos cuencos (Fig. 4 
34) y fundam entalm ente dos fragm entos de T.S.C. o imitación de ésta 
(Fig. 4-35, 36) que sirven para datar la últim a fase de este yacimiento.

Por último, tam bién hay que citar la aparición de num erosos restos 
de talla y algún que otro  canto trabajado en cuarcita, que denotan una 
industria de aspecto arcaizante.

FASES DE OCU PA CIO N .—La fase fundacional a la luz de los m ate
riales docum entados, sería presum iblem ente la calcolítica, que parece pue
de perdurar hasta bien entrada la E dad del Bronce, incluso Bronce Pleno.

Un segundo m om ento sería el tardorrom ano, al que habría que asociar 
las distintas estructuras de háb ita t visibles, así como los fuertes derrum 
bes de tejas existentes.

Por último, dado lo destacado del lugar, se han venido sucediendo po-
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blam ientos ocasionales de pastores {o incluso bandoleros y carlistas según 
la tradición oral de la zona), que aprovechando las covachas y resguardos 
existentes, han dejado tam bién su huella en la zona.

6. Mildiablos (Villarejo de Montalbán)

PA TRO N .—A sentam iento ubicado en la parte superior de un cerro 
am esetado, form ado por d istintos afloramientos rocosos, en las cercanías 
del cauce del C edena, a cuyo valle domina visualm ente en una amplia zona.

El terreno circundante es bastan te  quebrado, caracterizándose por los 
num erosos relieves graníticos que únicam ente dejan libres algunas peque
ñas llanuras de suelo arenoso, producto de la descomposición de los gra
nitos existentes, que posibilitan únicam ente una agricultura de secano de 
escasos rendim ientos, al no existir, ni siquiera en las cercanías del cauce 
del río citado, ningún resto de llanura aluvial.

ESTRU CTU RA S.—Debido a la tupida vegetación existente, fundam en
talm ente musgos y carrascas, ha sido imposible observar ningún tipo de 
estructura defensiva o de hábitat, por lo que, en principio, parece no p re
sentar la fortificación que sí presentan el resto de los yacim ientos estu 
diados en este artículo, aunque la forma natural del cerro y los afloram ien
tos rocosos hacen casi innecesaria cualquier obra de fortificación.

M ATERIALES.—(Fig. 2-1 a 21).
Entre los d istintos m ateriales docum entados, únicam ente vamos a des

tacar la presencia de varios fragm entos pertenecientes a platos de borde 
engrosado (Fig. 2-9 a 12), un fragm ento de fuente de gran tam año (Fig. 2-4), 
diversas ollas de borde entrante o recto (Fig. 2-13 a 15 y 18 a 21), vasos 
de perfil en «S» (Fig. 2-16, 17), cuencos (Fig. 2-5 a 8) y fundam entalm ente, 
un fragm ento de olla globular con decoración de triángulos incisos, relle
nos de pequeñas im presiones oblicuas (Fig. 2-1).

FASES DE O CUPACION.—Por el m om ento y tras el estudio del m a
terial docum entado, parece existir un único m om ento de ocupación perte
neciente al asentam iento calcolítico, no habiéndose detectado ningún tipo 
de m aterial más moderno.

II.— ESTUDIO DEL PATRON DE ASENTAMIENTO

Como hem os podido ver en la descripción de los distintos yacim ientos 
docum entados, la to ta lidad  de los poblados se ubican en lugares altos, 
junto a vías de comunicación naturales a las que dom inan tan to  por su 
posición como por sus defensas que, salvo en el caso de M ildiablos, apa
recen en todos los demás, diferenciándose únicam ente por el m ayor o
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m enor tam año de las piedras disponibles en cada lugar para su cons
trucción.

La totalidad de ellos, se localizan en los cursos medios de los princi
pales ríos, dom inando el acceso al interior de los M ontes, en una zona 
bastante quebrada, alejada ya de las llanuras del Tajo, únicas en las que 
se han realizado estudios hasta la fecha ( A l v a r o ,  E., M u n i c io ,  L . y P i ñ ó n ,  
F, 1988).

En lo referente a las fuentes económicas de estos asentam ientos, el 
análisis del territorio  m uestra que en casi todos ellos el aprovecham iento 
agrícola es nulo o mínimo, posibilitándose únicam ente en el m ejor de los 
casos un régimen de aprovecham iento de la dehesa que pudo establecerse 
en los alrededores, con la recolección de especies como la bellota y posibi
litando una ganadería que, como hipótesis de trabajo  o falta  de excava
ciones, hay que suponer de cierta im portancia. Sin embargo, no creemos 
sea la ganadería la causa determ inante de la existencia de estos poblados 
y de sus fortificaciones, ya que existen zonas menos quebradas, más aptas 
para estas explotaciones en las que hasta ahora no se han descubierto 
restos de estas épocas.

Tanto la posición de control de comunicaciones, como las fortificacio
nes, nos llevan a pensar que el factor básico de la economía de estas gentes, 
sería el aprovecham iento m inero de los afloram ientos de cobre que han 
caracterizado a la zona media del glacis de erosión toledano.

A sí pues, habría que explicar la aparición de estos poblados como re
sultado de un sistem a de explotación del territorio  básicam ente m inero 
por prim era vez en estas zonas, bien como lugares de extracción, bien 
como lugares de control de las vías de salida del mineral hacia los grandes 
centros del valle del Tajo.

Sería un tipo de explotación ya supuesta para algún poblado de nuestra 
provincia, caso de El Guijo ( R o d r í g u e z ,  S. y R o j a s ,  J , M .,  en prensa), 
pero ahora más específica, por las características del territo rio  en el que 
se encuentran inm ersos la m ayor parte de nuestros asentam ientos.

Fenóm eno sim ilar parece que ocurre para el m om ento cronológico que 
luego propondrem os para estos yacim ientos en algunas zonas de la Penín
sula Ibérica, caso de la zona del Bajo Alentejos-Algarve, en la que se do
cum entan una serie de poblados ya em inentem ente m etalúrgicos, con forti
ficaciones pertenecientes al denom inado H orizonte M onte N ovo/Corta- 
douro/A lcalar ( T a v a r e s ,  C. y S o a r e s ,  J., 1979). Lo mismo parece docum en
tarse en la Fase IV de Papa Uvas ( M a r t í n  d e  l a  C r u z ,  J. C., 1986 b) en 
la que aparecerían poblaciones «ex novo» en zonas serranas hasta ahora 
no pobladas, o más cerca geográficamente en la zona extrem eña, asim ila
bles al m om ento representado por el poblado de La Pijotilla o Fase II b 
del Calcolítico de la Cuenca del Guadiana ( H u r t a d o ,  V., 1987), en que 
un fenómeno sim ilar de am urallam ientos y repliegues hacia el interior, se
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atribuye a una posible ola de inseguridad (Enríquez, J. J. y  H urtado , V., 
1986).

Sería por tan to  el aprovecham iento y control de estos recursos la apor
tación básica para la economía de estas gentes, que solventarían su falta 
de especies vegetales cultivadas m ediante el posible intercam bio con los 
centros agrícolas del valle del Tajo, de los que el Castillo de las H eren
cias ( A l v a r o ,  E .; M u n i c io ,  L, y P i ñ ó n ,  F., 1988), aun con diferente cro
nología, puede ser un buen ejemplo.

III.— ESTUDIO DEL MATERIAL Y CRONOLOGIA

Antes de proceder a realizar ninguna valoración cronológica a partir 
de los m ateriales docum entados, hay que hacer la precisión de que se 
tra ta  de conjuntos de superficie escasam ente representativos a la hora 
de establecer una cronología precisa, ya que en gran parte de la periodi- 
zación del Calcolítico se viene realizando en base al estudio de los porcen
tajes de las form as más representativas. No obstante, y por la existencia 
de algunos tipos y decoraciones muy características, pueden realizarse al
gunas precisiones que pasam os a exponer:

1. Material cerámico

Las principales form as docum entadas son:

C uencos .— En sus num erosas variantes, se tra ta  de piezas que por su 
simplicidad técnica no parecen poder servir para realizar precisiones de 
tipo cronológico o cultural, tal y como se reconoce en algunos estudios 
( J im e n o ,  A., 1984), no obstante, según algunos autores, algunas variantes 
como la de casquete esférico serían características del Calcolítico final 
meridional ( E s c a c e n a ,  J. L„ 1985), sin que por ello dejen de aparecer en 
o tras zonas o períodos, como se dem uestra en los hallazgos de Papa Uvas 
más antiguos e incluidos en su forma 3 ( M a r t í n  d e  l a  C r u z ,  J. C., 1985).

Vasos d e  paredes rectas algo excusadas.— Se tra ta  de un tipo de piezas 
bien representada en alguno de nuestros yacim ientos, destacando la del 
Riscal de Velasco por su asociación a decoración de almagra.

Se tra ta  nuevam ente de una forma no excesivam ente representativa 
cronológica y culturalm ente, apareciendo ya en m om entos antiguos como 
el representado en Papa Uvas, piezas 27, 161 y 383 ( M a r t í n  d e  l a  C r u z ,  
). C., 1985), en las que alguna presenta un mamelón bajo el borde similar 
al docum entado en el ejemplar de A lcaudete de la )ara I (Fig. 3-10). Para 
m omentos más tardíos hay evidencias, recogidas en la zona norte  de Por
tugal, donde parecen ser característicos de los períodos Calcolítico/Bronce 
Antiguo ( O l i v e i r a ,  V., 1987).
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Vasijas d e  borde  vu elto .— Son frecuentes en nuestros yacim ientos e 
igualmente de toda la producción de cerámicas a mano, habiéndose docu
m entado en yacim ientos de la zona como El Guijo para m om entos que los 
autores suponen de transición del Calcolítico a la Edad del Bronce ( R o 
d r í g u e z ,  S. y R o j a s ,  J . M., en prensa), aunque ya están presentes en fases 
antiguas como la representada en Papa Uvas, tipo, C -3  ( M a r t í n  d e  l a  
C r u z ,  J , C .,  19 8 5 ), o en los estratos II de M ontefrío  ( A r r i b a s ,  A . y  M o 
l i n a ,  F„ 19 7 9 ) o VI de la Carigüela ( P e l l i c e r ,  M., 1964).

Ollas de b o rd e  en tran te.—C onstituyen uno de los tipos más am plia
m ente representados en los distintos yacim ientos docum entados, siendo a 
su vez una de las form as más características del Calcolítico, aunque per
duran durante la Edad del Bronce como se dem uestra por su aparición 
en Los Tolm os de Caracena ( J im e n o ,  A., 1984), donde se reconoce no obs
tante su rareza, ya que se tra ta  de elem entos residuales que no sobrepasan 
el Bronce Pleno de forma representativa.

En nuestra zona están presentes desde m om entos antiguos, com o m ues
tran algunos hallazgos en dólm enes de nuestra provincia (Bueno , P„ en 
prensa).

Se tra ta  pues de una forma representativa para un m om ento amplio, 
pero no lo suficiente como para indicar fases o períodos específicos.

Platos - Fuentes.— Se tra ta  de las piezas m ás representativas cronoló
gicamente de las expuestas hasta ahora, al ser características de! Calcolí
tico Pleno fundam entalm ente, tal y como se dem uestra por su presencia 
como elemento definitorio en el H orizonte M onte N ovo/C ortadouro/A lca- 
lar del suroeste portugués ( T a v a r e s ,  C. y S o a r e s ,  J., 1979), en la fase III 
de Papa U vas ( M a r t í n  d e  l a  C r u z ,  J. C., 1986) o en la fase II b del Cal
colítico Pleno extrem eño ( H u r t a d o ,  V., 1987), sirviendo adem ás para di
ferenciar un amplio espacio cultural occidental por su masiva presencia 
frente a su escasez en la zona del sudeste.

En nuestros yacim ientos aparecen, especialm ente en M ildiablos, diver
sos platos-fuentes de borde engrosado similares a los que vienen apare
ciendo en los horizontes y yacim ientos citados, en claro contraste  con lo 
supuesto por algunos autores para estas zonas del in terior peninsular ( A l 
v a r o ,  E., 1987).

Piezas carenadas.— A unque escasas, existen algunas carenas en los ya
cimientos de A lcaudete de la Jara I y M ildiablos, que parecen pertenecer 
a alguna cazuela de las que caracterizan el Calcolítico Inicial de amplias 
zonas, representado por la fase I de la periodización de la cuenca del G ua
diana ( H u r t a d o ,  V., 1987), de las fases II/III de Papa Uvas ( M a r t í n  d e  
l a  C r u z ,  J. C .,  1 9 8 6  a), del H orizonte Vale Pincel II/Cabeco da M ina ( T a 
v a r e s ,  C. y S o a r e s ,  J., 1979) o de la fase III de M ontefrío ( A r r i b a s ,  A. y 
M o l i n a ,  F ., 1979). No obstante y lógicamente es una forma que no desa
parece com pletam ente en un determ inado m om ento, como ocurre en las
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fases HA y IIB del Calcolítieo extrem eño ( H u r t a d o ,  V., 1987), especial
mente vinculado al nuestro como posteriorm ente veremos.

O tras piezas cerám icas.— Se ha recogido un único fragm ento de pesa 
de telar prism ática de sección rectangular (Fig. 2-23), similar a alguna de 
las docum entadas en El Guijo ( R o d r í g u e z ,  S. y R o j a s ,  J. M., en prensa), 
presentando como principal característica la existencia de decoración 
incisa.

Se tra ta  de un tipo de piezas docum entadas en e! Calcolítieo Pleno 
de la zona m adrileña ( M a r t í n e z ,  M. J., 1987) e igualmente en la fase IV de 
M ontefrío ( A r r i b a s ,  A .  y  M o l i n a ,  F ., 1978).

Tam bién apareció un fragmento de quesera que, al igual que otros 
m ateriales estudiados anteriorm ente, son escasam ente representativos, do
cum entándose no obstante por prim era vez en la fase III de M ontefrío 
( A r r i b a s ,  A . y M o l i n a ,  F ., 1979) y en el Calcolítieo Pleno de M adrid  en 
yacim ientos como El V entorro y Juan Barbero ( M a r t í n e z ,  M. J., 1987).

Cerám icas decoradas .—Existen dos sistem as decorativos en el m ate
rial estudiado, por una parte el realizado m ediante digitaciones sobre el 
borde o cordones, nada representativos cronológica y culturalm ente.

M ás significativa es la decoración de triángulos incisos con pequeños 
trazos oblicuos impresos en el interior, en sustitución de los característi
cos puntos, que se docum entan en gran parte  de los yacim ientos calcolí- 
ticos peninsulares, en concreto en la zona en Herencias ( A l v a r o ,  E .; M u- 
n i c i o ,  L. y P i ñ ó n ,  F., 1988) y en El Guijo ( R o d r í g u e z ,  S. y R o j a s ,  J. M., 
en prensa), entre o tros muchos.

Se tra ta  de una decoración fundam entalm ente característico del hori
zonte II de La Pijotilla ( H u r t a d o ,  V., 1987), así como de los yacim ientos 
m adrileños de Juan Barbero y El V entorro ( M a r t í n e z ,  M. J., 1987), dentro 
del Calcolítieo Pleno.

2. Material lítico

Se han docum entado en los diversos yacim ientos una serie de piezas 
que, para su estudio, vamos a subdividir según el m aterial empleado para 
su ejecución.

a) Sílex .— Es m uy escaso lo encontrado en este soporte, destacando 
únicam ente algunos restos de talla no representativos.

b) C uarcita .—U na de las principales características de los yacim ientos 
objeto de estudio es la existencia de una amplia industria realizada en 
cuarcita, que ha dado lugar a la presencia de una gran cantidad de núcleos, 
de lascas generalm ente poco trabajadas, e incluso, de auténticos cantos 
trabajados que dan un aspecto com pletam ente arcaizante al conjunto de 
la industria, fenómeno sim ilar al detectado en los yacim ientos de A raya y 
El Lobo, representativos de las fases I y II A  del Calcolítieo del Guadiana 
M edio ( E n r íq u e z ,  J . J, y H u r t a d o ,  V., 198 6 ).
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3. O tros d a to s  crono lóg icos

Por últim o, los datos ya aportados en el estudio del patrón de los asen
tam ientos, nos vuelven a vincular nuestro yacim iento a los H orizontes 
M onto N ovo/C ortadouro/A lcalar, Papa Uvas IV y fase II b del Calcolítico 
del G uadiana, según quedó explicado en su m omento.

4. C onclusiones

En principio y tras el estudio del m aterial, creemos que puede afir
m arse una cronología sim ilar para los yacim ientos objeto de estudio, al 
menos en algunas de las fases de sus asentam ientos, que básicam ente coin
cide con los horizontes M onte N ovo/C ortadouro/A lcalar para el sudoeste 
portugués, fase IV de Papa Uvas en el sudoeste español, Pijotilla II den
tro de la fase II b del Calcolítico de la cuenca del G uadiana, fase II-IV de 
Castillejos de M ontefrío paralelizable a la II de Valencina de la Concep
ción e igualmente a la II del yacimiento de M illares en el sudeste o a la 
misma del yacim iento de R otura en el Estuario del Tajo, todas ellas inclui
das en el Calcolítico Pleno ( R a m o s ,  A., 1981), que en cronología absoluta 
viene a coincidir aproxim adam ente con las fechas incluidas entre el 2500 
y el 1800 a.c., con leves diferencias según zonas, defendiendo para nues
tros yacim ientos una fecha relativam ente antigua, dentro del espacio cro
nológico propuesto, ante la aparición de algunos fragm entos de carenas y, 
fundam entalm ente, por la ausencia de cerám icas campaniformes de tipo 
m arítim o o puntillado que vienen a m arcar el final del horizonte y que 
en la zona se encuentran representados en los dólm enes de La Estrella y 
A zután que, con origen más antiguo, sirven para dem ostrar su continuidad 
hasta estos m om entos ( B u e n o ,  P., en prensa), siendo por lo tanto  perfec
tam ente asociables, al menos en parte de su desarrollo, a alguno de los 
poblados aquí estudiados como m anifestación funeraria del grupo allí es
tablecido (Fig. 1).

IV.— VALORACION CULTURAL

Tras el estudio del patrón  de asentam iento y de los m ateriales, cree
mos que como hipótesis de trabajo  para un futuro, se puede establecer 
la existencia de una serie de poblados pertenecientes al Calcolítico Pleno 
y dedicados básicam ente a la extracción de cobre y, en algún posible caso, 
plata y oro, vinculables por su cultura m aterial y patrón básico 'de asenta
m iento al calcolítico extrem eño, relacionado a su vez al de toda la zona 
occidental de la Península, en claro contraste con la del sudeste.

Estos poblados serían, en parte, causantes de algunos de los escasos
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m onum entos megalíticos descubiertos hasta ahora en la provincia de T o
ledo, constituyendo su m anifestación funeraria más genuina, aunque posi
blem ente no única, como m uestran los hallazgos de San M artín  de Pusa 
( A l v a r o ,  E„ 1987).
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ELBORA, ANTIGUO NOMBRE DE 
TALAVERA DE LA REINA (TOLEDO)

Margarita Vallejo Girvés *

Son num erosas las A ctas Pasionales que recuerdan el m artirio  de cris
tianos hispanos, elevados posteriorm ente a los altares en v irtud  de su 
sacrificio. Todas ellas han planteado a los estudiosos del tem a in terro 
gantes diversos: origen y autor/autores del texto  pasional, difusión del 
culto, autenticidad histórica del m artirio , etc.

Entre ellas se encuentra un grupo relativam ente amplio con una pecu
liar ca rac terís tica5: como au tor m aterial del m artirio  de estos cristianos 
se presenta al praeses Daciano \  cuya estancia en H ispania habría que si
tu ar entre 300 y 305 d. C. \

Este denom inador común y el hecho de que la parte in troductoria sea 
en todas ellas m uy semejante, hizo pensar a Fábrega Gran en la existencia 
de un docum ento inicial a p artir del cual se habrían redactado estas Ac
tas; la m ayor semejanza estructural entre las de santa Leocadia de Toledo 
y la de los santos Vicente, Sabina y C risteta de Avila, así como su m ayor 
antigüedad (fueron redactadas entre 592 y la prim era m itad  del siglo VII

* U niversidad ' d!e A lcalá d e  H enares.

1. F á b r e g a  G r a u ,  A ,: Pasionaria H ispánico , 2 vols,, M adrid-B arceiona, 1953- 
1955.— G a r c í a  R o d r í g u e z ,  C .: El cu lto  de los Santos en  la España R om ana, M a
d rid , 1966.— F e r n á n d e z  A l o n s o ,  J .: La cura pastoral e n  la España R om ana y 
Visigoda, R om a, 1955.—G a i f f t e r ,  B .: “ H agi'ographie H isp an iq u e” , ,AB, 66, 1948, 
pág£. 311 y  ss .

2. Las A ctas, en F á b r e g a  G r a u ,  A .: Op. cit., II, págs. 65, 68, 233-, 309, 320, 
328, 358 y  371.

3. Este en v iad o  de R om a se ría  el responsab le  de  los m artirio s  de lo s santos 
c itados, adem ás del de san V icen te  d e  V alencia , no in c lu id o  en  este  grupo. Vid. 
F á b r e g a  G r a u ,  A . : Op. cit., I, págs. 69 y  ss.

4. B r a v o ,  G .: C oyu n tu ra  soc iopolítica  y  e struc tura  social de  la producción  
en época de D iocleciano, Salam anca, 198'0, págs. 204-206.— G a i f f i e r ,  B .: “ Sub 
D aciano Fraeside. A stu d y  of sccne spanisih Passios", C lassical Folia, 21, 1967, 
págs. 3-21.— G a r r i d O '  G o n z á l e z ,  E .: L o s  gobernadores provincia les en  el O ccidente  
Im perial, M ad rid 1, 1987, págs. 68-70.
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d. C.) probaría, según este autor, !a existencia de una Passio de C om m uni 
compuesta por ambos docum entos \

La alusión a Daciano, punto común a todas ellas, favoreció una ya 
antigua discusión, tanto  acerca de su existencia real como de su interven
ción directa en los acontecim ientos con los que se le re lac iona6; no es 
éste, sin embargo, el objeto de nuestra atención, sino la mención en las 
A ctas de la santa toledana y en la de los santos abulenses de la población 
de Elbora y su posible identificación, bien con TALAVERA DE LA R E I
NA, bien con EVORA (P ortugal)7.

Si tom áram os aisladam ente esta alusión a Elbora no habría grandes 
dificultades en ver en ella a la actual ciudad portuguesa de E v o ra : la re
ferencia a una población hispana que a finales del siglo III se llam aba 
Elbora, junto a los datos ciertos de la antigüedad de la ciudad portuguesa, 
confirmada por testim onios num ism áticos s, epigráficos ’ y literarios 10, bas
tarían para reconocer en la antigua Liberalitas lu lia  rom ana a la ciudad 
pasional de Elbora.

Ahora bien, situem os de nuevo esta ciudad en su contex to : Elbora 
aparece en las A ctas de santa Leocadia como la siguiente población a la 
que Daciano, praeses de M aximiano y Diocleciano, visita después de aban
donar Toledo y antes de llegar a M érida (desde su entrada en la Península 
procedente de las Galias, se había detenido en o tras poblaciones — Gerona, 
Barcelona, Zaragoza y Alcalá de H enares— en las que llevó a cabo su 
actividad represora) n.

Exam inando un Itinerario de las vías rom anas de la Península 12, n o ta 
remos que todos estos núcleos se suceden en la ru ta  más directa que desde 
los Pirineos catalanes existe para llegar a la ciudad del G uadiana; en defi
nitiva, vendría siguiendo la llam ada «Vía G alilea»11.

De este modo, si viéramos en Evora a la ciudad pasional, la presencia

5. F á b r e g a  G r a u , A .: Op. cit., I, págs. 69 y  s s .; en co n tra  G a i f f j e r , B .: 
"S u b  D aciano '..,” , págs. 9 y  s.s.

6. B r a v o , G . : Op. c it.;  G a r c í a  R o d r í g u e z , C .: Op. cit, págs. 252-253 y 281.
7. F á b r e g a  G r a u , A ,: Op. c it., II, págs. 65-67 (Santa L eocadia) y págs. 358-363

(Santos V icente, Sabina y  C risteta).
8. Se c o n s e r v a  u n a  m o n e d a  a c u ñ a d a  po r A ugusto  c o n  la l e y e n d a  “L IB E R A -  

L IT A S  JU L IA  E B O R A  (o A 1 B O R A )" ; v i d .  e n tre  o tros, M a t e u  y  L l o p i s , F .: C atá
logo de las M onedas P revisigodas y  V isigodas del G abinete N u m ism á tico  del M .A .N .,  
M adrid , 1936, pág. 355.

9. CIL II, páig. 13, XX X V IH , 805-1029.
10. P. M ela, III, 1, 8 ; P'linio. N .H ., IV, 117; I tin e ra rio  de  A n ton ino , 418, 1

(m encionada en tre  S a laria  y A d  A tru m  F lum e) en R o l d a n  H e r v í s ,  J. M .: Itineraria  
Hispana. F uen tes antiguas para e l e stu d io  de las vías rom anas de  la Península  Ibérica, 
V alladoH d-G ranada, 1973, pág. 64.

11. V id. supra, no ta  2.
12. Vid. R o l d a n  H e r v í s , J, M .: Op. cit.
13. G a r c í a  M o r e n o , L. A .: “ La a rqueo log ía  y la h is to ria  m ilita r  v isigoda en la 

Península  Ib é rica” , II  Congreso de  A rqueología  M edieva l Española, M adrid , 1987, 
págs, 332-336.
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de Daciano en esta localidad portuguesa convertiría la fase final de su 
viaje en un tan to  ilógica, dado que sin en trar en M érida —paso práctica
m ente obligado para llegar a la capital del A lto A lem tejo según la ru ta que 
venía siguiendo Daciano, a no ser que se diera un largo rodeo—  entraría 
en la población lusitana para posteriorm ente retroceder y llegar a la ciu
dad pacense.

No obstante, la clara alusión a Elbora en las A ctas, entre Toledo y 
M érida em puja a la búsqueda de otra localidad situada en la ruta an
teriorm ente citada y que en algún m om ento de su historia fuera conocida 
como Elbora.

La ciudad portuguesa no ha sido la única población de la Península 
Ibérica que ha llevado un nom bre parecido al de la ciudad que nos ocupa; 
si repasamos las obras de diversos autores clásicos que se han ocupado 
de aspectos histórico-geográficos de Hispania, se advierte que éste es un 
grupo relativam ente numeroso. Así, aparte de la Ebora portuguesa 13, en 
contram os una Ebora gallega IS, otra gaditana de idéntico nom bre una 
Ebora edetana J|i, una A ebura carpetana, situada al oeste del Tajo 18 y por 
último, Epora, en la B é ticasn.

Situadas geográficamente estas poblaciones, observarem os que única
m ente una de ellas cumple las condiciones requeridas: la A ebura  que Tito 
Livio cita en su narración de la cam paña que el p retor de la C iterior del 
]&1 a. C., Q uinto Fulvio Flaco, realizó en la C arpetania 21.

Centrém onos por lo tanto  en esta A ebu ra  liviana que, por la descrip
ción que del lugar hace el h istoriador romano, parece localizarse en las 
inmediaciones de la actual Talavera de la Reina, si no en la misma ciudad

Este dato y la cercanía de la ciudad toledana a Avila, lugar al que 
huyeron los herm anos m ártires desde Elbora — directam ente com unicadas 
por el puerto del Pico 11— favorecieron el surgim iento de la teoría defen
sora de la identificación de la ciudad pasional con Talavera.

14. F á b r e g a  G r a u , A .: Op. cit., II, págs. 65-67 v 353 v 368,
15. P lin io , N .H ., IV, 117; P. M ela, III. 1. 8,
16. P, M ela, III, 1, 11, p a rece  s itu arla  en la desem bocadura  del río  T am bre, en

la ría  de  N oy a.
17. P to lom eo, II, 4, 9', la  sitúa  en tre  los T ú rd u lo s ; para Es trabón , III, 1, 9, es

E boura, m ien tras que para P. M ela, III, 1, 4, se tra ta  del C astellum  Ebora.
18. P to lom eo, II, 6, 62, en1 la cuenca del Ebro,
19. Livio, Per,, XL, 30, 331; para Pto lom eo, II. 6, 57 se  tra ta r ía  de  Lebura  o

Libora.
20. P lin io , N .H ., III1, 10, “E bura quae cerealis",
21. Livio. Per,, LX, 30, 33; cf. F a t á s , G .: “H ispan ia  en tre  C atón  y G raco ” ,

Hispania A n tigua , V, 1975, pág. 292.
22. N o es esta  la única pob lación  en  la  que se ha q u erid o  ver a la A eb u ra  de 

T. Livio, así, B o s c h  G i m p e r a , P . : H istoria  de España, IL M enéndez Pida.1, R. (ed.), 
M adrid , 19:82, pág. 75, la s itú a  en La Puebla de M o n ta lb án  (Toledo).

Jo s é  d e  C ó r n i d e : "Cóniriniuaci'ÓTi d e  la  m e m o r i a  d e  O ,  I g n a c io  H e r m o s i l l a  s o b r e
Jas r u in a s  d e  T a la v e r a  la  V ie j a ” , e n  M em orias de la A ca d em ia  de la H istoria , f o l i o
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Los prim eros sustentadores de esta teoría, igual que los defensores de 
la portuguesa, fueron los eruditos de los siglos XVII-XVIII, E ntre los 
defensores de la prim era habría que destacar al racionero toledano Que- 
vedo m ientras que la segunda tiene como máximo exponente al po rtu 
gués A. de Resende

Poco sabemos de los argum entos quevedianos, salvo su apoyo en un 
testim onio extraído de la H istoria  Silense, que estudiarem os más adelan
t e 30; por el contrario, los razonam ientos del portugués han sido analizados 
exhaustivam ente, dado lo controvertido de su obra.

Resende aporta toda una serie de pruebas —hom ofonía en el nom bre 
de am bas poblaciones, antigüedad constatada de la ciudad portuguesa, 
prueba epigráfica de la presencia de Daciano en E v o ra 37 y la cita de pa
sajes del Breviario de Evora relativos al te m a 38— que constituían, a su 
m odo de ver, los datos definitivos que anularían toda posibilidad de defen
sa de la teoría talaverana y otorgarían, sin ninguna duda, a Evora el «pres
tigio» de ser patria de santos m ártires.

Los dos prim eros argum entos son, como ya vimos, indiscutibles; no 
así los restantes, puesto que la inscripción en la que se conm em oraba el 
establecim iento por Daciano de los lím ites entre Pax Julia (Beja), cabeza

345 y  ss., en  T alavera de la Reina. T am bién  en  con tra , G ó m e z - M e n o r ,  J . : La antigua  
tierra  d e  Talavera, T o ledo , 1965, págs. 91-113.

23. G o n '7 .A i .e z , J.: R epoblación  d e  C astilla  la N ueva, I, M adrid , 1975, pág. 3'2.
24. H Ü b n e r  en C IL  II, ■bajo el ep ígrafe d e  C aesarobriga, ú n icam en te  m enciona 

el n om bre  de B arto lom é Q uevedo, rac io n ero  to ledano . T am bién  G ó m e z  T e j a d a  d e  
l o s  R e y e s , C .: H isto ria  de  Talavera d e  la Reina, antigua E lbora d e  lo s C arpetanos 
(BN m, 8396, lib ro  1.°, cap. 4).

2'5. P osib lem ente  el p rim er id en tiiic ad d r de  la E lbora  v isigoda con la E vora 
rom ana es J i m é n e z  d e  R a d a  en  su: O e rebus H ispaniae.

R e s e n d e , A. d e : D e A n tig u ita tib u s  Lusitaniae, C o im bra, 1790; I, pág, 323.
26. V id. infra, pág. 6 y  n o ta  33.
27. DD, NN .

A E T E R N . IM P P .
C , A U R E. V A LER 
IO  IO V IO  D IO C L E  
H A N O  E T
M . A U R . VA LER 
O E R C U L E O  
M A X IM IA N O
P U S  F E L . S E M P E R  A U G G .
T E R M W IS  IN T E R  
P A C E N S , E T  E B O R E N S 
C U R A N T E P .  DATrANO 
V . M . O, EO R U M  
D E V O T ÍS S IM O  
H E  IN C  P A C E N S E S

h e i n c  e b o r e n s e s  ( i n 1 r e v e r s a  p a r t e ) .
CIL II , 17*

28. “D atianus praeses, q u u m  per Lusitan iam  provinciam  descendens, Eboram , 
eius provinciae m u n ic ip iu m , esse t in g ressu s .. ", en G a i f f i e r ,  B ,: “Le B reviaire 
d ’E vora", A B , 60, 1942, pág. 136.
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del convento Pacense, y su vecina Liberalitas lu lia  se ha considerado una 
falsificación del propio Resende ÍJ. Del mismo m odo, el fragm ento del Bre
viario de Evora que el portugués añade a sus argum entos se entiende 
como una interpolación del m ism o11’.

De esta forma, el Itinerario que Flórez había trazado como ruta seguida 
por Daciano, evitando M érida para visitar prim ero Beja y E v o ra :u, al ba
sarse en los testim onios arriba rechazados, pierde toda validez. Asimismo, 
al no aceptarse la estancia de Daciano en la ciudad lusitana de Beja no 
habría ningún argum ento definitivo para apoyar la tesis portuguesa.

Cierto es que la candidatura talaverana ha sido cuestionada, en v irtud  
fundam entalm ente de su actual nom bre, muy distinto al de Elbora, mas 
ya hemos hablado de las conclusiones que se derivan del texto liviano y 
que perm iten referirse a Talavera como la A ebu ra  carpetana.

De todos modos, la identificación de la ciudad toledana con la pasional 
tiene varios puntos a favor. A la ya citada situación de Talavera, entre 
Toledo y M érida — lugar en el que las Actas estudiadas sitúan a E lbora— 
y su cercanía a Avila, habría que añadir un dato extraído del A cta Pa
sional de santa Leocadia: en ella leemos que Daciano, al dejar Toledo, 
se dirige a Elbora y desde allí, debido a la huida de los tres hermanos, 
continúa hacia la capital abulense. Inm ediatam ente después de la m uerte 
de estos m ártires en Avila, el autor de la Passio  de, la santa toledana loca
liza de nuevo a Daciano en Elbora, desde donde parte hacia M érida. De 
esta forma, si vemos en Talavera a la antigua Elbora pasional, el recorrido 
del praeses romano continuaría la linealidad que había llevado hasta  su 
llegada a Toledo, puesto que para llegar a la ciudad pacense desde Avila 
la ru ta más directa sería la que abandonó al salir de E lbora; de ahí su 
retorno a esta ú ltim a si.

H asta el m om ento hemos basado la identificación de Elbora con Tala- 
vera de la Reina en función únicam ente de las A ctas P asionales:i3, pero 
son tam bién otros los testim onios que aportan pruebas significativas para 
validar esta hipótesis.

29. Esta inscripción  es inclu ida  po r H ü b n e r  en el ap artad o  F ahae e t  A lienae  
(n. 17) de su  CTL II.

30. G a i f f i e k , B.: “ Le B re v ia ire .. págs. 131-139,
31. F l ó r e z , E .: España Sagrada, 14, 1758, sub. “ De la Iglesia A b u lense” , 

pág. 27 y  “ D e la Iglesia E borense” , págs. 103-105, que opina que “ no era  p reciso  que 
D aciano pasase p o r  T alavera  p a ra  ir a Lusitareia desde T oledo, p u d ien d o  llev a r cam ino 
real e n tre  el T a jo  y el G u ad ian a  y 'bajarse a E b ora ... pues com o m ás abajo  de E bora  
estaba el C onvento  Ju ríd ico  pacense, h ab ía  algún m otivo p ara  que el P residen te  
G eneral d e  las E spañas fu e ra  allá y luego a M érida".

32. G a r c í a  M o r e n o , L. A .: A r t.  cit., pág, 336.
33. Q uedaría  ú n icam en te  po r in d ica r que los re s tan tes  d a to s  que pueden re la 

c ionar a Sara V icen te  de A vila con Talavera p rovienen to d o s  ellos de  la trad ic ió n  
p o p u la r; tal es e l caso de una cueva  de la localidad'1 to led an a  de H inojosa de  San 
V icente, en  l a  que s e  cree que se re fug iaron  los h e rm an o s; vid. J i m é n e z  d e  G r e 
g o r i o , F .: Los pueblos de la ¡trooinsia de  Toledo, I, T oledo, 1966, pág. 346.
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Entre los más im portantes habría que destacar los datos extraídos de 
testim onios numismáticos.

Los m onarcas visigodos, siguiendo la tradición imperial, acuñaron en 
sesenta y seis cecas :tl; entre ellas se encuentra la de Elbora 35. La opinión 
general de los investigadores num ism áticos ha identificado esta ceca visi
goda con la antigua ceca rom ana de Evora (P ortugal):iJ. No obstante, las 
acuñaciones de esta ceca no han sido halladas en la población portuguesa 
—si exceptuam os una moneda de Egica, cuya leyenda hizo dudar ya a Fló- 
re z :'7— sino form ando parte principalm ente de dos tesoriilos, el de La 
Capilla y el de Abusejo :1:I, amén de otros hallazgos aislados como el de 
un trem ís  de Recaredo en Torredonjim eno otro de Liuva II en M arios 
(Jaén )11 y curiosam ente dos trem isses  de Leovigildo hallados en la propia 
Talavera de la R e in a42 y uno de R ecaredo con la leyenda + T V 5  E L V O R A  
I U S +  en Candeleda (Avila), zona que, junto al puerto del Pico, perm iten 
el acceso desde la ciudad toledana a la provincia abulense l:í. Así pues, 
estos hallazgos en la zona talaverana y la escasa o nula presencia de m one
tario de Elvora en la ciudad portuguesa nos perm iten apuntar la posibi
lidad de que en Talavera se localizara esta ceca visigoda.

O tra prueba significativa se encuentra en un capítulo de la H istoria  
Sítense  sobre una campaña de O rdoño II: «... D efuncto exercitum  rursus

3 4 .  M a t e u  y  L l o p i s , F . :  Op. c it. B a r r a l  i  A l t e t , H . ;  La C irculation  des m onaies 
sueves e t m sigo th iques, M unich, 1976. M i l e s , G. C . : The Coinage o f the V isigo ths  
of Spain. le o v ig ild  to  AchiUa, I t ,  N. Y ork, 1952.

35. M i l e s ,  G. C .: Op. c it., págs. 116-117. M a t e u  y  L l o p i s ,  F . : Op. cit., pág. 355.
36. M a t e u  y  L l o p i s ,  F , : Op. c it. M i l e s ,  G . C . : Op. c it., págs. 116-117, E l í a s  

G a r c í a ,  A .: “ A s M oedas V isigodas da  L usitan ia” , R ev, de Cüim araes, 1950, 60, 
págs. 73-153.

La d'uda so*bre si esta ceca debe localizarse en la c iudad  po rtu g u esa  fue ya expuesta  
p o r A. H e i s s , en  D escrip tion  des M onnaies A n tiq u e s  de  l'Espagne, París, 1870, 
págs. 260 y  430-431, deb ido  a que el tipo  d e  b u s to  de las m onedas de esta  ceca no 
se correspond ía  con el1 lusitano, docum en tado  en o tra s  cecas de  esta  provincia. H eiss 
ya .proponía la teo ría  de  que p u d ie ra  tra ta rse  d e  T alavera. Sin embargo., M iles ad m ite  
que se tra ta  de la E vora portuguesa.

3'7. M i l e s , G. C .: Op. cit., .págs. 401-402, cuya leyenda es P IV S  E L B O R A , 
rep roducida  p o r  p rim era  vez po r Severim  d e  Fária  en  1740.

La du d a  de F lórez estribaba  en lo anóm alo  de  la grafía  del nom bre de la ceca, 
puesto  q u e  en los testim on ios de lo s que disponía aparecía  E L V O R A  (vid: F l ó r e z , E .: 
M edallas de las Colonias, M unicip ios y  P ueblos an tiguos d e  España hasta hoy no  
publicadas, con las de los R eyes G odos, III, M adrid , 1773, pág. 178). M iles no 
encuen tra  m otivos p a ra  d u d a r de la au ten tic id ad  de esta  m oneda.

38. B a r r a l  i A l t e t ,  H ,: Op. c it., pág, 111.
39. Ib id ., pág. 139:
40. Ib id ., pág. 179.
41. Ib id ,, pág. 181.
42. Ib id ., pág. 176, M i l e s , G . C , : Op. cit., pág. 193, En las cercan ías de  la p ro 

pia T alavera se en co n tra ro n 1 en  1964 restos de  una m ansión  rom ana con m osaicos 
fechados en el siglo III. E n tre  los o b je to s  hallados figuraban un cen ten ar de m onedas 
ro m an as y  una v isigoda (vid. M a t e u  y  L l o p i s , F . : “H allazgos” , N A H ,  V III-IX , 
1964-65, págs. 357-358).

43. B a r r a l  i A l t e t ,  H . : Op. cit., pág. 179.
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movens, ¡n Elboram, civitatem  toletani regni, quae nunc Talavera vocatur, 
profectus est...» , después de que el monje Silense relate el ataque de este 
monarca a la ciudad de Regel (912) ‘*, a la que Pérez de Urbel identifica 
con la actual ciudad portuguesa de Beja i5.

Esta misma campaña es narrada por el au tor árabe Ibn Hayyán en su 
Crónica del Califa A d b  A l-R ahm an 111 A n-N asir (A i-M u q-tab is V) *B. Sin 
embargo, esta Crónica es más rica en detalles; no se lim ita a aportar un 
dato escueto, sino que habla de o tra ciudad cercana a la que huyeron los 
escasos habitantes de Evora que no fueron m uertos o vendidos. Se tra ta  
de Beja.

Esta clara relación entre ambas ciudades parece indicar que la ciudad 
de nom bre Elbora (Ebbora en la Crónica Najerense) atacada por O rdoño II 
es la actual Evora.

A la vista de lo anterior, la cita de la H istoria  S ilense identificando 
la ciudad asediada con Talavera, parece ser una suposición del autor*7; 
no obstante, lo cierto es que si un escritor del siglo XI-XII hablaba de 
que una población llamada Talavera era conocida en una época anterior 
como Elbora, creemos que se le debería otorgar cierta credibilidad, toda 
vez que pudo m anejar testim onios desconocidos en la actualidad o pudo 
incluso haberlos extraído de la memoria popular que habría conservado 
et nombre en el recuerdo 4Í. De ahí el error en cuanto a la ciudad atacada 
por Ordoño II, pero no en cuanto a la identificación nomina!.

Unicam ente nos resta aportar un últim o dato ; dato que hace refe
rencia al antiguo nombre de una población cercana a Talavera y que en 
la actualidad se conoce con el nom bre de PE PIN O : leemos en el capítulo 
correspondiente a esta localidad de las «Relaciones histórico-geográfico- 
estadísticas de Felipe I Id que la población toledana de Pepino, muy cer
cana a Talavera «...según habernos oido a otros más antiguos y antepasa
dos que se solía llam ar Aldea Nueva de Ebora por la villa de Talavera

44. P é r e z  de U r b e l , J . : H istoria  Silense, M adrid , 1955, p á g .  154.
45. Ib id ., págs. 27-29.
46. I b n  H a y y a n , de  C órdoba, Crónica de l Califa A bdarrakm an  III  A n -N a sir  

en tre  los años 912 y  942 ( A l-M u q ta b is  V), V i g u e r a , M. J. y  C o r r i e n t e , F. (ed.), en 
T extos M edievales, 64, Z aragoza, 1981, p á g s .  81-83. T am bién  L e v i - P r o v e n c a l , H .  
y  G a r c í a  G ó m e z , E ,  (ed.): Una C rónica A n ó n im a  de A b d  A l-R a h m a n  III  al-Nasir, 
M adrid-G ranada, 1950, págs, 108-112,

47. P é r e z  d e  U r b e l , J.: Op. c it., p á g s .  27-29.
48. Q ueda aún o tro  tes tim o n io  que tam bién  realiza la ecuación E lbora =  T alavera 

d e  la R eina. Se tra ta  de  un pasaje de la C rón ica  de Sam piro re fe ren te  a la cam paña 
de R am iro  II  del 950 d o n d e  aparece “...reg n i su i anno consilio  in itio , exerc itu  
agregato perrexit evo luere  (E lboram ), c iv ita tem  agarenorum  quae nunc  a popuiis 
Talavera vo c ita tu r”, vid, P é r e z  d e  U r b e l ,  J . : Sam piro, su Crónica y  la M onarquía  
leonesa en el siglo X ,  M ad'rid, 1952, p á g s .  3'30 y  s:s. (Cf. L e v i - P R o v e n c a l ,  H ,: H isto ire  
de la Espagne m usulm ana, II, París, 1950, pág. 65, d onde  parece  confirm arse esta  
cam paña del rey leonés en el1 valle del Tajo).
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como han oído que se llam aba» tó, todo lo cual nos devuelve a lo que 
venimos sosten iendo : Talavera de la Reina fue conocida con anterioridad 
a la redacción de la Hispania Siiense con el nom bre de Elbora, hecho 
que junto a lo ya expuesto hace aum entar las posibilidades de ver en la 
ciudad toledana a la ciudad originaria de los santos m artirizados en Avila.

Para concluir con este estudio, se hace necesario analizar el origen 
del actual nom bre de la ciudad to ledana; creemos que es posible ver en él 
dos elem entos claram ente diferenciados; TA L/A V ERA . El segundo de 
ellos parece ser una clara evolución de AEBURA-ELBORA, m ientras que 
es el estudio del prim ero el que plantea alguna dificultad. A hora bien, si 
repasam os la toponim ia de origen árabe de la Península, observarem os que 
existen ejemplos en los que figura TAL como prim er elem ento del nombre 
de la población. Este es el caso de la localidad granadina de TALARA, 
cuyo significado es «barrio de los á rab es» 3". Así pues, siguiendo este ejem 
plo y teniendo en cuenta la im portancia que Talavera tuvo durante la 
dominación árabe en la Península 51, opinamos que el nom bre de TALA- 
VERA procedería de época árabe, viniendo a significar «barrio de los 
Elborenses».

Resta indicar que con esta exposición creemos haber aportado datos 
suficientem ente concluyentes sobre una razonable identificación de una 
de las antiguas poblaciones llam adas Elbora, en este caso la ciudad pa
sional, con la actual Talavera de la Reina (Toledo).

49. V i ñ a s , C .  y P a z , R .: Relaciones h istórico-geográfico-estadísticas de los 
pueblos de España hechos por in ic ia tiva  de  Felipe II, 11, M adrid , 1963, pég. 221.

50. A s í n  P a l a c i o s , M .: C o ntribución  a la topon im ia  árabe de  España, M ad rid - 
G ranada , 1940', pág. 135.

51. V id1., enOre otros, T e r r a s s e , M .: “ T alavera h ispano-m usuliriane", M C V ,  VI, 
1970, págs. 79-112.
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LA C IU D A D  D E T O L E D O  A  M E D IA D O S 
DEL SIG LO  X V

Julio Porres Martín-Cleto *

La ciudad es una obra hum ana, hecha por el hom bre y para el hom bre. 
Está por tanto  sujeta a una evolución, a cambios en su superficie o en su 
estructura, según lo dem anden las necesidades de sus pobladores. A  veces, 
en función de sus caprichos.

Estos cambios pueden serlo en sentido cualitativo o cuantitativo. Pue
de m ejorar o em peorar en sus edificios, en su habitabilidad, en su infraes
tructura  o en su ornato. C uantitativam ente puede variar su capacidad: 
puede experim entar un crecim iento físico o una regresión. Los aum entos 
y las m ejoras, tanto  en su volumen como en su habitabilidad, responden 
norm alm ente a un m ayor censo de habitantes o a una evolución del nivel 
económico o cultural. Las disminuciones se deben a un despoblam iento, 
paulatino o rápido (a veces, violento) cuyo lím ite final, el abandono y la 
ruina, ha sido m agistralm ente descrito por L. Torres B alb ás1.

Para analizar los cambios habidos en la ciudad de Toledo en la época 
que com prende este coloquio hemos de partir del estado en que se hallaba 
a m ediados del siglo XV. Estado del que no tenem os noticias detalladas, 
sino aisladas y a veces marginales al tema. No se conservan planos ni hay 
noticias de que se hicieran, como tam poco censos ni actas de acuerdos 
municipales anteriores al mes de agosto de 14442.

Toledo se asienta sobre la cum bre de un cerro, rodeado en sus dos 
tercios por el río, sobre el cual se yergue hasta casi los 100 m etros de 
altura en su zona más elevada, ocupada por el A lcázar. Tal situación 
topográfica, que cumple necesidades defensivas, ha sido usada como asen

* De la Real A cadem ia de  Bellas A rte s  y C iencias H istó ricas de T oledo.

1 .  L. T o r r e s  B a l b á s : “ C iudades yerm as d e  la E spaña m u su lm an a” , e n  e l  
Bol. R . A .  de la H istoria , n .°  CXLI, 1957. C onf, tam bién  A. G a r c í a  y  B e l l i d o  en la 
o b ra  con jun ta  con T o r e e s  B a l b á s , L. C e r v e r a , F. C h u e c a  y P. B i d a g o r : R esum en  
h istórico  del urbanism o en  España, In st. Est. Admión. Local, M adrid , 2.a edlc., 1968.

2. E. B e n i t o  R u a n o : “ Las m ás an tig u as actas1 conservadas del A y u n tam ien to  
d e  T o ledo” , en l a  R ev is ta  d e  la U niversidad  de M adrid, XIX , n . °  74, to m o  IV.
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tam iento perm anente desde la época celtibérica, seguida por la romana
(desde el 192 a.J.C.) y la visigoda. Tiene una planta irregular, si bien en
una vista aérea desde el N. se asemeja vagamente a un corazón con su
vértice inclinado hacia el E. \  V értice que ocupa precisam ente lo que so
lemos designar como acrópolis o pretorio, la zona más alta del cerro y que 
los m usulm anes llam arán al-Hizám al fortificarla, topónim o luego rom an
ceado en Alficén 4.

Cuando m anda la topografía, como sucede en la m ayoría de las ciuda
des erigidas sobre una elevación abrupta, el planeam iento interno ha de 
acom odarse al terreno. Así, la línea exterior de m urallas conviene situarla 
sobre lo que la Poliorcética llama «cresta militar», más baja y delante de 
la topográfica. Esta línea coincide en Toledo en su m ayor parte con la 
curva de nivel 500/520, salvo en los entrantes de las vaguadas naturales 
que son, a la vez, los accesos más fáciles hacia la zona a l ta : calles del 
Cristo de la Luz, del Barco, de Santa Ursula, e tc .5, así como en el arranque 
del puente de A lcántara y en el de! o tro  puente que, sobre barcas, se 
am arraba al Baño de la Cava, zonas donde se baja hasta el nivel 445/460. 
En el interior de este recinto am urallado, doce elevaciones m enores hacen 
m uy difícil un trazado viario regular, ya que hay que salvar desniveles a 
veces de 40 m etros con poco más de LOO de distancia. Rey Pastor, al e s tu 
diar el cerro toledano en 1926, halló calles con una pendiente del 50 % f ; 
es evidente que en este paraje, Hippódam o de M ileto tendría m ucho que 
hacer si quería realizar su famosa cuadrícula ;.

Salvo en sus vaguadas principales y en el rellano existente al N. del 
Alcázar —único barrio éste con trazado rectangular, tal vez debido a la 
época ro m an a6— no sabemos cómo era la T olstvm  romana y visigoda. 
De la etapa musulmana, 711-1085, hemos heredado en cambio la mayor 
parte del trazado viario, con sus adarves, corrales y calles estrechas y re
torcidas, como se advierte aún en el plano del G reco; y puede datar de

3. A sí se ad v ie rte  en la fo tografía  pub licada p o r  J. C a r o  B a r o j a  en Paisajes 
y ciudades, M adrid , 19'81, pág.. 179, fig. 68.

4 .  I b n  H a y y á n  de C ó rd o b a : Crónica d e l califa 'A bdarrahm an  III  an-N asir  
en tre  los años 912 y  942 <A l-M u q ta b is  V), Z aragoza, 1981, págs. 240 y 242.

5. O tras  dos vaguadas m ás, al m enos, han1 sido  re llenadas con escom bros, po r 
lo que hoy  pasan in ad v e rtid a s: la que co n tinúa  por A lam illos del T rán sito  h a d a  
el río , llam ada callejón del H o rn o  en el xvi, h o y  paseo  del T ránsito , y la bajada a 
D esam parados, u rban izada  com o M iradero  a lto  a fines del x v ih .

6 . A .  R e y  P a s t o r :  "E stu d io  geom orf o lógico del peñón to led an o ” , en e l  Bol. 
Real A ca d em ia  de  B. A r te s  y  C. H istóricas de  Toledo, nn. 36-37, 1928. págs. 149 y ss.

7 . A. G a r c í a  y  B e l l i d o : U rbanística de las grandes c iudades del m undo  
antiguo, C.S.I.C., M adrid . 1966, págs. 46 y ss. Sobre las ideas u rb an ís ticas de 
H ippódam o, v i d .  L .  C e r v e r a  V e r a : “ L o s  conceptos asim ilados p o r  H ip p ódam o... 
en A cadem ia , n.° 64, 1987, 1.° sem ., págs. 119 y  ss. y  Las c iudades teóricas de H ip p ó 
dam o de M ile to , Sevilla, 1987.

8. A d v irtió  ya la reg u laridad1 de este b a rrio  P. R o m á n  M a r t í n e z  en “ La m uralla  
de Z ocodover” (Bol. Real A ca d em ia  de B. A r te s  y  C. H istóricas de Toledo, n,° 59, 
1943-44, págs. 1 y  ss.). Nos re ferim os m ás adelan te  a la m uralla  defensiva del m ism o.
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aquella época la penúltim a línea de m urallas, que pueden seguir en parte 
las construidas o m ejoradas por W am ba línea que se divisa todavía en 
la espléndida vista de Toledo dibujada en 1.5'63 por A ntón van W yngaerde, 
conservada en Viena 1". El ancho adarve que existía tras de sus almenas 
fue ocupado después, de este a oeste, por los conventos del Carm en cal
zado (hoy paseo), Concepcionistas, Santa Fe, bernardas de la Asunción o 
Recoletas, Carmen descalzo, Santa Clara, Santo Domingo el Real, Merce- 
darios (hoy Diputación), palacios de don Diego de Vargas (Sanidad), de 
H ernando de Silva (Nuncio Nuevo), del conde de M ontalbán (inacabado, 
hoy Carm elitas descalzas) hasta enlazar, m ediante la casa señorial de V as
co de Acuña 11 con un costado de la puerta del Cam brón, árabe en su parte 
baja. Entre ésta y el puente de San M artín, un últim o conven to : el de 
San Agustín, a partir del cual reaparece el adarve convertido en paseo 
de las Vistillas en la segunda m itad del XVI.

Hace unos años, Caro Baroja se refería a la actividad urbanizadora de 
Alfonso VI entre los años 1073 y 1036: Salamanca, Segovia, Avila, Logro
ño y M iranda, repobladas y fortificadas en su re in ad o 12. En Toledo no 
modificó, desde luego, la tram a viaria de la ciudad, que encontró sin duda 
ya edificada y fortificada y que se ha conservado en su m ayor parte. Pero 
sí amplió la zona edificable — aunque la fuerte pendiente lo hiciera difí
cil— de la ladera al norte de la ciudad, la más fácilmente atacable, al no 
estar protegida por el río y que am uralló con fuertes defensas. Tal obra 
de fortificación —que favorecería la erección de viviendas en su interior, 
obra naturalm ente a cargo de los nuevos pobladores, castellanos y fran
cos— se recoge en los A nales Toledanos Prim eros, fechándola en el año 
l'KM : «El Rey D. Alfonso mando facer el m uro de Toledo desde la Taxa- 
da [baluarte que se conserva] que va al rio de yuso de la puent de la piedra
[Alcántara] hasta la otra Taxada, que va al Rio en derecho de Sant Es-
tevan, Era M C X X X IX »13. Tal ampliación del recinto fortificado supone

9. Crónica m ozárabe d e  754, edic. y  trad . d e  C. L ó p e z  P e r e t r a ,  Z aragoza, 1 9 8 0 ,  
págs. 52 y  54 del tex to  la tin o  y 53-55 de la traducción . R ecoge las inscripciones 
m andadas g ra b ar po r W am ba en las p u ertas  de la c iudad , lo que ind ica  que hab ía  
una m uralla , au n q u e  no sabem os p o r dónde iba.

10. V iena, N ational B ib lio thék , Gód. m in. 41, fol. 19. Pub licado  en E l Greco  
d e  Toledo, 1982, págs. 38-39. Lo rep roduc im os a m ayor tam año  en el vol. IV de 
nuestra  H istoria  de  las Calles de Toledo, T oledo, 1990.

11. En la casa de V asco de A cuña se alo jó  A ndrea  Navag'ero cuando  v is itó  
T oledo  en 15'25: Viaje de  España, reedic. T u rn er, M adrid , 1983, pág. 29, p á rra fo  27.

12. Op, cit,, en  n o ta  3, págs. 146. 156 y 164.
13. E, F l ó r e z :  España Sagrada, XXI'II, pág. 386. Ha s id o  c reencia  general que

el arrabal to led an o  p ro ced e  de  la éooca m usulm ana, incluso  con su m uralla  exterior. 
A sí figura en el p lano  esquem ático  de la c iu d ad  en  ta l época, pub licado  p o r  L . T o r r e s  
B a l b á s  en 1958: “ L a  ciu d ad  m u su lm an a” , en la R ev is ta  de la U niversidad  d e  M adrid , 
vol. V IH , n.° 25, 1958, pág. 108, a s í como en su ex tenso  y d o cu m en tad o  artícu lo  
"E stru c tu ra  de  las c iudades h ispanom iusu lm anas; L a  m edina, los a rrab a le s  y los 
b a rrio s” , en A l-A n d a lu s,  X V III1, 1953, 1, páig, 161. F iados en esa d a tac ió n  ind iseu tida , 
incluim os en el p lano  de la Toledo islám ica a este a rrab a l y su  m u ra lla  (H istoria  de
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un aum ento de población estim able, del 10 % al menos, que se alojará en 
los nuevos barrios de La G ranja, Santiago del A rrabal y A ntequeruela. 
Es probable que hubiera ya viviendas aquí, al exterior de la m uralla an ti
gua; pero por quedar expuestas a los ataques de 1OS0-1084, sus vecinos 
las abandonarían, refugiándose en la parte fortificada. Y el cambio de si
tuación estratégica desde Sagrajas aconsejó sin duda proteger estas laderas 
con otro  m uro más robusto, desde el torreón de los A bades hasta la plaza 
de arm as fortificada del puente de A lcántara.

Esta im portante obra llevará consigo la apertura de tres p uertas: A l
fonso VI o Bisagra vieja, Bisagra actual y Almofala o del Vado. Y la se
guridad lograda por este barrio  hizo atractivo el asentam iento de nuevos 
pobladores, necesarios para defender la ciudad, punto clave de la nueva 
frontera frente a un al-Andalus dirigido ya por los almorávides.

No sabemos con certeza qué sucede después en el urbanism o toledano. 
No hay, o no conocemos, docum entos claros al respecto. Sí es sabida la 
im portante modificación del barrio  central al erigirse la nueva catedral a 
partir de 1226, sobre trazas del «maestro M artín  de la obra», franco al 
parecer, que duplica la capacidad del templo antiguo en dirección a San 
Justo («Alcudia alhatab», barrio de la Leña) para constru ir la giróla y ab
sorbe m anzanas e n te ra s ; y hacia el norte, es ampliado tam bién para cons
tru ir el claustro, en tiem pos del arzobispo Tenorio, sobre el solar del A l
caná. Se instalan nuevos m onasterios (Santa M aría de Alficén, San Pedro 
de Dueñas, Santo Domingo el Antiguo, atribuidos a la época de A lfon
so VI); se transform an las m ezquitas en iglesias o en edificios privados y 
se construye un nuevo puente, el de San M artín, obra que se estaba h a 
ciendo a comienzos del XIV, sustituyendo al frágil paso sobre barcazas 
inm ediato a la «taxada en derecho de Sant Estevan» que estaba am arrado 
al Baño de la Cava. Esta im portante y costosa obra, que dirigiría algún 
m aestro m ayor catedralicio, debe obedecer a un aum ento apreciable del 
tráfico de viajeros y m ercancías hacia y desde el sur de Toledo, la co
m arca ya asegurada contra  las algaras m usulm anas a partir de Las Navas 
de Tolosa y, sobre todo, al conquistarse Córdoba, Jaén y Sevilla. Y tam bién 
del siglo XIV es la prim era sede del A yuntam iento, cuyo edificio se cita 
por prim era vez en 138011 y a cuya obra prim itiva debe corresponder la 
gran portada m udejar descubierta recientem ente en su interior.

Tulaytula, T oledo, 1985, p lano  unido). A  la v ista  de la n o tic ia  de  ios A n a les T o le
danos I  que c itam o s en1 el tex to , parece  m ás seguro  q u e  la m uralla  d e  este  a rrab a l 
se construyera  p o r o rd en  d'e A lfonso  VI (“m an d ó  fa ce r” , d ice, y  no "m andó' re p a ra r” ) 
aunque  h u b ie ra  ya  v iv iendas en  esta  ladera  d e  la c iudad , e n trad a  p rincipal a la m ism a 
y ún ico  paraje d o n d e  p u ed e  c rece r el caserío . Inc luso  pud o  te n e r  una m ezq u ita  el 
b arrio , que sería  su s titu id a  p o r  la iglesia parroqu ia l de  Santiago, ap rovechando  pa rte  
de su a lm inar.

R ectificam os p o r ta n to  n u e s tra s  afirm aciones an te rio re s  so b re  este  p u n to , espe
cia lm en te  e n  la  H istoria  de las calles de Toledo, 3.a edic.. I, págs. 189-190.

14. Según J. P. Molenat en “L’Urbanisme á Toléde aux xivéme e t xvéme
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Al arzobispo y mecenas urbano don Pedro Tenorio, ya citado, se a tri
buye tam bién la reconstrucción del castillo de San Servando y la bella 
obra m udejar de la Puerta  baja de la H errería o del Sol, con fines sin duda 
de mero ornato urbano, ya que la necesidad m ilitar de este acceso a Tole
do había desaparecido mucho antes, al menos desde 1101. Tam poco sirve 
a una necesidad viaria, cubierta sobradam ente con las puertas de Valmar- 
dón y de Alarcones, árabe aquélla y en plena vaguada de acceso —tal vez 
aprovechando una puerta visigoda anterior— y la otra, ta l vez visigoda 
también.

Ya antes, a fines del X II (1192) se había reforzado con una torre  al- 
barrana, de frente recto, la puerta de! H ierro, contro l del paso del río 
hacia el cerro del Bu 15; y con posterioridad, aunque no esté docum entada, 
la tam bién albarrana de A ntequera, de frente curvo, protectora de la 
puerta de Almofala (hoy N ueva) y que eliminaba el ángulo m uerto entre 
ésta y la de Bisagra.

Parece significativo que desde 1400 en adelante se vayan redactando o 
se confirmen oficialmente num erosas ordenanzas gremiales, indicio de una 
m ayor actividad artesanal — y una m ayor población— que exige un control 
de calidad en sus productos, en beneficio de los consum idores y de los 
m ercaderes. Especialm ente interesante es la ordenanza de los a la rifes1S, 
llegada a nosotros en su redacción de 1497 y que reglamenta con m inucio
sidad y sentido casi m oderno la actividad de los constructores, seguram en
te en auge entonces por iniciarse una transform ación de la ciudad donde 
se adaptan viviendas musulm anas para casonas de los linajes cristianos,

siécles” , en  La ciudad  hispánica, M adrid , 1985. N o  ind ica  la fu en te  de esta  no tic ia  
de 1380, que debe  p ro ced er de  las O rdenanzas m unicipales an tiguas.

En 1411 se c ita  d e  nuevo  a la sede m unicipal, al o rd en ar el regen te  don  F ernando  
de A n teq u era  q u e  “ ... lo s  a y u n tam ien to s ... q u e  p o r  la gibdad o  p o r  los d ich o s tre s  
estados se av ia  O' o v ieren  a d e sp ach a r... se fagan de  aqu i en ad elan te  en la casa 
publica  de la d icha gibdad que  llam an  el ay u n tam ien to  e  non en o tra  p a rte , la  qual 
d icha  casa de  ayuntam ien to ' es cerca  de l a s  casas del A rg o b isp o ..."  { E . S á e z  S á n c h e z :  
“O rdenam ien to  dado  a T o le d o .. .” , ley una, en A nuario  de H isto ria  del D erecho  
Español, XV, 1944, pág. 5fl'7J. A  este  edificio  co rresp o n d erá  la p o r tad a  que decim os 
en el tex to , de a ltu ra  m uy cercana  a las d ós p lan ta s  del actual.

N o siem pre se cum plía esta  o rden  d e l regen te. E l  6 d'e sep tiem b re  de 1444 consta  
en  el acta  que “ ...e s ta n d o  ay u n tad o s lo s señ o res T o led o  en el a lcagar d e  la  d icha 
c ibdad, e n  la to rre  que d izen  del A tam ibor.. (E. B e n i t o  R u a n o :  “ Las actas m ás 
an tiguas conservadas1 del A y u n tam ien to  de T o led o ” , eni R ev is ta  d e  la U niversidad  
d e  M adrid, val. XIX, n,° 74, to m o  IV, pág. 82), E ra en to n ces alcalde m ay o r Pedro  
López de A yala y  a la vea  alcaide del A lcázar, p o r lo que p o d ían  u sa r ta l to rre  sin  
d ificultad  p a ra  esta  reunión.

15. Colee, S a l a z a r ,  R . A . H . ,  [ > - 5 6 ,  f o l .  3 ,  apud  J .  G o n z á l e z  e n  Repoblación de  
Castilla la N ueva, M adrid , 1975, II, pág. 214, n o ta  71.

16. Ed'ic. A. M a r t í n 1 G a m e r o :  O rdenanzas para el bu en  régim en y gobierno de  
la ciudad de Toledo, T o ledo , 1858!, t ít . 14, pág. 16, V id. tam bién  el t ít .  27, págs. 39 
y 40, La libertad ' de  la in ic ia tiva  p riv ad a  p a ra  edificar e  incluso  m od ificar las v ías  
públicas sin perm isos ad m in istra tiv o s fue  ya  seña lada  p o r  L. T o r r e s  B a l b á s  en la 
R ev is ta  de  E stud ios de  la v id a  loca!, I, M adrid , 1942, págs. 59-80: "L as c iudades 
hispanom usulm anas y  su u rb an izac ió n ” .
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con portadas bien visibles, blasones, palacios (salas principales de la casa, 
con yeserías y arm aduras artísticas) y patios, en el estilo m udéjar entonces 
vigente e influencias góticas. En el mismo estilo se erigen num erosas to rres 
parroquiales (o conventuales, como las de la Concepción y San Pedro M ár
tir, entre otras) que desde los siglos XIII y XIV han ido sustituyendo a 
los alm inares m usulm anes. Todo ello construido en m anipostería, ladrillo, 
m adera, barro  y yeso, m ateriales pobres al alcance de fortunas más bien 
m odestas.

Tam bién se construyen conventos, frecuentem ente femeninos y utili
zando en parte casas anteriores, que se reform an en parte y todavía se 
reconocen en m uchos casos. En ellas se amplían los patios para lograr d i
mensiones claustrales y se levantan templos, adicionados con capillas que 
financian m agnates para lograr, como signo obligado de su posición social, 
un tem plo tu telado  por su linaje y enterram ientos dignos para ellos y sus 
sucesores. Esta conducta será im itada después por los m ercaderes adine
rados, que enlazarán con ellos pese a su frecuente origen converso.

Las mismas O rdenanzas regulan tam bién la edificación exterior, que 
afecta a la «res publica»: cobertizos, saledizos (piso volado en parte sobre 
la calle), aleros, desagües, poyos exteriores, apertura de huecos y servi
dum bres diversas. Se limita así la libertad constructiva a n te r io r17 y nos 
hace suponer una m ayor autoridad y control por el municipio, reforzado 
en su gestión por una m ayor recaudación de im puestos y gabelas varias, 
especialmente sobre puertas ls y que logra al fin una sede propia, que ya 
existía como dijimos en 1380 pero que no se term inará hasta 1618.

N o le va a la zaga el arzobispo prim ado, cuya residencia prim era se 
dice que le fue cedida por Alfonso VIII frente a la puerta principal de 
la catedral que, hasta 1492, no verá cerrada sus últim as bóvedas. Com ple
m ento indispensable de ambas sedes, arzobispal y municipal, es la aper
tura gradual y costosa de una plaza — tan irregular como Zocodover—  que 
inicia en 1339 el cardenal A lbornoz y que no se term inará hasta 1554ai,

17. Prohibió ios cobertizos doña Juana la Loca, por provisión de 1513, recogida 
en las Ordenanzas cit. en nota 16, ti't, 128, págs. 194-196. Se siguieron construyendo 
a .pesar de esta orden real, reiterandb la prohibición en 1550 Carlos V  (Archivo M u
nicipal de Toledo, "Archivo Secreto” , caj, 9, n. 16). En 1559 se ordenaba la demo
lición de algunos saledizos: ibid., caí. 4.°, leg. I, n.° 40. Otros se autorizaron después 
y varios cobertizos han llegado a nuestros días, tanto de conventos como de par
ticulares, y al menos dos se arruinaron en el s, xix.

18. Tal aumento de ingresos públicos seguirían a una elevación del censo de 
vecinos y a un mayor tráfico de mercancías, gravadas al pasar por las puertas. Ello 
responderá a un mejor nivel artesano-industrial y comercial de la ciudad en la 
segunda mitad del xv,

19. A sí lo afirman P a r r o  en su Toledo en la mano, II, pág.. 5'67 y P a l a z u e l o s  
en su Guía artístico-práctica, pág. 529. sin dar fuente de esta noticia.

20. Hemos publicado los1 obstáculos ¡puestos a esta obra y su logro final en 
nuestra Historia de las calles de Toledo, Í .a edic., 1971, I, pág. 154 y ampliado en 
la segunda edición, I, págs. 232-236.

38 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



rigiendo la diócesis el enérgico cardenal Siliceo, venciendo la tenaz oposi
ción de sus canónigos y de los escribanos.

# * +

Pero todas estas reformas, aun teniendo im portancia, no afectan gran 
cosa a la estructura  básica del recinto urbano. Su principal característica 
es hallarse dividido el espacio intram uros (la mcidina m usulm ana) en tres 
sectores, m ediante dos m urallas interiores. La más antigua, que perdurará 
hasta 149:2, separaba el barrio  hebreo del resto del caserío, obra bien re
m ota pues se fecha su construcción en el año 8202[, si bien posteriorm ente 
se vea desbordada por judíos que viven fuera de su recinto propio La 
otra es poco más de un sigio posterior, pues fue levantada en 932 por 
orden del califa ’A bdarrahm an III, como garantía de su control sobre la 
ciudad, repetidas veces rebelde contra él como contra sus antecesores y 
que logró así un recinto gubernativo fortificado, cercando a la zona pala
ciega que com prendía desde los «Palacios de Galiana» al N. hasta  la alca
zaba o A lcázar al S ,2:!. Estuvo aislada esta m uralla hasta el año 1432, se
gún Salazar de M endoza, en que fue edificada por am bas caras, la que m i
raba hacia Zocodover cedida al Cam arero mayor del rey Juan II —que 
había autorizado las obras— H ernán López de Saldaña y la opuesta, hacia 
Santa Cruz, al alcalde mayor Juan C arrillo 21. A úp quedaban restos del 
m uro en 193'6, apareciendo al incendiarse la manzana entre la plaza y la 
calle de Santa Fe y ser extraídos los escombros para reedificarla.

Con este último muro in terior se controlará firmemente el único puen
te de piedra existente entonces, el de A lcántara, form ando un barrio  ais
lado del resto de la ciudad por un m uro recto y con dos torres al menos, 
y almenado, que unía la fachada O. del A lcázar con el centro del M iradero 
actual. En esta últim a parte, al exterior de la m uralla del Alíicén pero sin 
duda controlada desde éste, se abría la puerta de Atefalín o de Perpiñán, 
acceso al barrio de A ntequeruela y a través de él, al vado del Tajo.

En el interior de este al-Hizám o Alficén, además de la sede guberna

21. I b n  H a y y á n : M uqtabh  /, apud L e v i - P r o v e n c a l  en la Historia de España 
dirigida por R. Menéndez Pida!, vol. IV. pág. 228. El trazado de la cerca de la 
Judería puede verse en nuestro artículo "Algunas precisiones sobre las juderías tole
danas” , en Anales Toledanos, X V I, 1981, págs. 37-61,

22. Vid. nuestro artículo citado en la nota anterior.
23. I b n  H a y y á n  : Al-M uqtabis V, edic. cit. en nota 4, págs. 240 y 242. Siendo 

200 metros el alcance máximo de una ballesta, desde estos palacios se controla e! 
paso por el puente de Alcántara, a unos 120 metros de ellos; y mejor aún el recinto 
fortificado en que termina el puente en la orilla derecha, unido al propio Alficén. 
El Alcázar, en cambio1, dista un mínimo de 300 metros del puente, por lo que podía 
servir para albergue de la guarnición o para batir a la ciudad, pero no al puente. En 
caso de una rebelión ciudadana y asalto de la ciudadela, el puente era una vía segura 
de escape o un acceso directo de refuerzos desde el exterior, sin que los rebeldes 
pudieran impedirlo.

24. S a l a z a r  d e  M e n d o z a  : Crónica de el Gran Cardenal de España, Toledo, 
1625, págs. 389-390.
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tiva de los reyes de taifas hasta 1085 y de los reyes cristianos después, se 
situarán la Casa de la M oneda, un oratorio  o m ezquita —privada al pare
cer— , luego erm ita de Santa Fe, un pósito o alholí, la cárcel real y, pervi
vencia curiosa, una iglesia c ris tian a : Santa M aría de Alficén, donde debía 
residir el m etropolitano m ozárabe hasta  poco antes de la conquista cris
tiana, sin duda como compensación por la pérdida de la catedral, conver
tida en m ezquita m ayor

En cuanto al barrio  central constan en él la m ezquita m ayor citada, 
con dos alminares al m enos y, alrededor de aquélla, num erosos zocos es
pecializados que m encionan todavía los docum entos m ozárabes: alfareros, 
curtidores, especieros, tin tes, drogueros, cazadores, barberos, carnicerías... 
O tras m ezquitas de barrio  (Valm ardón, Pozo Am argo, El Salvador, Ceni- 
zar o Qabalil) y algunas iglesias m ozárabes que, salvo Santa Justa y la 
citada del Alficén, ignoramos si son las m ismas que hoy siguen siendo 
parroquias. Las más probables parecen haber sido Santa Eulalia, San Ginés 
y quizá la de Todos los Santos.

Al cam biar de dueño la ciudad en 1085, la división persiste aunque 
varían los pobladores. Los francos ocupan el eje de la parte central y m er
cantil, desde Barrio R ey hasta  la catedral, construyendo la iglesia de Santa 
Fe y adscritos m uy probablem ente a la parroquia de Santa M aría M agda
lena, advocación de origen transpirenaico. A parecen casonas señoriales di
seminadas en las num erosas colaciones parroquiales (21 de rito  latino y 
6 mozárabes) pero especialm ente en el centro de la ciudad. Emigran la 
mayoría de los m usulm anes e inmigran m ozárabes huidos del sur, junto 
con hebreos, que escapan ambos de la intolerancia almohade. Los centros 
comerciales tienen edificios propios: los drogueros, sederos y aurífices, 
en los A latares y la A lcaicería; los vendedores de pan, en la C alahorra 
(calle del Comercio actual); el M esón del Lino, frente a Santa Ju sta ; el 
M esón de los Paños, en la calle Nueva, mesones ambos que han llegado 
hasta nuestros días. La Alhóndiga vieja, en la calle de la T rin idad (alhón
diga o fu n d a q  del Rey), las carnicerías m ayores en la plaza del M ercado 
y o tras m enores en algunos barrios como Santo Tom é, arrabal de Santiago, 
las Tendidas y en la Judería.

En este barrio  hebreo se observa m ayor uniform idad, a juzgar por los 
docum entos m ozárabes. El profesor C antera Burgos recoge la existencia 
de diez sinagogas, de la que alguna como la de Caleros, estaba ya fuera 
del barrio  cercado. Tam bién m oraban hebreos entre la Judería y la puerta 
del Cam brón, en el Alacava y en el Degolladero. Sólo dos sinagogas han 
subsistido, la titu lada «Nueva» y la erigida por Simuel ha-Leví; caso único
en España, pues sólo en Córdoba se conserva una.

* * *

25. Vid. nuestro artículo "La iglesia mozárabe de Santa María de Alficén” , en
Historia mozárabe, T, Toledo, 1978:,
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Estos tres com partim entos en que quedó dividida la ciudad islámica 
— comunicados entre sí por p o rtillo s: el de más prestancia, el Arco de la 
Sangre, antes titulado de Alfada—  se respetan por los cristianos, si bien 
el que separa el Alficén se irá difum inando al desaparecer el peligro de una 
sublevación interior. Y adem ás se agrega otro barrio cercado. E ste no 
prevee ya disensiones internas, sino que es una protección adicional, p ri
m ero contra los almorávides, de un nuevo barrio, seguram ente con casas 
ya antes de 1085 como dijimos y en el que se alojan ya los vecinos m ás 
m odestos. Este nuevo m uro supone una defensa avanzada de la ciudad 
en su conjunto, en la parte más débil por carecer del foso natu ra l del río 
y se sitúa en la ladera norte, único terreno donde Toledo puede crecer. 
Será llamado el A rrabal por antonom asia (rabad) y se divide en dos parro 
quias, Santiago el M ayor “ y San Isidoro.

Tenem os por tanto, al m ediar el siglo XV, una ciudad asentada sobre 
un cerro y am urallada en su totalidad, com partim entada en cuatro  sec
tores por las cercas correspondientes: el centro cívico, comercial y resi
dencial y el más extenso; el barrio oficia! o Alficén, la Judería m ayor y 
el arrabal. Sobre este conjunto operará e! urbanism o —nada científico, 
por supuesto— en las dos centurias siguientes, in tentando rectificar o 
am pliar calles y explanar o aum entar las plazas como objetivo inm ediato. 
Y siempre conservando las m urallas, a cuya reparación se destina una 
parte de las sanciones pecuniarias que se impongan.

¿Qué población vivía en estos barrios, unidos en la vida diaria al m e
nos hasta 1391? No se conocen censos de la Corona de Castilla hasta el 
siglo XVI, en el que la conocida investigación de don Tom ás González 
asigna a Toledo en 1528 la cifra de 5.898 vecinos p ech ero s37, es decir, sin

26. La parte baja de la torre de esta iglesia, de planta independiente de ia del 
templo, se considera por algunos autores como perteneciente a un alminar musulmán. 
En tal caso habría casas en el 'barrio, cuando se hizo una mezquita, antes de 110) en 
que fue amurallado.

27. F. Ruiz M a r t í n : “ Demografía eclesiástica” , en Diccionario de Historia 
eclesiástica de España, dir, por Q. Aldea, T. Marín y J. Vives, Madrid, 1972, II,  
pág. 728, cuadro 41. Sobre el problema del coeficiente, L. M a r t z  y J. F o r r e s : 
Toledo y  los toledanos en 1561, Toiedo, TPIET, 1975, págs. 81 y ss.

■Recientemente, A n n i e  M o l i n i e - B e r t r a n d  en An siecle d ’or l’Espagne e t ses 
hommes (París, 1985), págs. 229-230, estima la población de Toledo en las cifras 
siguientes:

AÑO V E C IN O S  H A B IT A N T E S

1528 7.000 32.000
1561 10.645 b> 53,225 Aumento del 50' % sobre
1571 12.1421 c> —  Más 10.000’ moriscos
1591 10.9'3'3 —

1631' 4.559 20.000
16464 5.000 —

Añadimos las siguientes observaciones:
a) AI censo de 5.898 pecheros de 1528 agrega 1.102 vecinos, sin explicar la causa. 

¿Cálculo estimativo de exentos? ¿Simplemente un redondeo?
b) E l  censo de 1561, según F .  R uiz M a r t í n  en el D ccionario  cit. supra, suma

— 41

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



contar a los hidalgos ni a los demás estam entos exentos de im puestos 
directos. Si aplicamos el coeficiente 5, como más usual, el siglo XVI co
menzó en la ciudad con unos 30.000 habitantes. Toda extrapolación de 
esta cifra al siglo an terior es aventurada, si bien parece razonable que se 
aproxim ara a los 22/25.000, repuestas ya las perdidas de la peste negra, 
de las persecuciones de 13-91 o las revueltas de 1449.

Esta cifra sitúa a Toledo entre las ciudades más pobladas de la P e
nínsula: en 1523, la cuarta según Carande, tras de Sevilla, Valladolid y
C órd o b a* ; y la segunda en 1561, superada sólo por Sevilla.

Y, circunstancia muy interesante, ¿cóm o vivían estos vecinos? Las 
descripciones de la ciudad hechas por visitantes extranjeros, pesim istas a 
veces pero que hemos de suponer más objetivas que las hechas por pane
giristas locales, no son muy detalladas pero sí bastante útiles. Lucio M a
rineo Sículo, llegado a España en 14&0, dice que la ciudad está «en lugar 
alto y áspero, algo dificultoso de andar» (por lo pendiente de sus calles, 
sin duda). Encuentra a Toledo en plena actividad; su comercio y su in
dustria son grandes fuentes de riqueza, calculando que más de 10.000 per
sonas viven tan sólo del «trato y exercicio» que desde ella se rem iten a
todo el reino; a la vez, los viajes de vuelta traen a Toledo m uchas m er
cancías de fuera, con lo que, sin duda por ¡a com petencia, hay baratura  
en los p rec ios2’.

Pocos años después, iniciado ya el XVI (1512-1513J, Francesco Guicciar- 
dini se fija en las condiciones de vida de la nobleza, que cubre los muros 
de sus palacios con tapicerías su n tu o sas311 y comen abundantem ente en 
espléndidas vajillas de p la ta 31. Jerónimo M ünzer nos describe los princi
pales edificios religiosos en 1495, pero poco más agrega de in te ré s32. T am 
bién A ndrea Navagero anotó sus impresiones, pero ya en 1525®.

11.254, cifra que hemos comprobado y estimamos equivalente a 57.760 habitantes, 
en Toledo y los toledanos... cit.. obra al parecer no manejada por A. Molinié.

c) F. R uiz M a r t í n , en su o. c., indica 12.412 vecinos, no 12.142 como dice 
Molinié, sin d'uda por un "baile” de cifras.

d) Por errata tal vez, Molinié-Bertrand indica 1546 en lugar de 1646. La cifra 
de 5.000 vecinos procederá de Población General de España, de M é n d e z  S ' l v a , 
Madrid, 1646, pág. 10.

28. R. G a r a n d e : Carlos V y sus banqueros, 2.a- edic., Madrid, 1965, I,  pág. 60, 
da cifras para 1530 (se referirá sin duda a Toledo en 1528, fecha en que se terminó 
el censo de esta ciudad según F, Ruiz M a r t í n : “ La pob’ación española al comienzo 
de los tiempos modernos", en Cuadernos de Historia. I, Madrid, 19'67, pág. 192) 
de 31.930 habitantes para nuestra ciudad, aplicando el coeficiente 5 que también 
usa Ruiz Martín. Eleva esta cifra a 54.685 habitantes para 1594. Madrid tenía 
entonces, según este autor, 5.0-60 habitantes en 1530 y Talavera 6.035.

29. De las cosas memorables de España, Alcalá de Henares, 1533,
30. Algunos pintaban al fresco los tapices en la pared, en lugar de colgar telas 

auténticas, de l a s  que carecerían: J o s é  A m a d o s  d e  l o s  R í o s : "Pintura mura!, recien
temente descubierta...” , en Museo Español de Antigüedades, vol. IV , p á g s .  163-221,

31. Relación de España, Valencia, 1952, pág. 56.
32. Viaje por España y Portugal, Mad-rid, 1951, pág. 101.
33. “ Las casas están muy juntas, sin solar alguno ni jardines en la ciudad [lógico,
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Las condiciones sanitarias de Toledo debían ser m ejores que las nor
males en la época. Las ordenanzas m unicipales prohíben arro jar basuras, 
estiércol o escombros dentro de la población, señalando lugares adecuados 
para ello fuera de los m uros; ordenan que los vecinos barran  las calles una 
vez por semana y que los animales m uertos sean sacados al exterior en 
el mismo día, prohibiendo tam bién que los cerdos anden sueltos por la 
calle :,t. Si lo com param os con la pésima situación de M adrid en la segunda 
m itad del XVI, siendo ya la sede de la Corte el contraste es ex traord i
nario con lo dispuesto en estas normas, que parece que se cumplían. En 
Toledo era, además, más fácil la limpieza de las calles que en las ciudades 
llanas, ya que su pendiente facilitaba el arrastre  del polvo y basuras por la 
lluv ia ; m ientras que las alcantarillas, inexistentes en M adrid pero que en 
Toledo databan de la época romana, seguían funcionando o se construían 
nuevas cuando era necesario V Cada vecino debía construir, o reparar en 
caso de avería, a su costa su propia acom etida, que debían ser someras 
pues H urtado se queja de que los carros las rompían con frecuencia, p ro
poniendo que se prohiba su paso por la c iu d a d 37. Las «madres» o colecto
res principales eran bastante profundos y visitables varias de ellas, como 
se com probó recientem ente al renovarse la red sanitaria general del casco 
antiguo.

* * * 1

Se debe también a Caro Baroja haber advertido la pugna entre los que 
viven en la ciudad «desde siempre» y los linajes rurales poderosos, que 
entran en los poblados y pretenden alzarse con su rectoría :t*. En Toledo 
sucede esto tam bién, en cierto m o d o : las familias autóctonas o ya arrai
gadas en la ciudad, como los Gómez de Toledo, García de Toledo, Illán, 
Pantoja, Suarez de Toledo o Barroso, reforzadas a veces con enlaces pa
lentinos —Téllez, Meneses- familias cuyas casonas de los siglos XIII-XIV 
se agruparon en las colaciones más céntricas, son desplazadas de los pues
tos de m ando o tienen que enlazar con dos familias foráneas que acabarán 
alzándose con la dirección del municipio. Son éstos los Ayala, oriundos

al escasear el agua] por lo que alberga, en realidad, muchos habitantes". Las casas 
"no tienen vista alguna ni signos exteriores,., con muy pocos balcones y muy pe
queños... las más de sus habitaciones no tienen otra luz que la de la puerta y su 
manera de construir es hacer el -patio en medio y después los cuatro lados divididos 
como les parece", f-Reedic. de Viajes de antaño, de L. M, FabiÉ, ¡por Editorial 
Turner, 1983, pág. 27).

34. Ordenanzas antiguas cit., tít. 101, "De los muradales", pág. 160, En cuanto 
a los animales, vid. tít. 49, págs. 98-99 y tít. 114, pág. 169. F1 barrido semanal de las 
calles, en el tít. 49, pág. 9-8,

35. Conf. A l f r e d o  A l v a r : Felipe II, la Corte y Madrid en 1561, Madrid, 
C.S.I.C., 1985, págs. 63-65. '

J6. Ordenanzas cit., tít. 14, cap. V, pág. 17.
37. Relaciones topográficas, edic, C .  V i ñ a s  y R. P a z ,  III, pág. 507.
38. Paisajes y ciudades cit., pág. 16-6.

43

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



de Alava, aunque con algún ascendiente toledano, que parten del señorío 
de F uensalida38 y ocupan todos los cargos posibles, prim ero m unicipales y 
luego del Cabildo primado. Y los Silva, de origen portugués, traídos por 
su pariente el arzobispo Pedro Tenorio, que reciben de éste el valioso 
A delantam iento de Cazorla y adquieren adem ás heredades en La Alcarria 
(origen de su condado de Cifuentes) o en Torrijos (Barcience) Aquéllos 
son los rectores de los cristianos viejos o lindos; los Silva, jefes de los 
cristianos nuevos o conversos (herencia de 1391) y tendrán  sus m ayores 
enfrentam ientos en la lucha arm ada e incendios de 1467 y antes en la 
sentencia-estatuto de Pedro Sarm iento. En tales contiendas vencerán los 
primeros, pero sin desplazar a los segundos que siguen figurando en pues
tos de influencia, excepto el propio Sarm iento, cuyo linaje quedará ex
cluido de la c iu d a d 41.

Concretándonos ahora a la segunda m itad del XV, es in teresante de
term inar las familias que ostentaban el gobierno de la ciudad, adem ás de 
aquellas dos, dato que nos facilitan las ya citadas actas m unicipales más 
antiguas conservadas.

En prim er lugar, la influyente familia Ayala, representada en tales fe
chas por don Pero López de Ayala, apodado «el Tuerto» porque perdió 
un ojo en la batalla de A ntequera. Casado con doña Elvira de Castañeda, 
era el hijo segundogénito del célebre Canciller,1 asentado en la ciudad e 
iniciador de la línea toledana de su linaje. Señor de Fuensalida por con
cesión de Juan II, era alcalde m ayor de Toledo ya en 144442, asistente de 
la ciudad y, a la vez, alcaide del Alcázar, puertas y puentes, por lo que 
controlaba la vida local de forma casi absoluta. Incluso en 1471 obtendrá 
su hijo y homónimo una facultad de Enrique IV para nom brar jurados y 
escribanos del número, es de suponer que entre sus partidarios

A aquel don Pero el Tuerto  se debe la construcción de su bello pala
cio, titulado aún hoy de Fuensalida, iniciado hacia 1440 y lindero con la

39. Concedido por luán II,  como decimos en el texto.
40. El castillo que corona esta modesta villa ostenta aún el león rampante del 

blasón de los Silva-Tenorio.
41. La obra fundamental y ya clásica sobre este episodio y la situación política 

de Toledo en el siglo de que tratamos es la de E. Benito Ruano: Toledo en el 
siglo XV, Madrid: 1961.

42. El cargo de Asistente, que precede a la figura del corregidor, equivalía a la 
cabeza del gobierno- municipal, del que los alcaldes eran los jueces. Fue Asistente 
desde 1444 al menos, hasta 1460- en que lo era el doctor Alonso Díaz de M ontalvo: 
E. B e n i t o  R u a n o , “ Las actas más antiguas conservadas dei Ayuntamiento- de Toledo” , 
en la Revista de la Universidad de Madrid, vol, X IX , n,° 74, tomo IV  (lo citamos 
en lo sucesivo como- “ Las A ctas...”) pág.. 47. En 1462' se nombró Asistente a Rodrigo 
de Ulíoa, “ con facultad de alcaidía en lo civil y alguacilazgo y de poder dar la vara 
de justicia a quien quisiere": Arch, Mun. Tol., Archivo Secreto, caj. 1.°, leg. 8-, n.° 8. 
En- 1474 se nombraba Asistente al comendador luán Guiülén, entonces alcalde mayor 
de Sevilla: ibid., caj. l . D, leg. 1.°, n.° 18.

43. A.M.T., Aroh. S°, caj. 1.°, leg. 1,°, n,° 14.
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iglesia de Santo Tomé u, en el que fallecerá la em peratriz Isabel en 1539. 
Siendo ya el edificio de su hijo citado, será nom brado éste prim er conde 
de Fuensalida por merced del mismo rey Enrique IV, para prem iar su paso 
desde el bando del infante don Alfonso al del rey legítimo y sucediendo 
a su padre en !a Alcaldía M ayor de la ciudad. La erección de su artística 
casona no debió ofrecer dificultad económica a sus dueños pues, adem ás 
de poseer los molinos más rentables de Toledo (los titulados durante si
glos «de Pero López», en el m eandro del río al pie de las Covachuelas), 
las rentas de su señorío de Fuensalida que conocemos en el siglo siguiente, 
con 40.000 hectáreas y seis pueblos, le producían 2.000 fanegas de trigo 
sólo del lugar de H u e c a s1’, más 100 ducados por vasallaje y 460 fanegas 
de cereal que entregaban los vecinos de Guadam ur. En 1578 com praba su 
sucesor las alcabalas de Fuensalida, por cinco millones de m aravedises; 
y en 1588 las de Lillo, cuyo señorío había adquirido poco antes, por 16 m i
llones. Todo ello indica unos ingresos considerables, cuando pudieron ate
sorar tales sumas “ .

En 1440, por real cédula dada en M adrid el 24 de enero, autorizaba 
Juan II que Toledo tuviera dos Alcaldes M ayores en vez de u n o 47. C uatro 
años después, vemos ya en tal cargo a don Juan Carrillo, herm ano del 
m ariscal don -Payo de R ib e ra1S y el que había recibido del mismo m onarca 
la considerable m erced de edificar toda una m anzana de casas junto al 
viejo m uro del Alficén ” . Probablem ente este don Juan es el hijo de Pedro 
Carrillo, que en 1440 compró el viejo hospital del Corpus Christi, lindero 
con el actual A yuntam iento, convirtiéndolo (o reedificándolo) en su casa 
señorial, heredada luego por sus descendientes, señores de Pinto y m ar
queses de C aracen a6". En 1583 se alojaba en él el colegio de San Eugenio, 
lo que indica su extensión; pero desatendido el edificio por un pleito 
familiar, fue demolido en gran parte por ruina, en 1730E1. Hoy es el pasa
dizo de Balaguer.

La familia tradicional enemiga de los Ayala aunque em parentados con 
éstos, tenía tam bién un cargo municipal im p o rtan te ; regidor y alférez real,

44. En ella se enterraron varios familiares suyos: A. S á n c h e z - P a l e n c i a , Anales 
Toledanos, X X IV , IFTET, 1987, págs. 41 y ss.

45. Relaciones topográficas cit., I, págs. 432-433 y 484.
46. S a l v a d o r  d e  M o x ó :  Los antiguos señoríos de Toledo, Toledo, IP IE T , 1973, 

págs. 145-147..
47. A.M.T., Archivo Secreto, caj. 1,°, leg. 8, n.° 6.
48. E. B e n i t o  R u a n o : "Las Actas...", pág. 147.
49. S a l a z a r  d e  M e n d o z a : Crónica cit., págs. 3-89-390.
5 0 .  H, R o d r í g u e z  d e  G r a c i a : Asistencia Social en Toledo, Toledo, 1980, Caja 

de Ahorros Provincial, pág., 73; S. iR. P a r r o : Toledo en la mano, I I ,  pág. 400; 
C o n d e  d e  -Ce d i l l o : Toledo en el siglo XVI, R. Ac. Historia, Madrid, 1901, pág. 20-4; 
S a l a z a r  d e  M e n d o z a : Crónica, pág. 303; I .  P o r r e s : Historia de las calles..., I, 
págs. 229-231.

51. I .  P o r r e s : Historia de las calles cit., 2.a edic., I, págs. 229-230.
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de los que era titu lar don Juan de Silva señor de Cifuentes, al que su
cedió como regidor su hijo, ya conde de este título, don Alonso de Silva 
Cabeza esta familia del partido converso al m ediar el XV, como dijimos, 
adquieren a comienzos del XVI una extensa casa, m ayor sin duda que 
la de sus rivales (en sus cuadras cabían más de 100 caballos, según se afir
ma) 51, en la colación lindera de El Salvador, con fachada a tres calles. 
Desatendido el edificio por sus dueños, al em igrar a M adrid tras de la 
Corte, el edificio donde se alojara el condestable de Borbón en 1 526 55 se 
hundió, cuando ya pertenecía a los duques del Infantado, en el siglo XVIII.

O tras casonas señoriales, levantadas por los dirigentes de la época, han 
subsistido aunque transform adas. Así la de la familia Dávalos, de la que 
Fernando Dávalos era regidor en 1444 y el com endador Iñigo Dávalos os
tentaba igual cargo en 1467 5S. A unque el famoso condestable Ruy López 
Dávalos había heredado por su esposa un extenso palacio edificado por 
don Suero Téllez de Meneses, luego de los condes de Cedillo y donado 
por éstos al Seminario menor, su nieto de igual nom bre, casado con Teresa 
Vélez de Guevara y Ayala, regidor en 14645Í, construyó su casona en el 
barrio de Santo Tomé, cerca del de los Ayala y colindante con la Judería, 
a !a que se entraba por un cobertizo bajo a q u é lní. Su sucesor Fernando Dá- 
vatos fue dirigente com unero, confiscándole su casa Carlos V y vendién
dola al convento de San A ntonio, donde existe aún una parte de ella ’íl.

Hemos citado al mariscal Payo de Ribera. Su palacio es ya posterior, 
trazado seguram ente por Alonso de Covarrubias para sus sucesores, los 
m arqueses de M alpica. Tal m ariscal era, como dijimos, regidor en 1464™. 
Hoy es la Delegación de Obras Públicas.

Debemos m encionar también a A lvar Pérez de Guzmán, del viejo linaje 
señorial de Orgaz, descendiente del célebre señor re tra tado  por el Greco 
y en cuya casa de la plaza que llevaba su apellido (hoy de! P. Juan de M a
riana) se decía que había nacido san Ildefonso. Fue dem olida por los 
jesuitas para construir su ig lesia,il. El regidor Pedro B arro so 6-, de familia

52. E. B e n i t o : “ Las Actas” , págs. 63, 67. 70, etc. Estaba ausente de Toledo, 
en la Corte, desde 1444.

53. Figura como regidor en 1464: ibid., pág. 91.
54. Vid. nuestra Historia de las calles.... I, pág. 142 y II,  págs. 1467 y 1468.
55. Ibid. y C e d i l l o : Toledo en el siglo XVI. pág. 158.
56. A.M.T., Archivo Secreto, caj. 1.°, leg. 1.°. n.° 12; E. B e n i t o : “ Las Actas” , 

págs. 56 y 87.
57. Ibid,, “Las Actas”, pág. 87.
58. ]. P o r r e s : “ Algunas p r e c is io n e s .c it .  en nota 2 1 .
59. Luís M. N ú ñ e z : “ La fundación del convento de San Antonio de Fadua” , 

en A.I.A. X V I, 1916; B. M a r t í n e z :  Mudejar toledano, palacios y conventos, Madrid, 
19'80, págs. 245 y ss.

60. E. B e n i t o  : "Las Actas” , pág.s. 8'9 y ss.
61. Queda del edificio una viga con talla mudéjar ítal vez una zapata) reutilizada 

en la Delegación de Hacienda, donde apareció recientemente al reformar una habi
tación sobre el portal de entrada.

62. E. B e n i t o : "Las Actas” , ¡pégs. 88' y ss. Ostentaba el cargo ya en 1464.
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local mozárabe ,::í (a ella pertenecieron Sos arzobispos toledanos G utierre 
Gómez (1316-1319), Vasco Fernández (í3'53-1362), el de Santiago don Sue
ro y el m aestre de A lcántara G utierre Gómez ( t 1364), tuvo su casona 
familiar en la calle de la Trinidad, adquirida luego por el convento dom i
nico de Jesús y M a ría 6*.

Pero no sólo estos regidores y alcaldes edificaron palacios en Toledo. 
De los prim eros se conservan, más o menos reformados, los de Rodrigo 
Niño, al que sucedió Juan Niño, caballero mayorazgo como dice H u r ta d o 1'3 
y al que debemos el extenso edificio llam ado «Casa de M unárriz» por el 
apellido de un canónigo que fue su inquilino en el XVIII y que, hundido 
su interior, exportado el patio y tam bién su portada, ha sido restaurado 
en lo que le ha sido posible por Fernando Chueca. Era tam bién regidor, 
al menos en 1464u;, Diego García de Toledo, heredero del que construyó 
junto a San A ndrés e! palacio titulado, erróneam ente, «del Rey Don Pedro» 
pero que en el XV era propietario del señor de Higares y del vasto edificio 
con portada gótica llamado «Corral de D. Diego», con extenso patio, m a
yor que muchas plazuelas toledanas. Fue incendiado en su m ayor parte 
en 1467; su dueño estaba em parentado con los Gómez de Toledo y los 
Ayala 67.

Los jurados im itaron pronto a los regidores, a medida que sus negocios 
de «trato de mercadurías» en gran escala, perm itieron que sus fortunas 
superaran a m uchos de los caballeros, con los que acabarían em parentando 
por tan convincente razón económica. Sería enojoso enum erarlos a todos; 
basta citar al linaje Cota, de origen converso, cuyo palacio es sin duda el 
mejor de m ediados del XV y cuyo patio nos ha llegado casi íntegro ®. Fue 
regidor y tesorero Alonso Cota, su propietario, padre de Rodrigo Cota 
«el Tío», au tor del Diálogo en tre  el A m o r y  un viejo. Su pariente el doctor 
Cota fue quem ado por hereje en 14116®. O bien los Usillo, con casa en el 
adarve que aún lleva su nombre y de cuya familia, el jurado Fernando 
Usillo y su esposa fueron relajados también

Se ha conservado la casona de los San Pedro, frontera a San Vicente, 
levantada ya en el XVI por los descendientes del jurado en 1464, Juan o

6 3 .  J .  R o d r í g u e z  M a r q u i n a : “ Linajes mozárabes de Toledo en los siglos xu 
y xm ", en Genealogías mozárabes. I, Toledo, 1981. pág. 61.

64. P a r r o : O. c., II,  pág. 140. Indica que antes fueron de los marqueses de 
Malpica.

65. Relaciones topográficas, cit., II I,  pág. 514.
66. E. B e n i t o : “ Las Actas” , pág. 89; R o d r í g u e z  M a r q u i n a  : O. c„ págs. 33- y  ss.
68. Era jurado en 1446 Alonso .Cota, y regidor (si no es un pariente, dada la

homonímia frecuente en esta familia) en 1464: “ Las Actas” , pág. 50. Sobre esta 
familia Cota son numerosos los trabajos de F. C a n t e r a  B u r g o s , bien conocidos; 
recientemente, L. M a r t z , Anales Toledanos, X X IV , IP IE T , 1987, págs. 51-90.

691. F. F ita : “ La Inquisición Toledana” , Bol. Real Ae. Historia, 1887, X I, 
pág. 315.

7 0 .  ibid.
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H ernando de San Pedro, tam bién penitenciado en 1487 O tro  jurado con
verso, Pedro Alvarez farada, dejó su apellido en una plaza entre las cola
ciones de San Cipriano y San Cristóbal, lindando ya con la Judería.

El influjo beneficioso de estas familias en el urbanism o toledano es 
patente, al que salpican de bellas m oradas im pregnadas de m udejarism o y 
que sólo serán superadas en el XVI, en que se m ejoran tan to  las casas 
-  trazadas varias por Covarrubias— sino las vías públicas, que se in tentan 
ensanchar —con pocos logros, salvo en las plazas— , regularizar y hacerlas 
transitables para vehículos; necesidad esta últim a que los m usulm anes no 
sentían al parecer, ajenos al uso de la rueda ni para garruchas, aunque sí 
la usaban en carros los cristianos, por lo que aspiraban a que las calles 
fueran capaces para éstos.

* * *

Pero además de esta invasión de linajes foráneos que hem os indicado, 
hay otra invasión, desde luego más pacífica pero con m ayor repercusión 
urbana al afectar a la volum etría y a la propia red viaria; invasión que se 
realiza de forma imparable, sorteando las quejas locales y las repetidas, 
por ineficaces, prohibiciones regias. Es la emigración de conventos desde 
el exterior hasta el recinto in tram uros ;a, más la fundación de otros nuevos, 
tam bién dentro del casco; m ás las ampliaciones de unos y otros, que ab 
sorben las casas colindantes para dar cabida a su creciente población pro
fesa. Este movimiento no se detiene ante ningún obstáculo y cuando una 
com unidad llega a adquirir toda la m anzana donde inició su sede y no 
tiene bastante, salta sobre las calles inm ediatas con cobertizos aéreos o 
bien abre pasadizos bajo el pavimento. Los casos más llam ativos son el de

71. V i g n a u : Catálogo de las causas, apud. E. B e n i t o : "Las Actas” , pág. 53 
y nota 43; págs. 88 y ss.

7 2 .  Señalado ya por P. L i n e h a m : La Iglesia española y el Papado en el siglo XIII, 
en cuanto a los mendicantes: Salamanca, 1975, págs. X IV -X V ,

Las fundaciones de conventos dentro' del recinto' amurallado, o trasladados a él 
desde las afueras, son por si'glos las siguientes:

Siglo X I I :  San Pedro in Alficén, Santo' Domingo el Antiguo, San Clemente.
Siglo' X I I I :  Carmen calzado, Trinidad calzada, Santa Ursula.
Siglo X I'V : San Agustín:, San Francisco, Santa Catalina, Santo Domingo el Real, 

Santa Clara, Visitación (La Reina).
En total, tres fundaciones en el XH, otras tres en el X I I I  y seis en el siglo X IV . 

Total: 13, siete masculinas1 y seis femeninas.
Siglo X V : San Miguel de los Angeles, ,San¡ Pedro Mártir, Benitas, San Juan de 

ios Reyes, Comendadoras de Santiago (Santa Fe), Madre de Dios, 
Santa Isabel, Concepción. San Pablo.

Total: 9, siete femeninas y dos masculinas.
Siglo X V I y X V U : San Antonio de Padua, San Torcuato1, Bernardas de la Asun

ción, Carmelitas descalzas, Capuchinas, Jesús y María, San Juan de 
la Penitencia, Agustinos recoletos, Capuchinos, Carmelitas descalzos, 
San G il (alcantarinos), San Ildefonso (jesuítas) y Corpus Cbrústi 
(San Juan de Dios).

Total: 13, siete femeninas y seis masculinas.
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San Pedro M ártir, sucesor del de San Pedro del G ranadal que se fundó 
junto al río y que no sólo tenderá  dos cobertizos sobre la calle que le lim i
taba por el SO, hacia casas ya com pradas por ellos, sino que com pra tam 
bién el claustro y la vivienda parroquial de San Román, incrustados en 
su m anzana, así como dos calles que atravesaban su solar; o el de Santa 
Isabel, que adquiere una parroquia entera (San A ntolín, caso insólito) por 
decisión de los Reyes Católicos y el párroco es expulsado y le alojan en 
San M arcos, mozárabe y cercana a aquélla. Pero ésto no es bastan te  y tras 
de com pletar la m anzana, tiende un cobertizo que le une a su noviciado 
sobre la travesía de Santa Isabel y excava hasta tres uniones subterráneas 
con la misma casa. Ejemplos análogos tenem os en Santa U rsula (sub terrá
neo), las Benitas (id. y un cobertizo que absorbe una calleja), M adre de 
Dios (com unicada con Todos los Santos bajo la calle de la Cárcel Real). 
Incluso en este siglo se han construido tres pasos aéreos: los del Colegio 
de Doncellas (metálico), Terciarias franciscanas y el Servicio Doméstico, 
que cruza sobre la calle del Angel con un puente, bastante estético por 
cierto.

En cuanto a la inmigración, el caso más antiguo que conocemos debe 
ser el de San Clem ente. Instalado prim ero en Solanilla, al otro  lado del 
Tajo, en el paraje y cenobio titu lados de San Esteban, ya en 1:109, pasa 
al interior probablem ente en época de Alfonso V III y desde luego antes 
de 1290, en que venden el convento abandonado a unos frailes agustinos 
que el Rey Sabio trae  de Cartagena 7S. San Clem ente siguió com prando ca
sas pero se contentó con toda su extensa m anzana.

Y los agustinos no siguen m ucho tiem po en la orilla izquierda del río. 
Por mediación del influyente señor de Orgaz, el famoso don Gonzalo Ruiz 
de Toledo, la viuda de Sancho IV cede a aquéllos un palacio m udéjar sobre 
la misma muralla, entre la puerta del Cam brón y el puente de San M artín ,

El ritmo de fundaciones e inmigraciones es, pues, el siguiente:

SIGLO VARONES HEMBRAS TOTAL

INMIGRADOS
{ In c lu id o s  en  
lo s  a n te r io re s )

X II 3' 3 ( 1 )
xn i 2 1 3
X IV 3 3 6 ( 3 )
X V 7 2 9 ( 2 )
X V I 2 8 1 0 <3>
xvrr 4 4 ( 3 )

1 8 1 7 3 5 Í9>

No se tienen en cuenta las fundaciones extramuros (5) que no emigraron al in 
terior d'e la ciudad.

73. C. T o r r o j a : Catálogo del archivo del monasterio de San Clemente de Toledo, 
Toledo, IPTET, 1973, págs. 10-11, leg. 779/4 y libro 754.
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en 1311 H. Un doble claustro, que vemos en el plano levantado en 1594
por Nicolás de Vergara 75, indica su expansión en el siglo XVI.

A ntes de aprobarse la rama femenina de las C larisas ya existía en las 
afueras de Toledo, junto  al arroyo de Buenavista, un convento fundado en 
1250. En 1372 les cedió su casa señorial doña M aría M eléndez, viuda de 
Suero Téllez de M eneses, en la plazuela que hoy se llam a de Santa C lara; 
ampliaron luego su terreno con casas destinadas a huerto conventual y en 
el lindero opuesto cruzaron sobre una calle con el cobertizo más largo
de Toledo, hacia otro  m odesto jardín que casi alcanza a la m uralla al norte
de la ciudad.

Sus herm anos de orden, los franciscanos menores, no se quedaron atrás. 
En 1219 fundan en el cerro de la Bastida, al límite de la zona cigarralera. 
Y tam bién en la época de doña M aría de M olina se instalan en pleno
Alficén, entre el palacio real y el puente de A lcántara, como convento de
San Francisco. Quedan allí casi dos siglos como claustrales, m ientras que 
la ram a observante de la misma orden vuelve a poblar la Bastida (donada 
por doña Guiom ar de M eneses) hacia 1450. En 1472 el duque de Alba 
les cede una casa en la Judería; irritados los conventuales consiguen su 
cierre, pero es inútil. Los Reyes Católicos, no sólo autorizan el traslado, 
sino que en 1477 les ceden una extensa casa en la Judería y costean el 
insigne convento de San Juan de los Reyes, donde reúnen a las dos fam i
lias franciscanas en 1486-1496. Y ello no significa que el viejo San F ran 
cisco vuelva a usos civiles, pues en 1501 los mismos m onarcas instalan en 
él a las Concepcionistas, rama franciscana fundada en Toledo por doña 
Beatriz de Silva ™.

El ya citado S. Pedro del G ranadal es o tro  caso de inmigración. F un
dado por Fernando III en la huerta del G ranadal en 122'9, al pie del M ira
dero, en 1407 les cede unas casas en la ciudad la viuda de Alonso Tenorio. 
Cambian su advocación por la de San Pedro M ártir y amplían el edificio 
como dijimos, en cuya iglesia se enterrarán los condes de Cifuentes, here
deros de los Tenorio de Silva, como era de e sperar" .

Y no detallam os más casos porque la absorción de casas, las perm utas
de solares por calles y los traslados al in terior seguirán produciéndose 
durante dos siglos. Ejem plos: los franciscanos alcantarinos (San Gil), desde 
el arroyo de la Rosa al barrio de San C ipriano; Carm elitas descalzos, del

7 4 .  P e d r o  d e  A l c o c e r :  Hystoria, o Descripción de la Imperial Gibdad de Toledo, 
Toledo, 1554, lib. II,  cap. X V I.

75. P o r r f .s , Julio y B l á z q u e z , Juan: "Un proceso inquisitorial y cuatro con
ventos toledanos” , en1 Anales Toledanos, X X tV , Toledo1, IP IE T , 19&7, págs. 99-113.

76. B.  M a r t í n e z  C a v i r o : Mudejar toledano (palacios y conventos), Madrid, 
1980, capítulos dedicados a Santa Clara y Concepcionistas: A. A b a d  P é r e z : 
“ San Juan de los Reyes en la Historia, la Literatura y el Arte” , Anales Toledanos, 
X I, Toledo, IP IE T , 1976, págs. I I I  y ss.

7 7 .  S. R. P a r r o : O. c., II,  pág. 62.
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cigarral de San Servando a su sede ac tual; Capuchinos, desde el cigarral 
del Angel a la fachada S. del Alcázar. Sólo quedan definitivam ente fuera 
de la ciudad los M ínim os de San Francisco (San Bartolom é de la Vega, 
incendiado en 1810), T rinitarios descalzos (en las Covachuelas), Bernardos 
de M onte Sión, Jerónimos de la Sisla y los Clérigos menores. Los tres ú lti
mos se contentarán con una hospedería dentro de la ciudad ;s.

Claro es que ejemplos oficiales no les faltaban. El palacio arzobispal es 
el resultado de reunir tres m anzanas independientes, prim ero con cober
tizos y luego fundidos en un sólo edificio í:i. Las bernardas de la A sunción, 
Benitas y Santo Domingo el Antiguo absorbieron calles tam bién; en el 
siglo actual, el A yuntam iento ha ido agregando a su sede prim itiva todas 
las viviendas existentes a su espalda y el Gobierno civil ocupa una m an
zana lateral a Zocodover, la situada sobre el m uro del Alficén, destruido 
para edificarla, manzana que eran viviendas, si bien ensanchó la calle y la 
travesía de Santa Fe. Y es de esperar que la Com unidad A utónom a siga 
el mismo camino, desplazando a más vecinos hacia los barrios extram uros, 
con lo que se desertizará más la vieja M edina  m usulm ana, poblada hoy 
de centros oficiales que se vacían al caer la tarde. Claro es que éste es un 
procedim iento para conservar el viejo casco, con bellos edificios pero con 
m odestos propietarios que no pueden asum ir una conservación decorosa 
y m enos aún una restauración adecuada.

CONCLUSIONES

1 .IL D urante el siglo XV subsiste la com partim entación de la ciudad 
en cuatro barrios diferentes, el central m ucho m ayor que los restantes, 
si bien se va difum inando la separación del Alficén e integrándose en el 
recinto principal. Y el m uro que aislaba la Judería se va eliminando a 
partir de 149-2, quedando de él escasos restos.

2.a No hay datos seguros para censar la población en esa época. P ue
de adm itirse una cifra de 22.000 habitantes al term inar el siglo, teniendo 
en cuenta la existente en 1528 y la atención dada a la ciudad por los 
Reyes Católicos.

3.a Los linajes más destacados que gobiernan la ciudad son las fami
lias Ayala y Silva, am bas foráneas, apoyadas por otros m iembros de linajes

7 8 .  J .  F o r r e s  : Historia de las calles, cit., vid. índice alfabético. S a l a z a r  d e  
M e n d o z a : Crónica de el Gran Cardenal de España, Toledo, 1 6 2 5 ,  pégs. 2 3 1 - 2 3 4 ,  
anota los conventos, capillas, colegios y hospitales establecidos en la ciudad' hasta 
su-época, calculando que ocuparon los solares de cincuenta casas del Rey o de 
caballeros, y “de las menores, mas de seiscientes", cifras que parecen bastante 
exageradas.

79, J. F o r r e s : Las calles..., cit., I, pág, 423: “ Cobertizo de Palacio” .
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autóctonos que siguen a uno u o tro  de aquéllos. Los jurados y algunos 
regidores tienen origen converso conocido (cristianos sin duda a partir 
de 13!3d) y, aunque los declarados judaizantes son penitenciados por la 
Inquisición, de la m ayoría no se pone en duda su conversión sincera y 
siguen en puestos im portantes. U nos y o tros construyen palacios de valor 
artístico, conservados aún muchos de ellos —a veces por integrarse en 
conventos— , edificios que imprimen una fuerte huella m udéjar, o gótico- 
m udéjar, en la arquitectura civil: sencillos en su exterior, ornado tan  sólo 
con portadas, pero bellam ente adornados en su in terior con yeserías, cu
biertas artísticas y patios irregulares, desenfilados de la puerta principal.

4.a Las mayores transform aciones en el caserío, ya iniciadas antes 
del XV pero continuadas después, se deben a los nuevos conventos y a 
la ampliación de los antiguos, y tam bién aunque en m enor núm ero, a fun
daciones hospitalarias privadas. Como obras civiles sólo son destacables 
el A lcázar (muy reform ado en el XVI) y el A yuntam iento, ya que el único 
proyecto urbanístico im portante, que pretendía unificar a Zocodover con 
el Alcázar, no se realiza por dificultades topográficas. La situación sani
taria parece aceptable para la época.

Estas transform aciones no afectarán aún a la demografía, que sigue 
creciendo hasta finales del XVI.

5.a En cuanto a la red  viaria, sólo registram os m odestos ensanches 
en algunas calles para perm itir el tráfico rodado, a veces por medio de 
simples salvacubos a la altura del eje de los carros.

El gran parecido de la red de calles de la ciudad con la de otros barrios 
de origen islámico, induce a creer que aquél se debería al período 711-1085. 
Pero como afecta a todo el casco histórico, hubiera precisado de un a rra 
samiento total del callejero preexistente y un nuevo planeam iento urbano, 
hechos que no figuran en las fuentes conocidas hasta a h o ra Sl. Debemos 
por tan to  atribuirlo a una tram a anterior, probablem ente celtibérica, adap
tada a la superficie irregular del cerro toledano y que sólo en el XVI se 
intentará m ejorar y regularizar.

80'. Hemos recogido las noticias de estas fuentes, islámicas y cristianas, en 
nuestra Historia de Tulaytula, Toledo, IF IE T , 1975,
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Gran/itUi.— P la n o  a c tu a l  d e  los b a r r io s  d e  lo s  A jeares y  d e  la C a u ra c h a .
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Plantas de viviendas populares y señoriales en Toledo, 
en 1598. en la colación de San Vicente.

N.— Casa del barbero.
O,— Casa de Sarmiento.
p.— Casa de Juan Francisco de Palma,

M.— Casa del Sr. D, Francisoo Manuel.
0 .— Casa del Cic° G° de Hlescas.
R,— Casa de Juan die la Fuente,

ÍPlano de Nicolás de Vergara, "el Mozo", 
del A.H.N., leg. *081, n.° 52).
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A P U N T E S  G EN EA LO G IC O S Y  B IO G R A FIC O S 
DE D O N  A L FO N SO  C A R R IL L O  D E A C U Ñ A , 
A R Z O B IS P O  D E T O L E D O

Guillermo Mirecki Quintero 

P R O L O G O

En este pequeño estudio no pretendo realizar un análisis exhaustivo 
de este complicado y controvertido personaje, don Alfonso Carrillo de 
Acuña, sino esbozar a grandes rasgos los principales hechos de su b io
grafía, establecer sus más fundam entales lineas de actuación y aclarar, 
con algunas pinceladas, sus intrincadas relaciones familiares.

La personalidad de este arzobispo ya fue definida por Fernando del 
Pulgar como belicoso, generoso, franco y de gran corazón, pero, por su 
gran beligerancia política en hechos fundam entales para nuestra historia, 
ha sido desdibujada por toda nuestra  historiografía. A  la vista de su gran 
movilidad, no hay un estudio profundo sobre sus ideales, apareciendo 
como un «hombre-veleta», con innum erables cambios de facción. Pocos 
autores se han parado a analizar su educación en la atm ósfera concilia- 
rista de principios del siglo XV, y la posible influencia de esta ideología 
en sus pretendidas «deserciones». ¿N o es acaso significativa la enem istad 
nacida con Fernando el Católico tras la aparición del cardenal M endoza, 
claro defensor de la autoridad regia? ¿N o es significativo tam bién que 
siempre se encuentre donde se defiendan los derechos de los estam entos 
(¡incluso el tercer estad o !) ante las prerrogativas reales?

En fin, don Alfonso Carrillo de Acuña aparece ante nuestros ojos como 
la últim a gran personalidad medieval en un m undo que se ha echado en 
brazos de la Edad M oderna.

I
DON ALFONSO CARRILLO DE ACUNA Y SU FAMILIA: 
APUNTES GENEALOGICOS Y  RELACIONES FAMILIARES

Don Alfonso Carrillo de Acuña, nacido en 1412 en Cuenca, era hijo 
del caballero Lope Vázquez de Acuña y de doña Teresa Carrillo de A l
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bornoz. En este m atrim onio se unen una serie de intrincadas relaciones 
familiares que influirán determ inantem ente en la vida de todos sus hijos, 
especialm ente en la de don Alfonso.

Por m edio de la familia de su padre, don Alfonso se halla em parentado 
con la estirpe real de León 1 y con la Casa de S ilva2, adem ás de referirse 
a casi toda la gran nobleza del reino de Portugal. Pero, para la h istoria de 
nuestro personaje, las relaciones más im portantes que establece a través 
de la familia paterna es con don Juan Pacheco (m arqués de Villena) y su 
herm ano Pedro Girón.

Por su familia m aterna, don Alfonso pertenece al mismo tronco fam i
liar que el cardenal don Egidio Alvarez de A lb o rn o z3, al mismo tiem po 
que es sobrino carnal de don Alfonso Carrillo de A lbornoz, cardenal con 
el título de San Eustaquio, con quien se educó *. Tam bién por esta facción 
se em parenta don Alfonso con la familia Luna, entre los que destaca el 
condestable don Alvaro de Luna \  como con los M endoza, que recoge 
los títulos de la zona alcarreña que ostentaban los A lb o rn o z6, etc.

Pero para una m ayor claridad en la exposición, nos vamos a basar en 
el com entario de cada uno de los linajes que interesan con el desarrollo 
de árboles genealógicos que expresen más gráficam ente los grados de pa
rentesco.

1.1. El linaje de los Acuña

El padre de don Alfonso Carrillo, Lope Vázquez de A cuña, pertenece 
a uno de los linajes más sobresalientes de la nobleza peninsular. T an to  
en su form a portuguesa — da Cunha—  como en la castellana dará lugar 
a gran parte de la alta  nobleza de España y Portugal. Este linaje conse
guirá en tiempos de Carlos V dos de las G randezas de España o to rg a d a s7.

El prim er rasgo sobresaliente de los A cuña es su ascendencia fam iliar 
que los une a la dinastía astur-Ieonesa, a través de sus fundadores, la  in
fanta A ldonza y don Pelayo Fruela, prim eros señores de la  A cuña-A lta 
en Portugal, en tiem pos de Alfonso Enríquez. Esta relación queda expre
sada en el siguiente cuadro :

1. Véase Francisco' F e r n á n d e z  d e  R e t h e n c o u r t :  Historia genealógica y herál
dica de la Monarquía Española, t. II,  pág. 57.

2. Ibid., pág. 55.
3. J. G ó m e z  M e n o r : “ Carrillo de Acuña, Alfonso” , DHEE, I, pág, 3*61.
4 .  Francisco E s t e v e  B a r b a : Alfonso Carrillo de Acuña, autor de la unidad de 

España, pág. 5.
5. Ibid., pág. 13.
6. Salvador de Moxó: "Los Albornoz. La elevación de un linaje y su expansión 

dominical en el siglo x iv ” , Studia Albom otiana, X II,  pág. 47.
7. Francisco F e r n á n d e z  d e  B e t h e n c o u r t : Op. cit., t. II,  pág. 5.
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A l t o n s o  I I I ,  e l  M agno 
rey  d e  L eón

________ i
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re y  d e  L e ó n  
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re y  d e  L e ó n  

i
1

R a m i r o  I I
1

A a n a r  F r u e l a

r e v  d e  L e ó n
'  i

in f a n te
i

1
O r d o ñ o  I I I

I
XlM ENO AZNAR

r e y  d e  L e ó n
i

c o n d e
i

1
B f.r m u d o  11

1
F r u e l a  X im e n o

re y  d e  L e ó n c o n d e

1
A l f o n s o  V

1
in f a n ta  d o ñ a  C r i s t i n a

l
D o n  P E L A Y O  F R U E L A

r e y  d e  L e ó n q u e  c a só  c o n  el /  c a s a d o  c o n  l a

| i n f a n t e  O r d o ñ o , e l  C ie g o / / r in f a n ta  A ldonza

R e r m u d o  I I I 1 /  4 /
re y  d e  L e ó n in fan ta  A L D  0  N  Z  A  

T a b l a  I 3

A C U Ñ A

De don Pelayo Fruela, llamado el Diácono, se originarán, en cinco ge
neraciones, cinco troncos familiares de gran im portancia, tanto  en Castilla 
como en P ortugal: '

— Los A nsúrez: de Pedro Peláez, infante de Carrión, es descendiente 
Pedro Ansúrez, que no pudo fundar linaje, ya que carecía de hijos varones. 
Una de sus hijas, M aría Ansúrez, casó con Fernando Ruiz de Castro, se
ñor de Castrojeriz. El últim o de los C astro, Fernán Ruiz, m urió en tiem 
pos de Enrique II. Tam bién de A nsúrez saldría o tro  gran linaje, el de 
Tello Pérez de M eneses, que al unirse al bastardo portugués, Alfonso 
Sánchez, desem bocaría en la familia de los A lburqu erqu e  °.

— La Casa de Cisneros y los Girón, que tam bién tendrán  relación con 
otras ram as de la familia Acuña, como verem os más adelante.

— Los Silva: de este tronco se derivan catorce linajes, tan to  en Cas
tilla, como en P o rtu g a lI0. En tiempos de los T rastám ara, una de sus ramas 
pasó a form ar parte de la llam ada «nobleza nueva», con Juan de Silva, 
hijo de un sobrino del arzobispo Tenorio, que fundó el señorío de Cifuen- 
tes, que es convertido en condado por Juan II en 1431 n.

— Los A cuña: es la rama principal, que arranca con don Fernando 
Peláez, prim er señor de A cuña-A lta en Portugal, pero que se extenderá

8. Ibid,, pág. 58.
9. Luis S u á r e z  F e r n á n d e z :  Historia de España. Edad Media, pág.. 3'8'9.

10. Francisco F e r n á n d e z  d e  B e t h e n c o u r t : Op. cit., t. II,  pág. 55.
1 1 .  Pascual M a d o z : Castilla la Mancha, v o l .  I  (Ed. facsímil de su Diccionario  

geográfico ...), pág. 259.
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tam bién por C astilla con gran é x ito ; este tronco es el que m ás nos im por
ta y lo estudiarem os más adelante con algo de detenim iento.

Lo anteriorm ente expuesto lo m ostram os gráficamente en la siguiente 
tabla genealógica:

D o n  P e l a  y o  F r u e i . a ,  e l  D i á c o n o  
p r i n c i p e  d e  s a n g r e  re a l l e o n e s a

C o n d e  d o n  P e d r o  P e l á e z  
in f a n te  d e  C a rr ió n

l

C A S A  A N S U R E Z

D on  P k i .a y o  P f .i .á f z  
in f a n te  d e  C a rr ió n  

c a s a d o  c o n  
D o ñ a  M a y o r  G o n z á l e z

J ,
C o n d e  d o n  G o n z a l o  P e l á e z

I
•i/

C A S A S  P E  C I S N E R O S  Y  G I R O N

Don G u t i e r r e  P e l á e z  
seño r de T o rre  y Q u in ta  do S ilva

D o n  P e l a y o  G u t i é r r e z  
s e ñ o r  d e  T o r re  y  Q u in ta  d e  S ilv a

i
C o n d e  d o n  G o m e  P f x á e z

l

C A S A  D E  S I L V A  
(en  E s p a ñ a  y  P o r tu g a l)

D on F e r n a n d o  P e l á f z  
prim er señor de  A cuña-A lta

' ¿
C A S A  D E  A C U Ñ A

T a b l a  I I 13

A hora, como ya adelantam os, nos vamos a cen trar en la Casa de A cu
ña, que tendrá  un extraordinario  desarrollo en Portugal y, después de la 
guerra con Castilla, en este último lugar.

Este tronco surge de don Fernando Peláez, prim er señor de Acuña- 
A lta, en Portugal. De él, durante las siguientes generaciones, van desarro
llándose gran parte de los títulos portugueses de la alta n ob leza: son éstos 
los señores de Taboa y A rren tar, señores de Pom beyro, señores de Caño- 
so, condes de Peñam ayor, señores de M ontelongo, etc.

Los m iem bros de la familia que pasan a Castilla en tiem pos de E n
rique III y los T rastám ara, darán lugar tam bién a im portantes fam ilias: 
los condes de Valencia de don Juan (que se unirán a los Téllez G irón y a 
los Pacheco, etc., dando lugar al parentesco de don Alfonso Carrillo de 
Acuña con los m arqueses de Villena y con Pedro G irón) y la casa de B uen
día, que se unirá a los Carrillo de A lbornoz, a la que pertenece nuestro  
arzobispo.

Todas estas relaciones son expresadas en la Tabla III.

1 2 . F r a n c i s c o  F e r n á n d e z  d e  B e t h e n c o u r t :  O p ,  c i t . ,  p á g .  5 5 .
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D on  F e r n a n d o  P é l á e z  
p rim er señ o r d e  A cu n a-A lta  en  P o r tu g a l

G o m e  L o r e n z o  d k  A c u n a  
seño r de  la C asa de  A cuña 
s in  descen d en c ia  m ascu lin a

L o r e n z o  F e r n á n d e z  d e  A c u ñ a  
seño r de A cuña-A lta

V a s c o  L o r e n z o  d e  A c u ñ a  
seño r de  la  T a b o a

t r e s  g e n e r a c io n e s

i

V a s c o  M a r t í n e z  d e  A c u ñ a ,  I I I  de l nom bre  
Tíico-hornbre de  P o r tu g a l. S eñor de  T ab o a

I
M a r t í n  L o r e n z o  d e  A c u ñ a  

seño r de  P om boyro  
origen de los señores C am ello  

en P o rtu g a l

M a r t í n  
V á z q u e z  d e  

A c u ñ a  
l . cr conde  de  

V alenc ia  
seño r de  T ab o a

lo s  G I R 0 \ 7 y 
P A C H E C O

E s t e b a n  
S u á r e z  D E  

A c u ñ a  
seño r d e  la  
T a b o a  y 
A rre n ta r

V a s c o  
M a r t í n e z  P e  

A c u ñ a  ( IV )  
señ o r de 

Cañoso 
( P o r t u g a l )

G il

V á z q u e z  d k  
A c u ñ a  

seño r d e  
M ontelongo, 

e tc .

P e d r o  
V á z q u e z  DK 

A c u ñ a  
conde de 

P e ñ a m a y o r

L o p e  
V á z q u e z  d e  

A c u ñ a  
s e ñ o r  d e  
B u e n d í a

A rzobispo 
d o n  A l f o n s o  
C a r r i l l o  d e  

A c u ñ a

T abl a  TU 13

1 3 . I b i d . ,  p á g .  7 9 .
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En la Tabla III hem os llegado a Lope Vázquez de A cuña que, llegado 
a Castilla, contrae m atrim onio con la dama conquense doña Teresa C arri
llo de A lbornoz, de la que nacerá don Alfonso Carrillo de A cuña, a rzo 
bispo de Toledo. La familia Carrillo y la A lbornoz las verem os en los 
párrafos del siguiente número.

Ahora, todavía entre los miembros del linaje Acuña, nos interesa ver 
la descendencia de don M artín  Vázquez de Acuña, prim er conde de Va
lencia de Don Juan, los cuales tendrán gran im portancia en la h istoria 
que nos ocupa. Don M artín  será antepasado común, como verem os en la 
Tabla IV, de los condes de Requena, m arqueses de Villena y Escalona, 
duques de Frías y de Osuna, etc.

D on M a r t í n  V á z q u e z  d e  A c u ñ a  
casado  con

],° D oña T e r e s a  T éi.i.f 

i

c7. G i r ó n

, 1

1 . 7 0  rv > ñ n  

1

M arta d e  P o r t u g a l

1
A l o n s o

1
P e d r o

[
E isTSTQUJ?

l
F e r n a n d o

T fíllez G ir ó n d e  A c u ñ a d e  A c u ñ a d e  A c u ñ a

c a s ó  c o n Y DE s e ñ o r  d e seño r de
M arta P a c h e c o P o r t u g a l V illa lba P a ja re s

señores do 4 -
B elm onte Condes de M arqueses de C ondes d e

1
1

V A L E N C I A E S C A L O N A R E Q U E N A

1
J u a n  P a c h e c o

1
P e d r o  G i r ó n

m arqués de V illena m aestre  d e
casado  con C a la trav a
M a r ía  P o r t o c a r r e r o conde  de U re íia

ó
los T  E L L E Z - G I R O N c a s a  d e  o s u n a

T a b l a  IV Ti

Con esta últim a tabla, term inam os el análisis genealógico de la Casa 
de Acuña, a la que pertenece don Alfonso. Esta, su familia paterna, lo 
relaciona con gran parte de los títulos peninsulares que alcanzarían m ayor 
esplendor. Entre estos personajes nos perm itim os señalar a don Juan P a
checo, señor de Belmonte, luego m arqués de Villena, y a su herm ano 
don Pedro Girón, m aestre de Calatrava, que incluso llegó a pretender la 
mano de la infanta Isabel de Castilla (luego Isabel la Católica, reina); 
ambos tendrían gran relieve en la historia de Castilla y en la carrera polí
tica de don Alfonso Carrillo de Acuña, su tío.

14. Ibid,, págs. 128 y 157.
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P e d r o  M a r t ín e z  d e  L u n a

| c a s a d o  c o n  V io l a n t e  d e  A r a g ó n

i
J u a n  M a r t ín e z  d e  L u n a X i m f n o  d f .  L u n a  

A rzob ispo  de  T oledo
T l r l s a  d e  L u n a  c a s a d a  c o n  G a r c ía  A lv a r ez

j V señ o r de  A lbornoz

D on G il  A l v a k f z  d f  A l b o r n o z  
A rzobispo  de  T oledo

A l v a r  G a r c í a  
V I señ o r d e  A lbornoz 

casad o  con 
T e r e s a  R o d r í g u e z

F e r n á n  G ó m e z  d e  A l b o r n o z  
C o m en d ad o r de M ontalb íín  

y señ o r d e  V illo ría

P e d r o  d e  L u n a  J u a n

P a p a  B en ed ic to  X I I I  M a r t í n e z
(P a p a  L u n a ) d f. L u n a , casado

T e r e s a

d e

A l b o r n o z

/
/

/
/

A l v a r o  d e  L u n a  

seño r de  J u v e r a  y  
C ornago

A l v a r o  d e  L u n a  
C o n d estab le  de C astilla

1
D u q u es  del I N F A N T A D O

M i c k r  G ó m e z  
Y ÍI señor de  A lbornoz 

casado  con 
C o n s t a n z a  M a n u e l

J u a n  d e  A l b o r n o z  
V i 11 seño r de  A lbornoz 

casado  con 
C o n s t a n z a  d e  C a s t i l l a

A l v a r  G ó m e z , el Mozo 
seño r de U tie l y B e te ta  

casad o  con 
M a r í a  d e  C a s t i l l a

i

M a r í a  d f  A l b o r n o z  
JX  seño ra  de A lbornoz 

casad a  con ' 
E n r i q u e  p f  V t i j f n a

B e a t r i z  d e  A l b o r n o z  
casa d a  con 

D i e g o  H u r t a d o  d f  M e n d o z a  
seño r de  C aññe te

L u i s  H u r t a d o  d f . A l b o r n o z

U r r a c a  G ó m e z  
d e  A l b o r n o z  

casad a  con 
G ó m e z  C a r r i l l o

i
los C A R R I L L O  

D E  A L B O R N O Z

T a b l a  V 1t

17, Ibid,, pág, 63.
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1.2. La familia materna de don Alfonso Carrillo de Acuña: 
los Carrillo de Albornoz

Tan amplias y complicadas como las que le ofrecía su familia paterna, 
las relaciones familiares que surgen de doña Teresa Carrillo de Albornoz, 
madre de don Alfonso, le facilitarán su rápido ascenso en la carrera ecle
siástica y magníficos parientes tan to  en Castilla, como en Aragón. Por 
esta familia, don A lfonso pertenece al mismo tronco que don Gil A lvarez 
de Albornoz, y era sobrino del obispo de Sigüenza, don Alfonso Carrillo, 
cardenal con el título de San Eustaquio, a cuyo lado se formó desde los 
once años 15.

Para un estudio ordenado de la cuestión, comenzarem os con la Casa 
de Albornoz, que tantos grandes nom bres cuenta entre sus m iem bros. 
Esta familia recibe su títu lo  en tiem pos de la tom a de Cuenca, de una 
aldea, llam ada Albornoz, que ya en el siglo XIV era un despoblado IC. 
Alcanzan una influyente posición en Cuenca cuando, a sus dotes perso
nales indudables, los A lbornoz van a unir el prestigio de la Casa de Luna 
y el apoyo de la Iglesia, decisivo en la prim era m itad  del siglo XIV, m o
m ento de elevación familiar y para la carrera de uno de sus más signifi
cativos m iem bros: don Gil A lvarez de Albornoz.

El cuadro que m ostram os en las líneas siguientes, expresa el árbol 
genealógico de la familia A lbornoz y sus relaciones con la Casa de Luna 
(Tabla V).

A unque durante el siglo XIV el patrim onio de la familia A lbornoz se 
m antiene prácticam ente íntegro, al m ediar el siglo XV se fracciona y 
disloca: m ientras parte va a los M endoza —señores de Cañete— , parte 
pasa a los Luna — como el Infantado, que más tarde Enrique IV entregará 
a los M endoza alcarreños, que entroncarán a su vez con la estirpe del 
condestable don Alvaro de Luna— y, finalmente, o tra  tercera parte com 
puesta por num erosos lugares de la serranía de Cuenca —prestigiados con 
el señorío de Torralba y B eteta— irá a m anos de los Carrillo, que con 
ello empezarán a llam arse Carrillo de A lbornoz, recordando así su paren
tesco con el cardenal don Gil y su prestigioso linaje M.

La extinción biológica de la línea principal de la estirpe A lbornoz p ro 
vocará un retroceso sensible de toda la fam ilia ; la rama colateral, Carrillo 
de Albornoz, señores de Ocentejo y principal heredera de la casa — des
provista, poco antes de heredar el mayorazgo albornociano, del cargo de 
entregadores de la M esta, cedido a sus primos los Acuña, condes de Buen- 
día (a los que pertenece don Alfonso Carrillo de A cuña)— carecerá de

1 5 ,  J. G ó m e z  M e n o r :  Op. cit., p á g .  3 6 1 .
16. Para <in estudio completo de! linaje, véase Salvador de M oxó: Op. cit.
18. Ibid., pág. 47.
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la fuerza y grandeza que tenían sus antepasados, reduciéndose su actividad 
ai ám bito regional conquense 1S.

La transm isión del título de A lbornoz a los Carrillo ocurre a la m uerte 
de doña M aría de A lbornoz que, casada con Enrique de Villena, no había 
tenido descendencia. De ésta, IX señora de A lbornoz, pasa a don Gómez 
Carrillo, que transm itirá el título a su hijo Pedro Carrillo de Albornoz, 
que em parentará con la familia M en d o zaat.

Aunque la familia Carrillo no lograra el reconocim iento de sus an te 
cesores y parientes los Albornoz, aún tendría entre sus m iem bros desta
cadas personalidades de la historia de Castilla, como don Alfonso Carrillo 
de A lbornoz — cardenal de San Eustaquio— y su sobrino carnal, nuestro 
Alfonso Carrillo de Acuña, arzobispo de Toledo.

El desarrollo de la familia Carrillo queda expresado en la siguiente 
Tabla VI.

P e d r o  C a r r i l l o  
señor de O centejo  

[
G ó m e z  C a r r i l l o  casa d o  con U r r a c a  G ó m e z  t>e A l b o r n o z  
A lcalde E n treg ad o r | 
seño r de O cen te jo  |
M avor d e  l a  M e s t a  |

I
A lv a r o  C a r r il l o  1
seño r de O cen tejo

c a s a d o  c o n  T e r e s a  d e  M e n d o z a

G ó m e z  C a r r i l l o  
señor de T o rra lb a  y  B e te ta  

X  señor de A lbornoz 
casado  con 

T e r e s a  d e  T o l e d o

P e d r o  C a r r i l l o  d e  A l b o r n o z  
X I seño r d e  A lbornoz 

casado  con 
M e n c ía  M e n d o z a

l
L u is  C a r r i l l o  d e  A l b o r n o z  

casad o  con  
I n é s  B a r r i e n t o

M arqueses de 
E S T E P A  y A R I Z A

19. Ibid., págs. 47-48.
20. Ibid., pág. 63.
21. Ibid., .pero con ampliaciones referentes a los Carrillo de Acuña.

A l f o n s o  C a r r i l l o  
d e  A l b o r n o z  
C ardenal de 

San E u s ta q u io

T e r e s a  C a r r i l l o  
d e  A l b o r n o z  

casa d a  c o n  
L o p e  V á z q u e z  d e  A c u ñ a  

señores de B uend ía

l
L o p e  

V á z q u e z  
d e  A c u ñ a  
señor de 

B uend ía  y 
D ueñas

C asa de
B U E N D I A

P e d r o  
d e  A c u ñ a

Alfonso  
Carrillo 

de A cu ñ a  
A rzobispo 

de 
T oledo

T a b l a  V I 41
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Como último apunte referente a las relaciones familiares de don A l
fonso Carrillo, no querem os olvidar que tam bién se halla em parentado 
con la ilustre Casa de La C erda: su tía M aría Alvarez de A lbornoz, h er
m ana de don Gil, casó con Juan Alfonso de la Cerda, cuyos descendientes 
transm itirán el títu lo  albornociano de señores de V illorio~.

Finalm ente, en la estratificación nobiliaria que cristaliza con los Reyes 
Católicos, la familia Carrillo ocupa claram ente un segundo escalón, p er
teneciendo a la «servidum bre de los duques del Infantado. Esta relación 
de subordinación nos m uestra el distanciam iento que se m arca entre los 
más poderosos —futuros G randes de España— y los simples señores de 
vasallos que, aún con posición acom odada, noble estirpe y m eritorios ser
vicios, no disfrutan de la fortuna o potencia económica, del brillo social, 
ni de la influencia política de aquéllos n.

II
DIMENSION RELIGIOSA Y CULTURAL DE LA PERSONALIDAD 

DE DON ALFONSO CARRILLO DE ACUÑA

Para com enzar este capítulo no hay m ejor m anera que traer a colación 
una cita de la obra de Fernando del Pulgar, «Claros varones de España», 
donde define así la personalidad de don A lfonso: «Era om bre de grand 
coraron e su principal desseo era fazer grandes cosas e tener grand estado 
por auer fama e grand renom bre. Tenía en su casa letrados e caualleros 
e ombres de fación. Rescebía muy bien e honrraua m ucho alos que a el 
venían e trataualos con buena gracia e m andauales dar grand habundancia 
de m anjares de diuersas m aneras, de los quales fazía siempre tener su casa 
muy preueyda, e tenía para ellos los oficiales e m inistros necessarios e de- 
leytaua se enello»3*. Su huella cultural en el m undo castellano de la época 
la repasarem os teniendo en cuenta tres aspectos principales de su biogra
fía: prim ero, el «cursus h onorum » eclesiástico que le lleva a la sede to le
dana; segundo, su aportación al patrim onio de las posesiones que o sten tó ; 
y tercero, su afición a la alquimia y el papel que, como m ecenas, jugó 
en este campo.

2.1. El cursus honorum  eclesiástico de don Alfonso Carrillo

Nacido en una familia de la alta nobleza peninsular, siendo el tercer 
hijo del m atrim onio, es dedicado al estam ento clerical desde corta edad.

22. David E. M a s n a t a  y  d e  Q u e s a d a  : “ La casa real de la Cerda’’, Estudios 
genealógicos y herándicos, I, pág. 220,

23. Salvador de M oxó: Opus cit., pág. 48.
24. Véase Fernando del P u l g a r :  L os c la ros va ro n e s d e  E spañ a  (Ed. facsfmilX 

pág. 79,
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Don Alfonso, como hemos visto en el capítulo anterior, pertenece al m is
mo tronco familiar que el cardenal don Gil Alvarez Carrillo de Albornoz, 
y era sobrino de don Alfonso Carrillo, cardenal con el título de San Eus
taquio, a cuyo lado se formó desde los once a ñ o s£s.

Es seguro que acompañaba a su tío en Bolonia en el año 1423 A com 
pañando a su tío en las legaciones, en la corte pontificia y sobre todo en 
la universidad bolonesa, el joven Carrillo vivió en un am biente concilia- 
rista que influiría muchísimo en su actuar posterior -7. D urante la legación 
de su tío el cardenal Carrillo a Castilla en 1432, parece que don Alfonso 
se suma a la corte de Eugenio IV En este mismo año, cuando la em ba
jada castellana se suma al concilio en Basilea, acude el joven Carrillo a 
acom pañar a su tío, que venía en oficio de legado en Avignon

En Basilea m uere el cardenal Carrillo, que había sido sustituido en el 
concilio por rebeldía al pontífice, así como depuesto de su cátedra segon- 
tina :i". N uestro joven clérigo se traslada de nuevo junto al papa, abando
nando la ciudad conciliar. Vuelve a Basilea como miembro de la em ba
jada castellana en e! concilio, con su flamante título de protonotario  apos
tólico (23-VIII-1434)SI.

Este mismo año, Juan II propone a Alfonso Carrillo para ocupar la 
sede de Sigüenza, que había dejado su tío, pero no se le puede nom brar 
por la falta de edad y la ignorancia. El Papa Eugenio IV le otorga una 
renta de 400 florines para que estudie En los años siguientes sigue en 
la curia, viviendo todo el proceso del concilio de Basilea-Florencia-Pla- 
sencia, y a las luchas entre Eugenio IV y Felipe V isconti. En éstas pierde 
a uno de sus herm anos y va a refugiarse a Florencia siguiendo al p a p a :i3.

Vuelve a Castilla, tras dieciséis años de ausencia, en 1436, y se hace 
cargo en 1440 de la sede de Sigüenza de la que era adm inistrador desde 
el 6-VII-1435 (había sido ordenado obispo en 1436). En Sigüenza hizo gala 
de la esplendidez que le im puta Fernando del Pulgar, y muy pronto , en 
el discurso de salutación a Juan II, «reduen te ex íegatione concilü  basi- 
lensis», resume sus anhelos de unidad y grandeza para la «nación hispá
nica» con la felizmente acuñada frase, «Stella  to ta  s it H ispania» 34.

La cum bre de su carrera le llegará a los tre in ta  y cuatro años, cuando

25. J. G ó m e z  M e n o r : "Carrillo de Acuña, Alfonso” , DHEE, T, pág. 361.
26. Francisco E s t e v e  B a r b a : Alfonso Carrillo de Acuña, autor de la unidad de 

España, pág. 4.
27. Juan Francisco R i v e r a  R e c i o :  L os arzobispos de Toledo en la Baja Edad 

Medía (ss. XII-XV), pág. 119.
28. Ibidem.
29. Luis S u á r e z  F e r n á n d e z : Castilla, el cisma y la crisis conciliar, pág. 110.
30. Ibid.
31. Ibid., pág. 112.
32. Francisco E s t e v e  B a r b a : Op. cit., pág. 6.
33. Ibid.
34. J. G ó m e z  M e n o r : Op. cit., pág. 361.
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el 10-VIII-1446, es preconizado arzobispo de Toledo, iglesia que rigió m ás 
de trein ta y cinco a ñ o s35. Al acceder a esta cátedra renuncia a todas las 
pensiones que se había asignado en Sigüenza, entre ellas una de 700 flori
nes de por v ida: sólo m anda que recen por él y su familia, y repartir en 
cinco fiestas de N uestra Señora 500 m araved íes:#i.

Su últim a aspiración eclesiástica era el conseguir para sí la concesión 
de un capelo cardenalicio. Este deseo enem istó a don Alfonso con F e r
nando el Católico, quien consiguió esta dignidad para su enemigo político 
el obispo don Pedro González de M endoza, 7-V-1473 37.

Desde su designación a la sede toledana, don Alfonso ocupa un puesto 
im portantísim o en la tram a política castellana, como más adelante vere
mos, dirigiendo la tendencia proaragonesa 33 y trasplantando los ideales con- 
ciliaristas que aprendió en su juventud a los conflictos regionales y laicos 
(siempre en el bando que más favoreciera a una debilitación del poder 
regio y un gobierno com partido con la nobleza).

Su actuación como obispo de Sigüenza y luego como arzobispo de T o 
ledo, no tuvieron mucho relieve. Por ejemplo, Pedro Guillén de Segovia 
en sus «Hechos del arzobispo de Toledo don Alonso Carrillo», solam ente 
cita como hecho eclesiástico la celebración del concilio de A randa en 
1473

El último acontecim iento im portante de su, largo pontificado fue la 
reunión de una junta de teólogos en Alcalá de H enares que condenaron 
las doctrinas erróneas de Pedro M artínez de Osma

De todas m aneras quiero term inar esta sección con o tra  frase de F er
nando del Pulgar, referida a la dimensión religiosa de nuestro p e rso n a je : 
«rezaua bien sus oras, guardaua com plidam ente las cerim onias que la Ygle
sia m anda guardar»

2.2. Fundaciones y aportaciones al mundo del arte

De entre todas las fundaciones y obras que hizo don Alfonso Carrillo 
en sus años de pontificado, vamos a destacar las que se refieren a la Igle
sia C atedral Prim ada, a la ciudad de Alcalá, preferida del obispo, y a 
Sigüenza.

D urante los pocos años que, residiendo en Castilla, regentó la sede 
segontina, don Alfonso acom etió ¡as obras de restauración de la iglesia-

3 5 .  J u a n  F r a n c i s c o  R i v e e r a  R e c i o :  O p .  c it., p á g ..  1 1 9 .
3 6 .  F r a n c i s c o  E s t e v e  B a r b a :  O p .  cit,, pá?. 1 1 .
3 7 .  Ramón G o n z á l v e z :  “ G o n z á l e z  d e  M e n d o z a ,  P e d r o ” , D'HEE, I, p á g .  1 0 3 7 .
3 '8 . J .  G ó m e z  M e n o r :  O p .  cit., p á g .  3 '6 1 .
3'9'. E l o y  B e n i t o  R u a n o :  “ « .L o s  h e c h o s  d e l  a r z o b i s p o  d e  T o l e d o  d o n  A l o n s o  

C a r r i l l o »  d e  P e d r o  G u i l l é n  d e  S e g o v i a ” , A nuario de E studios M edievales, 5 ,  p á g .  5 2 9 ,
4 0 .  J .  G ó m e z  M e n o r :  O p .  cit., p á g .  3 6 2 .
4 1 .  F e r n a n d o  d e l  P u l g a r : O p .  cit., p á g .  79.
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catedral, que en su época se hallaba com pletam ente a r r u i n a d a E n  este 
período (1440-1446) hizo gala de esplendidez y favoreció m ucho al cabildo, 
con el que com partía la gobernación de la ciudad. Este hecho lo refleja 
el «Libro de procesiones y aniversarios de la catedral de Sigúenza» que 
viene a decir que «su promoción fue obra de la mano derecha del excelso 
Dios» **.

La iglesia catedral prim ada de Toledo le debe dos principales obras: 
prim ero m andó concluir la Capilla M ayor, con la realización del m uro de 
la Epístola. Los cuerpos de adorno sobrepuestos a los pilares y m uros 
datan de entre 1460-1470. Fueron realizados por los m aestros M artín  Bo
nifacio, Juan Guas y el M aestre Egas (Anequín)

La segunda im portantísim a obra es la construcción de la llam ada Puer
ta de los Leones o de la Alegría. Fue labrada a m ediados del siglo XV 
(1460), siendo canónigo obrero Rodrigo de Vargas y arzobispo don A l
fonso Carrillo —las armas de los dos están esculpidas en la portada— . 
Parece que la obra fue de A nequín Egas y su ayudante Alfonso Ferrández 
de Liena, trabajando en la imaginería Juan Alemán, que hizo las escul
turas que representan a Cristo y a las tres M arías, sobre 1466. E sta obra 
no se concluyó durante su pontificado, como lo atestiguan las arm as la
bradas del cardenal Tavera 45.

Su labor en Alcalá de H enares será tam bién fecunda. Al año siguiente 
de su nom bram iento, funda el convento franciscano de San Francisco (para 
su enterram iento) “ , tam bién llamado Santa M aría de Jesús. En el lugar 
donde Carrillo fundara este convento se emplazaba la parroquia de Santa 
M aría la M ayor. Para restituirla eligió el arzobispo unos terrenos al fondo 
de la plaza del M ercado (ocupados por la erm ita de San Juan B autista y 
la Capilla del Oidor), Todo quedó englobado en la nueva construcción: 
una fábrica de tres naves con ábsides sem icirculares y, adosada, una torre 
m udéjar de lad rillo 47.

En el año 1479 el arzobispo obtiene una bula de Sixto IV por la que 
concede a la parroquia de los Santos Justos y P astor la dignidad de Cole
giata (a la que los pontífices añadirán el título de muy ilustre), quedando 
bajo la rectoría de un abad, cuyo nom bram iento sería facultad de los 
prelados toledanos tó.

Por último, poco antes de su m uerte en 1482, el arzobispo Carrillo se 
hace labrar un magnífico sepulcro de alabastro, con cama, decoración gó
tico-florida y esta tua yacente del prelado con un león a los pies. Este

4 2 ,  F r a n c i s c o  E s t e v e  B a r b a :  Op. c it., p á g .  1 1 .
4 J ’. J. G ó m e z  M e n o r : Op. cit., p á g .  3 6 1 .
4 4 .  S i x t o  Ramón P a r r o : Toledo en la mano (Ed. f a c s í m i l ) ,  t o m o  I ,  p á g ,  1 2 9 .
45. Ibid., pág, 296.
4 6 .  C a y e t a n o  E n r í q u e z  d e  S a l a m a n c a  : Crónica de A lca lá  d e  H enares, p á g .  6 4 .
47. Ibid., págs. 64-65.
4 8 .  Ibid., p á g ..  6 7 .
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sepulcro duran te  siglos estuvo en el convento de San Diego (el de San 
Francisco) hasta  que, después de la desam ortización, pasó a la M agistral, 
junto  con el de Cisneros, para ser destru ido duran te la G uerra Civil de 
1936-1939

2.3. La afición a lq u im ista  de d o n  A lfonso

D urante  el siglo XIV Toledo era considerado un verdadero foco de 
magia y artes afin esM, escuela que inspiró un siglo después a nuestro  
arzobispo quien, como señala Fernando del Pulgar «plazíale saber espe- 
riencias e propiedades de aguas e de yeruas e otros secretos de natura . 
Procuraua siempre auer grandes riquezas, no para thesoro, mas para dar 
y destribuyr. Y este deseo le fizo entender m uchos años en el a rte  del 
alquimia. E como quier que della no veya efeecto, pero creyendo siem pre 
alcanzar la para las grandes fazañas que ym aginaua fazer, siem pre conti
nuó en la qual e en buscar thesoros e m inereos; consumió mucho tiem po 
de su vida e gran parte de renta e todo quanto podía auer de o tras 
partes» ¡1.

La iracundia en sus infructuosos experim entos alquím icos le llevó al 
extrem o de m andar que fuese degollado en la plaza del Zocodover de 
Toledo el desgraciado Alarcón, que le había entretenido largo tiem po con 
fallidas promesas

En cuanto a la actividad del grupo que lo rodeó, pocas noticias nos 
han llegado, más aún teniendo en cuenta que las actividades alquím icas 
desde el punto de vista de los autores y su desarrollo —sobre todo refi
riéndonos al reino de Castilla— han sido muy poco estudiados. Con an te 
rioridad al siglo XVI son muy pocos los testim onios conservados refe
rentes a la alquimia. Pero de los dos textos de m ayor im portancia que nos 
han llegado —uno atribuido a Enrique de Aragón, el pretendido m arqués 
de V illena; y el segundo, el «Libro del Tesoro o del Candado», atribuido 
a Alfonso X el Sabio—, el últim o se sabe que fue com puesto en los años 
centrales del siglo XV, probablem ente en el círculo de alquim istas que 
rodeaba al arzobispo Carrillo

El fin que tuvo don Alfonso debido a su afición alquim ista nos lo des
cribe Fernando del Pulgar de una m anera bastan te  drástica: «Este arzo
bispo, dando e gastando en el arte  del alquimia e en buscar m ineros e 
thesoros, pensando en alcanzar grandes riquezas para las dar e destribuyr, 
siempre estaba en continuas necessidades. E sin duda se puede creer que

49. Ibid., pág. 68,
50. Cita de Carini en la obra de José Ramón de L u a n c o  : La alquimia en España 

(Ed. facsímil), pág. 340.
51. Fernando del P u l g a r : Op. cit., págs. 80-81,
52. José Ramón de Luanco: Op. cit., pág. 340.
53. Ibid., pág. 5.
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si lo que deseaua tener este perlado respondiera al corazón que tenía, 
fiziera grandes cosas. Al fin, gastando m ucho e deseando gastar más, m urió 
pobre e adeudado en la villa de Alcalá»

III
IA  ACTIVIDAD POLITICA Y MILITAR DE D O N  ALFONSO CARRILLO

Ya antes de su promoción a la sede toledana, nuestro obispo había 
gozado de la am istad e indiscutible apoyo tan to  del rey Juan II, como de 
sus parientes, los Carrillo y los Luna. Pero es al acceder a dicha cátedra 
cuando comienza a desarrollarse su brillante carrera política y m ilitar, 
siendo su casa «recebtaculo de caualleros ayrados e descontentos, inuen- 
tora de ligas e coniuraciones contra el cetro real»

3.1. El gobierno del condestable Alvaro de Luna

Desde la paz de Castilla con Portugal, firmada en M edina del Campo 
en 1431, don Alvaro de Luna domina el gobierno castellano, que se con
vierte en una oligarquía de parientes: el propio condestable (casado con 
Juana Pim entel, hija del conde de Benavente —27/I/I432—) y un triu n 
virato formado por el adelantado Pedro M anrique, el alm irante don Fa- 
drique Enríquez y Juan Alfonso Pim entel (suegro de don Alvaro). A  éstos 
se suma el apoyo de los Stúñiga, los Velasco, los M endoza, los Carrillo y 
los Alvarez de Toledo.

Este gobierno castellano, con el apoyo de Fernando de A ntequera y 
sus hijos lograría una inmejorable situación que culm inaría con el p ro tec
torado granadino (1432), el tra tado  con Francia (1435) y la paz con la 
Hansa (1435) que aseguran el comercio castellano en el N o r te S6.

En sus actuaciones de política eclesiástica, el rey y su consejo siguen 
la línea adoptada por los castellanos en el concilio de Constanza. El car
denal Carrillo em pujó a Juan II a sum arse al concilio de Basilea, llevando 
la em bajada castellana la secreta misión de reconciliar concilio y pon tí
fice S7. En este concilio aparece por prim era vez, como vimos, nuestro 
Carrillo de Acuña, protonotario  apostólico 5S. La situación castellana en el 
concilio no fue fácil, llegando a abandonarlo (25-1-1438), un día después 
de que se declarara éste en rebeldía contra el papa Eugenio IV, arrastran 
do consigo la em bajada francesa y desm antelando la reunión.

54. Fernando del P u l g a r : Op. cit., pág. 81.
55. Véase Fernando d;el P u l g a r :  Lo s  claros varones de España (Ed- facsímil), 

pág. 10'3.
56. Véase Luis S'Uá r e z  F e r n á n d e z : Historia de España. Edad Media, pág. 513.
57. Luis S u á r e z  F e r n á n d e z : Castilla, el cisma y la crisis conciliar, pág. 130.
58. Ibid., pág. 112,
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El poder de don Alvaro estaba en peligro, reapareciendo en la  arena 
política los infantes don Enrique y don Pedro, que se basaban en el apoyo 
de los Velasco, los M endoza y los Alvarez de Toledo, excluidos del conse
jo; de igual m anera que el conde de Benavente y el adelantado Pedro 
M anrique contem plaban irritados el crecim iento desm esurado de don A l
varo a costa de su propio poder, que había llegado a dar la m itra toledana 
a su herm anastro Juan de Cerezuela 69.

La oposición al condestable se hace m ás patente aún en las cortes de 
M adrid de 1433 y 1435 y en las de Toledo de 1436, donde se aprem ia al 
restablecim iento del orden y al sáfieamiento de la moneda

En esta situación, el 1'3-VIII-1437, el condestable ordena la prisión 
del adelantado Pedro M anrique, que es encarcelado en la fortaleza de 
Fuentidueña bajo la supervisión del obispo de Sigüenza, don Alfonso C arri
llo 6I, salvándose de la captura el alm irante don Enrique por aviso de 
Alfonso Pim entel. El adelantado se convierte en bandera de la nobleza 
frente a la tiranía de don Alvaro, y logra escapar al cabo de un año, 
siendo llevado a Ríoseco donde los Stúñiga y los Enríquez le proporcio
nan un ejército 6S.

En 1439 los rebeldes difunden cartas en contra de la tiranía del con
destable y a favor del rey, apoderándose en m arzo de V alladolid don 
Alvaro intenta unas negociaciones que fracasan, y solicita el regreso a la 
corte de los infantes don Enrique y don Juan de Aragón. Estos previa
m ente se habían puesto de acuerdo en equilibrar las fuerzas contrarias 
— don Enrique con los rebeldes, don Juan con el rey— de m odo que la 
victoria m ilitar era imposible. Don Juan entra en un program a de confe
rencias que term ina en la de Tordesillas (VII-1439), donde el rey es som e
tido a la humillación de parte de los dos bandos.

En la conferencia final de C astronuño (X-143'9) el condestable fue 
condenado al d e s tie rro 6*. Tras la prim era caída de su pariente, don A l
varo de Luna, a quien había apoyado sin entusiasm o, don Alfonso Carrillo 
se mueve en una órbita política difícil que term inará alrededor de su so
brino don Juan Pacheco K, que ya aparece con fuerza en las cortes de 1440, 
en las que el fu turo  Enrique IV casa con Blanca de N avarra, desapare
ciendo los últim os partidarios de don A lvaro **.

Don Alvaro no renuncia aún, con el apoyo favorable de los arzobispos 
de Sevilla y Toledo, además del duque de Coimbra, regente de Alfonso V

59. L u i s  S u Á R E z  Fernández: Historia de España..., p á g .  5 1 5 .
6 0 .  ¡bid., p á g .  5 3 1 .
61. Eloy B e n i t o  R u a n o :  “ « L o s  hechos del arzobispo1 de T oledo don Alonso  

Carrillo» de Pedro Guillén de Segovia", Anuario de  Estudios Medievales, 5, pág. 522.
62. Ibid.
6 3 .  Luis S uÁ R E Z  F e r n á n d e z :  Op. cit., p á g .  5 3 2 .
6 4 .  Ibid.
6 5 .  J. G ó m e z  M e n o r :  “Carrillo de Acuña, A lfonso”, DHEE, I, p á g .  3 0 1 .
6 6 .  L u i s  S u á n e z  F e r n á n d e z : Op. cit., p á g .  5 3 '3 .
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de Portugal. Su ofensiva llegará en 1441 cuando don Enrique en tra  en 
Toledo, pero ante ella los nobles levantan una nueva liga (21-1-1441), que 
inscribía en su program a el gobierno de un consejo representativo de la 
aristocracia 6Í.

A esto sigue una guerra corta y confusa en la que Juan Pacheco se 
alza con un tercer partido que se suma al partido de los nobles cuando 
el rey y don Alvaro se apoderan de M edina del Cam po y Olmedo (V-1441).

El rey de N avarra, don Juan, vuelve al poder y una sentencia de 
l'O-VII-1441 condena a don Alvaro a seis años de confinamiento en San 
M artín de Valdeiglesias o en R iaza6S. Con la ayuda de don Pedro de P o r
tugal, en el verano de 1442, había recuperado su puesto en el consejo; 
ahora se encontraba ante los Enríquez y los Pim entel (junto con los in
fantes de Aragón) y con el apoyo de los Alvarez de Toledo, los M endoza, 
los M anrique, los Stúñiga y los O sorio: todo term inó el P9-V-1445 en la 
batalla de Olmedo, donde acude don Alfonso Carrillo junto con su herm a
no Pedro de Acuña, en el bando lunista ®. En la guerra Carrillo pone sitio 
y tom a Berlanga, sustraída de ia obediencia real por Juan Tovar, además 
de Alcorla y la fortaleza de R iba de Santiuste.

Olmedo no fue definitiva para el condestable: el príncipe Enrique se 
retira a Segovia form ando un nuevo bando, y m ientras don Alvaro con
sigue el m aestrazgo de Santiago, Juan Pacheco se convertía en m arqués 
de Villena y su hermano, Pedro Girón, lograba el m aestrazgo de Calatrava.

En 1446, bajo los auspicios de nuestro obispo, en la prim era o segunda 
concordia de Astudillo entre Juan II y su hijo Enrique, se reconoce a Vi- 
llena el mismo nivel de gestión que a Don Alvaro de Luna™. Tras el fra
caso castellano en el problema sucesorio del reino de G ranada, el golpe de 
Záfraga de 1448, don Alvaro estaba tocando su fin. Sus enemigos — el 
conde de Benavente y el m arqués de Villena— intentan ganar para sí la 
am istad portuguesa. M ientras tanto, el rey de Aragón prom ete apoyo a 
los nobles para una arrem etida final contra el tirano, naciendo la gran 
Siga de Coruña del Conde (26-VII-1449), enarbolando el nom bre del p rín
cipe heredero. C uando la reina Isabel de Portugal, esposa de Juan II, se 
une a los enemigos del condestable, éste es derribado. El 3-IV-1453 Juan II 
firma la orden de prisión contra don Alvaro, que m urió degollado en Va- 
Iladolid el 3 de junio del mismo a ñ o 71.

3.2. La hegemonía de los Pacheco
Los beneficiarios de la nueva situación en Castilla son don Juan Pa

checo y don Pedro Girón, su hermano, junto con su tío Alfonso Carrillo

6 7 .  Ibid.
68. Ibid., pág. 534.
6 9 .  Eloy B e n i t o  R u a n o :  Op. cit., p á g .  5 2 1 .
70. L u i s  S u á r e z  F e r n á n d e z : Op, cit., p á g .  540.
71. Ibid., pág. 542.
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que había sido prom ovido a la sede toledana en 1446 n. Ellos heredan la 
política del condestable: am istad con Francia (confirmaciones de 1455), 
alianza con Portugal, apoyo al papa sin condiciones y guerra con G ranada. 
Esta política se ve reforzada por la sentencia de divorcio de 1:1 -V-1453 
que deshacía el m atrim onio de Enrique IV y Blanca de N avarra. El 
l-XII-1453, Nicolás V concede comisión para dispensar a los obispos de 
Avila y Ciudad Rodrigo y al arzobispo Carrillo, concluyendo el tra tad o  
matrimonia] del rey con Isabel de Portugal el 21 del mismo mes

En el frente granadino, las campañas (1.455-1457) no fueron m uy fa
vorables para Enrique IV, siendo incluso acusado de filislamismo. Bajo la 
influencia de su nueva esposa tiende además a distanciarse del m arqués 
de Villena y elevar otros valores como don Beltrán de la Cueva o Migue! 
Lucas de Iranzo. El m arqués busca entonces la am istad con Aragón, pero 
los problem as de Juan II con su política catalana no le favorecían : P a 
checo se com prom ete a que Castilla abandone a los beam onteses y recibía 
la prom esa de no ser atacado desde Aragón 7‘.

D urante los dos años siguientes, Pacheco gobierna despeñando lo que 
quedaba de autoridad real tra s  los sucesivos pactos con los nobles, de tal 
manera que la oposición consigue unidad en intereses de carácter general. 
En 1457, con unas cortes absolutam ente am añadas, los im puestos suben. 
En este año, el arzobispo Carrillo declara que se, había producido fraude 
con las sumas recaudadas entre el clero para la guerra de G ranada y culpa 
el gobierno del alza de los precios 73. D urante los años siguientes circuló 
la consigna para constitu ir una liga entre los nobles, que se forma en 1460 
con el apoyo de Juan de Aragón.

El m arqués de Villena, entendiéndose con Juan II de Aragón, anunció 
a Enrique IV que la liga se som etería si se daba entrada en el Consejo al 
principal de sus miembros, Alfonso Carrillo. Enrique IV acepta (26-VIII- 
1461): tío y sobrino se com prom etieron a favorecer la causa de Juan de 
Aragón en N avarra y éste a apoyarlos e im pedir el crecim iento del poder 
m onárquico re.

Pero el 28-11-1462 el rey hace en trar a don Beltrán de la Cueva y  a 
Pedro González M endoza (cuñado del anterior) en el consejo, neu trali
zando a los proaragoneses y consiguiendo la alianza efectiva con Luis XI 
de Francia (16-III-1462).

En la rebelión catalana, Enrique IV es proclam ado rey por los rebeldes, 
quedando en gran debilidad la postura del rey de Aragón Juan. C arrillo  y 
Villena, con las tropas dirigidas hacia Barcelona desde Andalucía, in tentan

72. l u á n  Francisco' R i v e r a  R e c i o :  L os arzobispos de Toledo en la Baja Edad 
Media (ss. XII-XV), pág. 119.

7 3 .  Luis S u á e e z  F e r n á n d e z : Op. cit., p á g .  5 4 6 .
74. Luis S u á r e z  F e r n á n d e z : Op. cit., p á g .  548.
75. Ibid.
76. Ibid., pág. 550.
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desbancar a los M endoza de la confianza regia, y proponen a Enrique el 
arbitraje en Cataluña del rey de Francia, naciendo en Bayona la sentencia 
arbitral de Luis XI (23-IV-1463), que fue una gran traición a los intereses 
enriqueños por parte de sus consejeros. Enrique IV descubrió el juego y, 
a principios de 1464, se puede considerar que el poder en Castilla pasa 
de las manos de Villena a los M endoza 77.

El 16-IX-1464 Carrillo convoca en Dueñas, villa de su herm ano Lope 
Vázquez de Acuña, la junta de nobles rebeldes donde acordó las V istas 
de Cabezón y Cigales, el 12 de noviem bre 7s. Los nobles defienden que el 
reyno no puede ser gobernado sólo por el rey, sino que es necesaria la 
consulta con los tres estam entos 79: Carrillo publica solem nem ente la tesis 
de la ¡legitimidad de la princesa Juana, heredera del trono, proclam ando 
los derechos ineludibles del infante don Alfonso (4-V II-1465). La guerra 
civil estaba inaugurada. Los rebeldes contaban con el apoyo aragonés y de 
Luis XI de Francia. Enrique IV sólo contaba con Portugal y el apoyo m o
ral im portantísim o de la Santa Sede Este último basaba su alianza por
tuguesa con el proyecto de m atrim onio de la infanta Isabel —herm ana del 
rey— con Alfonso V de Portugal, pero el m arqués de Villena pretendía 
la m ano de esta infanta para su hermano, el m aestre de Calatrava. La 
m uerte de Pedro Girón el 20-IV-1466 y el fracaso de este proyecto de P a
checo sirvió para la clarificación de dos partidos en los rebeldes: los ara- 
gonesistas, como Carrillo y M anrique, partidarios de la destrucción de 
Enrique IV, y los m oderados, sólo interesados en el lim itam iento del poder 
re a l61; ya el 4-VI-1465 se produce la «farsa de Avila» —con la participa
ción estelar de Carrillo—  donde se depone solem nem ente a Enrique IV 
y se proclama rey al infante don Alfonso, Alfonso «XII».

El final de este efímero «rey» se produce con el restablecim iento de 
los M endoza en el poder, victoria enriqueña en Olmedo (19-VIII-1467), 
ocupación de Segovia por los nobles (il7-IX) y nuevas conversaciones del 
monarca con los rebeldes: el hecho de la m uerte del infante don Alfonso 
(5-VII-1468) deja frente a frente a los dos herederos posibles, Juana e 
Isabel.

La postura de la infanta Isabel fue la más lógica: aceptaba la sucesión 
real, pero acataba a Enrique IV hasta su m uerte 6S. Los m oderados de am 
bos partidos hallaron aceptable esta solución y en Castronuevo (17 a 
25-VIII-il4689 se acordó la paz. Esta se confirmó en la entrevista entre 
ambos herm anos en los Toros de Guisando el 19-IX. Este pacto es recha

7 7 .  Ibid., p á g .  5 5 2 .
7 8 .  E l o y  B e n i t o  R u a n o : Op. cit., p á g .  5 2 6 .
79. L u i s  S u á r e z  F e r n á n d e z : Op. cit., p á g .  5 5 4 ,
8 0 .  Ibid., p á g .  5 5 6 .
8 1 .  Ibid.
8 2 .  Ibid., p á g .  5 5 7 .
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zado por los M endoza, que tenían recogida a la princesa Juana (protesta 
de 2'8-IX).

En este m om ento aparece con toda crudeza el problem a del m atrim o
nio de Isabel. Parece ser que ésta tenía proyectado su m atrim onio con 
Fernando de Aragón, pese ai proyectado de Villena con Alfonso V de 
Portugal: subsanados los prim eros problemas, el 12-X, comunicó a su 
herm ano la presencia de Fernando en Dueñas y la boda se celebró el 18, 
incorporando a ésta una bula falsa dispensando del parentesco en tre  los 
cónyugessl. El propio arzobispo Carrillo bendijo este enlace (19-X-1469) 
que respondía a sus más claros ideales de unión castellano-aragonesa 8t.

3.3. Los R eyes C atólicos: el fin de C a rrillo  de A cuña

La guerra civil quedará planteada gracias a dos acontecim ientos que 
siguieron a la prim itiva postura transigente que había adoptado Enrique IV 
por sugerencia del m arqués de V illena: primero, los príncipes Isabel y 
Fernando son expulsados de Valladolid sin el apoyo de sus parientes los 
Enríquez; segundo, en Val de Lozoya se hace el reconocim iento de Juana 
como heredera del trono.

El partido isabeiino estaba muy debilitado, siendo figura principal el 
arzobispo de Toledo, m ientras que alrededor de Enrique IV y Juana se 
reúnen nobles belicosos que se disputaban amplios dominios territoriales 
—Stúñiga y Alvarez de Toledo, E xtrem adura; Guzmán y Ponce de León, 
A ndalucía O ccidental; los Velasco en Vizcaya, etc.— , m ientras que los 
poderosos M endoza se m antienen neutrales La resistencia popular a la 
nobleza en sus luchas era el único apoyo im portante del bando aragonés.

En este momento de equilibrio, la mano de Fernando de Aragón con
sigue un capelo cardenalicio para Pedro González de M endoza (7-V-1473) M.

En el 1474 don Alfonso Carrillo, sintiéndose traicionado por sus p ro 
tegidos los príncipes, no consintiendo la cohabitación con el cardenal M en
doza, comienza secretos contactos con su sobrino el m arqués de Villena 
para «fabricar» de Juana una reina, lo mismo que —im aginaba— había 
hecho con Isab e l87. Pero los hechos se precip itaron: la invasión francesa 
del Rosellón que obligó a Fernando a volver a Aragón, la m uerte del 
m arqués de Villena (4-X-1474) y la del propio rey Enrique IV el 12-XII, 
producen la proclamación de Isabel como reina en todas las ciudades cas
tellanas menos las que detentaba el nuevo m arqués de Villena y sus 
partidarios.

El 24-XII de ese año el cardenal M endoza, el condestable Velasco, el

8 3 .  I b id , ,  p á g .  5 5 9 ,
8 4 .  J .  G ó m e z  M e n o r - .  O p .  c i t . ,  p á g .  3 6 1 .
8 5 .  L u i s  S u á r e z  F e r n á n d e z ;  O p .  c i t . ,  pág. 5 5 9 .
8 6 .  Ramón G o n z á l v e z : “González de Mendoza, Pedro", D H E E ,  I ,  p á g .  1037.
8 7 .  L u i s  S u á r e z  F e r n á n d e z :  O p .  c i t . ,  p á g .  5 6 1 .
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alm irante Enríquez y el conde de Benavente, firmaron un pacto, al que 
se une Beltrán de la Cueva, para un firme apoyo a Isabel.

El arzobispo Carrillo y los M anrique, defraudados, iban a ser colocados 
al mismo nivel que los partidarios de Enrique IV. En estos m om entos de 
inquietud en el reino, los nuevos reyes encargan a Carrillo y al Cardenal 
M endoza la redacción de un docum ento que fijase las condiciones que 
cada uno de los m onarcas había de usar del poder real. Este docum ento 
fue confirmado el 15-1-1475, la sentencia arbitral o concordia de Segovia.

Sólo dos linajes, Stúñiga y Pacheco-Girón, se m ostraban enemigos de 
los reyes. Alfonso Carrillo se aparta del bando isabelino para ir a la rebe
lión, deserción ejecutada el 20-11-1475“ ,

Con la guerra desatada, a mediados de este últim o año, estalló en Al- 
caraz, cerca del m arquesado de Villena, un movimiento popular de apoyo 
a Isabel, acudiendo los realistas desde M urcia y La M ancha: fue conquis
tada el 10-V. Este hecho cortó los últim os lazos del m arqués de Villena, 
Diego López Pacheco, con la corte, e influyó en el mal sesgo de las con
versaciones de la reina con Carrillo.

Isabel había descendido a tierras del arzobispo para ofrecerle su am is
tad;  éste respondió al condestable Velasco que si la reina entraba en 
Alcalá por una puerta, él saldría por la otra (17-V-1475). Isabel se apo
deró de Toledo el 20-V 89. ,

Juan Téllez Girón, pariente del arzobispo, había pedido el perdón, y 
el 23-1-1476 los isabelinos tom an Villena. El arzobispo tom a parte en la 
batalla de Paleagonzalo (o de Toro, 1-III-1476) en la que se enfrenta con 
las huestes de su rival el cardenal M endoza, obteniendo una gran derrota M. 
Los Reyes Católicos ofrecen a las villas que se declarasen por Isabel el 
pasar a realengo: M adrid, Fuenteovejuna, A tienza y Uclés (donde fraca
san los intentos de resistencia de Carrillo y el m arqués de Villena), acep
tan el 5-V.

Así, faltos de total apoyo, Carrillo y Villena se som eten a Isabel — 11 y 
17-IX-1476— sl, retirándose el arzobispo a Alcalá. En el acuerdo con C arri
llo resplandece la política real de respetar el esta tus económico de la no
bleza con la asignación de rentas a cambio de fo rta lezas” , Los oficiales 
del rey, entendiendo mal dicha política, desbordaban sus atribuciones en 
detrim ento de los nobles, creyendo servir a la m onarqu ía ; ésta fue la 
causa de que Villena y Carrillo se descontentasen a fin de 1476, tem ién
dose víctim as de un engaño, no devolviendo las plazas que tenían ocu
p ad as” .

88. Ibid., pág. 567.
89. Ibid., pág. 568.
90. J .  G ó m e z  M e n o r : O.p cit., pág. 361.
91. Ibid., pág. 362.
92. L u i s  S u a r e z  F e r n á n d e z : Op. cit., pág. 573.
93. Ibid., pág. 577.
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R etirado en Alcalá, el arzobispo Carrillo se dedica a la adm inistración 
de su diócesis. Allí condenó al hereje Pedro de Osma, sentencia dada en 
mayo de 1479. En dicha ciudad m uere a los setenta años, en julio de 
1482, siendo sepultado en la iglesia de San Francisco, que él había 
fundado M.
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MERLOS, PANTOJAS Y PORTOCARREROS 
Catalogación de un corpus documental sobre 
destacadas familias hidalgas toledanas

Antonio Herrera García *

Trabajando en el Archivo H istórico Nacional en los fondos docum en
tales sobre los diversos señoríos establecidos en el Aljarafe sevillano, hube 
de consultar los procesos de los pleitos sustanciados ante el Consejo de 
Castilla, entablados por la sucesión del señorío y mayorazgo de Benacazón, 
enclavado en la m entada comarca sevillana. Este mayorazgo había sido 
fundado en 1537, ai mismo tiem po que el de M ocejón, por el m atrim onio 
toledano form ado por Gonzalo Pantoja P ortocarrero  y Juana de M erlo, 
por lo que al suscitarse a fines del siglo XVIII el litigio por su sucesión, 
cuando quedó vacante por la m uerte sin herederos de M aría Blasa Pan- 
toja, condesa de Torrejón, todos los que se disputaron su herencia p re ten 
dieron dem ostrar su descendencia de aquel m atrim onio y su entronque 
con las familias y apellidos de aquellos cónyuges.

En consecuencia de ello, en apoyo de sus derechos todos los litigantes 
aportaron docum entos, algunos originales pero la mayoría en traslados 
autorizados, que no sólo probasen su parentesco con los fundadores sino 
que m ostrasen su entronque con esas familias desde los tiem pos más an
tiguos, llegando incluso a presentarse uno del siglo XIII. Toda esta docu
m entación se encuentra incorporada al proceso del dicho pleito y me 
pareció que era una buena cosa catalogarla y ordenarla y ofrecerla así a los 
investigadores de la h istoria toledana, y tal es el fin de esta publicación.

La docum entación catalogada hace referencia prim ordialm ente a la su
cesión y a los entronques fam iliares de las familias toledanas de los ape
llidos indicados en el títu lo  de este trabajo  y se halla fechada entre los 
siglos XIV y XVIII casi en su totalidad. Pero lógicamente, en tan largo 
tiem po los individuos de esas familias em parentaron con o tras y no per
m anecieron circunscritos al ám bito de la ciudad de Toledo y los lugares 
de su jurisdicción, sino que se afincaron en otros lugares de la C orona de 
Castilla: así aquí se recogen docum entos relacionados con las familias

* I. B. “ San. Isidoro” . Sevilla.
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de los García de Toledo, Dazas, Haros, Guzmán, M oscosos, Suárez de T o
ledo, C ontreras, Roco de Godoy, etc., que se localizan, adem ás de Toledo, 
en Sevilla, M óstoles, M edellín, Gálvez, Valdem oro, Coria, M ocejón, Ba
dajoz, Trujillo, Cáceres, M adrid, etc.

Mas, si bien el entronque genealógico es el objetivo principal de esta 
documentación, junto con ello aparece un gran número de noticias y re
ferencias a o tras instituciones, personajes o sucesos toledanos en dichos 
siglos. De tal m anera a ella asoman el hospital de la Santa Trinidad, el 
señorío de M ejorada y de Magán, el divorcio y separación del m atrim onio 
formado por Alonso Fernández Portocarrero  y Teresa de Biedma, dispo
siciones testam entarias, fundaciones de mayorazgos, capellanías en el m o
nasterio de N uestra Señora del Carmen, enterram ientos en el de Santa 
M aría de la Sisla, señorío de Higares, información de limpieza de sangre 
de Alonso Fernández Pantoja, cartas ejecutorias de setencias o de h idal
guías, legitimaciones, etc., y aspectos económicos como cesiones o p a rti
ciones de bienes, dotes y arras, com praventas, juros sobre las alcabalas, 
tribu tos, etc.

No son únicam ente los docum entos recogidos en este catálogo los que 
se encuentran en los legajos de dichos pleitos, pues a ellos es preciso 
añadir un buen núm ero de poderes notariales y de partidas de bautism o, 
casam iento o defunción de m uchos de los personajes que figuran en  la 
propia docum entación, que aquí no se ha creído oportuno catalogar p ar
ticularm ente por tra tarse  de piezas de m enor interés histórico y por ser 
fácil para quien le interese su localización en tales legajos, pues suelen 
acom pañar a los docum entos que se relacionan con los personajes en 
cuestión y que aquí se catalogan. E ntre tales docum entos no catalogados 
presenta un curioso interés la transcripción de los epitafios de los sepulcros 
de los Pantoja de los siglos XIII y XIV que se hallaban en la capilla m ayor 
del m onasterio de la Santísima Trinidad de Toledo (legajo 2:8.971, pieza 6, 
fols. 269-27.1).

Desde el punto de vista genealógico tam bién aparecen en los folios de 
estos legajos otros dos tipos de fuentes escritas de un notable interés, a 
las que ahora hacemos referencia, pero que tam poco se catalogan. La pri
mera es la transcripción de los pasajes, que tra taban  de los linajes de las 
familias con las que los litigantes pretendían hallarse em parentados, in
cluidos en la bibliografía genealógica im presa o m anuscrita existente a 
fines del XVIII. Por este motivo se hallan incorporadas transcripciones 
fragm entarias de la m anuscrita G enealogía verdadera  de los R eyes d e  E s
paña con el origen de los linajes y  casas de Pedro G erónim o de A pon te ; 
de Lorenzo Galíndez de Carvajal y posiblem ente, aunque no se especifica, 
de sus, por entonces m anuscritas, A dicion es genealógicas o del M em oria l 
de los Carvajales; del N obiliario  del conde d e  Barcelos don  P edro, 'hijo 
del rey D on D ion ís d e  P ortugal (M adrid, 1646), traducido y castigado por 
M anuel de Faria y Sousa; de la anónim a H isto ria  de la ilustre casa de
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Sonsa  (M adrid, 1770); del N obiliario  genealógico de los R eyes y  T ítu los  
de España  (M adrid, 1622) de Alonso López de H aro ; del m anuscrito del 
N obiliario  de Francisco M endoza y Bobadilla, arzobispo de Burgos, poste
riorm ente editado con el títu lo  de Tizón  d e  la N ob leza  d e  España; de la 
prim era edición (1677) de los A nales eclesiásticos y  seculares de la ciudad  
d e  Sevilla  de Diego O rtiz de Zúñiga; de los M em oriales genealógicos de 
José Peilicer; de la D escripción  genealógica d e  la Casa d e  A gu ayo  (M ála
ga, 178.1) de A ntonio R am os; de la M onarquía española; blasón d e  su no
b leza  (M adrid, 1736) de Juan F. de Rivarola y P ineda; de los D iscursos  
ilustres h istóricos y  genealógicos (Toledo, 1636), de Pedro de Rojas, conde 
de M ora, en los que se ofrece una genealogía de los señores de H igares; 
del m anuscrito del Linaje d e  los Pantoja, originarios de la ciudad d e  T o
ledo, de Pedro Salazar de M endoza, o de la A stu rias ilu strada  (M adrid, 
1.635) de José M aría Trelles y Villademoros. Pero el más utilizado de todos 
los genealogistas es sin duda Luis de Salazar y Castro, no sólo trascri
biendo diversos pasajes de su H istoria  genealógica de la casa d e  S ilva  (M a
drid, 1685) o de la H istoria  genealógica d e  la casa de Lora (M adrid, 1694), 
sino copiando íntegra su m anuscrita genealogía del Linaje y  Casa solar de  
los Pantoja  (legajo 28.971, pieza 2, fols. 19-71, y pieza 6, fols. 162-215). Si 
bien hoy se guarda en la biblioteca de la Real Academia de la H istoria, 
en M adrid, por entonces —fines del siglo XVIII— el archivo de Salazar 
se hallaba depositado en el Real M onasterio de N uestra Señora de M on- 
serrat, en la m adrileña calle de San Bernardo, donde m urió y fue en terra
do el propio genealogista, y allí se acudió en las ocasiones que nos ocupan 
a consultar o copiar estos instrum entos y parte de la docum entación cata
logada, o tam bién a la Biblioteca Real o «Biblioteca Pública de S. M ., que 
se halla en los Caños del Peral de esta Corte».

La segunda fuente aludida se halla constituida por los árboles genea
lógicos. Cerca de una veintena de éstos aparecen entre los papeles de este 
proceso —la m ayor parte en el legajo 28.972— , presentados por los d iver
sos pretendientes a la herencia del expresado mayorazgo, y en ellos se 
trazan las líneas sucesorias por las que ellos se entroncaban con los pri
meros individuos de las familias de m arras. Su interés es evidente, aunque 
para su utilización es necesario tener en cuenta la intención de aquéllos 
que los presentaban y consultar las objeciones que se hacían unos a otros 
sobre ciertas inexactitudes existentes en los mismos.

Las más de 130 piezas de esta docum entación, que aquí se catalogan, 
se conservan, como al principio se ha dicho, en el A rchivo H istórico N a
cional de M adrid, en su sección de C onsejos, legajos núm eros 28.970, 
28.971 y 28.972. La base de la ordenación que aquí se ha seguido para su 
catalogación ha sido la cronológica, con separación por siglos en aras de 
una m ayor claridad; cada una de las fichas va encabezada por el año, mes 
y día y lugar de la data, le sigue un breve extracto del contenido del docu
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m entó iniciado por una expresión que indica la clase del mismo y se te r
mina con el nom bre del escribano ante el que se ha otorgado la escritura.

En la localización que va al pie de cada ficha se han tra tado  de evitar 
las excesivas repeticiones. Para ello se ofrece la signatura com pleta en los 
docum entos que encabezan cada uno de los siglos, m ientras que en los si
guientes se han suprimido las siglas del Archivo (AHN.) y la indicación 
de la sección del mismo (C onsejos), pues para todos son los m ism os; luego 
viene el núm ero del legajo, que es sustituido por la palabra ib idem  en 
aquéllos que es el mismo del docum ento anterior, seguido del núm ero del 
cuaderno (cuad.) en los legajos 28.970 y 28.972, o de la pieza (p.) en el 
28.971, y los núm eros correspondientes a los folios en que se halla la es
critu ra  dentro  de tales cuadernos o piezas. Finalm ente a este pie de la lo
calización se añaden a veces algunas notas que suponen aclaraciones sobre 
el contenido, existencia de o tros traslados del mismo docum ento, ub ica
ción del original, escritos com plem entarios que le acom pañan, ediciones, 
etcétera.

Pasem os pues al catálogo, que es en definitiva lo que interesa.

CATALOGO DOCUMENTAL

Siglos X III-X IV

1234, junio. Toledo
Escritura de donación, otorgada por Fernand Pedred, hijo de Pedro 

H erm íldez, por la que cede al H ospital de la Santa Trinidad de Toledo 
tres casas en el barrio  de la Trinidad, cuyos límites y procedencia se de
tallan, una viña en Calabazar, higueras en Agualén, unas salinas en M on- 
salud, una yugada en Pantoja y ocho cahizadas de sem braduras de pan, 
con obligación de decir cierto núm ero de misas. A nte Micael Joanis.

AHN., Consejos, legajo 28.971, pieza 6, fols. 152-155; traslado de 
1794. Traducción bastante defectuosa.

1319, abril, 11. Córdoba
Testam ento de don Diego García de Toledo, señor de M ejorada y de 

Magán, mayordom o mayor del infante don Pedro y alcalde m ayor de T o
ledo. A nte Miguel Díaz.

Id., 28.970, cuad, 4, fols. 456-473; traslado de 1803. Se dice tomado 
de una copia del archivo de D. Luis de Salazar y Castro, depositado a 
la sazón en el Real Monasterio 'benedictino de Nuestra Señora de 
Montserrat en Madrid.

1 383, mayo, 7. Sevilla
Sentencia pronunciada por los jueces eclesiásticos de Sevilla en el pleito 

seguido por doña Teresa de Biedma con su marido, Alfonso Fernández 
Portocarrero, sobre malos tratam ientos, en cuyo pleito se declaró divorcio
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y separación, ordenándose restitución de dote y arras y las costas. A nte 
Juan Sánchez.

Ibídem, fols. 28-59; traslado de 1797. Se dice que el original de este 
documento, en pergamino, se hallaba apelillado, por lo que muchas
palabras en este traslado se encuentran sustituidas por puntos. Prolijos
detalles sobre el asunto.

1390, agosto, 28. A lcalá de Henares
R equisitoria del arzobispo de Toledo a los jueces de Sevilla para  que

los que tuvieren bienes o posesiones de los m enores Luis M éndez y Día
Sánchez, hijos de Alfonso Fernández Portocarrero  y Teresa de Biedma,
no recudan con renta alguna de tales bienes a la m entada doña Teresa,
que había renunciado a la tu to ría  y curaduría de dichos m enores, sino al
arzobispado de Toledo que tenía poder para ello.

Ibídem, fols. 60-65; traslado de 1797. Otro de 1803, ibídem, 28.971, 
p. 14, n.“ 1.

13'9'5, agosto, 12. Santorcaz
Escritura de partición de los bienes y herencia de Alonso Fernández 

Portocarrero, señor de M oguer, efectuada entre sus hijos legítimos M artín  
Fernández Portocarrero, señor de M oguer e hijo de la prim era esposa de 
aquél, Francisca Sarm iento, y Luis M éndez y Día Sánchez Portocarrero, 
hijos de la segunda, Teresa Alfón de Viedma. A nte  Gonzalo Vélez de 
Sevilla.

Id-, 28.970, cuad. 4, fols. 485-499; traslado de 1803. Procedente del 
archivo- de Salazar (ver documento de 1319).

Siglo  XV

1405, ju lio , 16. S ev illa
Escritura otorgada por Luis M éndez Portocarrero , vecino de Sevilla,

por la que vende a Gómez Suárez de Figueroa ciertos palacios y heredades
en Villanueva de B arcarrota y lugares colindantes, que se detallan. A nte
Pedro Fernández y A ntón González.

AHN., Consejos, legajo 2'8.970, cuad. 4, fols. 475-484; traslado de 
1803, La misma procedencia que el anterior.

14A6, octubre, 4. Sevilla
Carta de pago otorgada por Alfonso Portocarrero  a favor de sus h er

manos Luis M éndez y M artín  Fernández, en la que se da por pagado y 
satisfecho de su parte de herencia, que no había sido incluida en la parti
ción efectuada por aquéllos. A nte Fernán Gómez.

Ibídem, fols. 525-52.6; traslado de 18-03.

14)11, diciembre, 28. M óstoles
Escritura de declaración y libertad  de los 6.000 florines que doña Men- 

cía Daza había ofrecido en dote para su casam iento con Tello de H aro a
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su hija doña M aría Daza, otorgante de la escritura. A nte Alfón Sánchez 
de Escalona.

Id., 28.972, cuad. I, fols. 63-69; traslado de 1799, Le sigue confir
mación' del día siguiente. Los originales de estos documentos se dice 
que se hallaban en el archivo de D. Luis de Salazar y Castro en el Real 
Monasterio de Montserrat en Madrid.

142'5, abril, 18. Toledo
Escritura acordada entre doña M aría Daza, viuda de Tello de H aro, y 

don Vasco Ram írez de Guzmán, arcediano de Toledo, en nom bre de su 
herm ano Tello de Guzm án, sobre que en llegando a efectuarse el tra tado  
casam iento de dicho Tello de Guzm án con doña M encía de H aro, hija de 
dicho Tello de H aro, habría de hacerse partición de los bienes que éste 
había dejado, y los que de ello perteneciesen a doña M encía quedarían 
en poder de su m adre, la dicha doña M aría Daza, para disfrutarlos m ien
tras viviere. A nte Alfón González.

Ibídem, fols. 57-62; traslado de 1799.

1427, enero, 20. Toledo
Escritura de arras otorgada por Tello de Guzm án a favor de M encía 

de H aro con ocasión de su casam iento. A nte Alfonso González,
Ibídem, fols. 27-33; traslado de 1799.

1435, setiem bre, 19. Azuaga
T estam ento otorgado por Gómez Suárez de M oscoso, com endador de 

Azuaga. A nte García Rodríguez.
Id., 28.970, cuad. 4, fols, 591-596; traslado de 1805.

1439, febrero, 24. Toledo
Testim onio de la ejecución seguida ante la justicia de la ciudad de 

Toledo por doña M encía de H aro, viuda de Tello de Guzmán, para  que 
se le hiciere paga de los 2.000 florines de oro que éste le había ofrecido 
en arras, cuyo pleito se sustanció con el curador ad litem de sus h ijos Juan 
Ram írez de Guzmán, Tello, Juana, M aría y Leonor. A nte Gonzalo Alfón 
de Toledo.

Id., 28.972', cuad, 1, fols, 21-55; traslado de 1799. Lleva pequeño 
árbol genealógico.

1444, junio, 8. M óstoles
E scritura de promesa de dote otorgada por doña M encía de H aro,

viuda de Tello de Guzmán, a favor de su hija Juana de Guzm án para  el
casam iento de ésta con Pedro Suárez de Toledo. A nte Alfón Fernández
de Cibdadrreal.

Ibídem, fols, 10-13; traslado de 1799. Le sigue otra escritura otor
gada ese mismo día por la propia doña Mencía por la que jura cumplir 
lo prometido en la antecedente (14-16) y la promesa y juramento de 
Juana de Guemán d'e casarse con Pedro Suárez de Toledo luego que 
llegase la dispensa de S.S. (17-20).
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Escritura de dote, otorgada por Pedro Suárez de Toledo a favor de 
Juana de Guzmán, hija de Tello de Guzm án y de M encía de H aro. A nte 
el mismo escribano.

I'bídem, fols. 1-9; traslado de 179'9, Procedente d'el archivo del 
estado de Gálvez.

1447, mayo, Ll. Toledo
Testam ento de doña M aría Daza, m ujer de G utierre González Pantoja. 

Ante Pedro Alvarez de Toledo.
Id., 28.970, cuad, 1, fols. 134-150'; traslado de 1794. Deja como 

herederos a sus hijos Tello y Gutierre Pantoja.

1451, octubre, 26. Segovia
Escritura de donación, otorgada por Rodrigo Portocarrero, señor de 

M edellín y criado y repostero m ayor del Príncipe, por la que traspasa a 
su hermano, Alfonso Portocarrero, las tercias de A ndújar y ciertos oficos 
y derechos en Nájera con sus frutos y rentas, que le había dado a él dicho 
Príncipe. A nte Juan Sánchez del Río.

Id., 28,971, p, 8, fols. 26-29; traslado de 1796.

1452, abril, 28, Toledo
T estim on io  de la  escritura  de carta de pago, o torgada  por A lfon so  d e

G uzm án, com o m arido de doña M aría Pantoja, a favor d e  Tello  y  G utierre
Pantoja. A n te  Luis G onzález d e  Toledo, escribano de S.M .

Id., 28.970, cuad. 1, fols. 165-176; traslado de 1794. Arreglo de la 
herencia de Gutierre G. Pantoja y María Daza con el mentado. Alfonso 
de Guzmán, casada con una hija de Martín Pantoja, hermano de Tello 
y Gutierre,

1452, agosto, 14. Villanueva de B arcarrota
Escritura de venta otorgada por Beatriz Sánchez (de Merlo), viuda del 

com endador Gómez Ribera, por la que vende a su hijo Rodrigo de M os- 
coso, jurado de Sevilla, la heredad y dehesa de Torquem ada en térm inos 
de Badajoz. A nte Vicente Pérez.

Id., 28.971, p. 10, fols. 1-3; traslado, de 1797.

1452, setiem bre, 10. Pinto
Testam ento y postrim era voluntad de Diego Fernández Pantoja, viudo 

de M arina Alfonso. Ante Alfonso González de la Fuente.
Ibidem, p, 6, fols. 263-268; traslado de 1794.

1454, julio, 14. Toledo
T estim on io  d e  la escritura  d e  partición  d e  los bienes y  herencia qu e  

quedaron por m uerte del Sr. G utierre Pantoja, cura qu e fue de la parro
quial de M ósto les. A n te  P edro  A lvarez de Toledo, escribano d e  es ta  ciudad.

Id., 28.970, cuad. 1, fols. 177-206; traslado de 17'94. Era el hijo de 
Gutierre G. Pantoja y María Daza. Bienes y casas en Toledo.

1445, julio, 25. Toledo
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Carta de codicilo otorgada por A lfonso Fernández Portocarrero . A nte 
Pedro González.

Ibídem-, cuad, 4, fols. 171-172; traslado de 1798.

1458, agosto, 15. Toledo
Cabeza, cláusula de mayorazgo y pie del testam ento  de don Juan de

Silva, prim er conde de Cifuentes. A nte el escribano Sancho Ortiz.
Ibídem, cuad. 1, fots, 247-252; traslado de 1794. Es la cláusula de 

confirmación de los mayorazgos fundados en sus hijos Alfón de Silva 
y Juan de -Ribera, aunque este último gozaba de los fundados por el 
Adelantado Perafán- de Ribera el viejo, su bisabuelo, y  Diego Gómez 
de Ribera, su abuelo, heredados de su tío, el' Adelantado Perafán de 
Ribera el mozo, hermano de Inés de Ribera, esposa del otorgante,

1460, m arzo, 14. Toledo
E scritu ra de obligación, otorgada por García Alvarez de Toledo, al

guacil m ayor de la ciudad, hijo de Fernán Alvarez de Toledo, por la que 
se obliga a dar a su esposa, Leonor de Guzm án, en calidad de arras los 
paños, joyas de oro y plata, sedas y doblas que se detallan, según había 
prom etido en un contrato  de 1454, al casarse con ella, que se había per
dido, A nte Juan Alfonso de Toledo.

Id., 28.971, p. 15, fols. 5-21; traslado-de 1798.

1460, m arzo, 14. Toledo
O tra del mismo G arcía Alvarez de Toledo por la que se obliga a pagar 

en calidad de arras a su esposa 1.000 doblas de oro. A nte Juan Alfonso 
de Toledo.

I-bídem, fols. 22-3®; traslado de 1803.

1462-, mayo, 20. M edellín
E scritura de fundación de mayorazgo, otorgada por Rodrigo Porto- 

carrero, conde de M edellín, repostero m ayor y del Consejo del Rey, y por 
su esposa, Beatriz Pacheco, m ediante Facultad Real expedida en Valla- 
dolid el 15 de mayo de 1460, en favor de su hijo Juan Portocarrero , al que 
vinculan los señoríos de M edellín y Villarejo de Fuentes y otros títulos, 
cargos, bienes y rentas. A nte  Rodrigo A lvaro de Espiel.

Id., 28.970, cuad1. 4, fols. 123-137; traslado de 1796. Le preceden- y 
le siguen- Licencia real, confirmación de -Enrique IV  de 1463 y de los 
RR.CC. de 1466 (fols. 107-160).

1466, abril, 17. V illanueva de B arcarrota
Codicilo otorgado por Beatriz Sánchez de M erlo, viuda de Gómez Suá

rez de Figueroa y M oscoso, com endador de Azuaga. A nte Diego M artín  
de M aqueda.

Id., 28.971, p, 11; traslado de 1536 en perg. y otro de 181-8, Otro-s 
de 1797, ibídem, p. 10-, fols. 5-12 y 18-20, y otro de 1804 en 28,970, 
cuad. 4, fols. 570-572.

1455, agosto, 12. Medellín
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1471, mayo, 18. Toledo

Carta de recibo de dote, otorgada por Juan de R ibera, vecino de To
ledo, señor de M ontem ayor y Villaluenga e hijo de Juan de Silva, conde 
de Cifuentes, a favor de su esposa, Juana de H errera, hija de Pedro Suárez 
de Toledo y de Juana de Guzm án. A nte Ruy Sánchez de M adrid.

Id., 28,971, p. 3, folfc. 77-94; traslado de 1794.

1472, marzo, 2'3. Toledo

Cabeza, varias cláusulas y pie de la carta de testam ento  otorgada por 
García Alvarez de Toledo, hijo de Fernán Alvarez de Toledo y  vecino 
de esta ciudad en la collación de San Román. A nte Diego Alfonso de 
Toledo.

Ibídem, p. 2, fols. 175-187; traslado de 1794. Le siguen el otorga
miento del mismo (187-89) y su apertura el 15 de albril siguiente (190-94).

1478, m arzo, 12. Toledo

C arta de donación, cesión y traspasam iento por juro de heredad, o to r
gada por Teresa de Haro, viuda del m ariscal M anuel Diego López de P a
dilla y vecina de Toledo, de las dehesas de H ablates, H ablatejos y M ontal- 
banejos con todas sus pertenencias a favor del deán y cabildo de la Santa 
Iglesia de Toledo, para la redención de cautivos cristianos. A nte Diego 
García Amusco, notario apostólico.

Ibídem, fols, 74-9'3'; traslado de 1794.

1480, junio, 2. Toledo

C arta de licencia y facultad, otorgada por los Reyes Católicos a favor 
de Juan Portocarrero, conde de M edellín, para que pueda sacar y apartar 
de los bienes de su mayorazgo el lugar de Villarejo de Fuentes y sus
tierras, térm inos y jurisdicción, así como las tercias que poseía en la ciu
dad de Ecija, para entregarlos a su m adre, Beatriz Pacheco, que lo podría
dar en casam iento a cualquiera de sus hijas.

Id., 28.970', cuad. 4, fols. 165-166; traslado de 1796. Le precede 
poder de doña Beatriz para este asunto a su criado Hernán' Suárez 
de Figucroa y  le sigue aceptación y  traspaso de los bienes por Juan 
Portocarrero,

1482, julio, 15. Sevilla

Testam ento otorgado por Diego de M erlo, asistente de Sevilla. A nte 
M ateo de la Cuadra.

Ibídem, fols. 547-563; traslado de 1804. Traslado' de 1803 de la 
cabeza, cláusula de herederos y pie en los fols. 405-408, (Este docu
mento ha sido publicado .por A ,  H e r r e r a  G a r c í a  en su artículo El 
testam ento del A sistente de Sevilla, Diego de M erlo <1482), incluido 
en el volumen “ En la España Medieval, Estudios dedicados ai profesor 
D, Julio González González” , de la Universidad Complutense de Ma
drid, 1980, págs, 156-168).
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1482, julio, 19. Sevilla
Codicilo otorgado por el mismo Diego de M erlo, m ediante el que dis

pone ciertos pagos olvidados en su testam ento. A nte Luis M arín.
Id., 28.971, p. 10, fols. 152-155; traslado de 1803.

1483, octubre, 3. Sevilla
C arta de pago dada por Suero de M oscoso, vecino de Badajoz y resi

dente en Sevilla, por la que da por recibidos los 5.000 m aravedís que había 
de pagarle su tío, el jurado Juan de M erlo, de acuerdo con las disposicio
nes del codicilo de su madre, Beatriz Sánchez de M erlo (1466) y del de su 
abuelo Diego de M erlo (1482). A nte Juan M arín.

Ibidem, fols. 150-151; traslado de 1803.

1485, m arzo, 3. Gálvez
Cláusula del testam ento de Juana de Guzmán, otorgado en v irtud  de 

poder por su m arido Pedro Suárez de Toledo, señor de Gálvez y Jumela 
(sin escr".).

Ibidem, p. 3, fols. 145-146; traslado de 1794.

1486, enero, 5. Gálvez
Cláusula del testam ento de Pedro Suárez de Toledo, señor de Gálvez 

y Jumela, sobre legados a sus hijas Isabel de Toledo y Juana de M erlo 
(sin e s c f .) .

Ibidem, fols. 147-148; traslado de 1794.

1488, febrero, 14. Toledo
E scritura de fundación de una memoria de misas y capellanía, otorgada 

de una parte por el convento y herm andad de carm elitas calzados del m o
nasterio de N uestra Señora del Carm en de la ciudad y, de otra, por F e r
nando Alvarez de Toledo, señor de Higares, hijo de G arcía Alvarez de T o 
ledo, alguacil m ayor de la misma ciudad. A nte Francisco R am írez de Pe- 
ñalosa.

Id., 28.970, cuad. 2, íols. 164-171; traslado de 1796.

1489, abril, 19. Valdemoro
Cabeza, varias cláusulas y pie del testam ento  otorgado por Francisca 

Fernández Correa, m ujer de M iguel Fernández Pantoja. A nte Pedro F e r
nández.

Id., 28.971, p. 8, fols. 20-22; traslado de 1796.

1490, agosto, 25. Toledo
E scritura de fundación del mayorazgo de Villaverde, otorgada por Juan 

Ram írez de Guzm án, regidor y vecino de Toledo y viudo de Brianda P o r
tocarrero, en cabeza de Tello de Guzmán, su hijo m ayor legítimo, usando 
de la Facultad Real concedida para ello por los Reyes Católicos en 20 de
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febrero de 1477 y del poder de doña Brianda, otorgado en M óstoles el
24 de agosto de 1489, que se insertan {no se explícita  escribano).

Ibídem, p. 2, fots. 94-136; traslado de 1794. Le sigue la escritura 
de consentimiento otorgada por Juan y Brianda Portocarrero, her
manos de Tello (137-157).

149Q, m arzo, 23. Toledo
Escritura de emancipación de la patria potestad  de Juan Rodríguez 

Portocarrero y Basco Ram írez de Guzmán, abad de San Vicente, ambos 
hijos del citado Juan R am írez de Guzmán, que le concede tal em anci
pación.

Ibídem, fols. 157-164; traslado de 1794. Le sigue el consentimiento 
de los emancipados al mayorazgo de su hermano Tello (164-174).

1492, agosto, 4. M edellín
Cabeza, algunas cláusulas y pie de! testam ento otorgado por Alonso

Fernández Portocarrero, esposo de M aría de Sotomayor e hijo de Alonso
Fernández Portocarrero  e Isabel de Orozco, en el que deja por herederos
a sus hijos Rodrigo, Alonso, Elvira y Leonor. A nte Juan Rodríguez de
Espiel.

Id., 28.970, cuad. 2, fols. 213-215; traslado de 1796, Otro traslado, 
ibídem, cuad, 4, fols, 99-101,

1492, agosto, 13. Toledo ,
Cláusula de herederos y pie del testam ento  de doña M aría de Padilla, 

otorgado m ediante poder por su esposo don Fernando Alvarez de Toledo, 
señor de Higares. A nte Juan Núñez de M adrid.

Ibídem, cuad. 2, fols. 172-173 ; traslado de 1796.

1493, febrero, 17. Toledo
Testam ento otorgado por Gonzalo Pantoja, regidor y vecino de Toledo,

viudo de doña Elvira Portocarrero, en el que vincula a su hijo mayor, de
igual nom bre, el lugar de Mocejón y la mejora del tercio y quinto de sus
bienes. A nte Diego Fernández de Villatoro.

Ibídem, fols. 63-85. El original se había .perdido y este traslado 
de 1795 está sacado de otro de 1716. Traslado de 1794 de la cabeza, 
cláusula sobre el mayorazgo y memoria para redención de cautivos 
■instituido por doña Teresa de Haro y pie de este mismo testamento, 
en 28.971, pieza 2.a, fols, 10-17.

1495, agosto, 12. M edellín
Codicilo testam entario  otorgado por Alonso Fernández Portocarrero , 

ante el escribano Pedro González.
Id., 28.970, cuad. 2, fols. 246-247; traslado de 1796,

1496, enero, 30. Toledo
Escritura otorgada por el prior y frailes del m onasterio de Santa M aría 

de la Sisla, extram uros de Toledo, a favor de A ldonza Carrillo, condesa de 
Fuensalida, y de sus sobrinos Juan de M erlo y Juan Carrillo, hijos de D ie
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go de M erlo, por la que le hicieron donación de la capilla m ayor de dicho 
m onasterio y de sus enterram ientos. A nte Pedro Rodríguez de Ocaña. 

Ibídem, cuad. 4, fols. 412-417; traslado' de 1803.

1496, mayo, 14. Sevilla
Poder para testar otorgado por el jurado Rodrigo de M oscoso, hijo de 

Gómez Suárez de Figueroa y de B eatriz Sánchez de M erlo, a favor del 
jurado Juan de M erlo y de su m ujer, Isabel de Toledo, sus tíos, vecinos 
de Toledo. A nte Rui López de Escobar.

Id., 28'.971, p. 11; traslado de 1536 en pergamino y otro de 1818; 
otro de 1797, ibídem, p. 10, fols. 20-23. Otro de 1805 en 28.970, 
cuad. 4, fols. 573-576.

1496, junio, 1. Toledo
T estim on io  del testam ento- que o to rgó  la  señora doña T eresa d e  H aro, 

viuda d e l m ariscal D iego L ópez d e  Padilla. A nte Pedro Sánchez de Cuerba.
Id., 28.970, cuad. 1, fols. 210'-245; traslado de 1795, Era higa de 

María Daza y prima de Gonzalo Pantoja; lega bienes en Toledo, en 
Móstoles y otros lugares toledanos.

1499, abril, 30. Toledo
Escritura de recibo de dote, otorgada por Fernando A lvarez de Toledo, 

señor de H igares y vecino y regidor de Toledo, a favor de Sancha de 
Guzmán, su m ujer, hija de don M artín  de Guzm án y doña B eatriz de R i
bera. A nte Francisco Fernández de Osegura.

Ibídem, cuad. 2, fols. 174-183; traslado de 1796.

Siglo X V I

1503, abril, 26. Portezuelo
E scritura de fundación de una capellanía en la catedral de Badajoz por 

frey Gómez Suárez de M oscoso, com endador de Portezuelo e hijo de R o
drigo de M oscoso e Isabel Suárez de Figueroa. A nte Juan de Cáceres, 
notario apostólico.

AHN., Consejos, legajo 28.970, ouad. 4, fols. 577-587; traslado 
de 1805. La fecha es la de la aprobación del obispo de Badajoz. Frag
mento de una escritura en este asunto de 1499', otorgada por el cabildo 
catedralicio' de Badajoz, en 28.971, p. 10, fols. 24-26.

1503, julio, 24. Valdemoro
Cabeza, cláusula y  pie del testam ento  otorgado por Miguel Fernández

Pantoja, vecino de dicha villa. A nte Diego Fernández.
Id., 28.970, cuad, 2, fols. 206-207; traslado de 1796. Otro de id. 

en 28.971, p. 8, fols. 14-19.

1508, octubre, 1. Toledo
Escritura de seguridad e hipoteca, otorgada por el dicho Fernando A l

varez de Toledo, m ediante la cual, en consecuencia de las capitulaciones
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m atrim oniales acordadas con Juan de M erlo, difunto, y su esposa Isabel
de Toledo, se obliga con Diego de M erlo, casado con su hija M aría de P a
dilla, al pago de la dote de ésta. A nte Alonso N úñez de M ora.

Id,, 28.970, fols. 184-189; traslado de 1796.

1513, noviembre, 28. Toledo
Carta de arras, otorgada por Gonzalo Pantoja, veinticuatro de Sevilla

y vecino de Toledo, hijo de Gonzalo Pantoja y de Elvira Portocarrero , a
favor de Juana de M erlo, hija de Juan de M erlo y de Isabel de Toledo.
Ante Fernán Rodríguez de Canales.

Id., 28.971, p. 3, fols. 150-161; traslado de 1794, Siguen ratifica
ción del día siguiente (162) y aceptación de García Alvarez de Toledo, 
hermano de Juana de Merlo (163-168).

1513, noviembre, 28. Toledo
Carta de obligación, otorgada por el mismo Gonzalo Pantoja a favor 

de Juana de M erlo, con quien se ha de desposar (sin escribano expreso).
Ibidem, fols. 198-200; traslado de 1794. Le signe carta de la propia 

Juana, de 2 de noviembre de 1514, en la que se da por pagada, según 
se especifica en un memorial adjunto (201-203).

1515, mayo, 3. Toledo

Testam ento de Isabel de Toledo, viuda de Juan de M erlo. A nte Pedro 
Gómez de las Cuentas.

Ibidem, fols. 169-189; traslado de 1794. Le sigue un codicilo de 
la misma, otorgado el 16 de agosto de 1516 (190-194) y le preceden 
las diligencias de apertura de estos documentos en noviembre de 1518.

1517, octubre, 28. Portezuelo
Cabeza, varias cláusulas y pie de la escritura de fundación de m ayo

razgo, otorgada por frey Gómez Suárez de M oscoso en favor de Francisco 
de M oscoso. A nte Juan de Cáceres,

Ibidem, p. 10, fols. 29-33; traslado de 1797.

1518, setiem bre, 22. Don Benito
Cabeza, varias cláusulas y pie del testam ento  otorgado por A lvaro de 

Contreras, alcaide de M edellín y esposo de M aría Portocarrero . A nte Juan 
Cordero.

rbídem, p. 7, fots. 26-29; traslado de 1795.

1519, febrero, 24. Toledo
Escritura otorgada por Diego de M erlo y G arcía A lvarez de M erlo, 

hijos de Juan de M erlo e Isabel de Toledo, vecinos de esta ciudad, por la 
que renuncian un juro de Jl.333’5 m aravedís im puesto sobre diversas al
cabalas de la ciudad, que había pertenecido a su abuelo Diego de M erlo, 
a favor de Gonzalo Pantoja, veinticuatro de Sevilla, y de Juana de M erlo,
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su m ujer y herm ana de los cedentes, para dote de la misma. A nte Fernán 
Rodríguez de Canales,

Id., 28,970, cuad. 4, fols. -409-411; traslado de 1803,

1525, junio-julio. Toledo
Inform ación efectuada en dicho año ante la justicia de Toledo a pedi

m ento del Sr. Gonzalo Pantoja sobre la pertenencia de un juro que corres
pondía a su m ujer, doña Juana de M erlo, y había sido de su padre Juan 
de M erlo, por haberlo éste heredado de su m adre, doña C onstanza de 
Guevara, m ujer de Diego de M erlo, declarándose expresam ente todos los 
hijos que éstos habían dejado. Ante Agustín Illán.

Id., 28.971, p, 14, n." 2: traslado de 1799.

1525, noviem bre, 24. Toledo
Real Cédula de aprobación y confirmación de la escritura de acrecen

tam iento de bienes y rentas del mayorazgo fundado por Juan de Silva y 
Ribera, en que se com prenden las villas de Villaluenga y Villaseca y o tras 
cosas.

Id.. 28.972, cuad. 1, fols. 100-113; traslado de 1797.

1527, junio, 8. A lba de Torm es
Escritura de fundación de mayorazgo, otorgada por H ernán A lvarez

de Toledo, señor de Higares, y Sancha de Guzmán, su m ujer, m ediante
Licencia Real expedida el 27 de marzo anterior, que se inserta, en cabeza
de su hijo m ayor Fernán Alvarez de Toledo. A nte Bartolom é de C ueto.

Id., 28.971, p. 2, fols. 197-421; traslado de 1794, Diligencias de la 
apertura del mismo.

152:7, julio, 12. M edellín
Cabeza, varias cláusulas y pie del testam ento  otorgado por Alonso de 

M onroy, con referencias a la fundación del mayorazgo efectuada en su 
hijo Francisco de M onroy. A nte Juan Calderón.

Ibídem, p. 7, fols. 94-97; traslado de 1795.

1529, noviembre, 22. Coria
Cabeza, varias cláusulas y pie del testam ento y codicilo otorgado por 

Pedro M aldonado, esposo de Elvira de Moscoso. A nte Luis Alonso. 
Ibídem, p. 10, fols. 44-53; traslado de 1797.

1530, febrero, 28. Coria
Escritura de m ejora de tercio y quinto de sus bienes, otorgada por E l

vira de M oscoso, esposa de Pedro M aldonado, a favor de su hija M aría 
M aldonado. A nte Luis Alonso.

ibídem, fols. 53-57; traslado de 1797. Le sigue la gestión de la 
licencia real para fundar mayorazgo (58-63) y la licencia y ¡partida de 
casamiento en 1535 de María Maldonado con- Gómez Suárez de Mas- 
coso (64-70).
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1531, febrero, 19. Roma
Bula pontificia de Clemente VII con la dispensa concedida a Fernando

Alvarez de Toledo y a Juana de Padilla, hija de don Pedro de Acuña, «en
segundo con tercer grado de parentesco».

Id., 28.979, cuad. 4, fols, 26-27; latín, traslado de 1797. Se dice 
que el original, en pergamino y “ letra gótica” , fue presentado por el 
secretario de la condesa de Alcudia. Otro traslado de 1799 y extracto 
en castellano, ibidem, fols. 179-184, seguido de traducción de esta 
bula en 185-190.

1537, abril, 13. M ocejón
Escritura de testam ento, otorgada por Gonzalo Pantoja Portocarrero  y 

su mujer, Juana de M erlo, vecinos de Toledo, en el que deja acrecentada 
y m ejorada la mejora del tercio y quinto que el otorgante hubo recibido 
de su padre en el lugar de M ocejón y cien mil m aravedís de renta en 
Toledo, todo ello en cabeza de su hijo mayor, Luis M éndez Portocarrero, 
que ha de transm itirlo  por vía de mayorazgo. A nte Alfonso García.

Ibidem. cuad. 2, fols. 95-101; traslado de 1795.

1537, abril, 14. M ocejón
Escritura de fundación del mayorazgo de Benacazón, otorgada por los 

dichos Gonzalo Pantoja Portocarrero  y Juana de M erlo, usando de la
facultad de Carlos I, dada en Valladolid el 24 de marzo anterior. A nte
Alfonso García.

Ibidem, fols, 102-114; traslado de 1795, Otro de 1794 en el
leg. 28.971, p. 3, fols. 11-36, al que se añaden unas declaraciones de
1673 sobre la consunción de los juros situados en las alcabalas del 
Condado de Niebla. Alcalá de Guadaira y carnes de Sevilla, perte
necientes a este mayorazgo, subrogando en su lugar el equivalente en 
las alcabalas de Benacazón (fol. 37).

1542, enero, 14. P into
Cabeza, algunas cláusulas y pie del testam ento  otorgado por Juan Pan- 

toja, hijo de Bartolom é Pantoja y esposo de Ana González. A nte Francisco 
de Avila.

Id., 2'8.971, p. 6, fols. 258-262; traslado de 1794,

1546, junio, 22. Toledo
Escritura de testam ento  y últim a voluntad de H ernán Alvarez de T o

ledo, señor de Higares, regidor y vecino de Toledo. A nte Lorenzo de 
Talavera.

Ibidem, p. 2, fols. 250-269; traslado de 1794.

1546, noviembre, 18. Toledo
Pedim ento jurídico presentado al Rey por Tello de Guzmán, como 

tu tor de Pedro de Acuña, M artín de Guzm án y Sancha de Guzm án, hijos 
de H ernand Alvarez de Toledo y de Juana de Acuña, su m ujer, solicitando
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carta de privilegio de un juro de 100.933 m aravedís en cabeza de G arcía 
Alvarez de Toledo. A nte Lorenzo de Talavera.

Id., 28.970, cuad. 4', fols, 24-25; traslado de 1797.

1549, junio, 5. Coria
Cabeza, varias cláusulas y pie del testam ento otorgado por E lvira de 

M oscoso, viuda de Pedro M aldonado. A nte Juan de Villa Real.
Id., 28.971, p. 10, fols. 38-43 ; traslado de 1797.

1552, abril, 27. Toledo
E scritu ra  de elección y escogimiento, otorgada por Luis M éndez Por- 

tocarrero, en la que éste elige la heredad de Benacazón, su señorío y b ie
nes anejos, legados por sus padres a su herm ano M artín  Pantoja Porto- 
carrero, en vez del mayorazgo de M ocejón y sus rentas, que pasan en 
trueque a éste. A nte Juan Sánchez.

Id., 28,970', cuad. 2, fols. 3'2'-3'9; traslado de 1795,

1554, enero, 25. G ranada
Ejecutoria real en el pleito entablado entre Juana Portocarrero , m ujer 

de García Holguín, vecina de Cáceres, y M aría Portocarrero , viuda de 
Alvaro de C ontreras, vecina de M edellín, de la una parte, y Francisco 
de M onroy, vecino de Zalam ea de la Serena, de la otra, a favor de las 
prim eras. A nte Lázaro Olzidargo.

Id., 28.971, p. 7, fols. 2-25; traslado de 179'5 (.fragmentario).

1555, setiem bre, 11. Badajoz
Cabeza, varias cláusulas y pie del testam ento otorgado por Francisco 

de M oscoso, esposo de M aría de Figueroa. A nte Juan Francisco.
Ibídem, p, 10, fols. 35-37; traslado de 1797.

1557, julio, 119. M edellín
Cabeza, varias cláusulas y pie del testam ento de M aría Portocarrero , 

viuda y vecina de M edellín. A nte A ndrés de Carm ona.
Ibídem, p. 7, fols. 22-25; traslado de 1795.

1564, octubre, 6. Toledo
Testam ento otorgado por Diego de M erlo, en el que se incluye la  fun

dación de su m ayorazgo. A nte Juan Sánchez Canales.
Id., 28.970, cuad. 1, y 28.971, p, 4 (sólo referencias). Al parecer el 

mayorazgo había sido fundado el 8 de febrero anterior en Lotninchar 
ante Juan Alguacil.

1567, setiem bre, 3. Toledo
C arta de poder, otorgada por don G arcía de Toledo, señor de H igares 

y vecino y regidor de Toledo, a favor de su herm ana, Sancha de Guzm án, 
viuda de Luis M éndez Portocarrero , para que pueda cobrar ciertos ju ros
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correspondientes a su dote y casam iento, de acuerdo con las capitulacio
nes m atrim oniales de 1549. A nte Jerónimo Castellanos.

Id., 28.970, cuad. 4, fols. 18-23; traslado de 1797, Le preceden 
.peticiones y autos del pleito so'bre el mayorazgo de Iligares hacia 1750 
y posesión tomada del mismo en 1767 por don Pablo de Contreras 
(fols. 1-17).

1572, m arzo, 8. M edellín
Cabeza, varias cláusulas y pie de la escritura de acrecentam iento del 

mayorazgo fundado por M aría de C ontreras, otorgada por su sobrino A l
varo de C ontreras, esposo de Sara de Vargas, en cabeza de su hijo de igual 
nom bre que aquél. A nte Francisco Ortiz,

Id., 28.971, p. 7. íols. 30-40; traslado de 1795.

1574, julio, 6. M adrid
Inventario de los bienes de don García de Toledo, señor de Higares, 

efectuado a petición de su viuda, doña Blanca Enríquez. A nte Gaspar 
Testa.

Id., 28.970, cuad. 2, fols. 237-241. Aquí sólo aparece el traslado
de 1796 de la cabeza y pie del inventario. Este podría encontrarse,
con un golpe de suerte o armándose de paciencia, en el Archivo H is
tórico de Protocolos de Madrid.

1574, julio, 18. M edellín
Cabeza, varias cláusulas y pie del testam ento otorgado por Alvaro de 

Contreras, esposo de Sara de Vargas. A nte Pedro Ram írez.
Id., 28.971, p. 7, fols. 41-44; traslado de 1795.

1576, julio, 16. Sevilla
Testam ento otorgado por Luis M éndez Portocarrero. A nte Pedro de 

Almonacid.
Ibídem, p. 2 (sólo referencia).

1577, marzo, 20, Castillo de Triana
T ítulo de familiar del Santo Oficio de la Inquisición de Sevilla a favor

de H ernando Portocarrero.
Id., 28.970, cuad. 4, fols. 623-625; traslado de 1806. Procede del 

archivo de la condesa de Alcudia.

1580, junio, 25. Toledo
T estim on io  de la inform ación recibida a instancia d e  la  Sra. D." Sancha  

d e  G uzm án en la ciudad d e  Toledo, por an te Juan Sánchez d e  Canales, 
escribano.

Ibídem, ouad. 1. fols. 153-164; traslado de 1794. Declaraciones 
testificales de la ascendencia de Luis Méndez Portocarrero, (Un tras
lado de 1795 de esta misma información ibídem, cuad, 2, fols. 3-18).

1580, setiem bre, 7. Toledo
E scritura por la que doña Sancha de G uzm án, viuda de Luis M éndez 

de H aro, declara que el tribu to  de 12.500 m aravedís anuales, que ella cobra
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de los duques de Alcalá, pertenece a su hijo Fernando Portocarrero . A nte 
Juan Sánchez.

Ibidem, cuad. 2, fols. 40-41; traslado de 1795.

1581, julio-setiembre. Valdemoro y Ciempozuelos

Información de limpieza de Alonso Fernández Pantoja, efectuada por
el tribunal del Santo Oficio de la Inquisición de Toledo con ocasión de
hacerle receptor y tesorero de dicho tribunal.

Id„ 28.971, p. 5, fols. 6-19; traslado de 1793 (extracto). Se trata 
de las deposiciones testificales que atañen a la ascendencia del can
didato.

1591, diciembre, 12. Pinto

Testam ento y últim a voluntad de M aría M artínez, m ujer de Diego 
Pantoja de Ram os y vecina de Pinto. A nte Francisco González, 

íbfdem, p. 6. fols. 241-252: traslado de 1794.

1592, febrero, 28. Toledo

Carta de donación, otorgada por Fabiana Fernández de M elgarejo, 
viuda de Alonso Fernández Pantoja, por la que mejora a su hijo del m is
mo nombre en un tercio y rem anente del quiiito de sus bienes m uebles y 
rafees. A nte Am brosio M ejía.

Ibidem, p. 5, fols. 3-4; traslado de 1793.

1592, diciembre, 14, Toledo

Cabeza, cláusula de herederos y pie del testam ento  otorgado p o r la 
misma Fabiana Fernández Melgarejo, vecina de Toledo. A nte A m brosio 
Mejía.

Ibidem, fols. 2-3; traslado de 1793.

1598-15.99. Trujillo-M edellín

Testim onio de la información y probanza, realizada a pedim ento de 
Fernando de C ontreras Portocarrero y Fernando de C ontreras y Vargas, 
sobre su parentesco con Alonso de M onroy, fundador de su mayorazgo. 
A.nte Francisco O rtiz.

Ibidem, p. 7, fols. 44-92: traslado de 1795 (fragmentario).

1599, agosto, 8. M adrid

Codicilo otorgado por G erónim a de M endoza, hija de Francisco Z a
pata de Cisneros y de M aría de M endoza, condes de Barajas, y m ujer de 
Fernando Portocarrero . A nte Francisco M artínez.

Td., 28.970, cuad. 4, fols. 627-630: traslado de 1807. Procede del 
archivo de la condesa de Alcudia.
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Siglo XVII

1602, mayo-julio. Badajoz
Información y probanza efectuada a petición de los herm anos Góm ez y 

Rodrigo de M oscoso y M onroy sobre su ascendencia. A nte Sancho García.
AHN., Consejos, legajo 28.971, p. 10, fols. 71-98; traslado de 1797.

1607, enero, 19. Toledo
Carta de capitulaciones m atrim oniales otorgada, de una parte, por el 

Dr. D. Pedro Vázquez, médico, y su m ujer Luisa de T orres y, de otra, 
por el Licdo. A ndrés Bernal Portocarrero, todos vecinos de Toledo, para 
el casam iento de éste último con M aría Vázquez, hija de los prim eros. 
A nte Juan Sánchez de Soria.

Id., 28.970, cuad. 4, fols. 211-217; traslado de 1800.

1608, julio, 26. Benacazón
Carta de codicilo otorgada por Fernando Portocarrero , caballero de 

A lcántara, gentilhom bre de S.M., alcaide de la puente y convento viejo 
de A lcántara, vecino de Sevilla y m orador de Benacazón. A nte Pedro de 
la Parra.

Ibídem, fols. 218-228; traslado de 1800.

1609, setiem bre, 27. Toledo
Carta de testam ento  otorgada por Luisa de Villaquirán, en el que 

nom bra como su heredero universal a su hijo A ndrés Bernal Portocarrero , 
hijo de Fernando Portocarrero, señor de Benacazón. A nte Diego Díaz de 
Escobar.

Ibídem, fols. 206-211; traslado de 1800.
1610

M em orial de l p le ito  de m il y  quinientas en tre D. Juan d e  S ilva  y  R i
vera, segundo m arqués que fue de M cm tem ayor, y  el m arqués D. Juan Luis  
d e  S ilva  y  R ivera, su nieto, que le  su cedió  y  litiga, con D. Perafán Enrí- 
qu ez de Ribera, m arqués de Tarifa, que fue prim ero duque d e  A lcalá, a  
quien sucedió  D. Fernando Enríquez d e  R ibera, tercero  du que d e  A lcalá, 
que al presen te  litiga, sobre  las villas y  castillos d e  Espera, B om os, Las 
A guzaderas y  casas d e  Sevilla  y  villas d e  la T orre de A laquim , C añ ete la  
Real y  E l C oronil y  o tros b ienes que hoy tiene y  posee el d icho du que  
de A lcalá, que el m arqués de M on tem ayor pre ten de  dejaron vinculados y  
por vía d e  m ayorazgo■ Perafán d e  R ibera , que fue prim ero  A delan tado  d e  
Andalucía, y  D iego G óm ez de R ibera, su hijo, p o r sus te stam en tos y  ú lti
m as disposiciones.

Ibídem, cuad. 1, fols. 253-25-8; traslado de 1795. Es la transcrip
ción' de la .portada de este Memorial y  el traslado del ipárrafo primero 
y de las partes correspondientes a la ascendencia de las familias de 
los Perafán de Ribera, marqueses de Montemayor y de los Pantoja 
Fortocarreros que se ofrecen en el mismo.
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Cabeza, cláusula de m ejora y pie del testam ento  de Alonso Fernández 
Pantoja, otorgado por sus apoderados, en cuya cláusula m ejora a su hija 
Paula Pantoja y Reoli, habida de su esposa Catalina de Reoli y Avila. 
Ante Alvaro Pérez de las Cuentas.

Id., 28.971, p. 5, fols. 4-5; traslado de 1793.

1619, diciembre, 2. Badajoz
Cabeza y varias partes de la escritura de fundación de m ayorazgo

otorgada por el Pbro. Gómez de M oscoso en nom bre de Isabel de la Peña,
difunta, de quien tenía poder, en cabeza de Francisco de M oscoso, hijo 
del otorgante. A nte  M anuel Suárez.

Ibídem., p. 10, fols. 99-101; traslado de 1797.

1619, diciembre — 1620, enero. Badajoz y Coria
Testim onio de la posesión que se dio a Francisco de M oscoso M aldo

nado de los bienes sitos en Coria pertenecientes al mayorazgo fundado por 
Pedro M aldonado y Elvira de M oscoso, e información sobre su filiación. 
Ante M anuel Suárez.

Ibídem, fols. 102-105; traslado de 1797. Le sigue testimonio y
prohanza de limpieza de sangre del mismo Francisco de Moscosc,
efectuada en 1600 (106-121), ’

162il, julio, 12. Badajoz
C arta dotal otorgada para el casam iento de Catalina Francisca de To- 

var Becerra y Francisco de M oscoso M onroy. A nte M anuel Suárez. 
Ibídem, fols. 122-125; traslado de 1797.

1622, octubre, 24. Villaluenga
Cabeza, cláusula de herederos y pie del testam ento  otorgado por doña

Leonor M endoza, esposa de don Juan Luis de Silva y Rivera, m arqueses
de M ontem ayor. A nte Diego Díaz Carvajal.

Id., 28.970, cuad. 1, fols. 259-201; traslado de 1795. Le siguen una 
serie de certificaciones sobre casamientos y bautizos de Silvas y Vi- 
centelos entre 1665 y 1742 (Ibídem, 262-264),

1625, julio, 7. Toledo
Carta de poder otorgada por don Fernando Alvarez de Toledo, señor 

de Higares y Orihuela, regidor y alférez perpetuo de Toledo, del Consejo 
del Rey y su em bajador en Francia, y su esposa, doña Bernardina Vicen- 
telo, m arquesa de V illam izar y poseedora del mayorazgo fundado por sus 
padres, Juan A ntonio Vicentelo y Brígida Corzo, señores de C antillana, 
Brenes y Villaverde, a favor de Pedro  de M anzanedo, adm inistrador de la 
Tabla de C ontador de la A duana Real de los almojarifazgos de Sevilla, 
especialm ente otorgado este poder para emplear en juros, censos, etc., 
para dicho mayorazgo las cantidades depositadas en Gregorio Roso Pon-

1613, noviembre, 28. Toledo
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zón, depositario general de Sevilla, procedentes de la redención de juros 
o censos del mismo. A nte Roque de M orales.

Ibidem', cuad, 2, fols. 223-226; traslado de 1796.

1627, mayo, 16. Badajoz
Cabeza, cláusula de herederos y pie del testam ento  otorgado- por Julián 

Becerra de A lvarado, regidor de Badajoz. A nte Pedro de Tovar.
Id., 28.971, p. 10, fols. 126-127; traslado de 1797.

1628, diciembre, 22. Valladolid
Testim onio en relación de una Real C arta ejecutoria de dicha fecha 

de la Real Chancillería de Valladolid, librada a favor de Juan Luis de Sil
va, en razón de reintegraciones al mayorazgo de M ontem ayor con los bie
nes de la herencia de Juan de Silva y Ribera, m arqués de M ontem ayor, 
en cuya ejecutoria se inserta cierto poder para una concordia, otorgado 
en Toledo en 22 de abril de 1606. A nte Diego Vázquez.

Id., 28.972¡, cuad. 1, fols. 89-99'; traslado de 1796.

1629, noviembre, 8. Trujillo
Cabeza, varias cláusulas y pie del testam ento  otorgado por Inés de 

Ayala, viuda de Alvaro de C ontreras Portocarrero. A nte Juan Sánchez 
de Santiago. '

Id., 28.971, p. 7, fols. 9-8-100; traslado de 1795.

1632', junio, 28. Valladolid
E jecutoria de hidalgo notorio de sangre y de solar conocido, expedida

a favor de Alonso Pantoja Correa, vecino de Pinto, esposo de Francisca
de M orales Duarte.

Ibidem, p. 6, fols. 3-75; traslado de 1794. Notificación- a los con
cejos de Pinto y de Getafe.

1632, diciembre, 1. Cáceres
E scritura de agregación, otorgada por Elvira Roco Campofrío, por la 

que agrega al mayorazgo fundado por Juan Roco, que a la sazón poseía 
Pedro Roco y Paula Pantoja Dávila, su m ujer, todos sus bienes muebles 
y raíces. A nte Juan Vega.

Ibidem., p. 5, fols. 3-3-35; traslado de 1793.

163-3, noviembre, 27. M adrid
Real Facultad concedida a Juan Luis de Silva, m arqués de M ontem ayor, 

y a su hijo Juan de Silva para que, conforme habían capitulado en el casa
miento de dicho Juan de Silva con M aría de Toledo V icentelo, quedase 
impuesto sobre su mayorazgo en favor de la dote de ésta el valor regulado 
a la m erced del título de m arqués del Aguila, que se concedió a dicho 
Juan de Silva y demás prim ogénitos de la casa de M ontem ayor en con
templación del referido casam iento, y m éritos que la dicha doña M aría
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de T o led o  había con tra íd o  sirv ien d o  de dam a a la Sm a. R ein a  doña Isabel 
de B orbón .

Id., 28.972, cuad. 1, fols. 83-88; traslado de 1800i,

1636, en ero , 12. A lcántara

C abeza, cláusu la  de herederos y  pie del te sta m en to  y  ú ltim a  vo lu n tad  
de Paula Pantoja  D áv ila  y  R eo li, v iuda  de M elch o r  R u iz  y  P ereda, gob er
nador y capitán  general de las islas de C anarias, y  de P edro R o co  C am - 
pofrío, señ or de R o co v illa  y  a lférez m ayor y regidor perpetuo de A lcán tara . 
A n te  G arcía G óm ez.

Id., 28.971, p, 5, fols. 20-22; traslado de 1793.

1637, setiem bre, 3. C áceres

C abeza, c láusu la  de herederos y  pie del te stam en to  de G on za lo  A n to 
n io  de C arvajal M oscoso , o torgado por su v iu da B eatriz  M aría R o c o  y 
V ivero  en v ir tu d  de poder que se  inserta. A n te  P ed ro  R am os.

Ibídem, p. 10, fols. 133-138; traslado de 1797.

1643, m arzo, 20. B adajoz

V arias p artes de la  carta de cap itu lacion es m atrim on ia les acordada  
para la boda de D iego  de Carvajal y  C atalina de M o sco so . A n te  A n to n io
H ernández R abanales. ’

Ibídem, fols. 128-13'1; traslado de 1797.

1651, febrero, 14. T o led o

In form ación  de leg itim ación , efectu ad a  a in stancia  de don A n d rés P or
tocarrero, cura de la M agdalena de T o led o , por s í y  en nom bre d e  sus  
herm anos D iego , Luisa y Laurencia Portocarrero, sobre qu e fueron  h ijos  
leg ítim os del Dr. B ernal Portocarrero, m éd ico , y de su esp osa  M aría V á z 
quez, y  sobre que d ich o  D octor  fue a su  v ez  h ijo de F ernando P o rtocarre
ro, señ or de B en acazón , quien lo tra tó  y  recon oció  siem pre com o tal hijo. 
A n te A lo n so  de G aldo.

Td., 28.970', cuad. 4, fols. 229-245; traslado de 1800. Contiene
muchas noticias sobre personajes y algún suceso toledanos.

1658, febrero, 20. T o led o

■Poder para testar, o torgad o por M aría V ázq u ez , v iuda d el D r. A n d rés  
P ortocarrero y vecin a  de T o led o , a favor de su  hijo A n d rés P ortocarrero , 
cura de la parroquial de la M agdalena de la m ism a ciudad , d esign an d o  al 
propio  tiem p o  sus a lbaceas y  h erederos. A n te  A lo n so  de G aldo.

Ibídem, fols. 304-306; traslado de 1800.

1671, febrero, 4. C áceres

P oder para testar, o torgado por B eatriz de G od oy  a favor de su esp o so  
Juan R oco  Pantoja  C am pofrío , caballero de A lcántara , vecin o  y  regidor
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perpetuo de C áceres, nom brando con é l a o tro s testam en tario s. A n te  D iego  
del P ozo .

id., 28.971, p. 5, fols. 39-40; traslado de 1793.

167:1, d iciem bre, 2!7. C áceres

O torgam iento , cabeza, c láusu la  de h ered eros y  p ie  d el te sta m en to  de 
Pedro A n to n io  R o co  de G od oy  y C ontreras, caballero de A lcántara , v e c i
no y regidor perpetuo de C áceres. A n te  A n d rés Ignacio C ham izo.

Ibídem, fols. 40-43; traslado de 1793.

1674, m ayo , 3. T o led o

C abeza, prim era cláusu la  y pie de la escritura de cap itu lacion es m atri
m on ia les de A na M aría del V alle  Portocarrero, v iuda de P ed ro  Z orrilla  y  
L oaisa, y  Juan de G uevara, vecin o  de d icha ciudad. A n te  E u genio  de 
V alladolid .

Id., 28.970, cuad. 4, fols. 301-303'; traslado de 1800.

1677, agosto , 11. C áceres

C abeza, cláusu la  de h ered eros y  pie del te sta m en to  de P edro  A n to n io  
R oco de G od oy, caballero de A lcántara , v ec in o  y  regidor perpetuo de C á
ceres, h ijo de F rancisco Pantoja  y C am pofrío y  de .B eatriz de G o d o y  y  
C arvajal y  v iudo  de Isabel de V iveros. A n te  M artín  de C olm enares.

Id„ 28:971, p. 5, fols. 23-25; traslado de 1793.

1685, febrero, 10. A lcántara

C abeza, varias c láu su las y  p ie del te sta m en to  y postrim era vo lu n tad  
de Juan R o co  P antoja  y  C am pofrío , señ or de R o cov illa , vecin o  y  a lférez y  
regidor m ayor de A lcántara . A n te  G regorio R od rígu ez C aim ones.

Ibídem, fols. 36-39; traslado de 1793.

1686, enero, 10. V illaseca  de la Sagra

T estam en to  de Juan de Silva, m arqués de M on tem ayor y del A guila , 
o torgado por su hijo, M anuel de S ilva, m arqués de los m ism o s títu lo s , en  
virtud  de poder que se inserta. A n te  Lucas G óm ez M ejorada.

Id., 28.9'72, cuad. 1, fols. 75-82; traslado de 1799,

1689, noviem bre, 23. T o led o

E scritura de donación , o torgada por A ndrea del V alle  R en g ifo , vecin a  
de T o led o , por la que, hab iendo recib ido de don A n d rés P ortocarrero, 
cura de Santa M aría M agdalena de esta  ciudad, la cesión  irrevocab le de 
m il d u cad os de juro en tres cen so s  im p u estos sob re  varios v ec in o s de la 
villa  de M ascaraqu e, lo s  dona al L icdo. Juan de G uevara, abogado de los  
R eales C on sejos, vecin o  de T o led o  y  esp oso  de M aría del V a lle  P orto- 
carrero, en a ten ción  a lo s  repetidos b en efic io s que ha recib ido de éste ,
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reserván dose la otorgan te  el u sufructo  v ita lic io  de d ich o s cen sos . A n te
G abriel R u iz de A rrieta .

Id., 28,970, cuad. 4, fols. 246-254; traslado de 1800. Insignación 
de la propia escritura al día siguiente v ante el mismo escribano) 
(254-256).

1695, octu b re, 17. B uenache de A larcón

C abeza, cláusu la  de a lbaceas y herederos y  p ie de! te sta m en to  y  ú ltim a  
vo lu n tad  de Josefa de G uzm án, con d esa  de A lcu d ia , v iuda  de Juan José 
Fernández de C ontreras y  V illav icen c io  y  vecina  de T o led o . A n te  José 
López.

Id., 28.971, p. 2, fols. 284-286; traslado de 1794.

1696, octu b re, 14. P in to

C abeza, cláusula de herederos y pie del te sta m en to  de M an u el Pan- 
toja, natural de P into  y vecin o  de M adrid , caballerizo  de la R ein a . A n te  
T om ás U gu et.

Ib'dem, p. 6, fols. 120-122; traslado de 1794.

1699, julio, 2. T o led o

C abeza, algunas cláusu las y  pie del te stam en to  y ú ltim a vo lu n tad  de 
B lanca A lvarez  de T o led o  y  G uzm án, m arquésa v iuda  de V alparaíso  y  
de P a lacios y  señora de H igares, hija de F ernando A lvarez  de T o led o , 
m aestre de cam po general en el e jército  de P ortugal, y  de Josefa de G u z
m án. A n te  A n to n io  de V illoslad a  y V illa lob os.

Ibidem, p. 2, fols. 278-283; traslado de 1794. Le precede el testi
monio de -una genealogía de la propia doña Blanca, presentado por el 
padre de la condesa de Alcudia en el Consejo de las Ordenes (276-277).

Siglo XVIII

1716, abril, 1. T rujillo

C abeza, varias cláusu las y  pie del te sta m en to  o torgado por A n to n ia  
G ertrudis R oco  de G oday y  Saavedra, esposa de M iguel de E raso T apia  y 
P aredes, señ or de 1as v illa s  de P lasen zu ela , G uijos y  A v e lilla s  y v iu d a  de 
A lvaro  de C ontreras Portocarrero. A n te  P edro  de R oda Serrano.

AHN., Consejos, legajo 28.971, p. 7, fols. 198-211; traslado de 1795.

1718, jun io , 3. T rujillo

C abeza, c láusu la  de h erederos y  pie del te sta m en to  de M aría Josefa  de
C ontreras R o co  y  Portocarrero, v iu da de Juan F rancisco  R o co  de G o d o y
y  C am pofrío, o torgado por su apoderado, cu yo  poder se inserta. A n te
P edro de R oda Serrano,

Ibidem, ,p. 5, fols. 26-28; traslado de 1793. Otro de 1795, ibidem, 
p, 7, fols. 114-120.
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1720, marzo, 16. Cáceres
C abeza, cláusula de h ered eros y p ie del te sta m en to  de D iego  C arvajal 

M o sco so , otorgado m ed iante poder, que se  inserta, por su m ujer B eatriz  
Bernarda R oco  y C ontreras. A n te  P ed ro  R am os.

Ibídem, fols. 29-32; traslado de 1793. Otro de 1795, ibídem, p. 7, 
fols. 130-135.

1735, V alladolid

Certificación del archivero de la Real Chancillería de Valladolid con 
remisión de tos autos que sobre la propiedad del condado de Villaverde 
se ejecutaron este año. Inserta la compulsa, pedida por el marqués de 
Castromonte y Montemayor, de una carta y un árbol genealógico, que en 
8 de marzo de 1718 escribió el cronista D. Luis de Salazar, comprobando 
expresamente y con vista de documentos que <iD." Juana de Guzmán, de 
quien el marqués de Montemayor procedía, fue hermana mayor de D," 
Leonor de Guzmán, señora de Higares». Cuya carta y árbol remitió a 
don Félix Francisco Pantoja Carvajal Portocarrero, conde de Torrejón, 
de Valencina y de Tejares, vecino de Toledo, quien lo presentó en aquel 
pleito y, a su instancia y virtud de provisión, las reconoció y ratificó judi
cialmente Salazar en 18 de noviembre de 1732.

Ibídem, p. 1, 29 fols.; traslado' de 180'3.

1770, m arzo, 9-16. V arios lugares
P osesión  tom ada por el apoderado de Joaquín L orenzo P on ce de León  

B aeza T oled o  M ex ía  V icen te lo  y Leca, m arqués de C astrom on te , e tc ., por  
m uerte de su padre, de lo s  b ien es de lo s  estad os y  m ayorazgos de M on te-  
m ayor, de unas casas en T o led o  y  de lo s  d erech os, b ien es y rentas del 
m ayorazgo de M agán. A n te  varios escrib anos.

Ibídem, p, 3, fols. 62-69; traslado de 1794.

1771, d iciem bre, 27. C áceres
C abeza, varias c láusu las y  pie del testam en to  o torgado por P ed ro  A n 

ton io  R o co  de G od oy  y C ontreras, regidor perpetuo  de C áceres, v iu d o  de 
M aría F rancisca G olfín  del A guila , A n te  A n d rés Ignacio C ham izo.

Ibídem, p. 7, fols. 121-129; traslado de 1795.

1795, setiem bre, 5. San L orenzo del E scoria l
R eal C édula de leg itim ación  del Dr. D . A n d rés B ernardo P ortocarrero, 

hijo natural de F ernando P ortocarrero y  qu in to  abuelo de T eresa Serrano  
G aytán.

Id., 28.970, cuad. 2, fols. 150-159: traslado autorizado.

1796. M adrid
M em orial a justado , h ech o  con  c itac ión  y  a sisten c ia  de las partes, en  e l 

p leito  que se  sigue en el C on sejo  en tre el V . D eán  y C ab ildo  de la  Santa
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Iglesia de T o led o ; D , Joaquín L orenzo  P on ce de L eón, m arqués de C as- 
trom on te  y  M on tem ayor, resid en te  en esta  C o r te ; D .1 A n a  M aría  de C o n 
treras y  C am po, con d esa  de A lcu d ia , m arquesa de C am p ofu erte, tam bién  
resid en te  en  M ad rid ; D . José P antoja , vec in o  de la v illa  de P in to ; D . V a
lentín  B elv is de M oneada y P izarra, m ariscal de cam po de lo s  R ea les E jér
c ito s; D . D iego  de C arvajal y  F lores, v ec in o  de la ciudad  de C áceres, y  
D .a T eresa  Serrano G aitán, so ltera , vecina  de T o led o , sobre la  ten u ta  y  
p osesión  del m ayorazgo de M ocejón , vacan te  por m uerte de D .a M aría  
B lasa Pantoja, m arquesa viuda de V illagarcía , con d esa  de T orrejón , su  
últim a p oseed ora , y  hoy  sobre e l previo  artícu lo  de adm in istración  fo r 
m ado resp ectivam en te  por tod as las partes.

Id., 28.972, cuad. 2 (151 fols.).

Siglo X IX

1803, nov iem b re, 26, M adrid

Memorial ajustado, hecho y cotejado con citación y asistencia de las 
partes, del pleito que se sigue en el Consejo entre D.a María de Contreras 
condesa de la Alcudia, Grande de España, señora de Higares y vecina de 
esta Corte; don Valentín Belvis de Moneada, conde de Villariezo, Maestre 
de Campo de los Reales Exércitos, como marido de doña María de las 
Mercedes Roxas y Tello, condesa del mismo título, Grande de España, 
también vecino de esta Corte; D.a Teresa Serrano y Gaytán, vecina de la 
ciudad de Toledo, que ha fallecido durante el pleyto, y Felipe Baquero, 
vecino de Arfes, de la jurisdicción de la misma ciudad, que pidió los autos 
señalado día para el cotejo, sobre la tenuta y posesión del mayorazgo, es
tado y condado de Villaverde, fundado por Juan Ramírez de Guzmán y 
D:' Brianda Portocarrero, vacante por muerte de doña María Blasa Pan- 
toja, condesa de Torrejón y Villaverde. Relator Dr. D. Manuel Luxán. 
Escribano de cámara D. Juan Manuel de Reboles. M adrid , im p. de L uis 
Siges.

AHN., Consejos, legajo 28.792, cuad. J ; impreso de 89 fols. Al
final va firmado por los liedos. Julián de Iturralde y Francisco Her
nández y Silva y por el Dr. Luxán.

1810, m arzo, 14. P in to

T estim on io  de la p osesión  d e lo s  b ien es  del m ayorazgo  fund ado por  
M anuel P an toja , dada a G abriel P antoja , A n te  N arc iso  O rtiz de Lan- 
zagorta.

Id., 28.970, cuad. 4, fols. 685-686; traslado autorizado.

1818, m ayo, 14. M adrid

R eal P rov isión  de F ernando VI para que la ju stic ia  de la c iu d a d  de
T rujillo  y  v illas de C áceres y  B rozas procedan al co tejo  de lo s  in stru m en 
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tos que aquí se expresan , con citación  contraria , a in stan cia  de don D iego  
de Carvajal, coronel del R eg im ien to  P rov in cia l de P lasencia .

Id., 28.971, p. 13, fols. 1-8; original. Le sigue dicho cotejo, con
expresión de las erratas observadas en los documentos presentados por 
esta parte (9-23).

1818, julio, 21. M adrid

R eal P rovisión  para que la ju stic ia  de C áceres y dem ás jueces y  ju sti
cias a q u ien es corresponda procedan con  citación  contraria al co tejo  de
los testim on ios que aquí se expresan , a instancia  del coron el don  D iego  
de Carvajal.

Ibidem, p. 12, fols. 1-7; original. Le sigue dicho cotejo, con expre
sión de las erratas observadas en los documentos presentados por esta 
parte (8-23).
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LOS SECRETOS DE COLON

Mercedes Junquera *

C on el d escub rim ien to  de A m érica  em p ieza  una nu eva  etapa de la 
H istoria , y  digo «D escu b rim ien to»  y  no «E ncuentro de C ulturas», u o tros  
térm in os n o v ed o so s  creados por m en tes h ipersen sib les y  acom plejadas, 
porque el térm in o Descubrimiento, en la  acep ción  dada en  e l sig lo  X V , 
quiere decir la «incorporación  en la so c ied a d  cristiana de hom b res y  n a 
cion es que no lo  estuvieran». L os p a íses descubiertos, por tan to , no sign i
fica que fueran salvajes o  p rim itivos; es m ás, C olón  buscaba el C ipango  
y el C athay de M arco P o lo , p recisam en te cu lturas y n acion es su p eriores  
a la Europa renacen tista . Lo que el térm ino quiere decir es su «incorpora
ción» a la cultura occid en ta l. En esta etapa renacen tista , la h istoria  se  
caracteriza por la un iversalidad  de co n o c im ien to s de tod as las tierras, por 
el m ercantilism o y el co lon ia lism o  que n os llevarían  a un p roceso  h istórico - 
cu ltu ra l-c ien tífico -n áu tico  que es con secu en cia  de esta  etapa y  que a la  v ez  
inspira nu evos d escu b rim ien tos de lugares o  co sa s qu e se  ignoraban. En el 
siglo X V  se sabían m uchas cosas, pero se ignoraba la d im en sión  del g lob o  
terráqueo y  m ás de la m itad  de la tierra era incógn ita . ¿ H a sta  d ónde  
abarcaba A sia ?  ¿ D ó n d e  ubicar el im perio del Gran K han de lo s  tártaros?  
¿E xistía  el P reste  Juan de las Indias? ¿C óm o cruzar la zona tórrida del 
E cuador? ¿C óm o se m antend rían  de p ie « los antípodas» d os s ig lo s an tes 
de ser exp licad o  por N ew to n ?

E sto  es el R e n a c im ie n to : progreso cien tífico  y  p aradójicam ente gran
des preguntas sin resp uestas. Se estaba a la exp ecta tiva  de n u ev o s jalones. 
Los p ortugueses fueron lo s  prim eros en cruzar la  zona tórrida sin  q u e el 
m ar hirviera y sin  tem peraturas insufrib les. Era el esp íritu  de com p etic ión  
que se a g u d iza b a ; el am biente era in tranquilo  y  al m ism o tiem p o  pro
m etedor.

El h istoriad or M anuel B a llesteros se  p reg u n ta 1: ¿H acen  lo s  tiem p os

* Bo'wlin'g1 Green State University.

1 . B a l l e s t e r o s , G. Manuel: La novedad indiana, E d .  Alhambra, Madrid, 1 9 8 9 ,  
pág. 14.
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al hom bre o lo s  h om bres hacen a lo s  tiem p os?  Según él, lo s  tiem p o s h i
cieron a C olón . Y  aparece en la h istoria  un in te lecto  capaz de «con vertirse  
en el hacedor de un nuevo  tiem po».

La h istoriografía  del descu b rim ien to  y de su p rotagon ista  C olón  e s  tan  
num erosa que es im p osib le  abarcarla tod a . A q u í n os h em o s p rop u esto  
con centrarnos en  los misterios que aparecen , no so lam en te  a so c ia d o s con  
C olón , sino que son  gozne en que gira el descu b rim ien to . E sto s misterios 
son  a su vez  los dos secretos que C olón  guardó ce lo sam en te  h asta  su 
m uerte.

Es de to d o s  sabida y adm irada la fe inquebran tab le que C olón  tu vo  
en  su em presa. La ruta a A sia  n avegando por e l O ccid en te  fue una o b s e 
sión  en su vida y sin  quitarle ningún m érito  a su hazaña, n os ha ex tra 
ñado cóm o, porqué y cuándo, esa o b ses ió n  se  con v ierte  en  in agotab le  
ten acid ad ; llám ese  paciencia , tesón , locura, v is ión , d estin o , e tc ., e tc . Los 
años de P ortugal y  lo s 7 años de E spaña p revios al D escu b rim ien to  serían  
su ficien tes para agotar su paciencia  en  una causa que, carecien do de fu n d a 
m en to  racional, no pudiera ser exp licada.

D o s  preguntas, pues, n os asaltan  e  in tr ig a n : Si C o lón  estab a  seguro , 
com p letam en te seguro, de la ruta a navegar ¿de d ónd e proced ía  su seg u 
ridad? Si su p royecto  fue aprobado por lo s  R eyes C a tó lico s, aún en contra  
de la op in ión  de lo s  exp ertos, ¿d eb em os creer que F ernando e Isab el fu e 
ron tan idealistas, tan poco prácticos o  tan irresp on sab les para a cced er  
a exaltar casi a categoría  real a un gen ovés hum ilde y  d esco n o c id o  y  a 
recom pensarle con títu lo s y riquezas in con ceb ib les aún an tes de qu e em 
prendiera su viaje?

La pregunta prim era debería  ser d ón d e, cuándo y  p orqué co n c ib ió  
C olón su idea. Q uizá a llí estará la respu esta  que nos exp liq u e e l porqué  
de su seguridad y de su m iedo «a que alguien  se la robara».

En esta  bú squeda vam os a navegar n oso tros en un m u ndo de co n je 
turas, que al in ten tar penetrar en la m ente in escru tab le de C olón  n o s  va  
a abrir nu evos m ister io s  y  exp licar su com p ortam ien to  hum an o.

¿ N o s  podría exp licar n u estro  m isterio  el secreto  de su patria de o r i
gen? A  las m ú ltip les teorías sobre el origen  de C olón , o  de su  verd ad ero  
nom bre, creem os con M adariaga que e l ap ellid o  C olón  e s  de origen  judío- 
catalán, em igrado a G énova en  e l sig lo  X IV  y  de una fam ilia  ven id a  a 
m en os hasta  el punto  de hacerse tejed ores y  sastres sin  gran fortuna s.

La pequeña república genovesa  por razones p o lítica s y  geográficas fue  
d iscu tid a  por la corona de A ragón  y  Sicilia o  por la rama francesa d e  R e 
nato  de A n jou . C olón  en  su infancia, frecu en tan d o  el puerto  en q u e  se  
m ezclaban  lo s  barcos guerreros, lo s  m ercantes, y  p esq u eros de uno y otro

2 ,  M a d a r i a g a , Salvador de: Vida del muy magnífico señor don Cristóbal
Colón O .3 ed., Madrid: Espesa Calpe, 198-2'), pág, 2 4 .
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bando, llegaría a fam iliarizarse con  am bas fuerzas y  así, trabajando com o  
grum ete, llegaría a ser capitán  a lo s  21 años.

En el mar, en tre escaram uzas guerreras, sorpresas de corsarios y  c o 
m ercio lucrativo , viajaría hasta  llegar a X io  según d ice en  su  d ia r io 3. 
C olón era m uy astu to  y m uy cán d id o  \ C ánd ido  por naturaleza y  astu to  
por n ecesid ad  y aprendió en el m ar lo  que «abastaba» 5 con  h om bres d o c
tos en astronom ía y m arinería. El M ed iterrán eo  sería su u n iversidad  s.

C uando C olón  aparece en  P ortugal es a n ad o; com o un náufrago, asido  
a un rem o. C o lón  había luchado contra las n aves guerreras al lado de un  
corsario francés, G uillau m e de C asan ove-C ou llón , el 13 de a gosto  de 1 4 7 6 7. 
El abordaje ocurrió frente al cabo de San V icen te  y  hasta  a llí lleg ó  C olón  
en  su naufragio. ¿P od em os im aginarnos que un gen ovés luche contra n aves  
gen ovesas de su propia patria?

¿Sería éste  el m otivo  que rem ordía su con cien cia  cuando en  su te s ta 
m en to  dejó un legad o  secreto  para reparar e l daño a lo s  arm adores ge
no veses?

C olón se n os aparece en P ortugal com o un gen ovés sin  patriotism o  
hacia G én ova; por lo  tan to  esto  nos confirm a que, cuando tenga la gén e
sis de su idea, no se la ofrezca a G én ova  ni pida ayuda financiera al B anco  
de San jorge" , n i regrese triunfante a G énova a v isitar sus fam iliares, e 
incluso que su nom bre ita liano C olom bo se  con vierta  en C olón  cuando  
llegue a España. E s m ás, ¿cóm o es posib le  que un gen ovés no  escriba el 
dia lecto  ita lia n o 11, aunque sí que lo  lea y sin em bargo escriba su s n o tas y

3. F e r n á n d e z  d e  N a v a r r e t e .  M artín: C olección de  los viajes y  descubrim ien tos  
que h icieron por m ar los españoles desde fines del siglo X V ,  edición y estudio de 
Carlos Seco Serrano (Biblioteca de Autores Españoles, Madrid, 1954), volumen 1, 
págs. 54-55.

4. Véase obra citada de M a d a r i a g a ,  p á g .  64.
5. L a s  Casas, Fray Bartolomé de: H istoria  de las indias, C.D.I.H.E., tomo V. 

capítulo III,  volumen 62, pág. 47.
6. La noticia de que Colón estudiara en la Universidad de Pavia la relata su 

hijo Hernando (o Fernando) Colón, en Vida del A lm ira n te  D on C ristóbal Colón, 
Madrid, L89'2, L a s  C a s a s  copia esta información en su H istoria, en el libro I, ca
pítulo III, volumen 62, pág. 46.

7. Ruy de Pima (portugués) y Alonso de Palencia (castellano) nos detallan los 
sucesos de este encuentro naval. E n  su testimonio se basa el autor M a d a r ia g a  para 
afirmar que el naufragio de Colón ocurrid el 13 de agosto de 1476. Las Casas, si
guiendo el relato del italiano Sabellico, describe otro encuentro naval que ocurrió 
en 1485, en que no pudo participar Colón por encontrarse ya en España.

8. La idea de que Colón ofreciese la empresa a Génova, la sostiene Pedro 
Mártyr de Anglería. Hoy está desechada, lo mismo que su supuesto contacto con 
Venecia. Ver V i g n a u d - É t u d e s  : E lu d es C ritiq u es su r  la vie de  C olom b  (París, 1905). 
vol. I, pág. 413.

9. La única anotación existente en italiano es una "jerga" mencionada en Reale 
Commissione Colombiana: Raccolta di Documenti, publicada en el IV  aniversario
del Descubrimiento por el Ministerio de Cultura Italiana, 1892. Se trata de una 
■mezcla de italo-castellano-portugués escrita en el margen de una página de la Historia
de C. Plínio publicada en Venecia en 1489J. Lo cual prueba que sí sabía leer italiano 
y lo que más nos sorprende es que en este libro italiano, su lector, italiano de
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ap ostilla s en libros ita lianos usando el la tín  o el ca ste llan o?  10. ¿C ó m o  e x 
plicar que escrib iera al padre G orricio  en caste llan o  y que él, e l padre  
G orricio, sien d o  ita liano, le con testara  en  esp añ o l?  ¿C óm o exp licar  que  
sien d o  ita liano  escrib iera a su herm ano B arto lom é en  caste llan o , s ien d o  
éste  tan  g en o v és  com o él?  u. Y  si vem os que C o lón  no  está  apegado a su  
patria, n i siquiera escribe su lengua y prefiere el caste llan o , ¿cu án d o  y  
porqué aprendió esta  lengua?

T en em os una n ota  en caste llan o  en  el m argen d el libro La Historia 
Rerum Ubique Gestarum, de P ío  II, en  que C olón  calcu la  la ed ad  del 
m undo desde A dán , según las ed ad es de los patriarcas jud íos. E ste  v o lu 
m en estaba en su p osesión  tres años an tes de llegar a E spaña. P or lo  tan to , 
sabía caste llan o  an tes de afincarse en la P en ín su la  y, lo que es m ás in te 
resante, sus errores en latín , e l latín  aprendido en  el m ar y en  libros, tiene  
las m ism as características de los barbarism os h ispanos. C uando su latín  
era m alo , «era m alo a la españ ola» , no a la italiana.

E s m uy raro asegurar que un inm igrante ita liano  en  P ortugal aprenda  
caste llan o  con  preferencia al p ortu gu és y que vaya a usarlo ex c lu siv a m en te  
en  su s n o ta s  ín tim as (las que pone al m argen de sus libros) en lugar de la  
lengua portuguesa de su patria adoptiva , en  la cual se  casaría y ten d ría  
su prim er hijo.

M adariaga encu en tra  la respuesta  creyén d ole  ita liano de fam ilia judía  
española  que, aunque insta lada  en  G en ova , segu ía  las trad ic ion es de su  
raza y de su lengua de origen ; sien d o  b ilin gü e en ita liano, pero ex p resá n 
d ose  de m anera popular en el d ia lecto  gen ovés y  exp resán d ose  en un ca s
te lla n o  trad ic ion a l « ferm entado por un destierro  de cien  años». A s í se  e x 
plicarían los com en tarios de su s m uy ferv ien tes  adm iradores com o  Las 
C asas, que escrib ieron  «parece ser natural de otra lengua porque n o  p e
netra del tod o  la sign ificación  de lo s  vocab los de la lengua ca ste lla n a  ni 
del m od o de hablar de ella», o las teorías contra la  tesis-ju d a ica  de C olón  
que alega don R am ón  M en én d ez  P idal que han p rod u cid o  tan ta  c o n 
troversia

C olón , un gen ovés no asim ilado a su patria, sin  arraigo m oral n i cor-

Génova, sólo escriba esa nota en una jerga italiana, mientras que las demás notas 
en este libro, todas están escritas en castellano.

Ib. Se creen que estas cartas no son auténticas o fueron preparadas por Colón 
para poder explicar sus conocimientos náuticos.

11. Véase la carta de Cristóbal Colón a su hermano Bartolomé Colón en 
“ Raccolta” , parte I  -v. II.

12. García Fernández y Juan Pérez de Palos dijeron en sus deposiciones que 
Colón parecía “aieno” ai castellano ¡por hablar con acento extranjero. Madariaga cree 
que el lenguaje de Colón era el de un sefardita anquilosado por siglos de emigración. 
La idea del judaismo de Colón ha sido defendida por D. Vicente Paudes íjud'ío 
extremeño) y García de la Riega (judío gallego). Don Ramón Menéndez Pidal dice 
que su español no era de judío; esta teoría presupone un "modelo judeo-castellano" 
que Madariaga no acepta, sobre todo porque Menéndez Pidal se equivoca también, 
haciendo a Colón parte del ejército genovés — en lugar de luchar contra sus com
patriotas— lo cual fue probado por documentación histórica.
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dial, hace su n ido d onde la circun stancia  le  convin iera , h acién d ose  p ortu 
gués en P ortugal y  ca ste llan o  en C astilla . Según su b iógrafo e hijo, Fer- 
nondo C olón , su padre « 'lim ó’ el vocab lo  para conform arle con  e l an ti
g u o » ..., es decir, v o lv ió  en su ap ellid o  a su origen  español, típ ica  transfor
m ación  patron ím ica de los sefard íes de e s to s  sig los. S i el origen  era ca ta 
lán, la form a C olóm  con  «m» se  transform ó en «n».

C ataluña y M allorca, d esde la ép oca  de R aim un do L ulio, habían sido  
centro de d escu b rim ien tos y de co n o cim ien to s cien tíficos. A llí sobresa lió  
el m aestre ja im e, jud ío  sefard ita , cosm ógrafo  de M allorca  cuyo nom bre  
era Jeauda C resques que de con verso  acep tó  el nom bre de Jaim e R ib es, 
el cual pasó a P ortugal in v itad o  por el in fan te don  E nrique de P ortugal. 
C uando C ristóbal y B arto lom é C olón  v iv ieron  en P ortugal, ganaron su  
vida haciend o m apas, una profesión  típ icam en te  judía y en contraron  ayu 
da en tre los sefard itas portugueses.

U b icad o  C olón  en  P ortugal em pieza a m adurar su «gran ideas. Los
grandes n avegan tes p ortu gu eses fie les a la trad ición  del in fante don E n
rique tenían  com o m eta rem ontar e l cabo de B uena E speranza a través de 
G uinea y  así llegar a la India. S i la tierra era redonda ¿n o  sería m ás corto  
ir a la India por el p on ien te?

U n  canón igo  de L isboa, Fernáo de R oritz , co n su ltó  e ste  prob lem a con  
el m atem ático  y físico  de F lorencia P aolo  del P o zzo  T o sca n elli. E ste ca rtó 
grafo creía perfectam en te navegable la ruta del p on ien te. E l 25 de junio  
de 1474 T oscan elli envió  al R ey  don Juan «un m apa hech o  por m is p ro
pias m anos en  que están  d ibujados vu estros litora les e is la s ...» .

A u nque la idea de T oscan elli fue recibida en  P ortu gal, lo s  exp ertos y  
sab ios del rey supieron que la d istancia  calculada por T oscan elli se basaba  
en  un error, deb ido  a la lon g itu d  del grado que e llo s  estim ab an  en 70 m i
llas. Según T oscan elli, en  el cam ino hacia la India, se  encontrarían  con las 
A n tilla s  y el C ipango. Su m apa y su s p apeles quedaron  guardados y  p ro te
g id os en el arch ivo real.

C olón  se estab lec ió  en P ortugal; viajó  a Islandia y  preguntó por cu a l
quier n oved ad  que lo s  ir landeses le dijeran sobre d escu b rim ien tos a tlán 
tico s. Las n o tic ia s  de que cuerpos de náufragos de a ltas m ejillas y  ojos  
rasgados habían  llegado a las co sta s  noruegas bastaría  para fa lsas in terpre
tacion es en el lenguaje iro-an g lo -gaélico -la tin o  de lo s  puertos que recorría.

Para com pletar su carrera n ecesitó  C olón  em parentar con una casa  
noble. El joven  C ristóbal acudió  a m isa al co n v en to  de las C om endadoras, 
donde resid ían  las hijas de los caballeros de Santiago. T en ía  29  años y  
según su retrato era «de recios m iem bros, o jos v iv o s y la s otras p artes del 
rostro de buena p rop orción ... b ien  hablado, cauto, de gran in g en io ... gra
cioso  cuando quería e iracundo cu and o se e n o ja b a .. .» 1’.

13. O v i e d o , Gonzalo Fernández de: Crónicas de Indias (Ed. Amador de los 
Ríos, Madrid, 1851-1855), libro TI, capítulo H, tol. ii, verso i.
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Fácil fue predecir que C ristováo  C olom bo se casaría con F ilipa M o n iz  
P erestrello , hija de un m arino que había sid o  nom brado capitán  de P u erto  
Santo con derecho de poder dejar el títu lo  a su s hered eros. A q u i, d ice  
Las C asas, C olón  recib ió  m u ch os papeles, in stru m en tos y  escrituras d on a
dos por su suegra u. Q uizá de aquí naciera la idea hered itaria  del A lm i
rantazgo que ex ig ió  C olón, años m ás tarde, para su h ijo D iego , n a c id o  
de este  m atrim on io .

D urante e s te  período , la m ayoría de lo s  b iógrafos de C olón  creen  que 
el A lm iran te calculó su idea y  se aseguró que podría navegar al O cc id en te . 
El secreto  está  en saber de d ón d e procede la seguridad y  por con sigu ien te  
el tesón  con que la so stu vo .

C olón  era am igo in te lectua l y  estaba u n ido  por lazos de raza co n  los  
m éd icos del rey, V iz in h o  y  R odrigo, que eran a su vez guard ianes de su  
astronom ía. ¿F ueron  e llo s  lo s  que le perm itieron  copiar sobre una página  
en  b lanco de la Historia Rerum Ubique Gestarum, el d ocu m en to  de T os-  
canelli de lo s  arch ivos reales, guardado con  el m ás ex trem ad o secreto  por  
el rey don Juan? O ¿sería  posib le  que v iv ien d o  en esta  isla, avanzad illa  del 
A tlá n tico  (entre M adeira y P u erto  Santo), C olón  investigara las corrien tes  
m arinas, la d irección  de los v ien to s  y  las h istor ia s  de lo s  p ilo to s que reco 
gieron del mar, un m adero decorad o  sin  in stru m en tos de hierro o unas 
cañas no ex is ten tes  en Europa o quizá, un p ilo to  naufragado que m oriría  
en casa de C olón  despu és de haberle con tad o  el d escu b rim ien to  de las  
A n tilla s  y la co sta  de lo que h oy  día es A m érica  del Sur?

H e aquí dos h ip ótesis singu lares que levantan  tod a  serie de p o lém icas. 
¿C uál de las d os sería la verdadera? o  ¿podrían  haber s id o  am bas las que  
influyeron en  el án im o de C olón  dándole la seguridad  que n ecesitab a?

Lo cierto  e s  que desde esta  época  las lectu ras de C olón  son  e leg id as  
para confirmar su  idea, m ás que para form ularla. En el Imago Mundi de 
D ’A illy  m arcó C olón  los pasajes que se  avenían  con  su  teoría  de d ón d e  
estaba u b icado e l paraíso terrenal. Sus cá lcu lo s co in cid en  con  lo s  de T os-  
canelli en su m apa de 1474, pero co m ete  el error de acortar la d istan cia  
en tre E spaña y  las Indias que incluían A sia , porque creía que la lo n g itu d  
del grado era de 562/3 m illas. Las m illas calcu ladas por C olón  n o  eran las 
m illas árabes de T arganil, sin o  las con ocid as com o ita lianas o la tin as, con  
lo cual C o lón  reducía el E cuad or a 3 /4  partes de su lo n g itu d  real. A l e q u i
vocar ese cá lcu lo  reducía la anchura del mar, estrech án d o lo  y  co lo ca n d o  
la India a una d istancia  de las C anarias de 975 leguas. P or este  s istem a  
de errores, su India, es decir A sia , estab a  ubicada exactam en te  en  la co sta

1 4 .  V e r  L a s  C a s a s , l i b r o  I ,  c a p í t u l o  I V ,  p á g .  5 3 .
1 5 .  E sd rás es u n  a u to r  sag rado  d e  los L ibros A pócrifos (versículos 42 y 47). N o  

sabem os po r q u é  Colón d io  una au to rid ad  ta n  grande a este au to r, m ás  de la que 
da a P lin io  y  A ristó te les, m erecedores de m ayor c réd ito  geográfico. En su copia de 
E sdrás, C olón escrib ió  en el m argen "El m undo  es seis p a r te s  seca y una p a rte  m a r” .
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atlántica de A m érica, Los h istoriad ores que siguen esta  teoría  creen , pues, 
que T oscan elli fue la piedra clave de su d ec is ión  y  que, al co in cid ir  con  
las ideas del profeta E sdrás, en  que el «m undo es se is  partes seco  y  una  
parte mar» C olón  creyó  que si el agua estab a repartida por igual, entre 
las dos m itad es de la tierra, la d istancia  sería m ás corta  aún, 600 a 700  
leguas al p on ien te de La G om era. T oscan elli no había leído a E sd rás; él, 
C olón , había sab ido  interpretar la d istancia  real y  este secreto era suyo, 
só lo  suyo, y  nad ie debería robárselo.

El R ey  de P ortugal qu iso  pruebas an tes de ayudarle en  su em presa. 
¿C óm o decirle que se basaba en un d ocu m en to  que o fic ia lm ente no  podía  
con ocer  por estar archivado y  o lv id ad o  en la b ib lio teca  real? D e  otro  lado, 
el profeta E sdrás no era una autoridad científica  que pudiera ser usada, y  
sin  em bargo, cu and o m ás argüía su descab ellad o  p royecto  sin dar pruebas 
con v in cen tes, m ás seguridad tenía  él en s í m ism o.

C on la facilidad  del jud ío  sefard ita , cam bió de n acion a lid ad  y  de patria  
y probó su suerte en C astilla  después de «huir de P ortugal» , ¿porqu e tenía  
deudas m onetarias?  o ¿porque había robado un m apa de lo s  arch ivos rea
les d isim ulan do su copia en  el libro de P ío  II? “ .

Si C olón cop ió  de lo s  arch ivos reales el m apa y  era co n o ced o r  de la 
política  de sigilo  com p leto  del rey don Juan, era natural que desapareciera, 
an tes de ser descu b ierto  y que inventara las cartas a T o sca n e lli, por si eso s  
d ocu m en tos fueran en con trad os por casualidad . D e otro lado, si se  n ece 
sitaban pruebas, esto s  d ocu m en tos eran su s cred en cia les para C astilla  y  
con e llo s  se  s in tió  seguro en E spaña.

La otra hipótesis esb ozad a  para en ten d er su in dom able vo lu n tad  n os  
retrata a C olón con una perseverancia irreductib le de consegu ir su m eta , 
a pesar de todas las ob jecion es. E sta  seguridad n os hace creer que C olón  
durante e s to s  años de espera se m u eve en terreno con ocid o , firm e. N o s  
hace creer que con ocía , no só lo  las tierras oceán icas en el O este , sino la 
d istancia  exacta  en  que ésta s  se hallaban  entre sí. E ste secreto podría h a 
ber sido un factor d ec is iv o  en su id e a : la ex isten c ia  de un p roton auta  que  
sien d o  p ilo to  de un barco, llegara naufragado con  tres de su s tripu lan tes y  
m urieran tod os , desp u és de haber con fesad o  su hallazgo  a C olón .

El h istoriad or M an zano 1:, encuentra  esta  respuesta  en version es poco  
con ocid as del sig lo  X V I y  X V II. El licen c iad o  B. P orreño y el d octor  G o n 
za lo  de I llescas em pezaron  sus h istoria s co lom b in as c itan d o a «cierto m a 
rinero» que arrastrado por las corrien tes llegó  a una tierra extraña y  d es

1 6 .  M adariaga  ere  que esta  fue la razón  p o r la que "salió' h u y en d o "  de  Portugal. 
V ignaud (vol. I, pág, 339), lo desm ien te, y  H arrisse  (C hristophe  C olom b, son origine, 
sa trie, París, 1884) fue  el que descu b rió  esta página en tre  las del lib ro  de  Pío II, 
que  pod ría  ac la ra r  el hecho.

1 7 .  M a n z a n o ,  Ju an : C olón y  su secreto  (E d iciones C u ltu ra  H ispánica , M adrid , 
1982).
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pués de v isitarla , nu evas corrien tes le d evo lv ieron  «acaso a naufragar en  
M adeira y  a encontrar asilo  en  la casa de C olón , a qu ien  le d ió c ier to s  
papeles y  cartas de m arear y  relación  m u y  particu lar de lo que había v isto  
en aquel n au frag io ...» .

S igu iendo esta  h ip ótesis , C olón  garantizó  su idea con la revelación  
factual del p ilo to  d escon ocid o . A l m orir él, el secreto de su v iaje p erten ece  
to ta lm en te  al futuro A lm irante y es la prueba necesaria  para en ten d er  
la seguridad de su s accion es. E ste  «secreto  tan ce lo sam en te  guardado por  
C olón , es apropiado por é l ; es decir él se con v ierte  en  el proton au ta  y  
só lo  por d esesperación  y  en m u y pocas ocasion es no tu v o  m ás rem edio  
que revelarlo para ev itar el fracaso to ta l de su  em presa. La prim era vez  
a fray A n to n io  de M archena, el franciscano cartógrafo  de tanta rep utación  
del m on asterio  de la R ábida, a quien con oce  C olón  a su llegada a E spaña  
y siem pre fue su m ás fiel colaborador. E ste  secreto  deb ió  haber s id o  h ech o  
en confesión para asegurarse de que influiría en su án im o, pero no se le 
daría publicidad. La segunda vez, quizá, fue h ech o  delan te de D iego  D eza , 
el dom in ico  de Salam anca que fue el o tro  fraile con stan te  en su p ro tecc ión .

Para probar esta  h ip ó tesis  vem os que su apoyo d ocu m en ta l sería nada  
m en os que los dos d o cu m en to s ofic ia les con  que lo s  R eyes C ató lico s aprue
ban el D escu b rim ien to . El prim ero, Las C ap itu lacion es de Santa F e  del 
17 de abril de 1492 y  el segundo la con firm ación  de los P riv ileg ios C o lo m 
bin os, del 28 de m ayo de 1493. En am bos d ocu m en tos se  atribuye ex p re
sam ente a C ristóbal C o lón  «el anterior» descu b rim ien to  de tierras en  el 
A tlán tico .

E s decir, que ahora ten em o s d os version es d iferen tes. La «oficial» de 
lo s  d ocu m en tos reales que recon oce a C olón  com o autor del pre-descubri- 
m íento , y eso  n os exp licaría  la agitada con versación  de M archena y  D eza  
con  lo s  R eyes, la d ecis ión  real derogando las n egativas de las ju n tas de  
exp ertos, el llam am ien to  en  el ú ltim o  m om en to , cu and o C olón  ya había  
partido de Santa F e ...  y atravesaba el puente de P in os para alejarse de 
Granada. O  ¿pudiera ser que el secreto de C olón  fuera avalado a su  v ez  
por los m apas cop iad os secretam en te  de T oscan elli y  que esta  prueba fuera  
aceptada por los R eyes C ató lico s, an sio sos de ganar la prioridad d el d es
cubrim ien to  a sus rivales lo s  p ortu gueses?

A m bas op ortu n id ad es pudieron converger a la v ez  y asegurar a C olón  
el éx ito  de la em presa.

En este  caso , el gen ovés, ap rovech án d ose de la in form ación  del p r o to 
nauta, ¿ b u scó  en 1492 las tierras asiáticas — el C ipango y el C a th a y  de 
M arco P o lo  y T oscan elli—  con la ayuda de su m apa secretam en te  c o 
p iado? o ¿buscaba las islas y tierra firme d escon ocid a  que le  reveló  el 
p iloto  anónim o?

El h istoriad or M anzan o sugiere que C olón  había confirm ado e s ta s  dos  
p osib ilid ad es a través de sus lectu ras e iden tificado  las tierras del náufrago  
com o las Indias O rien ta les. Identificó  la isla E spañola  con  el C ipango (Ja
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pón) de T oscan elli y  com o el sabio floren tino  situ aba la tierra firm e o r ien 
tal del C athay a 375 legu as al occ id en te  del C ipango, e l au tod id acta  C olón  
agregó al p royecto  primitivo (e s  decir  el del protonau ta) la tierra firm e 
del Gran Khan aceptado por T oscan elli. Su p royecto , pues, fue descubrir  
adem ás de las islas, dos tierras firm es: la m ás cercana al o este  del C ipan
go (la de T oscan elli) y  la tierra firm e m erid ional descub ierta  por el n áu
frago d escon ocid o .

Para probar esta  tes is , se  recuerda que en tod os lo s  d ocu m en tos, cap i
tu lac ion es y  bu las del Papa se m enciona  en plural «tierras firm es». Eran  
dos, según la carta de C o ló n  a Luis de Santángel, «la tierra firm e de acá y  
la de allá

E sta tierra de acá era la v is itad a  por el protonauta y de ella habla y  a 
ella se refiere al expon er la confirm ación  de lo s  priv ileg ios h ech o s por lo s  
R eyes C ató lico s en B arcelona, e l 2'8 de m ayo  de 1493.

E s, basán d on os en esta  te s is  docum en ta l, la  ún ica m anera de en ten d er  
las C ap itu lacion es de Santa F e.

C olón  ex ig ía  m ás de lo  que los R ey es pod ían  dar. P ed ía  el A lm iran 
tazgo  y el V irreinato . Sabem os que fray Juan P érez  y  el padre M archena, 
abogando por C olón  y  respetando el secreto  de C olón , aconsejaron  a lo s  
R eyes que aprobaran la  em presa. Sabem os que llam aron en  secreto  a 
fray Juan Pérez, an tes de llam ar defin itivam en te  a C olón . E l estím u lo  de 
la rivalidad con Portugal com pensaría  lo s  escrú p u los de su s con cien cias. 
Sin duda sabían los R eyes su origen ju d ío -con verso , pues sab ían  to d o  lo  
referente a G én ova  y por eso  no m en cionaron  nunca su n acion a lid ad ;  
pero no podían  perm itir que su orgu llo , su soberb ia  inquebrantab le pid iera, 
exigiera de e llo s  priv ileg ios de tierras q ue aún no les pertenecían . A l atri
buirse C olón  el predescu brim ien to  de estas tierras, fuerza a lo s  Soberanos 
a reconocerle  su hallazgo  anterior al 1492. que exp licaría  así la s palabras 
que han causado tan tos problem as a lo s  h istoriad ores y a lo s  cop istas del 
d ocu m en to . El 17 de abril de 1492 d ice el d o cu m en to : «Se le con ced e  lo  
sup licado en  sa tisfacción  de lo  que ha descubierto en  lo s  M ares O céanos...»  
Fue tan in só lito  este  tiem p o  del verbo que creyén d ole  un error, Las C a
sas, A lo n so  de Santa C ruz y N avarrete  lo  cam biaron  a «ha de descubrir*... 
Fernando e Isabel pudieron titu larse así «Señores de lo s  M ares O céan os»  
porque C olón  se  lo  había ofrecid o  a ello s, no a P ortugal. C o lón  ya lo  había  
surcado y les perten ecía  la zon a  libre del océan o . P or eso  C olón  quiere y  
logra ser «A lm iran te M ayor de C astilla  y  de las m is m ares della».

C olón  se «atribuía» el d escubrim ien to  de un m arino anón im o 19 y, pre

18. C olón lo  describe  a sí: “ En esta isla E sp año la ,,, ¡hay m inas de o ro , así de la 
T ierra  firm e de Acá com o de aquella  de  A llá, del G ran C an ... tom é posesión  de la 
V illa de N a v id a d ..." , en la edic ión  de C arlo s Sanz, M adrid , 1962, págs. 5 y 10,

19. E n la obra de Sam uel E l i o t  M o r i s o n  <A d m ira l o f th e  Ocean Sea) trad u c id a  
p o r Luis A. A rocena (B uenos A ires, 1945, pág, 100), se rechaza la posib ilidad  de
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cavido , después de revelar su secreto , p id ió  que fuera e l títu lo  h ered itario  
para im pedir que pudiera ocurrirle la m ism a su erte que al p roton au ta . A s í  
ex ige  y ob tien e e so s  títu lo s  «d esde aquel m om en to  y para siem pre» con  
tod os lo s  h on ores q u e «se fazen  d esd e agora». C olón  el 17 de abril de 
1492 recib ió  el títu lo  de D on , A lm iran te  y V irrey, no  a con d ic ión , s in o  con  
carácter hered itario  de tierras que aún estaban por descubrir...

La teoría  del nauta d esco n o cid o  n o s llev a  a interpretar los d ocu m en tos  
co lom b in os con  una nueva  luz y sus co in c id en cia s son  fasc inantes.

L os p roton au tas deb ieron  ser arrastrados por los v ien to s  a lisios a las 
islas A n tilla s  (O nce M il V írgenes), y  de allí v isitaron la isla  que C o lón  lla 
m aría E spañola , d onde perm anecerían  por algún tiem p o. D esd e  Santo D o 
m ingo (La E spañola) llegarían  a la tierra firm e de Paria y C um aná y  regre
sarían por la derrota tom ada luego por C olón, llegando a la  isla  de M a 
dera ap roxim ad am en te en tre 1477-78, en que C olón  v iv ió  en  esta  isla.

La prim era sorpresa nos la da Las C asas, cuando resid en te  en C uba  
preguntó a lo s  in d ios sobre su h istoria  y  d ice que e llo s  ten ían  «recien te  
m em oria» de que habían llegado a La E spañola  «otros hom b res b la n co s  y 
barbados com o  n oso tros, an tes  que n o so tro s, no  m u ch os años».

El erm itañ o  R . Pane, en  e l segu ndo viaje co lom b in o , n os habla de las 
trad ic ion es ta in a s 3I, de sus ayu nos y brebajes de h ierbas a lu cin ógen as en  
hon or a sus cem íes y  «dicen  que han v is to  algunas cosas, que qu izá e llos  
desean». A s í uno de su s caciq u es había v is to  «que llegarían  h om b res b lan 
cos, que los dom inarían». E sta leyenda aparece en La E spañola cerca  de 
la región de C ibao, donde estaban  las m inas de oro. E sta  región  de la E s
pañola era la que C olón  iba bu scan d o  desde que salió  de E sp añ a ...

D u rante el viaje del d escu b rim ien to , la n och e del 9 al 10 de octu b re, 
am otinada su gen te, em pezó  C olón  a vacilar por v ez  prim era. Si idea, su  
ruta secreta , el m apa de T oscan elli o  lo s  m apas del m arinero an ón im o em 
pezaron a fallarle. Se reunió con  M artín  A lo n so  P in zón  para tom ar una  
d ecisión . A n tes del viaje, M artín  A lo n so  P in zón  le había hablad o de u n os  
m apas tra íd os por él de R om a que situab a el lugar preciso  del C ipango. 
A hora, ante el fracaso de la exp ed ic ión , C olón  le  tu vo  sin  duda que co n 
fiar su secreto . El cam bio de ruta ordenada por P in zón  aproxim ó el d e scu 
b rim ien to , pero n o  sigu ió  la ruta del protonauta y en  lugar de entrar por  
el arch ip iélago llegaron  p róx im os a G u anahaní y  La E spañola .

h ab er ex istido  un p ro to n au ta  p o r razones m etereo lóg icas, M orison cree que un  navio  
no .podría d e rro ta r  a las A ntillas po r fa lta  de v ien tos. En cam bio, V ignaud cree  que 
hab ía  dos ru ta s  posibles, ia de las C anarias - M adeira  y la de G uinea que h acía  una 
gran  curva p ara  ev ita r las calm as del golfo y se a d en trab a  en el A tlán tico , d e sc ri
b iendo  un inm enso a rco  “volta  da m in a” que recogía los v ien to s alisios del N o rd este  
y  luego la co rrien te  ecua toria l del1 N o rte .

20. P a n é ,  R am ón: R elación  de las an tigüedades de los ind ios. A parecen  re c o 
g idas e n  la obra  de H ern an d o  Colón, A nglería , Las Casas, G om ara, San ta  C ruz , etc.

21. Leyendo Los P leitos, se ve  que los hijos de  M artín  A lonso qu izá  sabían  esto , 
pero  no lo  usan en  sus deposiciones, pues entonces, ni C olón ni su pad re  ten d rían
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En su diario del día 13 de d iciem bre de 1492, u n o s m arin eros en co n 
traron dos indias b lancas en  un poblado ind ígena y le dijeron a C olón  que 
había allí ind ios m ás blancos que lo s  que habían  v is to  en  C uba. E l A lm i
rante se detuvo , aunque ¡e dijeron qu e no  había oro, y  con tra  su co stu m 
bre estu vo  entre e llo s  tres d ías y  v io  in d io s «harto b lan cos, que s i v e st id o s  
an d u viesen  y se guardasen del so l, y  del aire, serían  tan b lan cos com o en  
E spaña». A q u ella s  m ujeres «desnudas com o su  m adre las pariera» d e las  
que habla en  su diario ¿habrían sid o  las m adres de una progen ie b lanca  
de piel, que ahora adm iraba el A lm iran te?  Las h aitianas d ice que ten ían  
«m uy lin d os cuerpos» y «ellas eran las prim eras que ven ían  a dar o traer 
cuan to  te n ía n ...» . Y  añade en  su d iario; «en o tro s lugares (L ucayas y  
C uba) tod os los hom bres hacían escon d er las m ujeres de lo s  cr istian os  
por ce los , m as allí no».

En la op in ión  de Las C asas, estas b eld ad es ta inas estab an  in ficionadas  
de la spirochaeta pallida, con ocid a  vu lgarm ente por sífilis. La en ferm edad  
in fecciosa  d escon ocid a  en E uropa, aparece en 1493 al regreso de C olón. 
El m éd ico  R u iz  de Isla la d etectó  por prim era vez  en tre lo s  tr ipu lan tes  
de C olón y se  cree que M artín  A lo n so  P in zón  fu e  la prim era v íctim a. La 
enferm edad se convirtió  en ep id em ia  en  Italia en 1495, propagada por lo s  
ejércitos franceses de C arlos V I I I 3S. D e  ser esto  verdad, se  podría exp licar  
que la tripu lación  del protonau ta  cayera v íctim a de una ep idem ia d e  «bu
bas» d escon ocid a  y agravada por las p en alidad es del viaje de regreso a 
España, y  que toda la tripu lación  m uriera — in clu yen d o  nu estro  p ilo to  
anónim o en  casa  de C olón— . Las ind ias en con trad as por C o ló n  «eran  
m ozas» , lo  que puede rem ontarnos a los años en  que C olón  v iv ió  en  
P ortugal. La prim era raza m estiza  aparece d escrita  en  la h is to r ia ...

En el d iario de a bordo se  lee  qu e C olón  tu v o  in terés de hablar con  
algunos in d ios, porque en aquella  com arca eran «gordos y  v a lien tes  y  no  
flacos com o lo s o tros que an tes había hallado y  de m u y  du lce con versa 
ción . «U n joven  cacique le regaló «un cinto com o los de C astilla  en  la  h e
chura». C olón  m andó plantar una gran cruz en la  P laza  del pob lad o y  los  
in d ios ayudaron y  la adoraban. C olón  ob servó  que ten ían  casas nuevas 
cerca de la costa , algo m uy ex trañ o  en  otras partes en que por tem or a 
lo s caribes an trop ófagos no se estab lecían  en la costa . En e l trato  d em o s
traban «ser gen te m ás d ispuesta  y  en tend id a»  y e l caciq u e ten ía  escon d id a  
una lám ina de oro que iba canjeando con  lo s  esp añ o les partiendo trozo  
a trozo  para ob ten er  m ás r e sc a te s21. En el d iario del día 21, lo s  in d ios se 
acercaron trayendo «cántaros de barro de la hechura de lo s  de C astilla» .

m érito . Por el co n tra rio , se refieren siem pre a un “m apa  tra íd o  de R om a por su 
p ad re” y en treg ad o  a C olón p o r M artín  A lonso P inzón.

22. V er la o b ra  c itada  d e  S. E. M o r i s o n ,  cap ítu lo  X X X V II, pág. 60'3.
23. E ste  era el p roced im ien to  típ ico  que usaban  los españoles, so b re  to d o  con 

cerám ica O' loza v id riada.
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El día 24 encallaba La Santa M aría, y  en  el fuerte  de La N a v id a d  h ech o  
con su s resto s les dejó una barca a lo s  esp añ o les que se  quedaron , para que 
fueran a bu scar las m in as de oro de C ibao. C o lón  no  estab a  aún segu ro  
de si éste  era el lugar descrito  por el p ilo to  a n ón im o; pero el 4  de enero  
de 1494 en su tornaviaje , bordeand o la isla , descubrió  un m ojón  in co n 
fu n d ib le: «M onte C risti»  q u e é l recon oció  in m ed iatam en te  e in c lu so  d i
bujó y  sin  salir del barco y  sin reconocerlo o fic ia lm en te  supo y escrib ió  
en  su diario q ue allí estab a  el C ipango (de T oscan elli) . En el segun do viaje, 
ya orien tado , entraría por el arch ip iélago de las O nce M il V írgen es, cu yos  
peligros sabría por e l protonau ta , fundaría La Isabela  en la costa , d irecta 
m ente en fren te de M o n te  C risto.

¿P or qué el 2i6 de d iciem bre creía que C ibao estaba en otra isla y  tres  
días desp ués, el «m ojón» de M on te  C risto  le  confirm a su eq u ivocac ión , 
afirm ando el 4  de enero  q ue a llí está  el C ipango? E se punto de referencia , 
el monte que sob resa le  del m ar, rodeado de tierras bajas, lo  u só  com o  
clave para fu tu ros v iajes a la N av id ad  y afirm ó con  toda  seguridad  q u e a 
20 ó 25 leguas dentro, en fren te del m on te  m ism o estab a  C ibao, donde  
vivía  C aonaboa, el señor de las m inas de oro. Las C asas d ice «parece que 
adivinando, no sé porqué o c a s ió n ... d ijo que C ipango estab a a ll í . , .» . Sabía  
tam bién  que a s ie te  u o ch o  leguas estaban  las m in as de oro de T aisis-O fir  
del A n tigu o  T esta m en to  (las m inas de San C ristóbal), a las que lle g ó  Sa
lom ón. C olón  no b uscaba una isla, sino un lugar. T oscan elli no  pudo gu iar
le  aquí, pues para el floren tino , C ipango era isla. ¿Q uién  se lo  pudo in d i
car? C olón  sabía que el C ipango de T oscan elli ten ía  tem p lo s, casa  con  
tech o  de o r o ... en  cam bio aquí só lo  había  un m on te  de extraña con fi
guración .

En el segu n d o  viaje, d esp u és de fundar a llí La Isabela  an d u vieron  las  
18 leguas p rev ista s por C o lón  y se  en contraron  en un lugar in con fu n d ib le ; 
un cerro rodeado de un río d onde C olón  q u iso  hacer una forta leza  para 
p rotección  de las m inas. C uando estab an  h aciend o lo s  c im ien to s e n c o n 
traron bajo una peña, a lgo que les m aravilló : un n id o  de barro y  paja que  
en  lugar de h u evos ten ía  4 p iedras de las que se  usaban para tiros de lo m 
barda. ¿Q uién  había co locad o  a llí esta señal?  C olón  había pred icho  2 0  le 
guas; lo en contraron  a 18 leguas. El croqu is del lugar, p in tad o  por él, se 
conserva  en  el arch ivo  de la  C asa de A lba.

Y  ahora una nueva co in cid en cia . En este  lugar e s  donde se  en co n tra 
ron el A lm iran te y M artín  A lo n so  P in zón , desp u és de haber e sta d o  sep a
rados por m u ch os días. P in zón  traía gran rescate de oro y co n o c ía  la  e x is 
tencia  de esta s  m inas. ¿Las en con tró  P in zón  por la carta de m arear que 
le diera el A lm irante, el 6 de octubre en  que tu vo  que confesarle  su  se 
creto  y en q ue P in zón  a co n sejó  p ú b licam en te el cam bio  de rum bo para 
llegar a esta  isla?  Sabem os q u e C o lón  d isim u ló  en  esta  ocasión , pero s iem 
pre guardó rencor contra su su bord inad o. Su m uerte prem atura, qu izá  de 
sífilis, le im ped ió  regresar al lugar que C olón  recon ocía  p erfectam en te  en
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e l segundo viaje. O tra sorpresa n o s  esp era: el 6 de enero de 14(93, en  su  
tornaviaje, escribe en  su  D iario  que en  la tierra firm e cercana a la E spa
ñola «había gen te  v e s t id a ...» . C uando en  1494 la s  c in co  carabelas llegaron  
a C um aná, los in d io s les reciben  com o «antiguos am igos» y  a llí aparecen  
las perlas y  m u ch os ind ios de p ie l b lanca, en gendrados q u izá  20 añ os atrás 
y  m uchachas b lancas «decen tem en te  vestid as»  ". E sto  lo  sab ía  e l A lm i
rante an tes de em barcarse, pu es es m u y  extraño q ue en  e l cap ítu lo  3 del 
C ontrato  de S an ta  Fe ex ija  e l d iezm o de «las m ercaderías, sean  perlas, 
piedras p reciosas, oro, p lata, esp ecies u o tra s ...» .

A  través de T oscan elli sabía en  1492 que hab ía  «oro, p lata y p iedras  
preciosas» pero é l pone las perlas prim ero, aún an tes del oro. C o lón  qu izá  
supo, por el proton auta , que m uy cerca de su C ipango estab a  la tierra de 
«acá», es decir Paria y  C um aná, donde habían  en con trad o  ostras de perlas 
en  la isla  de C ubagua.

En enero  de 1493 sabía C olón  que las islas C aribes y M artin im ó o  Isla  
M ujeres se  encontrab an  «a la  entrada de la s  Indias». ¿C óm o lo  supo, si é l 
había en trad o  por G uanahaní?  El ex ten so  archipiélago lo  descubriría  en  
el segundo viaje en  1493, orientado  to ta lm en te  y sigu ien d o  la  derrota  del 
protonauta . D ice  el diario qu e lo s  in d ios in térpretes que regresaron con  él 
«no le supieron señalar la d erro ta ...» . E l h istoriad or M anzan o com en ta  su  
extrañ eza  de que e l día 11 de octu b re de 149(2 recordara a lo s  m arinos sus 
in stru ccion es, «que d esp u és de haber and ad o 700 leguas al P o n ien te  no  
cam inaran de noch e porque había  peligro de encallar en  arrecifes m ed io  
sum ergidos. E sto s no lo s  encontraron  en  el prim er v iaje, por el cam bio de 
rum bo sugerido por P in zón ; pero s í lo s  encontraron  en  el segundo viaje. 
E stas O nce M il V írgenes están  ub icadas 50 leguas delan te de La E spañola.

¿Q u ién  sin o  el p ilo to  anónim o le  hubiera p o d id o  avisar de su  e x is te n 
cia y su s peligros? ¿E n qué obra de au tores an tigu os, con su ltad os por 
C olón (P to lom eo , M arino de T iro , E sdrás, P lin io , A r istó te le s , Séneca , E s- 
trabón, d ’A illi o  P ío  II) se describe con  tan m aravillosa  ex a ctitu d  las A n 
tillas m en ores?  M an zan o  cree que «ningún m orta l qu e no  h u b iese  v isto  
con  su s  o jo s el laberin to  de e s to s  is lo tes  pod ía  haber in form ado del peligro  
y  de las precauciones»  que deberían  ser tom adas.

En esta s  islas «entrada de las Ind ias», encon traron  en  1493 un cazuelo  
de hierro que les sorprendió. E l hierro no  era co n o c id o  y  no  podría haber  
flotado desde La E spañola . ¿Q uedaría a llí abandonad o por el protonauta?  
A llí tam bién encontraron  un «m adero de navio  que lo s  m arineros llam an  
Q u ed aste» . Las C asas d ice que e so  les m aravilló , y  no  sup ieron  im aginar  
«com o h u b iese  v e n id o » ... S abem os que lo s  in d io s usaban  can oas, y  este

24. A nglería  nos d ice  que por lo- com ún son b as tan tes  h o n estas  en  su  ad o le s
cencia y  juventud, pero  de m ás edad son in co n stan tes y en  general en  el sexo fem enino 
gusta  m ás de lo ajeno que de  lo p ro p io  y  éstas p refieren  a lo s c ris tia n o s ... V er 
Décadas de l N u evo  M undo, n.° 8, lib ro  VIIT, pág. 703.
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m adero no  podía  proceder de la carabela Santa M aría, que había sid o  
con vertid a  en  el fu erte de la N av id ad .

E n este  segu n d o  viaje, C o lón  va to ta lm en te  derecho , cub rien d o  las 
100/750 legu as que sabía con certeza  que separaba las islas de la G om era  
canaria. E l m éd ico  C hanca que le acom paña en  esta  ocasión , d ice q u e na
vegaban «com o si por cam ino sabido y  segu id o  vin iéram os»  2\  au n q u e los  
«ind ios no supieran señalar la d erro ta ...» .

En la carta del 16 de a g o sto  de 1494 d icen  lo s  S ob eran os de E spaña  
«que tod o  lo  que al princip io n os d ijiste que se podría  alcanzar, por la 
m ayor parte tod o  ha sa lido  c ierto  com o si lo hubierais visto antes que nos 
lo dijeses».

El m u ndo fascin an te en que se m ovía  C olón , y  la personalidad  fa sc i
nante que él fue, sigue aún in trigándonos. H ip ó te s is  que qu ieren  co n v er
tirse en  te s is ;  d ocu m en tos rele íd os, com parados y  nu evam en te  in terpre
ta d o s ... La h istografía  colom bina aparece viva c in co  sig los después del 
D escu b rim ien to .

25. T ío , A u re lio : E l D octor D iego C hanca , B arcelona, 1966. 
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UN RETABLO DEL RENACIMIENTO EN 
VILLASECA DE LA SAGRA (Toledo)

Antonio José Díaz Fernández

En la iglesia parroquial de Santa L eocadia de esta  pob lación  sagreña, 
la d ocu m en tación  de su antiguo retablo m ayor, hoy  p rácticam ente d esa 
parecido, supone una nueva aportación  a la activ id ad  artística  de dos 
m aestros artífices to led a n o s; D iego  de V ela sco  y Juan C orrea de V ivar.

En el sig lo  X V I V illaseca  de la Sagra, por su con d ic ión  de v illa  de se 
ñorío , sufrió en abril de 1521 la destru cción  por el fuego de sus casas, 
iglesia y palacio so lariego  a m anos de lo s  com u neros cap itan ead os por el 
ob ispo  A cu ñ a  *. La recon stru cción  se  llev ó  a cabo en  'todos lo s  a sp ec to s y  
la recuperación  econ óm ica  y  dem ográfica era favorable ya en  1576, com o  
villa  de lo s  M arqueses de M ontem ayor, del linaje de lo s  Silva y  R ibera, 
su s señ ores 3.

La ig lesia  parroquial de Santa L eocadia  se  reedificaba desp u és en  poco  
tiem po, realizándose im portantes obras de con so lid ac ión  en su fábrica  
La obra ornam ental que d ocu m en tam os segu id am en te  aparece d esd e m e
d iados del sig lo  X V I destinada a su stitu ir  el v iejo  retab lo  m ayor, el cual 
su p on em os sería gó tico , y cu yo  ún ico  resto , una tabla de Santa L eocadia, 
se aderezaba en  el año de 1606*, cuando el retab lo  n u evo , el renacen tista , 
ostentaba ya su arquitectura en el altar m ayor, d esd e el ú ltim o  tercio  de la  
centuria anterior.

E xam inan do la d ocu m en tación  con servad a en el arch ivo parroquial re
feren te a la  segunda m itad  del sig lo  X V I, que está  recogida con cretam en te  
en el segu n d o  libro de Fábrica, p od em os registrar el proceso  de realización

1. C e d i l l o ,  C onde d e : Catálogo M onum en ta l de la P rovincia de T o ledo , T o 
ledo, 1959, pág. 396.

2 .  V i ñ a s ,  C .  y  R a m ó n ,  P . : R elaciones h istórico-geográfica-estadísticas de  los 
pueblos de España hechas p or in ic ia tiva  de Felipe II, R ein o  de Toledo, M adrid, 
1951-63, t. III, fol, 404-40'7v.

3. A rchivo Parroqu ial de V illaseca (A .P.V.), L ibro I de Fábrica  (1515-1551), 
fol. 40v y  ss. En 1523, cu en tas de o b ras realizadas.

4. A .P.V., L ibro III  de F áb rica  (1600-1674), v isita  de 1606, sin foliar.
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d esd e e l encargo  de la obra hasta la liq u id ación  de lo s  p agos a lo s  artí
fices; en años, d esd e 15'55 hasta  1572.

N a d ie  había  reparado en  su ex isten c ia  y so lam en te  Isabel M a teo , en  
su libro sobre Juan C orrea de V ivar (L983), m en cion a  que este  p in tor  
colaboró en e l retab lo  de V illaseca  de la Sagra, obra que no  ob stan te  
considera to ta lm en te  d esa p a rec id a s. L os d atos a con tin u ación  referidos  
están  recop ilad os en labor anterior a d icha p ub licación  y creem os co n tr i
b u yen  a esclarecer la m edida artística  y  cron o lóg ica  de una obra retab lís-  
tica to ledana propia del sig lo  X V I y  perfectam en te  encuadrable en  la 
activ id ad  conjun ta  de D iego  de V ela sco  y  Juan C orrea de V ivar, autores, 
por tan to , del retablo que p asam os a docum entar.

La prim era m en ción  del retab lo  se  hace sien d o  arzob ispo  el C ardenal 
Silíceo  en la provisión  dada por el v is ita d o r  de lo s  partidos de I lle sca s  y  
de la G uardia, don G abriel P ascu a l, quien  en  v is ita  de 4 de sep tiem b re  
de 1555 ordena al m ayordom o de fábrica, M igu el F ern án d ez, la  gestión  
para hacer un retablo para la capilla m ayor de la  iglesia parroquial, ed ific io  
que no habría de ser fábrica m u y  v is to sa  arq u itectón icam en te , pero que  
iba a ser em b ellec id a  con  un retablo n u evo . La ord en  de v is ita  d ice :  
«otrosi m (an)do al m ayor(d o)m o de la d(ic)ha yg lesia  el q(ua)I baya a su  
S* lim a , el A rfo b (isp )o  de T (o le)d o  m y  Sfeñjor y  pida Iic(enci)a a su  S a 
p(ar)a q(ue) se  haga un retab lo  p(ar)a el altar m ayor de la d(ic)ha yg lesia  
el q(ua)l cu este  de toda  costa  ta lla  y  p intura q (u i)n i(en t)os d u c (a d o )s» 5. 
Se expresa , por tan to , la naturaleza del retablo  com o obra que com b in e  
la técn ica  p ictórica  y  e l hacer e scu ltór ico , lo  cual resp on d e a un m o d o  y  
arte m u y  com ún en el sig lo  X V I de com poner lo s  retab los y  para lo  que  
es necesario  el trabajo asociad o  de un escu lto r  y  de un  p in tor de p incel. 
E l lím ite  e co n ó m ico  para el encargo se  fija en  500 ducad os para tod a  la  
obra.

Las d iligencias del m ayord om o de la ig lesia  de Santa L eocadia  de V illa -  
seca tu vieron  su e fecto  in m ed ia to  an te la au toridad  ec le siá stica , p u esto  
que al año sig u ien te  la v is ita  d e 25 de octu b re a V illa seca  revela la  a c t i
v idad  de D iego  V ela sco  de A v ila  en  el trabajo; trabajo qu e p en sam os  
tu vo  que haber concertad o  en  el térm in o de doce m eses, en tre sep tiem b re  
de 1555 y octu bre del 56, sin  saber cuánd o realm ente in ic ió  su trabajo, 
aunque h ubo de ser an tes de esta  ú ltim a  fech a , en  la  que V e la sco  de 
A vila  percibe su prim er pago de « ... se ten ta  duc°s q. pareció  aber dado  
a di(eg)° de v e la sco  de avila  en ta llad or v(e)z(in )° de la g ibdad de to le d o  
para parte de pago de lo  que a de aber de la  ta lla  del retablo  q. haze para  
la  d(ic)ha y g le s ia ...»  \

T en em os, pues, perfilada la labor de ta llista  de V e la sco  de A v ila  com o

5. M a t e o ,  Isab e l: Juan Correa de V ivar, M adrid . 1 9 8 3 .  pág,. 105.
6. A .P.V ., Li'bro II de Fábrica  (15'52-1597), v is ita  de  1555, m andatos, sin fo liar.
7. A .P .V ., L ibro  I I  de F ábrica , v is ita  d e  1556, da ta .
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entallador que es, avecin d ad o  en  T o led o . A rtífice  é s te  que hay que id en 
tificar con D iego  V ela sco  de A v ila , el v iejo , cuya activ id ad  en  T o led o
se  reconoce entre 1539, que trabaja para la C atedral, hasta  su m uerte
en  1574, según M arías*. D iego  V ela sco  de A v ila  el v iejo , que no  hay  que  
confundir con  su h ijo h om ónim o, tam bién  artista.

En la m ism a v isita  de 1556 don G abriel P ascu a l m uestra  gran in terés  
en  la realización  del retablo  por lo  q ue m andaba im p eriosam en te al e n 
to n ces m ayord om o de la parroquia, Juan de M agán, se  p resen tase  en  T o 
led o  para sacar la ob ligación  que h izo  D iego  de V ela sco , firm ada por el
n otario  an te quien  la h izo  e igualm ente haga ob ligación  con  Juan C orrea
de V ivar dando fianzas según la traza y co n d ic io n es bajo las que se ob ligó  
D iego  V ela sco  en la ejecu ción  del retab lo  para la ig lesia , ad em ás con  la  
orden  de que no se pague a n inguno hasta no tener las ob ligac ion es en  
su p o d e r 9. T en em os a sí el nom bre del segu n d o  artífice, Juan C orrea de 
V i v a r a  quien parece necesario  requerir y  aprem iar en el cu m p lim ien to  
de su con trato  por el que hubo de haberse ob ligado con  el escu ltor; éste , 
sin em bargo, había recibido ya según hem os v isto  70 d ucad os (unos 26.250  
m araved íes), pues a d iferencia  de! p intor, ya había em pezad o a labrar el 
retablo.

C abe suponer que entre 1556 y 1560 (año éste  en  que de n u evo  apa
recen partidas de gasto  con relación al retablo) am b os artistas siguieron  
en la tarea ob ligada con esta ig lesia  de V illaseca , pues aunque en  las v is ita s  
de 1557 y 1559 no se refieran d atos acerca de la obra del retablo  es posib le  
pensar en  el trabajo con stan te  del escu ltor, que sería qu ien  d ejase en  p oco  
tiem po acabada la obra a é l encom en d ad a  y  del que se  con sta tan  otros  
d escargos o pagos. A sí, en 1560, sien d o  arzob ispo de T o led o  B arto lom é  
C arranza, el L icenciado  C astroverd e v is ita  en 14 de en ero la parroquia  
de Santa L eocadia y su m ayordom o Juan de M agán  le p resenta  (junto a 
dos d on acion es particu lares para e l retablo que sum aban 12.000 m ara
ved íes) las partidas en favor de la cuenta  de D iego  V elasco , qu ien  cobraba  
en ton ces 32.437 m araved íes y  m ed io , pagados al en ta llad or to led an o  «de lo 
q. a de aber de la ta lla  y  hechura del retablo que haze para la d(ic)ha  
yg1(esi)a» 1!. E sto s  eran pagos atrasados que se le  debían de lo s  añ os a n te 
riores a los que se  añadía  la  cantidad  p resen te de 15.000 m araved íes «de 
la hechura y  ta lla  del retab lo  q. h a z e ...» , según carta de pago firm ada

8. M a r í a s ,  F e rn an d o : A rq u ite c tu ra  del R enacim ien to  en  Toledo {1541-1631), 
T oledo, 1983, pág. 377. La fecha de  la m u erte  puede ad e lan tarse  com o verem os a 
an tes  de 1574.

9. A .P.V., L ibro II de F ábrica , visita  de 1556, m anda tos. El co n tra to  aún  no lo 
hem os localizado, si es que se p ro toco lizó  en T oledo . Los pro toco los de  V illaseca 
conservados arran can  d e  1563.

10. M a t e o , L : Op. cit., pág, 19'. E ste  p in to r  nació  en M ascaraque a princip ios 
del siglo xvi y m uere  en 1566, se form ó en el ta lle r  de Juan- de  Bo-rgoña y  su prim era  
o b ra  conocida es el retablo- de las C larisas de G riñ ó n  (1532-34).

11. A .P.V., L ibro-H , v isita  de 156Ú, da ta .
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por el escu ltor  y  fech ada en  15 de enero de 1560 I2. La labor de V e la sco  
parece abarcar m ás que lo  que propiam ente era la  ta lla , p u es se le paga
tam bién  por la hechura, es decir, por el ensam blaje, que no  la traza de la
estructura arq u itectón ica , adem ás de ser el ta llista  de las im ágen es de 
b u lto , e lem en tos y  adornos del retab lo .

T ranscurren seis añ os desde la fecha de lo s  in ic io s de la obra del 
retablo m ayor (la v is ita  de princip ios de 1561 no inclu ye en  el libro  de
fábrica ningún pago por el retablo), cuando en  1562, en 10 de ju lio , en  la
v isita  del L icenciado  C astroverde se da por con clu id a  la labra del retab lo  
a cargo de D iego  V elasco , es tasada y quedan saldadas las cu entas. P ero  
p en d ien te  está  la term inación  defin itiva en cu anto  a la tarea de policrom ar  
la m adera ensam blada y tallada, y en cu anto  a las tablas de p intura en  lo  
que trabajaba Juan C orrea. La fábrica de la iglesia parroquial pagó a Juan 
de T ovar 40 reales por «probision  del con sejo  del arzob isp o  por tasar el 
retablo»

La cu enta  con  D iego  V ela sco  especifica  las can tid ad es percib id as y  por 
percibir y  las co n d ic io n es de cobro a que se ha de som eter  el artista . R e 
cibe en  1562 u nos 16.237 m araved íes «de la ta lla  del retablo que a h ech o  
para la dha. y g l \  con los quales se  le acabaron de pagar lo s  d o sz i(en t)o s  q. 
la y g l \  Iestava obligada a pagar por un con trato» , m ás 15.000 m araved íes  
por unas dem asías h ech as en el retablo. El trabajo de ta lla  había sid o  
tasado en  115.277 m araved íes y, p u esto  que V ela sco  de A v ila  había  reci
b ido en  total 89.924 m araved íes, la fábrica le debía aún u n os 25.353, cuya  
liqu idación  no habría de efectuarse hasta que el en ta llad or hubiera rea li
zado bajo su responsabilidad  el asen tam ien to  del retab lo  en la capilla  
m ayor ".

C ontinuaba por su parte C orrea de V ivar el trabajo con  él con certad o  
y en este  año de 1562 se le había pagado un to ta l de 57.000 m araved íes al 
pintor por «el dorado y  e sto fad o  y  pintura de! retablo que p inta  y dora y 
esto fa  para la dha. y g l \» ,  sien d o  ésta  la prim era retribución  que se hace  
a Juan C o r r e a 15.

E stam os en  co n d ic io n es de poder situar cron o lóg icam en te  e s te  trabajo  
de D iego  V ela sco  para V illa seca  en relación con  una obra suya para la

12. Ibid.
13. A .P.V., L ibro  II, v isita  de 1562, data. A  este  en ta llad o r quiere a tr ib u ir

C ruz V aldovinos el re tab lo  de  A lm orox  (T oledo) en co laborac ión  con el m ism o 
C orrea  de V ivar en to rn o  a 1545. E scu lto r ac tiv o  e n tre  1536 y 1573, será  tam b ién  el 
tasad o r del re tab lo  de C enicientos (M adrid ) en  1559, ta llad o  ,por el m ism o D iego 
Velasco y  p in ta d o  po r C orrea, y en el m ism o añ o  de 1561 tasaba el de A nchuelo  
(M adrid). Véase C r u z  V a l d o v i n o s ,  J. M .: R etablos in éd itos de  Juan Correa de 
Vivar, A .E.A ., t. LV, n,° 220, 1982, págs, 351-74.

14. A .P.V., Libro II de F ábrica , v isita  de 1562, da ta . H asta  este  año Velasco
había recib ido  73.687 m aravedíes.

15. A .P.V ., Libro II de F ábrica , v isita  d e  1562, data.
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iglesia de C en ic ien tos de M adrid . E l retablo de esta  loca lid ad  m adrileña, 
hoy  desaparecido, fue in iciado com o se supone hacia 1553-1554 y  co n 
clu ido an tes de princip ios de 1560, y en m arzo de ese  año tasad a  la talla  
por T ovar; le fue term in ad o de pagar a V ela sco  en 1562 Líi. C om prendem os  
pues que la labor de am bos retab los, el de C en ic ien tos y  el de V illaseca  
de la Sagra, fue sim ultánea, com en zad o  y acabado p oco  an tes el m adrileño.

En relación  con ei m ism o retablo  de C en ic ien tos está  la figura de Juan  
Correa de V ivar, asociad o  al escu ltor  V ela sco , trabajando d esd e al parecer  
el año 1556 hasta 1562, o m ejor 1564, en que F ran cisco  C om on tes tasa  la 
parte de pintura 17. Sorprende que a la vez  que trabaja en C en ic ien tos y  en  
V illaseca por e so s  años, C orrea había con certad o  en 1554 junto con  el 
escu ltor V ázquez el retablo  de A lm on acid  de Z orita , term inado en  1555; 
a partir de este  año C orrea y V ázq u ez trabajan con seguridad en el retablo  
m ayor de la parroquial de M ondéjar, acabado en octubre de 1 5 6 0 1S. En
1556 pintaba la im agen del R osario  de !a erm ita de L illo (T o le d o )19; en
1557 ten ía  asen tado  un retablo en  Santo D om in go  de Almagro®0; contrata  
en 1558 los m on u m en ta les retab los to led an os de M aqueda y T o r r ijo s31 y  
concierta  con lo s  jerón im os de G uisando en 1559 el tr íp tico  de la A n u n 
ciación

T odo un cú m u lo  de obras que requieren una in tensa  ded icación  per
sonal del p in tor y de su ta ller para sim ultanear la realización  de lo s  encar
gos y  en tre e llo s  el de V illaseca .

Si con tin u am os con la obra que n os con cierne v em o s  que en  octubre  
de 1563 se  asentaba el retablo de V illaseca  'a, lo  que im portó  6.179 m ara
v ed íes  y  m ed io , m ás 1,000 m araved íes «de tasar el retablo  que pago a 
C om on tes» . Significa esto  que la pintura y  dorado estab an  u ltim ad os por 
cuanto  el tasador, qu izás F rancisco  de C om on tes, evaluaba e l trabajo de 
Juan C orrea, qu ien  por su parte recibía 38.534 m araved íes y  m ed io . En los  
años sigu ien tes se  efectúan  d istin to s pagos p en d ien tes a lo s  dos artífices  
del retablo.

En 1564 D iego  V elasco  recibe 238 m araved íes y Juan C orrea cobra  
com o p intor 7 .964 en trigo y cebada 21. En la v is ita  ec le siá stica  de enero

16. C r u z  V a l d o v i n o s ,  J .  M .: O p .  cit., pág. 373.
17. C r u z  V a l d o v i n o s ,  J.  M .: Op. cit., págs. 373-74.
18. L a y n a  S e r r a n o ,  F . : "La p a rro q u ia  de M ondéjar, sus re tab los y el del co n 

ven to  de A lm onacid  de Z o rita" , B S .E .E .,  M adrid , 1935, IV trim estre , págs. 265-90.
1 9 .  G ó m e z  M e n o r ,  J .  M . : “ Juan C orrea d e  V i v a r .  A lgunos d a to s docum entales 

sobre su  v i d a  y o b ra ” , A .E .A ., t. XX XIX, n." 1 5 3 - 1 5 6 ,  M adrid , 1 9 6 6 ,  pág, 298.
2 0 .  G ó m e z  M e n o r ,  J. M . : " J u a n  C o r r e a  d e  V i v a r ” , B oletín  de A r te  Toledano. 

t .  I, 1 9 6 5 - 6 9 ,  n , °  1 ( o c t u b r e ,  1 9 6 5 ) ,  pág,. 1 9 4 .
21. M a t e o ,  I .: Op. cit., págs. 83 y ss.
22. G ó m e z  M e n o r ,  J. M .: Op .  cit., (1965), págs. 32-33.
23. A .P.V ., L ibro  II de Fábrica , v isita  de 1563, data.
24. A .P.V ., Lbídem, v isita  de  1564, data.
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de 1567 lo s  descargos eran de 5.840 m araved íes dados a «D iego  de b e la sco  
escu ltor»  y  12.150 que se pagaron a «Juan C orrea de bibar para p arte de  
pago de la pintura qu e h izo  en el retab lo  del altar m a y o r ...»  en form a de 
54 fanegas de pan “5.

Juan C orrea había fa llec id o  en T o led o  e l día 1-6 de abril de 1 5 6 6 ;t, 
habiendo acabado su in tervención  en V illa seca  de la Sagra tres años an tes  
de su m uerte. En 1567 el pago al p intor no se  ha p o d id o  form alizar por el 
d escon ocim ien to  que los adm in istrad ores de la  parroquia tien en  d e la 
m uerte del artista, pero ya en junio del año sigu ien te quien recibe e l sa ld o  
de lo adeudado al p in tor es R odrigo de V ivar, el «sobrino y  h ered ero  de 
Juan C orrea de bibar p intor d ifun to  m aestro  q. fu e  de la p in tura e dorado  
y esto fad o  del R etab lo  q. h ifo  en la yg lesia  d esta  v i l la » a7, qu ien  tom a  
3.880 m araved íes con  lo que parecen fin iquitarse lo s  pagos con  el p in tor. 
En este  año de 1568 y sigu ien tes surgen problem as con la con tab ilid ad  
pues e l v is itad or reclam a al m ayord om o A n to n io  B atres 1.750 m araved íes  
que la fábrica d io de m ás por error a D iego  de V e la sco  por razón del 
asien to  del retablo, preten d ien d o  que el escu ltor  lo s  d evo lv iese .

En 1571 se d ice de D iego  V ela sco  «en ta llador d ifunto»  en  un d escargo  
en  ca ices de trigo al p in tor por su trabajo, firm ando R od rigo  de V ivar  a 
con tin u ación  una céd u la  escrita  y rubricada de su  m an o  en  la que se  da 
por en tregado de la d euda que ten ía  con  la ig lesia  de Santa L eocadia , co m 
p rom etién d ose  a devo lver  cualqu ier d inero cobrado que ex ced ie se  de la 
tasación , tan to  si el con trato  fue h ech o  de m ancom ú n por lo s  d os artistas  
com o si tu v iese  que responder só lo  por su tío  Juan C orrea 's. U n a  v e z  re
su e lto s lo s  d esa ju stes ad m in istra tivos, en 1572 se realizan  lo s  dos ú ltim os  
pagos por cuenta del retablo a R odrigo  de V ivar (11 .800  y  71 .854  m ara
ved íes) *.

D eta llad a  en el tiem p o la ejecu ción  del retablo  hay que segu ir las 
v ic isitu d es por las que habría de pasar m u ch os añ os d espués. E s así que, 
durante las obras de reed ificación  d e la  nueva ig lesia  parroquial, en  la  
segunda m itad  del sig lo  X V II, se  tom aron  m ed id as de p ro tecc ión  para 
preservarlo de cualquier d eterioro . P ero  en 1701 se proced ía  al ap eo  del 
retablo en espera de que se con stru yese  la capilla  m ayor, y  ed ificada  ésta , 
en 1712, se restitu ía  a su  lugar después de aderezarlo . S in  em bargo, e l d e s
tin o  de e s te  retablo ren acentista  se  cum plía  entre 1764 y  17691 con  la  c o lo 
cación  de un grand ioso  tabern ácu lo  rococó  y de un retablo  fingido p in tad o  
al fresco en el testero  del presb iterio . El retab lo  de V e la sco  y  C orrea d esa 

25. A.P.V., Ibídem, visita de 1567, data.
26. G ó m e z  M e n o r ,  J, M , i Op'. c it.  (1966), p á g . 144.
27. A .P.V., Ib ídem , v isita  de 1568, da ta ,
28. A.P.V., Ibídem, visita de 1571, data.
29. A .P.V ., rb ídem , v isita  de 1572', data.
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parecería sin dejar n otic ia  d ocum ental y  m u y p osib lem en te  acabaría d es
m em brado. P ero en 1770 encon tram os su rastro a través de un in ventario  
de 4  de m arzo com o propiedad del H o sp ita l de San B ernardo de la m ism a  
villa  de V illaseca  de la Sagra, en cuya capilla  o iglesia figuraba «un san to  
X p to  cruzificado, la V irgen, y San Juan q. esta  co lo ca d o  en  el co lateral 
de la ep isto la  con  el titu lo  de la Luz, q. es el qu e estaba  en el A ltar  M ayor  
de la Y glesia  P a rro q u ia l» 3”. En efecto , en  la iglesia de N u estra  Señora de 
Los P eligros del c itad o  h osp ita l (fu nd ación  pía de carácter la ico  que data  
de 1650) se halla in situ  esta  parte que p erten eció  al retab lo  m ayor de la 
parroquia y reducido a un p eq ueño retablo colateral.

Lo con servad o  se  reduce ú n icam en te  a la parte superior o  á tico  que  
tendría el retablo  desaparecido. Se trata de un cuerpo form ado por un  
banco en el que se representan en bajorrelieve an gelitos y figuras afron
tadas ten ien d o  cartelas y ram illetes florales, y  sobre éste  un cuerpo de  
arquitectura de orden jón ico d iv id id o  en  tres ca lles. La central form a una 
caja donde aparecen tres figuras de m edio  b u lto  que son  las que alude  
la cita an terior y se an tepon en  a un fondo de grisalla  representando las 
m urallas de Jerusalén, con el so l y  la luna en  el celaje, tod o  p intado sobre  
lienzo . Las ca lles latera les, m ás estrech as, con sisten  en  dos hornacinas  
flanqueadas por m ed ias co lum nas acanaladas sobre trasp ilastras que so s 
tienen  trozos de en tab lam en to  de an ch o  friso en el que se  tallan cab ezas  
de querubines y r izos de nubes. Las co lu m nas llevan  labrado su tercio  
in ferior con  figuras fem en inas sobre m áscaras y en  la parte superior del 
fuste son  figuras in fantiles.

Las hornacinas, p oco  profundas, son  aveneradas y  tien en  m énsu las  
gallonadas en  que apoyan dos ta lla s: un san to  ob ispo m itrado y  un san to  
papa con  tiara, es decir, d os padres de la Ig lesia; arriba de lo s  n ich os, a la  
altura de lo s  cap iteles, dos herm osas cab ezas de querubines en  a ltorrelieve, 
y  abajo, un m otivo  de candelieri. Sobre la línea  de cornisa rem ata encim a  
del C alvario un arco de nu b ecillas y  cabezas de querubines con  la efigie  
de D ios Padre b en d ic ien te , de m edia  figura, y  en lo s  ex trem os, a p lom o  
sobre las co lu m n as, dos escu ltu rilla s fem en inas de la F e y otra v irtud , 
la E speranza.

E ste te s tig o  del v iejo  retablo de la parroquia de V illa seca  n os inform a  
del est ilo  de su arquitectura, en  la cual se  renuncia al e x c e so  de e lem en to s  
d ecorativos y  se afirma la traza rom anista  en órd en es c lá s ico s aunque la 
supuesta  com p osic ión  de tod o  el retab lo  estaba presu m ib lem en te  dentro  
del p lateresco  to led an o  del segu n d o  tercio  de siglo.

El d ilucidar la com p osic ión  com p leta  del retablo, desap arecidas las  
m ás de las partes de su estructura  y realizadas acom od acion es en  e l si-

30. A .P.V., “ Libro de C uen tas del H osp ita l de  San B ern ard o  de V illaseca de la
Sagra, año 1769'", sin  foliar.
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gio X V III para trabar este  resto  del retablo m ayor en  su nu evo  em p la za 
m ien to , resu lta  por ahora h ip o tético  hasta  que no aparezcan lo s  d o cu m en 
tos con tractu a les. E l com p rom iso  inicial de la iglesia de V illa seca  era gas
tar q u in ien tos ducad os en  toda  la obra, de e llo s , d o sc ien to s se  asignaron  
al en ta llador D iego  V e la sco  y  el resto  seria lo  co n ven id o  con  Juan C orrea  
para la pintura en  su s d istin ta s facetas. A l relacionar c o sto s  y  trabajo tal 
vez con sigam os h acernos una idea aproxim ada de las d im en sion es del re
tablo, para e llo  p od em os com parar a través de dos referencias. P or una  
parte, en 1548 C orrea concertab a con  la iglesia to led an a  de San N ic o lá s  
hacer cuatro tablas y  d os tab leros p in tad os en precio de 370 d u c a d o s 31. 
Y , por otra parte, el retablo de C en ic ien tos ya m en cion ad o , que realizaron  
los dos artistas aquí d ocu m en tad os, co stó  850 du cad os, su p on ien d o  C ruz 
V ald ov in os que con staría  de seis tab las de p intura y  varias cajas de e sc u l
tura en la calle c e n tr a l:tí. A  la v ista  de e s to s  dos ejem p los estu d ia d o s  n os  
in clin am os a pensar que el retablo  de V illa seca  estaría form ado b á sica 
m ente por un b an co  y dos cuerpos de arquitectura m ás un ático , d iv id id os  
en tres ca lles por in terco lu m n ios. En la calle  central llevaría  un tab er
náculo abajo, encim a la im agen de ta lla  de la titu lar y por rem ate las 
figuras del C alvario y  el Padre E terno, que son  las con servad as y  ahora  
docum en tadas. En las la tera les irían cuatro tablas p in tadas p robab lem ente  
con h istorias hagiográficas de Santa L eocadia, y  en  las en treca lles , n ich o s  
con figuras co locad as rep resentando los cuatro d o cto res de la Iglesia  La
tina y lo s  cuatro  evan gelistas, por lo  que d irem os a con tin u ación . D o s  de 
los P adres estarían  co lo ca d o s a p lom o sobre el segun do cuerpo ju n to  a 
sen d os escu d os o to n d o s  so sten id o s  por n iñ os y  coron an d o  las ca lles la te 
rales. En el rem ate, d os efig ies de las V irtu d es flanqueaban al P adre  
E tern o n.

Lo escu ltór ico  deb ido  a D iego  de V ela sco  y lo  p ictórico  m ás el dorado  
y  esto fad o  de tod o  el retablo  a Juan Correa de V ivar, tal co m o  se expresa  
en los d ocu m en tos m anejados. En este  caso, la técn ica  en  el p o licrom ad o  
de las figuras es p red om inantem ente el rajado, y  en m en or m ed id a  lo s  
m otivos p in tad os, d estacan d o  el dorado de lo s  ropajes; en  lo s  e lem en to s  
arq u itectón icos prim a el dorado sobre el azu l de a lgun os entrepaños.

C on c iertas reservas p odríam os atribuir a C orrea de V ivar el lien zo  
que hace de fond o a la C rucifix ión . En este  lien zo , p in tado en grisalla , se  
representa en prim er p lano algunas p lan tas sobre su elo  rocoso  y  a lo  le jo s  
una ciudad  m urada y coronada de a ltas torres y  cúpulas, u sando una

31. A r e l l a n o  C ó r d o b a ,  A .: “C o rrea  de V ivar, G regorio  P ard o  y el re tab lo  
m ayor de la p a rro q u ia  de San N ico lás” , T oletun t, 11, T oledo, 1981.

32. C r u z  V a l d o v i n o s ,  J .  M . :  Op. cit., p á g .  372.
33. Este re tab lo  del C risto  de  la Luz m id e  290 cms, de ancho  por 347 de alto . 

Las tallas de  Padres y E vangelistas tienen  de a ltu ra  86 cm s.; San Juan  y la V irgen 
1.17 cms. y el C rucificado, 118 cm s., d en tro  de una caja que m ide  135 cms. de 
ancho p o r 212 de a lto .
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perspectiva m ú ltip le . Sobre esta Jerusalén, el Sol y  la Luna, hum an izad os  
sim b ólicam en te  sus rasgos. Sin em bargo, es d ifíc il precisar si p erten ece  
a la época del retablo.

De tod o  e l program a icon o lóg ico  se  conservan  afortu nad am en te en lo  
escu ltórico , adem ás de la parte retab lística  aquí d ocum en tada, otras p iezas  
p erfectam ente atribu ib les al escu ltor  D iego  V elasco .

Son esta s d iez ta llitas que rem atan c in co  retab los que ornan la citada  
capilla  del H o sp ita l de San B ernardo de V illaseca . C om o las del retablo  
del C risto  de la  Luz esta s figuras son de m ed io  b u lto , d esb astad o  y  ah ue
cado su dorso n os d em uestran  que en  su origen se h icieron  para un retablo  
form ando con ju n to , y  acusan el m ism o estilo . Son del m ism o tam año y  
por su iconografía  representan a San M ateo , en  in estab le  paso  de danza, 
con  su ángel acolgajado y un vo lu m en  d esen ro llad o ; a San L ucas, con  
el toro  a lo s p ies y aferrado a un libro ab ierto; a San M arcos, apostad o  
ante el león  y  m ostran d o  su libro ab ierto , vuelta  la cab eza; a San Juan, 
joven  im berbe, el vo lum en  en tre sus m anos, casi com o filacteria, y  fa ltán 
dole, sin  duda, el águila. T am bién , a San A m b rosio , ob isp o  m itrado con  
el libro ab ierto  sobre el pecho , y  a San Jerónim o, calvo y  barbado, con el 
capelo a la espalda y  el libro ab ierto  a la cadera, lleva  a su s p ies el león , 
cual perro d om éstico .

Se relacionan, pues, con las dos ta llas que e s tá n ,e n  el retablo  co m en 
tado e identificadas com o San A gu stín , ob isp o  m itrado, que llev a  libro y  
ocu lta  con su m ano el corazón inflam ado en su pecho , y  com o San G re
gorio, con  su tiara papal y  el libro.

A  estas seis ta llas su e lta s principales se  sum an cuatro de n iñ os que 
hubieron  de sosten er  dos m ed allon es o to n d o s , com o se d ed uce de la 
postura de su s brazos.

F iguras aquellas, robustas y  de grandes m anos, con  v estim en ta s  de 
p liegues rectos q ue se  ajustan al cuerpo y d escubren  form as redondeadas 
y m órbidas. C ubiertas de polvo  y con  m u ch os d esp erfectos, dejan ver su 
rica policrom ía  de dorados. Sus rostros son  de rasgos m en u d os y  ex p resi
vos, un os cuerp os están  en con trap osto  y  o tros en  p ostura de equilibrio .

T od as estas pequeñas ta llas están  próxim as en  la  con cep ción  form al a 
algunas escu ltu ras que decoran lo s  flancos de la portada p lateresca de la 
capilla de San Juan de la C atedral de T o led o , e jecu tad as en 1537 por G re
gorio B igarni o Pardo :u. M ientras que el Padre E terno que rem ata n u estro  
retablo de V illa seca  sigue el m od elo  del que escu lp ió  B erruguete en  el 
trascoro de la m ism a catedral, aunque m en o s d in ám ico . P or lo  que res
pecta al grupo de las tres figuras de la C rucifix ión , D iego  V ela sco  se 
m uestra v in cu lad o  a la obra de Juan B au tista  V ázq u ez  el V iejo  y a tem 

34. C eán  B e r m ú d e z ,  J. A . : D iccionario H istórico  de  los más ilu stres profesores  
de las Bellas A r te s  de España, M adrid , 1800, vol. V, pág. 232.
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pera actitu d es y exp resión  com o se ve en  el propio  C risto , de señalada  
anatom ía de cuerpo enju to , suave caída y  ceñ id o  paño de pureza sin  vu elo s.

N o  d eb em os dejar de incluir com o obra tam b ién  p erten ecien te  a  e ste  
casi desaparecido  retablo  ren acen tista  la im agen en  ta lla  de la titu lar, 
Santa L eocadia, q ue preside h oy  el altar m ayor de la ig lesia  parroquial 
de V illaseca . Su co locac ión  en a lto , algo tapada, no perm ite una b uena  
ob servación , pero e s , sin  duda alguna, la  efigie titu lar que el c itado  D ieg o  
V elasco  obró en  princip io para e l retablo  m ayor en  el tercer  cu arto  del 
siglo X V I. Im agen que se reservó en  propiedad  la parroquia cuan d o  la 
reform a del presb iterio  en  el s ig lo  X V III prop ició  eí apeo y  ven ta  del v iejo  
retablo ren acen tista . P resen ta  d esp erfecto s en  el rostro  y las m an os y  se  
m uestra en  actitu d  arrobada con  la palm a del m artirio y la m irada en  el 
cielo . V iste  ropaje de la época  y am plio y on d u lad o  m an to  en  lo s  qu e se  
advierte la rica policrom ía del esto fad o . En esta  talla  com o en las de San  
Juan y  de la V irgen el trabajo d e D iego  V e la sco  es m ás prolijo  y  esm erad o.

D iego  V ela sco  de A v ila , el V iejo , y  Juan C orrea de V ivar trabajaron  
am bos el retablo m ayor de la ig lesia  de Santa L eocadia de V illa seca  de la 
Sagra en tre lo s  añ os de 1556 y  1563. N o  era la prim era vez  que p artic i
paban aso c ia d o s en  una m ism a obra, pues ya lo  habían  h ech o  en  el retab lo  
de C en ic ien tos, aunque el de V illaseca  parece ser su ú ltim a obra en com ú n .

Si C orrea fa llecía  en  1566, la m uerte de V ela sco  de A v ila  h a y  que  
traerla a an tes de agosto  de 1571, según  el d ocu m en to  referido aquí*'. D e  
las h istorias que p intara Juan C orrea nada n o s  queda, so lam en te  la labor  
de po licrom ía; de V elasco , en  cam b io , con servam os, según  lo v is to , la 
labra y  ta llas de este  retab lo  del C risto  de la Luz y , su eltas, se is  im ágen es  
pequeñas, cuatro n iñ os m uy m ov id o s y  la ta lla  m ayor de Santa L eocadia . 
C onjunto parcial pero su ficien te por el que p od em os juzgar la  ten d en cia  
ec léctica  q ue m arca su e st ilo  e scu ltór ico  en  e s to s  años, influida p or el 
m od o b erru gu etesco , patente en las con torsion es de su s figuras y  en  c ierto  
p atetism o de las exp resiones.

O bviam ente, esta s p iezas escu ltór icas de V illaseca  se han de considerar  
obras de sum o in terés artístico  p u esto  que am plían  el catá logo  de la  obra  
de este  escu lto r  to led an o . C ontrib uyen  a fijar una referencia necesaria  en 
el estu d io  de la obra y evo lu c ión  e st ilís t ica  de D iego  V ela sco  de A v ila  así 
com o a ofrecer un apoyo  cr ítico  para d elim itar su obra de la de su hijo  
hom ónim o, artista  tam bién , con  qu ien  tan frecu en tem en te  se le  ven ía  c o n 
fu n d ien d o :tíl.

P ero lo m ás sign ifica tivo  es que e l retablo de V illa seca  sería co etá n eo  
igualm ente del d esaparecido retab lo  de M iraflores de la Sierra (M adrid), 
con ocid a  obra escu ltórica  del propio  D iego  V ela sco  de A vila  y trabajado

35. V éanse n o tas 8 y 29.
36. Catálogo "E l To ledo  de  El G reco". M in isterio  de C u ltu ra , 1982 fabril-junio), 

T oledo, pág, 99.
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entre 1557 y  1561 3r. C o in cid en  en  a sp ecto s arq u itectón icos , pero e l de  
V illaseca  era m ás p lano, por el uso de m ed ias co lu m n as, que el de M ira- 
flores, de sa lien tes en treca lles . La decoración  corrida de lo s  fr iso s con  
relieves de ángeles ten an tes y  cabezas de querubes a lad os se  repite en  
V illaseca . A m b o s se  com prueba que rem atan en  estructura  sem icircu lar, 
característica , por otra parte, de los retab los de A v ila  en  esta  ép oca , com o  
algunos rasgos d ecorativos que aq u í aparecen.

Las figuras, de com p osic ión  cerrada, parecen estar m u y  p róx im as en  
lo s dos retablos. Si ya señ alam os las co n ex io n es de V e la sco  co n  la e sc u l
tura to ledana de su tiem p o , n u evam en te  hay q u e reconocer las re lac ion es  
form ales con  lo s  tip os ta llad os en el c írculo  ab u len se en  torno  a lo s  e scu l
tores berru gu etescos Isidro V illo lb o  y P ed ro  de Salam anca, fru to  de la 
in terrelación  artística  de am bas e s c u e la s :w. P ero igualm ente D iego  de V e- 
lasco enlaza en V illa seca  con  la obra del p a len tin o  F ran cisco  G iralte, par
ticu larm ente en la iconografía de lo s  E van gelistas, com o se ve  en  lo s  del 
retablo de la C apilla  del O bispo (M adrid), obra de m ed iad os del s i
g lo  X V I *

Las figuras con servadas del retablo  de V illaseca , con p erten ecer a V e- 
lasco  de A vila , no  ayudan a determ inar la autoría del retab lo  to led an o  de 
San R om án, a tribu ido a! c itad o  escu lto r '10, p u es frente a d iferencias de 
estilo  se alcanzan  a ver d eta lles y  tra tam ien tos que ¿con sejan  no  retirar 
su atribución . A trib u ción  in decisa  por cuanto  e l arte de D ieg o  V e la sco  se  
m uestra ec léc tico  y  participa de la escu ltu ra  de su  tiem p o  y  de su ám bito  
geográfico, heredera de B erruguete e inserta  en el m an ierism o em ocion a l, 
sien d o  este  tercer cuarto  de sig lo  el m ás fecu n d o para D ieg o  V ela sco  en  
su labor retab lística , tam bién  ex ten d id a  a la provincia  de G uadalajara 41.

P or tan to , sabem os que el retablo m ayor que presid ió  el altar de la 
parroquial v illasecan a d esd e 1;5*63 hasta  1764, u nos d o sc ien to s añ os, fue 
una obra del R en acim ien to  debida a lo s  artistas to led a n o s D iego  V e la sco  
y Juan C orrea de V ivar.

N o  q u erem os dejar o lv id ad os otros d os retab los ren acen tistas q u e a l
berga la c itada capilla de N tra . Sra. de lo s  P eligros del H o sp ita l de V illa -  
seca. A m b os son  de est ilo  p la teresco  y  están  form ad os de un  so lo  cuerpo  
com p u esto  por un par de m ed ias co lu m nas y en tab lam en to . C on tien en  
decoración  tallada en fu stes y  fr isos y  cobijan  sen d as p inturas en  lien zo ,

37. P é r e z  M í n g u e z ,  F . : “ M iraflores de la S ie rra . N o ta s  d e  un fo ras te ro " , 
B.S.E.E., 1920, t. X X V III, .págs. 5-24. Incluye una fo to tip ia  del re tab lo  que  nos p e r
m ite  conocer cóm o era.

38. P a r r a d o  d e l  O l m o ,  J. M ,: Los escu ltores seguidores d e  B erruguete  en  A vila , 
A vila, 19*1.

39. Catálogo “E l Toledo de E l G reco", pág. 94.
40. Op. cit., pág. 99.
41. H e r r e r a  C a s a d o ,  A .: “ El re tab lo  de A ranzueque , con a lgunas n o tic ias de 

escultores a lcarreños del siglo x v t’’, W ad-al-hayara, 1980, pág. 300'.
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algo posteriores. P erten ecen  pu es a la segunda m itad  del sig lo  X V I. E stán  
fa ltos del zó ca lo  original y  acop lad os de m anera q ue se  adv ierte  su  apro
vech am ien to  en  esta  capilla del siglo X V II com o se h izo  con  e l retab lo  de 
D iego  V elasco , procedente, sabem os, de la parroquia.

El prim ero lleva  pintura del E cce H om o y por rem ate las ta llas de 
V elasco , San Jerónim o y  San M arcos (león  con león ). Se articu la  co n  d os  
esb e lta s  m ed ias co lum nas acanaladas de cap ite l jón ico  y co llar in o  p ro lo n 
gado a la traspilastra. E l terc io  in ferior aparece ta llad o  con  figuras fem e
n inas m u y m ovid as rodeadas de gu irnaldas de fru tos y  p ab ellon es. E l friso  
presenta decoración  corrida con  cartela y  n iñ os recostad os.

El segu n d o , de m ás rica y  variada talla , tien e  el lien zo  de C risto  ca 
m ino del C alvario y  co locad as en su en tab lam en to  las ta llas de San M a teo  
y de San Juan E vangelista . Las m ed ias co lu m n as, jón icas y de co llar in o  
prolongado, se  ta llan  en su m itad  in ferior con  canéfora, n iñ os, d o n ce lla s  y 
cabezas de querub in es, y  con  cartela con  m áscara y o tro s m o tiv o s y  figu
ras en  la parte superior de gran e fecto . En el friso, n iñ os portan d o  cartelas.

A m b o s retab los, d orad os y p o licrom ados, acusan  e l deterioro  qu e a fec 
ta tam bién  al retablo del C risto  de la Luz, con secu en cia  de lo s  avatares y  
abandono en  que se encuentran .

DOCUMENTACION

1. A rch ivo  Parroquial de V illa seca  de la  Sagra.
L ibro II de Fábrica (1 5 5 2 4 5 9 7 ) , v is ita  de 25 de octubre de 1556, sin 
ío liar.

Mandato eclesiástico
«O tro si m (an)do al m ayor(do)m o de la  d (ic)ha yg lesia  q (ue) dentro  

de nueve dias prim (er)os s ig (u ien )tes so pena de m yll m (a)r(a)v(ed i)s  
para la fabrica de la dha. yg les ia  vaya a T o led o  y saque la  ob ligación  
q— . h izo  vela sco  signada del not(ari)° ante qu ien  la h izo  y a n si m ism o  
haga que se  ob ligu e Ju(an) C orrea de v ivar y de ñangas con f(orm )e a 
la traga y  con d ig ion es en  q — . se  ob ligo  a hacer e l retab lo  para la  dha. 
yglesia  y  las saq(ue) y  guarde entram bas d os y no  les de d in eros ni 
trigo sin q — . prim (era)m (en)te saque la s  d ich as o b lig a c io n e s ...» .

2. A rch ivo  Parroquial de V illaseca  de la Sagra.
Libro II de Fábrica (1552-1597), v is ita  de 10 de ju lio  de 1562, sin 
foliar.

Descargo de cuentas
«Q (uen)ta con  d(ieg)° de b e la sco  (al m argen). M a s d iez  y  se is  m ili 

y d oz i(en to )s  y  treinta y s ie te  m rs. q— . paresgio a(ber) pagado a dD de
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belasco  daviia  en ta llador para p(ar)te de pago de lo  q— . a de a(ber) 
de la talla del retab lo  que a h ech o  para la d icha yg l(es)a co n  lo s  quales  
se le acabaron de pagar lo s  dzi°s. d u (cad )“s q— . la yg la. lestava  o b li
gada a pagar por un con trato  y q u in ze  m ili m rs. q— . su S (eñ ori)a le  
m (an)do dar p(ar)a en parte de pago del crecim yen to  q— . h izo  en  e l 
dho. retablo  a llen d e de lo s  dhos. dzi°s, du“s. por m anera q— . el dho. 
retablo de ta lla  q— . ansi h izo el dho. d" de b ela sco  daviia  le  fue tasad o  
y  m andado pagar por su Sa. c ien to  y  qu inze m ili y  dzi"s. y  se ten ta  y  
sie te  m rs. y  pa. e llo s  t(ien )e  recib idos de los m ayor(d o)m os de la  dha. 
ygl1 com o parece por las pagas d este  libro y con sta  q— . de presen te  
se repibe och en ta  y nueve m ili y nuebe c (ien t)a s y  v ey n te  y  quatro m rs. 
por m anera q— . se le  restan a de(ber) al dho. du de b e la sco  en ta llad or  
veyn te  y  c in co  m ili y  trezi(ent)°s y  cinq (uen)ta  y d os m rs. y  m (edi)° 
lo s  qu a les no  se  le a de pagar nada de e llo s  hasta queste  asen tad o  el 
retablo porq— . lasen tar a de ser a su costa  y  q ta. en lo s  dhos. c ien to  
y  qu inze m ili y  dozi°s. y  seten ta  y  siete  m rs. de la dha. tasa  y ase de 
tener qta. con q to . q— . no se la  pague h asta  q— este  asen tad o» .

Descargo de cuentas
«qta. con  Ju— . C orrea de bivar del retablo (al m argen), m as se  la 

reciben en qta. cinqta. y  s ie te  m ili y  cien m rs. q— . parespio a(ber) 
pagado a Ju— . correa de bivar p intor para en  parte de pago de lo  q — . 
a de a(ber) de e l dorado y esto fad o  y  p intura del retablo que pinta  
dora y  esto fa  para la dha. y g l \  com o lo m ostro  en  su libro de gasto  
por q(ua)tro cartas de pago del dho. Ju— . C orrea de b ivar q— . m on 
tan lo  dho. y  q— , van rubricadas de m y el not°. yn fraescrito  y  esta  e s  
la prim (er)a paga q— . se  a h ech o  al d iho Ju— . correa para e l dho. 
ratablo».

3. A rch ivo  P arroquial de V illa seca  de la Sagra.
Libro II de Fábrica (1552-1597), v is ita  de 10 de a gosto  de 1571, sin 
foliar.

Declaración de Rodrigo de Vivar
«D igo yo  R (odrig)0 de bibar albazea q ue so y  de Ju— . correa de 

bibar que por q to , la tasa(ci)on  de la obra del R etab lo  de la capilla  
m ayor en lo  que toca  a la pintura no  parece para q— . y o  sea  pagado  
de lo  q — . falta por pagar del dho. retabo y an sim esm o  según  parece  
por la c(itad)a  qta. que esta  echa de d° de b e la sco  e scu lto r  q— . recib ió  
de m as c ier tos d ineros de la escu ltura del dho. retab lo  y  a ten to  a q— . 
se m e deben  conform e a la tas(aci)on  c ier to s  d ineros d igo q— . d án
dom e y pagándom e el m ayord om o de la y g la. d esta  V (ill)a d os cayces  
de t(rig)" k tos. En el cap i(tu l)0 desta  otra p{art)e escrito  m e ob ligo  que  
sien d o  her(eder)° del dho . Ju— . correa de bibar ob ieren  rrecib ido m as
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dineros de io  q— . m ontare la  dha. tas°n. lo  b o lbere llan am en te  a la  
y g l \  d esta  v illa  e  a su m ayord om o q— . fu ese y  an sim esm o m e ob ligo  
q ue si el dho. Ju— . correa de bibar d ifu n to  se  ob ligo  de m an com ú n  
con  d° de b e la sco  cerca de la echura del dho. rretablo que yo  lo  b o l
bere a la y g le1. y  a su m ayordom o q— . fuera to d o s  e q u a lesq u ier  m rs. 
q ue ob iere lleb ad o  de m as en  d o sc(ien to s) sobre lo  qual o b lig o  m i 
persona o b ien es hagiendo com o en  tal ca so  h ago  de deuda a se r ( ...)  
p(ro)pia m ya y  si no  estu b ieren  ob ligad os de m ancom ún b o lb ere  los  
q ue yo her(eder)u del dho. Ju— . correa de bibar obiere lleb ad o  de m as  
y  por que a si lo  cum pliré di e ste  firm ado de m y m (an)° q u es fech o  
en V aseca  d éla  sagra en on ce  de a g fo s t f  de seten ta  y uno y  d igo  que  
si el dho. t°. baliere de m as pre(ci)" de a n u eb e r(ea)les y  q u arto  q— . 
al pre°. q— . fuere la tasa si sub iere del que al p resen te e s  lo  pagare 
ss°. u t supra».

R° de 
Bivar
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R etablo  del C risto  de  la Luz
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Figuras de la Crucifixión
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Evangelistas
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TOLEDO Y EL COLECCIONISMO 
A FINALES DEL SIGLO XVI *

Inmaculada Cerrillo Rubio 
Ignacio Gil-Díez Usandizaga

E! co lecc io n ism o  de ob jeto s artístico s ha sido p oco  estu d iad o  en  n u e s
tro país, si b ien  en los ú ltim os años han ido apareciendo en sa y o s y a rtícu 
los al r e sp e c to *.

E l afán co lecc io n ista  del hom bre y  su in terés por recopilar y conservar  
ob jeto s de su en torn o  cu ltural, unas v eces por d ele íte  y  o tras com o re
cuerdo de su pasado h istórico , puede apreciarse ya en  lo s  ajuares fu n e
rarios de cu lturas prim itivas, y  m ás tarde en  lo s  te so ro s  cu sto d ia d o s  en  
los tem p los g r ie g o s3. En E spaña durante la E dad M ed ia  las co lecc io n es  
estaban  loca lizad as principalm ente en las ig lesias donde había d ep ósito s  
de extraord inarios ob jeto s a r tístico s: « thesaurus». En el sig lo  X V  se m an 
tien e el co n cep to  de «tesoro  com o acu m ulación  de r iq u e z a s» 3, co m en 
zan d o  a ordenarse de acuerdo al gu sto  hum an ista . D estacan  en tre ellas 
las llevad as a cabo por el D uque de Berry, el C ardenal M en d oza  y lo s  
R eyes C ató licos.

El sig lo  X V I se caracteriza por la aparición  de las ivunderkammer o 
cám aras de m aravillas, en  las qu e se  agrupan ord en ad am en te  d istin ta s  
clases de o b je to s ex ó tico s , raros y  cu riosos. En su segunda m itad  aum enta  
el in terés por la  p intura m ito lóg ica  y  paisajística  *, que con d u ce, en  c o n 
sonan cia  con  la esté tica  m anierista, a un co lecc io n ism o  ec léc tico . P or ú l
tim o , en  e l sig lo  X V II se produce una separación  en tre cien cia  y arte  que  
origina la creación  de gab inetes c ien tífico s y  co lecc io n es artísticas, a lta
m en te  e sp e c ia liz a d a s5.

* C om unicación  p resen tad a  al VIT C.E.H.A., M urcia, o c tu b re  1988.
1. C h e c a ,  F, - M o r a n ,  M .: E l co leccion ism o en España, M adrid , 1985.
A .A .V .V .: “C oleccion ism o” , Fragm entos, 1987, pág. 11.
A dem ás de esta  b ib liog rafía  de  tip o  genera l existen  varios a rtícu lo s m onográficos 

sob re  inven tarios de b ienes o  tes tam en to s, cuya enum erac ión  resu lta ría  prolija .
2. S c h l o s s e r ,  J. V .: Las cámaras artísticas y  m aravillosas del R en a c im ien to  

ta rd ío , M adrid , 198'8.
3. C h e c a ,  F. - M o r A n ,  M .: Op. cit., pág. 29.
4 . M a r t í n e z - B u r g o s ,  P . : “Los tóp icos del paisaje  en la p in tu ra  española de! 

siglo x v i” , Fragm entos, 19®6, págs. 66-83.
5. Este t ip o  d e  colecciones puede apreciarse  en num erosos cu ad ro s de  esa
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La p resen te com u n icación  se su sten ta  en e l estu d io  de los p ro to co lo s  
notaria les del A rch ivo  H istór ico  de T o led o ; h em o s rev isad o in ven tario s  
de b ien es, d o tes y  te s ta m en to s  de las dos ú ltim as d écad as del sig lo  X V I. 
A l ser ésta  una época  m u y im portante para T o led o , d eb id o  a su co n d ic ió n  
de C orte, e ste  tipo de trabajos puede aportar n u evos d atos que exp liq u en  
las preferencias artísticas en esta  ciudad

En la ex ten sa  relación  de d ocu m en tos con su ltad os, se d istin gu en  tres  
tipos de personajes. En prim er lugar aparece un n úm ero e lev a d o  de in v en 
tarios p erten ec ien tes a artesanos m ás o m en os acom od ad os. En e llo s  no  
se con ced e esp ecia l im portancia  a lo s ob jeto s artístico s. L ien zos y tab las  
de tem ática  religiosa qu e representan, gen eralm en te, escen as de la P asión  
de C risto , escen as b íb licas 7, y  sobre to d o , im ágen es de N u estra  Señora  y  
diversos san tos, unas v eces relacion ados con  la c iudad y otras co n  el 
gu sto  d evocion a l propio de e s te  m o m en to  \

Llama la a tención  una serie de lien zo s s in gu lares: Monos9, Meses del 
año'", Flandes", Trabajos de Hércules'’ o Templo de religiosos". E ntre  
la escu ltura  se m an tien e el predom in io  de la im aginería: cruces, án geles y  
san tos, en ta llas p intadas o p eq u eñ os retab los de alabastro u. Sus b ib lio 
tecas constan  de escasos vo lú m en es, tan só lo  aparecen  a lgu n os lib ros de 
d evoción . Por ú ltim o , en tre lo s  ob jeto s su ntu arios h ay que destacar a lg u 
nas p iezas a tesorad as por su origen  ex ó tico  15. ,

época, reseñam os en tre  ellos el realizado  .por F rans F ran ck en  II y C o rne lis  de 
B aeilleur “G alerie  d ’un co lleo tioneur-am ateu r” (R esidenzgalerie  Salzburgo).

6. M uchos y  m uy  variados son los estud ios publicados sobre el a rte  del 
siglo xv i en T oledo , en tre  ellos d e stacan :

A .A .V .V .: El Toledo  de E l Greco, M adrid , 1982.
D íez  d e l  C o r r a l ,  R ,: A rq u itec tu ra  y  m ecenazgo. La im agen del R en a c im ien to  

en Toledo, M adrid , 19'S 7.
M a r í a s ,  F . : La a rqu itec tura  d e l R en a c im ien to  en  Toledo, M adrid , 1983.
7. E n tre  ellas destaca un lienzo  del A rca  de  N oé. E n tre  paréntesis señalam os 

su p ro p ie ta rio .
A .H .P .T ., leg. 2059. A lberto  d e  H aro  (V icto ria  de G uzm án).
8. La le tra  cursiva corresponde , en todo  m om ento , a la tran scrip c ió n  de los

legajos.
A .H .P .T ., leg. 1596, Juan Sánchez de C anales (M aría Sánchez de Palm a), 

leg. 2172, P ed ro  O'rtiz de  G aldo  (Jerónim o' de  la Fuente), 
leg. 2091, F rancisco  Sánchez (C ristóbal X im énez).
leg. 1896, F rancisco  C órdoba  (L eonor E nríquez).
leg. 1732, G onzalo  López de  H errera  (José d e  M esa).

9. A .H .P .T ., leg. 2022, M iguel R uiz  de  San ta  M aría (Juan Sánchez). T em a
habitual en  la p in tu ra  ho landesa , sob re  todo  en la segunda m itad  del siglo x v u . 
Véase el c u ad ro  d e  D avid T en iers “ el Joven” M onos en la cocina, p e rten ec ien te  al 
M useo del E rm itage en  Leningrado,

10'. A .H .P .T ., leg. 2112, A lvaro  Pérez  de las C u en ta s  (Juan de Aguila).
11. A .H .P .T ., leg. 1596, Juan Sánchez de C anales (F rancisco  H errera).
12. A .H .P .T ., leg. 2115, A lvaro  Pérez de las C uentas (F rancisco  H u rtado).
13. A .H .P .T ., leg. 2059, A lb e rto  de .Haro (V ictoria  d e  G uzm án).
14. A .H .P .T ., leg. 2022, Migue] ¡Ruiz de San ta  M aría  (Juan Sánchez).
15. A .H .P .T ., leg. 2210, Blan H u rta d o  (F rancisco  de la Peña), Caracol grande.

leg. 2058, A lb e rto  de H a ro  (Incom pleto), A stro lab io .
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El segundo grupo d irectam en te  im plicado en  el m u ndo de la cultura, 
form ado por las c lases acom od adas, en  las que abundan lo s licen ciad os. 
En sus inventarios aparecen libros, p inturas, escu ltu ras y  n u m erosos o b 
jetos, hab ituales en las co lecc io n es de la época. Las b ib lio teca s presen tan  
un gran volum en  de libros re lig iosos, entre los que predom inan  lo s  devo- 
cionales. El resto  refleja un gran in terés por lo s  c lá s icos — griegos y rom a
nos 16— , las gram áticas — n acionales y  ex tr a n je r a s17— , y lo s  libros técn ico s  
— aritm ética  y astron om ía  '% pintura y  m úsica  1!í, m ed icina  y  a n a to m ía 211 y 
filosofía  e h istoria  21— .

La pintura presente en estas co lecc io n es  sigue s ien d o  p red om in an te
m ente religiosa, si b ien en a lgunos casos aparecen  otro  tipo de cuadros, 
que por su cantidad  y por el h ech o  de pertenecer al grupo m ás ilustrado  
(licen ciad os), denotan  el con ocim ien to  e  in terés por un tipo de cultura, 
de carácter hum anista , sim ilar a la reinante en las principales c iu dad es  
esp añolas. Sobresalen  en tre e llo s :  v is ta s de ciu d ad es — la ciudad de Co
lonia, la ciudad de Gante, la ciudad de Brujas, La guerra de Mez --— , n a tu 
ralezas m uertas — ramillete con flores ’s— , retratos — retrato pequeño guar
necido -f—  y tem as a legóricos —gordos y flacos, siete virtudes ~s— .

M uy escasa es la escu ltu ra , representada siem pre por im ágen es de cu l
to. E ntre los ob jeto s suntuarios hay  que d iferenciar las joyas y  ad ornos 2lj 
de aquellos que, revestid os de m ateria les p reciosos, entran  a form ar parte  
de la su p erstic ión  de la época T am bién  queda p aten te e l in terés por la 
navegación  y los in stru m en tos cien tíficos, despertado por el d escu b rim ien 
to del N u ev o  M u n d o  **.

El ú ltim o grupo, está  form ado por tres p ersonajes que destacan  por la

16. A .H .P .T ., leg. 2048, B enito  T am ayo (P ed ro  Suárez).
17. A .H .P .T ., leg. 2058, A lberto  de H aro  (Francisco  de la Peña).
18. A .H .P .T ., leg. 2176, Pedro  O rtiz  de G aldo  .G abriel Jen til de los Ríos).
19. A .H .P .T .. leg. 2058!, A lb erto  de H a ro  (Francisco  de la Peña).

leg. 2048, B enito  T am ayo (P ed ro  Suárez),
20. A .H .P .T ., leg. 2176, P ed ro  O rtiz  de  G aldo (G abriel Jen til de los Ríos).

leg. 20481 B enito  T am ayo (Pedro  Suárez).
21. A .H .P .T ., leg. 2058, A lb e rto  de H aro  (F rancisco  de la Peña).
22. A .H .P .T ., leg. 2337, Pedro  R uiz  de B ustos (L icenciado Espinosa).
23. A .H .P .T ., leg. 2337, Pedro  Ruiz de B ustos (L icenciado Espinosa),
24. A .H .P .T ., leg. 2337, Pedro  R uiz de B ustos (L icenciado Espinosa).
25. A .H .P .T ., leg. 2337, Pedro  R uiz de B ustos (L icenciado Espinosa).
E n tre  los licenciados es hab itual la p resencia  de estam pas agrupadas po r tem as. 

En este caso se encu en tran  F rancisco  de la Palm a, G abriel Jentil de los R íos y 
Espinosa.

26. A .H .P .T ., leig. 2112, A lvaro P érez  de las C uen tas (C atalina  de M adrid),
Tocado de oro, sortija  de oro y  rubí.

A .H .P.T ., leg, 2044, B enito  T am ayo (Isabel C alderón), Taza y  vasos de plata.
27. A .H .P .T ., leg. 2112, A lvaro  Pérez  de las C uen tas (C atalina de  M adrid), 

U ña de la gran bestia  guarnecida en  plata.
28. A .H .P .T ., leg. 2058, A lb erto  de H aro  (F rancisco  de la Peña), A stro lab io .

leg. 2120, A lvaro  P érez  de las C uen tas (F rancisco  de  la Palm a), 
M apa m u nd i.

— 143

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



gran can tid ad  de ob jeto s ex is ten te s  en  su s in ven tarios. En prim er lugar  
un duque -  P edro de R ibera 28— , cu yos b ien es están  ord en ad os p or e s 
tancias. La p intura reúne escen as del A n tig u o  y N u e v o  T esta m en to  —un 
Cristo crucificado entre ladrones en un retablo con sus puertas, una tabla 
de pincel del nacimiento de noche, cabeza de san juan bautista en grande, 
una tabla grande de pincel con guarnición de cuando cristo lanzaba los 
demonios, rico avariento, oveja perdida, una tabla grande de pincel de la 
representación de la pasión de nuestro señor al padre eterno, una tablita 
muy pequeña del descendimiento de la cruz— , rep resen tacion es de la  V ir
gen y lo s  Santos —una tabla pequeña de nuestra señora de egipto, una 
imagen pequeña de nuestra señora del populo de pincel con guarnición de 
ébano, una tabla de pincel de nuestra señora con su hijo con guarnición 
dorada, una tabla pequeña de san miguel, una tabla de pincel pequeña de 
san jerónimo con guarnición jaspeada— , y  retratos —un retrato de Pió V, 
un retrato pequeño del duque mi señor, un retablo del duque mi señor en 
una tabla grande de pincel con cortina de tafetán verde, un retablo con 
sus puertas de pincel de una imagen de ecce homo y nuestra señora y 
san juan con el retrato del patriarca mi señor ®— .

La escu ltu ra  perten ece  en su to ta lid ad  a tem ática  re lig iosa : — un cristo 
de madera en cruz de cuarto, una imagen de nuestra señora y su hijo en 
alabastro, un retrato de nuestro señor en bronce redondo— . L os o b je to s  
su ntuarios están  rea lizados en  r icos m ateria les —un agnus dei a manera 
de corazón de cuenta de ámbar con beril y guarnición de plata, un arma
rio con barros vidrios porcelanas barro de pisa y búcaros, relox de arena 
en caja de plata, una cruz de plata con un diamante de la china, un agnus 
dei de oro sobre vidrio negro con el rostro del Salvador y Nuestra Señora, 
una cajita de plata cuadrada para reliquias¡ una campanilla de bronce11— . 
La b ib lio teca  con tien e  libros re lig io sos —un flos sanctorum encuadernado 
con becerro, de la muerte y exequias de la reina doña isabel, la vida del 
padre ignatio, la madre teresa de jesús— , y  ex ó tico s  —navegación en la 
china, diálogos de varias cuestiones, historia de inglaterra— .

Por ú ltim o, es p reciso  d eten erse  en lo s  in ven tarios de Juan R od rígu ez, 
im presor to led an o , y  de A lvaro de Lana, im portante b ib lió filo . El prim ero  
de e llo s  es fam oso  por ser su ta ller el q ue im prim e una de las ed ic io n es

29, A .H .P .T ., leg. 1605, Juan Sánchez de C anales.
El in v en ta rio  pe rten ec ien te  a Pedro  d e  R ibera , de  gran extensión , no p u ed e  ser 

re p ro d u c id o  aq u í en su to ta lid ad . La p ersonalidad  de este duque , t ra s  la consulta  
de la bib liografía  d isponible, p u ed e  c o in c id ir  con la de  Perafán  de R ibera , D uque  de 
A lcalá.

30'. Las técnicas y  los soportes son  variados. Se a lu d e  al p incel, la plum a, sob re  
tabla y lienzo, asi com o a la estam pa. Las guarn ic iones están  d esc ritas  m in u c io sa 
m ente , llevándonos a pensar en la existencia de m arcos sun tu o so s que po r su v a lo r 
en riquecían  las obras.

3 1 . D estaca  la  riqueza  de los m ate ria le s: o ro , p la ta ,  marfil, coral, v id rio , b ronce, 
a labastro , cera, barro , h ie rro  y  to d o  tip o  de m aderas.
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m ás con ocid as y d ivu lgadas de! Flos Sanctorum de A lo n so  de V illegas. 
La relación  de b ien es que deja al m orir o frece, ad em ás de lo s  ú tiles  p ro
pios de su oficio , una num erosa can tid ad  de libros im presos y  por im pri
m ir: — fábulas de esopo, romancero de safo, lagrimas de angélica, brevia
rios de san benito, enchiridiones, flos sanctorum, historia de Inglaterra, 
crónicas troyanas, crónicas del gran capitán gonzalo Hernández de córdo
ba, orlando furioso, orlando enamorado, la celestina, el lazarillo de formes, 
petrarca, carlomagno, historia de coplas, aritmética de ortega, leyes de 
toro de avendaño, covarrubiasS!— .

M ien tras e s to s  t ítu lo s  reflejan el g u sto  literario  de la clien te la  to led an a , 
el «corpus» de obras p resen tes en  la relación  p erten ec ien te  a A lvaro  de 
Lana, m uestra el criterio de un personaje a ltam ente ilustrado . D esta ca n  
en este  con junto  te x to s  de carácter re lig io so : ■—la Biblia en dos cuerpos 
impresa en León año de 1550, las obras de san bemaldo, de imitacionis 
cristi, apotemas de Erasmo, titilman en dos cuerpos sobre los salmos, fratis 
gieronimi sabonarola super nil salmie, Libro del origen definición y autos 
capitulares de la orden de Calatrava, otro librito pequeño de la forma del 
rezar de los caballeros de la misma orden, Emblemas de Alciato, oficio 
de la semana santa toledano antiguo— , clásicos, —las obras de cicerón 
con anotaciones de san bernardo, platón, las istorias da cayo plinio, égloga 
virgili, cedo Julio cesar, omero en griego, jenofon filosofo, Suetonio tran
quilo, las comedias de aristofano en latin— , h istóricos, —crónica de an
tonio de nebrifa de los Echos de los Reyes Católicos, Los cinco libros de 
la crónica general de españa de florian de ocampo, La crónica general de 
españa que continuo ambrosio de morales, Historia de los griegos del car
denal don gil de albornoz, comentario de las guerras de alemania por don 
luis de avila comendador de Calatrava— , y  singu lares, — hieroglyphica de 
los hegisdefos de egipto, licino lemnio sobre los nombres de arboles y 
hierbas que trata las sagradas escrituras, los amores de micer lanciloto y 
de madona geneusa, Luis Alemán florentino amada mia margarita duquesa 
de saboya, rimas de la historia del marques de pescara, los problemas de 
Villalobos que trata de cuerpos naturales, un libro de música de vigüela 
de francisco bosienense toscano 'i!— .

C om o resu ltado  del e stu d io  de esta  am plia d ocu m en tac ión  pued en  
distingu irse a lgunos rasgos p rop ios de la  c lien tela  to ledan a de finales del 
sig lo  X V I. La pintura en  este  sig lo  m antiene la  trad ición  del anterior, un 
gu sto  d estacado por la realizada en F lan des, fom en tad o  por la M onar-

32. A .H .P .T ., leg. 2211, B las H u rta d o  {Juan R odríguez).
33, A .H .P .T ., leg. 1597, Juan  S án ch ez  de C anales (A lvaro  de la Lana). Este 

in v en ta rio  co n tiene  un to ta l de 139 títu lo s.
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q u ía Sl y, sobre tod o , el pred om in io  de la tem ática  relig iosa  En T o led o ,  
durante e s te  siglo, se  pu ed en  d iferenciar p erfectam en te  dos gen eracion es  
de artistas, m arcadas por los d is tin to s e st ilo s  su rg idos en  e l m ism o. E n la  
prim era m itad , la obra de Juan de B orgoña ( t  1536), desarrollada casi en  
su to ta lid ad  en la catedral, llega  in clu so  a «m odificar el clim a e sé t t ic o  de 
T oled o  term inando con  las trad ic ion es góticas»  E ntre su  c írcu lo  d e s
tacan : el M aestro  R in cón , A lo n so  B erruguete, C orrea de V ivar y  P ed ro  
de C isneros. En la segunda m itad , B las de P rado (1545-1599) m u estra  su  
relación  con  e l M an ierism o im perante y d estaca  com o au tor  de b o d eg o n es  
y  f l o r e r o s A  su a lrededor se  form an o tro s dos im p ortan tes p in to res:  
L uis de V e la sco  (1550-1606) y  S ánchez C otán  (1560-1627).

Los d ocu m en tos con su ltad os reflejan este  panoram a. La religión  ejerce  
su  trad ic ion a l predom in io , afianzado ahora tam bién  por la C ontrarreform a, 
en  el arte y  la lite ra tu r a :<s. L os cuadros de tem ática  profana, re la tivam en te  
abundantes, m uestran  la influencia de la pintura flam enca, tan to  en  su  
p roced en cia  com o en los asu n tos tratados (v ista s de ciu d ad es del N o r te  
de Europa, cuadros de G ord os y  F lacos, de F land es, de m on os). E l origen  
exó tico , d esd e n uestra  actual perspectiva , de algunas de las p iezas a te so 
radas, v ien e d eterm inado por la con m oción  que causó  e l D escu b rim ien to  
de A m érica . E l gu sto  ec léc tico , propio del M an ierism o y, por tan to , d e  las  
co lecc io n es que se  form an en  esta  época, está  presen te , sobre to d o , en tre  
lo s licen ciad os, grupo in te lectua l y  hum an ista  de T o led o  que, con  tod a  
probabilidad, m anten ían  co n ta c to s  con  lo s  principales cen tros cu lturales  
europeos. P aralelam ente, el gu sto  m ás trad icional y  c lá s ico  está  rep resen 
tado por la aristocracia  que co lecc ion a  gran núm ero de o b je to s  su n tu ario s, 
elab orad os en  r iqu ísim os m ateriales.

34. B a r t o l o m é  C o ss fo , M a n u e l: A p ro x im a ció n  a la p in tura  española, M adrid , 
1985, p'gá. 91.

35. C a m ó n  A z n a r ,  J .: P in tura  española del siglo X V I ,  M ad rid , 19'70,
L a f u e n t e  F e r r a r i ,  E n riq u e : B reve  h istoria  d e  la p in tu ra  española, M ad rid , 1987. 
M a r í a s ,  F e rn a n d o : M aestros de  ¡a catedral; artistas y  artesanos; da tos sobre  la

p in tu ra  to ledana de la segunda  m ita d  del siglo X V I  (I y  II), A .E.A ., 1981, 
1983, LIV, XVI,

3tí. A n g u l o  Iñ í g u e z , J.: Juan de Borgoña, M adrid , 1954.
C a m ó n  A z n a r :  Op. c it., p á g .  1 3 2 .
37. P é r e z  S á n c h e z ,  A lfonso E . : P in tura  española de bodegones y flo reros de 

1600 a Coya, M ad rid 1, 198 3, págs. 22 y  27 a 38.
38. Véase B a t a i l l o n , M ,: E rasm o y  España. E stu d io s sobre  h istoria  esp iritua l 

del siglo X V I ,  M éxico, 1966.
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EL POZO DE NIEVE DE CONSUEGRA, 
PROPIEDAD DEL GRAN PRIOR, 
DURANTE LOS SIGLOS XVIII Y XIX

Pilar Corella

En recien tes p u b licacion es sobre el com ercio  de la  n ieve de la  E spaña  
M oderna h em os ven id o  p lan teando la n ecesid ad  de e stu d io s p arciales y  
regionales, para poder llegar a una m ejor com p ren sión  del con ju n to  de  
activ id ad es tan d iversas qu e el com ercio  de la n iev e  y  del h ie lo  orig inó  
en  nuestra  P en ín su la  d esd e fines del siglo X V I hasta la  encrucijada del 
sig lo  X X  \

D esd e esa perspectiva  y con sid eran d o  in ex isten te  lo s  e stu d io s  sob re  
los p o zo s de n ieve m anchegos, se realiza en  esta  ocasión  e l análisis e  in 
terp retación  de la d ocu m en tación  e x is te n te  sobre una de las neveras m ás  
im portantes de la zona  m anchega — la de C onsuegra—  cuya prop iedad  
perten eció  al Gran P rior de la O rden del H o sp ita l de San Juan de Jeru- 
sa lem  en  C astilla  y  L eón, el Infante D on  G abriel A n to n io  de B orbón , 
d esd e e l ú ltim o  cuarto  del sig lo  X V III, y  a lo s  su cesores de la in stitu c ión .

El Infante Don Gabriel de Borbón

El Infante D on  G abriel de B orbón era h ijo del rey de E spaña C arlos III 
y de su esposa doña M aría A m alia  de Sajonia y había n acid o  en  Ñ a p ó les  
el H  de m ayo de 175'2 2. Para o tros d eta lles fam iliares del In fante n os re
m itim os a las obras citadas en  la ed ic ión  del Inventario  de su arch ivo  par
ticular, con servad o  en  el A rch ivo  G eneral de P alacio  en M adrid  (A G P )3.

1. P ila r  C o r e l l a :  “ El ab as tecim ien to  de nieve y  h ielo  en  Toledo d u ran te  los 
siglos x v i i  y  x v m ” . A c ta s  de l I  C ongreso de H istoria  de  Castilla-La M ancha, C iudad  
Real, 1985, págs. 85-95; “ R estos a rqueo lóg icos1 re la tivos al com ercio  de  la nieve y 
del h ielo  en T o led o ” , R evista  Carpetania, T o ledo , 1987, págs. 155-170; “ La ren ta  
d e  la nieve y  del h ielo  en T o led o ” , A n a les Toledanos, vol. XXV, págs 193-219 
T oledo, 1988. ’

2. El M useo L ázaro  Gal diano, de M adrid , conserva un re tra to  al ó leo  del 
Infante.

3. M u t  y  C a l a f e l l ,  A .: In ven tario  del A rc h iv o  del In fa n te  D on  G abriel de
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El R ey  C arlos III había o b ten id o , por B reve de 2 de sep tiem b re de 
1765 del Papa C lem en te  X III, la con cesión  del G ran P riorato  del H o sp ita l 
de San Juan de Jerusalem  en lo s  R ein o s de C astilla  y  L eón a favor de su  
hijo D on  G abriel, B reve que se  com p letó  con  otro  de 17 de a gosto  d e  1784  
de P ío  V I, por el que se  otorgaba indulto  a d icho  Infante y a su s  d e sc e n 
d ien tes varones leg ítim os por derecho de prim ogenitura para poder gozar  
de la ad m in istración  perpetua del Gran P riorato, a la vez  que se les ex im ía  
de lo s  req u isitos de edad , p rofesión  relig iosa  y o tros ex ig id o s por lo s  E sta 
tu to s  y  R eg las de la O rden del H osp ita l para o sten ta r  la d ign idad  de 
Gran Prior.

M ás adelan te, C arlos III, el 26  de m arzo de 1785, exp id e una R ea l 
C édula  form alizand o la creación  de un m ayorazgo  de segu n d a  gen itura en  
cabeza del Infante D on  G abriel. E ste  m ayorazgo-in fantazgo  se com p on ía  
de las rentas del Gran P riorato  en  C astilla  y  L eón, y  tam bién  de 150.000  
d u cad os de vellón  an u ales que e l in fan te ven ía  ya percib ien d o  de la  T e so 
rería M ayor del R ein o , desde antes, en  co n cep to  de a lim en tos *.

C om o es m u y b ien  co n o c id o  de to d o s , el Gran P rior resid ía en  su  pa
lacio  de C onsuegra, cabeza  del P riorato, v illa  de una gran trayectoria  
h istórica  y que fue, a lo  largo de la ex isten c ia  de esta  in stitu c ió n , grande
m en te  favorecida por ella , com o aún lo d em uestran  a lgunos de lo s  te s t i
m o n io s arq u itectón icos que conserva. La h istoria  de la O rden de San Juan 
que el ingen iero m ilitar D om in go  de A guirre realizó  para el G ran Prior, 
en  C onsuegra en 1769, a s í lo a testigua  con  sus num erosas ilu strac ion es 5.

Borbón. C olaboración  de José Luis de la Peña G arcía . M in isterio  de C u ltu ra , D irec 
ción G eneral de  Bellas A rtes y A rchivo, M adrid . 1985; M em oria  h istórica  d e  la 
Casa de  Su  A lte za  Real e l Serm o. Sr. In fan te  d e  España y  de P ortugal don  Sebastián  
G abriel d e  B orbón y  de  B raganza, acom pañada de  to d o s  lo s docu m en to s ju s tifica 
tivo s  que  a la m ism a  se refieren. Publicada anónim am ente  en M ad rid , en la im 
p ren ta  de  M. R ivadeneyra , en 1868 ; L. D u s s i e u x  : G énéalogie de  la M aison  de  
B ourbon de 1256 a  1871, 2.a ed ., Paris, Lecoffre F ils  e t Cíe, 1872; S a lv ad o r de 
M o y a  : Genealogía resum ida da  Casa Im peria l Brasileira e  R eal P ortugueza . P rim era  
p a r te :  tro n co  (D escendencia  d iréta), separa ta  de  la “ R evista  do  A rchivo M u n ic ip a l” , 
n.° XXVI, Sao Paolo, 1937; A .H .N .: Ind ice  O rden de  San Juan, 175; P ed ro  
G u e r r e r o  V e n t a s :  E l Gran Priorato  de San Juan en el Campo de La M ancha,
I.P .L E .T ., T oledo, 1969; en  las A c tas de í recien te  congreso de H isto ria  de  C astilla- 
La M ancha (C iudad R eal, 1985), n o  aparece en el to m o  I, ded icado  a las F u en tes 
para la H isto ria  de C astilla-L a M ancha, referencia  alguna a la im p o rtan c ia  del 
A rchivo1 del G ran  P rio r, que  se conserva en el A rch iv o  G eneral de  Palacio,

4) Ib id ., n. 3.
5. D om ingo d e  A g u i r r e :  E l Gran P riorato  d e  San Juan d e  Jerusalem  en  

Consuegra, en 1769. T ex to  lite ra l y  g rabados. Publicac iones del In s titu to  Prov incia l 
d e  Investigaciones y E stu d io s T oledanos, T oledo, 1973, 26 lám s. Sobre el in g en ie ro  
¡m ilitar véase P, C ó r e l l a  ; “ Los trab a jo s  p re p ara to rio s  para  el m apa topográfico  
y  v istas de  A ran juez, p o r  don  D om ingo  de A gu irre , 1775” , A n a le s  de l In s ti tu to  
d e  E stu d io s M adrileños, M adrid , 1989.
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El pozo de nieve de Consuegra

La m ayor parte de lo s  p o zo s pen insu lares para encerrar n iev e  o h ielo  
son  fábricas realizadas a lo  largo del sig lo  X V II  y  con servad as y  rem o
zadas a lo  largo de lo s  sig los X V III y  X IX , hasta  su  d esaparición  por la  
gen eralización  de lo s  p rocesos in d u str ia les para o b ten er  h ie lo  ab undante  
y  barato , con  in d ep end en cia  de las nevadas y  h elad as naturales, cada año  
m en os frecuentes por el progresivo  cam bio c lim á t ic o e.

N o s  con sta  d ocu m en ta lm en te  la ex isten c ia  de un  p ozo  de n iev e  en  
C onsuegra en 1663, cuan do su propietario , un vecin o  coron el m éd ico , p ide  
licen cia  en  M adrid  a la C asa A rb itrio  de la  N ie v e  y H ie lo s  del R e in o ' para 
poder usar del arbitrio de X arqu íes, por cuatro años, pagando 5'5 reales  
de vellón  al año por la  licen cia  8. E ste  pozo  deb ió  cam biar de prop iedad  a 
lo largo de la centuria  sigu ien te — lo  cual no  es ex traño—  hasta  q ue llega  
a ser una pieza m ás del con junto  patrim onial del Gran Prior. La d ocu m en 
tación  q ue se conserva  y  hem os m anejado sobre e s te  p ozo  de n iev e  en  e l 
A rch ivo  G eneral de P alacio  (A G P ) se  in ic ia  en  1751 y  con clu ye en  .1823; 
aún en  aquella  fecha la propiedad del p ozo  no  era del G ran Prior, com o  
verem os por el análisis de la escritura de com pra v en ta  o torgada a su  
favor.

En e fec to , en el año 1774 se  form aliza  la  escritu ra  de v en ta  real de 
tres co lm enares situ ad os en  la d eh esa  de V ald esp in o  y  de un p ozo  para 
encerrar n ieve en  e l barrio de Santa Lucía de C onsuegra , an te e l escriban o  
real José de E stúñiga, o torgada en  M adrid  a 27 de enero  de 17 7 4 9. La e s 
critura fue otorgada por el señor don M an u el de Jonsansoro y  Serralta, 
apoderado general del Infante don F ernando, duque de Parm a, y  en tre e l 
señ or don Ignacio de Béjar, A d m in istrad or G eneral de las R en ta s del 
Gran P riorato  y E ncom iendas de S S .A A . y apoderado del Sr. d uque de  
Béjar, su p erin ten d en te  general de ellas, por qu ién  y  en  v ir tu d  de la  facu l
tad que le confiere se realizó  la  com pra o trasp aso  de esta s p rop iedad es  
a favor del In fante D on  G abriel, Gran P rior; p reced id as las d iligen cias de

6. Sobre algunos de los aspectos que p u ed en  considerarse , p a ra  e s tu d ia r  el 
cam bio  c lim ático  a f i n e s  d e l sig lo  x i x ,  véase P ila r C o r e l l a :  “ A proxim ación  a las 
fuen tes docum en tales p a ra  el estudio ' del clim a en  el te r r i to r io  m ad rileñ o  y  e n  la 
M eseta (siglos xv i-xrx)” , R evista  Solano, n.° 1, In s ti tu to  A lonso d e  C ovarrub ias, 
G etafe , 1988.

7. P ilar C o r e l l a :  “La C asa A rb itr io  de  la  N ieve y  H ielos del R e in o  y  de 
M adrid , 1607-1863”, M élanges d e  la  Casa de V elázquez, M adrid , 1989.

8. A rchivo H istó rico  de P ro toco los1 de M adrid1 (A H PM ), P.° N.° 8447, fol. 158, 
e scritu ra  de  22' de noviem bre de 1663. En el m ism o p ro to co lo  tam b ién  se  conservan  
licencias p ara  u sa r del a rb itr io  po r o tro s p u eb los del R eino  de T oledo:

9. AG P, In fan te  D on  G abriel (I'DG), C on tad u ría , leg. 283.
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tasación  y  dem ás form alidades y  req u is ito s necesarios de su in tr ín seco  
valor, en precio  de 15.224 reales y  17 m araved íes, de la form a s ig u ien te :

R E A L E S  M A R A V E D IE S

a) Pozo, toda  su o b ra  m ate ria l, con su v e rtien te , cutoicato,
p a ja r y  cocinilla  ..........................................................................
—  p ertrech o s ...............................................................................

8.360
237

T o t a j ____ 8,597

b ) C olm enares, con 68; colm enas, a  28 reales cada u n a ...
—  abras hechas e n  ellas, cocina  y  cercas ......................
—■ p e rtre ch o s  y  p revención de varios géneros .............

1.904
3.618
1.105

17

T o t a l 6.627 17

T o d o 1 5 . 2 2 4  r s .  y  1 7  m r s .

En las d iligen cias previas de tasación  se  tu vo  m u y en cu enta  la ren ta 
b ilidad  anual del p ozo . En el m om en to  de la com pra-venta , el p o zo  era 
propiedad  del Infante duque de P arm a; pero con  an terioridad  tal p rop ie
dad recayó en  otras personas. U n a de ella  fue don A lfo n so  de A gu ilar  y  
C erda (el p o zo  se denom ina tam b ién  de los Aguilares), v ec in o  de C o n su e
gra, tesorero  general de las rentas del Gran P riorato  en  el tiem p o  en  que  
ob tu vo  la D ign id ad  Priora] S .A .R . el In fante D on  F elip e . E n las cu en tas  
finales que se  tom aron  al señor A guilar de lo s  p rod u ctos de las ren tas del 
Gran P riorato, resu ltó  un a lcance y  d escu b ierto  contra é l de 1.054.592 rea
les y  1'6 m rs. de vellón , por lo  que se  realizó un riguroso em bargo y  al
m on ed a judicial de sus b ien es. A lg u n o s de e s to s  b ien es no  en contraron  
com prador y  se  adjudicaron « insolutum » a la parte de S .A .R ., para que  
«los tu v iese , gozase y d isfru tase a su e lecc ió n  y  vo lu n tad , lib rem en te  y  sin  
depend en cia  alguna de las rentas p erten ec ien tes a d ich o  Gran P riorato» . 
U na de las fincas ad jud icadas era un p ozo  para encerrar n ieve , p rop ied ad  
de don A lfon so  y  don M a teo  A guilar y de su  sobrino  don José C arbonel, 
que lo  habían  com prado por escritura pública en  22  de m arzo de 1722, 
ante Juan M an u el G arcía, escr ib an o  de núm ero de C onsu egra , al co n v en to  
de N u estra  Señora de la M erced , an tiguo  propietario  del p ozo . La pro
p iedad  fue adjudicada ín tegram en te  a S .A .R . en  la can tidad  de 4 .680 reales  
de v e llón , precio  en que estab a tasad o  su s itio , cercas y  cuarto  agregado

10. Ibid.
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A n tes de realizarse la ad judicación , el p o zo  de n ieve fue recon ocido  
por su jeto s com p eten tes y m aestros de obras, lo s  cu a les declararon sobre  
el estad o  de esu  fábrica:

« ( ...)  e l c itado  pozo  de n ieve  tien e  profundidad  de 36 p ies (12 m .) 
y de d iám etro 18 (6 m .), de obra perm anente y segura por ser su  
con stru cción  de p iedra tosca , con  su cercado de tap ia s sobre el m is
m o p ozo , con  su elo  de vigas sexm as y b o v ed illa s  sirve de pajar para 
el m ism o pozo , y  otro  de contram ina para e l desagüe de la  m ism a  
nieve, ju n tam ente con  otro para e l recogido  de h ie lo  o n ieve , cercado  
tod o , con  c im ien tos y otras forta lezas corresp on d ien tes, de form a  
que fue considerada cada cosa  por m enor ascend ía  tod o  su va lor  
in trín seco  a la cantidad  de 8.360 reales de vellón  ( . . . ) » n .

E l pozo  de n ieve del Gran P rior sufrió co n tin u am en te  reparos a lo  
largo del p eríodo que esta m o s con siderand o, com o con secu en cia  de ser su  
fábrica antigua. En 1794, e l arqu itecto  real don  Juan de V illan u eva , q ue  
lo  era tam bién  del Gran Prior, para el cual había  realizado d esd e  1781 el 
C anal del P r io r a to 1S, certificó  y  confirm ó las o b servacion es que hab ía  rea
lizado e l aparejador F rancisco  S ostre para reparar el p o zo ; é sta s  co n sis
tían fu n d am en ta lm en te  en  realizar e l revestid o  de m an ip ostería  y  albañi- 
lería del an illo  del p ozo  que no  le ten ía , y ta l v ez  fuera ésta  la  causa prin
cipal de filtrarse y  recogerse en é l las aguas q ue se derram an del arca de 
las fu en tes de la  v illa . Los reparos ascend ieron  a 2 .690 reales de v e llón , 
quedan do e l pozo  revestid o  y  ú til para la  tem porada sigu ien te  A

D urante lo s  años de la G uerra de Independ en cia  la co n stru cc ió n  del 
pozo sufrió  daños im portantes. A d em ás, seguram ente no se  encerraba  
nieve con  regularidad, lo  que con trib u yó  a su progresiva ruina, lo  que por  
otra parte ocurrió — por las m ism as c ircu n stan cias en  el de A ran juez—  y  
seguram ente en  otros m u c h o s 11. A ñ o s  m ás tarde, en  1823, el Gran P rio 
rato y su  ad m in istración  en C onsuegra reciben  una p etic ión  por parte 
de M o d esto  C aro, v ec in o  de la v illa , para que e l p ozo  de n ieve arruinado  
y m uy estrop ead o  se le venda. Se p id ió  inform e al adm in istrador del pozo , 
el cual in form ó que se había tasado lo  que qu edaba de la fábrica y  el

11. Ibid.
12. P. M o n l e ó n - G a v t l a n e s  : “ D on Juan de V illanueva y  e l  C anal del G ran  

P rio ra to ” , F ragm entos, mírns. 12-11-14, M adrid , 1988, págs. 207 217.
13, A G P (IDG), Secretaría , leg. 122.
14, Sobre  e l po zo  de n ieve de A ranjuez, véase de P ila r C o r e l l a :  "A ctiv id ad es 

económ icas extinguidas en  los S itios R e a le s : el com ercio  d e  la n ieve y  del h ielo 
d u ran te  el siglo x v i i i ” . C ongreso  so b re  E l A r te  en las C ortes E uropeas duran te  el 
siglo X V III ,  M adrid , C o m u n id ad  de M adrid , 1987, págs. 192 200; ‘‘E l com ercio  
de  la nieve y  del1 h ielo  en  la p rov incia  de M a d rid ” , E stab lec im ien tos Tradicionales 
M adrileños, V III, M ad rid , C ám ara de C om ercio , 1988, págs. 22'9-240.

— 151

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



terreno circundante en  2 .120  rea les; pero que M o d esto  C aro só lo  o frecía  
1.500 al co n tad o , op inando él que d eb e realizarse la enajenación  d e la 
propiedad. T am bién  in form ó el C ontador, a lud ien do a lo s  b en efic io s  que 
la ven ta  d e la n ieve , separadas las lim osn as a re lig io sos, procuraba al 
Gran P riorato , que eran m ás de lo s  1.500 reales, por lo  cual d esestim ab a  
la ven ta  en  e se  p r e c io 1S.

En realidad, el estad o  del p ozo  desp u és de lo s  su ceso s de 1808 y 1823 
era lam entab le, según  e l inform e que dan los aparejadores de las ob ras  
de SS-A A . Juan R u iz de la Sierra y  B en ign o  R om án . L os aparejadores h a 
bían recon ocid o  el p o zo  «con escrupu losid ad» y  recom en daron  realizar  
las sigu ien tes reparaciones a la s que d ieron  ta sación ;

R E A L E S

—  c r e a r  d e  n u e v o  l a s  f á b r i c a s  d e  to d o ^  e l  c u a r t o  q u e  c u b r e  e l  p o z o   4 5 2

—  v i g a s  d e  a i r e  y  s o s t e n e r  e l  p a j a r  d e  e n c i m a ..... .............................................................. 4 0 5

—  t i r a n t e s  p a r a  e l  s u e l o  ................................................................................................................................  7 2 0

—  y e s o  y  m a n o s  p a r a  l a s  b o v e d i l l a s  ................................................................................................ 3 2 0

—  t i r a n t e s  p a r a  l a  c u b i e r t a  ...................................................................................................................  8 7 4

—  y e s o  y  m a t i o s  p a r a  l a s  b o v e d i l l a s  ...........................................................................................  4 0 6

— . t e j a d o  d e  t e j a  .................................................................................................................................................... 6 0 0

—  p u e r t a s  y  h e r r a j e s  .........................................................................................•............................................. 4 7 0

T o t a l  d e  e s t a  p i e z a .............................................................. 4 . 2 4 7

R E A L E S

—  p o r  l i m p i a r  e l  p o z o  y  c o n t r a m i n a  .............................................................................    3 5 0

—  c o m p o s i c i ó n  d e  l a  f á b r i c a  d e  l a  c i r c u n f e r e n c i a  .............................................   1 5 6 0 :

—  v i g a s  p a r a  e l  s u e l o  d e l  p o z o  ............................................................................................................  1 . 2 3 0

—  p a r a  f a b r i c a r  e l  c u a r t o  c o c i n a  ...................................................................................................... 1 7 2

—  p a r a  l a  a r m a d u r a  .............................................................................................................................................  2 5 0

—  t e j a s  y  m a n o s  ..............................................................................................................................................   1 8 7

—  c h i m e n e a  ..........................   1 0 0 '

—  p u e r t a  y  h e r r a j e s  ................................................................................................................   8 7

—  p a r a  l a  p u e r t a  g r a n d e  d e  d o s  h o j a s  y  h e r r a j e  .......................................................  6 0 0

—  p a r a  o t r a  p u e r t a  d e  e n t r a d a  p a r a  e l  p o z o  c o n  e l  h i e l o  ..................................  2 0 0

—  r e e d i f i c a c i ó n  d e  t o d a s  l a s  c e r c a s 1 d e  m a t e r i a l e s  y  m a n o s  ...........................  3 7 5

—  p a r a  e l  h o r n o  d e  g a t o  ................................................................................................................................ 2 0 0

T o t a l ...............................................................................  5.341

T o d o .................  9.558’ rs.16

15. A G P  (IDG), Secretarla , leg. 122,
16. Ib id ., d o cum en to  d e  12 de m ay o  d e  1823.
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La docu m en tación  term ina aquí, en  1823; d esco n o cem o s si el pozo  
fue reparado o si finalm ente S .A .R . d ec id ió  su ven ta , acon sejad o  por sus  
adm inistradores.

Las charcas para hielo

Junto a lo s  p ozos donde se con servaba e l h ie lo  o la n iev e  aparecen  
otras co n stru ccion es, cu yos restos son  esca s ís im o s, d onde el agua se  e s 
tanca de form a natural y /o  artificial y  al congelarse por las heladas del 
invierno se produce h ielo  natural. E sto s  rec in tos — naturales o  co n stru i
d os—  se llam an com ú n m en te  charcas o balsas. E l h ie lo  que en e lla s  se 
produce se corta, saca y se  em p oza  en  e l p ozo  de n ieve o  de h ie lo , in d is
tin tam en te , y de esta  form a a v eces se  suple la  falta de n evad as y  una  
abundante d e m a n d a 1:.

El p ozo  de n ieve de C onsuegra tam bién  se cebó  en  algunas ocasion es  
con el h ie lo  ob ten id o  de «las charcas qu e n atu ralm en te producían  el agua, 
y de donde se surtía el h ielo  para el m ism o pozo  [las que] se  hallan  secas, 
y  con d ificu ltad  la recobrarán a m en os que no sean  las llu v ia s en  abun
dancia, aunque en el s itio  del estanqu e propio  de su a lteza  ten em o s agua  
de p ie  m u y su ficien te para esta  m aniobra» ’®. Las charcas, com o d em u es
tran o tros d ocu m en tos que h em o s con su ltad o  — no del G ran P riorato— , 
fueron un com p lem en to  casi ind ispensab le en  el su m in istro  de refrigerante  
a la p ob lación  durante tod a  la E dad  M oderna, si b ien  to d o s  preferían la  
n ieve al h ielo  (aunque tuvieran e l m ism o precio) y  sí era p osib le , la nieve 
de copo, es decir, la que no  se em pozaba y  no  tenía  o lor, consid erán d ose  
m ás sa lu d ab le; pero esta  n ieve exq u is ita  só lo  estab a  al a lcance de la  
m onarquía y  de a lgu n os nob les con ven tisq u eros de n ieve p erennes du
rante el verano en su s prop iedades, com o fue e l caso  de la  C asa del In 
fantado, propietaria de ven tisq u eros en el R eal de M anzanares (M adrid),
durante lo s  sig los X V II y X V III,

La administración del pozo de nieve

El pozo de n ieve de C onsuegra estab a  a cargo de un adm in istrador, 
d ep en d ien te de la casa de S .A .R ., cuyo trabajo co n sistía  en  ocu parse de  
tod as las labores referentes al encierro y con servación  de la n ieve , estad o  
de con servación  y reparos de la fábrica del p ozo , contratar a lo s  p eo n es  
y  otros in d iv id u os para lo s  trabajos de la recogida de la n ieve  y /o  h ie lo ,
encargarse de to d o s  los a sp ectos m ercan tiles q u e la  ven ta  de la  n iev e  or i

17. En re lación  co n  las charcas de nieve, véase n. 1.
18. A G P  (IDG), S ecretaría , leg. 122.
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ginaba y, en su caso , de lo s  fiscales, d even gando la renta corresp on d ien te  
a T o led o  del d erech o  de Q uinto  y M illón  1S. A l final de la tem p orad a, el 
adm inistrador presentaba un estad o  de su cuenta que deb ía  ser aprobada  
por la Junta de H acien da del P riorato; el adm in istrador podía ser a lca n 
zado en la cuenta presentada.

El salario del adm in istrador, tal y  com o aparece en  la  d ocu m en tac ión  
conservada, es para a lgu n os añ os n u lo  y para otros el d iez  por c ien to  de  
la cuenta presentada. En 1753 es adm in istrador del p ozo  don A lfo n so  
Q uirós y  Sarriá, el cual

« ( .. .)  m ed ian te  decir no quería in terés a lguno, so lo  servir a S .A . 
en co sa s de m ás u tilid ad ; y  m andó v .s. que esto  no  o b stan te , sien d o  
justo  que al c itad o  adm in istrad or se rem unere e l trabajo y  cu id ad o  
ten id o  en  la ad m in istración  del referido p ozo , con ven ía  v .s . en  que  
por esta  razón se le abone e l im porte de d iez  por c ien to  de la cu en ta  
s ig u ie n te ...»  *

Otra de las respon sab ilid ad es del adm in istrador era cu stod iar  la  llave  
del p ozo , para so lam en te  abrirlo cuando se in iciab a  la  tem porada d e la 
ven ta  de la n iev e ; y otra, no  m en os im portan te, era llevar el p ro d u cto  a 
la casa del tesorero . T am bién  se  ocupaba la ad m in istración  de él de llevar  
la cuenta precisa  de la n ieve que sacaban o  consum ían  de regalía lo s  co n 
v en to s  de re lig io sos de C onsuegra y  otras p ob lacion es, según  con sid era 
rem os m ás adelante.

C u a d r o  n ú m .  I 

A d m in is tra d o re s . P o zo  d e  n ie v e  d e  C o n su e g ra

1752 - 1753 A lfonso  Q uirós y S arriá

1789

1798

[A G P (IDG ), S ecretaría  y  C ontaduría ]

José M o ra  Donoso 

S info riano  Vélez y M edrarlo

19. ¡Sobre los aspectos fiscales de la ren ta  d e  la nieve, véase P ila r  C o r e l l a :  
"A spectos fiscales de  la re n ta  de la nieve en la C orona de C astilla  d u ra n te  los 
siglos xv i y  x v i i” , M oneda y  C réd ito , n . 184, M adrid ', 1988.

20. V éase n. 18, docum en to  de  21 de  nov iem bre de 1753. D uran te  a lgunas 
tem p o rad as el pozo se ad m in istrab a  po r la A d m in is trac ió n  G eneral de  R en tas del 
G ran P rio ra to .
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A n tes de in iciarse la tem porada de ven ta  de la n ieve, el adm in istrador  
recibía las órdenes oportun as para in iciar las operaciones. E n la orden  
se  regulaba el precio  de ven ta  de la arroba y  de la  libra de n ieve, tan to  
para C onsuegra com o para otras p ob lacion es, en  es to s  térm in os:

« (...)  Para el p u esto  público , a cuatro  reales arroba, q u edan do  
a su cargo (del adm in istrador) el derecho del Q u in to  y M illón  que  
debe hacerse en T o led o ; y  al del A yu n tam ien to , e l cu idado de ase
gurar su im porte, cobrando el va lor de tod a  la  que saque al tiem p o  
de la en trega; al m ism o precio  de cuatro reales por m ayor para los  
v ec in os de C onsuegra, lo s  de la v illa  de M ad rid ejos y  la  que se  l le 
ven  para el con ven to  de Santa M aria del M o n te , y  al de c in co  reales 
para lo s  v ec in o s de cualqu ier otro  pueblo» 31.

Abastecimiento de Consuegra

La v illa  de C onsuegra d isp on ía  para su ab astec im ien to  de un so lo  p u es
to público  de n ieve o nevería. La población , igual que ocurría en  o tros  
p u eblos de la P en ínsu la , com praba al por m enor la  n ieve por libras y  al 
por m ayor en arrobas en el p ozo , donde se pesaba y  se anotaba p u n tu a l
m en te  cada extracción . D esco n o cem o s ex actam en te  la capacid ad  del p ozo  
de n ieve, porque ignoram os si su s p aredes eran rectas o  in clin ad as; pero  
sabem os que un año se  echaron  al pozo  12.482 arrobas, aunque no  tod as  
se  vend ieron

El ab astecim ien to  de la p ob lación  y  de otras v illa s  cercanas que se  
surtían  de este  p ozo , com o U rda, M adridejos, y  a lgunos co n v en to s , n ece 
sitaba la s in cron ización  de una serie de activ id ad es que, bajo  la  d irección  
del adm in istrador del pozo, se  realizaban en  lo s  m eses m ás fríos, e s to  es, 
d iciem bre, enero  y  aún febrero. Se trataba fu n d am en ta lm en te  de recoger  
a base de num erosa  m ano de obra la  n ieve de las nevadas y  el h ie lo  de 
las b a lsas e in troducirlo  tod o  en el p ozo , previam ente preparado; proteger  
la n ieve con  paja de cen ten o  y  cerrar el pozo  con  can dad os hasta  que se  
in iciaba la tem porada de ven ta  en la prim avera y  veran o, hacia lo s  m eses  
de junio-ju lio .

21. A G P (IDG ), C o n tad u ría , leg. 233.
22. A G P (IDG), C o n tad u ría , leg. 105.
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C u a d r o  n ú m .  II

Pozo de nieve. Consuegra, 1757 - 1773

aKo s PRODUCTOS G A S T O S L I Q U I D O
a r ro b a s re a le s re a le s

1757 1.864 y  16 1.581 283 y 16

1758 2,139 y  i i 1.589 y 32 549 y 13

1760 3.137 1.8331 y 28 1.303 y 6

1761 2,079 903 y 33' 1.175 y 1

1762 3.721 y 23 1.496 y 25 2.224 y 32

1764 5.152. y 25 2 ,037 y 16 3.115 y 9

1766 3 .526 y 14 2 .0 0 4 y 3 1.522 y 11

1767 2.623 y  25 2 .307 y 14 316 y 11

1770 3.486 y 26 2 .916 y 12 570 y 14

1772 2.621 2 .136 y 28' 484 y 6

1773 3.473 2.2951 y 6 1.178 y 2

33.825 y  1 2 ® 2 1 .102  y 27 31 12.722 y 192-,

[A G P (IDG), Secretaría , leg. 122]

C on servam os el esta d o  de las cu en tas de este  p o zo  en tre 1789' y  1795, 
lo  que n os perm ite observar y analizar el con su m o  y  la ven ta  diaria de 
n ieve. T om arem os com o m od elo  la relación del año 1789, in d icando para  
el resto  del período  so lam en te  lo s  d atos fin a les:

Puesto de Consuegra. V enta diaria: 1789

MES /  DtA ARROBAS LIBRAS

M ayo 31 .. 12

23. E sta  can tid ad  co rresponde a  las a rro b as de  n ieve  vend ida .
24. Esta can tidad  co rresponde a los gastos de com pra de h ielo , su reposición

en el pozo  y  o tro s, hasta  co n clu ir su  venta .
25. Esta can tid ad  co rresponde  a la u tilidad ' a beneficio de S.S. La u tilid ad

sería m ay o r si to d a  la nieve o  h ie lo  que se enc ierra  se  beneficia ra; p e ro  e stab a
estab lec ido  que anualm en te  se con ced ie ra  cada día, d u ran te  la  tem p o rad a  de  co n 
sum o, en calidad  de  lim osna, las sigu ien tes can tid ad e s : C onsuegra: al conven to  de 
B ernardas, m edia  a rro b a ; al de C arm elitas ' D escalzas, m edia  a rro b a ; al de F ra n 
ciscos Descalzos, tre s  cuartos de  a rro b a . M adridejos: al convento  de F ranciscos 
Descalzos, tre s  cu arto s  de a rroba .

156 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



MES /  DIA ARROBAS LIBRASi ONZAS

Junio

Julio

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
13
14
15
16
17
18
19
20 
21
23
24 
26
27
28
29
30

1
2
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
14
15
16

12

12

12

12

12
12
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M E S /D IA  ARROBAS LIBRAS ONZAS

17   3 —  • •
18   6 —  —
19   5 — —
20 .......................  5 —  —
21   5 —  —
22   3 12 8
23 .......................  6 - - -
24  .......................  7 —  •
25 .......................  6 12 8
26 .......................  7 —  •
27 .......................  9 —  —
28   6 12 8
29 .......................  2 —  —
30 .......................  6 12 8
31 .......................  4 - • -

A g o s to  1 .......................  6 —  —
2   6 —  —
3 .......................  —  • - —
4 .......................  6 ' —  —
5 .......................  6 ■ ■ —
6 .......................  7 —  —
7 .......................  6  -  —
8    6 - -  —
9 .......................  7 • •

10   7 • •
11   6 —  —
12    8 • —
13   6 —  —
14 .......................  6  -
15   6 -  —
16   2 -  —
17 .......................  4 • —
19   5 - -  —
20   2 —  —
22   6  - -  —
23 .......................  5 —  —
24   5 -  —
26   2 — —
28   6 —  —
31 .......................  7 —  ~

Septiembre 2 ...................  6 12 8
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MES /  DIA ARROBAS LIBRA S ONZAS

5 .......................  3 —  —
7 .......................  3 • ■
9 .......................  4 • —

10   6 -

12   6 - -  .
14   3 —  —
17   5 —  —
20   5 —  -
21   3 12 8
22 .......................  7 12 8
23 .......................  8 —  —
2 4    5 12 8
26   2  —  —

27 .......................  12 • •

T o t a l   4 3 6  26

ARROBAS

Puesto  de M adridejos ............................................................  224
C o nven to  d e  Santa M aría del M onte ........................... 1 56
Para  la fáb rica  d e  sayales de N tr . Sr. San F rancisco

de C onsuegra  .....................................................................  2
Para  p a rticu la res  y o tras  v illas .........................................  5
C onvento  de  San F rancisco  ..................................................  90
C onvento  de m onjas de San B ernardo  .............................  60

T o t a l ............................................................................  4 3 '7

T o t a l  t o d o .................  873 a r ro b a s 27

La cu en ta  de e ste  año de 1789 lleva  incorporada lo s  gasto s de repa
ración  del pozo  y  de recoger el h ie lo ; por esta  ú ltim a  co n o cem o s un a s
pecto  socia l en  relación con estas a ctiv id ad es, in teresan te  y n o  siem pre  
bien co n o cid o , por falta de d ocu m en tación . Se trata  del salario que reci
ben  lo s  trabajadores de la n ieve y  el n úm ero de e llo s  que trabaja, ech an d o  
n ieve al pozo  durante lo s  días que dura su recogida. D u ran te e ste  año, 
lo s  d ías que se dedicaron a recoger n ieve  y  h ie lo  fueron  c in co , alguno  
in clu so  con  su noche, em p ozán d ose 16.979 arrobas de n ie v e 28.

26. A G P (IDG), C on tad u ría , leg. 105.
27. Et p recio  de la a rro b a  era aqu í de 4  reales de vellón.
28. Ib id ., n. 26.
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C u a d r o  n ú m . III
Gastos d e  recoger n iev e : 1 7 8 8 -  1789

D IA  / M E S  / AÑO JO R N A L E S  / R E A L E S N .°  TR A B A JA D O R ES

28 d iciem bre / 88 ... . 4 y 24 8
29 diciem bre  / 88 .... 4 y  17 22
30 d iciem bre  / 88 .... 4 y  24 22
31 d iciem bre  / 88' .... 4 y 2'4 22

1 enero  / 89 (con su noche) ... 5 22

T o t a l ................ 447 reales

[A G P (IDG), C o n tad u ría , leg. 105]

C u a d r o  nijm . TV

V e n ta  d e  la  n iev e . P u e s to s  e n  1 7 9 0 - 1795

P U E S T O P U E S T O P U E S T O  P U E S T O T O T A L
P E R IO D O  D E DE D E  D E — O T R O S

C O N SU EG R A URDA M A D R ID E JO S  T E M B L E Q U E ARROBAS

1790 372 94 198 189 — _  ..

1791 202 82 157 — — 98
1792 305 189 •— — 95
1793 — — —  — 389 —
1794 293 — —  — — —
1795 366 212 —  — — 70

[AG P ÍTDG), C on tad u ría , leg. 105]

El precio de la arroba de n ieve fue de 3 a 4  reales de v e lló n ; en  el año  
de 1792 co n sta  el trabajo de nu m erosos h om b res y m ujeres, que trab aja
ban con  seras (1 sera =  1 arroba, ap rox im ad am en te) para llen ar e l p ozo . 
E n enero de 1793 se  com praron 5.327 arrobas de h ie lo  a 4  m rs. ( =  627  rs.) 
y  se echaron 12.142 arrobas de n ieve , pagadas a 2 m rs, cada sera. E n 1794  
se  vend ieron  161 arrobas d e  n iev e  en  el p u esto  de la  v illa  de M adrid .

El precio de la nieve

El precio de ven ta  de la n ieve e stu v o  siem pre al a lcan ce de to d o s  los  
grupos so c ia le s; era un precio m ód ico , que so lam en te  se  e levab a  a falta

29. T odos lo s trab a jad o re s que aparecen  nom inalm ente  c itad o s en  ias re laciones 
son hom bres.
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de nevadas o por escasez de hielo. En el puesto de nieve de Consuegra, 
el precio más común de la libra de la nieve fue el de 6 m aravedíes y en 
casos excepcionales fue de 16 mrs. En el pozo de nieve, donde solam ente 
se vende al por mayor, en arrobas, alcanzó un precio de 3 y 4 reales (y 5 
para los forasteros), entre el período de 1752-1795. De este pozo de C on
suegra se surtían  obligatoriam ente o tras villas próxim as como U rda, M a- 
dridejos, Turleque, Tembleque, localidades que tam bién pertenecían al 
Gran Priorato.

Regalía de nieve

La regalía de nieve a los nobles, dependientes de la Real Casa en la 
Corte y a otros funcionarios de m enor rango, fue una realidad duran te  la 
m ayor parte de los siglos XV II y XVIII. Era, adem ás, práctica habitual de 
la M onarquía, no solam ente regalando nieve, sino o tros productos exqui
sitos de las huertas reales, especialm ente del Real Sitio de A ranjuez. H a
bía sido una práctica inmemorial que del pozo de Consuegra se benefi
ciaran algunas com unidades religiosas de la localidad o próxim as; cuando 
la propiedad del pozo pasó al G ran Prior, las peticiones para solicitar la 
misma regalía no se hacen esperar. ■

Las tres com unidades religiosas, San Francisco, Bernardas Recoletas y 
Carm elitas Descalzas, se dirigen en diferentes memoriales a los m inistros 
de la Junta de Hacienda, solicitando la concesión de la lim osna de nieve 
que todos los años les ha dispensado el Gran Prior. Se les concede media 
arroba diaria, aproxim adam ente durante dos meses y medio de verano, 
a los conventos de religiosas, y tres cuartos de arroba al de San Francisco.

Igualm ente, era práctica observada repartir nieve gratis entre los de
pendientes del Gran Priorato , de esta m anera:

Con seguridad, la práctica de repartir nieve continuó tam bién duran te 
e! siglo XIX, hasta que el pozo de nieve de Consuegra, m uy mal tra tado  
desde la G uerra de Independencia, desapareció.

30. A G P (IDG), Secretaría, leg. 122 (doc. de 31 de mayo de 1798).

LIBRAS I DIARIAS

Vicario, general .................................................

Don Carlos Seseña, Administrador de Rentas

Don Dionisio París .........................................
Don Francisco J. Carrillo  .............................

4

4
4
3.30
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APENDICE DOCUMENTAL

I. Consuegra, 24 de diciembre de 1751

«Señor. Por noticia del G obernador de este G ran Priorato  que me 
participó ayer 23 del corriente, me consta haberle m andado V.S. que ad 
judique a S.A. Real, mi señor, el pozo de nieve que ha sido de Don Al
fonso de Aguilar, e igualmente me hizo saber el mismo gobernador no 
haber podido lograr, aunque lo había solicitado con esfuerzo, a rrendado
res, que repusiesen en él la nieve com petente para surtim iento y la salud 
pública de esta villa, M adridejos, Urda, y Convento de Santa M aria del 
M onte, que siempre se han abastecido de la del mismo pozo.

En inteligencia de lo expresado si se dignare v.s. podrá dispensar que 
por vía de préstam o que haga la tesorería de S.S. se llene el referido pozo, 
o ponga en él la nieve o hielo necesario para el’ m encionado abasto y con
suelo de los enferm os a su tiem po, Ínterin que con el producto de su venta 
se reintegra la tesorería de lo que hubiere suplido, y a la cantidad so
brante que com únm ente se ha experim entado se le dá destino por v.s. si 
tam bién lo estim are v.s. por conveniente al real servicio de S.A.

Dios gde. a V.S. los ms. as. que puede le suplico y necesito. C onsue
gra, 24 de diciembre de 1751. Frdo. Don Blas A ntonio Crespo y Toledo».

[AGP (ÍDG), Secretaría, leg. 122J

II. Consuegra, 26 de mayo de 1752

«Muy Señor mió. Siendo tiem po de no dejarle pasar para el despacho 
y beneficio de la nieve del pozo adjudicado a S.A., me he instruido en los 
antecedentes y tengo dado providencia para em pezar la venta la víspera 
del Corpus, últim o día de este m es; pero para que V.S. se halle enterado, 
como es justo, debo poner en su noticia la sustancia de lo que resulta de 
aquéllos y cuanto hasta ahora he dispuesto para su adm inistración y venta.

En virtud de la orden de V.S, de 28 de diciembre próximo, don Blas 
A ntonio Crespo, adm inistrador interino, empezó a practicar diligencias 
a los 10 de enero para preparar el pozo y echar hielo, nom brando para 
esta adm inistración a don Alfonso Lorenzo Quirós y Sarria, por cuya 
relación de 21 del mismo mes y por la liquidación hecha por el contador
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de intervención a los 26 de febrero, parece se echaron 8.163 arrobas y 
media, im portando su costa y gasto 1.505 reales y 32 m aravedíes, que se 
pagaron el mismo día. Efectivamente, en estos papeles está anotado que 
las tres com unidades y conventos de esta villa concurrieron voluntaria
m ente con sus carros y condujeron las 1.295 arrobas que van inclusas en 
aquel total, con esta d istinc ión : el de los Padres Franciscos, 280; el de 
las religiosas Bernardas, 585; y el de las Carm elitas, 430; y habiendo 
reparado que en la referida liquidación hay una advertencia que expresa 
haber concurrido por la espec ta tiva  de que a su tiem po  se  les dé la n ieve  
que necesiten  para su gasto  d e  balde, he procurado saber lo que sobre 
esto pasó, y he averiguado que dichas com unidades se prefirieron a esta
concurrencia y se les adm itió a ella, con la reserva de estar a lo que se
resolviese en cuanto a su abasto por S.A. o por V.S. en su Real nom bre.

En los años antecedentes, siendo dueño del pozo don Alfonso de Agui- 
lar solían practicarlo así, y se les daba librem ente la nieve que habían
m enester el convento de señor Padre San Francisco, de quien era síndico,
y al de las religiosas Bernardas (aunque con éstas hubo alguna variedad 
en los últim os años por cierta displicencia que parece tuvo con su comu- 
midadj pagándola siempre las Carm elitas, que entonces no concurrían con 
sus carros. Según también me he informado el consumo que regularm ente 
tienen los referidos conventos son; los religiosos, al respecto de tres cuar
tos de arroba por día, y cada uno de los de las religiosas al de media 
arroba.

He reconocido personalm ente el pozo y por lo que he visto y me he 
procurado instruir, sin embargo de que tendrá mucho desperdicio, no por 
estar en la m ejor disposición juzgo que habrá nieve para este pueblo, el 
convento de Santa M aria del M onte, y para algún consumo que pueda 
haber en Urda, y tam bién para el de la villa de M adridejos, sobre que 
tengo dispuestos se dé algún paso para proporcionar allí su puesto para 
su abasto.

El pozo necesita de algún gasto para repararlo y reducirlo a m ás útil y 
cómoda disposición, pero no es conveniente tocar en él y tengo reservado 
ejecutarlo acabada la nieve a la salida del verano, habiendo hecho que le 
retejen por ahora, por el perjuicio que causaban en ella las goteras.

En cuanto a adm inistración, no he hecho ni pienso hacer novedad por 
la form alidad y buena fe de dicho don Alfonso Quirós y Sarriá, quién 
ningún interés quiso por el cuidado y solicitud en que (según he sabido) 
estuvo muy vigilante y asistente para surtir el p o zo ; pero discurro en 
considerarle después alguna gratificación proporcionada al respecto de su 
trabajo y por la cuenta que debe llevar, cuya regulación me parece se 
podrá hacer en vista del producto, finalizado el despacho.

En diferentes pozos del contorno hay m ucho surtim iento este año, 
por lo que me ha parecido poner la libra para la venta a seis m aravedíes
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por ahora, en cuyo concepto siguiendo el estilo tengo ajustado (con la 
persona que la ha de sacar para el abasto de esta villa) que ha de pagar 
al peso en el pozo la arroba a tres reales, quedando lo demás a beneficio 
suyo, por m erm as y vendaje; pero por lo que toca a la que se dá para 
afuera, me ha parecido dejar al arbitrio del referido Don Alfonso el ajuste 
de las partidas sueltas que se pidan, encargándole la atención a las cir
cunstancias para el despacho con el posible beneficio; aunque en cuanto 
a M adridejos; si se proporciona llevarla de continuo, estoy en poner regla 
fija según las que ocurran, observando lo mismo por lo tocante al con
vento de Santa M aria del M onte y tratándole con alguna distinción equi
tativa, por el respecto a la misma com unidad y a la Sagrada Religión.

Parecióm e que por la pobreza de los religiosos franciscos, aunque son 
los que m enos nieve han echado por este año, se les diesen los tres cuar
tos de arroba diarios de limosna, y a los o tros dos conventos de religiosas 
media arroba a cada una, y que para los años sucesivos regulado este 
consumo con la correspondencia al hielo que para el fuese necesario, si 
quisieren la limosna le haga echar a su tiem po cada convento hasta  la 
concurrente cantidad, de forma que la gracia consista sustancialm ente en 
guardarles la nieve, que es muy considerable; pero debe ser anualm ente 
la concesión por nueva merced y con las cautelas necesarias para que no 
quieran con el tiempo pretender derecho en lo que es puram ente acto  cari
tativo v o lun tario : y de este privilegio juzgo son más acreedores los reli
giosos por pobres, y las bernardas por la especial razón que a V.S. consta, 
pero por la de su m uy singular v irtud  son dignísimas de atención las car
m elitas en cuyas oraciones creo debe vincular S.A. m uchas prosperidades.

En cuanto a sus sirvientes en estas rentas y jurisdicciones eclesiástica 
y secular, he podido en tender la especie del deseo insinuado de lograr la 
nieve de valde para su consumo, pero yo no me acom odo si no es a que 
todos la paguemos, pues lo que así se había de expender será más del ser
vicio de Dios, y más útil a S.A. que se gaste en la que necesiten m uchos 
pobres infelices enfermos, que no dudo habrá en éste como en o tros ve
ranos, para cuyo caso si V.S. lo perm ite reservaré el arbitrio  de atenderlos 
en esta corta parte. Por si me parecería que más por una señal de d istin 
ción que por utilidad considerable, se les diese dos m aravedíes m enos la 
libra a los enunciados sirvientes, teniendo por tales para este efecto al 
Vicario, G obernador y escribano de su comisión, contador de in terven
ción, oficiales, escribano de rentas y notario m ayor, los dos párrocos y al 
m ayordom o del convento que reside en esta villa, y don José C arretero  
por empleado en varias comisiones de S.A.

Hágolo a V.S. presente para que se sirva resolver lo que sea de su 
agrado; y tam bién que inclinándom e a que por depender de con trato  ho- 
neroso la merced de estancar la nieve, no hay privilegio que releve el 
quinto, si V.S. no tuviese m otivo en contrario  podría servirse o m andar
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que hoy se dé el paso conveniente para el ajuste de este derecho, o que 
se dé aquí, como se dará luego que lo ordene.

Dios guarde a V.S. m uchos años. Consuegra, 26 de mayo de 1752... 
Frdo. Juan Francisco Ropero, rubrica.».

(AGP, Infante Don Gabriel, Secretaría, leg. 122)

III. Consuegra, 11 de enero de 1753

«RELACION de las arrobas de hielo echadas en el pozo de nieve que 
en esta villa de Consuegra tiene S.A. Real m i señor, en los días 5, 6 y 7 
de enero de 1753,

a r r o b a s

Las compradas por S.A. al precio cada una de cuarto son   8.846 1/2

Las arrobas llevadas por el convento de religiosas bernardas,
con la expectativa que a su tiempo se les dé sin interés ....... 350

la s  llevadas en dicha forma por ei convento de carmelitas son... 385

T o t a l  d e  a r r o b a s  r e p u e s t a s  e n  e l p o z o ,  q u e
ocupan como siete varas   9.581 1/2

GASTOS OCASIONADOS EN LO R EFERID O

REALES VELLON

Por la compra de las 8.846 arrobas y media de hielo a expensas
de los intereses de S.A., a cuarto cada arroba........................  1.040 26

Por lo pagado en 142 peones ocupados en la recolección, piso
y demás ofrecido en el pozo, a 4 reales cada tino .............  568

De diez y seis arrobas y media de vino, a 4 reales cada una,
compradas a Juan Rodríguez ..................................................  74 8

En diferentes gastos de componer por dentro el pozo, espuertas, 
palas, aceite y otros, según el por menor de la relación del 
administrador don Alfonso Lorenzo Quirós y Sarria   111 10

G a s t o s ..........................................  1.794 10

Consuegra, y enero 9 de 1753. 
Frdo. Nicolás de Elexpe, rúbrica.
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LIQ U ID A CIO N  D E  LA  G A N A N C IA  LIQ U ID A  QUE H A  PRODUCIDO 
DICHO  POZO EL EXPRESADO  AÑO DE 1752

REALES

P r o d u c t o  t o t a l  d e l  h i e l o  v e n d i d o    4 . 2 5 2  2 0

Bajas:
Por los gastos ocasionados en la inclusión del hielo en el pozo... 1.505 32
Por los hechas en la venta de dicho hielo y su extracción del pozo 660 12

I m p o r t a n  d i c h o s  c a s t o s ............................  2,166 10

R e s u l t a  d e  g a n a n c ia  en mrs........... 2.086 10

Y además el hielo dado a los conventos y pobres enfermos.

Consuegra, 11 de enero de 1¡753. Elexpe, rúbrica.».

(AGP, Infante Don Gabriel, Secretaría, leg. 122)

IV. Consuegra, enero 12 de 1753

«Señor. Por la de V.S. de 9 del corriente empresa no deja de adm irar 
la suspensión padecida en la liquidación o tom a de cuenta del producto  
del pozo de nieve que en esta villa tiene S.A. y debió dar su adm inistra
dor, en v irtud  de la orden de V.S. com unicada a 21 de noviem bre de 1752, 
m ediante a que sus resultas deben servir de reglas para los años sucesivos; 
y por lo mismo me previno V.S. al propio tiem po dispusiese se llenase el 
pozo de nieve o hielo.

En carta de 3 de este expresé a V.S. que por haber estado el adm inis
trad o r del pozo don Alfonso Quirós y Sarriá enfermo, y su familia, no 
habia acudido a presentar a esta C ontaduría los papeles respectivos a la 
citada cuenta hasta mucho después de tener aviso de la orden. Y se tr a 
taba el ajustam iento de ella para rem itirla a V.S. en este correo; y como 
se estaban echando en el pozo cuatro a cinco varas de hielo con que se 
aseguraba el abasto de esta villa y o tras, hasta ver si resultaba alguna 
nevada copiosa, y con menos costa se podía (siendo conveniente) acabar 
de llenar el pozo.

A  cuyos particulares me dice V.S. no satisfago como corresponde, 
pues habiendo sido los hielos tan continuos y las nieves nada seguras, 
debí luego disponer se cumpliese la expresada orden expresiva de nieve o 
hielo sin dar lugar a la pérdida o m ayor costo que en la retardación puede 
seguirse a S.A., m andando V.S. que sin dilación lo haga poner en práctica, 
con la economía posible, evacuando con igual brevedad la liquidación de 
lo producido de este ram o en el dicho año de 1752, rem itiendo ex tracto  
de lo que de ella resulte.
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En cuyo cumplimiento rem ito a V.S. la cuenta liquidada del citado 
pozo correspondiente a su producto del mencionado año de 1752, para 
que se instruya V.S. de todo su contenido, por ser la prim era; y de ex
tractarla, acaso se om itiría alguna expresión precisa. Y reconocida que sea, 
si fuese del agrado de V.S. con los reparos o aprobación que merezca la 
m andará volver a esta C ontaduría, para juntarla con sus recados.

Igualmente rem ito a V.S. un ex tracto  de haberse incluido en el citado 
pozo 9.581 arrobas y media, a cuarto, a expensas de S.A, y 735 arrobas 
conducidas por los dos conventos de religiosas de esta villa, bajo la espec- 
tativa al parecer regularm ente observada de que se Ies sum inistre a su 
tiempo de limosna para su gasto: y asimismo incluye dicho extracto  haber 
tenido de costo la reposición del referido hielo en dicho pozo 1794 reales 
y 10 m aravedíes de vellón, que se deben reintegrar a don Alfonso Lorenzo 
Quirós y Sarria, adm inistrador, por quien se han suplido, despachándole 
libranza regular contra la tesorería.

En inteligencia de la ajustada cuenta vendrá V.S. en conocim iento como 
en el año próximo pasado de 1752 quedaron deshechas y perdidas en el 
pozo, de solas, S.1'63 arrobas y media de hielo, incluidas en el las 6.438 
arrobas y seis libras y media, por falta de consumo y mala disposición con 
que para conservar el hielo se halla dicho pozo; por cuyo m otivo propuse 
a V.S. en mi precedente la determ inación tom ada de que se echase este 
año con moderación hasta ver sí una abundante nevada proporcionaba 
medio para acabar de llenar el pozo con menos costa, y poder decir a V.S. 
lo que parece hoy más conveniente.

Soy de dictamen existir ya en el abasto de este año” a Consuegra y 
otras villas, con las 9.581 arrobas y media de hielo echadas, las suficientes 
a vista del corto consumo del año antecedente y su m ucho desperdicio, 
ocasionado éste por hallarse dicho pozo con su puerta por el lado del 
aire solano, siendo forzosa su existencia al cierzo; ser su cubierto de unos 
tabiques endebles que debieran construirse de una m anipostería fuerte, 
encima un cuarto pajar para en el agosto preparar a poca costa la paja 
que se había de gastar, y lograr a un mismo tiem po preservar al pozo de
calor y comunicación del aire solano.

Coayuda al propio desperdicio de la nieve en dicho pozo la inm edia
ción a él de la mina hecha para sacar el agua y echar en el pozo cuando 
se pisa y dispone la nieve, pues sería conducente que dicha mina estuviese 
retirada, como se puede hacer a muy poca costa, para evitar que por ella 
se comunique aire al pozo.

Inform an los vecinos de esta villa que por los tocados defectos se ha 
experim entado siempre igual deshecho y desperdicio de nieve en dicho 
pozo, sin poder reservarla para el siguiente año. N tro.sor.ge. a V.S. su
vida mr.as. como deseo. Consuegra y enero 12 de 1753. Frdo. Nicolás de
Elexpe, rúbrica» (contador).

(AGP, Infante Don Gabriel, Secretaría, leg. 122)
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V. Consuegra, octubre 8 de 1789

GASTOS EN EL POZO

— por tres ocasiones que se ocuparon dos hombres en atacar 
y refrescar el pozo con paja fresca.

— por el trabajo de componer la sierra y el pico para cortar 
la nieve.

— al maestro alarife Jerónimo Fernández por componer un 
pedazo de pared de las del pozo y tres peones que con él 
estuvieron,

— del pan y  vino para la merienda.
—1 de medio cadiz! (sic) de yeso.
— por tejas para los tejados,
— por dos hombres que estuvieron sacando la paja mojada 

del pozo.
— a Manuel Pando Villegas, por cortar la nieve en dicho pozo, 

se le dieron 60 reales1 como es costumbre.
—1 a cuatro hombres que estuvieron haciendo la limpia general 

del pozo, sacando la nieve que había añeja (5 rs. cada uno),
—■ palos para mazas para dicho pozo.
—1 por cargas de inestra (?) para echar la primera cama ai pozo.
— por una carga de estacas para mazas y pisón.

T o t a l .....................................................  186 rs. y  17 m r s .

Frdo. José de M ora Donoso (adm inistrador del pozo),

(AGP, Infante Don Gabriel, Contaduría, leg. 105)
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RUTAS VIALES Y POSADAS EN LA COMARCA DE TORRIJOS 
A FINALES DEL SIGLO XVIII

Alfonso Simorte Sánchez de Rivera

Introducción

Este artículo forma parte de una obra m ucho más amplia dedicada al 
estudio de la com arca de Torrijos durante el siglo X V III1. En él p re ten 
demos dar una visión de cuál era la situación de las principales vías de 
comunicación y del sistema de hospedaje con el que contaba la m encio
nada comarca, durante la centuria de la Ilustración. 'A la vez que se ofre
ce, como complemento de ello, el com entario de un reglam ento sobre 
posadas, efectuado por el In tendente de Toledo en 1783, para dar a cono
cer de esta m anera la actitud  del gobierno ante los tem as del comercio y 
del transporte, actividades que se apoyan m aterialm ente sobre el sistem a 
de comunicaciones y hospedaje de cada región o país.

Para llevar a cabo este estudio nos hemos apoyado sobre tres fuentes 
históricas. Por una parte, la obra de P. J. de Villuga, R eperto rio  d e  to d o s  
los cam inos de España, editada por prim era vez en 1546, y que es la base 
fundam ental para conocer las principales vías de comunicación que tenía 
España en la Edad M oderna. Por o tra  parte, en el Archivo H istórico 
Provincial de Toledo se conserva diversa docum entación sobre posadas, y 
entre ellas las respuestas a un interrogatorio  que sobre el estado de las 
mismas se envía a todos los pueblos desde la Intendencia toledana. Y 
tam bién el reglam ento que, para la posada de Ontígola, redacta el inten
dente toledano don A lberto de Suelbes, Basándonos en estas tres fuentes, 
hemos pretendido dar una visión del estado del hospedaje y las com uni
caciones de la comarca de Torrijos en el siglo XVIII, com pletándolo con 
la actitud  que las autoridades gubernam entales tenían sobre este asunto.

1. Se trata de mi tesis doctoral titulada La comarca de T orrijos en el s. XVIII.  
Tesis inédita, leída en 1989.
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Según la descripción de caminos de V illuga1, la com arca de Torrijos 
era atravesada por la ru ta que com unicaba Toledo con Talavera y que 
se situaba en las cercanías del río Tajo. Afirma el au to r que cruzaba el 
Tajo (saliendo de Toledo) por Estiviel. N osotros creemos que se refería 
a Portusa, algo más abajo del río, porque se vería si no obligado a cruzar 
el G uadarram a, cosa que no ocurre en Portusa, donde además hay trad i
ción desde la época rom ana de ser punto de cruce del río Tajo. En la ac
tualidad es por donde aproxim adam ente pasa la carretera que conecta 
Toledo con Talavera. En el mapa I lo hem os puesto así. C ontinuaba basta 
Burujón y desde allí hasta La M ata, desde donde salía hacia Cebolla, que 
queda fuera de los límites com arcales nuestros. La Puebla de M ontalbán y 
El Carpió de Tajo, dos pueblos im portantes, quedaban desplazados hacia 
el sur por esta ruta.

La ruta de Toledo a Valladolid a través de Avila, salía de aquella ciu
dad y, atravesando el G uadarram a por la venta del mismo nom bre, se 
dirigía a Villamiel; desde aquí cruzando Huecas, alcanzaba Novés. Desde 
este pueblo se dirigía a Quismondo, pasando por la venta de S. Silvestre, 
o podía irse hasta M aqueda. Este o tro  recorrido tenía el inconveniente 
de tener que cruzar el arroyo G rande en un paso más profundo y cauda
loso que el de S. Silvestre. Desde Quism ondo se llegaba a Escalona, donde 
confluía el ramal que pasaba por M aqueda. Desde Escalona se pasaba por 
Paredes hasta llegar a Cadalso, ya fuera de la comarca.

El pueblo de Torrijos estaba com unicado con M adrid  y Avila, según 
Villuga. La «carretera» procedente de M adrid penetraba en la com arca 
por el térm ino de Cam arena, llegaba a Fuensalida y desde aquí se dirigía 
a Torrijos. Para ir a Castilla-León se salía de Torrijos y cruzando Val de 
Santo Domingo se llegaba a M aqueda, de M aqueda se dirigía a Escalona, 
y desde aquí por Paredes hasta Cadalso y la venta de Guisando.

El camino real de M adrid a Badajoz no aparece en la obra de Villuga. 
En el siglo XVIII tenía el siguiente recorrido: en traba en la com arca pro
cedente de M adrid, desde Casarrubios, por Cam arena (en la venta de 
Cantaelgallo, un par de kilóm etros al norte del pueblo, tenía su parada 
de posta), desde aquí a Fuensalida y Novés. Desde Novés se dirigía a 
Santa Olalla y continuaba hacia Talavera de la Reina.

Como consideraciones finales de todo lo an terior podemos decir:

1.° La red principal de caminos se situaba en el centro de la comarca, 
en torno a Novés, que se prefigura como el punto de cruce principal.

2 ,  P. Juan de V i l l u g a : Repertorio de todos los caminos de España, edición 
facsímil de la de 1546, Nueva York, 1902.

Las rutas de viaje
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2." Tanto el norte como el sor com arcal quedan en un cierto aisla
m iento de las ciudades im portantes de la cuenca m edia del Tajo (M adrid, 
Toledo, Talavera). Este aislam iento es más ficticio que real; pero la falta 
de ru tas im portantes por estas zonas dificulta el transporte e intercam bio 
de productos.

3." Las ru tas que aparecen como principales, o más transitadas, p ro
curan atravesar los arroyos lo más arriba posible de su cuenca, o por pue
blos donde es más lógica la existen de pequeños puentes o vados bien 
conservados. Los ríos son indefectiblem ente cruzados por puentes o barcas.

4.“ En el Interrogatorio  de J. F. G arde se observan algunas variacio
nes en las ru tas establecidas para el paso de viajeros, sobre todo de carrua
jes. La ru ta Toledo-Talavera se ha desviado hacia el norte  y pasa por 
Rielves, Gerindote, Alcabón, hasta Santa Olalla. Ello se debe a que el 
G uadarram a no es vadeable en invierno por Cam brillos y hay que subir 
más arriba del río, hasta el paso existente en la venta del G uadarram a. 
Villamiel tam bién pierde im portancia como paso hacia Extrem adura, en 
beneficio de Rielves.

Existen otro  tipo de vías de comunicación, m uy frecuentadas en el 
siglo XVIII, que son las vías pecuarias: las cañadas y cordeles para la 
trashum ancia y la transterm inancia. Hemos señalado, en el mapa las p rin 
cipales de estas ru tas ganaderas, según aparecen en los mapas actuales del 
Institu to  Geográfico Nacional y tam bién hem os consultado la obra D es
cripción de las Cañadas Reales :i.

La principal vía pecuaria que atraviesa la com arca de Torrijos es la 
Cañada Real Segoviana que, procedente de los M ontes de Toledo, llega 
a las orillas del Tajo en el térm ino de El Carpió, bordea el río por el sur, 
cruzando el arroyo Torcón cerca de su desem bocadura. El río Tajo lo 
pasa en el puente de La Puebla de M ontalbán, donde se situaba un puesto 
de control y pago de im puestos de los ganados trashum antes. Desde aquí 
sigue hacia el norte, atravesando los térm inos de La Puebla, Escalonilla, 
G erindote, Torrijos, Novés, Fuensalida y Cam arena, para salir de la co
m arca y dirigirse a la sierra del G uadarram a.

Entre Novés y Portillo tiene un ramal que la conecta con un cordel 
que, saliendo de la misma Cañada Segoviana, al noreste de la comarca 
de Torrijos y fuera de ella, se dirige al Alberche en tierras de El Casar, 
pasando por Santa Cruz de R etam ar, M aqueda y Horm igos. La razón de 
este cordel estaría en que el valle medio del A lberche es zona de inver
nada de ovejas m erinas en el siglo X V III1.

3. Instituto Geográfico Nacional, Mapa 1: 50.000, Hojas núms. 602, 603, 604, 
579, 580, 581. Asociación de Ganaderos del Reino, Descripción de las Cañadas 
Reales, Madrid, 1984.

4. Archivo Histórico Provincial de Toledo, legajo P-5300 (citaremos AHPT).
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B ordeando el lím ite norte com arcal existe o tra cañada de ganado, que 
arranca de Pelahustán y pasando por la parte más septentrional de los 
térm inos de Nom bela, A ldeaencabo, Paredes y A lm orox, se dirige a Villa 
del Prado y A ldea del Fresno, ya en la provincia de M adrid. La existencia 
de esta vía pecuaria se debe, como hemos dicho, a que el valle del A lb er
che es terreno de pastos de invierno, al quedar al sur del Sistem a Central 
y protegido de los vientos del norte, siendo por ello, un terreno de relativa 
buena pluviom etría. Sabemos que en la actualidad, num erosos rebaños de 
cabras hacen una corta transterm inancia entre la Sierra del Berrocal y 
zonas más elevadas de la Sierra del G uadarram a.

Las posadas y su d is tr ib u c ió n  geográfica

En el mapa II aparece la distribución geográfica de las posadas que 
en 1,783 existían en la comarca 5. Hay que tener en cuenta que no todos 
los pueblos contestaron al in terrogatorio ; sólo 34 de los 42 pueblos ac
tuales lo hicieron.

De las contestaciones obtenidas se pueden sacar varias consideraciones:
1." La hostelería estaba m uy extendida por toda la com arca. Sólo la 

zona noreste comarcal aparece falta de estos establecim ientos. Pensam os 
que más que no existir en esas localidades, es que no se contestó al secre
tario toledano s.

2.” La zona central de la com arca, por donde transcurren  las princi
pales ru tas de comunicación, es la que ofrece m ayor densidad de posadas 
y mesones. Ello es lógico, sobre todo en la carretera M adrid-E xtrem adura.

3." El Carpió y La Puebla, a pesar de su desconexión con la red p rin 
cipal de caminos, tienen im portancia como puntos de alojam iento. Creem os 
que es debido a su im portancia económica y de población.

4.“ El valle del Alberche tiene tam bién una buena representación de 
estos establecim ientos. El caso de Escalona, con cuatro, era de esperar; 
incluso A lm orox con dos puede ser debido a ser lugar de paso de arrieros 
hacia Castilla, o de trajinantes de productos serranos: m adera, carbón 
vegetal, miel, etc. M ás raro es el caso de Nom bela, con dos mesones, donde 
se reconoce el paso de un camino de herradura 7; pero esto no es decir 
nada, puesto que todos los caminos son al menos de herradura, es decir, 
que los animales pueden ir por ellos. Sólo el comercio del carbón vegetal 
puede explicar estos dos mesones.

5. AHPT, Interrogatorio de J. F. Garde, legajo H-1948.
6. En Méntrida hay dos mesoneros y un posadero en 1752. A H PT , legajo 

H-1785. En La Torre de E. Hambrán hay un mesonero en 1752. Arch. General de 
Simancas, Dirección General de Rentas, 1.a remesa, libro 314.

7. AHPT, legajo H-194-8. Contestación a la primera pregunta.
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El tam año de los mesones es m uy variado. La m ayoría son pequeños, 
con una sola cuadra y patio, con porche cubierto  para guarecerse de la 
intemperie. Bastantes disponen de cuartos y habitaciones para los tra n 
seúntes; unos en el piso alto, tal es el caso de Torrijos, Rielves, Santa 
Olalla, La Puebla, La M ata, etc. Ello se debe a que el piso superior es 
usado para «entrojar grano» (Camarena, El Casar), o sim plem ente no lo 
tienen, son «de teja vana» (Domingo Pérez, Caudilla).

Los m ateriales empleados en su construcción son lógicam ente los del 
terreno, y van desde «manipostería, ladrillo y cal» en Santa Olalla, a 
«tierra con algunas rafas de ladrillos» en Camarena. En Torrijos, la posada 
es «de fábrica terraplén con algunos ladrillos y piedra basta». En F uen
salida es «su fábrica de cal y ladrillo». Nom bela tiene las posadas «de 
tierra y su cimiento de piedra, m uy antiguas y m al acondicionadas». En 
Paredes, «las puertas de la casa y caballeriza son muy pequeñas, pues 
solo cabe por ellas una caballería menor». El Carpió, en cambio, tiene los 
mesones «de paredes de tierra, bien conservados». El de Burujón es de 
«fábrica de ladrillos y cajones de tierra» K. En A lm orox están  construidos 
de «tierra y poco ladrillo, obra antigua y deteriorada».

Las condiciones de habitabilidad varían de unos a otros. En Aldeaen- 
cabo, donde no hay mesones, se dice que «los pobres de solem nidad (en
tendem os que algún transeúnte que pase por allí) se recogen en las casas 
y pajares de los vecinos». En Escalonilla, una viuda recoge en su casa al 
pasajero que llega al pueblo. El de Hormigos tiene un solo piso, que se 
compone d e : portal o zaguán, cocina, una sala y dos aposentos. El de 
La M ata sólo tiene «dos cuartos pequeños para habitación del mesonero». 
Los mesones de Villamiel son calificados de «casas molineras» con dos 
«piezas chicas» en cada uno, una para el m esonero y otra para los pasa
jeros. En Rielves, el mesón dispone de tres cuartos en alto y dos en bajo 
y una sala «buena con dos camas». «Los cuartos bien adornados con sus 
sillas, mesas y otros muebles, las ventanas sin vidrieras». El mesón de 
Carriches tiene el portal y la cocina juntos. Tres cuartos, de ellos uno 
para los huéspedes, con «una cama, ocho sillas, su m esa y cortinas a la 
puerta y ventana; con otros m uebles todo ordinario y a estilo de este 
pueblo» ,J.

Los servicios que prestan estos establecim ientos son el aposento de 
caballerías y personas. En algunos casos, de carruajes, aunque esto es 
menos corriente. Adem ás del albergue, es obligatorio el tener paja y grano 
para los animales y eso no falta en ninguno de ellos.

El precio de la ración de pienso para una acémila, com puesto de medio 
celemín de cebada y su correspondiente paja, era el que vemos en el cua

8. Se trata de tapial reforzado con pilares de ladrillo, lo que aparece como 
“ cajones” . Es el sistema corriente de construcción.

9. A H PT, Interrogatorio de J. F. Garde, legajo H-I948.
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dro adjunto. Hem os establecido el índice 100 para los 28 m aravedís; de 
esta m anera sabem os cómo varían los costos de alojam iento en cada p o 
blación. Estos precios son para el año 1782; hay que recordarlo puesto 
que, como bien dice la contestación de C am arena: «el pienso es según 
los precios corrientes» Sobresale Escalona por lo caro, con un índice 
2128, seguram ente por ser punto de intenso paso, a la vez que servir de 
lugar de abastecim iento para carreteros y arrieros que transportan  carbón 
a M adrid, sin descartar la presencia de m ayorales y pastores trashum an
tes. Es la zona al norte  del Alberche la más cara; Horm igos tam bién su 
pera la media, con el índice 114. En su declaración dice «pasa la C añada 
Real y algún arriero con carbón para el abasto de M adrid desde E x tre 
madura». C ircunstancias que son algunas de las de Escalona.

El Camino Real de M adrid a Badajoz, no es caro para los viajeros que 
transitan  por él. Y suponem os que es la vía con más tráfico de la com arca. 
Los índices se sitúan en torno al 100, si excluimos a O tero y Domingo 
Pérez con índices 182.

Por bajo de esta ru ta, los precios son tam bién m edios o bajos. Sólo 
El Carpió y La Puebla superan el 100, con 114. Seguram ente la necesidad 
de los transeúntes que a ellos llegaban de estar y atojarse, hacía que sus 
precios subieran, pues no están en ru tas que supongan una fuerte de
m anda de servicios hosteleros.

El precio de la cama era más estable ". En todos los pueblos que con
testan  a ello, es de 2 reales de vellón. Claro que no todos contestan , y 
además hay varios pueblos cuyos mesones no disponen de este m ueble, 
tan necesario para descansar. A lm orox y N om bela no disponen de ella; 
La M ata tam poco, a pesar de estar en la antigua ru ta de Toledo a Tala- 
vera. Paredes, en otra ru ta transitada, tampoco. Consecuencia: la estancia 
en Escalona se encarece extraordinariam ente, como hemos visto.

En cuanto a si ofrecen comidas, lo corriente es que cocinen tos ali
m entos que traen tos transeúntes, los cuales tos pueden com prar en el 
mismo pueblo. Sólo en Alcabón se sirve carne y pescado 12. En tos demás 
no se vende y sólo se cocina; «compone», en el lenguaje de la época. Las 
excepciones son Villamiel, Rielves y Cam arena, donde hay bodegón, es 
decir lo que sería en la actualidad un restaurante. En A lm orox no se in 
dica lo que se hace. En Novés sólo se «compone» a las «personas de dis
tinción», curiosa discrim inación para un negocio que se supone que busca

10. Ibid.
11. La cama se componía de "un jergón lleno de esparto o paja, un colchón, 

dos sábanas, dos almohadas, un cobertor y colcha de lana” , en la respuesta de 
Burujón. En El Carpió el jergón se llenaba de estopa. En Domingo Pérez, la cama 
era de tarima de pino con jerga de paja, colchón, dos sábanas, dos almohadas y 
colcha. Idéntica que en Santa Olalla y Novés. El cobertor no era corriente que 
lo hubiese.

12. AHPT, legajo H-1948.
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ganar dinero. Nom bela es el único pueblo que indica el costo de la ela
boración de los alim entos: 2 cuartos, es decir, 8 m arav ed ís13.

La actitud ilustrada respecto a las posadas

Entre la docum entación que se conserva en al Archivo H istórico P ro 
vincial de Toledo, se encuentra un reglamento para la adm inistración de 
la posada de Ontígola n. Este pueblo se encuentra en la com arca de La 
M ancha, en el límite de la provincia de Toledo con la de M adrid  y pasaba 
por él la carretera hacia Andalucía. A unque fuera de la com arca que ve
nimos estudiando, este reglamento nos puede servir para analizar la acti
tud  de las autoridades del Despotism o Ilustrado frente a los problem as 
que la hospedería presentaba y que perjudicaban como es lógico el com er
cio y el transporte.

El reglamento es redactado por el intendente de Toledo, don A lberto 
de Sualbes, con fecha de 26 de abril de 1783. Se hace por orden real, que 
es com unicada a la Intendencia toledana por el conde de Floridablanca el 
día 30 de septiem bre de 1781. En esta orden se dice que el in tendente 
debe, en todos los pueblos de su jurisdicción, hacer «el arreglo equitativo 
de los derechos de consumo y consiguientem ente el dé Tarifas de comes
tibles».

La decisión real se debe a que «dem asiadam ente notoria es la lastim osa 
situación de las Posadas del Reyno, con nota  de ningún aseo y la tiranía 
con que han sido y son tra tados los viajeros y com erciantes, de m odo, que 
no hallando com odidad alguna tienen que sufrir un ingrato hospedaje».

El intendente divide el reglam ento en dos partes. La prim era se refiere 
a las condiciones que debe reunir el mesón. La segunda es un arancel de 
precios de los víveres que se despacharán en la posada o parador.

Las instrucciones para la buena adm inistración y funcionam iento del 
mesón, comienzan diciendo que las habitaciones deben tener el debido 
aseo. Con muebles y cortinajes suficientes, y cristales en las ventanas de 
las piezas principales. Tendrá un surtido suficiente de camas y ropa para 
ellas, todo ello «con la m ayor limpieza y de buena calidad».

En el servicio de comedor, «la posada deberá tener un surtido com pe
tente de m antelería, para que diariam ente puedan m udarla para servir las 
mesas». Y continúa «así mismo que tengan porción de vasos de cristal 
grandes y pequeños». El que sean de cristal es para evitar que la suciedad 
pueda ser disimulada, y que el que beba lo haga con aprensión. En los

13. El cambio de u>n cuarto a maravedíes es uno a cuatro. Earl J. H a m i l t o n : 
El tesoro americano y  la revolución de los precios en España. 1501-1650, Barcelona, 
1975, pág. 448.

14. AHPT, legajo H-1948.
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alojam ientos dispone que «haya de continuo una palangana o cofaina con 
agua clara y toalla aseada para enjugar manos y cara». Como vemos, no 
para de insistir en la limpieza del local y de los utensilios que se usan en 
el servicio.

Junto a vasos, se ordena tener suficientes platos y fuentes «de loza fina 
de Talavera, Toledo u otra equivalente». A m én de jarras del m ism o tipo. 
Es decir, no vale la cerámica basta que se hace en los pueblos, si no que 
debe ser con el engobe que posee la de las ciudades nom bradas. Ello es 
un ejemplo más del deseo de higiene que envuelve las instrucciones del 
intendente.

Dispone más adelante que el mesonero tendrá suficientes luces para 
uso de los huéspedes en forma de velones o candelabros, con sus corres
pondientes «velas de sebo». La escalera y pasillos se alum brarán con faro
les a proporción.

La siguiente disposición es relativa al verano. P retende el funcionario 
que haya nieve o hielo para poder disponer en el parador de agua fría 
en el estío, m etiendo entre la nieve garrafas de estaño o cristal.

A continuación, de o tra  instrucción para el invierno: «Que el Dueño 
de la Casa M esón haga chimenea, teniendo en la tem porada de ynvierno 
repuesto de leña». Y no pareciéndole suficiente, continúa: «tam bién será 
de la obligación del posadero tener un brasero decente». La diferencia 
entre ambos consiste en que el gasto de la chimenea entra en el precio 
del alojam iento, pero el brasero es aparte.

Pasa después a hablar de los víveres que debe tener el posadero a 
disposición de los huéspedes que los soliciten. Considera excluidos los 
productos sometidos al im puesto de M illones y que los tiene por estan
cados: pan, vino, aceite y carne. Por ello, centra su atención en las galli
nas como animales fáciles de tener y muy productivos: «estas producen 
huevos, pollos y pollas», y en las palomas por idénticas razones. Y que 
estas aves no afectan a los abastos estancados, pues «estos consum os de 
puro regalo ninguna conexión tienen con los puestos públicos».

No obstante la condición de tener abastecida la posada de gallinas y 
palomas, el intendente señala la obligación de tener como alim ento corrien
te de cada día «cocido de carnero y vaca bien acondicionado». Lo cual 
no quita de que esté obligado el m esonero a tener los animales citados. 
La Justicia del lugar aplicará la m ulta de diez ducados en caso de no  dis
poner de gallinas, pichones y huevos.

En el caso de engañar a los viajeros, en cuanto a la naturaleza de la 
carne empleada en el guiso, la pena será la cárcel y m ulta «a que se haga 
m erecedor el delito».

En el caso de no haber en el pueblo tiendas de dulces, chocolates y 
otros confites, se perm itirá al posadero tenerlos y venderlos.

A continuación de todas estas norm as sobre atención y alojam iento 
de los pasajeros, el intendente pasa a instru ir sobre el cuidado de las bes-

180 - -

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



tías que se acojan al establecim iento y sobre la conservación m aterial 
de éste.

Se dispone que haya limpieza en la caballeriza, y que los pesebres y 
pilones de agua deben tener sus correspondientes ataderos. Recom ienda 
cuidado en evitar que las aves entren en las cuadras, por que sus plum as 
caen en la comida de los anim ales y éstos enferman al comerlas.

Para las caballerizas se ordena el uso de faroles pequeños, «sin perm i
tir candiles» para evitar los incendios.

En la conservación del edificio, se fija prim ero en el estado de los 
tejados, evitando las goteras, que «no solo impiden la com unicación in te
rior sino que suelen incom odar (...)  hasta el reposo en la cama». Cuando 
se advierta «alguna quiebra o necesidad de com postura» se reparará rápi
dam ente por el posadero, avisando al dueño si es de alquiler el mesón, 
pues es por cuenta de la propiedad la conservación del edificio. El posa
dero se encargará, eso sí, de la reparación, pero descontará el gasto rea
lizado de los alquileres a pagar, dando cuenta a la Intendencia. El dueño 
no podrá reclamar.

En el caso de tener que hacer obras de im portancia para evitar el de
terioro total de la construcción, el mesonero debe contar con el dueño. 
En el caso de que éste no acceda a la reparación, se avisará de ello a la 
Intendencia, añadiendo un informe de un m aestro albañil sobre las obras 
a realizar y su costo, para que «en su vista tom e la providencia corres
pondiente, conforme a las intenciones de S.M. com unicadas por el Excmo. 
Señor conde de Floridablanca».

Finalm ente, se ordena a la Justicia de la población que en caso de 
cerrarse algún mesón se dé noticia de ello a la Intendencia, indicando la 
razón o razones de ello. Igualmente, si al contrario se aum entase el nú
mero de estos establecim ientos, para poder hacer «el ajuste de derechos 
de Alcabalas y C ientos si fuese necesario».

En la segunda parte del reglam ento se dispone una tarifa de precios 
sobre los servicios que debe ofrecer la posada y que hem os com entado 
antes. Como com plem ento de esta tarifa se dan una serie de norm as para 
su estricto cumplimiento. En prim er lugar, el arancel o tarifa de precios 
debe estar colocado en una tabla de modo perm anente en la en trada a la 
vista pública, para que todos puedan leerla. Y se pondrá copia de ella en 
los alojam ientos principales.

La Justicia será la encargada de velar que se cumplan a rajatabla los 
precios señalados por la Intendencia toledana. Las penas serán de 4 duca
dos la prim era vez que se transgreda la tarifa; de 10 ducados la segunda 
vez y la tercera ocasión que ocurra se deberá llevar al mesonero a la cá r
cel, a disposición de la pena que dicte el intendente. Los viajeros que se 
consideren perjudicados en el precio podrán tam bién denunciarlo a la In 
tendencia, «seguros de que se adm inistrará Justicia». En estos casos, la
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Justicia local incurrirá en la responsabilidad que le corresponda como 
parte obligada al control de los precios publicados.

El intendente señala tam bién que «conforme se vayan estableciendo 
las Tarifas en las posadas, es indispensable arreglar los derechos de con
sumo, en los cuales se advierte generalm ente un notable exceso» 15. Se 
ordena que el Concejo no sobrecargue al posadero estos derechos, sino 
que los aplique en la misma proporción que a los vecinos del lugar.

Finalm ente, toca el otro  gasto que tiene el p o sad ero : el alquiler del 
mesón o posada. La Intendencia se reserva el establecer el precio del a rren 
dam iento, pues considera que «siendo éstos (los arrendam ientos) regular
m ente excesivos a su estimación, dicho se está que de no reprim ir la co
dicia de los Dueños sería lo mismo que autorizar a los M esoneros, para 
que como dicen la Real Orden pudiesen tiranizar a los viajeros». De la 
im portancia dada al control de este capítulo de los gastos del m esón por 
el intendente, es que vuelve a insistir en ello y dice que «conforme al espí
ritu de las Reales O rdenes se hace necesario no m enos que las dem ás par
tes tra ta r  de A rrendam ien tos1E, para que guardando arm onía se verifique 
la perfeccción con fomento de la circulación de gentes».

El intendente term ina su reglam ento con unas palabras voluntaristas 
sobre el futuro del comercio en España, al cum plirse las norm as dictadas 
por él; «pues pasando este ramo a un cómodo y floreciente estado, será 
un estím ulo que anime a la m ayor comunicación de los Pueblos y Provin
cias del Reino entre sí, extensiva a los extranjeros con el interés que el 
m ayor concurso cede a favor del Pueblo y Posaderos».

De todo lo anteriorm ente dicho podemos sacar varias conclusiones 
sobre la actitud  del gobierno ilustrado de los Borbones sobre las activ i
dades hosteleras.

1.° El objetivo perseguido es el aum ento del tráfico comercial y de 
transporte , «que aliente a prom over la más activa sociedad en general» y 
sirva para «hacer resplandecer a la Nación entre las demás».

2.a Para lograr este objetivo, se acom ete la reform a de las posadas 
desde dos ángulos. Prim ero, m ejorando los servicios que prestan y la cali
dad de éstos. En ello consiste la prim era parte del reglamento. Segundo, 
tasando el precio de estos servicios. Es la tarifa que se incluye en el re
glamento enviado al mesón de O ntígola y que se piensa hacer extensivo 
a toda la Intendencia.

3.“ Las autoridades regulan tam bién los costes principales que recaen 
en la actividad hostelera: im puestos indirectos y arrendam ientos de lo

15. Era corriente que los transeúntes pagasen más caros los productos de la 
localidad, para de esta forma recaudar más impuestos y reducir en alguna medida, 
bastante escasa por cierto, la imposición a los vecinos del pueblo.

16. Se refiere a que se debe tasar por la Intendencia el valor del arrendamiento.
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cales. Con ello buscan no estrangular económ icam ente el negocio de 
hospedaje.

4." De todo lo anterior se saca en conclusión el decidido espíritu  in
tervencionista que anima a las autoridades ilustradas. P retendiendo con
trolar todas las facetas de la actividad económica, en base a un deseo de 
mejora del bienestar general para todos los relacionados con ella, se cae 
en un ingenuo voluntarism o. Las posadas seguirán en las m ism as malas 
condiciones anteriores hasta mediados del presente siglo, en el que desapa
recen, sustituidas por los hoteles fruto del turism o masivo, como es de 
todos conocido.
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C u a d r o  n ú m . 1 

Características de las posadas de la comarca de Torrijos

NUMERO D E PRECIO PRECIO IN DICE
CUADRAS c a m a s — GUISAN PIEN SO DEL COCHERA OBSERVACIONES

4 3 2 1 reales mrs. P IEN SO

Torrijos ........... 1 1 2 Si 2 Si 3'0 1 0 7 Si
Rielves ............... 1 Si 2 No 2 8 1 0 0 — Hay otro mesón sin cuadras
San Silvestre....... 1 Si 2 Si 2 6 9 2 Si
Santa Olalla....... 1 2 1 Si 2 Si 2 8 1 0 0 Si
Carriches ........... 1 Si 2 Si 2 8 1 0 0 Si
Novés ............... 1 2 Si 2 Si 2 8 1 0 0 (? )
La Puebla........... 2 2 Si 2 Si 3 2 1 1 4 Si
Nombela ........... 2 No — Si 3 4 1 2 1 No
Hormigos ........... 1 Si 2 Si 3 2 1 1 4 No
Fuensalida ....... 2 1 Si 2 Si 2 8 1 0 0 Si
Gerindote ....... 2 Si 2 Si 2 6 9 2 Sí
La Mata ........... 1 No — Si 2 6 9 2 Si
Escalona ........... 4 Si 2 Si 6 4 2 2 8 Si
El Casar ........... 1 Si (? ) ( ? ) 30 1 0 7 No La cuadra no tiene plazas
'Domingo Pérez. 1 1 Si 2 Si 51 1 8 2 No
Escalonilla ...... ( ? ) — — 2 8 1 0 0 —

Otero ........... 1 Si 2 Si _ 51 1 8 2 Si
Camarena ........... 2 2 Si 2 No — — Si El pienso según el precio 

corriente
El Carpió ........... 2 Si 2 Si 3 2 1 1 4 Si
A rcicóllar ....... 1 No — Si 2 4 8 5 No
Burrijón ........... 1 Sí 2 (?) 2 6 9 2 No
Candilla ........... 1 Si 2 Si 2 2 7 8 No
Alanchete ....... 1 No — No 2 8 1 0 0 No
Alcabón .......... 1 Si 2 Si 2 8 1 0 0 Si
Almorox ........... No — ( 7 ) 3 4 1 2 1 No
Víllamiel ........... 1 1 Si 2 No 2 8 1 0 0 No
Paredes ............... 1 No — Si 3 2 114 No

Indice 100 =  28 mrs.
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MAPA 1-5 Distribución geográfica de las posadas en la comarca 

hacia 17B2.

Cada signo <#> es una posada.

MAPA
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UN  CANCIONERO CARLISTA EN TOLEDO (1833)

Ai.® Antonia del Burgo Tajadura

M i com pañero el investigador Juan Nicolau, trabajando en el protocolo 
número 928 del A rchivo Histórico Provincial de Toledo, notario  Juan 
M anuel Ram os, año 1785, encontró una serie de papeles relativos a la 
prim era Guerra Carlista y sus antecedentes, atados con una cinta de seda 
con la inscripción: «VIVA EL REY, LA SANTA ALIA N ZA , LA RELI
GION, LA LEY Y LA PA TRIA », es decir, todo el bagaje doctrinal de los 
legitimistas españoles de aquel tiempo.

Tengo que dar las gracias a Juan Nicolau por haberm e brindado su 
descubrim iento, que me perm ite penetrar en el alma de aquellos toledanos 
de hace siglo y medio, agitados por sentim ientos y sucesos que dieron 
lugar al inicio de las grandes cuestiones políticas que han durado hasta 
nuestros días.

* * *

Es conocido que el prim er chispazo de la prim era guerra carlista (1833
1840) se produjo en Talavera de la Reina, donde en la m añana del 3 de 
octubre de 1833 —Fernando VII había fallecido el 29 de septiem bre— se 
sublevó M anuel M aría González, adm inistrador de Correos y com andante 
del 15 batallón de voluntarios realistas, y proclam ó a Carlos V en medio 
del general entusiasm o. La aventura term inó con el fusilam iento del pro
motor, de dos de sus hijos y de varios de sus acom pañantes, hechos pri
sioneros poco después en un com bate desgraciado con las tropas regulares 
que salieron en su persecución.

No es extraño, pues, que se haya conservado en el Archivo H istórico 
Provincial una serie de cartas y coplillas de la época, de au tor o autores 
desconocidos, de las que vamos a dar cuenta a los lectores.

E! cancionero de las guerras carlistas no se recogió a su tiempo. H asta 
la guerra de 1936 hay constancia de coplas que se cantaban en los mítines, 
romerías y concentraciones carlistas, pero casi todas se refieren a la te r
cera guerra carlista, de 1872 a 1876.
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Se sabe que cada batallón, en la prim era guerra, tenía su nom bre y su 
himno, a veces un tan to  estram bótico, como nos revela el príncipe de 
Schwarzenberg, que anduvo con don Carlos en 1839 h Dice que los car
listas iban vestidos como los actores de Fra D iávolo  o de R inaldo  R inatdi, 
y que acom pañaban su m archa con una música disonante de tam bores y 
flautas. Un desertor francés incorporado a las filas carlistas en calidad de 
músico compuso una melodía guerrera, pero era tan mala, que no sólo 
hacía huir a los enemigos, sino tam bién a los amigos. Los soldados vol
vieron a can tar los aires de la tierra. Confirma que el tercer batallón de 
N avarra, predilecto de Zum alacárregui, se denom inaba el R equ eté , que era 
una música de baile cuyas estrofas entonaba el batallón cuando en traba 
en combate. Esta explicación de la palabra R equ eté  se halla tam bién en 
o tros autores, como Chaho, Henningsen, Tandé y Sabatier.

H ay un can tar popular con los nom bres de los cuatro prim eros b a ta 
llones, que dice:

El prim ero la SALADA 
el segundo la M O R EN A : 
el tercero el REQUETE, 
y el cuarto  la HIERBABUENA.

Este últim o debió de tener algún tropiezo en la R ibera, y los restantes 
le cantaban así:

Batallón del Requeté 
no bajes a la Ribera, 
no te vaya a suceder 
como a! de la H ierbabuena.

Tam bién el Oriam endi, adoptado por los carlistas como su him no na
cional, tuvo su origen en la prim era guerra. Parece ser que era el que 
tenían preparado los ingleses de la legión de sir Lacy Evans para desfilar 
en San Sebastián después de la victoria que esperaban. Pero ésta no les 
fue propicia y una charanga carlista se apoderó de las partitu ras, m ientras 
los voluntarios desnudaban a los ingleses para aprovechar sus magníficos 
uniformes. Sólo les dejaban la corbata y los calcetines, que por lo visto no 
necesitaban.

Algunas de las coplillas de Toledo se refieren al período de la reacción 
fernandina que va de I'8'2i3 a 1833, aunque cabe que algunas sean an te 
riores. Les damos un orden lo más aproxim ado en el tiempo, en atención 
al tem a o circunstancia a que se refieren.

* * *

1. S c h w a r z e n b e r g , Friedrich Fürst v o n : A us d em  W anderbuche eines
verabsch iedeten  Lanzknechtes (Wien, 1844-1846), 4 v o l . ,  4.” (Libro de las andanzas 
de un lansquenete despedido).
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El 4 de septiem bre de 1822 había sido ajusticiado en Valencia por los 
liberales el capitán general don Francisco Javier Elío, que era navarro, 
acusado de haber acom pañado a Fernando VII a su regreso del destierro 
en 18il4 y haber trabajado para abolir la constitución de 1812. Fue con
denado a garrote vil, que sufrió con ejemplar resignación. A él se dirige 
esta

CA N CIO N  DE ELIO

1.a
Del ciprés, del laurel y azucena 

bellas ninfas tejen con belona 
en las sienes la heroica corona 
que un valiente m uriendo alcanzó.

E strib illo
Y en su nom bre el clarín de la fama 

preconice por toda la tierra 
que no hay otro  que m uera en la guerra 
con más gloria que Elío murió.

2.1
M uera, m uera, el triste  paisano 

enfermizo en su lóbrega sala, 
que el guerrero entre espadas y balas 
muere alegre si el triunfo  alcanzó.

(Estribillo)

3.*
Ya cesaron las voces impías 

con que el grupo daba sin cesar 
muera, m uera el infamo tirano 
forzador de nuestra libertad.

(Estribillo)

4.‘
Triste día fue para Valencia 

aunque alegre para el liberal 
y aunque el tris te  lágrim as vertía, 
m uera, m uera, clamaba el fatal.

(Estribillo)

* * +
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A juzgar por la caligrafía, puede ser del mismo au tor la siguiente

CA N CIO N  PA TR IO TIC A  O PASTORELA SACADA POR 
U N  ESTUDIANTE

Vivan los fuertes realistas, 
con su Dios y religión, 
viva nuestro am ado Rey 
Carlos Q uinto de Borbón.

* *
Toma, tom a, zagalejo, 

guárdam e ese zurrón, 
que me m archo a ser soldado 
de Don Carlos de Borbón.

**
Yo no quiero ser cofrade 

de la ley del fracmasón, 
que esa canalla dice 
que ha de haber Constitución,

**
Adiós, campo, adiós corderos, 

adiós choto, adiós cebón, 
pero a ti bella zagala 
llévote en mi corazón.

♦ *
No te aflijas, no me angusties 

voyme a ser un campeón, 
y traerm e la cabeza 
del más puro  francmasón.

♦ *
Pero  m ira que te guardes 

de cualquier liberalón, 
que esa gente desprecia 
el honor y religión.

* *
Te harán cocos 2 y mil fiestas 

y con la Constitución 
te harán ver que libre puedes 
entregar tu  corazón.

2. Hacer cocos vale tanto como halagar a una persona para pedirle alguna 
cosa.

190 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



Liberales en prom esas
libertinos siempre son,
en tom ando todo a huerto,
sin jamás hacer un don.

* *
T ú me diste este pañuelo

yo te entrego mi zurrón
cuida, pues, no te lo quite
algún fino francm asón.

**
Tus ojillos ya me dicen

que tu  firme corazón
me prom ete am or constante
por pagar mi inclinación.

* *
No, no llores alma mía,

que a no ser que la nación
necesite defensores,
no dejaré yo el zurrón.

* *

Pero, escucha, yo vendré 
con un sable y mi m orrión 
y verás cuál huye todo 
em bustero francmasón.

**

Cantarem os viva el Rey,
viva nuestra Religión,
viva España defendida
por realistas en unión.

* *
C asarém onos entonces, 

tom árasm e mi zurrón, 
y seré pastor y padre, 
y valiente campeón.

* *
Defensor de P atria  y Rey

destructor del francm asón,
guardador de nuestras leyes
sin la vil Constitución.

* *

Vivan los fuertes realistas 
con su Dios y Religión, 
viva nuestro amado Rey 
Carlos Q uinto de Borbón.
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LA LLEGADA DEL PASTOR

Hola, hola, zagaleja, 
mira, chica, aquí estoy yo.
Ya he venido, ¿no me ves? 
ya me vuelvo a ser pastor.

**
N o te espantes, soy el mismo, 

el mismísimo Simón, 
sólo que este vestuario, 
causa honra y da temor.

* *
Si me vieras, dulce prenda, 

con la rabia y el furor, 
con que yo iba buscando 
los que dicen que no hay Dios. 

**
Pero, todos se me huían 

porque yo con mi m orrión, 
con casaca y sable en m ano 
¿Quién me puede? Ni Sansón.

* *
Oye, Paca, seamos claros, 

¿has guardado m i zurrón?
No te enfades m ona mía, 
pues no dudo de tu  amor.

* *

¡M as, hay tanto  liberal! 
¡T anto  infame francm asón!
Y ellos tienen tanto , tan to ... 
Pero no, mi Paca, no.

**
¡ Si tú  vieras, oh Dios Santo, 

cómo huían de tu  A ntón, 
esos pobres miserables 
que no quieren R ey ni Dios!

* *
M e aterroriza decirte 

que no puede haber valor 
donde no hay fidelidad.
¡ Qué cobardes, Paca, so n !
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Pero, chica, aunque huyen, 
no hay que darles ocasión, 
porque ellos siempre alerta, 
solicitan la traición.

Yo me vengo retirado, 
pero el más débil rum or, 
de asonada masonera, 
tom o el sable y el m orrión.

**
M as, ahora, linda Paca, 

alegrémonos los dos, 
recojamos en placeres, 
dulces premios de valor.

* *
Reunam os los pastores, 

y cantem os a una voz, 
viva España, viva el Clero, 
y viva la Religión.

**
Viva el m onarca Don Carlos, 

viva el digno campeón 
que conteniendo masones, 
al gran triunfo nos guió.

* *
Viva el valiente soldado 

que es digno campeón, 
libertador de Don Carlos, 
nuestro  m onarca y Señor.

*♦

Vivan todos los realistas, 
que obedientes al gran Dios, 
hoy defienden con sus pechos 
la gran Casa de Borbón.

La lectura de estos versos nos deja un tan to  sorprendidos, pues las 
alusiones al sable y al m orrión inducen a pensar que no fueron escritos 
durante la prim era guerra carlista, ya que ni el m orrión, ni el sable, eran 
atribu tos del soldado carlista, y sí la boina. Precisam ente la infantería 
castellana llevaba chaqueta verde, pantalón rojo y boina tam bién roja con 
borla blanca, aunque la uniform idad no fue muy estric ta  en los prim eros 
tiempos de la guerra. Sospechamos que el tal «Estudiante», que unas veces
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se llam a Simón y o tras A ntón, hubiera pertenecido a uno de los batallones 
de volun tarios realistas  que antes de m orir Fernando VII, y aun en contra 
de la voluntad de don Carlos, reconocían a éste como rey legítim o de 
España.

* * *

Los siguientes versos pueden corresponder a los meses an teriores a 
la guerra, quizá antes de la jura de Isabel II, acaecida en M adrid  el 20 de 
junio de 1833.

M A NDAM IENTOS CARLISTAS

A quí me pongo a cantar 
por aliviar mis torm entos 
a ver si puedo explicar 
los carlistas m andam ientos.

1."
El prim ero am ar a Dios.

No lo amo como debo 
porque tengo en C arlos Q uinto  
todo mi fin verdadero.

2.°
El segundo no jurar.

Dos mil veces he jurado 
el am or a C arlos Q uinto  
y vencer a los urbanos.

3.°
El tercero es oír misa.

No la oigo con devoción 
por pensar en C arlos Q uin to  
y olvidar C onstitución.

4.°
Por el cuarto  a mis padres 

el respeto les perdí, 
por am or a C arlos Q uinto  
y por él sólo m orir.

5.°
El quinto es no m atar.

A  nadie la m uerte  he dado, 
sólo a M aría C ristina 
siempre la he deseado.
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6,“

El sexto es no fornicar.
Yo a nadie he fornicado, 
pues, pensando en Carlos Q uinto  
de todo me he olvidado.

7.°

El séptimo es no hurtar.
Yo a nadie nada he robado, 
y sólo a C arlos Q uin to  
con mi corazón bizarro.

8.°

Octavo, no levantar 
ningún falso testim onio, 
que por querer a Don Carlos 
a nadie lleva el demonio.

9.“

Noveno, no desear 
lo que tienen tus herm anos, 
que Carlos Q uin to  no quiso 
sino el bien de sus vasallos.

10.”

Décimo, no codiciar 
lo que tienen los ajenos 
por lo que M aría C ristina 
quiere robar el Imperio.

* **

A questos diez m andam ientos 
todos se encierran en dos: 
en querer a C arlos Q uinto  
y  olvidar Constitución,

• • •

El conocim iento que denota el poeta de los personajes o personajillos 
de Navaherm osa, puede inducir a sospechar que viviera en este pueblo 
toledano. La tem ática sigue siendo de la época de 1832 ó 1833, por supues
to, anterior a la disolución de los voluntarios realistas, decretada el 12 de 
enero de dicho último año.
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Todos los liberales 
d e . Navaherm osa, 
les tienen preparado _ 
destino de horca 

y aquestos tales 
recibirán el premio 

de liberales.
* **

Todos estos han sido 
muy exaltados 
y aún se m antienen 
rean im ados:

bien pueden callar 
que su indigno gobierno 
nunca ha de m andar.

* **

Tam bién en N avaherm osa 
hay com uneros, 
y que sin duda alguna 
quien son sabemos,

no. lo digamos, —
pues han de ser de todos 

abofeteados.
* + *

Razón es que nom brem os 
alguno que otro, 
pues que todos callarlos 
es horroroso.

Y es el prim ero
Don A ndrés, el que es cura 
que ya está preso.

*  4c *

El Sr. don Fontecha 
es común de dos, 
y aunque comunero, 
es tam bién masón.

Y de esta suerte 
logrará su ventura 
con su gran m uerte.
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Don A ndrés de C ardona 
cura de O ntanar, 
hará el prim er m aestro 
de aquesa herm andad

de com uneros 
que tenían su escuela 
en este pueblo.

***

El Sr. Don V entura 
aquel que m archó, 
era el segundo jefe 
que los gobernó.

Y por lo mismo
se m archó de este pueblo 
sin más arbitrio.

***

Tam bién Don M anuel Ramos 
era uno de ellos, 
que com prendido estaba 
en com uneros.

Y éste se m archó 
huyendo de la ruina 
que él se ocasionó.

** *

O tros m uchos había 
que ya los callo, 
por parecerm e honesto 
el no m entarlos,

aunque yo opino 
no quedará ninguno 
sin su destino.

* + *

Casa de V enturita  
el cirujano,
tenían estos pillos . 
su besam anos.

M as ya se acabó 
el juntarse en la casa 
de ese vil tra idor.
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COPLILLAS CARLISTAS

A m antes de Carlos Quinto 
reparad este papel 
y notaréis las sentencias 
que impongo al lobo cruel.

Los masones y cristianos 
pronto se arrepentirán 
y dándoles justa m uerte 
al infierno bajarán.

En cadalsos afrentosos 
e inquisición merecida, 
se verán los revoltosos 
y acabarán con su vida.

En la ciudad de Toledo 
se ven por casualidad, 
cuatro picaros urbanos 
que quieren la libertad.

¿Pensáis, infames cristianos, 
que Isabel ha de reinar? ■ 
Y la durará el reinado, 
lo que a la mosca el mear.

Infames cristianos 
alerta estaréis,

Indulgencia no ha de haber 
con gente sin religión, 
pues aman la libertad, 
y quieren Constitución.

V uestro e rro r conoceréis 
en reinando Carlos Quinto, 
indulgencia pediréis 
y jamás seréis oídos.

¡Oh, seducida Cristina, 
oh, desgraciada Isabel!
N o dudéis que Carlos Quinto 
en su trono se ha de ver.

A m antes carlistas, 
si sois leales 
com batid pronto 
a los liberales.
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Don Carlos emigró a Portugal el 16 de marzo de 1833 y, al negarse a 
reconocer a la infanta Isabel, fue declarado desterrado. Le acom pañó un 
sin fin de partidarios y cortesanos que vivían al am paro del rey M iguel I. 
Después pasó a Londres, y de allí se escapó para en trar en N avarra por 
Zugarram urdi el 9 de julio de 1834, M uchos de los emigrados tuvieron 
que quedarse en Portugal y fueron incorporándose paulatinam ente al ejér
cito carlista en medio de grandes penalidades y dificultades. A  esta época 
de la emigración puede referirse el siguiente

H IM N O  CARLISTA

Constancia, emigrados 
valor y sufrir 
que por Carlos Q uinto  
dichoso es m orir.

1.‘

Asoma en los labios 
la dulce alegría 
al ver llegó el día 
de dicha y loor 
y el pecho exaltado 
con tanto  torm ento 
entona al m om ento 
el himno de honor.

2 .'
La España dichosa 

abriga en su seno 
a C arlos el Bueno 
el fuerte adalid 
que osado y valiente 
ofrece al guerrero 
en trar el prim ero 
en la ardiente lid.

3.*
La noble N avarra 

Vizcaya y M olina 
la rodilla inclina 
ante su Señor, 
y aquellos soldados 
tan llenos de gloria 
a nuestra  victoria 
vuelan con valor.
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4.a
A lerta traidores 

que el trono  usurpado 
estabais hurtando 
al más justo  Rey, 
al verle, malvados, 
sentado en su silla, 
tem blad la cuchilla 
que exprime la Ley.

5.'
La suerte propicia 

no fue nuestro  anhelo, 
y no plugo al cielo 
dejarnos batir, 
pues viera el cristino 
a los emigrados 
cual fuertes soldados 
vencer o m orir.

6.‘

El cruel lusitano 
con ham bre y  con m uerte 
nuestro ánim o fuerte 
quiere am ancillar, 
mas vanos serían 
tan  raros torm entos; 
nosotros contentos 
sabrem os triunfar.

7."
Se acerca el instante 

de nuestro  rescate 
y luego al com bate 
correr con valor.
A llí las espadas 
blandiendo con saña 
darán a la España 
ejemplo de ardor.

8.a
La sacra corona 

de m irto  y laureles 
por bravos y fieles 
deben esperar,
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q u e  Carlos n o  o lv id a  
a lo s  c o m p a ñ e r o s  
q u e  a q u í  su s  p e n d o n e s  
j u r a r o n  a lz a r .

DIALOGO EN TR E TIO Y SOBRINO

T ío : Perico, ¿a dónde vas tan pensativo
So b r in o : En busca de V. iba,

y a no habérm elo hallado 
no le hubiera conocido.

T ío : Tu cabeza está cavildosa, 
que estás siempre distraído.

S o b r in o : N o  es para menos, señor.
T ío : Pues, ¿qué hay de nuevo, Perico?

S o b r in o : M u c h o ,  m u y  b u e n o  y  m u y  l in d o .

T ío : Pues qué, ¿vienes de la corte?
S o b r in o : S í , y por Toledo he venido.

T ío : ¿Y  qué se dice de cierto?
S o b r in o : Que viene e l rey Carlos Quinto.

T ío : M uchacho, tú  estás borracho.
S o b r in o : S í , p e r o  n o  h e  p r o b a d o  e l  v in o .

T ío : Que siempre estés hablador...
So b r in o  : A ún llámame Perico.

T ío : No te enojes, cuéntam e 
cómo el caso lo has oído.

S o b r i n o : Yo hablador...
No quiere hablar más Perico.

T ío : H a sido fiesta, fue chanza, 
ya sabes mi humor, Perico.

So b r i n o : Si V. me diera palabra...
T ío : Te la doy, habla clarito.

So b r i n o : Pues, antes, dígame Vd., 
que quiero saber de fijo, 
el carácter que presentan 
en España los cristinos.

T ío : En España, ¡ ay, triste  E spaña!
Se acabaron ya los siglos 
que la religión y paz 
sirvieron de distintivo.
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Los cristinos son soeces, 
son malvados, son impíos, 
son ateos, son masones, 
son lo más malo, sobrino.
A  la religión estim an 
cosa digna de ludibrio, 
a sus m inistros persiguen 
hasta en sus mismos recintos. 
En fin, es gente sin fe 
en los m isterios divinos. 
Sobrino, respóndeme 
qué tal cuál es tu  carlismo.

So b r i n o : Jesús, no me digáis más.
T ío : N ada exagero, sobrino.

So b r in o  : Son dignos de compasión.
T ío : Dios los traiga a buen camino.

So b r i n o : ¿Conque en España no hay paz 
T ío : Ni quien la traiga, sobrino.

So b r in o  : ¡ A y , religión de mis p ad re s! 
N os dejaste y  te has ido.
Con la paz ella vendrá, 
cuando venga Carlos Quinto. 

T ío : ¿Y es cierto que ha de venir?
So b r in o  : No h a y  que dudarlo, tío mío. 

Expatriado de su reino 
lo tienen sus enemigos, 
le han confiscado los bienes, 
se considera cautivo.
Es el blanco de los grandes, 
juguete de los m inistros.
Este es el cuadro que pinta 
desterrado Carlos Quinto.

T ío : ¿H as pasado por Toledo?
So b r in o  : S í, s e ñ o r ,  y a  se  lo  h e  d ic h o . 

T í o :  ¿ Y  q u é  se  d ic e  d e  n u e v o ?
So b r i n o : Que a Sarsfield y a  lo ha cogido 

en Pam plona y  en Oñate, 
un batallón de M erino.

T ío : ¿Será cierta la noticia?
So b r in o  : Lo duda sólo el cristino,

mas, yo por cierta la tengo, 
pues que mis ojos han visto 
cuatro epístolas conformes, 
que dicen que le han prendido.
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T ío : Indisciplinada llaman 
a esa tropa los cristinos,

So b r i n o : S í . . .  pero está a su  frente 
Don Jerónim o M erino.

T ío : ¿Y en Toledo hay de esa casta?
So b r i n o : S í , mas nadie los ha visto 

luciendo sus uniformes 
como decían ellos mismos.

T ío : ¿Conque, según eso tem en?
So b r in o  : U n  l in te r n a z o  y  n o  c h ic o .

TÍO: Perico, ¿qué oficio tienen?
So b r i n o : U n  l ib r e r o ,  u n  c o n f i te r o ,  

u n  a b o g a d o  a lg o  in d ig n o  
q u e  fu e  c o n s t i tu c io n a l  
d e  lo s  q u e  l la m a n  m u y  fin o s .

T ío : ¿Y de tu  oficio hay algunos?
So b r i n o : S í , que entre los estudiantes 

hay de todo, señor mío.
T ío : Perico, ¿ tú  los conoces?

S o b r in o  : Y me tengo por su amigo.
A estos pobres les espera 
o tro  golpe y no m uy chico.
De sus mismos compañeros, 
y de mí, que soy más fijo.

T ío : Ya que hasta aquí hemos hablado 
del carácter del cristino, 
háblam e de los carlistas 
que tengo el gusto el oírlo.

So b r i n o : Escúcheme, pues, señor, 
que prom eto no m entiros, 
sino decir la verdad 
aunque rabien los cristinos.
Son los carlistas honrados, 
hom bres de ciencia y brío, 
ejemplo de santidad 
de la heregía cuchillo, 
defensores de la  fe, 
triaca del ateísmo, 
am antes de la  verdad, 
hom bres sanos y sencillos, 
y, en fin, para no cansar, 
lo contrario  del cristino.

T ío : ¿Y en Toledo adviertes tú  
que haya espíritu  carlista?
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S o b r i n o : S í , señor, son tantos, tantos 
los de este noble partido, 
que es imposible decir 
cuál sea su núm ero fijo.
De quinientos estudiantes, 
cuatrocientos con su pico, 
todos los frailes y curas, 
la Iglesia con su cabildo, 
com erciantes y artesanos 
hay un núm ero infinito.
El más ilustre de todos, 
el cardenal arzobispo.
Este es el sabio carlista 
que se adm ira en este siglo; 
el m ayor de los serviles 
que tiene el Rey Carlos Quinto.
Para dejaros del todo 
com pletam ente instruido, 
casi todo el bello sexo 
aborrece a los cristinos.

T ío : Dejemos para otro  día 
esta discusión, sobrino, 
y guarda en su corazón 
los consejos de tu  tío.
T ú continúa en tu  idea,
aborrece a los cristinos,
al fin ellos pagarán
lo que han hecho y lo que han dicho.
C arlistas, tened paciencia, 
aprended de este sobrino, 
que es estudiante y prom ete 
perseguir a los cristinos.

El Cardenal Pedro de Inguanzo y  Rivero, Arzobispo de Toledo 
y  Primado de España

Es interesante la alusión al cardenal Inguanzo hecha en los versos que 
preceden. Vuelve ahora a aparecer en la CONVERSACION siguiente, que 
ha de datarse con posterioridad a la jura de la princesa Isabel II, que tuvo 
lugar en M adrid el 20 de junio de 1833. Inguanzo había sido obispo de 
Zam ora y fue promovido a cardenal en 1824 por el papa León X II. Sucedió 
al cardenal infante Luis de Borbón en la silla prim ada de España, y desig
nado para actuar en la cerem onia de la jura de la princesa Isabel, se ex
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cuso de asistir alegando enferm edad, teniendo que sustituirle el patriarca 
de las Indias A ntonio Allué y Sessé. La actitud  del cardenal Inguanzo fue 
muy com entada y su popularidad aum entó entre los realistas de Toledo y 
de toda España. Había nacido en Llanes en 1764 y m urió en 1836 a conse
cuencia del disgusto que le produjo el hecho de que, hallándose enfermo, 
el gobierno realizó un registro en su palacio y se llevaron detenido a su 
secretario.

CONVERSACION TEN ID A  EN LA PU E R T A  DE LA SA N TA  IGLESIA 
CATEDRAL DE TOLEDO EN TR E DOS POBRES CONOCIDOS CON 

EL NOM BRE DE CH O RRA N G O  Y TELARES

C h o r r a n g o : Adiós, a m ig o  Telares,
¿qué haces tan pensativo?

T e l a r e s : M ira, cam arada,
tú  estás bien divertido, 
en el interior, que yo, 
en penas estoy m etido.
Tú, desde la m añana 
te vas al campo contento, 
y yo tengo que pasarme 
a la puerta de un convento...

C h o r r a n g o : Pues qué.
¿Te vas a m eter a fraile?
M ira, no digan de ti
que harto  ya del m undo y carne,
a la vejez viruelas,
tú  ya me entiendes, com padre...

T e l a r e s : No, Chorrango,
no voy a m eterm e fraile, 
que en el estado en que estoy, 
no soy de provecho a nadie, 
y el frecuentar los conventos 
de o tro  principio nace.
Amigo, el tiem po está malo, 
y el vulgo no quiere 
dejar de ser m entecato.
Un jornal nadie lo encuentra, 
aunque se busque rabiando, 
porque, el que tiene dinero, 
lo tiene muy bien guardado.
La lim osna pocos son 
aquellos que suelen darla,
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que aunque es precepto divino, 
parece no les agrada.
Sólo los curas y frailes 
son los que dan limosna, 
y los que llaman carlistas 
los cristinitos de ahora.
Estos tunos, Dios me perdone, 
yo no los puedo tragar, 
al ver la picardía hecha 
con nuestro  digno cardenal.

C h o r r a n g o : Pues, ¿qué quieren hacer 
esos m alditos, Telares?

T e l a r e s : A s í e s  n a d a ,
arrojar de su silla 
y Santa Iglesia Prim ada.

C h o r r a n g o : ¿Q ué dices, Telares, es de veras 
que el arzobispo se va?
A ntes cieguen los cristinos que tal vean. 
¿Conque ahora ya no tenemos 
padre que nos favorezca?
¿A  dónde hem os de acudir 
los pobres por la lim osna?
¿Qué harán tan tos 
estudiantes como él sustenta?
Los pobres jornaleros del seminario, 
¿habrán de ir de puerta en puerta? 
¡Válgame Dios!
¿Y por qué causa le destierran?
¿H a hecho algún delito Su Eminencia? 
Que lo mismo lo creeré 
que estoy ahora en Valencia.

T e l a r e s : ¿Qué d e l i to
ha de hacer Su Em inencia? 
porque no quiere jurar 
por heredera a la Reyna.
Por eso los indignos 
nos lo quitan  y destierran.
M aldito sea el día 
que vino esa calderera 
a quitarnos el sosiego 
y la paz de las Españas 
a traernos una guerra.

C h o r r a n g o : ¿Y por eso a Su Eminencia 
nos lo quitan  y destierran?
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Yo soy un hom bre sin letras 
y soy de la misma sentencia 
que el señor arzobispo.
Es hom bre de m uchas letras, 
y cuando él no lo hace, 
claro es que no se pueda.
Pero, amigo, los que salimos perdiendo 
con esta m aldita feria, 
somos los pobres 
deteniendo a Su Eminencia.
Lo que debemos hacer 
es estar m uy alerta, 
y el día que se lo lleven, 
quitárselo por la fuerza.
M ás vale m orir de una 
y hacer que la España vea, 
que los pobres de Toledo 
a su arzobispo veneran...

T e l a r e s : Ya parece que se acercan 
los pobres hacia palacio, 
que es la últim a vez que ven 
a nuestro digno prelado...
A prendan los cristinos 
v irtud  en Su Eminencia, 
que aun com batido por ellos, 
de sus pobres se acuerda...
Viva el señor arzobispo 
para el bien de la Iglesia, 
y socorro de los pobres 
que generoso sustenta.
Viva don Pedro Inguanzo 
en las edades eternas.
Viva nuestra religión 
y todo el que la venera.
Viva nuestro cardenal 
a pesar de los cristinos, 
y tenga el gusto de ver 
en España a Carlos Quinto.
Dilate el cielo sus días 
m uchos y felices años, 
viviendo en paz y contento, 
en el reinado de Carlos.
No nos desam paréis 
señor eminentísimo,
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porque, si vos nos faltáis 
estamos en gran peligro.
Pero si Dios perm itiese 
se vaya vuestra Eminencia, 
nos dejará dos sujetos 
que nos rijan y defiendan: 
el señor Calva, que es un sabio, 
unido a su compañero, 
m irará por defender 
a nuestra catedral iglesia.
Si los cristinos indignos 
m alas doctrinas nos dan, 
el señor arzobispo 
pronto  las rebatirá.

C h o r r a n g o : A guarda un poco, Telares, 
no te lo digas tú  todo, 
que tam bién soy yo cristiano 
y he de hablar ahora un poco:
Señores eclesiásticos, 
canónigos, racioneros, 
capellanes benem éritos, 
prelados de órdenes régulares, 
aprendan de nuestro prelado 
a ser firmes y constantes, 
y a rechazar los errores 
de los cristinos infames.
No tem áis sus amenazas, 
rechazadlas con desprecio, 
que el prem io os dará Don Carlos 
como recto y justiciero.
En que ofrecéis de Jesucristo el Cuerpo, 
pedidle con m uchas instancias, 
vuelva Su Eminencia bueno. 
Suplicándole a nuestro  Dios 
que se apiade de España 
y que venga Carlos Quinto 
como rey a rem ediarla.
No dejéis de clam ar 
y pedir con gran tesón, 
que la España sea libre 
del paganismo y masón.
Y tú, Telares, 
a todos los pobres ruega 
que a la Virgen del Sagrario
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por m edianera tengan 
para que saque con bien 
y que m uy p ronto  vuelva, 
al regazo de su silla, 
con felicidad Su Eminencia. 
Y por últim o, digamos 
con afecto sincero, 
viva el señor Cardenal 
arzobispo de Toledo.

T e l a r e s  : Viva por m uchos años 
como yo quiero y deseo.

Amén.
El carlista cristiano.

Viva la Religión,
Viva la P atria  
y viva la Unión.

* # *

Más cantares

Del mismo tenor de los CA N TA RES de N avaherm osa, aunque escritos 
con m ayor virulencia, son los siguientes versos, de época indefinida que 
puede coincidir con el comienzo de la guerra, pues las alusiones al briga
dier González, al general E spartero, a Quesada, a Carnicer, a M erino y 
a Rodil, así lo dan a entender.

En el prim er verso llama negros a los cristinos. En general, se llam aba 
así en la prim era m itad  del siglo X IX  a los liberales o constitucionales, 
por contraposición a los blancos o realistas. La palabra se extendió en 
la prim era guerra carlista a los soldados cristinos. En un principio se dio 
este nom bre a los p ese tero s  y carabineros liberales por el color negro de 
sus uniformes, pero después se aplicó a todos los soldados de la reina. 
Los peseteros  se denom inaban así porque cobraban una peseta diaria.

El general José Ram ón Rodil estaba preparado para intervenir contra 
carlistas y miguelistas en la raya de Portugal, antes de pasar al N orte  y 
fracasar en la persecución de Carlos V. M anuel C arnicer había dado el 
grito de ¡Viva Carlos V! en Alcañiz, pero no en la M ancha. El cura Jeró
nimo M erino proclam ó a don Carlos en Burgo de Osma el 20 de octubre 
de 1.833 y recorrió toda Castilla, llegando a El Escorial y El Pardo, y am e
nazando a M adrid con sus batallones. Después de la acción de V illafranca 
de M ontes de Oca disolvió sus tropas y pasó a Portugal, para regresar de 
nuevo en 1834. Ni González, ni Espartero, habían alcanzado aún relieve 
militar. En cuanto al general V icente Q uesada, que había sido com andante
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general de N avarra y Provincias Vascongadas en la cam paña de 1821-1823, 
se había apartado de los realistas y pasó al lado de sus antiguos adver
sarios. H abía sido nom brado por la reina com andante general de la guardia 
real de infantería e inspector del arma, y desde dicho cargo inició la sis
tem ática separación de todos los generales sospechosos de ser ad ictos a 
don Carlos. N om brado jefe del ejército del N orte, tra tó  de entablar nego
ciaciones con Zum alacárregui y ofuscado por su fracaso, inauguró la serie 
de atropellos y m edidas de rigor que dieron origen a la guerra sin cuartel. 
Al estallar la sublevación de La G ranja era capitán general de C astilla la 
Nueva, y viéndose perdido em prendió la huida, escondiéndose en el pueblo 
de H ortaleza. Pero  descubierto por un turba de milicianos nacionales y 
paisanos arm ados, fue asesinado.

Negros, picaros cristinos, 
víctim as tenéis que ser, 
pues por masones e indignos, 
todos vais a perecer.

* * *

Lista de notados x
La Juana y la Peluquera, 

el Librero y Barracel, 
en una hoguera en la plaza 
tienen los cuatro que arder.

Piqueras el Estudiante, 
y Arellano, que es un pillo, 
con Carranza y con Ferrer 
se les pasará a cuchillo.

Del bigote del Librero 
por ser un gran galopín, 
he de hacer un estropajo 
para lim piar el bacín.

Lizana, G araita y Coce 
tienen que ser azotados;
Valle, Coronel y Crespo, 
por las calles arrastrados.

Las hijas de Paniagua, 
juntas con las de M edina, 
las azotaréis por putas 
y am antes de la Cristina.
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Alvarez, el relojero, 
y el tunante de Basterra, 
serán comidos de perros 
por no quererlos la tierra.

Llaner, Ribas y Cantero 
por herejes y m alvados;
Cepeda y tam bién Baguero 
tienen que ser arrastrados.

Al brigadier Goicoechea 
y al general Espartero, 
con el valiente Q uesada 
afusilados veremos.

El héroe Carnicer, 
y el aguerrido M erino, 
lograrán ver a Rodil 
dispersado y abatido.

Holler, Salido y Benallas 
crucificados veremos.
A Llave, Seseña y Chico, 
cuatro cuartos los harem os.

A Frera, Rosado y Luengo 
se les pasará a cuchillo.
A Fuentes, Cervera y Lobo 
se les ahorcará por pillos.

A Godos, con sus tres hijas, 
y a Borja con su m ujer, 
igualmente a Colavida, 
pedazos hem os de hacer.

La puta de Nicolasa 
juntam ente con Ferrer, 
por cristinos y masones 
al fuego los echaré.

M agar, González y Torres, 
por ser cristinos malvados, 
desde lo alto de la torre 
m orirán precipitados.

M oreno y Santam aría 
en una cuba encerrados, 
con víbora, gallo y mona 
entregarán su alma al diablo.
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De Flores, Adán y Lara 
con plancha de hierro ardiendo 
serán quem adas sus carnes 
con las de P iner y H erreros.

A  Lerma, M adrazo y Gómez, 
se les im pondrá el castigo 
de despedazar sus carnes 
con garfios de acero fino.

A las hijas de Aguilera 
y a los infames de Rojo, 
les pasearán en borricos 
em plum adas hasta  el ojo.

R ece ta  para hacer un urbano

10 quintales de ambición 
30 de buena arrogancia 
120 de inconstancia 
40 de irreligión 
10 de insubordinación 
6 de estiércol de m arrano
y un pedo de un hortelano.
Todo puesto en un bacín 
verás cómo sale al fin 
hecho y derecho un urbano.

•  *  •

Navidad de 1834

La mención a Zum alacárregui en estas felicitaciones de Pascua forzo
sam ente nos sitúa en la N avidad de 1834, ya que en 1833 apenas si el
citado general carlista había tenido tiem po de darse a conocer. Se incor
poró a los batallones navarros el 2 de noviem bre de 1833, y fue el 29 de 
diciembre del mismo año cuando derrotó en N azar y A saría a los gene
rales Lorenzo y Oráa, ocasión en que puso a prueba a los bisoños b a ta 
llones que personalm ente había estado entrenando en los riscos de las 
Améscoas. H erido de bala el 15 de junio en Begoña (Bilbao), acabó sus 
días en Cegama el 24 de junio de 1835.

Las Pascuas se felicitan 
con alegría y contento , 
y pidam os que lo sean 
con m ás paz en o tro  tiempo.
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El tiempo todo lo trae 
y todo lo trae el tiempo, 
alegrémonos con paz 
con alegría y contento.

Pidam os porque sea 
y que nos felicitemos 
las Pascuas de N avidad 
pues todo lo trae el tiempo.

Victoria en estas anuncia 
el loable m ovimiento 
de darnos con abundancia 
felicidad y contento.

Felices, amigos míos, 
del cielo oigamos el grito, 
que nos dé su bendición 
y nos reine Carlos Quinto.

De noticias no  te  digo 
porque hay m ucha variación, 
pero yo te  las daré 
en la m ejor ocasión.

Explicándome por poco 
te diré, aunque de repente, 
que se van aproxim ando 
para darles en la frente.

Tenem os provincias, Ebro, 
puentes, vados y caminos, 
para que no se m olesten 
los secuaces peregrinos.

Estos ya no van a Roma 
por grandes impedimentos, 
porque Zum alacárregui 
les trae dispensa de cierto.

N i penitencia que hagan 
aunque vayan a un desierto, 
no tienen perdón de culpa 
pero sí, m erecim ientos.

Cuando lleguemos a vernos 
en lo alto de la cumbre, 
entonces será la nuestra 
y verem os los que huyen.
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A mis m ozos com pañeros 
leales y decididos, 
unám onos con valor 
y extingam os los cristinos.

Fuera, fuera, de esta gente, 
crueles, fieros, indignos, 
démosles en el pescuezo, 
reine libre Carlos Quinto.

Los bigotillos que gastan 
con la perilla indecente, 
no preguntem os qué son 
esta pervertida gente.

Fieles amigos del rey, 
animosos y cristianos, 
defendam os la ley santa 
con las arm as en la mano.

El m orir esto es de ley, 
y esto lo sabemos todos, 
y así, defendiendo al rey, 
se obedece a Dios en todo.

Es justo, el justo derecho 
que con nosotros se halla, 
por eso no renunciam os 
a defender nuestra  España.

Los pañuelos de Don Carlos 
ya no se bordan con hilo, 
se bordan con el bigote 
de los picaros cristinos.

Los pañuelos de Don Carlos 
ya no se lavan con agua, 
que se lavan con la sangre 
que los urbanos derram an.

Ya no se llam an facciosos, 
los que andan por los m ontes, 
que se llam an defensores 
de la corona de España.

Toma, Carlos, la espada 
y siéntate en esa silla, 
y gobierna bien la España 
que tod ita está perdida.
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Cuando Don Carlos se pone 
el uniform e y la espada, 
tiem blan todos los urbanos 
huyendo de la venganza.

H uid, huid, m atones, 
dejad nuestra  nación, 
que vuestra m ala secta 
no cree que hay Dios.

De los pechos de Cristina 
tengo que hacer dos timbales, 
para tocar a degüello 
de todos los liberales.

De los rizos de la reina 
tengo que hacer un cepillo, 
para lim piar el caballo 
de mi rey Don Carlos Quinto.

* * *

H im nos

El carácter bélico de los siguientes HIM NOS encontrados entre los 
papeles del poeta toledano da a entender que fueron escritos cuando la 
guerra estaba en pleno apogeo, quizá en 1834, después de la llegada de 
Don Carlos a N avarra, acaecida el 9 de julio del mismo año por la frontera 
de Zugarram urdi. .Precisamente el 12 llegaba Zum alacárregui a Elizondo 
para entrevistarse con su rey.

HIM NO M ARCIAL DEL EJERCITO  DE CARLOS QUINTO 
EN N A V A R R A

CORO

Viva Carlos por siempre adorado, 
reine y triunfe en España feliz, 
suba al trono y veamos sus sienes 
de la regia diadem a ceñir.

1.a
Llegó el tiempo, españoles leales, 

de que M arte nos vea en la lid, 
anim ados de un celo glorioso, 
la terrible cuchilla esgrim ir:
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A sus filas perezca el infame 
que atrevido quiera resistir, 
no haya medio entre C arlos o m uerte, 
m uerte o Carlos debéis repetir.

Viva Carlos por siem pre...

2.a
El íbero su frente orgullosa 

nunca debe sumiso rendir 
a un extraño, ni su ardiente brío 
a una débil m ujer sucum bir.

Es bajeza sufrir sus caprichos, 
es afrenta sus leyes seguir, 
de las Españas sus bravos leones, 
no le es dado a tal sexo regir.

Viva Carlos por siem pre...

3.a
Si cobardes y débiles pechos 

sus cadenas quisieran sufrir, 
el valiente, el leal jamás debe 
sujetarse a una vida tan vil.

A ntes bien, em puñando el acero, 
a la vez del sañudo clarín, 
contra el fiero enemigo luchando, 
en el campo con gloria m orir.

Viva Carlos por siem pre...

4.a
A m añada la infame canalla 

que algún día nos hizo gemir, 
hoy pretende la estirpe gloriosa 
de Borbones por siem pre extinguir.

M as no, nunca su pérfido intento 
el malvado podrá conseguir 
que hay un C arlos que sabrá mañoso, 
sus tram oyas y planes hundir.

Viva Carlos por siem pre...

5.a
Llega, llega, ¡oh Príncipe invicto!, 

corre a un pueblo que clama por tí, 
ven, consuela a la España afligida, 
ven y salva a tu  Patria  infeliz.
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Corazones valientes leales, 
no haya miedo te  falten aquí, 
que aun el triste  pastor en su choza 
sólo escucha gozoso decir:

Viva Carlos por siem pre...

6.a
N um erosas legiones aguardan 

a tu  voz la señal de embestir, 
a tu  lado será más su brío 
más su aliento, guiado por ti.

Serán rayos sus arm as brillantes, 
será un Etno (?) cada uno en la lid, 
tiemble, ¡o h !, tiemble el tenaz y protervo, 
que a Don Carlos no quiera adm itir.

Viva Carlos por siempre adorado, 
reine y triunfe en España feliz, 
suba al trono  y veamos sus sienes 
de la regia diadem a ceñir.

H IM NO CARLISTA DEDICADO AL REY CARLOS QUINTO

CORO

Españoles, la Patria  oprimida 
con sollozos os llam a a la lid, 
volad, pues, y la espada bruñida, 
en los viles m asones hundid.

1.*
Vanam ente los bravos de Iberia 

a to rren tes su sangre vertieron, 
cada vez que otros pueblos quisieron 
sus heroicas cervices domar, 
si una ruin extranjera profana 
el dosel que labró la victoria, 
si dejamos que impune su gloria 
una hem bra consiga eclipsar.

2.a
Ya la fe nuestro  tim bre muy bello, 

nuestro esfuerzo en su auxilio demanda, 
que una secta sacrilega infausta 
la am enaza con ceño feroz.
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Sepa el m undo que en todos los siglos 
cría España indomables Pelayos, 
que aún fulmínanse en ella los rayos 
que abrasaron al Africa atroz.

3.a
Ved las sombras de nuestros m ayores 

que vagando en la n ítida esfera, 
nos reprenden con voz lastim era 
la tardanza en volar a la lid.
Es baldón de su Patria , nos dicen, 
el que humilla su frente a una extraña. 
No es nacido en la indóm ita España 
el que afée los tim bres del Cid.

4.a
Si la voz de algún ser degradado, 

siervo vil de ambición e im postura 
os prom ete la paz y la ventura, 
dom inando esa imbécil m ujer, 
exterm ínese luego ese m onstruo.
A la Patria no infeste su aliento, 
y en sus ruinas reciba escarm iento 
quien de nuevo la intente vender.

5.a
Soberano español virtuoso, 

nos dio el cielo en el ínclito Carlos.
Sus derechos, ¿quién puede negarlos? 
¿Quién los puede siquiera dudar?
El que toda su Fe, Rey y P atria  
en el torpe interés vinculando 
con la ruina común está ansiando 
su poder y riqueza aum entar.

6 .a

Mas, si acaso dudarse pudiere, 
el bien patrio  le da la diadema 
esa ley imperiosa suprem a 
que a las o tras obliga a ceder.
A ún hum ea la sangre española 
en A usonia y Germ ania vertida 
porque el A ustria  de lauros ceñida, 
de la Europa se hiciera temer.
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7.a
¿Será siempre que el oro de Iberia 

dé opulencia a las o tras naciones? 
¿Será siempre que nuestros blasones 
den a prole extranjera esplendor?
¿N os tendrá condenados la m uerte 
a colonos de extraños imperios 
siendo así que por dos hemisferios 
esparció nuestro nom bre el terror?

8 .a
Deja el sueño, ¡oh león invencible! 

Todo infame tu  cabeza sienta 
mas sufrir, es querer que en tu  afrenta 
halle Italia contento y solaz.
El acero letal vibra al punto 
cada golpe destruya un malvado, 
y su espíritu al orco lanzado, 
deje a España gozando de paz.

9.a
N o temáis a enemigos perversos, 

aunque rujan cual tigres heridos.
Ya su crimen los tiene vencidos 
con torm ento  in terior infernal.
Ese fiero adem án que aparentan, 
señal es de un valor im potente, 
es la rabia de roja serpiente 
exhalando el aliento vital.

10.a
V uestra causa es la causa del cielo, 

su favor no podrá retardarse, 
con vosotros veréis alistarse, 
celestial refulgente escuadrón.
Ya la luz de sus arm as fulgentes 
daba en tierra  el coloso nefando 
que sostiene el masónico bando 
para oprobio de nuestra nación.

11.a
Y si el cielo tal vez enojado 

de vencer nos negase la suerte, 
entre vida afrentosa, o bien m uerte, 
nunca, nunca el hispano dudó.
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A la m uerte con planta arrogante, 
a la m uerte m archad, compañeros, 
que sus brazos serán placenteros 
al que en pro de su P atria  lidió.

O D A

Con el hacha encendida, 
la discordia feroz en nuestro  suelo, 
la nación más querida 
del compasivo cielo 
llenaba de terror, espanto y duelo.

Una vez su carrera 
por la eclíptica el sol revuelto había 
y ardiendo en saña fiera 
aquí y allí corría 
y todo lo turbaba y confundía.

En tan ta  desventura, 
el m ísero español precipitado, 
no hallando paz segura, 
por uno ni otro  lado, 
gemía en su rincón desalentado.

Y de am argura lleno,
¡quién hubiese, decía, que nos diese 
ver en el día sereno, 
y clara apareciese 
la verdad y la paz, ya am aneciese!

Y el pueblo, al fin unido, 
con el m onarca tanto  deseado, 
de uno y o tro  partido,
tan recio y em peñado 
viésemos el ardor apaciguado.

Oyó del alto cielo 
el Padre de los hom bres soberano 
el triste  desconsuelo 
y quiso por su mano 
la suerte m ejorar del pueblo hum ano.
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Y luego en un m om ento,
la tristeza convierte y am argura, 
en placer y contento, 
y el rigor en blandura 
trueca, y las asperezas en dulzura.

Y al ínclito Carlos,
calor le inspira, que a la furia odiosa 
de la m ano arrancando 
la tea tenebrosa,
la arroja al mar, y la nación reposa.

Gloria al E terno sea, 
que el orbe rige en siglos eternales, 
pasmado el m undo lea 
y aplauda en sus anales 
de Don Carlos los hechos inm ortales.

La verdad aparece, 
la ve Don Carlos, y viéndola la ama, 
crece el júbilo y crece 
la viva ardiente llama 
del fervoroso pueblo que lo aclama.

Y hasta  el cielo llegando,
y ya en la tierra la verdad triunfante, 
la Justicia m irando 
vuelto el grave sem blante 
y apacible a la paz, que está delante.

Baja, le dice, luego, 
baja a la tierra  y de tu  altar sagrado, 
enciende el dulce fuego 
y estrecha en apretado 
lazo a Don Carlos con su pueblo amado.

Baja la amable diosa, 
y el código le entrega en que asegura 
la nación generosa 
en paz y en ventura,
y la unión, con su Rey, constante y pura.

Lo adm ite placentero; 
un nuevo esmalte añade a su grandeza, 
jurándole el prim ero, 
y así a reinar empieza 
sobre las almas con m ayor firmeza.
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¡Oh, lazo venturoso!
¡Oh, estrecha unión de todos aplaudid, 
que hará m ás poderoso 
al Rey, y más tem ida 
su potenci y su dicha más cum plida!

Y tu  nación felice, 
que por siem pre le am aste con sincera 
gratitud, lo bendice 
en gloria verdadera
será de hoy m ás, de Europa la prim era.

B.L.G.T.D.L.S. FIN

Divertimientos

No dudam os en calificar así las dos siguientes composiciones del poeta 
de Toledo, una de ellas, una especie de acertijo alusivo a la lotería, y la 
segunda al número cinco; ambas con claro significado político.

La lotería era, como hoy, un juego m uy popular. El príncipe Lichnowsky, 
en sus andanzas por España después de haber participado en la  guerra 
carlista en favor de Don Carlos, cuenta que cuando estaba detenido en 
M ontju itch  tenía como com pañeros «distinguidos» a un empleado civil 
que había falsificado la firma del gobernador en varias órdenes de pago, 
un m aestro fundidor de la casa de la m oneda que alteraba la ley de los 
m etales preciosos, y un alcalde que al hacer públicam ente la extracción 
de la lotería ocultaba en la mano los núm eros que no eran los suyos. 
Alguien más listo que él, lo descubrió y fue a parar a la cárcel.

E L  C I N C O

Como en todas cosas 
hay en los guarism os 
unos que son buenos 
o tros pervertísim os.

Pero, como nunca 
sátiras escribo, 
desecho los malos 
y escogeré el cinco.

N úm ero excelente, 
por todos estilos, 
y más por su uso 
frecuente y continuo.
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Ya com o unidades, 
ya com o ad jetivos, 
la prueba, señores, 
al m om en to  escribo.

E ntre lo s  rom anos  
el núm ero cinco 
fue priv ilegiado  
hasta  lo  infin ito.

C elebraban fiestas  
por qu in q u en ios fijos, 
h ubo m agistrados  
d ich o s quinqueviros, 

varon es ilu stres  
con  nom bres de quintos 
quincurriones llam aban  
al jefe de cinco.

E ntre sus m onedas, 
quinarios he v isto .
E l que en las p rovincias  
ten ía  c in co  h ijos, 

estaba excu sad o  
de c ier to s o ficios.
C inco  p artes tiene  
su tea tro  antiguo.

Son en  o ch o  m eses  
las non as a cinco, 
y en  a lgunos actos, 
lo s  te s tig o s  cinco.

D e las m ercancías 
pide e l R ey  el quinto, 
y si un tesoro  halla  
para é l e s  e l quinto.

Las ley es  perm iten  
d isponer del quinto.
L os n áu ticos cu en tan  
las horas por quintos.

La q u in ta  se  llam a, 
de recreo el sitio , 
la q u in ta  al reem plazo, 
y al so ld ad o  quinto.

E ntre las c ien cias  
la quinta yo e lijo .
E n E xtrem adura  
decir he o ído
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la parte de tierra  
o  d ehesa  es  un quinto. 
Q uinta les por to d o s  
peso  e s  con ocid o .

Y  lo s R ey es  fueron  
m ás esc larecid os, 
aq u éllos que e l nom bre  
lograron por quinto.

D el g lobo  terrestre  
la s p artes son  cinco, 
de E uropa las partes 
p rincipales cinco.

Y  cin co  de E spaña  
lo s  m ayores ríos.
En la arquitectura, 
ó rd en es h a y  cinco.

Son en  e s te  id iom a  
lo s  géneros cinco, 
el verso  pentám etro  
cu en ta  de p ies cinco.

L os m ejores m od os  
de argüir son  cinco, 
un b ello  d iscurso  
partes tien e  cinco.

E n la poesía , 
q u in tilla s h e v is to , 
y  las facu ltad es  
m ayores son  cinco.

E strellas in form es  
hacia el N o rte  h ay  cinco. 
D e contar, la s reglas 
siem pre fueron  cinco.

T en er cinco e scu d o s , 
y  en  cada u n o  cinco 
dineros, la s arm as 
de un reino v ec in o  

aq u í llam an  quinas, 
la heráld ica  e s  fijo.
P lan tas hay  honradas  
tam bién  por e l cinco, 

cual la  qu inquenerva, 
nom b re atribu ido  
a la  lan céola , 
ab undante artícu lo .
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E s el cinco en  rama, 
y  con  hojas cinco 
de rosa el capullo  
está  guarnecido .

Cinco son  del cuerpo  
to d o s  lo s  sen tid o s, 
en cada p ie  y  m ano  
lo s  d ed o s son  cinco.

D el hom bre la altura  
regular son  cinco 
lo s  p ies  de q u e consta , 
e sto  e s  m u y  sab ido.

Y  segú n  G aleno, 
su s ed ad es cinco
si a la  ed ad  llegara  
de lo s  cinco c in cos.

Las ley e s  declaran  
su s a c to s leg ítim os, 
cinco eran lo s  panes 
de que Jesu cristo  

m ilagrosam en te  
v o lv ió  en  m iles . Cinco 
de la Santa  Iglesia  
lo s  p recep tos, cinco.

Cinco su s d octores, 
las P alabras, cinco 
que C risto  en  la cena  
consagran do dijo.

D e  M aría el nom bre, 
letras tien e  cinco.
Cinco p iedras puso  
D avid  en  su c in to , 

y  co n  la prim era, 
G oliat fue ven cid o .
Cinco son  lo s  granos 
que ponen  al cirio.

Cinco son  las llagas  
de Jesús D iv in o .
O tras cinco son  
la s de San F rancisco .

Y  aun hasta  e l R osario  
d ieces t ien e  cinco.
Si al b illar jugando  
tan  só lo  derribo
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el palo de enm ed io , 
tam bién  gan o cinco. 
Cinco son  los palos, 
y  si caen  los cinco, 

gano la partida  
y el chapó ya es m ío. 
Cinco tan tos pone  
quien juega al tresillo .

Si b azas segu idas  
uno hace cinco, 
se llam an prim eras 
y  esto  es a tendido.

D e  la lotería  
lo s ex tra cto s cinco.
U n lu stro  com p leto  
con sta  de añ os cinco.

El paso geom étrico  
pies con tien e  cinco, 
y  aun en tre lo s  m eses, 
¿cu á l es m ás florido?

Sin duda que m ayo, 
por ser e l m es quinto. 
Cinco prop iedades  
tien e  un buen m arido: 

N o b le , rico, herm oso , 
ju ic io so  y refinado.
D e  una bu ena esposa, 
las prendas son  cinco: 

L inda, joven , lim pia, 
gallarda y  sin  v ic io .
Las traged ias con stan  
siem pre de a c to s cinco.

Las m ed ias se  hacen  
con  agujas cinco, 
e l vu lgo  m ás qu iere  
p eseta s de a cinco.

Y  de cinco p liegos  
con sta  un cuadern illo , 
nunca y o  cesara
de referir cinco.

Y  diré p or fin
que hasta  por ser cinco, 
cinco le tras tien e  
la palabra cinco.
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Y  para conclu ir  
d iré .................................

C A B A L A

La cábala que p resen to  
el terno nos da seguro, 
oíd  a ten to s  e l cu en to  
y  no pon gás p o co : un dudo. 
El 7 grande figura  
desd e el 23 fugó  
en  el 33 faltó, 
jugarlo será locura.
La gen te  ducha y  m adura  
e l 2 y  3 unirá, 
el 5 no  faltará, 
podrá tardar algún m es, 
con  el 5, e l 8 y 3.
El terno se  cobrará, 
on ce figura de dos 
doce figura de tres  
un id os am bos a dos 
el prim ero ex tra c to  es.

A q u el to n to  que no  siga  
tres m eses esta  jugada  
será forzoso  m aldiga  
su suerte tan desd ichada.

F  I N

Cartas del frente

Las dos cartas que tran scrib im os a con tin u ación  son , la prim era de 
1834, y la segunda de 1835. E stán escritas por la  m ism a m ano que las p o e 
sías, lo  que dem u estra  que el poeta las cop ió  de orig inales d irig id os a 
distin ta  persona. D ice  la prim era:

«V itoria 28 o ct. T od av ía  no podíam os desech ar de la m em oria  e l tr iste  
acon tec im ien to  del con voy  de C enicero , cuan do ayer tarde v ino a q u itar
nos nuestra poca tranquilidad  otro  m u ch o  m ás serio  y  q u izás m ás d esa s
troso  de la cam paña. A yer  tarde, en  las in m ed iacion es de A legría , a d os  
leguas de ésta, fueron en v u e lto s  y  com p letam en te  a cu ch illad os por Z um a- 
h cárregu i un b ata llón  de A frica  y  otro  de cazadores de la  R eina . P erd im os
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m ás de 10.000 hom bres, las p iezas de cam paña y  al brigadier O ’D oy le  
tend ido  en el cam po de bata lla  co n  su herm ano. Si Z um alacárregui quiere  
entrar en  otra com o la de ayer por seguro que hace lo  que le dé la gana y  
que nos v isitará cuando m en o s lo  p en sem os. A  m i en ten d er, O ’D o y le  tu vo  
un ex ces iv o  ardor y ninguna prev isión  y m urió por pun don or al fren te  de 
su bata llón , sin  querer m ontar en  su m uía para salvarse».

Se trata de la batalla  de Salvatierra (27 de octu b re de 1834) en  la lla 
nada de V itoria , o de A legría  com o escriben  algun os. C o in c id ien d o  con  
la llegada de E sp oz y M ina a N avarra, Z um alacárregui derrotó  a lo s  g en e
rales O sm a, F igueras y O ’D oyle, cortando la retirada al prim ero y  ata
cando sú b itam en te  a O 'D oyle, que herido, fue h ech o  p risionero con  gran 
n úm ero de o ficia les y  so ld ad os. E l general no m urió  en  el cam po de bata lla , 
com o afirma el au tor de la carta, sino que fue fu silad o  al día sigu ien te  
por haberse en con trad o  un acta  en  la que aparecía su v o to  afirm ativo al 
fu silam ien to  de varios herid os carlistas prisioneros. O sm a, al ver el d e sa s
tre, se refugió p recip itadam en te en V itoria , pero tu vo  que salir el 28 en  
auxilio  de lo s  refugiados en  A rrieta. A tacad o  por Z um alacárregui, la  d is
persión  de su s tropas fue aún m ás rápida que la de las de O ’D oy le . Si no  
10.000, com o dice el autor de la carta, las pérd idas de los cr istin os reba
saron la cifra de 2 .000 hom bres.

La segunda carta ratifica la afirm ación de que se trata de cop ias de 
originales d irig idos a persona d is t in ta :

«Según carta de V illa lba  de R ioja , fechada el 2:7 de febrero, d ice  a sí:  
N o  he cog id o  la suya hasta  el 17, por no  poder llevarlas el cabo cartero  
al pueb lo  d onde estáb am os por habernos cercado lo s  faccio sos, y  n o s  han  
ten id o  se is d ías sin cesar el fu ego , n oso tros en el pueblo que llam an V al- 
m aseda, y  e llo s  d esd e fuera. L os cañ on azos que tiraban n o s  dejaban  sor
dos, y  a lo s  seis días bom bardearon el ca stillo . Se han llevad o  400  so ld ad os  
que era la guarn ición , con sus ofic ia les y m u ch os jefes. H ace un m es que 
no dejam os el fuego, u n os d ías m ás y otros días m en os, siem pre ganando  
para atrás, pues en 20 d ías nos han m uerto una barbaridad de so ld a d o s  y  
m u ch os herid os con  m ás de 60 o fic ia les, varios coron eles y  3 m arisca les, 
está  esto  m ás que m a lo : ahora está  D . C arlos con  cuarenta m il h om b res  
en V alm aseda, se  dice que de ésta  no  pasa, pero lo  c ierto  e s  q u e va m alo , 
som os n oso tros m ucha gen te, pero siem pre an dam os por las alturas so s te 
n ién d o los, con m ás v ig ilancia  de n och e que de día. Lo p asam os m u y m al, 
y de co m estib les  peor, las patatas están  a 6 cuartos libra y el pan a 4  reales 
pieza. A l tío  P epe, que no  pierda la esperanza, que m e parece le veré  
pronto, pues dicen  lo s  so ld a d o s v iejos, que nunca lo  han v is to  peor.

E scríbanos V d ., que p u ed e ser n os veam os m uy pronto, etc. A te n 
tam ente, Juan».

La referencia es, sin duda, a la segunda bata lla  de A rquijas, en  la  que 
se enfrentaron Z um alacárregui y  el general cr istin o  M an u el L oren zo , que
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fue derrotado y se  v io  ob ligado a dejar el m ando. La b ata lla  tu vo  lugar  
el 5 de febrero de 1835. En la carta, del 27, se d ice que D on  C arlos se  
hallaba en  V alm aseda (V izcaya). N o  andaba m uy b ien  in form ado e l autor  
de la carta, pues con sta  que D on  C arlos estaba en Z úñiga, donde perm a
n ec ió  in in terrum pidam ente d esd e el día 25.

Canción de D. Carlos V

En la envoltura  de uno de lo s  legajos se  lee  «C anción  de D . C arlos V o 
R ey de las E spañas y su s Y n d ias» , cuyo  tex to  está  m uy deteriorado y  a 
v eces resulta ileg ib le. H e aqu í lo que pod em os leer:

La n ación  m ás querida  
del com p asivo  cielo , 
llenaba de terror, espan to  y  d u e lo :  
una vez  su carrera,

por la ec líp tica  el so l resu elto  había  
y  ardiendo en  seña fiera  
aquí y  a llí corría  
y  tod o  lo  turbaba y  confundía .

En tanta  d esventu ra , 
el m ísero  esp añ ol precip itado, 
no h allando paz segura  
por uno ni otro  lado, 
gem ía en  su rincón d esa len tad o .

Y  de am argura llen o
¡ ¡Q u ién  hubiera, decía , que n os d iese
ver un día sereno,
la verdad  y la paz, ya am an eciese!

Y  el p ueb lo , al fin un ido  
con  el M . tan to  deseado, 
de uno y otro  partido
tan recio y  em peñado  
v iésem o s el ardor apaciguado.
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Y luego  en  su m om en to
ia tr isteza  con v ierte  y  am argura  
en  p lacer y  con ten to , 
y  el rigor en  blandura  
trueca, y  las asperezas en dulzura.

Y  el ín c lito
va lor le inspiró, que a la furia od iosa  
de la m ano arrancando  
la tea  ten eb rosa
la arroja al mar, y  la N a ció n  reposa.

G loria  al E terno  sea, 
que el orbe rige en  sig lo s etern a les; 
p asm ado el m u n d o  lea  
y  aplauda en su s anales  
de D on  C arlos los h ech os inm ortales.

La verdad aparece 
la  ve D . C. y  v ién d o la  la am a; 
crece el júbilo  y  crece  
la v ida ardiente llam a  
del fervoroso  p u eb lo  que lo  aclam a.

Y  hasta el c ie lo  llegan do,
y  ya en  la tierra a la verdad  triunfante, 
la ju stic ia  m irando, 
v u elto  el grave sem b lan te , 
y apacib le a la paz qu e está  delan te,

baja, le  d ice lu ego , 
baja a la tierra, y de tu altar sagrado, 
en cien d e el du lce fuego  
y  estrech a  en  apretado  
lazo  a D n. C. con  su pueb lo  am ado.

Baja la am able d iosa , 
y el cód igo  le entrega , en  que asegura  
la N a c ió n  generosa  
su paz y  su ventura
y  la unión con  su R ey  con stan te  y  pura.

Lo ad m ite  p lacen tero ; 
un n u evo  esm alte  añade a su grandeza  
jurándolo  e l prim ero, 
y a sí reinar em pieza  
sobre las a lm as con  m ayor firm eza.
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¡O h , lazo  ven tu ro so !
¡O h, estrecha un ión  de to d o s  ap laudida! 
que honra m ás p oderoso  
al rey, y  m ás tem id o  
la p otencia  y  su d icha m ás cum plida.

Y  tú N a c ió n  felice  
que por siem pre lo  am aste con  sincera  
gratitud  lo b en d ice ;  
en gloria verdadera
será de hoy  m ás, de E uropa la prim era.

B .L .G .E .F.D .L .S. F IN
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LA IMPRENTA EN TOLEDO: 
ADICIONES A PEREZ PASTOR

María Dolores Ruiz Negrillo

H ay trabajos b ib liográficos perfectos de d iversos tem as, sobre to d o  si 
ten em os en cu en ta  los precarios m ed ios con  lo s  q u e se llevaron  a cabo. 
Sólo así, se d iscu lpan  lo s  fa llos — en ten d id os com o lim itac ion es—  q u e a 
v eces pueden  con ten er. E sto  le ocurre a P érez P astor. A  n ad ie  de lo s  que  
con ocen  de cerca la obra de este  insigne b ib liógrafo , se  le pasa por la  
cabeza el pensar que se dejó en e l tin tero  algunas obras sin  ver, o sin  
describ ir por no con siderarlas im portan tes o por falta de esp acio . E s ob v io , 
que realizó su labor con unas con d ic ion es m ín im as, a lgo apresurado y  
que por desgracia, en 1887, fecha de aparición de su obra La Imprenta en 
Toledo, prem iada por la B ib lio teca  N a c io n a l1 y a pesar de ser b ib lio te 
cario de esa C asa, no pudo co tejar to d o s  lo s  ejem plares sa lid os de las  
prensas to ledan as desde el sig lo  X V  hasta  1887, ya qu e no  se  con ocían  
lo s su fic ien tes libros de e so s  s ig lo s; lo  que n os indica la labor que aún  
nos queda por hacer, si querem os ten er un con ocim ien to  lo  m ás fiel p o 
sib le acerca de nuestra  prim era im prenta.

Sin em bargo, e s  d igno de alabanza, que llevara a cabo una exh au stiva  y 
precisa in vestigación  en los que pudo con su ltar, m irar, estu d iar; am én  
de ser el prim ero y  ú n ico  trabajo ex is ten te  de e ste  tip o  para T o led o  (es 
decir, que con ten ga  d escrip cion es b ib liográficas de obras). N o  e s  de e x 
trañar que don C ristóbal com p artiese  el princip io  que caracteriza  a tod o  
buen b ib liógrafo : e l am or a lo s  libros.

N o  hay que o lv idar que la c iudad  de T o led o  fue el centro  de reunión  
de la C orte durante el sig lo  X V I y que por tan to , no haría o íd o s  sord os a 
lo s  avan ces que le llegasen  de E uropa, sien d o  una de las prim eras cap itales  
en las que se  instalaría la im prenta.

Para hacer las ad ic ion es a P érez P astor con tam os con  el gran avance  
producido en  lo s  e stu d io s tip ob ib liográficos, en  parte p o ten c ia d o s por la 
C onfederación  E spañola  de E stu d io s L ocales, que d esd e 1983 están  lie-

1. P é r e z  P a s t o r ,  C ,: La im pren ta  en Toledo. M adrid , M anuel Tello, 1887.
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vando a cabo la  e laboración  del p royecto  de T ipob ib liografía  E sp añ ola , 
del cual, están  llegan do su s prim eros resu ltad os. E s de lam entar, sin  em 
bargo, el h ech o  de que nu estro  patrim onio b ib liográfico  se  en cu en tre  tre
m en d am en te  d isperso  por e l m u n d o; lo  que es s ín tom a  de qu e haya sido  
m ás va lorado por lo s  extranjeros, en cargados de barrer lo  m áxim o p osib le  
para su s p a íses y  favorecido  por el d escu id o  de lo s  e sp añ o les a ten to s  a 
o tros m en esteres. A s í nos en con tram os ejem plares — com o es e l ca so  de  
obras de T o led o—  en d iversas b ib lio tecas ex tran jeras: B. N a c io n a l de  
Lisboa (que por razones h istór icas estu vo  un ida duran te algún tiem p o  a la 
C orona E spañola  y por p roxim id ad  geográfica); B ritish  L ibrary; B. N a 
cional de P arís o H ispan ic S oc ie ty  de N e w  Y ork ; B. N . de R ío  de Janei
ro ... A  esto , desgraciadam ente, p od em os añadir lo s  te s tim o n io s  de in v e s
tigadores de to d o s  lo s  tiem p os, com o el de don V icen te  B arrantes, quien  
el 1880 clam aba contra la exp o liación  qu e sufrían n u estras b ib lio teca s  por  
bárbaros, dañosa para la  con servación  de nu estro  p atr im on io  b ib liográfico  
n acion a l; reflejado en  el artícu lo  46  de la actu a l C on stitu c ión .

La im prenta en  E spaña se in trodujo tard íam ente, d eb ido  a que está 
bam os ocu p ad os en  nuestra  u n ificación  nacional, aun que q u iso  el d estin o  
que v in iese  a co in cid ir  con  la aventura del d escu b rim ien to  de A m érica . 
Y  el prim er te stim o n io  de la im prenta en T o led o  e s  de 1483, cuan d o  los  
R .R .C .C . con ced en  privilegio  para la  estam p ación  de la B ula de C ruzada  
al m on asterio  de San P edro M ártir. A  partir de esa  fecha a la Im perial 
ciu dad  aparecen  ligad os m u ch os nom bres de im presores, ex tran jeros a l
gu n os de e llo s , lo  que prueba el gran atractivo  qu e deb ía  o frecer  la  c iudad  
en e l sig lo  X V I.

En el caso  de T o led o , n o s en con tram os un nú m ero in d eterm in ad o  de  
pliegos su e lto s  que tratan de tem as re la tivos al C ab ild o  cated ra lic io  o  al 
A yu n tam ien to , bulas, rom ances y  que, al no  llevar declaración  exp líc ita  
en su co lo fón  del nom bre de su ed itor, han pasado un poco  in ad vertid as  
(véase  el n.0 18 de la rev ista  Toletum d ed icado  al V  C entenario  de la  im 
prenta to ledana). Para saber realm ente si sa lieron  de las prensas to led a 
nas de la ép oca , es n ecesario  contrastar lo s  grabados o lo s  tip o s  de letra , 
e incluso , d eten ern os en la tem ática . P ero  aquí, m e v o y  a centrar e x c lu 
sivam en te  en lo s  libros. D ich o s  libros, son  de una gran b e lleza , p ráctica 
m en te  sin  erratas y  con  la n ota  com ún de estar rea lizad os con  el m ism o  
tip o  de papel s e l la d o 2, en  letra gó tica  o  redonda (m ás com ún al avanzar  
el sig lo). Su co n ten id o  es variad o: literatura, m ed ic in a , lib ros de ca b a lle 
ría, libros de rezo, etc .

Las a d ic ion es a la obra de P. P . pueden  ser de d os tip o s:

•  obras de las que no co n o c ió  su ex isten c ia .

2 .  B r i q u e t :  Les filigranes du  papier. D ictionnaire  des m arques de  papier  
des leur apparition vers 1282 ju sq u ’a 1600, P a r í s ,  P i c a r d ,  1 9 2 4 .
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•  obras extra ídas de ca tá logos de b ib lio teca r io s o de libreros. S ignifica  
que P érez P astor  no  vio  d irectam en te el ejem plar, pero, tien e  la  certeza  
de su ex isten c ia  m ed ian te  d ich os c a tá lo g o s :i.

M e voy  a centrar exc lu sivam en te  en  e l prim er punto, en lo  que llam a
m os dar noticia  de un «hallazgo b ib liográfico»; que espero  sean  in cre
m en tad os a m ed ida  que avanza la in vestigación . Y  sin  m ás preám bulo, 
paso a describ ir lo s ejem plares:

1. C h i r i n o ,  A lo n so  d e

¡ M en or  daño ¡| de m ed icin a . ||

aiiij—  biij—  ciij—  diij—  eiij—  fiij—  giij—  X LIIII fo lio s  

h .lr  —  P ortada
h .lv  — T abla de lo  que con tien e
fol. I —  E m pieza el tex to , letra gótica
fol. XLIIII —  [d esp u és de finalizar el t e x t o : ]

■¡ A  hon or § gloria de d ios to d o  pod eroso  § de la jj b ienau en tu rada virgen  
sin m anzilla  su  m adre : acab óse el libro in t itu la r =  |¡ do  M en or daño de 
m edicina. C om p u esto  por el fam oso m ed ico  A lo n so  ch irino de cuenca. 
La qual obra fue v ista  § ¡| exam in ada por el reuerendó señor d o tor  A lfo n so  
o r =  1 tiz  can ón igo  en la S(a)cra yg lesia  de to led o  : d elega =  || do § 
diputado por el reu eren d issim o S e =  || ñor d o(n ) fray F ra(n )cisco  X im en ez  
a r fa b is =  |¡ po de la d icha S(a)cra yglesia . La q(ual) ' es de gran p u echo § 
v t i— |! lidad  para q u a lq u i=  || er  q(ue) dila q u is ie =  || re vsar. 
A c a =  || b ose  a. xxvij /  d(e) ju lio  d (e) || M .d . ¡| § v.

•  G ra b a d o : S an t Cosm e S an t D am ian 1
•  F ilig rana del p a p e l: m ano  con los d edos ex tend idos y una flor. B ríquet,2 en 

su estud io , la recoge con el n." 308 y la a trib u y e  a las im pren tas de esta  
época de T o ledo  y B arcelona.

•  E jem plar d e te rio rad o .

2. G a r a y ,  B lasco  d e

|| &■ O racio(n) en  alabanza : llam ada || en  griego P anegyris : juntam e(n )te  
con  el P arabién  ¡¡ dado /  al illu str issim o  y reuerend issim o Señor don | 
Juan M artín ez S ilíceo  /  por el arzob ispado de i T o led o  / de qu e ha sido  
proueydo. H ech a  en L a =  || tin  y R om an ce /  por B lasco  de G aray. |l & En 
T o led o  en  casa de Jua(n) de A yala  || 1546 ||

3 .  S i m ó n ,  f o s é :  C ien notas a “La Im p ren ta  de  T o led o ” d e  P érez Pastor.
Homenaje a D. Fernando Jiménez de Gregorio, Centro de Estudios de los M ontes
de Toledo y  la Jara. Toledo, 1988.
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avij—  fo lio s  sin  num erar, 

h. Ir —  P ortada.
h. 2v —  E p ísto la  del autor a D . Juan M artín ez  S ilíceo , 
avj —  E m pieza el tex to , letra  redonda.
[después de finalizar el te x to : ]  H ex a stico  a nuestra  señora.

•  F ilig rana del papel: B riquet, n.‘> 308.

3. B u e n a v e n t u r a ,  San

¡ &■ A q u i com ienza  el libro que es || llam ad o en señ am ien to  del c o r a r o n : 
§ prim eram e(n)te es p u =  || e sto  el prologo  del q (ue) fizo el libro en  el 
qual en señ a tres c o =  || sas que deue guardar el pred icador en  la su 
am on estacio (n ). |

aiiij—  b iiij—  ciiij—  diiij—  eiiij—  fiiij—  giiij—  hiiij—  iiiij—  kiiij—  
m iiij—  niiij—  o iiij—  piiij (fo lio s  sin  num erar).

h. Ir —  P rólogo.
h. 2r —  E m pieza el tex to , letra gótica .
[d espués de finalizar el t e x t o : ]

, & Fue ym p resso  este  ca th o lico  : y  || d eu oto  libro que com p u so  Sant 
buena ventura del || en señ am ien to  del coraron . En la  m u y  § y m =  || peria l 
cibdad  de T o led o  por Juan V arela || de Salam a(n)ca. A ca b ó se  a xvij d ias 
del m es || de Junio. A ñ o  de n (ues)tro  Saluador jesu  C (h risto ) || de m ili § 
q u in ie(n )tos § d iez años. ¡¡

•  T ab la  de la p resen te  Obra.

•  Escudo R eal — TA N TO  M O NTA.

4. D e  L a p id e , Juan

: 6- R eso lu toriu m  dubioru(m ) cir =  |¡ ca ce lebration e(m ) m issarum
occurrefn )tiu (m ) |1 per venerabile(m ) patre(m ) dom inu(m ) J o a n =  || nem  
delapide d octore(m ) theo logu (m ) ¡| parisie(n )sem  : ord in is cartusiem  || ex  
sacroru(m ) canonu(m ) pbatoru(m ) || a tq (ue) d octoru (m q u e) sen te(n )tijs  
dili =  1 genter co llectu m . ¡| * || <&■ Sum m a dubiorum  reso lu torum  in h o c  
| opere con ten toru m  sunt. clxvj. |

a iiij—  b iiij—  ciiij—  diiij

h. Ir —  P ortada.
h. 2v - -  1 &• T o tu s seq u en s tracta tu s in /  d ecen t cap itu la  partitur. j1 
[después de finalizar el t e x t o : ]
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|| <&- A cc ip ite  oprim i sacerd otes hoc opu scu lu (m ) (ad deb itu (m ) ord inem  et 
ritu(m ) circa ce lebratione(m ) m ustaru(m ) ren e(n )d u (m )) v t i =  || listim u m :  
vigilanti stu d io  atq(ue) sum irá d iligentia  im per || in insign i T o le tan a  ciu itate  
im pressum  arte § induliria J C hristophori gallici § F ra(n)cisci de alpharo  
socioru(m ). I m =  || p en sis vero n ob ilis  M ich aelis  de egura pactu(m ) fu it  
sex to  || yd u s A u gu sti. A n n o  sa luatisere Jncai n a tio n is  M il le s i=  || m o  
quin gen tésim o v ig és im o  sép tim o.

•  P o rtad a  b ico lor, enm arcada  con adornos florales.

Contiene además con portada propia:
¡| & O rdínariu(m ) m isse  : ex  d iu e r =  |¡ sis S(an)toru{m que) patrum  de- 
cretis : p(er) quoru(m )cu(m )q{ue) diui(n)a m y s t e =  I ria celebrare vole{n)- 
tiu(m ) in stru ctio (n )e : d ilige(n )ti in d a g i=  |¡ ne co llec tu (m ) : de cerim onijs 
co(n )u en ie(n )tib u s in m is s a =  || ru(m ) ce lebratio(n )e vsita (n )d is cop io s iss im e  
tracta(n)s. || In quo insuper habens cen tu (m ) sexagin ta  sex  || eu e(n )tes  
seu casu s fortu ito s : in qu os non || num q(ue) m in (us) cau te ce lebra(n )tes  
S a c e r d o =  || te s  i(n )cidere possu nt. Q ui cu(m ) p (er)que || stion u (m ) seu  
dubio(rum que) m odu(m ) p r e p o =  || s iti s in t argutas : to tid em  ¡| ad iectas  
(per singu lo(rum que) quoru(m que) d e c la r a t io =  || ne) reso lu tion es || inue- 
nies. || In m argin ibus vero  h ab es ex d iuersorum  doctoru m  || vo lu m in ib u s  
an n otatiu (m )clas proijs qui la tiu s hac per || qu irere m ateriam  desid eran t 
prom ptius inuen iant. |

h. Ir —  Portada, 
h. l v  —  En b lanco .
h. 2r —  E p ísto la  ded icada al C ardenal D . Juan B uchardo.
h. 2v —  T abla de lo  que con tien e.
fol. III —  E m pieza el tex to , letra gótica .
fol. X X V II —  F inaliza  el tex to .

•  P o rtad a  b ico lo r, en m arcad a  con ad o rn o s florales.
•  F ilig rana del papel: B riquet, n.° 308.

5. G e r s o n , J u a n

C on tem p tu s m undi. ||

aiiij—  biiij—  ciiij—  diiij—  fiiij—  giiij—  
hiiij—  iiiij—  kiiij—  liiij (fo lios sin  num erar)

h. Ir —  P ortada.
h. 2v  —  || C om ienza  el libro  prim ero de Jua(n) || gerson  ch an ciller  de 
paris : de rem edara ch risto  : § del m e =  || n osp recio  de tod as la s  v a n i
dades del m und o. ||
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C apítu lo  I, letra gótica .
[después de finalizar el t e x t o : ]

| & F enecen  los q uatro  lib ros de Johan G erson  !| C h anciller  de P aris del 
m u(n)do : § |j su tratad o p equ eñ o d(e) la ym aginacio(n ) del corago(n). [¡
| D eo  gracias || Im presso  en la em perial c ibdad  de T o led o  a viij d ia s  de 

O ctubre año de m il § d. § xij || añ os por N ico lá s  d ep iem o(n )te  
§ Juan jl, de V illaquiran . |j

•  Tabla de lo que contiene.

•  F ilig rana del p a p e l: B riquet, n.° 308.

6. G er so n , Juan

|| C on tem p tu s m undi hech o  por ¡; Juan gerson  ch anciller  de || paris.

aiiij—  b iiij—  ciiij—  diiij—  fiiij—  giiij—  
hiiij—  iiiij—  k iiij—  liiij (fo lios sin  num erar)

h. Ir —  P ortada.
h. lv  —  /  C om ienza  e l libro prim ero de Jua(n) / gerson  ch an ciller  de P aris  
/ de rem edar a C h risto  : y  del m e- / n osp recio  de to d a s  las v an id ad es  
del m un do. /
C apítu lo  I, letra gótica .
[después de finalizar e l t e x t o : ]

| F en esce(n ) lo s  quatro libros de ; Juan gerson  ch an ciller  de P aris /  del 
desprecio  j1 del m undo : § su tractad o p eq ueño de la y m a g in a =  |j c io (n )  
del corazo(n). F ue im presso  en  la ym perial c iudad  || de T o led o  por Jua(n) 
de villaq(ui)ran . A ca b ó se  a xxx . || de O ctubre : de m il § q (u i)n ien tos y  
xxiij años. |

•  Pergam ino con d ib u jo s dorados.
•  G rabado  q u e  reproduce  a un m onje en su escribanía .

7. B oecio

|| B oecio  de co n so la c io  I! y  U ergel de c o n so la d  =  on, en  R om ance, 

aiiij—  b iiij—  ciiij—  diiij—  eiiij—  fiiij—  giiij—  xlij fo lios  

h. Ir —  P ortada.
h. 2v —  &• C om ienza  el prólogo  de B oec io  de la con so la c ió n  p h ilosofica l.
h. 3v —  T abla de lo  que con tien e.
fo l. v —  E m pieza el tex to , libro I, letra gótica .
fol. xlij —  [después de finalizar e l t e x t o : J
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|| A qu i se acaba el B o ec io  de con so lac ión . [|

fol. j —  | A qu i com ienga el libro || llam ado : U erge l de con so lac ión . || 
E m pieza el tex to , letra gótica .

A iiij—  B iiij—  C iiij—  D iiij—  E iiij—  X X IX  fo lios  
fol. X X IX  —  [d esp u és de finalizar el te x to  : ]

¡ &■ A cabad a y  em p(r)im ida fue la  p (re)sen te obra || del B oec io  : § U ergel 
de co (n )so lacion  por || [ua(n) varela de Salam a(n)ca : vezin o  de S eu illa  
|| a .xv .d ias de octu b re : año d(e) m ili § d.xj. años. ||

•  T ab la  de lo que contiene.
•  F ilig rana  del papel: B riquet, n,° 308.

8. Crónica d e l  C id

|¡ 6- C oronica del m uy e s f o r =  ¡j gado § in u en cib le  c a u a =  ¡| llero  e l C id  
ruy diaz ¡| cam peador délas || E sp añ as: ||

aiiij—  b iiij—  ciiij—  diiij—  eiiij—  fiiiiv j—  fo lio s  sin  num erar.

h. Ir —  P ortada. ■
h. 2v —  / A q u i com inga vn l i =  /  bro llam ado Sum a de las co sa s  m ara =  
/ u illosas que h izo  en su v ida  el bue(n ) c a u a =  j| llero  y  esforgad o el C id  
ruy diaz ... /
h. 3r —  E m pieza el tex to , letra gótica .
[después de finalizar el te x to  : ]

|| &■ fin de la obra || &■ A q u i fen esce  el breue tratado délos n o b les  fech os  
y b a =  |! ta llas que el buen cauallero C id ruy d iaz v en c ió  /  co n  || fauor § 
ayuda d(e) n u estro  Señor. E l qual se  acabo || a.ij.d ias del m es de ju lio  : 
por M iguel de ¡| E guia : en la m uy nob le y leal c iu d ad  ¡j de T o led o . E n  
el año de n u estro  ¡| redem ptor § Saluador jesu  ¡j ch risto  de m il § q u in ien 
tos § v e y n =  ¡¡' te § seys ¡j A ñ o s, ||

•  G rabado .

•  La descripción de e s te  lib ro  está  hecha sobre  la ed ic ió n  facsím il d e  1903, 
que se en cuen tra  en la B ib lio teca del P a lac io  R eal; el orig inal se en cuen tra  
en la H ispanic Society de N . Y ork .

9. C órdoba, A n to n io  de

| O P E R A  ¡ F R A T R U M  A N T O N II | C O R D V B E N S IS , ¡ O R D IN IS  
M IN O R V M  R E G V L A R IS  |! obseru antiae, & P rou in ciae  C aste llae  || Prou in- 
cialis M in istri, ¡ LIBRI Q V IN Q V E  D IG E S T A , |
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I. Q uaestionarium  T h eo log icu m
II. D e Ignorantia
III. D e con scien cia
IIII. A rm a fidei & E cclesiae , seu  de P o te sta te  Papae  
V, D e  In d u lg en tes inscrib itur

|| IN  Q V IB U S, Q U A E  IN  V A S T IS  T H E O L O G O R V M , || & Iureprudentum  
cod ic ib u s d isspersa, d iffusa su nt, in vnum  con gesta , &■ quae sum m atim , 
&■ con fu se , || la tiu s fu siusq (ue) (p ersp ic iu ita tis  gratia) en ucleata  in u en ies  : 
ita tán dem  v t horum  assertion ib u s || fu n d itus ex p lo s is , istorum  en od atis , 
caeterorum  bonarum  rationum  fu n d am en tis ! com m u n itis , au ctoris m en s  
<£■* nu lla teu n u s paruipendenda s e n =  || ten tia  proponatur, 6- e lu cesca t. || 
H is a ccesseru n t Ind ices dúo, quorum  prim us q u a estio n es vn iu scu isq u e  libri 
osten d it : |¡ secu n d u s, rerum  notab ilium  sen ten tiae  in sin uat. || (E scu d o  
grabado) C V M  PR IV IL E G IO . ¡¡ V en etijs, ex  O fficina lord an i Z ile tti, 
M .D .L .X IX . |

A 2  —  A -Z 3 —  A a  —  T t3 ■—  508 págs.

h. Ir  —  P ortada, 
h. Iv  —  En b lanco.
h. 2r —  E p ísto la  del autor ai Illm o. D . Fray B ernardo F rexn ed a , 27  de  

m arzo de 1569.
h, 4r —  P riv ileg io  del C on sejo  de C astilla , firm ado por Jorge de O nlaal 

de V ergara.
h. 4v —  L icencia R eal, dada e l 16 de enero  de 1571, A n to n io  E rasso . 
pág. 3 —  E m pieza el tex to , a d os co lum nas, latín , 
pág. 508 —  F inaliza  el to m o  1.

|| F. / A N T O N II C O R D V B E N S IS  || O R D IN IS  M IN O R V M  || R E G V L A R IS  
O B S E R V A N T IA E  1 P R O V IN C IA E  C A =  || ST EL L A E , ¡| 
Q V A E S T IO N A R II T H E O L O G IC I || L iber S ecu n d u s. ||

A  —  Z3 —  A a3 —  B b-O o4 —  Pp3 —  *3 —  **4 —  500 págs. +  16 págs.

h. 1 —  E m pieza el tex to , a d os co lum n as, latín .
pág, 146 —  F in aliza  el to m o  II y  em p ieza  el to m o  III (n um eración  seguida), 
pág. 500 —  [después de finalizar el tex to  :]

| & H ec  om nia m ea opera e t  q u e lib et alia scrip ta  e t  scr ibenda correction i 
Sánete m atris E cclesiae  e || cu iu slib et m eliu s sen tien tis  hu m iliter  s u b m it to : 
nec aliud sen tio  ñeque sen tiré v o lo . ||
& Im pressus V en etijs  in o ffic in a  lord an i Z ile ti, V sq (u e) ad. fo . 22¡8. secu n d i 
tom i. Inde vero 1 vsq (ue) in finem  T o le ti excu ssu m  perfecte  in o ffic in a  
Ioannis de A ya la , ' A n n o  dom in i 1570. d ie vero  14. o ctob ris . [|
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•  S um ario  de  lo que con tiene  el libro, I, II, III, IV.
|| LA U S D E O  ||

•  P erten ec ió  a Jerón im o G arisa.
•  In scripción ; “ Está a  uso del conven to  de  X adraque , año de 1743” .
• P ro ced e; de  los C apuchinos de X adraque.
•  Es una coedición1 e n tre  los d os im presores, uno  veneciano  y o tro  español.
•  Es un, ejem plo de las bu en as re laciones en tre  ed ito res  y p uede  que se haya

hecho  to d o  el libro en te ro  en el ta ller de uno  solo, ya que apenas se no ta
alguna d ile renc ia .

10. D íaz d e M ontalvo, A lfo n so  

(Falta portada, em pieza en  el fo lio  j)

fol. j —  || <&■ P or m a(n)dado délos m uy a lto s y  m u y  p o d e =  |¡ rosos Sere- 
n issim os y  ch r istian issim os p r in c i=  || pes R ey  don F ernando y  R eyna  
doña Y sabel n u etros señ ores. C om puso  este  libro d(e) L e =  ¡| y e s  e l d octor  
A lfo n so  d iaz de M on ta lu o  oyd or de su audiencia  : y  su referendario  y  
de ,| su con sejo . ||
' T itu lo  prim ero d(e) la /  Sancta Fe C ath olica . ;|

aiiij—  b iiij—  cv—  dv—  ev—  fv—  gv—  h v —  k v—  
iv—  Iv—  m v—  ov —  piiij—  C X X  fo lio s.

fol. j —  E m pieza el tex to , a dos colu m n as, 
fol. cx x  —  [después de finalizar e l te x to  :]

|| Fue im presso  el p resen te  libro || délas O rdenanzas R ea les  : en  la  
im perial c iu dad  de T o led o . || En casa de Juan de A yala . A  co sta  de D iego  
L ópez m ercader de libros. A ca b ó se  a sey s  d ias [| del m es de Julio. 
A ñ o de m il || § q u in ien tos § q u a r e =  || ta y  n u eu e años. || * ||

* F ilig rana del papel: B riquet, n . °  308.

11. D elgado , A n to n io  (Fray)

! A V IS O S  || Y  D O C V M E N =  || T O S D E  P R E L A D O S , E N  EL || qual 
se tratan och o  títu lo s principales del D e =  || rech o , v tiliss im o s y  n ecessa -  
rios para tod os lo s  I1 ecc lesia s tico s , y tam bién  para seglares, || C om o  se  
vera en la tab la  ,j d este  libro. ||
C O M P V E ST O  P O R  EL P A D R E  P R A Y  || A n to n io  D elgad o  T orreneyra  
com issario  de C orte, || P red icador y  P rocurador G eneral de tod a  la  O rden  
de Señor San F rancisco . ||
D IR IG ID O  A L  P A D R E  F R A Y  | P ed ro  de Salazar. | (E scu d o  d e  I.H .S.) 
C O N  PR IV IL E G IO . j| En T o led o , por T h om as de G uzm an. 1589. || E sta  
tassad o en m arauedis. ||
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Ih  +  q 5 —  A  —  Z  5 —  A a  —  N n 5 —  O o 3  —  291 págs., tam año m isal, 

h. Ir  —  P ortada.
h. 2r —  A p rob ación  de Fray A n to n io  de A gu ilar, M adrid , 2 de octu b re  

de 1595.
h. 3r —  A p rob ación  de Fray M a teo  de B urgos, C om isario  G eneral, M adrid , 

4  de en ero  de 1590. 
h. 3v —  A prob ación  del C onsejo  R eal, por Fray D iego  A ld erete , 20 de 

m ayo de 1596. 
h. 4r —  Sum a de p riv ileg ios.
h. 4v  —  E p ísto la  ded icada al P adre Fray P ed ro  de Salazar, C on su ltor  del

C on sejo  Suprem o por e l autor, 
h. 5r —  P ró logo  al C ristiano  lector ,
fo l. I —  E m pieza el tex to ,
fo l. 291 —  F inaliza  el tex to .

Contiene además con portada propia:
| R E G L A  | Y  A R A N Z E L  D E  | P R E L A D O S .

C olofón  : || E N  T O L E D O  || En casa de T h om as || de G uzm an.
|| A ñ o  M .D .X C .V III. ¡|

• Este lib ro  tiene , a  mi parecer, un e rro r  en la p o rtad a , ya  que to d as  las 
aprobac iones están  d ad as en  fecha po ste rio r a la que figura en ella.

•  El segundo lib ro  no lo describo , po r haber sid o  recogido p o r P. P asto r y 
d esc rito  p o r él. En Ja B iblioteca N acional se conservan  d os ejem plares, uno
es Regla y  A ra n ze l d e  prelados y  o tro  el que lleva los dos lib ro s ; en  éste
m e baso p ara  hacer la descripción.

12. A m u s c o ,  E nrique  

E scu d o  O bispal. Orla d ecorativa

|| C uius parm a h ec  e st : que sp len d en s purpurat auro : |
|| B u rgen sis d ecu s e st a n tistir is  a tq(ue) R osan i !|
|| Q uis genu s vn d e dom o : F on seca  ex  gen te  propago !|
Ü clara . toge  rebus g estis  e s t  tem pore b elli . ||

'! D iu in i. A piarij tertiu s T om u s : que || e st tertia  pars principalis tracta -
tu u (m ) seu  doctrinarum  co(m )m u n i(u s) !! pred icab iliu (m ) : q u e ex  ó m n ib u s  
sex  B ib lie partibus co llec te  su n t || per m agistru m  h enricu(s) h am u scu (s) : 
cu(m ) rem ission ib u s m u tu is § '' ap p lica tion ib u s eiu sd em  perutilis in ca lce  
an n otam en toru(m ). ||

a6 —  b ó  —  c6 —  d6 —  eó —  f6 —  g6 —  h6 —  i6 —  k 6  —  a4 —  b 4  —
c4 —  d4 —  e4  —  f4 —  g4 —  h4 —  i4  —  14 —  m 4 —  n3 —  o3 —  p3 —
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q3 —  r3 —  s3 —  t3 —  v3 —  x3 —  y3 —  z3 —  aa3 —  bb3 —  cc3 —  dd3 ■—• 
ee3 —  ff4  —  317 fo lios.

h . Ir  —  P ortada.
h. Iv  —  E p ísto la  del autor al lector, 
h . 2r —  T em ática  del tom o III.

•  G rabado, q u e  rep resen ta  a S. A gustín , S. Lucas, S. Pablo, S. Juan, S. M arcos,
S. M ateo, S. A m brosio , S. Pedro  y  S. Gregorio, leyendo.

F ol. I —  E m pieza el tex to , a d os co lu m n as, letra g ó tica  sob re v ite la , 
fo!. 318 —  [d espués de finalizar el tex to  :]

| M arca del im presor. E xp lic it ter tiu s T om u s : q u e e s t tertia  pars p r in =  || 
cipalis d iu in i A piarii. [[

| (m ano) Ego A rn oa ld u s G u ille lm u s B rocarius typ ice  artis m agister  h o c  || 
opus : quod Sacrae Scripturae A piariu (m ) in scrib itu r : im prim en du(m )
curaui. S u a =  |j den te  reuere{n)d issim o in  ch risto  Jesu patre ac Illu stris-
sim o d (om i)no. D o . Joa(n)ne || F o n seca  B urgensi ep isco p o  : cod em q (u e)  
arch ie(p isco)p o  R osan o. §c. a tq(ue) pro || sua in m e au torita te  m axim a  
im perante : v t vel suo  pericu lo  ta(m ) ( tum  op u s ta(m ) q (ue) m u ltip lex  
ex varium  ex  offic ina  m ea p o t i s s i=  |¡ m u(m ) in  lucem  p(er) d iret : illa  
ex istim atio (n )e  d u ctus ecclesia (m ) : atq(ue) d iu in i cu ltu (s) m in istri ha- 
b ere(n )t |[ vnde co tid ie  fierent coctiores. Q uare v o s  || o  iu cu n d issim i le c to 
res hortor § m on eo  : || v t  p(er) illiu s in co lu m ita te  atq(ue) h onoru(m ) || 
a ccesion e deu(m ) inm orta lem  o m n i=  | b u s v o tis  p recem in i u a lete  || 
lectores op tim i. [j
A  Im pressum  T o le ti in  cen ob io  S ancti P etri m artyris. A n n o  v irg in ei |[ 
partus m illessim o  q u in gen tésim o d écim o n on o  . q u in tu s id u s M aj. ||

•  E rratas .
•  Se tra ta  de  una ed ic ió n  de lu jo  p a tro c in ad a  po r el O bispo Fonseca. Se co n 

servan o tro s  d os ejem plares sobre  papel. Pérez  P a sto r describe  la I y  I I  parte , 
p e ro  no  este  ejem plar.
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"RELACIONES TOPOGRAFICAS” INEDITAS 
DEL REINO DE TOLEDO

Luis Arias González 
Higinio Martín González 

Francisco Javier Chocafro Martín

A l realizar n u estro  trabajo en focado hacia la  p u b licación  de las «R ela
c ion es T opográficas» de F elipe II en las actuales zon as de E xtrem adura y  
S a l a m a n c a n o s  fue n ecesario  efectuar una rev isión  com p leta  de e s te  
d ocu m en to  q ue se en cuentra  dep ositad o  en la B ib lio teca  del R eal M o n a s
ter io  del E scorial* . D ich a  rev isión  m ostró  que hay  dos lugares de T o led o  
que hasta ahora no  habían sid o  in c lu id os com o ta les y  que, de esta  form a, 
perm anecían  in éd itos. N o s  referim os a M oh ed as de la Jara y  a A ld ean u eva  
de San B arto lom é, denom inadas en las «R elacion es»  M oh ed as y  A ld ea-  
nueva de M oh ed as, respectivam ente.

D esd e  lo s  or ígen es de la h istoriografía  e sp a ñ o la a, esta  obra h a  gozado
de una extraord inaria  popularidad en tre lo s  in vestigad ores m od ern istas.
Las «R elacion es» , c itad as a m en u d o  y casi con sid erad as com o un lugar  
com ún, no están  h o y  en  día recop iladas de form a com p leta ; sorp ren d en 
tem en te , só lo  ex iste  e l resum en ex cesiv a m en te  parcial de O rtega R u b io 4, 
que adem ás u tilizó  sobre tod o  las cop ias del sig lo  X V III que hay  en  la 
R eal A cad em ia  de la H istoria  y  no  el original escu ria len se . D esd e p rin ci
pios de este  siglo, se  han e fectu ad o  p u b licac ion es corresp on d ien tes a las 
provincias de G uadalajara, C uenca, M adrid , C iud ad  R e a l5 y T o le d o ; fal-

1. Actualm ente se encuentra en vías de publicación.
2. Real B iblioteca del E scorial, M .: J-I-12 a 18.
3. C a b a l l e r o ,  F . : Discursos leídos a n te  la R eal A cadem ia  de la H istoria, 

en la recepción pública  del E xce len tís im o  Sr. D . M adrid , 1866.
4 .  O r t e g a  R u b i o ,  J . :  R elaciones topográficas de los pueb los de  España. Lo

m ás in teresan te  de  ellos. M adrid , 1918-,
5 .  C a t a l i n a ,  J. y  V i l l a m i l ,  M . : “ R elaciones topográficas de E s p a ñ a .  R ela

ciones de Pueblos de la p rov incia  de G uad ala ja ra1', M em oria l H istó rico  Español, 
M adrid , t. XLI (1903), t. XLIII Í1905), t. XLV (1912), t. XLVI (1914), t. LXVII (1915).

Z a r c o , J . : R elación de los P ueblos del O bispado de C uenca hecha por orden  de  
F elipe H. C uenca, 1927, 2 tom os. R eedición  de la m ism a efec tu ad a  p o r P é re z  
R a m í r e z , D . :  R elaciones de P ueblos d e l O bispado d e  C uenca hechas por orden de 
Felipe H. C uenca, 1983.

V i ñ a s ,  C. y  P a z ,  R . : R elaciones H istórico-G eográficas-E stadisticas de los P ueblos 
de España hechas por in ic ia tiva  de  Felipe H: Provincia  de M adrid . M ad rid , 1949.

V i ñ a s ,  C. y  P a z ,  R ,: P rovincia  de C iudad  Real. M adrid , 1 9 7 1 ,
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tan, por tan to , las de A lb acete , C áceres, B adajoz, Salam anca, M urcia  y  
Jaén. En e s te  con ju n to , e l R ein o  de T o led o  y  d en tro  de él la  actu a l p ro
vin cia  del m ism o  n om b re, co n stitu y e  el con ju n to  m á s im p ortan te , ta n to  
d esd e el p u n to  de v is ta  de la can tidad  de lo s  p u eb los, co m o  de su  p o b la 
ción . A s í  lo  en ten d ieron  V iñ as y  P az, que d ed icaron  m ás de doce  a ñ o s en
la preparación  de los tres vo lú m en es corresp on d ien tes a la m is m a 6. En  
e llo s  no' se  incluyeron  lo s  d os lugares que ahora p resen tam os, p erten e
c ien tes a la com arca de La Jara e in tegrad os, en to n ces , en  la  M esa  a rzo 
b ispal de T o le d o 7. E sta  om isión  ha id o  arrastrándose en  p u b licac ion es  
p osteriores. A sí, el e stu d io  de N o e l Salom ón e, tam p oco  lo s  in c lu y e ; ni 
siqu iera lo  hace  el com p letís im o  y  recien te e stu d io  del p rofesor C a m p o s5, 
a pesar de su exh au stiv id ad . B uscar las cau sas de esta  ausencia , no  e s  el 
ob jetivo  de este_artícu lo , pero ap untam os las s ig u ien tes:

1.a La con fu sión  ev id en te  que se  da en tre el lugar de M o h ed a s en
C áceres con  e l de M oh ed as de La Jara en  T o led o .

2.a El to p ón im o  de A ld ean u eva , e s  de lo  m ás corrien te y  se  en cu en tra  
en  m ú ltip les p rov in cias de E spaña com o son  T o led o , La R ioja , Salam anca  
y  C áceres “ , con  la con sigu ien te  con fu sión  de ca ta logación  que p u ed e  
provocar.

3.a El ca tá logo  del P . M ig u é le z n, in d isp en sab le  para una prim era  
ap roxim ación  a esta  fu en te , ad o lece  sin  em bargo de una serie de errores  
de grafía y  adscripción  provin cia l, que p ueden  llevar a eq u ivocación , s i n o  
se con trastan .

Las «R elacion es top ográficas de lo s  p u eb los de E spaña» o  «R elac ion es  
h istórico -geográficas de lo s  p u eb los de E spaña», q u e de am bas m aneras  
ha sid o  llam ada, fu e  un in ten to  de F elip e  II por realizar un in ven tario  c o m 
p leto  de to d o s  lo s  lugares de E spaña. Era de una am b ición  trem enda para  
la época  y  los m ed ios del m om en to , lo  cual en parte exp lica  su  fracaso. 
C iertam en te  h ubo ten ta tiv a s a n te r io r e s13, pero el prim er cu estion ar io  e n 
v iad o  a las p ob lac ion es fue hech o  por Juan P áez de C astro, cron ista  de

6. V i ñ a s ,  C. y  P a z , R .. : P rovincia  de  Toledo. M adrid , 1951-63, 3 tom os.
7. G o n z á l e z , T . : C enso d e  Población d e  las Provincias y  P artidos d e  la 

C orona d e  Castilla. M adrid , 1829, pág, 72. En esta  obra, A ldeanueva  de  M ohedas 
figura de form a co n ju n ta  co n  N avalm oral.

8. S a l o m ó n , N .: La v id a  rural castellana en tiem p o s de  F elipe II. B arcelona, 
1982.

9. C a m p o s , F. I . :  La M en ta lid a d  en  C astilla la N u e va  en  e l siglo X V I  (R e li
gión, E conom ía  y  Sociedad , según  las “R elaciones Topográficas” de F elipe II). 
R eal M on aste rio  del Escorial, 1986.

10. A A .V V .: G ran A tla s  S a lva t España. Pam plona, 1986, t .  IV , pág. 183.
11. M ig u é l e z , M . : C atalogo d e  los códices españoles d e  la B ib lio teca  del 

Escorial. I. R elaciones históricas. M a d rid , 1917, pág . 287.
12. El Itinerario  de F ern an d o  C olón  (1517-23), co n tin u ad o  y  ap ro v ech ad o  por 

F lorión  de Ocam po en sus Crónicas. Las Grandezas y  cosas m em orables de España
d e  P ed ro  de M edina (1549). R ep erto rio  de to d o s los cam inos de  España  d e  V illuga 
(1546) y  las “ R elaciones de In d ias"  co m enzadas en 1533.
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C arlos V  y de su h ij o ; esta  labor fue con tin u ad a  por A m b ro sio  de M ora
les y term inará con cretán d ose  en  e l in terrogatorio  de 1574, de ve in te  y  
cuatro preguntas y, p osteriorm en te , en  el de 1575 con c in cu en ta  y  n u eve  
preguntas — a éste , p erten ecen  las respuestas de M o h ed a s y  A ld ean u eva  
de M oh ed as—  y el de 1578 con  cuarenta y  c in co  c a p ítu lo s 15. La p royec
tada H istoria  de los pueb los de E spaña, tan propia del afán cen tra lizador  
del rey F elipe, q u edó sin hacer, pero la in form ación  acum ulada sigue  
sien d o  excep cion a l y  tan abrum adora que hasta  el m o m en to  no  se ha 
hecho el estu d io  com p leto  que reclam a. A  pesar de que no  to d o s  lo s  luga
res con testaron , que se  ha perdido buena parte de las m ism as y  que a lgu 
nas de las resp u estas son  parciales o fa lsas — esp ecia lm ente  las referentes  
a cu estion es fisca les— , las «R elacion es»  nos dan una v is ió n  de la E spaña  
del X V I en to d o s  sus asp ectos. En ellas en con tram os no  só lo  las lín eas  
básicas de la econ om ía , la v ida p o lítica  y la socia l-dem ográfica , sino tam 
bién  otra serie de p u n tos que van d esd e la relig iosidad  en  toda  su  co m 
plejidad, pasando por la m en ta lid ad  popular, e l n ivel cu ltural, las con d i
cion es geográficas, lo s  a sp ectos e tn o ló g ico s  y  fo lk lóricos, la  h istoria  lo ca l y 
hasta el habla  y lo s  d ia lectos. P or esto , som os co n sc ien tes  qu e e s to s  dos  
pueblos, por s í so los, no van  a hacer tam balear n inguna de las co n c lu s io 
nes p lanteadas por lo s  d iferen tes e stu d io so s que se  han en fren tad o  a e ste  
d ocu m en to ; ni la cuan tificación  econ óm ica  de Salom ón, ni lo s  presu p u es
to s  relig iosos e id eo ló g ico s de C am pos se van a alterar en  lo  m ás m ín im o. 
Sim plem ente, p reten d em os dar a conocer  e s to s  dos lugares del o cc id en te  
to led an o  y participar de esta  form a en  la necesaria  labor de recop ilación  
an tes m en cionad a y que debería  finalizar en  la realización  de una obra  
de conju nto , aunque esto  está  m uy por encim a de n oso tros y  de n u estras  
posib ilid ades.

Por ú ltim o, hay que referirse a la  transcripción  que h em os llevad o  a 
cabo. El tip o  de letra procesal de las «R elacion es»  es  co n o c id o  por su  
difícil lectura, lo que ha h ech o  que a lgu n os au tores — R ubio O rtega—  o p 
tasen  por las cop ias del sig lo  X V III, m ás aseq u ib les d esd e el p u n to  de 
vista  paleográfico. N o so tro s  hem os d ecid id o  respetar al m áxim o la c o n 
cepción  original de lo  e s c r ito 1*; para e llo :

1.° Se in ten tó  transcrib ir to d o , in clu yen d o  en m ien d as, tachaduras, in 
terlin ead os, firm a s..., in d icán d ose  cuándo se cam bia de letra  o cualquier  
otra circunstan cia .

2." Se ind ica la separación  en tre lín eas m ed ian te  /. Los signos de 
puntuación , in ex isten tes en  el orig inal, son  p u esto s  por n o so tro s , cuando  
su o m isión  pudiera llevar a prob lem as de en ten d im ien to . P roced em os

13. Los catálogos de p regun tas ex isten tes están  recogidos por el D r, C a m p o s  
en Op. cit., págs. 446 y  ss.

14. Seguim os en térm inos generales la p ropuesta  de M i l l a r e s  C a r l o ,  A .: 
Tratado de Paleografía española. M adrid , 1983, vol. II, págs. IX-XÍIT.
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exactam en te  igual con las m ayú scu las tras p u n to  y las in ic ia les  de nom bre  
propio y de lugar.

3.“ Se respeta la ortografía original y  las con tracc ion es. E xcep tu am os  
la U  y la V , a v eces  usadas in d istin tam en te  y q ue n o so tro s actu a lizam os, 
así com o la R qu e leem o s com o rr cuando procede.

4." Se desarrollan  to d a s las abreviaturas, in d icán d ose  m ed ian te  
subrayado.

* * *

I .— M o h e d a s  15

4 1 0 r.

En e l lugar de M oh ed as en vein te  e tres d ias / del m es de M argo de 
m ili y  / q u in ien tos e seten ta  e se is años, nos jun- / tam os D iego  X im en ez  
e A lo n so  Sánchez / M árquez v ec in os del d icho lugar para cum - /  p lir lo  
que nos es m andado por una yn s- / trugion de su majestad, que n o s  fue  
enbiada / por el ¡Ilustre señ or licen c iad o  D iego  del A guila  correg id or / de 
la nob le villa  de Talavera y  en / cu n p lim ien to  d e llo , declaram os lo  s i
gu ien te: /

1. En quanto al prim ero capitulo, d ecim os quel /  nonbre d este  lugar  
es M oh ed as, el qual / según lo o im o s a o tro s m as an tigu os se  d ixo  /  ansi 
porque el s itio  e lugar donde esta  /  fundado, so lia  ser to d o  una m oh ed a  
de / enginas e o tros arboles e no sa- /  v em o s n i avernos oyd o  que tu b iese  
otro nonbre. /

2. En quan to  al segu n d o  cap itu lo  no savem os / m as de aver oyd o  
degir a n u estros padres /  e  a otras personas an tiguas qu e es lugar / m uy  
antiguo, pero no ten em os noticia  / del pringipio de su fund agion  n y  de /  
quien fue el fundador. /

3. E s aldea de la d icha b illa  de T alavera / qu e es sujeta  a su juris- 
digion y cae en  el / rreino de T o led o  y  es del argovispo de Toledo, / y  cae  
en el d estr ito  de la C hangelleria  / de V allad o lid  e  alli ban su s p ie ito s  /  
por apelagion e tanbien  a la ju stic ia  /  argovispal de T o led o . /

10. E sta de la d icha C hangilleria quarenta / e tres leguas p o co  m as 
o m en os e / de la giudad de T o led o  vein te  e / de la d icha v illa  de T ala- 
vera nueve. /

15. Real B iblioteca del Escorial, Ms. J-L-13. A ctualm ente  se d enom ina  M ohedas 
de la Jara, provincia y d iócesis de T oledo , pe rten ec ien te  al p a rtid o  ju d ic ia l de 
La P u en te  del A rzobispo.
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13. El prim ero pueblo que ay yen d o  d este  / lugar hagia donde e l so l 
sale es el E l (sic) ¡ C anp illo  a una legua d este  y e s  de / la m ism a juris- 
digion e esta derecho / al n ascim ien to  del sol. /

14. El prim ero p ueb lo  hacia e l medio dia es P uerto  / de San V icen te  
de la m ism a jurisdigion a dos leguas pequeñas / derecho al m ed io  dia (al 
m argen: P uerto  de Sun V icen te  2). /

41 Ov.

15. El prim ero lugar hacia el p on ien te  es / T orlam ora de la m ism a  
juridigion / a m edia legua d erech o al pu n ien te (al m argen : T orlam ora  
m edía). /

16. A  la parte del n orte o  giergo el prim ero lugar / es E l V illar del 
P edroso , de la m ism a / jurisd igion , a dos leguas no grandes d erech o / al 
norte (al m argen : E l V illar del P ed roso  2). /

17. La tierra d onde este  lugar essta  /  es tenp lada e sana, m on tosa  e 
aspera / esp ec ia lm en te  por la parte de p u n ien te. / T ien e  a un quarto de 
legua la sierra / en que están  lo s  puertos de A rrevatacapas / a la  parte del 
puniente e hazia el m ed io  / dia el puerto  de San V icen te  e m a s / avaxo  
el puerto  que d ixen  del R ey , /  a donde esta  una herm ita en un colla- /  do 
de la sierra que llam an  San B arto lom é / de la  R an a; en tien d en  averse  
assi / e ste  puerto  del R ey porque aviere /  de pasar por alli algún rrey  
para / G uadalupe con  literas o carros / e abrió hase años por alli el 
cam ino / e d esd e en to n ces es que le nonbran / del puerto  del R ey.

18. E s abu n d oso  de leña de enzina , /  a lcorn oq u es y robles, qw exigos  
e jaras, j m adroño e brezo  e otras fieras salva- / jes en  la d icha sierra 
jabalines, cabras m on- / teses , perdiges, liebres e con e- / xo s e o tros  
x en eros de cazas e salva- /  x inas. /

1'9. Cae en  ella d icha sierra de lo s  P u ertos que /  d ich o  es a un quarto  
de legua e com ien - /  za desde (sigue un fragm en to  tach ad o  e ileg ib le )... 
estoria  arroyo caudaloso  a la parte del medio / dia e va a parar a San 
R om án, aldea / de T alavera a g inco leguas dere- / ech as (sic), tres por un 
áspero de la dicha sierra / ay otras g inco de m anera que toda  ella  tien e  / 
diez leguas de largo y este  lugar cae en / derecho de lo s  que d igen  los  
R iscos a ltos. /

41 Ir.

2'3. Es lugar abundante de aguas / porque d em as de m u ch o s pogos  
que ay / dentro del, pasa por la orilla  el arroyo / que d icen  del P ed roso  
que desde la m ism a / sierra en  que ay v e in te  m o lin os poco  / m as o  m enos, 
hasta llegar al rrio de / T axo  a donde va a parar e s te  arroyo / e lo s  d iez  
d estos m o lin os que son d este  lugar / e hord inariam ente m uelen  la  m itad  
del año. / T ien e cantidad  de b iñ as e m uy buenas /  de que se  hagen b in os
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m uy esco x id o s  que se  /  guardan d os o tres añ os y  esp ec ia lm en te  /  de uba  
negra castellana  se  hazen b in os /  m u y  b u en o s tan b lan cos co m o  se ha^en /  
de la uba blanca e asi m ism o se crian / m u ch as e  m u y  b u en as fru ctas del 
berano /  y  n a fen  asi m ism o de la m ism a sierra o- / tras m u chas gargantas  
de agua /  que pasan zerca  del lugar e corren  /  to d o  el año, de aguas m u y  
delgadas / e  m uy frias de berano. /

2i6. E s de m ediana labranza e lo  que m as /  en  e l se  coxe  es  trigo , 
Zevada e zen ten o  /  e can tid ad  de lino m u y  b u en o  que /  es com o  rregadio  
e se cria sin  rregarse / por ser la  tierra um ida e fresca, crian- /  se  tan v ien  
tod os géneros de ganados / en abundancia. L os d iezm os del pan / llegan  
com u n m en te  a se isz ien tas fanegas / de to d o  pan en  cada un año. D e  / to d o s  
ganados a zin q u en ta  m ili maravedís. L inos /  p u ed e costara  o tro s z in q u en -  
ta m ili. V in o s qua- /  renta m ili. /

32. E s lugar no  zercad o  de c ien to  e se ten ta  v ec in o s . /
35. La m ayor parte de de las casas p roveen se  de tex a  / del m ism o

lugar. Las casas son  tod as sin  /  patio e sin  alto. N o  se save  que aya ten id o  
m as v ec in o s . /

40 . L os vecinos son  to d o s  labradores e es Pedro C osta s q ue le d ixen  /  
e  d ixe  fidalgo e Pedro de Salinas, lo s  qu ales gozan  /  de tod as las lib ertad es  
y esen c io n es de q ueste  / cargo e  d ich os hom b res fixosd a lgo  tien en  com ú n - /  
m en te  lo  qwe an m en ester  e to d o s  b iven  de sus labran- /  zas e granxerias. /

43. A y  en  e l un a lcalde e d os a lgu aciles e d os rrex idores /  e un  m a 
yord om o, p u estos por el corregidor de T alavera /  por cédula  e co m isió n
su yas e un escribano publico  por /  ,

4-lilv.

rregistro de Toledo. M oh ed as. Jurisdiccion de T o led o  (en cab ezam ien 
to  del fo lio ). /

44. E l cav ild o  de lo s  v ec in o s de la  d icha v illa  e  lugar /  e l escr ib an o  
tien e  salario de quatro d u cad os por año de /  lo  q n e  d em as tien e  a p rove
ch am ien to  de su o fic io . /

45. Los señ oríos prop ios que tien e  son  so lo  un ex id o  /  e una d eh esa  
boyal en que traen  so lo  ganados / de labor. N o  tien en  rrenta n i propio  
alguno. /

47. La ju risd icción  d este  lugar es de la v illa  de T alabera /  a qu ien  es  
su jeto . Es toda  del arzob ispo  de /  T o led o  en  lo  esp iritu al e tenporaL /

52. G uardanse en este  lugar e l dia de Santa  /  P erpetua, por d eb ozion  
que tienen  lo s  b ec ín o s por / la lan gosta  y  el dia de San B las por b o to  del /  
pueblo  y  el de Santa Lucia por d ev o z io n  / e costu m b re de lo s  v ec in o s . /

Y  esto  es lo  que declaram os de z ierto  /  de lo  co n ten id o  en la  dicha 
ynform azion . / E lo  firm o yo  e l d ich o  D iego  X im en ez . /  (firm a con  rúbrica) 
D iego  X im en ez . /
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(letra de otra m ano) M oh ed as al poniente ? inco  leguas. /  V illar del 
P ed roso  al n orte d os leguas. / E l C am pillo  al oriente una leggua.

* * *

II .— A ld e a n u e v a  d e  M o h e d a s  16 

412r.

En el lugar de A ld ean u eva  de M oh ed as, term in o y  jurisd icc ión  / de la  
nobte v i/la  de T alavera, a d eziseys d ias del m es de / A bril del año del 
n ascim ien to  de N u estro  Salvador Jesu- / cr isto  de m ili y  q u in ien to s y  
seten ta  y sey s años, este  /  d ich o  dia por ante m i A n d rés G u tiérrez  escr i
bano publico , el señ or / Juan A n tó n  alcalde ord inario  en el, D iego  G arcia  
el v iejo  / y A lo n so  Sancbez C añam ero, v ec in o s  del d icho  lugar n on b rad os /  
por el d icho  concejo para e ste  e fe to  por un m andato  del m ism o corregidor /  
señor el señ or (sic) licen c iad o  D iego  del A gu ila  corregidor en la / d icha  
vida de Talavera y  por una yn stru ction  que con  e l yn- / b io  para lo  qu e su  
m agestad  m anda se  haga en  cada un  pue- / b lo  según  en  la  d icha yn stru c
tion  se  con tien e  sin  esce- / tar nny contra el tenor y  form a de la / d icha  
yn stru ction  y  com o a co sa s que con v ien en  / y  m anda su m agestad , la  qual 
hizieron  en la m anera / sig u ien te: /

1. D ixeron  que este  p u eb lo  se  llam a. A ld ean u eva  de / M oh ed as y  q u e  
tienen  por gierto que se llam a / ansí porque a m edia  legua del esta  un  
p ueblo  /  que se  d ize M oh ed as y se cree fue m as an tiguo  /  que e s te  y  por  
se d iferenciar de otros pue- / b lo s  que se llam an A ld ean u evas y  q ue an  
oyd o  / dezir  que en  o tro s tien p os se  llam o A ld ean u eva  / del P ed roso  y  no  
saben la causa porque se de- / xo de llam ar ansi. /

2. D yzen  que saben que e l d ich o  pueb lo  e s  an tiguo  de m as / de f ie n  
años fund ado según  con sta  por escrituras / que an v id o  y  n o  saben  otra  
cosa . /

3. Y ten  que saben  que e s  aldea que esta  en  la jurisd icc ión  / de la  
villa  de T alavera. /

412 v.

4 . Y ten  q ue e l d ich o  pu eb lo  esta  en el rreyno de Toledo en  don- / de 
dizen  la X ara de T o led o .

16, Real B iblioteca del Escorial, Ms. J -I - lí .  Actualm ente se denomina A ldea- 
nueva de San Bartolomé, provincia y  diócesis de Toledo, perteneciente al partido 
judicial de La Puente del Arzobispo.
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7. Y ten  que en este  d icho pueblo la jurisd icción  y tierra es /  del arzo
b ispo  de Toledo y  las atcavalas se pagan a su / m agestad  rreal y  qu e no
saben  porque es del argobis- / po, ni saben la  causa. /

8. Y ten  q u e las juntas del conce jo  para los r e p a r t im ie n to s  se  h azen  /
en el lugar del E strella . /

9'. E ste pueb lo  cae en  el d istr ito  de la C hangilleria de / G ranada y 
que ay de aqui a G ranada ginqwenta leguas / p oco  m as o m en os. / Y  por  
estar la  v illa  de Talavera en el d istr ito  de la C han- /  gilleria de V a llad o lid  
se  van con las apelagiones / a V alladolid  y que ay cuarenta leguas p o co  /  
m as o m en o s a V a llad o lid . /

10. Q ue este  p ueb lo  cae en la ju risd icción  de la v illa  de Talavera y  /  
que ay hasta Talavera och o  leguas (al m argen: a T alauera 8). /

11. Q ue este  p ueb lo  cae en  el arcob ispado de T o led o  e ay de a- / qui 
a Toledo v eyn te  leguas (al m argen: a Toledo 20). /

13. Q ue el lugar m as gercano a d on d e  sale el so l es E l / C an p illo  a 
la m ano derecha, cam in o derecho  (al m argen: El C am pillo  1). /

14. El lugar m as cercan o al m ed io  dia por ca- / m ino derecho e s  El 
P uerto  de San V igen te  d os le- / guas ordinarias del (va su b rayad o: P u erto  
de San V igente dos leguas). /

15. E l lugar m as gercano a pun ien te esta  eS (sic) T or- /  lam ora a una  
legua del ordinaria, cam ino  derecho (al m argen : T orlam ora 1). /

413r,

16. El prim er pueblo  (ta ch a d o : p u eb lo) del hazia el norte es N a - / 
valm oral (va su b ra y a d o : N avalm oral) y  que esta  de aqui dos legu as (va  
subrayado: d os leguas) ordinarias /  y  que da sobre la m ano (tach ad o:  
derecha) yzquierda / y  que no  es frió ni ca lien te , m as frió que no  ca- / 
líen te  y  esta  en tierra llana y  m on tosa  por / algunas p artes y  por a lgunas  
algo áspero y  / no m ui sano, /

18. P u eb lo  abu n d oso  de lleña (sic) y  de m u ch as en zin as / y  rretam as. /
19. Las cagas que ay son  liebres y perd izes y  p o co s / con ejos , an im a

les sa lvajin os, lob os y zorras. /
20. Y  que a la porte de oriente esta  un arroyo p equeño / que se  d ize  

el A n d elu ch a  y no natural de agua / y  esta com o a tres m arró les de va- 
llesta  poco  m as / o  m enos. AI p on ien te  le esta  otro  arroyo q ue / se  d ize
El P ed roso  a un cuarto  de legua y  no / es natural de agua, /

22. En el arroyo del A n d elu ch a  esta  un m olin o . /
23. Q ue es fa lto  de aguas para los ganados en  el ve- / rano y  para

b eber tien e  can tid ad  de p o zo s /  naturales en el p ueb lo  e arrededor del / y  
van a m oler a una garganta que se  / d ize R io fr io  a legua y  m edia  del 
pueblo . /
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24. E ansi m ism o tiene dos d ehesas b oya les  pe- / queñas para el ga
nado de lavor. /

26. Y  que e s te  pu eb lo  es de labranza de trigo y  zebada /

413 v.

y  zen ten o  y de crianza de ganados com o / es obejas y cabras y  puercos  
y ganado ba- / cuno y lo  ay en  lo s  d ich os ganados. /  Y  que se cojeran ord i
nariam ente d ozien tas y tre- / ynta  fanegas de trigo  de d iezm o y  de zevada  
y  zen te- /  no d o z ien ta s fanegas de d iezm o de tod o  poco  m as / o m enos, 
/ y  los dem as d iezm os que valdrán cuarenta  /  m ili maravedís p o co  m as  
o  m en os; /  y la m ayor falta que tiene es de v in o  e aze- / y te  y  p escad os y  
sal y  del v ino  se  probee de Talavera / y sal de E spartinas y  p escad os y  
azeyte de tra- / g ineros del A ndaluzia  e o tras partes. /

32. Y  que el d ich o  pueblo esta  en tierra llana, que ni es /  alta ni baza, 
por algunas partes algo aspe- / ra. /

35. Y  las casas son  de piedra y  barro y de tapias de tie- / rra y de
m adera de enzina y  teja y otras cub i- / ertas de escob a  y lo s  m ateria les
ay arredor / del. / O tras se hazen de m adera de p ino que b ie- /  ne de 
aqui q u in ze  leguas de un p ueblo  que se /  d ize A ren as y desde otras partes 
lexos ansi m ism o. /

36. En una de las d ehesas boya les en un zerro alto  / esta  una zerca
m ui antigua q ue es de piedra / y  barro y  esta  cayda. /

39. Y  que ay en el d icho  pueb lo  seten ta  y  sey s casas /

414r.

y sesen ta  y  sey s vednos y  sesen ta  y un m en ores /  y  qu inze b iud as y 
lo  dem as que no lo  saben. /

40. Y  que la m ayor parte de lo s  v ec in os son  labradores / y  d os h i
dalgos tanbien  labradores y / tienen  una sen ten zia  que d izen  averse dado  
en  / favor de sus an tepasados de padre e agüelo , / por la  qwal gozan  de 
en no pechar ni con tribuyr / en el serv ig io  de su m agesfad , ni en otras  
derram as / con zeg iles, so lam en te  pagan el alcavala. /

42. Y que es gente pobre y  a lgun os tex ed o res de /  lien zo s  y o tros  
trabajadores. /

43. Y ten  que en  este  pueblo ay un alcalde ordinario  / que se  elige  
por el concejo en  cada un año por com i- / sion  del señor corregidor de la  
v illa  de Tafanera. / Y ten  que ay un alcalde ord inario  y  un cura teniente ¡ 
y  dos jurados y  un alguazil y  un m ayordom o / de concejo y  que n o  tien en  
salario ni aprovech am ien to  / n inguno y un escrib an o que ponen  lo s  escr i
b anos del / num ero de la v illa  de T alavera por su ten ien te  e al cura / te 
n ien te  le dan su partido para su su sten tam ien to . /
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45. Y  que e s te  pueblo con tos dem as de la ju risd icción  de / la  v illa  
de Toledo, gozan  con  su s ganados de /  to d o s  lo s  p a sto s com u n es y  m o n te s  
de to- / da la ju risd icc ión  de la d icha villa, j Y  que no tien e  n in gu n os  
térm in os propios, sa lvo  / las d eh esas b oya les  y  ex id o  para su s gan ad os  
del /  d icho  p u eb lo  y d ello  no se arrienda cosa  n inguna, / n i tien en  harto  
p a w  su s gan ados. /

414v.

48. Y ten  que este  p u eb lo  ay una yglesia  perrochal / y  es la ad vocagion  
de señ or San B arto /om e. /

52. Y ten  que en este  p ueb lo  se  guardan an tigu am en te /  g in co  fiestas  
dem as de las q ue m anda la Y glesia , / que son  dia de San S evastian  y  
Santa P erpetua, /  m iérco les desp u és de la R esurregion  y dia de San- / ta  
A na y  dia de Santa C atalina y que se  guar- /  dan an tigu am en te  y  no  saben  
ta causa porque se  pro- / m ietieron  (sic), sa lvo  m iérco les d esp u és de la R e- / 
surregion  que se prom etió  porque n n esfro  Señor nos /  guarde de p ied ra  y  
otras ten p estad es. /

5'5. Y  que por e ste  pueb lo  pasa un cam ino rreal que va / a V a llad o lid  
y al A n d alu zia  y  no es de m u ch o / pasaje. /

En ansi fecha la dicha rrelagion lo s  su so d ich o s la / d ieron  por b u ena  
y  b ien  fech a  en  quanto  /  D io s  le s  da a en ten d er  y  lo  firm o el d ich o  / señor  
alcalde y A lo n so  Sánchez C añam ero por si y  por lo s  / dem as que n o  sa 
bían. (lo que sigue son  errores y  en m ien das) Va testad o  o diz / p u eb lo  y 
o d iz  derecha no vala, va entre /  rrenglones o d iz  lo s d ich os gan ad os va la . / 

Lo qnal p aso an te m i A n d rés G u tiérrez escriban o pnbh'co en  el d ich o  / 
lugar por los señ ores escrib an os del num ero de /  la v illa  de Talavera e 
aaprovado (sic) por lo s  señ ores / del con sejo  rreal de su m agesíacf, que  
de e llo  doy fee / y  en testimonio de verdad  lo firm e de m i m ano y  fize 
aquí /  e ste  m i sino atal en  te stim o n io  de verdad , j (firm as con  rúbricas 
ileg ib les y  sign o  de escribano).

4 1 5r.

(con  letra  de otra m ano) A ld ean u eva  de M oh ed as. / E l C am p illo  al 
orien te una legua. /  P u erto  de San V icen te  al medio dia dos leguas. / 
T orlam ora al pon ien te  una legwa. / N ava lm ora l al norte d os legaos.
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P r o v i n c i a  d e  T o l e d o :  M ohedas  ( n . °  1 ) ,  A ldeanueva  de M ohedas  ( n . 0 2 ) ,  
Talavera d e  la R ein a  ( n . °  3 ) ,  Toledo  ( n . °  4 )
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TOLEDO EN EL MERCADO NACIONAL DECIMONONICO

Albino Feijóo Gómez 

I. TOLEDO EN  EL SIGLO X IX . SOCIEDAD Y  ECONOMIA

«C uando llegu e en ferrocarril a la que, por una trad ición , en  cierto  
m odo irrisoria, se llam a todavía  C iudad  Im perial, no cree el v iajero e n 
contrarse a la s puertas de la antigua m etróp o li esp añola , ni aún a la s  d e  
un pueblo , c lasificado por la adm in istración  m oderna en  la  fastu osa  ca te
goría de las cap ita les de provincia . E l v iajero no  ve  sino un escarpado  
risco a la izquierda, un llan o  a la  derecha, y  en frente, a lo  le jos, algunas  
casas de m al asp ecto  y  ía cúpula de un ed ific io  (el H o sp ita l de T alavera), 
cuyo ex terior no  dem uestra im portancia  n i la  belleza  que in tern am ente  
t ie n e » x. E sta  im presión  es  la que p roduce T o led o  en  el insigne P érez  Gal- 
dós, que lam enta e l estad o  de la cap ital d ecim on ón ica  d esp u és de haber  
sido clave d e la b óved a  de la  h istoria  esp añ o la  y  de resum ir, en tre su s m u 
rallas, buena parte de la cultura pen insu lar. La d ecadencia  de T o led o  se  
identifica  con la pérdida de la cap italidad  d el Im perio en  el sig lo  X V I, 
con el traslado de la capital a M adrid  y con  causas m ás com plejas y , a la 
vez, m ás relacionadas con la realidad in trínseca  de T o led o . E l caso  es 
que T o led o  queda reducida a una sede P rim ada, rica y  flo rec ien te ; a un  
M unicip io  pod eroso , por su d om in io  sob re  lo s  M o n tes  de T o led o , aunque  
no r ico ; y  a una num erosa clase pobre. A s í es T o led o  a p rincip ios del s i
glo X IX  y  durante tod o  el X V III, según  J im énez de G regorio. Su leve  d es
pertar será trun cado por la guerra de In d ep en dencia  y por las d esam orti
zacion es, que acabarán con  la m agnificencia  que irradiaba la  Ig lesia  y con  
el poder de su M u n icip io  3.

1. P é r e z  G a ld ó s ,  B en ito : Toledo: su h istoria  y  su leyenda. M adrid , 1847, 
pág. 35.

2. V icente R odríguez R odríguez , Is id ro  Sánchez Sánchez, H ila rio  R odríguez 
de G racia , F rancisco  F ern án d ez  G onzález, L eandro  H igueruela  del P ino, F e rn an d o  
Jim énez de G regorio , e tc ., ilu s tran  la realidad  to led an a  de la época con num erosos 
trabajos.
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La demografía toledana

D esd e princip ios d el sig lo  X V II la dem ografía to ledana fluctúa  a la  
baja, a pesar de que hay un au m en to  de la pob lación  en  cifras ab so lu tas. 
D esd e  la antigüedad , T o led o  ha sid o  poblada por m u y  d iversas etn ias, 
pero su población  to ta l siem pre ha sido escasa . A  través de la  en cu en ta  
de F elipe II se llega  a la con clu sión  de que en  el sig lo  X V I T o led o  alcanza  
su m áxim o crecim ien to  d em o g rá fico ; y  así lo recon oce D av id  R ingrose  
al calcular en 65.000 h ab itan tes la p ob lación  de la capital a fines de siglo. 
Ya nunca T o led o  alcanzaría cifra tan e levada, cayendo en  el sig lo  X V II  
hasta  10.000 h ab itan tes. T oda la provincia  sufrirá un dram ático  d esp ob la 
m ien to  a causa de la crisis general europea de la prim era m itad  d el s i
glo X V II, de las ep idem ias, e l ham bre y la d ecadencia  econ óm ica  de la  
provincia  y  su capital en  particu lar.

D u rante e l s ig lo  X V III parece ex istir  c ierto  d inam ism o p o sitiv o  en  la 
dem ografía to ledana, pero en realidad no se trata m ás que de u n o s in
crem en tos m ín im os de p ob lación . A  través del anáfisis del C atastro  de  
E nsenada, Javier M aría D on ézar n os habla de una provincia  m u ch o  m ás  
ex ten sa  que la actual, donde cada v ez  hay m ás d esp ob lad os y  n ú c leo s  que  
pierden pob lación  con tin u am en te . Jim énez de G regorio cifra en  12.190 la 
pob lación  de la cap ital en tiem p os de F ernando VI, lo  que significa un  
aum ento de 2.180 h ab itan tes con  respecto  al sig lo  X V II. El m ism o autor  
evalúa en 334.425 los hab itan tes p rovincia les en 1787 % m ien tras H igu e- 
ruela del P ino  n o s  da la cifra de 765..130 h ab itan tes para tod o  el territorio  
com prend ido  por la d ió ces is  to led an a , m u ch o  m ayor que la p rov in cia , d u 
rante la guerra de la Independencia  *. P arece claro que en  el sig lo  X V III  
se p roduce un  c ierto  despertar dem ográfico que a fecta  a toda  E spaña, que  
perm itirá un m od erad o  crecim ien to  de la p ob lación  to ledana.

En lo s  albores del sig lo  X IX , T o led o  parece con tin u ar el crec im ien to  
dem ográfico  in iciado  en el X V III, pero éste  se  ve  in terrum pid o p o r  la  
guerra de Independ en cia , y  deja a T o led o  estan cad a  en e l c ic lo  d em ográ
fico de la E spaña d iec ioch esca , sobre tod o  en la prim era m itad  del X IX , 
con  alta m orta lid ad  y alta natalidad , y  d iversas co n v u ls io n es  o casion ad as  
por ham bres y  ep idem ias, cada v ez  m en os frecu en tes; tal y  com o recoge  
H ilario  R od rígu ez de G racia en  su s in vestigacion es.

La guerra de 1808, pues, v in o  a truncar una lenta  pero prom etedora  
evo lu c ión  dem ográfica. P rincipalm ente, serán las zon as de T alavera, P u en 
te del A rzob isp o  y  p u eb los situ ad os en las carreteras h acia  M ad rid , lo s

3. J i m é n e z  d e  G r e g o r i o ,  F e rn a n d o : D iccionario  de  los pueblos d e  la provincia  
de Toledo  hasta  finales del siglo X V III . T o ledo , E d ito ria l C ató lica  T oledana, 19'62.

4 . H i g u e r c e l a  d e l  P i n o ,  Leandro  : La diócesis de Toledo duran te  la Guerra  
de Independencia  española. T o ledo , C aja de A horros, 1983.
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que m ás sufrirán el horror b é lico : «el m ás esp ectacu lar  sistem a  de cam bio  
lo  va a con stitu ir , sin  duda, la pobreza, el ham bre y  la  m u erte , h asta  el 
extrem o de que fueron  probab lem ente m u ch os m ás lo s  m u ertos por esta s  
causas que los que cayeron  en el cam po de b a ta l la » 5. T od o  e s to  no  só lo  
p rovocó  estan cam ien to , sino tam bién  recesión . Si en 1802 la cap ital ten ía  
16.759 h ab itan tes, en 1813 só lo  contaba con  .13.348, en  1823 ya asc ien d en  
a 14.252, y en 1857 alcanzará lo s  17.275 hab itan tes. T al v e z  p eq u em os  
de ex c lu siv ism o  si n o s  a ten em os só lo  a la s causas de la  guerra com o factor  
n egativo  para la dem ografía  to led ana, dejando de lado causas m ás gen e
rales que nacen de la situación  de una provincia  sin  p ersp ectivas ec o n ó 
m icas a lentadoras.

Para calcular la  pob lación  de la ép oca  a la  que se  ciñe n u estro  trabajo, 
nos h em os lim itad o  a fu en tes escritas o f ic ia le s 6. E sta s fu en tes  a v ece s  
son  con trad ictorias, pero tien en  la ventaja  de segu ir criterios sim ilares, 
año a año, para estab lecer  la pob lación  total. E l A n u ario  E co n ó m ico  E sta 
d ístico  de 1859 estim a  en  340.635 lo s  h ab itan tes de la  prov in cia , con ser
v an d o  la m ism a cifra para lo s  años sigu ien tes , a pesar de que ad m ite  un
aum en to  anual del núm ero de bau tizos, que pasan de 13.288 en  1860 a
13.347 en  1861, y  una d ism in ución  de la m orta lid ad . La m ism a fu en te  n os
habla de la incidencia  de la ep idem ia de cólera en  1859, que a fectó  a 28 
pueb los durante 61 días, con  3.435 personas en ferm as y  399 m u ertos (el
1.1 % de lo s  a fectad os, cuan do e l to ta l esp añ o l a lcanzaba un 39 % de  
m uertos entre los a fectad os), lo  qu e no  es su ficien te para exp licar e l d e s
cen so  de población  en tre 1'8:59 y 1860, según las d o s  fu en tes  m en cion ad as. 
Parece claro el aum ento en general de la p ob lación  en  tod a  la  segunda  
m itad  del X IX . En 1887 ya se  cifra la  p ob lación  provincial to led an a  en  
360 .2I7  hab itan tes y  en  1915 en  413.217, a pesar de no  ex is tir  una «exp lo 
sión dem ográfica» relacionada con  el in crem en to  de la tierra cu ltivad a  o  
cualquier otro  factor econ óm ico  im pulsor. M ás b ien  parece un  in crem en to  
obligado por el d escen so  general de la m orta lid ad  a m ed id a  que n os acer
cam os a ép ocas con tem p orán eas y cuando, tod avía , la  em igración  n o  sig
nifica un trasiego im portante de p ob lación .

Para com prender m ejor la evo lu c ión  de la p ob lación  to led an a , m e p er
m itiré reseñar los d atos que V icen te  R od rígu ez y  P edro  G uerrero V en tas  
aportan sobre d os regiones características de la  p rov in c ia : La Sagra y  
La Jara. E xp on en tes de la zon a m ás rica y la m ás pobre de la  provincia , 
resp ectivam en te, son  dos ca so s rep resen ta tivos de la  p ob lación  to ledan a. 
Por eso , el sigu ien te  cuadro puede h acern os com prender m ejor la e v o lu 

5 .  H i g u e r u e l a  d e l  P i n o ,  L e a n d r o :  Op. cit., p á g .  3 á .
6. B oletín  O ficia l de  B ienes N acionales, 1860-1900; E xp ed ien tes  d e  V en tas de  

Bienes N acionales, conservados en  el A rch iv o  H istó rico  P rov inc ia l de  T o led o ; 
A nuarios E stadísticos de España, conservados en l a  B iblioteca N acio n a l; y  M em orias  
de A gricu ltu ra  ¡860-1905.
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ción  de la p ob lación  to led an a  desde la ép oca  de F elipe II hasta  la ac
tualidad.

C u a d r o  n ú m .  1 

Evolución demográfica de La Ja ra  y La Sagra

F E C H A  P O B L A C IO N  D E LA JARA P O B L A C IO N  D E  LA SAGRA

Felipe II ........................... 11.690 25.000
Finales siglo X V II  12.765 -  ■
Siglo X V III .................  — 27,000
1826   • 32.677

1845 ................................ —  26.848
1850   15.105 •
1857 ................................ — 31.223
1860 ................................ —  31.141
1877 ................................ - 30.553
1881 ................................ — 30.990
1900   23.604 33.250
1940...................................... —  45,085
1958   35.645 —
1975 ................................ - • 50.369

F u en te : — R o d r í g u e z  R o d r í g u e z ,  V icen te : N o ta s sóbrc la historia y  geografía  
de La Sagra. T oledo, 1983.

— G u e r r e r o  V e n t a s , P e d ro :  La zona  de los M o n tes de Toledo y  La Jara 
A lta . T o ledo , 1971.

En el sig lo  X X  la pob lación  to led an a’ evolu cion ará  de acuerd o con  los  
parám etros de la  dem ografía hispana del interior, caracterizán d ose , sob re  
tod o  a partir de 1950, por una m igración  tem poral y ab so lu ta  m u y  im 
portante. Los 321.580 h ab itan tes de 1900, aum entan  a 530.308 en  1960, 
pero en 1970 descenderán  a 507.650. La riada m igratoria  tendrá com o d e s
tin o  fundam enta l M adrid , lo  que p rovoca  un d esp ob lam ien to  del cam po  
to led an o , en vejecim ien to  de lo s  pueb los d eprim idos y  una con cen trac ión  
de población  en cen tros com arca les que ofrecen  m ejores co n d ic io n es  de  
vida.

C u a d r o  n ú m .  2  

Migración toledana

AÑO'S c i f r a s  t o t a l e s

1901 - 1910 10.497
1 9 40- 1920 14.624
1920 - 1930 19.807
1930 - 1940 27.508
1940 - 1950 19.731
1950 - 1960 64.350
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P ascu al M ad oz  habla de una p ob lación  to led an a  que ha de luchar  
contra el clim a riguroso, que provoca  en ferm ed ad es com o la s tercianas  
rebeldes y p rocesos catarrales, im pid iend o qu e la m ed ia  de ed ad  supere  
lo s c in cu en ta  años. P or lo  dem ás, lo s  to led a n o s son  «de buen  carácter, 
relig iosos y am igos de conservar su s re lac ion es; a fic ionad os a rom erías 
a las que generalm ente concurren  con  fam ilia  y  m erienda, con fu n d ién d ose  
en  estas fiestas lo s  m ás a com od ad os y lab oriosos co n  lo s  m ás pobres» 7.

La soc ied ad  to led an a  d ecim on ón ica  no  se  d iferencia  sobrem anera, en 
sus form as co tid ian as de vida, de la del sig lo  X V III, a pesar de la  su s ti
tu ción  de la servidum bre por la  pro letarización  agraria, d eb ido  a que en  
T oled o , com o en  el resto  de E spaña, la cris is d el A n tigu o  R égim en  no dio 
a luz una socied ad  rad ica lm ente nueva, sino una socied ad  pactada entre  
lo s su p erv iv ien tes del A n tigu o  R égim en  y  la  incip ien te burguesía  aparecida  
en e l X V III. F ernando Jim énez de G regorio, en  su Diccionario..., ya  rese
ñado, refiere unas estru ctu ras socia les sim ilares para to d o s  lo s  p u eb los, 
con algunas excep c ion es para aq u ellos p u eb los m ás im p ortan tes que d e ten 
taban el liderazgo ad m in istra tivo  y  econ óm ico  en  su s com arcas. E n to d o s  
e llo s  hay un reducido grupo de in d iv id u os p erten ec ien tes a p ro fes ion es  
liberales, b astan tes ec le siá stico s , artesan os, h orte lan os, p astores, lab rad o
res, jornaleros, y  p obres de so lem n id ad . En a lgunos p u eb los resalta  la e x is 
ten cia  de un os grupos soc ia les sobre o tros, com o lo s  m ercaderes y arrieros 
en U lescas, lo s  h idalgos, com ercian tes y  artesan os en O caña, lo s  em p lead os  
públicos y adm in istradores en T orrijos, y  así en  o tro s m u ch os pueb los. 
Javier M aría D on ézar, en su e stu d io  sobre el C atastro  de E n senad a, n os  
habla de una p oblación  labradora que se pued e d iferenciar según el tam añ o  
de su propiedad y la p oses ión  de m ed io s de labranza, y  de un 56,2' % de 
pob lación  activa agrícola  p erten ec ien te  a la  clase jornalera. E ste  ú ltim o  
dato n o s  indica cuál era la estructura  de la prop iedad  agraria en T o led o . 
E sta propiedad no se m odificará en  favor de un m ejor reparto de la  tierra  
durante las d esam ortizacion es del X IX .

Evolución social y estancamiento económico
P érez G ald ós describe la ciudad  to led an a  com o una urbe m uerta  y  

sin  esp eranzas de revivir. Se debe a que en  el sig lo  X IX  su  p ob lación  se  
com pon ía  de una gran cantid ad  de in d iv id u os im p rod u ctivos. «N u m erosos  
au tores han ido dejando con stan cia  a través de lo s  añ os có m o  durante  
la m odernidad, la c iudad  co n tó  con una p o ten te  burgu esía  com ercial, que  
no supo evo lu cion ar para con vertirse en  industria l y  op tó  por o tro s veri
cu etos, en esp ecia l en su transform ación  en  oligarquía  ter r a te n ie n te » s.

7. M a d o z ,  P a sc u a l: D iccionario estad ístico  de  España y  sus posesiones de  
ultramar. M adrid , 1847.

8. R o d r í g u e z  d e  G r a c i a ,  H ilario : L ustros de represión y re form a en Toledo, 
1822-1837. T oledo, D ip u tac ión  P rovincial, 1983, pág, 156.
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E sta  cita  se  ajusta perfectam en te  a la  realidad d e la  burguesía  to le 
dana del X IX . U n a  burguesía  débil, con form ista , con  algunos n eg o c io s  
com ercia les , p o co  participativa en  e l gob iern o  loca l, y  cu yo  ú n ico  papel 
cap ita lista  con sistir ía  en  la  esp ecu lac ión  desam ortizad ora . El d esem p eñ o  
de p ro fes ion es lib erales y  o fic io s p ú b licos p u ed e exp licar su con form ism o, 
incap az de revita lizar el com ercio  to led an o  aun cu and o logran  el prim er  
ferrocarril de la  provin cia . La m u erte  del ram al ferroviario  de C astille jo  
a T o led o  en  la m ism a cap ita l y  su  no  con tin u ación  hacia P ortu ga l, com o  
era su in ten ción  in icia l, n os da id ea  d e la  d eb ilid ad  de la  burgu esía  ca p ita 
lina y  la carencia  de in tereses com ercia les en  el cam po lo  su fic ien tem en te  
am p lios com o para su b ven cion ar una lín ea  férrea de m ás anchas m iras.

E sta  burguesía  com ercia l, burócrata , «artesanal», terraten ien te , siem pre  
apoyó la política  isabelina , d esd e  la  prim era guerra carlista  h asta  e l final 
del reinado, com o se con sta ta  por la  fa lta  de n o tic ia s con tra  e l « isab elism o»  
en  el B o letín  O ficial d e  la  P rovin cia . P ero  en  las c lases bajas de la c iudad  
— junto  con  e l clero—  y  en  a lgunos p u eb los , se  d etecta  una o p o sic ió n  al 
régim en ya en esa  prim era guerra carlista , aunque se  trataba m ás de un 
recelo  del cam po hacia  la capital del E stad o  qu e a una id eo log ía  r ev o lu 
cionaria . A s í, cuando triu n fa  la  revo lu ción  de 1868, lo s  to led a n o s c o n ti
núan con  su com p ortam ien to  p o lítico  secular, y  hay  in d ic io s de que in ten 
taban ignorar la  ex isten c ia  de un n u evo  régim en, sin  por e llo  crista lizar  
en nada defin ido , tal y  com o  se desprend e del sigu ien te  com u n icad o  apa
recido en el B o le tín  O ficial de T o led o  del d ía  d iez  y nu eve de a gosto  
de ,1869:

«R egencia  del R e in o :
E sta  es la  cuarta v ez  qu e v u e lv o  a encargar a lo s  señ ores A lca ld es  

de lo s  p u eb los que se  expresan  a con tin u ación , que rem itan  p o r  d u 
p licado y separadam ente certificacion es de las A cta s  que se  haga  
con star  haber prestado juram ento a la  C o n stitu c ió n  esp añ o la  lo s  fu n 
cionarios d ep en d ien tes de lo s  M in ister io s de H acien d a  y F o m en to , 
es decir, d os por lo s  resp ectivos de cada ra m o ... C om o con secu en cia , 
y  para que no  aleguen ignorancia , e l d ía q ue sepan m i reso lu c ió n , 
contra  lo s  que tan ab iertam ente d esob ed ezcan  m is repetidas órd en es, 
no rem itien do  en  el p reciso  térm ino  de se is d ías la s m en cio n a d a s  
certificacion es, he acordado pub licar lo s  p u eb los y serv ic io s  qu e se  
les reclam an, esp erando no darán lugar a que ad op te  la s  m ed id as  
que esto y  d isp u esto  a llevar  a e fec to  contra lo s  A lca ld es d e so b e 
d ien tes»  s.

N o  p od em os o lv idar la im portancia  de la  Ig lesia , sobre to d o  en  la  ca 
p ital. J im énez de G regorio estim a  en  4 .679 e c le s iá st ico s  resid en tes en  la

9. B oletín  O ficial d e  T oledo  del 19-VIII-1869.
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capital en  tiem p os de F ernando V I, lo  que le s  con v ierte  en  la clase social 
dom inante por su poder eco n ó m ico , n otoried ad  socia l y  con tro l de la  ed u 
cación . Sin em bargo, d esd e la guerra de In d ep en d en cia  la Iglesia to led an a  
se encontrará con  graves p rob lem as eco n ó m ico s  com o con secu en cia  de la 
dificu ltad  para cobrar lo s  d iezm os, que lo s  cam pesinos se negaban a pagar  
al in tentar com p en sar la bajada de p rec io s agríco las con  un au m en to  cu an 
tita tivo  de la com ercia lización  agrícola. La Iglesia in ten ta  reform ar su h a 
cienda y adm in istrar m ejor su s recursos, sobre tod o  durante la época  
del C ardenal Inguanzo, lo  que ind ica  que la  Iglesia  an tes de las d esam or
tizacion es ya ten ía  problem as eco n ó m ico s y  la d esam ortización  só lo  v ino  
a agravarlos.

E l n ivel de v ida  de la pob lación  to led an a  era sim ilar al de otras pro
v in cias castellanas. El an a lfab etism o: — só lo  el 5 % de la  p ob lación  asistía  
a escu elas, con una escuela  cada 242 h ab itan tes; y  só lo  una q u in ta  parte 
el a lum nado eran m ujeres—  y  las n ecesid ad es pecuniarias, eran una lacra  
com ún  a tod a  la c lase baja, tan to  de la capital com o del am b ien te  rural. 
Esta población  dependía  de una a lim en tación  a b ase  de cereales panifica- 
bles, de fruta, en  general p oco  consu m id a, sa lvo entre lo s  ad inerados, el 
vino (encarecido  al d ispararse la dem anda exterior), el ace ite  y las carnes 
en los p eríodos de m atanza. A  través de lo s  B o letin es P rov in c ia les puede  
reconstru irse la tabla de precios al con su m o m en su a lm en te , y  su  con su lta  
nos dem uestra que e s to s  fluctúan  de acuerdo con la evo lu c ión  genera! de 
lo s  precios españoles. En m u ch os añ os lo s  p recios de lo s  cereales están  
por debajo de la m ed ia  nacional, aunque las cr is is  agrícolas periód icas  
hacían que esta s reg iones « lim ítrofes a M ad rid  p ad eciesen  in crem en tos  
m uy elevad os»  “ , d eb ido  a la  presión  del centro con su m id or m adrileño. 
En los cuadros de p recios pub licados en lo s  B o le tin es  y  que n o  in clu im os  
aquí por falta de esp acio , ob servam os n o tab les a lzas de p recios en  1857, 
1860, 1861, b ajando en 1858 y 1859, para e levarse drásticam en te  en 1868. 
Se cum plen  to ta lm en te  las p rev ision es de S ánchez A lb orn oz  con respecto  
al tod o  nacional.

La d ecad en cia  de la econ om ía  to led an a  se in icia  sig los antes. P ero n o  
se  inicia el declinar de la c iud ad  con la  pérdida de la  cap ita lidad , resin 
tién d o se  ya an tes su econ om ía . El m ov im ien to  com u nero  y la p érd ida del 
poder p o lítico  y eco n ó m ico  de la n ob leza  to led an a  están  ligad os y co n 
tribuyeron a la pérdida de la cap italidad . D avid  R ingrose atribuye la d e
cadencia  de T o led o , y  de C astilla  en tera , al crecim ien to  desm esu rad o  de 
M adrid . T o led o  y  M adrid  no  podían  con v iv ir  en  e l m ism o hinterland e c o 
n óm ico  por falta de recursos, y  hacia  1'610 fue T o led o  la  que ced ió  en la 
pugna que las dos ciu d ad es habían estab lec id o . D e esta  form a, e l com er
c io , las com u n icac ion es y la industria  se  desp lazaron  hacia el n u evo  cen tro

10 '. S á n c h e z  A l b o r n o z ,  N icolás: España hace un siglo: una econom ía dual. 
B arcelona, Península, p á g .  7 4 .

— 265

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



del Im perio, p erd ién d ose  para T o led o  su papel de in term ediario  com ercial 
entre cen tro  y  periíeria.

La provincia  quedaba subordinada a una prod u cción  capaz de au to- 
abastecerse a lim en tic iam en te  y un m o n ocu ltiv ism o  de cereal con  d estin o  
ul com ercio  m adrileño . La capital fue perd iendo su s in dustrias sederas, 
laneras, del h ierro, hasta  que en  el sig lo  X V III se d etecta  una déb il r ecu 
peración , d estacando la profusión  de ten d eros y  una pob lación  artesanal 
de 794 m aestros, así com o un grupo im portante de obreros que trabajaban  
en la R eal C om pañía de C om ercio  y Fábrica de T o led o , d ed icada a la 
tran sform ación  de la seda , desd e su fundación  a in stan cias de F ernan do VI. 
La C om pañía de C aracas, dedicada al com ercio , y  la fábrica de A rm as de 
C arlos III, serán lo s  dos aportes principales a la econ om ía  to led an a  d ie 
c ioch esca , aunque tam bién  es necesario  d estacar la ex isten c ia  de m o lin os  
de trigo y aceite , tenerías, alfares, tejares, m o lin os de v ien to , aguardien- 
terías, etc ., d isem in adas por toda la provincia.

En el sig lo  X IX  esta  industria  decaerá, e «im buida tod av ía  en  el 
sig lo  X IX  de n u m erosos e lem en to s grem iales, será la gran cu lpab le de 
una falta de p oten ciación , . . . ,  de un d espegue eco n ó m ico  favorable» Si 
la industria  de la capital se encontraba en esta  situ ación , la  de lo s  p u eb los  
no estaba  m ejor. Pascual M ad oz n os habla de im p ortan tes in d u str ias en  
el sig lo  X V I que fueron decayen d o  hasta que en el X IX  se reducen  a p ocas  
fábricas de paños y te lares en T alavera, T o led o  y  T orrijos, ju n to  con  otras  
en C onsuegra, M adridejos, M enasalbas y  Santa C ruz de la Z arza; loza  en  
T alavera, P u en te  del A rzob isp o  y O caña; jabón en  M ora, T orrijos y  G e- 
rin d ote; sa litres en T em b leq u e; fu n d ición  de hierro en  N avah erm osa . 
V icen te  R odríguez anota la im portancia  de la ex tracción  de y eso  en  La 
Sagra, así com o in dustrias m olin eras, batan es y  panaderías, d istrib u id as  
por o tros pueb los de la región. T am bién  es c ierto  que había  s ign os de 
activ idad  productiva en o tros puntos, pero su rentabilidad no debía su p e 
rar las n ecesid ad es fam iliares. En 1'850 quebraba la fábrica de loza  fundada  
por el duque de Frías en M enasalbas, la fu n d ición  que José S afon t esta- 
b !ecía  en N a v a iu c illo s  no parece haber ten id o  m ejor fu turo  y las e x p lo ta 
c ion es m ineras o  estaban  aban donadas o p oco  exp lo tad as.

C uando en  E spaña se desarrollaban lo s  B an cos y  soc ied ad es an ón im as, 
gracias a las leyes de 18:56, en T o led o  nada de e s to  parece ten er repercu
siones, com o indica el que no aparezcan  n ingún  B anco, socied ad  fabril o  
industrial, de seguros y  d escu en to s, ni de con cesion aria s de obras p ú b licas, 
con dom icilio  en  T o led o , según  lo s  A n u arios E sta d ístico s  de E spaña co n 
su ltad os desd e 1855. E sta  in ex isten c ia  de ta les  so c ied a d es en T o led o  p u ed e  
exp licarse por su cercanía a M adrid  y /o  por una in activ id ad  eco n ó m ica  
en  la industria, el com ercio  y las activ id ad es ex tractivas, com o lo d em u es

11. R o d r í g u e z  d e  G r a c i a ,  H i l a r io :  Op. cit . ,  pág .  27,
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tra la enum eración  de m inas y  fábricas siderúrgicas que hace e l A n u ario  
E stad ístico  de 1866: En la provincia  hay 1,3 m inas que producían  2.875  
q u in ta les m étricos de hierro, 400  de p lom o, 1.608 de p lom o argentífero, 
9.000 de so sa ; 5 fábricas paradas, 4  m áquinas h idráulicas in activas, 3 h or
nos a ltos in activos, 4  form as inactivas, 3 cu b ilo tes in activos, y  un horno  
de m anga plana inactivo .

En la d ecadencia  com ercia l de la provincia  tu vo , ev id en tem en te , m uch o  
que ver la d ecadencia  de la capital to ledana, que en  el X IX  era un sim ple  
«centro bu rocrático  de cierta im portancia , a la cual se aúna la residencia  
capitalina de la M itra» Se trataba de un com ercio  de m ercado diario, 
para aten der las n ecesid ad es a lim enticias de los burócratas, ec le s iá st ico s  y  
dem ás c iudadan os, con  m ercancías q ue entraban por la puerta de Bisagra  
y el puente de A lcántara, Es un com ercio  ruralizado y basad o en  la gran  
can tidad  de tien d as fam iliares abastecid as por lo s  cam p esin os de io s  a lre
ded ores; pero no de un com ercio  de grandes a lm acen istas que absorban  
la producción  de la provincia para exportarla  al exterior. E sta  exp ortación  
de p rod u ctos agrícolas estaba en m an os de com ercian tes m ad rileñ os en 
conn iven cia  con los in term ed iarios loca les, y  serán e llo s  lo s  que m ás in te
rés m uestren  por la desam ortización  y la p oten c iac ión  de proyectos férreos  
que favoreciesen  su s exp ecta tivas de esp ecu lación  com ercial, dando lugar  
al n acim ien to  de un tipo de caciq u ism o m u y característico  de fin es de 
siglo. Por to d o  e llo , las rutas com ercia les eran u n id ireccion a les hacia M a
drid, con  una déb il v incu lación  com ercial entre la capital to ledana y su  
provincia.

U n o  de los com erc io s m ás lu crativos era el ab astecim ien to  de la  guar
nición to ledana, ya que en d iferen tes B o letin es P rov in cia les en con tram os  
nu m erosos prohom bres to led an os d ed icad os a e s te  com ercio  que ab astece  
de harinas, granos, paja y  o tros en seres al E jército  a llí resid en te . En él 
no só lo  participan to led an os cap ita linos, sino tam bién  com ercian tes p ro
pietarios de tierras en O caña, Q uintanar y  otros p u eb los; y  m u ch as veces, 
esto s com ercian tes, aparecen com o com pradores de b ien es d esam ortiza 
d os: E u seb io  C onde, R am ón M uro, José G óm ez. E ste dato  puede exp licar  
la ex isten cia  de una burguesía  com ercial capitalina y  de otra burguesía  
propietaria de tierras y partícipe en acc ion es com ercia les en  tod a  la  p ro
vincia, que con stitu irá  un im portante núm ero de com pradores de b ien es  
d esam ortizados. M u ch os serán in term ed iarios que logran ciertas ganancias  
gracias a su labor com o ta les, lo  que les perm ite participar en  el sistem a  
caciqu il con tro lad o  desde M adrid , y del que se  erigen en principales v a le 
dores rurales a fin de siglo.

12. Ib id ., pág. 22.
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Para e l sig lo  X V III, D on ézar d istin gu e en tre d iferen tes tip os de e x p lo 
ta c io n es según sean d eh esas, p asto s, tierras de labor, tierras de reg a d ío ... 
E sta d iv isión  es válida para el X IX , siem pre y  cuando co n sid erem o s que  
gracias a las d esam ortizacion es se producirá una d ism in u ción  de las d e h e 
sas b oya les  y  lo s  pastos, en  favor de una roturación  cerealista . El cu ltiv o  
de cereales es el predom inante, d estacan d o  Illescas y T orrijos, co n  o livares  
en toda la provincia , h u ertas y  sem illa s m en ores (en  n ingún  partido falta  
el cu ltivo  de la v id ). Por lo  tan to , el cereal, olivar y  v id , p redom in an . En  
realidad, la ganadería só lo  superará o tras ex p lo ta c io n es agríco las en  La 
Jara y  M o n tes de T o led o , las zon as m ás pobres. La exp lo tac ión  foresta l se 
[im itará tam bién  a esta s  d os zonas.

La prod u ctiv id ad  de la tierra estaba con d ic ion ad a  por el regad ío , la  
ca lidad  de la tierra, y el em p leo  de abonos. L os d a tos que aporta  D o n éza r  
y J im énez de G regorio para e l sig lo  X V III p od em os ap licarlos al X IX ;  
ya que lo s  cam bios en  las form as de exp lo tac ión , en  la fertilidad  de la  
tierra y  en lo s  ab on os u tilizad os, no  só lo  no son  im p ortan tes, s in o  q u e  la  
situ ación  tod avía  em peora por la puesta  en  cu ltivo  de tierras m arginales y  
por el d escen so  del em p leo  de abonos orgán icos al descen d er la cabaña  
ganadera, com o con secu en cia  de la pérdida de p asto s. D on ézar con sid era  
que el ren d im iento  m ed io  por fanega era de 38 rs., aunqu e la s  de regadío  
alcanzaban lo s  274 rs. El e stu d io  de Jim énez de G regorio , p u eb lo  por  
pueblo , n os revela las sigu ien tes p r o d u c c io n e s: C ada fanega de tierra  
producía , según  el cu ltivo , 6  fanegas de trigo, 12 de cebada, 10 arrobas de 
v ino  y 3,5 de a ce ite , en  D osb arr io s; 8 fan egas d e trigo , 20 arrobas de v in o  
en E sca lon a; 6 fanegas de garbanzos, 12 de cebada, 18 arrobas de v in o  y  
ó fanegas de trigo, en I llescas; 7 fan egas de trigo , 14 de cebada, 15 arrobas  
de v ino , 12, 4  arrobas de aceite , en  M ad rid ejos; 6 fanegas de trigo, 7 de  
cebada y 8 arrobas de v in o  en L illo ; 9 fanegas de trigo , 6 de cen ten o , 
16 de cebada, en  T orrijos; y  7 fanegas de trigo , 12 de cebada, 20 arrobas 
de v in o , en  Q uintanar. P or lo  tan to , la p rod u cción  de trigo o sc ila  en tre  
las 6 y  9 fanegas, a lcanzan do la de cebada las 12 fanegas. E sto s ín d ices  
de productiv idad  son m uy bajos si lo s  com param os con  o tras reg ion es de 
Europa, aun en zon as tan  adecuadas com o T orrijos.

«C iudad R eal y  T o led o  form an parte de las doce p rovincias esp añ o las  
en las que el la tifu n d io  ocupa un lugar im p o r ta n te» 1,1, y  e s to  se ve a c e n 
tuado en el sig lo  X IX  con las d esam ortizac ion es y  la m od ificación  d e los  
con tratos de arren d am ien to ; aunque tam p oco  d eb em os culpar a la d esa 
m ortización  de algo que tien e  m ás h ond as raíces h istóricas y  q u e  la 
desam ortización  se lim ita  a conso lidar. La gran propiedad  ten d erá  a si-

13. V i l a  V a l e n t i ,  J . :  E s p a ñ a .  Barcelona, Océano, 1 9 8 3 ,  p á g .  2 2 4 .

Inm ovilism o y cam bio en e l agro toledano decim onónico
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tuarse al sur del T ajo, pero en  el X IX  tam bién  se registra una acum ula
ción  de parcelas am plias en otras zon as y por m anos foráneas. En la 
d esam ortización  de 1855 h a llam os a v e in te  y o ch o  rem atan tes d irectos  
p roced en tes de M adrid , pero en  la lista  de 12.000 con tr ib u yen tes m ad ri
leñ os aparecen c in cu en ta  y siete  que poseen  p ropiedades en  T o led o  (A ure- 
liano B eruete, P ascu a l M adoz, fo sé  M urga, M an u el M aría  U liarte , P ed ro  
Solé, Pedro C astresana, G uillerm o Sanfort, José S afon t, en tre lo s  m ás im 
portantes). T od os e llo s  son  grandes prop ietarios de tierras en  tod a  E spaña, 
grandes inversores en  b ien es d esam ortizad os y p erten ec ien tes a esa b u r
guesía  isabelina enriquecida con la esp ecu lación  a to d o s  lo s  n iveles. E sto s  
propietarios m ad rileñ os tienen  un com p ortam ien to  m u y  característico  en  
la d esam ortización  to ledana, ya que se hacen  con  el 27 % d el v a lo r  de 
rem ates to ta les , y  con  el 18 % de la  superficie subastada. A d q u ieren  la  
m ayoría de las tierras desde M adrid , d ond e se  subastaban  las fincas de  
m ayor cuantía , e in ten tan  com prar fincas lin d an tes, tierras próxim as a las  
vías com ercia les hacia M adrid  y  tierras favorecidas por p royectos férreos;  
h uyendo de zon as com o T orrijos-L a Sagra (óp tim a para el com ercio  y la 
producción  agrícola) por los e x ces iv o s  p recios de estas tierras y la difi
cu ltad  de lograr grandes lo tes  en  las sub astas. En general, pod ríam os p re
guntarnos ¿q u ién  se b en efic ió  del proceso  d esam ortizad or?  El an álisis de 
lo s com pradores de b ien es n acionales n os aclara b astan te  e ste  pu nto , aun
que no p od em os o lv idar que m u ch os de lo s  que aparecen com o rem atantes  
son  sim ples h om bres de paja o in term ed iarios y n eg o c ia n tes q u e buscan  
el n egocio  esp ecu la tivo  de las su b astas. T an só lo  h em os p od id o  id entificar  
a una parte de lo s  com pradores con  su s nom bres, ap ellid os, d om ic ilio s; e 
im puestos que pagan an u alm ente a H acienda.' E sto s com prad ores id en ti
ficados adquieren m ás del 50 % en las su b astas y  según su s p rofesion es  
se d istribuyen  tal y  com o ind ica el sigu ien te  cuadro.

C u a d r o  n ú m . 3

Rem atantes de fincas rústicas

PRO FESIO N REALES FANEGAS

L abradores ................................... ......  21.119.390 34.647,70
Prop ie tario s ............................................... ......  17.439,678' 33.433,20
C om ercian tes ............................................ ......  10.965,968 27.922.15
Profesiones liberales ............................. ......  4.748.995 5.575,51
A gentes de negocios ............................ ......  1,833.276 3.903,60
Industria les ................................. ....... 671.827 5.088,50
Em pleados públicos ..................... ..... 347.417 2.3'3'9,70
Oficios a rte sa n a le s ................................. ......  205.449 426,30
G anaderos .................................................. ......  26.073 35,35
O tros .......................................................... ......  2.431 2,35

— 269

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



C u a d r o  n ú m . 4  

Rematantes de fincas urbanas

P R O F E S IO N R E A L E S 0/
/O

Prop ie ta rio s ....................................... 2.671.189 29,70
C om ercian tes ........ .......................... 2.664.594 29,60
A gentes de  negocios ...... .............. 1.064.555 11,80
Profesiones liberales ..................... 817.553 9,10
L abradores ....................................... 810.787 9,03
In dustria les ..................................... 189.647 2,10
Em pleados públicos ..................... 155.370 2,06
Oficios a rte sa n a le s ......................... 139.864 1,55

U na ojeada a e s to s  cuadros n os revela la im portancia  de la naturaleza  
de la finca para determ inar qu iénes se interesan por la  subasta . E s d e  d es
tacar la im portante participación  de los llam ad os prop ietarios, labradores  
y com ercian tes, que indica la ex is ten c ia  de una burguesía  o  una clase  
m edia-rica  en la provincia . E sta  aprovecha la d esam ortización  para in cre
m entar su s p oses ion es y rentab ilizar b en efic io s a través de la e sp ecu lac ión , 
o la futura exp lo tac ión  de esas tierras a través de las vías com erc ia les  ce 
realistas poten ciad as por el ferrocarril. Se crea una gran can tid ad  de nu e
vos prop ietarios adqu irien tes de pequeñas parcelas y  que an tes aparecían  
relacion ados en  las listas h acen d ística s com o arrendatarios. N o  o b sta n te , 
la m asiva asisten cia  de los llam ados labradores y  prop ietarios prueba qu e la 
d esam ortización  b en efic ió  y  enriq ueció  a lo s ya prop ietarios, y  m ejoró  
la situ ación  de arrendatarios que ya poseían  un im portante pod er ad q u i
s itiv o  an tes de la desam ortización , com o ind ica  el h ech o  de que fuesen  
capaces de arrendar can tid ad es im p ortantes de tierras y casas.

La d esam ortización  no alteró  su stan cia lm en te  las estru ctu ras de la 
propiedad y de la soc ied ad  to ledana, aunque sí sirv ió  para que au m en tase  
la superficie cu ltivada, para increm entar algo el núm ero de p rop ietarios y  
para beneficiar a com ercian tes y  n egocian tes u rbanos que h icieron  de las 
su b astas u no  m ás de su s n egocios. T am p oco  fueron lo s  gran des terra te
n ien tes los que m ás in virtieron  en esta  desam ortización  de M ad oz, con  
la excep ción  de a lgun os m uy co n o c id o s  com o P ed ro  N o la sc o  M an si, José 
M anuel G o icoech ea , D om in go  R om o de A rce , T om ás V illarejo , P atr ic io  
del A guila , M anuel A d oración  G arcía-O choa, José O teo  y  José M aría  
G allarza, que siem pre se  m antendrán por debajo de lo s  grandes in versores  
m adrileños. E sto s  ú ltim os son  lo s  que hacen que tan só lo  o n ce  rem atantes  
adquieran 19.215 fanegas en  lo tes  de m ás de 1.000 fanegas, m ien tras que  
2.077 rem atantes tan só lo  adquieren  11.982 fan egas en  parcelas de m en o s  
de 20 fanegas. N o  ob stan te , la m ayoría de las tierras ven d id a s (48 .798) se
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d istribuyen  entre com pradores que adquieren  lo te s  de 100-500 fanegas, 
por lo que tam poco  esta  desam ortización  favoreció  en dem asía  e l la tifun -  
dism o, sa lvo  en  aquellas zonas de la provincia d onde ya predom inaba este  
tip o  de propiedad, com o La M ancha.

Lo que sí parece claro es que la desam ortización  favoreció  claram ente  
el caciq u ism o de fin de siglo, al contribuir a crear una c lase m edia  de p ro
p ietarios a la som bra de los grandes prop ietarios. Se estab leció  así una  
cadena de c lien te lism o  p o lítico  que se in icia en M adrid , con tinúa  a n ivel 
provincial con  lo s  m áxim os propietarios, y finaliza en  lo s  p u eb lo s con  
p ropietarios m ed ios d escen d ien tes  de rem atantes de b ien es n acion a les (c o 
m o se puede apreciar en la lista  de su p erv isores e lectora les , e leg id os por 
cada cand idato  para las e lecc ion es de 1891 y su cesivas, publicada en los  
B oletin es P rovincia les). En defin itiva , la d esam ortización  no generó ni el 
la tifu n d ism o, ni la concen tración  de propiedad, ni el caciq u ism o; pero  
con so lid ó  las form as de d istrib u ción  de la propiedad y  c lien te lism o  p o lítico  
p reex isten tes en  el cam po español y  to led an o . En algunos casos generó  
un grupo de n u evos p ropietarios m ed ios que en el fu turo  podrían haber  
con stitu id o  el eslabón  de enlace entre los p o lítico s n acionales y p rov in 
c ia les y  las c ia ses  de e lec to res rurales. B uena m uestra  de e llo  es la referida  
lista  de in terven tores de 1891, e leg id o s por cada uno de lo s  can d id atos, y 
que en gran parte co in cid e  con  an tiguos com p radores de b ien es nacion a les  
y, siem pre, con  propietarios avec in d ad os en el m ism o pueblo para el que  
son nom brados in terven tores.

Las d esam ortizacion es del sig lo  X IX  sirvieron para con d ic ion ar la  e s 
tructura soc io eco n ó m ica  de la provincia de T o led o . El análisis p orm en o
rizado del p eríodo desam ortizad or de 1855-68 en la  provincia  n os da una  
idea de la im portancia  de d ich o  proceso  para la econ om ía  y soc ied ad  to le 
dana. N o  en vano, en  este  período  (al que habría que añadir la s cifras de  
la d esam ortización  de C arlos IV , T rien io  de 1820-23, y  M end izábal, m ejor  
con ocid as que las de 1855-68 y por e llo  obv iad as en e s te  corto  e stu d io )  
se  rem ataron en  su b astas públicas 402.110  fanegas de tierra, 44 .989  p ies  
de oliva , 60'8.181 cepas, 119,621 en cin as, y  fincas urbanas por un valor de 
19.140.016 reales. En to ta l el valor de lo s  rem ates, en tre 1855-68, a scen d ió  
a 199.635.141 reales, según d atos recog id os en  lo s  B o letin es de V en tas de 
B ienes N acion a les u, co teja d o s con lo s  E xp ed ien tes de V en ta s de B ien es  
N a cio n a les  |r'. D e estas cifras, m ás de 105.000.000 reales, com o va lor de 
rem ate, corresponderían  a b ien es de P rop ios, cerca de 40' m illon es de rea
les a b ien es del clero , m ás de 29 m illon es a b ien es de B en eficenc ia  P ública , 
y m ás de 10 m illon es de Instru cción , M ostren cos, etc .

14. B iblio teca N acional, M in isterio  de H acienda  y A rchivo H istó rico  Prov incia l 
d e  T oledo.

15. A rch ivo  H istó rico  Provincial de  T oledo.
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II. T O L E D O  E N  EL M E R C A D O  N A C IO N A L  DE L  SIG L O  X IX :  

A R T IC U L A C IO N  Y  T R A N S P O R T E S

En una soc ied ad  típ icam en te  burguesa y  con  re laciones eco n ó m ica s  
cap ita listas, la v in cu lación  en tre transportes y  ex p lo ta c ió n  de la  tierra es 
básica y, por e llo , el análisis de las com u n icac ion es españolas, y  p r in c i
palm ente de las to ledan as, puede esclarecer lo s  m o tiv o s  de la  in versión  
agrícola. En E spaña ex istía  un m ercado nacion a l de p rod u ctos agríco las, 
con la particu laridad de que era un com ercio  u n id ireccion a l y  que se  b a 
saba en  la típ ica  dem anda industria l que por las m ism a s fech as se d esarro
llaba en Europa. El «fracaso de la revo lu ción  in d u str ia l en E spaña» se  
debe a cau sas tan d iversas com o la pérdida de las co lon ias, la s d estru c
c io n es causad as por la guerra de Ind epen dencia , el déb il desarro llo  d em o 
gráfico, la carencia de com u n icacion es adecuad as, la in su ficien cia  de re
cursos en ergéticos, la falta de capital inversor, en  las que co in cid en  au to 
res com o  N ad a l, T orte llá , A rto la , A n e s , T ed d e, y  G arcía D e lg a d o ; pero  
ninguna de esta s  causas por s í so la  sería capaz de im pedir el d esarrollo  
econ óm ico  de un país, ni el desarrollo  de una so la  podría con vertirse  en  
el m otor  de arrastre de las dem ás. Por lo  tan to , este  fracaso h a y  que b u s 
carlo en la com b in ación  de tod as estas cau sas y  en un atraso socia l y  cu l
tural que cond ic ion ab a  las form as de exp lo tación , com ercia lización  y  ad m i
n istración . P or e s to  d ice T orte llá : «por m aleab le que parezca ser el cuerp o  
socia l, los o b stá cu lo s cu ltura les son  frecu en tem en te  m en o s sa lvab les  que  
lo s  puram ente físicos»  Ifi.

El retraso de la in d ustria lización  española  h ay  que buscarlo  en  un  pa
sado h istó r ico  que nos h izo  perder e l tren europeo  a p rincip ios del X IX  e  
im pidió la gestación  de una au tén tica  revolución  burguesa a través d e  los  
e lem en to s b u rgu eses n acid os en el X V III. E sto  exp lica  u nas ley e s  desa- 
m ortizad oras que favorecen  a la burguesía , pero no a la so c ied a d  burguesa  
en general, ya que sí b ien  significan  b en efic io s para in d iv id u os b u rgu eses, 
tam bién  significan la perm anencia de s istem as de exp lo tac ión  no  cap ita 
listas , y  la d esv iación  de cap ita les b u rgueses h acia  la agricultura, e n  v ez  
de seguir su rum bo natural hacia la  industria. A  esto  d eb em os las ley es  
bancarias de 1846 y 1856, que servirán para crear un sistem a  bancarío  
encauzado a la inversión  en  D eu d a  y  ferrocarril, sin atender a una in v er
sión  en industrias que se b en eficiasen  de la dem anda creada por el ferro 
carril y  que creasen  un m ercado in terno  nacional de in tercam bio  de m an u 
facturas y p rod u ctos agrícolas.

N o  se trata de cu estion ar  to d a s  e sa s  m ed idas, sino de preguntarnos

16. T o r t e l l á  C a s a r e s , Gabriel: Los orígenes del capitalismo en España, Madrid, 
Tecnos, 1971, pág, 6.
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por el m om en to  y la form a en que fueron  llevad as a cabo. E s ev id en te  
la n ecesid ad  del ferrocarril en una E spaña que pretendía  crear un m ercado  
nacional y  que no  ten ía  una gran in fraestructura viaria ni o tro s m ed ios  
altern ativos de tran sporte; pero esta  necesid ad  se debería haber co m b i
nado con  la realidad nacional y  adecuarla a las p osib ilid ad es in d u stria les y  
com ercia les del país. Lo m ism o ocurre con  la leg islac ión  bancaria , que  
generó unas so c ied a d es bancarias p o co  activas en  la inversión  industria l. 
E stas preferían am pararse en  e l «paraguas» que le ofrecía el E stad o, in- 
virtiendo su s cap ita les en co n cesio n es ferroviarias (proteg id as por unos  
in tereses asegurados por e l E stad o ) y  en  D euda P ública . A s í se  ob tu v ieron  
grandes b en efic ios al com prar títu lo s  que luego  podían  n egociarse  en  B olsa  
o renegociarlos con  e l propio E stad o , de ta l form a que el gran inversor  
que com praba una buena can tidad  de títu lo s en  b o lsa  a un 30-40 % de 
su valor podía v en d érse lo s  al E stad o  a un 65-70 % de su valor, con  lo  
que el E stad o  ahorraba un 30 % y e l n egocian te  ganaba un 40 %. E sto  
genera a c titu d es  p o líticas y  econ óm icas b asad as en in tereses p erson a les, 
que alcanzaron  su m áxim a expresión  en la revo lu ción  del 68, d on d e m ás 
que una revolución  se  produce un golpe de E stad o  por parte de in d iv i
duos in teresad os en m ejorar su s rentab ilidades ferroviarias. E sto s serán  
lo s encargados de asegurar la R estau ración , creando una situ ación  política  
y econ óm ica  que perdura hasta  la II R epú b lica  y  que se  caracteriza  p or: 
Inestab ilidad  de los gob iern os y bajo  ren d im ien to  p o lítico  y  ad m in istra ti
vo ; en vejec im ien to  de lo s  p o lítico s, con  lo q u e e llo  significa de co n serv a 
durism o y d ecrep itu d ; reforzam iento de M adrid  com o cen tro  nacional, 
al con vertirse en residencia  de lo s  p o lítico s desd e que in ician  su s e stu d io s  
u n iversitarios hasta que alcanzan un p u esto  e n 'la  A d m in istrac ión ; v in cu 
lación  en tre p o lít ico s  y  é lite s  econ óm icas, es decir, una con n iven cia  de in te 
reses entre la clase p o lítica  y la  c lase econ óm ica  dom inante, sin  que e llo  
im plique qu e los grandes cap ita listas no fuesen  p o lítico s, n i lo s  p o lítico s  
grandes cap ita listas.

A rto la  d ice que «no es  una lim itación  legal, sino estructu ral, la  que  
con d ic ion a  el desarrollo  de la industria  m a n u fa c tu rera » 17. E stas palabras 
se pueden am pliar al resto  de la econ om ía  española . N o  se  trata só lo  de 
legislar y  crear co n d ic io n es parciales para e l desarrollo  eco n ó m ico , sino  
que es necesario  v incu lar e in terrelacionar esa leg islac ión  y  e so s  p royectos  
econ óm icos. La leg islac ión  bancaria y ferroviaria logró crear ban cos y  so 
c ied ad es anónim as y  una red ferroviaria p rácticam ente con clu id a  a fines 
de sig lo . La d esam ortización  puso en c ircu lación  una gran cantidad  de 
b ien es in m ovilizad os. Las leyes sobre el su b suelo  con sigu ieron  poner en  
exp lo tación  la riqueza m inera española . T od o  é sto  no  fue segu id o  por el 
fom en to  de la inversión  n acion al en  a ctiv id ad es prod u ctivas, n i por el

17, A k to la ,  M .: La burguesía revolucionaria, 1808-1868, M adrid , A lfaguara , 
1973, pág. 85.
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cam bio de s istem as de ex p lo ta c ió n  agrícola, n i la creación  de un  m ercad o  
urbano activo , ni por la in terrrelación  en tre transporte, com ercio  agrícola, 
m inería, e industria . P arece que la econ om ía  española  avanza  a go lp es de 
coyuntura y  retrocede cuando esa coyu ntura  se torna en contra. E sto  su 
ced e con  la exp ortación  agrícola, con  la m inería, con  la creación  del ferro
carril adelan tado  a la d em anda de tra n sp o rtes...

N o  ex is te  una su fic ien te  in terrelación  en tre lo s  d iferen tes cam p os e c o 
n óm icos, n i de é s to s  con  la evo lu c ión  de la m en ta lid ad  socia l española . 
P or eso , «el cap ita l español, sin experiencia  industria l, se  s in tió  atraído  
por lo s  bajos p recios de lo s  b ien es d esam ortizad os, y  su ún ica in versión  
industria l s istem ática  y con tinuada fue la  realizada en  el cam po te x t il por  
lo s  cap ita lista s cata lanes, que encontraron  en su región m en ores o p o r tu 
n id ad es para adquirir p atr im on ios terr ito r ia le s» 1S.

P or otra parte, las organ izacion es e sta ta les  tam p oco  co lab oraron  para 
generar una m ejor in terrelación  econ óm ica  y  una m od ern ización  de la 
econ om ía  española . E l B an co  de E spaña se convertirá  en  adm in istrad or  
de la D eu da P úb lica , sin preocuparse por la ayuda a ban cos p r iv a d o s; o  
por encau zar cap ita les a la inversión  privada. C ontinuará  con  esta  a c ti
v idad , aunque la D euda P ública  descienda y  p ueda d isponer de m ás e fec 
t iv o s  para ded icar a la industria . E sta  falta de ayuda a la ban ca  privada  
española , incapaz de com petir  con  la banca ex terior, sign ificó  la in sta lac ión  
en  E spaña de b an cos y em presas extranjeras que pronto  esquilm arían  
n u estro  su b sue lo , se  beneficiarían  de la m ayoría de las ayudas al ferro
carril, canalizarían  la dem anda ferroviaria hacia industrias extran jeras y 
recluirían al inversor español en la negociación  de títu lo s  de D eu d a . (Sin  
em bargo, no se  puede o lv idar que en  C ataluña y  V izcaya , a lgu n os b an cos  
y  em presarios privados m antendrán  la industria  au tócton a  y  levantarán  
la  in fraestructura industria l de fin de sig lo , resp ectivam en te).

E ste cúm ulo de c ircunstancias contribu irán  a q u e la econ om ía  esp añ ola  
e sté  basada, casi exc lu sivam en te , en una agricultura atrasada, en  la cual 
«la m ayor parte de la p rod ucción  ten ía  por d estin o  la sa tisfa cc ió n  del 
con su m o de la gran m asa rural, en  tan to  que só lo  una p rod u cción  pequeña  
entraba en el m ercado» I!l. La leg islac ión  bancaria , la con stru cción  ferro 
viaria y  la d esam ortización  del su elo  y su b su elo , sirv ieron  tan só lo  para 
que en  la segunda m itad  del sig lo  X IX  se crease en  E spaña una econ om ía  
pobre y  atrasada, con v iv ien d o  con  algunos n ú c leo s in d u str ia les y  ca p ita 
lis ta s : U na típ ica  econ om ía  dual (según term in olog ía  de S án ch ez A lb o r 
n oz) en  el a sp ecto  geográfico, a sí com o en las form as de ex p lo ta c ió n  y 
com ercia lización  de la renta. A s í, el c ircu ito  com ercia l que exportaba  trigo  
del in terior a Santander, para reexportarlo  a C ataluña, se  hab ía  con v ertid o  
en la ún ica  esperanza de progreso para el agro caste llan o . P ero  e llo  n o  se

18. Ib id ., pág. 92.
19. S á n c h e z  A l b o r n o z ,  N ico lás: Op. c it,, pág.. 8.
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correspondía  con  un in tercam bio  cap ita lista  de m ercancías, ya que los  
catalanes no se in teresaban  por catalizar E spaña y hacer de ella  un  país 
desarrollado (com o  in tentaron  tras la pérd ida del m ercad o co lon ia l). C ata
luña se recluirá en  su esp acio  geográfico y  en  su industria  in terna, so p o r
tando la proh ib ición  de com prar trigo extranjero a cam bio  de garantizar  
sus ven tas de artícu los tex tile s  y  de transform ación  de prod u ctos agrícolas.

La red víaría

«Los cam in os que an tes de transcurrir la m itad  del sig lo  an terior e x is 
tían  en  E spaña, no eran m ás que sim p les v e r e d a s» í". E sta  afirm ación pued e  
exten d erse  hasta 1850, sobre to d o  si la ap licam os a lo s  cam in os y carre
teras com arca les y  provincia les, ya q ue entre 1750-1850 serán las carreteras 
nacionales las qu e m ás se beneficiarán de las su cesiv a s m ejoras y  p lanes 
de nu evas con stru cc ion es. E sta  d eficiencia  del transporte por carretera  
es esencia l para com prender la fa lta  de articu lación  com ercial, en  una E s
paña donde predom inaban  lo s am b ien tes rurales, caren tes de com u n ica 
c ion es vecin a les su fic ien tem en te  desarrolladas para facilitar un in tercam 
b io  com ercial a ctivo , en tre n ú c leo s cam pesinos que no  se  lim ita se  e x c lu 
sivam en te  a la v is ita  anual del in term ediario  com prador de trigo, e l recau
dador de H acien d a , y del cacharrero am bulante. A  e s te  co n tex to  se  sum a  
la red de carreteras n acionales (en  m al estad o  y  de in su fic ien te  k ilo m e
traje, con  una estructura  radial cen tra lista), «el esta n ca m ien to  del sistem a  
carretero y  la no ex isten c ia  de un tran sporte profesion a l in d ep en d ien te  de 
la agricultura que com plicab an  cualquier d eseo  de planificar costes , la v e 
locid ad  y el vo lu m en  de tr á f ic o » a!, provocan d o  las variacion es de precios  
d escritas por Sán ch ez A lb orn oz.

E n la centuria  de 175(L1850 se p onen  las b a ses  de la  actual red viaria  
esp añ ola ; pero la revo lu ción  de '1854 se  en con tró  con  un panoram a b a s
tan te  negro por lo  que hace a este  tem a, n ecesitan d o  c in cu en ta  m illo n es  
de reales para reiniciar las obras abandonadas y  cincu en ta  m ás para repa
ración y con servac ión  de las ex is ten tes . N o  quedará m ás rem edio  q u e in 
cluir e s to s  gasto s en  el p resu p u esto  general del E stad o , orig in án d ose  la 
con cep ción  de financiación  de O bras P ú b licas ta l y  com o h o y  en ten d em os  
este  térm ino. En e s to s  m om en tos se in icia  el boom de co n stru cc io n es d es
tinadas a dotar a E spaña de una red de carreteras en  torn o  al esq u ele to  
radial ex is ten te . Se am pliará la red de form a arborescen te  en  torno a la 
red radial, con  lo  que se  centralizará, tod av ía  m ás, e l sistem a v iario  e s 
pañol en  torno a M adrid , facilitan d o no só lo  su ab astec im ien to , sino las 
n ecesid ad es p o lítico -ad m in istra tivas qu e su cap ita lidad  exig ía . N o  se  debe

20, M em oria  d e  Obras P úblicas de  1856.
21. M a d r a z o , S an to s: El sistem a  d e  com unicaciones en  España hasta 1850. 

M adrid , T u m er, 1984, ipág. 83.
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culpar só lo  a los p lan ificadores de 1750-1850 de este  ex ces iv o  cen tra lism o  
viario, ya que el d iscurrir h istórico , desd e 1500, ven ía  confirm ando la d e
pendencia  del com ercio  in tern o  del cen tro  m adrileño, y  las n ecesid a d es  
de la capital de relacionarse con  la periferia para adquirir p ro d u cto s m a 
nufactureros que su h interland  no  producía. E l sig lo  X IX  lo  que h izo  fue  
ajustarse a esta  realidad h istórica  heredada, aunque d ispuso  de lo s  m ed io s  
eco n ó m ico s y  tecn o ló g ico s  apropiados para corregir esta  situ ación . A d e 
m ás, su exclu siv id ad  en  las grandes rutas o lv idaba e l desarrollo  de las 
rutas vecinales, com arcales y p rovincia les, que hacían  posib le la c ircu la 
ción  de m iles de carreteras y acém ilas que eran las abasteced oras de M a 
drid, principal ab sorbente de las exp ortac ion es del agro caste llan o .

En lo que respecta  a la región to ledana, su s com u n icac ion es estaban  en  
la m ism a situación  deplorable que las del resto  de E spaña, y  puede d ecirse  
q ue las variaciones ex is ten tes entre 1500-1750 fueron m ín im as. U na o jeada  
al mapa de carreteras, que Santos M adrazo  elabora con  lo s  rep ertorios de  
A lo n so  de M en eses de 1576 y Pero Juan de V illu ga  de 1546, n o s  p erm ite  
observar cóm o la estructura  viaria to led an a  apenas varía con  resp ecto  a 
1850, sobre tod o  en lo  que respecta  a las rutas m ás frecu en tes, T o led o  
p oseía  una im p ortante red de cam in os y  carreteras que la com u n icab an  
con  C áceres, A v ila , M adrid  y  C iudad R eal; pero p od em os observar un  
vacío  de cam in os en e l triángulo C áceres-C iud ad  R ea l-T o led o  (En la zona  
que ocupa La Jara y los M o n tes de T o led o ), contra la fuerte d en sid ad  de 
com u n icac ion es ex is ten te s  en el triángulo  A vila -T o led o-M ad rid .

E! estad o  de las carreteras to led an as an tes  de 1850 era b astan te  d ep lo 
rable, y las carreteras principales estaban  m al pav im en tad as y  m al d ise 
ñadas, según la m ayoría de los te s tim o n io s  de la época. La carretera M a- 
d rid -A lm ansa , que pasa por O caña, se con stru yó  tan p ésim am en te  que  
la s quejas sobre su firm e, b ach es, cu esta s d em asiado em pinadas, son  co n s
tan tes. E sta  carretera pasaba por V illan u eva  de A lcard ete  e H in o jo sa , en  
vez de seguir la ruta actual por Q uintanar; y  a pesar del terreno llan o  
de la zona se hace con stan te  referencia a lo s  recod os y cu esta s p ron u n 
c iadas de la m ism a.

«Entre lo s  pasajeros que se  desplazan de M adrid  a T o led o  es raro e n 
contrar uno só lo  que vierta una op in ión  p ositiva  sobre este  it in e r a r io » 23. 
E sta m ala situación  de la carretera se acentúa a partir de 1800, d eb ido  
a que la carretera queda fuera del plan radial de co n stru cc io n es, al igual 
que la  carretera que com u n ica  T o led o  con  la radial M ad rid -A v ila , p asan d o  
por T orrijos, que se  m ostraba in tran sitab le  la m ayor parte del año.

La carretera M adrid-T alavera no estaba  en  m ejor situ ación  que ésta s, 
a decir de lo s  viajeros, ya que m u ch os p u en tes estaban  sem id estru id os, 
lo s  b ach es am enazaban con lesion ar las caballerías, el vad o  de lo s  arroyos  
era en gañ oso , faltaban a lcantarillas para ev itar  el en cen agam ien to  d e la

22. Ibid., pág. 121
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ca lza d a ... E l viaje de C am pom anes a E xtrem adura en  1778 servirá para 
dar a con o cer  la situ ación  de la carretera y para que se in ic ien  e stu d io s  
de m ejora, con  déb iles resu ltad os.

En el períod o  1845-68 se producirá un in ten to  de m ejorar las com u n i
cacion es ex is ten te s  y de constru ir otras nuevas. E n fecha tan tem prana  
com o 1843 se in icia la recon stru cción  de la carretera M ad rid -T oled o , que  
se con clu ye en 1853, al tiem p o  que se inician lo s  e stu d io s para con stru ir  
una carretera pavim en tad a entre T o led o  y  Santa O lalla . La M em oria  de 
O bras P úblicas de 1859 publica el sigu ien te cuadro de las carreteras to le 
danas y su e sta d o :

C u a d r o  n ú m ,  5  

Las carreteras d e  T o le d o  en 1 8 5 9

C A R R E TER A S C O N C L U ID A S  E N  C O N S T R U C C IO N  P R O Y E C T O S

M adrid  - C áceres .............................  106,44 Kms. 16,44 Kms. 5,95 Kms.
M a d r id -C á d iz    79,1 —  —
M adrid  - Toledo   37,6 —1 —
O caña - A lican te     67,8 —  3,89

T o t a l  T o l e d o  .................  291,8 16,44 13,81

T o t a l  E s p a ñ a    7.891,5 1.216,35 1.667,11

En este  año se estab an  con stru yen d o  varios tro zo s de carreteras y  el 
p uente sobre e l A lb erch e, en  la carretera M adrid-B adajoz, La carretera  
M ad rid -T oled o  estaba to ta lm en te  con clu id a  e n 'la  p rovincia  de M adrid , y  
só lo  faltaban a lgunos pasos de arroyo en  T o led o  (M on taju d o, A d igu ila , 
T ocenaque) y  las travesías de Illescas, Y u n co s y  C abañas. Lo m ism o  p o 
d em os decir de la carretera de O cañ a-A lican te, en  la que tan só lo  faltaban  
por realizar las travesías de V illa tob as, Corral de A lm agu er y  Q uintanar. 
A  esta  labor de con stru cción  se  unen lo s  5,3 k ilóm etros ya con clu id os en  
la carretera T o led o-S an ta  O lalla y  lo s  p royectos de carreteras entre N am - 
b roca-T em b leq u e y  T alavera-P ueb lan ueva .

El sigu ien te  cuadro ha s id o  elaborado con  d atos aparecid os en  la  M e
m oria de O bras P úblicas de 1861, 62 y  63, y refleja el estad o  de las carre
teras de la provincia  en estas fechas, de acuerdo con  su ca tegoría :

C u a d r o  n ú m ,  6  

E stad o  d e  la s  c a r re te ra s  to le d a n a s  e n tr e  1 8 6 0  - 63

C A R R E TER A S C O N C L U ID A S  E N  C O N S T R U C C IO N  EN  E S T U D IO

P rim era  ...............................................  320',5 Kms. 17 Kms. O1 Kms.
Segunda ................   6 5,5 124
Tercera   0 0 0
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La m ism a fu en te  nos indica que en  ese p eríod o  se gastaron  892.782 rs. 
en con stru cción  de carreteras de prim er orden  y  879.748  rs. en  las de se 
gundo ord en , m ien tras que se  gastaban  2.318.679 rs. en  reparación  d e  las 
de prim er orden  y  367.426 rs. en  las de segu ndo orden. El cuadro n o s  
m uestra la deb ilidad  de las carreteras de segu n d o  y tercer orden , casi 
in ex isten tes . N o  ob stan te , la M em oria  ind ica el in ic io  de e stu d io s  para 
constru ir  carreteras en tre : P olán -G álvez, T o led o-S an  M artín  de V ald e-  
ig lesias, T a lavera-A vila , P iedrabuena-T alavera, T orrijos-P ueb la  de M on -  
talbán, O rgaz-T em bleque, M ora-M adridejos, O caña-Santa C ruz de la Z ar
za. T od o  e llo  indica una situ ación  deplorable de las com u n icac ion es in ter 
provinciales, que debían desarrollarse ex c lu sivam en te  por cam in os, en  una  
fecha en  que ya estaba  en  exp lo tac ión  una línea  férrea en la p rov in cia  y  
en  proyecto  tres m ás, con  lo  que, una v ez  m ás, el desarrollo  de la in fraes
tructura viaria capaz de acercar pasajeros y  m ercancías al ferrocarril se  
m uestra m uy deficien te . N o  es de extrañar que la M em oria  de 1915 se  
queje de q ue la m ayor parte del transp orte agrícola  se  h a ce  a lo m o s  de  
caballerías, ya que la in fraestructura viaria no  dejaba otra so lu c ión . Se 
m antienen  m éto d o s de transporte sim ilares a lo s  del sig lo  X V III. S an tos  
M adrazo señala  la ex isten c ia  de m ás de trein ta  p u eb los de la  p rovin cia  
que disponían  de d iez o m ás arrieros en la  prim era m itad  del sig lo  X IX , 
y  no parece q ue los h áb itos de transporte terrestre m od ificasen  esta  p ro
p orción , aunque es p osib le  que su s rutas ya no  se d irig iesen  ex c lu s iv a 
m en te  a M adrid , sino a las esta c io n es  ferroviarias m ás cercanas.

Una alternativa al transporte terrestre: El Tajo

La alternativa principal al transporte viario y  ferroviario  en  T o led o , 
se cen tra  en la p osib ilid ad  de hacer n avegab le el T ajo. D u rante cu atro  
sig los se  in ten tó  llevar a buen  p u erto  esta  em presa, pero con  d efic ien tes  
resu ltados. E sta  breve reseña de las operacion es realizadas en el sig lo  X IX  
n os servirá para com prender la m agnitud  de las obras n ecesarias, y  el 
poco  provecho que se  ex tra jo  d e la s  m ism as.

La em ancipación  de P ortu gal, la s riva lid ades en tre lo s  dos p a íses, la  
in terrupción  de las re lacion es com ercia les , etc ., paralizaron tod o  tip o  de 
p royectos para con vertir  en  navegable el T ajo  desde F elip e  II (p royecto  
de A n ton elli). D urante el X IX  se  rein iciaron  es to s  p ro y ec to s para lograr  
la ansiada navegab ilidad  del T ajo. E l 1.8-VIII-d82'8, d on  F ran cisco  X av ier  
de C abanes o b tu v o  la au torización  para con stitu ir  la  «R eal S o c ied a d  de  
N avegación  del T ajo», con e l derecho  a exp lo tar  d icha n avegación  por  
quince añ os d esd e A ranjuez a P ortugal, a con d ic ión  de realizar las ob ras  
necesarias. E l gob ierno d estin ó  una su b ven ción , pero la com pañía n u n ca  
llegó  a con stitu irse  defin itivam en te . En 1842, don M an u el B erm ú d ez  de 
C astro so lic itó  e l m ism o derecho por trein ta  años, con  unas c iertas e x e n 
c ion es y  priv ileg ios, a cam bio de con stitu ir  una com pañía y acabar las
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obras en  cuatro añ os, para navegar d esd e A ranjuez a L isboa. E n 1843, 
la D iputación  de C áceres e levó  un inform e al gob ierno  sobre la co n v e 
niencia  de hacer navegable el T ajo , y  p retend ía  «la libre navegación  del 
T ajo, y  en  su virtud pedía au torización  para em prender las obras co n  sus  
propios recursos». E l gob ierno  prefirió la  propuesta  de M . B erm údez, co n 
ced ién d o le  la au torización  el 7-IX -43. La com pañía no  se c o n stitu y ó  y  la  
licen cia  cadu có . Inm ed iatam ente «varios v ec in o s y  prop ietarios de la  pro
v in cia  de T o led o  so lic itaron  se  les au torizase  para hacer lo s  co n v en ien tes  
e stu d io s y form ar el p royecto  d efin itivo  para la navegación  d esd e  las in 
m ed iacion es de aquella  c iudad hasta A r a n ju e z » 21, lo  que ind ica  y a  una  
preferencia por el com ercio  m adrileño en v e z  del com ercio  portugués.

E sta  con cesión  tam bién  caducó , al igual que la h ech a  a d on  A n to n io  
R am írez poco  d espués, y  la de don R afael B erto lan o , hasta  que en  1855 
el gobierno decid e llevar a cabo e l p royecto  de F elipe II por s í  m ism o. 
C alculaba que la libre n avegación  del Tajo afectaría  al com ercio  en  55 K i
lóm etros en torn o  al T ajo, abarcando 36 .000  K ilóm etros cuadrad os. D on  
C arlos M aría C astro fue com ision ad o  para recon ocer  el T ajo  en tre la  fron 
tera portugu esa  y  las barcas de A lcon étar , y  e l 17-V II-18:55 se  encargó  
a don A lejan dro  M illán  de form alizar el p royecto  d efin itivo . H a sta  el 
2 0 -IV -1859 se habían gastad o  en  d em olic ión  de varias presas y  pesqueras, 
d esm on tes de rocas, exp rop iacion es y  otras obras, 2 .488 .424  rs., y  se  e s t i
maba en 537.644 rs. lo  necesario  para con clu ir  las obras ya in iciad as. A l 
tiem po que el gob ierno  portugués creaba una com isión  esp ecia l d estinada  
a desem barazar el río de o b stácu los para facilitar su navegab ilidad , e l 
gobierno esp añol daba por finalizadas las obras. En las M em orias de O bras 
P úblicas de 1861 -62-67, ya reseñadas, se d ice en la página 110: «La n a v e
gación  de este  río q u ed ó  habilitada a fines de 1859 desd e la frontera por
tuguesa hasta  A lcán tara , así que d esd e aquella  ép oca  no  han ocasion ad o  
esta s obras m ás gasto s que lo s  de ajustar lo s  trabajos su cesivos» . P ero  
en 1863 don R afael C lem en te  sigu ió  con  su s e stu d io s para realizar e l p ro
y ec to  d efin itivo , ya que las obras estaban  paradas por fa lta  de fon d os. 
El 16-1-1863, el Ingen iero Jefe de C áceres rem itió  el p royecto  a la D irec 
c ión  de O bras P úblicas. E l Ingeniero propone destru ir lo s  o b stácu los que  
en torpecen  la navegación  y adecuar la corrien te del río, aunque é s to  e s  
m uy d ifíc il en  los ca llejon es del Santo del G itan o. El p royecto  se  reduce  
a 75 K iló m etro s: «El 7 de ju lio  de 1864 se aprobó e l p royecto  m an ifesta n 
do a su autor la sa tisfacción  con  que esta  su perioridad  había v is to  tan  
apreciable tr a b a jo » 2*.

En 1865-66 p oco  fue lo  que se h izo  y parece que las obras se  ab an d o
naron y  con  e llas la posib ilid ad  de crear un m ed io  de transporte a lter

23. M em orias de  Obras Públicas de 1861, 1862, 1863, pág,. 208.
24. Ib id ., pág,, 53.
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n ativo . P or lo m en os, así se desprende de e s ta s  p a la b ra s: «La S u p erio 
ridad, con form e con  el d ictam en del Ingen iero Jefe de esta  d iv isión , cree  
que no  debe tratar por ahora la navegación  del T ajo, p u esto  que, s i h u 
biera de estab lecerse  una n avegación  im p ortan te y regularizada, ta l v ez  
habría que renunciar al riego de una gran parte de lo s  terrenos d e que  
se ha h ech o  m en ción  no q u edan do com pensadas las pérd idas reales y  p o s i
tivas que esto  ocasionaría  con  las ven tajas que pueden  derivarse de la  na
v e g a c i ó n » S e  renunciaba a que T o led o  y  el in terior de E spaña tu v iesen  
una vía de transporte fluvial con  P ortugal, deb ien d o  esperar a la c o n s 
trucción  del ferrocarril M adrid-P ortugal para estab lecer  una red a ltern a
tiva  de transporte. E sto  indica los d eseos de M adrid  por encauzar el c o 
m ercio  agrario to led an o  hacia la capital, a la  vez  que ind ica la d éb il pre
sión  que podría  ejercer la  dem anda portuguesa.

El ferrocarril

El tercer  m ed io  de transporte a considerar en  el sig lo  X IX  es el ferro 
carril. A  m ed iad os del sig lo  X IX  se consideraba una n ecesid a d  su c o n s 
trucción , d eb ido  a que era e l s ím b o lo  del progreso, en ten d id o  éste , según  
la term in olog ía  de Bury, com o tran sform ación  radical de las form as de 
vida y  de com p ortam ien to  eco n ó m ico . N u m ero so s  p o lítico s y  escr itores  
afirm aban la n ecesid ad  de adoptar e s te  nuevo  m ed io  de tran sp orte: « U ti
lísim o  sería tom ar en E spaña una red de ferrocarriles que la cu b riese  en  
to d a s d irecc ion es, de m od o  que por m ed io  del cam ino  del N o rte  lo s  ca p i
ta les de d iversos e sta d o s v in iesen  a ligarse a las del n uestro , u tilizan d o  
la obra m aestra  de la época»

H ay  dos fiebres con structoras en tre 1855-66 y 1873-96, q ue cubren  
E spaña con 10.800 K ilóm etros de líneas férreas an tes de fin de sig lo . E stas  
fiebres con stru ctoras están  ligadas a la leg islación  bancaria y  de so c ie d a 
des anónim as de .1856 y  a la apertura de fronteras para la  in versión  e x 
tranjera. Se creó una v in cu lación  ab solu ta  en tre b an cos y  ferrocarriles, 
con  el apoyo  de las su b ven cion es esta ta les . Los ban cos extran jeros d iv i
dían sus n eg o c io s en tre la  inversión  en D eu d a  y la  inversión  ferroviaria , 
de tal form a que el ban co  de lo s  P ereire se h izo  con  la  C om p añía  del 
N o rte  y  el de los R o stch ild  con  la  M Z A . E sto  provocaría  una co n cen tra 
ción  em presaria l, favorecid a  por las su b ven cion es esta ta les , h asta  q u e en  
1864 esta s su b ven cion es se  gestion an  p referen tem en te para favorecer  c o m 
pañías españ olas, ap oyándose en b u en os co n ta c to s  p o lítico s. L os b a n co s  se 
lim itab an  a una inversión  esp ecu la tiva  en  la con stru cción  ferroviaria y la  
ad q u isic ión  de D euda, a pesar de que lo s  b an cos de lo s  Pereire, L affite,

25. Ib id ., pág. 2'83.
26. R a m í r e z  d e  A r c o s ,  B rig ad ie r: A n u a rio  estad ístico  de España. M adrid , 

1859, pág, 47.
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V izcaya , y  o tros, ram ificaron m ás sus in versiones, e  incluso  lo s  P ereire  
planearon la co n stitu c ió n  de industrias al lado del ferrocarril, con un c lá 
sico  sistem a de econ om ías de escala . E sto  hace que el c lien te  principal 
del sector  bancario fuese el ferrocarril, d esv iand o cap itales de otras in ver
sion es industria les.

E sta  afirm ación es d iscu tida  por J. N a d a l; para é l no ex is tió  d esv ia 
ción  de cap itales, d eb ido  a que el ferrocarril se  con struye, casi to ta lm en te , 
con capital extranjero, no con capital español. T ed d e  responde qu e en  
1880 el 40 % del capital ferroviario era español, rep resentando una cifra  
m u y respetab le. Se confirm a, así, la  teoría  de G. T orte llá  resp ecto  a que  
el sector  bancario  no só lo  no favorecía  la  in dustria lización  en E spaña, sino  
que al instalarse en las «m ayores ciu d ad es y plazas a partir de 1856, p ro
b ab lem en te  con trib u yó  a encarecer el capital para la industria  y  a can a li
zarlo hacia la D euda P ública  y  la con stru cción  ferro v ia r ia » 27. T orte llá  h a 
b la  de la  im p osib ilid ad  de que en E spaña el ferrocarril desarrollase las  
co n ex io n es hacia  atrás descritas por H irschm an , d eb ido  a que en 1864 el 
capital in vertid o  en nuestra industria  era de 235,2 m illon es de p ese ta s por  
1.555,2 m illon es de capital ferroviario, lo  que es una relación  m uy d esfa 
vorable para la industd ia . E sta  es la prueba de que n u estra  in dustria  era  
tan débil que no  podía aprovechar el em puje ferroviario.

En esta s  c ircunstancias se  desarrolla  ta con stru cción  ferroviaria en  E s
paña y en T o led o . A  fin de facilitar la exp osic ión  d iv id irem os e s te  apar
tad o  según las d iferen tes líneas que cruzaban la provin cia , lo  que n o s  per
m itirá  seguir la evo lu ción  cronológica  y  la situ ación  geográfica.

—  Línea Castillejo-Toledo. Se trata de la prim era lín ea  en  fu n cion a 
m ien to , y tam bién  la que m en os im portancia  eco n ó m ica  tendrá para la 
provincia al con vertirse en un sim ple ram al que m uere en  T o led o . En 
fecha tan tem prana com o 1854 ya se inician lo s  e stu d io s  para constru ir  
una línea férrea en tre V illaseq u illa  y  T o led o , que en lazaría con  la  futura  
M ad ríd -A lican te . T an to  el A yu n ta m ien to  com o la «clase adinerada» verán  
con  b u en o s o jo s e l p royecto , ya que pretendían  su con tin u ación  hacia  T a
lavera, C áceres y P ortu ga l; con  lo  que abriría grandes posib ilid ad es c o 
m erciales para la provincia. El G ob ierno  accede a las p etic ion es del A y u n 
tam ien to  to led an o , que se ofrece a su b ven cion ar la con stru cción  con  la  
ayuda de o tro s ayu n tam ien tos in teresad os y con el p rod u cto  de lo s  P ro
pios. Se co n ced e  el p royecto  a don José de Z aragoza. Sin em bargo nada  
se  h izo , y  al final de año llegarán las propuestas de don José M aría C atalán  
y  R am ón A guilera, para constru ir un ferrocarril d esd e C astille jo  a T o led o , 
que desp u és con tin u ase  con  o tro s ram ales hacia T alavera, C áceres, y  hacia  
Sevilla . E sta am pliación  del serv ic io  fue m u y  b ien  v is to  por lo s  proceres

27. T o r t e l l á  C a s a r e s ,  G ab rie l: Op. cit., pág. 336.
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to led an os, y  el A yu n tam ien to  con ced ió  d iez m il duros anuales co m o  sub
ven ción .

C on la V icalvarada y  la Ley de 18'56 se  entrará en una nueva  fase, 
al interrum pirse los p royectos an teriores. E n 1856 se con ced e  au torización  
a don Joaquín de la G ándara para realizar un e s tu d io ; pero la con cesión  
caducará y será la D ip u tación  la encargada de realizar e s te  e s tu d io . En  
1856 el problem a radicaba en el hech o de que las nu evas ley es  favorecían  
la constru cción  de v ías férreas desde M adrid  a la frontera, y  no  lo s  ram a
les secun darios. P or eso , P edro N o la sco  M ansi, d iputado a C ortes por  
T oled o  e im portante inversor en  la d esam ortización  de M ad oz, propone  
al A y u n ta m ien to  la rea lización  de un p royecto  ferroviario  d esd e M adrid  
a T o led o , para d esp u és en lazar con  T orrijos, T alavera y  la frontera p o rtu 
guesa. P ed ro  N o la sco  M ansi propone una fin an ciación  a través del p rod u c
to  de la venta  de P r o p io s ; pero só lo  a lgunos A y u n ta m ien to s con testaron  
p ositivam en te , con  lo que e l p royecto  fracasó, a pesar de que su  au tor  lo  
calificaba com o el «ingreso en la c iv ilización , el desarrollo  de la agricu l
tura, de la industria  y una m ejor com u n icación  con  la periferia»

E sta  sería la ú ltim a oportu n idad  de T o led o  para d isponer de un ferro 
carril que acabase con  el a is lam ien to  secu lar de la cap ita l to led an a , ya  que  
pronto se  conocería  el p royecto  d el gob ierno para con stru ir  una línea  
férrea a través de La Sagra, T orrijos, T alavera y  C áceres, dejando aislada  
la capital. T o led o  se resignó a constru ir  un ram al que la  com u n iq u e con  
M adrid a través de la línea  M ad rid -A lican te . El 2-V II-1856  se llega a un  
acuerdo con don José de Salam anca para la rea lización  del p royecto , dado  
el in terés de éste  por constru ir  una línea que servía  «de p enetración , para  
M Z A , desde el va lle  del T ajo  a las com arcas de P la sen cia  y  C á c e r e s» 39. 
El con trato  estab lecía  una su b ven ción  de 44.802,08 rs. por K m ., a sa t is 
facer por el A yu n ta m ien to  de T o led o , siem pre y cuando e l ferrocarril se  
term inase el 2-III-1858, En 1859- T o led o  d ispondrá de una lín ea  férrea en  
exp lo tac ión , que dada su lim itación  p ronto  m ostrará su inviab ilídad  e c o 
nóm ica  y pasará a d epender de M Z A .

En 1869 el A yu n tam ien to  ya había term inad o de pagar la su b ven ción , 
y  M Z A  declaraba un os ingresos de 1.173.960 rs., que apenas cubrían lo s  
gastos, por lo  que no es de extrañar que en  1879 se d esh ic iese  de la lín ea  
al cederla a la C om pañía de C iudad-R eal-B adajoz, a cam b io  de la  Belrnez- 
M adrid  y de indem nizar a la C iu dad-R eal-B adajoz con  182.000 p eseta s, 
por lo  ru inoso de la ex p lo ta c ió n  de la línea C astille jo -T o led o ,

—  Línea Madrid-Alicante. E sta  fue la prim era línea férrea inaugurada  
en la provincia  de T o led o , a travesando la provincia  por el E ste. S ignificaba

2-8. F e r n á n d e z  G o n z á l e z ,  F ran c isco : “Los o rígenes del fe rro ca rril to led an o "  
T oledo, Tem as Toledanos, D ipu tación  Provincia l, 1981, pág. 21.

29. A r t o l a ,  M .: L o s  ferrocarriles en España. M adrid , Servicio de estu d io s del 
Banco de España, 1978', pág. 21.
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una ruta im portante para la salida de prod u ctos agríco las h acia  M adrid  y 
A lican te , a pesar de la falta de otras lín eas p rov in cia les y  de co m u n ica c io 
nes viarias que acercasen  lo s  prod u ctos a las e sta c io n es de la línea férrea.

En 1856, don José de Salam anca propone al gob ierno constru ir  por  
cuenta del E stad o  una línea desde A ranju ez a A lican te , en lazan d o  con  
las que é l había con stru id o  de M adrid  a A ranjuez en su ép oca  de M in istro  
de H acien d a . Se p resu puestan  tresc ien to s m illon es de rs., pagaderos en  
t ítu lo s  a! 3 %. N o  había e stu d io s de esta  línea, ni dato a lguno acerca de 
su co ste  y  de su  tráfico; pero e l gobierno acep tó  la  p rop osic ión  por R eal 
O rden de 27-V -1851, lim itán dola  al trayecto  A ranjuez-A lm ansa .

La línea fue inaugurada en  1858 y  pasaba por V illaseq u illa , H u erta  de 
V aldecarábanos, T em bleque, V illacañas y Q uero. Se convertiría  en  la prin
cipal vía férrea de la provincia, a la que pod ían  acudir lo s  pasajeros y los  
p rod u ctos de buena parte de La M ancha to ledana, que la M Z A  se  en car
garía de d istribu ir en la estac ión  m adrileña de A to ch a  con  d estin o  a Bar
celona , a través d el ferrocarril del N o r te , y  A lica n te  para in trod u cirlos en  
el com ercio  de cabotaje.

— ■ Línea Madrid-Cáceres. Se convertirá  en  la principal lín ea  de la p ro
v incia , deb ido  al núm ero de k iló m etro s en  tierras to led an as, y  a pesar de  
la p olém ica de su trazado. Y a h em os v is to  cóm o lo s  to led a n o s pretend ían  
que pasara por la capital y  que aprovechara e l ramal C astille jo -T o led o , 
pero parece que los prop ietarios de La Sagra-T orrijos aunaron las su fi
c ien tes in fluencias para que la línea atravesara esta  com arca, la  m á s rica 
de la provincia , y  despreciase o tro  trazado que in clu ía  a T o led o  capital.

Los p rim eros p royectos son  lo s  p resen tad os por P edro N o la sc o  M ansi 
en  1,856, in clu yen d o  a la capital to led an a  en  su trazad o; pero ese  m ism o  
año el gob ierno  ya se  decid iría por un trazado m ás al n orte. E l prim er  
p royecto  p resen tad o  data de 1859; pero fue rechazado por su co ste  y 
ubicación . En 1863, don C asim iro V e la sco  y  la D ip u tación  de C áceres pre
sentan un p royecto  sobre la con stru cc ión  de 325,5 K m s. de v ía  en tre  
M adrid-C áceres, con  un presupu esto  de 23i8.759.3i84 rs. D esp u és de d iver
so s  e stu d io s y p royectos el gob ierno  con ced ería  la con stru cción  del ramal 
M adrid-T orrijos a don L uis E scribá, P ed ro  N o la sc o  M ansi y  M iguel T e 
norio, por R eal O rden de 5-X -1865, con un presu p u esto  q u e se  increm enta  
en 82.949.440 rs. al alargar la línea hasta  M alpartida de P lasen cia . E stos  
tres em presarios con stitu irán  la futura em p resa  de «Ferrocarriles del T ajo», 
encargada de la con stru cción  y ex p lo ta c ió n  de lo s  ferrocarriles M adrid- 
C áceres desde 1872.

Los prob lem as para el in icio  de la  con stru cción  son innum erables, d e
b id o  a la falta de cap ita les y  a la com p eten cia  entre lo s  p u eb los cercanos  
a la línea para lograr estac ion es. E sta  com p eten cia  se  d esarro lló , p rin ci
palm ente, en los p ueb los del partido de Illescas y T orrijos, y  acabará  
triunfando la  idea del paso por lo s  d os p u eb los cabeza de partido (Illes-

—  283

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



cas y T orrijos), d espreciando las ofertas de p u eb los com o La P u eb la  de 
M ontalbán , que por su im portancia  econ óm ica  y  dem ográfica era un serio  
can d id ato  al d isfru te de esta  línea. N o  tod as las o p in ion es fueron favo 
rables al ferrocarril, y  aún h oy  se puede constatar por te s tim o n io s  ora les  
que a lgu n os terraten ien tes y p u eb lo  llano se opon ían  al p aso de una «m á
quina infernal» que traería la com p eten cia  de p rod u ctos agrícolas ex tra n 
jeros, para lo s  prim eros, y  en ferm ed ad es y  ca tástro fes, para lo s  segu n d os.

La C om pañía del T ajo , liderada por don P edro N o la sco  M an si, co n 
sigue term inar la con stru cción  en 1878. Las cifras del cuadro ad ju n to , y  el 
h echo de que no fuese absorbida por una C om pañía  m ás pod erosa , ind ica  
su rentab ilidad  econ óm ica .

C u a d r o  n ú m .  7 

E x p lo ta c ió n  d e  la  l ín e a  M a d r id  - C áceres e n  1 8 7 8 - 9 5

AÑO VIAJEROS KGS. TRANSPORTADOS PRODUCTO EN PESETA S

1 8 7 8 1 4 1 . 4 4 0 4 3 . 7 3 4 . 4 4 4 —

1 8 7 9 1 7 2 . 7 1 0 4 9 . 5 7 9 . 2 2 1 —

1 8 8 0 1 5 1 . 3 9 7 6 0 . 7 1 8 . 1 8 0 —

1 8 9 2 — — 7 . 3 2 4

1 8 9 3 — — 6 . 5 2 2

1 8 9 4 — — 7 . 4 3 8

1 8 9 5 — — 6 . 2 7 2

F u e n te : M em orias Obras Públicas 1878-95, E laboración prop ia.

E sta línea dotaba de un ex ce len te  m ed io  de com u n icación  al n orte  
de la provincia  y sirv ió  para la co locac ión  del cereal de La Sagra en  los  
m ercados n acionales. T am bién  destaca su im portancia  para dar en trada a 
la producción  agrícola extrem eña en el m ercado nacional, com o con sta tan  
G óm ez M en d oza , A . G arcía Sanz, R am ón  G arrabou, y  o tros, al con vertir  
e ste  hech o  en un ejem plo  de la im portancia  del ferrocarril com o m ed io  
eficaz de com ercia lización  de p rod u ctos agrícolas.

—  Línea Madrid-Ciudad Real, y p ro y ecto s de en lace. La línea  M adrid - 
C iudad R eal atraviesa  de N o rte  a Sur la provincia  y e s  la  segu n d a  en  k ilo 
m etraje sobre tierras to ledanas. Su trazad o es el m ás irracional, com o  lo  
d em uestra  el h ech o  de que no  toca  n inguno de lo s  p u eb los im p ortan tes  
cercanos, a pesar de pasar en  las in m ed iacion es de Y éb en es, O rgaz, M ora, 
A lm on qcid , A ñ over  y E squ iv ias. La im portancia  de la lín ea  v ien e  dada  
porque estaba p royectada desde la década de lo s  sesen ta  y  e llo  p rovocó  
in ten to s de con stru ir  y  proyectar ferrocarriles de en lace d esd e Q uintanar, 
lo  cual serviría para incitar a la inversión  en la zon a  co n  v is ta s  a una  
futura esp ecu lación  del su elo  y  la com ercia lización  de p rod u ctos agrícolas. 
Los principales p royectos se refieren a los in ten to s de Q uin tanar p or co-
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néctar con  la futura M adrid -C iudad  R ea l y , sobre tod o , con  A lcázar de 
San Juan, por donde pasaba la lín ea  M ad rid -A lm ansa , y  de d onde partiría  
la futura línea férrea hacia A n dalucía , En 1857 se  habían  p resen tad o  los  
planes para constru ir un ferrocarril entre Q uintanar y  A lm an sa , e laborados  
por P edro N o la sco  M ansi y  M atías G allego . E stos p lanes de 1857 p reten 
dían gastar algo m ás de nueve m illon es de reales para constru ir  una línea  
que transportase sesen ta  m il pasajeros al año y m ás de 2,5 m illo n es de 
reales anuales de recaudación . El 16-X -1863 se aprobaría e l p royecto  de 
2:6,3 k ilóm etros y 11.767.023 reales de presupu esto , para en lazar Q uintanar  
con  la línea  M ad rid -A licante.

El 7 de junio de 1864 el gob ierno aprueba las obras d el trayecto  Q uin- 
tanar-A lcázar, con  78 ,4  k ilóm etros, y estud iará  el p royecto  de la  línea  
Q uintanar-C uenca, que en princip io  se presupuestaba  en  86,694 ,660  reales 
y se con ced e  a don C arlos V ázq u ez C ervelo . Sin em bargo, la  M em oria  
de li874 y las poster iores, nos revelan la ex isten c ia  de d ificu ltad es finan
cieras que im piden  la con stru cción  de la línea durante tod o  el sig lo , aun
que el 5 de m ayo de 1886 se vo lverá  a con ced er su con stru cción  a una  
nueva com pañía que pondrá en m archa un plan nunca con clu id o . Se d esa 
provechó la op ortu n id ad  de com u nicar esta  región con la lín ea  M adrid- 
C iudad R eal, ab ierta  el d iez de m ayo de 1879, y  co n  la M ad rid -A lm an sa , 
hasta que en nu estro  sig lo  se abre la vía Q uintanar-V illacañas, en lazando  
con la M adrid-A lcázar de San Juan.

D esp u és de esta  breve exp osic ión  nos en con tram os con  que la p rov in 
cia estaba servida por cuatro lín eas férreas m al d istribu idas. C arecían  de 
com u n icacion es en tre ellas, a sí com o de in terrelación  racional con  las carre
teras ex is ten tes . A d em ás, dejaban aislada a la  cap ita l to led an a  y  sin ser
v icio  de ningún tipo a la m ayor parte de la  zon a  su rocc id en ta l de la p ro
vincia. T od av ía  h oy  p od em os observar, en  cualquier m apa, esta  d eficien cia  
de com u n icacion es ferroviarias para algunas zon as de la p rovincia , aun que  
la con stru cción  de carreteras ha con segu id o  suavizar a lgo el problem a.

III. M E R C A D O  A G R IC O L A , D E S A M O R T IZ A C IO N E S  

Y  T R A N S P O R T E S

U n m ercado es  un con ju nto  de re lacion es eco n ó m ica s en tre o feren tes  
y d em andantes de p rod u ctos, tan to  en lo s  m ercad os loca les, com arca les y 
provinciales, com o en  lo s  nacion a les e in tern acion a les. «La can tid ad  o fre
cida de un p rodu cto  en el m ercado, d epende, en prim er lugar, de las e x 
p ectativas de b en efic io  del em p resa r io » 30, por lo que dependerá d e: el 
precio del prod ucto , precio  de p rod u ctos su stitu tiv o s , estad o  de la  técn ica ,

30. S t a m m e r ,  H ans: Teoría del mercado agrícola. León, 1969, pág. 35.
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precios de los factores de producción y de la capacidad y características 
de la empresa. De esta forma, tenem os que el comercio agrícola se rige 
por las mismas reglas que el resto del m ercado. Con la particu laridad  de 
que su penetración por agentes externos es más difícil, si no existen m e
dios de comunicación suficientes y productos sustitutivos que inciten al 
campesino a prescindir de los productos de subsistencia.

El m ercado agrícola se articula en torno a plazas centrales que ejercen 
el dominio económ ico-adm inistrativo sobre la zona, y que se encargan de 
recoger los productos agrícolas de su entorno y d istribu ir los productos 
procedentes del exterior. De esta forma se constituyen los sitios centrales 
que Chrystaller describe para Alemania, y que más recientem ente estudia 
Brian J. Berry en la zona de Chicago; descubriendo que la evolución his
tórica de los diferentes centros de m ercado de la zona es fundam ental para 
explicar su situación actual. Estas teorías tal vez no sean adecuadas para 
explicar el funcionam iento del comercio toledano a m ediados del X IX 
debido a las propias condiciones históricas; pero lo cierto es que el m e
canismo de instalación de los diferentes m ercados locales- com arcales y 
su dependencia jerárquica de otros m ercados mayores, es el mismo.

«En la mayoría de las sociedades campesinas, los m ercados no son 
perm anentes y continuos, sino periódicos» 31, debido a unas estructu ras de 
dem anda, oferta y transporte m uy características. Los m ercados periódicos 
pueden ser centrales y secundarios, ya que se interrelacionan, al ser los 
prim eros los encargados de recibir m ercancías del exterior y de d istri
buirlas entre los secundarios. En estos fugares, las m ercancías tienen una 
corriente ascendente de bienes que comienza con la venta que el cam pe
sino hace de sus productos a los consum idores locales o a los traficantes, 
que elaboran o almacenan sus productos. De éstos pasan a los in term e
diarios, quienes los llevan a los m ercados interm edios o centrales, y quizás 
más allá, a través de diversos centros sucesivam ente más im portantes y 
alejados.

Este mecanismo nos ayudará a com prender la jerarquía de pueblos 
toledanos que todavía hoy se m antiene con leves variaciones, basándose 
en esa recogida y distribución de productos del campo circundante favo
recido por un núcleo adm inistrativo, de servicios, y m ejor com unicado, 
que desde 1500 se basará en ser un eslabón más de la cadena com ercial 
unidireccional hacia M adrid. Esta tradición de abastecim iento de M adrid  
está muy bien estudiada por David Ringrose y A ntonio Fernández. Lo 
cierto es que Toledo m antendrá su tradición de abastecedor de carne de 
cerdo, cereales, vino y carbón vegetal a M adrid. Y a pesar de que no 
tenemos certeza de una posible relación entre com pradores de Bienes N a
cionales y abastecedores del m ercado m adrileño, parece que el hecho de

3 1 .  B e r r y , J.  L . : Geografía de  los cen tros de m ercado y  d is tr ib u ció n  al por  
m enor. B arcelona, V icens V ives, 1979, pág. 119,
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que los m ayores com pradores procedan de cabezas de partido (que pueden 
considerarse los centros de m ercado más im portantes) indica el interés 
por el control de la tierra productora de cereal fácilm ente comercializable 
hacia M adrid. Las noticias que nos dan Pascual M adoz y Jiménez de G re
gorio, en sus diccionarios ya reseñados, sobre las ferias existentes en la 
provincia, nos confirma esta posición central de los pueblos cabeza de 
partido en el organigrama comercial de la provincia. La existencia de estas 
ferias en los centros donde m ayor núm ero de com erciantes había, y donde 
más se interesaron por la desam ortización (Torrijos, Ocaña, Puente, T o
ledo, Illescas y M adridejos) significa la existencia de una clase de com er
ciantes propietarios de tierras interesados en el comercio del trigo, ta l vez 
por su actividad de interm ediarios del comercio m adrileño. A  pesar de la 
aparente anarquía de las compras realizadas por los toledanos y demás 
grandes com pradores de la provincia, incluyendo a los m adrileños, estas 
compras se concentraban en zonas bien com unicadas y con tierras p ro 
ductoras de cereal, fácilmente comercializable. La existencia de grandes 
compras de terreno yermo en zonas aparentem ente inhóspitas, puede re
lacionarse con rum ores de construcción de nuevas vías férreas, ya que 
estos proyectos y estudios fueron num erosísim os, como podemos com pro
bar en la consulta de las M em orias de Obras Públicas.

En Toledo no existe una relación tan clara entre accionistas de ferro
carriles y com pradores de bienes nacionales (a excepción de Pedro No- 
lasco Mansi), pero una investigación más profunda descubriría las vincu
laciones de com erciantes torrijeños, de Illescas y de Ocaña, con estos ferro
carriles, calcando el mecanismo que Germ án Rueda describe para el caso 
de la desam ortización de M endizábal en Valladolid. Toledo no se carac
teriza por la existencia de una clase de com erciantes y transportistas, te rra 
tenientes y burguesía rural, pero los existentes no dejan de presionar para 
conseguir el ferrocarril en los diferentes puntos de la provincia.

El hecho de que casi el 25 % del valor de tierras rem atadas vaya a 
parar a manos m adrileñas, indica el interés de la burguesía capitalina por 
unas tierras con las que se podía especular en el caso de aprobarse p ro 
yectos ferroviarios, y de las que se podían ex traer beneficios por la com er
cialización de productos agrícolas. Estas dos razones serán las mismas 
que llevan a los m adrileños a invertir en la desam ortización vallisoletana, 
en la navarra, y en la m ayor parte de España.

No podemos olvidar que la principal favorecida por la desam ortización 
es la burguesía rural, no el cam pesinado pobre, y que aquélla se encargará 
de adquirir unas tierras a las que pretende sacar un beneficio a través de 
su explotación y comercialización. Para que esto fuese realidad era nece
sario m ejorar los mecanismos de esa comercialización. E ra imprescindible 
m ejorar los medios de transporte  que relacionan los diferentes puntos 
comerciales con los centros de m ercado, y éstos con las ru tas de expor
tación. La mejora de los transportes viarios (evidente, aunque sólo sea
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por el inicio de innum erables construcciones) y la llegada del ferrocarril, 
significarán una distribución de esos centros comerciales, y unas posibili
dades nuevas de exportación hacia Portugal y hacia A licante: «Los ce
reales m anchegos se dirigían directam ente a A licante o bien al m ercado 
levantino y catalán a través del empalme de la Encina»V  A esto no podían 
ser ajenos ni los com erciantes, ni los terratenientes, com pradores de bie
nes nacionales, ya que a pesar de la reticencia de algunos para recibir 
los nuevos medios de transporte  (por la posibilidad de una m ayor com 
petencia de productos extranjeros) no se les escapa la posibilidad de aba
ra tar costes de producción gracias a una m ayor capacidad y rapidez de 
transporte. Así se explica el porqué m uchas estaciones o apeaderos, que 
todavía hoy se conservan, prefieren los descampados, más favorables para 
la labor de carga y descarga de grandes cantidades de trigo o se sitúan 
en grandes fincas productoras de este cereal.

La coyuntura de la segunda m itad  de siglo tam bién favorecía estas 
pretensiones de la burguesía para un m ejor aprovecham iento de las tierras 
desam ortizadas. No debemos olvidar que las exportaciones agrícolas del 
interior castellano están en auge hacia 1850' gracias a la ruta m adrileña y 
la ruta de Santander para la M eseta N orte, y que el desarrollo del ferro 
carril perm itiría la exportación de cereales y vino en los próximos años. 
M uy pronto los cereales y las harinas se convertirían en el principal p ro
ducto transportado  por ferrocarril hasta 1880. La M ZA  controlará estas 
exportaciones a través de las líneas M adrid-A licante y M adrid-C iudad 
Real, logrando d istribuir la exportación cerealista de La M ancha toledana 
entre A licante y A tocha,

N o podemos olvidar la coyuntura favorable para la exportación viní
cola, que en las próxim as décadas se convertiría en la principal partida 
de las exportaciones españolas. La provincia de Toledo estaba entre las 
cuatro mayores productoras de vino, y esta producción hallaría en el ferro 
carril el m ejor medio de transporte. N o obstante, parece claro que el 
ferrocarril favoreció, sobre todo, el intercam bio interno de vinos. T rans
portaba el vino del interior a todas las regiones de España con precios 
unificados y baratos, m ientras que la producción vinícola periférica copaba 
las exportaciones al exterior. De aquí la im portancia de las líneas férreas 
que cruzaban la parte occidental de la provincia, que serían parte funda
m ental para entender el desarrollo vitícola de La M ancha toledana, p ro 
longándose a la provincia de C iudad Real. Lo que antes eran reductos de 
viñedos supervivientes del siglo XV y sostenidos por el abastecim iento 
madrileño, ahora se convertirían en grandes extensiones capaces de abas
tecer de vino de pasto el m ercado nacional. Así se explica la venta de la

3 2 .  G ó m e z  M e n d o z a , A . : Ferrocarriles y  cam bio  económ ico  en  España. M a  
d r i d ,  A l i a n z a ,  1 9 7 8 ,  p á g .  1 9 9 .
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práctica to talidad de tierras desam ortizadas en Dosbarrios, con gran abun
dancia de viñedos, y que serían adquiridos por com erciantes y burguesía 
agraria de Ocaña (M ora C hachorro, R am ón Esquinas), algunos toledanos 
como E. Uzal y Feijóo (com praba para sí y para ceder, debido a su profe
sión como agente de negocios) y otros rem atantes de D osbarrios y pueblos 
cercanos.

«El ferrocarril no altera la dirección tradicional del comercio a larga 
distancia» pero tam bién es cierto que logró absorber parte del tran s
porte de cortas distancias que antes optaban por o tros medios a lternati
vos, De esta forma, el ferrocarril cam biaría los hábitos com erciales de 
muchos pueblos, hundiendo a unos y procurando el progreso de otros. 
Ya hemos dicho que los pueblos cabeza de partido unían el centro adm i
nistrativo y centro comercial, pero el ferrocarril vino a reforzar ésto en 
los casos en que esos pueblos se vieron favorecidos por la construcción 
de una estación. Así, Torrijos se convertiría, definitivam ente, en el centro 
económico de su com arca; al tiempo que los pueblos de alrededor se es
tancaban en una economía de producción agrícola exportada a través de 
la estación torrijeña. Pueblos como Novés (de im portante tradición tran s
portista y de com erciantes partícipes en la desam ortización, debido a su 
situación en la carretera M adrid-Talavera), pierden su im portancia al cana
lizarse el transporte  a través del ferrocarril torrijeño y  se hundirá definiti
vam ente cuando la carretera M adrid-Talavera pase por Santa Olalla, en 
vez de por Novés.

La existencia de propietarios y carreteros partícipes en la com pra de 
bienes nacionales es constante en pueblos como M aqueda o Santa Olalla, 
por donde pasaban las ru tas hacia M adrid, y que- a partir de ahora ten 
drán que dirigirse al em barcadero de Torrijos. U n caso típico de com pra
dor de bienes nacionales, que unirá sus intereses como com erciante de 
granos, com prador de tierras cerealistas y transporte  ferroviario, es Blas 
García, de Carm ena, y o tro  es Simeón Díaz-Prieto, de Santa Olalla.

En resumen, la relación entre transportes, comercio y desam ortización 
fue notable. N o sólo por la participación de los m ism os hom bres en com 
pañías férreas y com pra de Bienes Nacionales (Pedro Nolasco M ansi), o 
por el hecho de que los com erciantes se interesasen por adquirir tierras 
cerca de las principales ru tas comerciales, sino porque los propietarios y 
labradores (principales com pradores de Bienes Nacionales en su calidad 
de «burguesía» rural) se convertirán en el grupo de presión más im por
tan te  para que las líneas férreas se construyan cerca de sus tierras, ven
ciendo a la débil burguesía de la capital que debe conform arse con un 
ramal m uerto. Estos propietarios lograrán el paso del ferrocarril por sus 
tierras y la construcción de estaciones más próxim as a sus fincas que a

33. Ibid.,  pág. 2201.
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los núcleos de población. A esto se une el interés especulativo desatado 
con el simple rum or de un estudio ferroviario, lo que generaba las ape
tencias por Bienes Nacionales de m uchos com pradores foráneos y vecinos 
de zonas próxim as.
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TOLEDO, 27 DE SEPTIEMBRE

Manuel Lanza Morales

Amanece el día 27 de septiem bre de 1936. Es domingo y el sol brillará, 
como ansioso de contem plar los sucesos que se desarrollarán en este día.

H ace de esto m uchos años; más de medio siglo ya, y sin embargo, 
los recuerdos en mi mem oria están tan vividos como si de ayer mismo 
se tratase.

Hay que m adrugar. El G obierno rojo ha ordenado que se evacúe la 
ciudad, pues o tra vez más, el A lcázar va a ser volado.

Como la vez anterior, los vecinos que habitam os1 en el núm ero 1 de 
la calle de la Sillería, no hemos cumplido la orden y hem os perm anecido 
toda la noche en nuestras casas. Uno de los conserjes del Banco de Es
paña, que tiene su vivienda frente a la nuestra, nos ha ofrecido el sótano 
para refugio cuando se lleve a efecto la voladura. Tal refugio reúne todas 
las condiciones precisas de seguridad y hemos aceptado gustosos la invi
tación. La experiencia de la o tra  vez nos induce a refugiarnos en lugar 
seguro, ante la posibilidad de que piedras u objetos pesados vuelen desde 
el A lcázar a nuestra casa, como ya había ocurrido, aunque sin dañar a 
personas. Todavía la luz del día es difusa y cruzar la calle es cuestión de 
instantes. No obstante, cruzam os de forma casi individual, pues aunque 
no se observa la presencia de milicianos, sin duda alejados de los contor
nos del A lcázar por precaución (excesiva) ante las consecuencias de la 
voladura, la más m ínima prudencia por nuestra parte aconseja ev itar los 
grupos.

Entre nosotros se percibe la preocupación de quienes esperan m om en
tos que pueden ser decisivos. Pesa aún, inquietantem ente, el recuerdo de 
los acontecim ientos del día anterior. El derribo de un trim otor naciona
lista, que llenó de euforia a los rojos, no es sino un m otivo más para nues
tra  angustia. T rato, sin embargo, de anim ar a todos, haciendo mención 
de mis conocim ientos (totalm ente seguros) de la situación de las tropas 
que vienen hacia Toledo. Mi empleo de Oficial de Correos me perm ite 
saber con toda exactitud los m ovim ientos de las tropas, tan to  atacantes 
como atacadas; pero no consigo reanimarles.
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Pasaron unos m inutos y, de repente, se escuchó un silbido horrísono y 
algunos, los que estaban en ese m om ento de pie, perdieron el equilibrio 
y fueron arrojados sobre los que, en los poyetes del sótano, estaban sen
tados. La mina había sido explosionada. El silencio que durante cierto 
tiem po había pesado sobre la ciudad, ro to  por la explosión, de nuevo se 
produjo. Por poco tiempo, porque sitiadores y sitiados usaron sim ultánea
m ente de sus arm as, lo que significaba que la mina no había aniquilado 
a los defensores de la fortaleza.

El regreso a nuestras respectivas viviendas se efectuó con las m ism as 
precauciones, un tanto  más extrem adas porque los rojos acudían desde 
sus puestos de espera hacia los parapetos desde donde hostilizaban a los 
sitiados, cubriendo a los que, de forma abierta, tra taban  de asa ltar el 
Alcázar.

A nte mi insistencia de que las tropas nacionales se encontraban en las 
proxim idades de Toledo, don José Sancho y algunos otros vecinos de la 
casa subimos a uno de los pisos altos, que se encontraba deshabitado y 
disponía de un ventanillo con vistas a las carreteras de Avila y M adrid, 
pudiendo observar por los cerros del horizonte movim iento de hom bres. 
Com batientes sin duda alguna, pues se veían fogonazos y se escuchaba un 
lejano rum or de disparos. N o alcanzaban nuestros gemelos a distinguir 
más que las form as hum anas, y eso sin gran precisión.

La batería  que los rojos tenían en la finca de Pinedo y que batía cons
tantem ente el A lcázar, había variado la dirección de sus disparos, tras 
de algunos m inutos de silencio.

Yo hube de abandonar, a mi pesar, el .observatorio com partido, pues 
debía acudir a Correos, a pesar de ser domingo. En aquellos tiem pos el 
servicio postal apenas distinguía los días laborables de los festivos, por 
lo que poco antes de las nueve de la m añana ya estaba en el Negociado 
de Certificados y Valores, al que estaba asignado desde meses atrás.

Pocos funcionarios había esa mañana, tan to  en Correos como en T e
légrafos. Los imprescindibles, o quizás menos. El servicio a realizar era 
a diario m uy escaso y, al no funcionar, por la festividad del día, los cen
tros oficiales, en Certificados el servicio era nulo.

El conserje de Telégrafos, José Serrano, tenía su vivienda en la fachada 
trasera del edificio, y dada su altura, dom inaba todo el campo que se ex
tiende desde Valdelobos hasta las vegas de Safont y Azucaica. Conocía yo 
el criterio de este conserje, por lo que, bajo pretexto de tom ar un  vaso 
de agua, subí a la vivienda con propósito de advertirle de la posibilidad 
de ver desde sus ventanas lo que a lo lejos sucedía; pero no bien abrió 
su puerta a mi llam ada, él me dijo que me asom ara ; había percibido lo 
que ocurría y seguía atentam ente los m ovientos de los com batientes. Seguía 
sin lograr determ inar con certeza la m archa de la operación y sentía  la 
angustia de no saber con exactitud  la situación real, aunque, por lógica
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deducción, cabía suponer que, si el com bate cada vez estaba más próximo 
a la ciudad, era señal de que los atacantes avanzaban.

Serían cerca de las 10 de la m añana, cuando las piezas situadas en 
Pinedo, variando su ángulo de tiro, hicieron un disparo sobre la ciudad, 
no sobre el A lcázar. Posteriorm ente supe que ese disparo, que en tró  por 
una ventana del edificio que hoy es Colegio de la M edalla M ilagrosa y 
que entonces se usaba como cuartel de milicias, se llevó la cabeza de un 
miliciano y fue como toque de retirada.

Por lo menos, tam bién lo fue para nosotros, que m irábam os desde la 
ventana y pudim os ver que el ataque iba en serio. H izo su aparición la 
aviación nacionalista y nuestro  descenso a los pisos inferiores se hizo a 
paso forzado.

Me reintegré a mi Negociado, sin que hubiese sido echado de menos. 
En el hall del público había caras en las que el pavor se reflejaba sin 
disimulo y las conversaciones se hacían como en habitación de enfermo 
grave. Yo observaba todo ello con curiosidad e impaciencia. El ruido de 
los bom bardeos llegaba claram ente y los gestos de quienes se encontraban 
en el hall era cada vez más elocuentes. Téngase en cuenta que el Cuartel 
General de las fuerzas sitiadoras, con carácter al propio tiem po de G obier
no M ilitar, se encontraba situado en el edificio y que el despacho del G o
bernador era el del Jefe de Telégrafos, por lo que siem pre había un retén 
de soldados, guardias de asalto o milicianos, cuando no de las tres clases. 
En esos m om entos la afluencia era m uy num erosa, y se cruzaban m iradas 
y palabras llenas de preocupación y miedo.

Hacia las once apareció un cabecilla, pistola en m ano, reclutando a 
todos los hom bres que había allí y enviándoles a los pun tos de combate 
a los que estaban con armas, o a fortificar a quienes no las tenían. Esto 
me indujo a representar la comedia de un intenso trabajo, y sobre unos 
m odelos de los usados en el Servicio de Correos me dediqué a escribir 
con todo ardor, ya que el cabecilla se había asom ado a m irar el interior 
del Negociado por si hubiera alguien a quien reclutar. Yo no volvía la 
cabeza, y únicam ente el reflejo de su som bra me advertía de su presencia. 
¿Qué pude yo escribir en aquellos m om entos? Esto es algo que se ha 
borrado de mi memoria, y hoy me gustaría no haber destruido ese escrito. 
Seguro que reflejaría mi estado de ánimo. El hall se iba vaciando y yo 
tem ía que ni siquiera mi sim ulado trabajo bastaría  para evitar que tratase 
de obligarme a acudir a las armas. Como sin p restar atención a cuanto 
ocurría fuera de mi Negociado, de vez en cuando yo m ovía de su sitio 
los escasos objetos de correspondencia existentes en los casilleros, y vol
vía a mi banqueta para seguir escribiendo. Casi había cesado com pleta
m ente el rum or de la gente, y se oía con m ayor intensidad el fragor del 
combate. Mi nerviosism o iba en aum ento y mi tem or a que me a rrastra 
ran a lugares com prom etidos se acentuaba, al dism inuir el núm ero de 
personas en el patio central.
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Vi subir las escaleras al cabecilla, quizás para recibir órdenes o para 
dar cuenta de la situación a los Jefes que estuvieran en el G obierno M i
litar, ocasión que aproveché para salir del Negociado y abandonar el edi
ficio por la puerta  de servicio que da al callejón de M enores. N o había 
ningún inconveniente por lo que a Correos se refiere, ni en la calle tropecé 
con nadie, por lo que llegué a casa sin incidente alguno.

Di cuenta en casa de la situación, con arreglo a las noticias llegadas 
hasta mí en la Oficina, así como de lo que había visto desde las ventanas 
a ltas; pero no pude contagiar a los demás de mi optimismo. Creían sin
ceram ente que la violencia de los com bates se debían al deseo de asaltar 
y term inar de una vez con los defensores del Alcázar. ¡Tan cercanas es
taban las tropas nacionales!

Serían las dos de la tarde, cuando en casa llamó un com pañero mío 
de profesión. M e requería para que fuese a la oficina a fin de preparar 
una expedición especial que saldría poco después, en el que sería últim o 
tren  que saliera de la estación de Toledo. No quise de ninguna form a que 
se trasluciera mi enorm e preocupación ante la  posibilidad de que me obli
garan a unirm e a ellos, y de m uy m ala gana volví a la oficina. El trayecto 
por la calle de A lfileritos fue un verdadero y constante sobresalto : las 
am etralladoras y fusiles disparaban continuam ente y daban la sensación 
de estar en el A rrabal; algunas m ujeres se dedicaban a borrar ró tulos de 
las paredes, con leyendas alusivas a la lucha antifascista. Sus m ovim ientos 
y gestos eran de verdadero terror. M ientras, con toda la serenidad de que 
yo era capaz, pregunté a mi compañero sobre esa extraordinaria expedi
ción, y me aclaró que en ese servicio am bulante, que él iba a efectuar, con 
la correspondencia que hubiere pendiente de salida (??), algunos o tro s 
funcionarios se irían acompañándole. No quise insistir considerando el te 
m a delicado y un poco más tranquilo  seguí hasta Correos. Se form alizó el 
docum ento de salida de la expedición, sin que viera a ningún funcionario 
más que al que hacía en aquellos m om entos de A dm inistrador Principal, 
señor Ruiz M eroño, ya que el titu lar, don M anuel Aguillaume Valdés, 
hacía tres días que se había ausentado de Toledo. Como destacadísim o 
político de izquierdas que era, debía conocer la verdadera situación y puso 
tierra de por medio.

Cuando presenté a E duardo R uiz M eroño el docum ento de salida de 
la expedición para que lo autorizara, no pude por m enos que, aun a rries
gándome, aconsejarle que se fuera él tam bién. M e constaban tan to  sus 
ideas políticas como la bondad que le caracterizaba, al tiem po que quise 
devolverle la advertencia que días antes me hizo para evitarm e m uy se
guras complicaciones. Su sentido de la responsabilidad le impidió seguir 
mi consejo, y en su cara, al despedirm e de él, se reflejaba toda una des
pedida hasta la eternidad. M urió en la desesperada defensa del Seminario.

Volví a casa. Seguí el mismo camino por la plaza de San V icente y 
calle de Alfileritos, AI salir del edificio pedí a un centinela que me dijese
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la contraseña de aquel día, para cuando volviera al anochecido a m i ser
vicio; pero era demasiado tem prano y no se la habían dado a él. En el 
trayecto de regreso no se escuchaba ya casi ningún disparo. ¿Q ué había 
ocurrido? La calle estaba desierta. Cuando llegué a casa, en el escalón de 
la vivienda del conserje del Banco de España, dos personas estaban sen
tadas. Una era M anuel D íaz-M arta; la o tra  era para m í desconocida. Sus 
sem blantes expresaban el desaliento y la derrota. E ntré  en casa y de nuevo 
tra té  de levantar el ánimo de mis familiares y am igos; pero casi m e llega
ron a convencer de lo contrario, pues, decían, si no han en trado  en T o
ledo, es que han sido derrotados en su ataque.

T ranscurrida la tarde, a la hora de costum bre, hacia las ocho y no sin 
ciertas dudas, salí dispuesto a llegar hasta Correos por si había llegado 
el tren que a diario hacía el recorrido entre Toledo y M adrid. Estaba 
com pletam ente seguro de que no habría tal llegada, pero tam bién es ver
dad que me impulsaba a ir la curiosidad más que mi celo profesional.

Salí pues de casa y me im presionó el silencio casi sepulcral que rei
naba. H abituado al continuo tiroteo y casi continuo cañoneo, me dejó 
suspenso el silencio, hasta el punto de que pensé volverm e a trás; m as un 
puntillo de hom bría me obligó a cam inar hacia la oficina.

Al llegar a la esquina de Sillería, un miliciano me paró y preguntó 
dónde iba. Le dije mi obligación y en principio se excusó de acom pañarm e 
por «estar al cuidado de éste». Esas fueron sus palabras y como yo no 
viera a nadie, me indicó con un gesto un bulto  que se encontraba junto 
a la pared. Era un hom bre, un bom bero de M adrid, según me dijo el m ili
ciano, que se encontraba de servicio en el incendio que se había producido 
en la Casa de la Cruz Roja, al final de la calle de-N úñez de Arce, y como 
yo indagase si es que se había caído, me contestó el miliciano que había 
sido m uerto «por los que venían». Suspendí el tem a y le rogué que me 
comunicase la contraseña, por si en el camino me la exigieran. Cambió en
tonces de parecer, y diciéndome «éste no necesita ya de cuidados», me 
anunció su deseo de acercarse hasta el Cuartel General, ya que estaba 
en el mismo edificio. A nduvim os por la calle de las Cadenas y, al llegar 
a la altura de la farm acia de Santos, un grupo de milicianos que había en 
la puerta de la Telefónica nos dio el alto. «Victoria, somos milicianos», 
gritó mi acom pañante, y siguió andando hacia ellos. Cuando estuvim os 
juntos, mi acom pañante habló al que parecía responsable del grupo, un 
grupo de m uchachos jóvenes, que ¡asom broso! están aprendiendo el m a
nejo del fusil.

— Ahora, dijo, voy a acom pañar a este oficial de Correos, y cuando 
vuelva me debéis acom pañar alguno de vosotros al parapeto de Zocodover, 
pues me he quedado solo.

—Y ¿dónde están ahora los que estaban contigo?, —preguntó el res
ponsable— . Que se vuelvan o tra vez a su puesto.

— Han m uerto todos ellos.
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— ¿Quién los ha m atado? ¿Los del A lcázar?
—No. Los moros que han subido, fue la inesperada respuesta del m i

liciano, y añ ad ió : — Cuando deje a éste en Correos, vendréis algunos 
conmigo.

Seguimos nuestro  camino, y al llegar a la puerta de Correos, que se 
encontraba entornada, un guardia de A salto nos preguntó quiénes éram os. 
A nte nuestra respuesta nos dejó el paso libre, y yo subí hasta  el despacho 
del G obernador M ilitar. No había luz artificial, pero la de una luna llena 
iluminaba lo suficiente para que la silueta de una persona se destacara 
en el marco de la ventana. Era, según me dijo, teniente de Estado M ayor 
y único oficial o jefe existente en esos m om entos. Le pregunté si sabía de 
la posibilidad de que hubiese tren  procedente de M adrid, en cuyo caso yo 
esperaría la llegada de la expedición postal, y en caso contrario, me vol
vería a casa. Su contestación fue ro tu n d a : no se esperaba ningún tren  y 
podía regresar a mi domicilio para descansar, «que buena falta nos hacía 
a todos».

M e despedí y salí del despacho; en la puerta estaba el miliciano, que 
me dijo que esperara, que iba a hablar con el teniente. Los m inutos que 
estuvo dentro me parecieron eternos y tem ía que, al facilitarle las noticias 
de la subida de los moros al A lcázar, servirían para obligarnos a perm a
necer en el edificio y defenderlo de posibles e inm inentes ataques. N o fue 
así. Y al salir me dijo que le acom pañara hasta la casa de enfrente de la 
familia M ayor, en la que existía un almacén de Intendencia. Su en trada 
por la plaza de San V icente perm itía el paso de carruajes, y en el zaguán 
se encontraba una cam ioneta a la que algunos hom bres cargaban de sacos 
y bultos. E ntró  mi miliciano y se produjo una general desbandada, incluida 
la cam ioneta. Cuando apareció mi acom pañante, m iró a uno y o tro  lado, 
preguntándom e que dónde estaban los de la Intendencia. Yo le dije que 
habían salido todos ellos, en la cam ioneta, camino de la plaza de San Juan. 
Puso un gesto de m alhum or, y cuando yo esperaba que dijese que volvié
semos hacia casa, me dijo que continuáram os hasta  el puesto de Sanidad, 
que funcionaba en la actual Residencia de los PP. Jesuitas. In teriorm ente 
me consumía yo, y m is tem ores aum entaban cuanto más nos alejábam os 
de mi casa. Llegamos al puesto sanitario y ocurrió lo que en el de In ten 
dencia. Segundos después de haber entrado, y con toda seguridad haber 
dado cuenta de la entrada de los moros, salieron a escape unos cuantos 
sanitarios y, con algunas camillas llenas de m edicam entos, enfilaron por 
la calle de Alfonso XII, en busca de una salida.

Apenas salió el miliciano, renegando de la cobardía de toda la gente, 
me dijo que me acom pañaría hasta  mi casa. Yo vi el cielo abierto.

Caminábamos ya frente a la Delegación de H acienda. T anto  él como 
yo calzábamos alpargatas, por lo que no hacíam os ningún ruido. Podrían  
ser las ocho y cuarto u ocho y media, pero las calles totalm ente desiertas, 
daban la sensación de que era plena m adrugada. De pronto, oímos perfec
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tam ente pasos de varias personas. M i acom pañañnñte se detuvo, cargó su 
fusil y le preparó para su uso, si fuera preciso. Mi inquietud subió de 
punto. Tem ía que fueran soldados y, si poco apetece m orir, menos aún 
cuando se espera ser liberado y no caer a m anos de los que consideraba 
como liberadores. ¿U n m inuto, dos, tres? Una eternidad. Por el cruce de 
N avarro Ledesma y Jardines, aparecieron dos hom bres en dirección hacia 
Tendidas.

A lertados por el miliciano, dijeron que iban de paseo y, bien sabe Dios 
que la noche invitaba a ello, aunque no así las circunstancias. Les ordenó 
que se fueran a su casa y los dos apretaron sensiblem ente el paso.

Al volver a pasar frente a Teléfonos, seguían los mismos que habíam os 
visto anteriorm ente, y ahora, después de los años, comprendo que así fuera, 
pues que el tiem po transcurrido debieron ser algunos m inutos, si bien a 
mí me pareciera que habían transcurrido  horas.

En la puerta de mi casa me dejó, y yo creí haber resucitado cuando 
me abrió la portera. C uatro1 días después me lo encontré en la puerta de 
una casa de la plaza de P. Juan de M ariana, a la que hube de ir en misión 
de servicio postal.

Estaba de centinela, uniform ado como legionario, pues en uno de los 
pisos se alojaban unos oficiales del Tercio. El me reconoció, y a mis p re
guntas, me informó que él no era miliciano, sino soldado de reemplazo, 
a lo que debió no haber sido juzgado sum arísim am ente, enrolándose a con
tinuación en el Tercio «porque los otros eran todos unos cobardes», se 
justificó.

Conté en casa mis andanzas y las noticias que me había dado el mili
ciano. Pues bien, ¡no me creyeron! ¿Cómo iban a.m antenerse encerrados 
en el A lcázar, habiendo sido liberados? ¿Cómo, al no escucharse ni un 
sólo tiro, los del A lcázar no salían para encontrarse con sus familias? ¿No 
sería una estratagem a de los rojos para inducirlos a que saliesen y aniqui
larles sin más esfuerzo?

Estas preguntas y razones me hacían mis herm anos y convecinos. No 
hubo forma de convencerlos. Lo harían al am anecer del siguiente día.

* *  *

N o había aún casi luz del día, cuando a la puerta de casa unas impe
riosas llam adas despertaron a todos.

H abrían pasado unos m om entos, cuando la portera abrió y en traron  
al patio un teniente y cuatro moros arm ados y dispuestos a hacerse obe
decer. Nadie, por supuesto, tra taría  de oponerse. El teniente era el cuñado 
de mi herm ano Saturio, que antes de cum plir su com etido —hacerse cargo 
de la tahona de las C adenas— pasó por casa para saber qué había sido 
de sus padres y hermanos. El había estado en el Alcázar, pero no sus fa
miliares. Al reconocerle, bajé las escaleras a toda prisa, pero me encontré, 
de pronto, apuntado por cuatro fusiles, y de no haber dado una orden
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Enrique, el cuñado de mi herm ano, mal lo hubiera yo pasado. Era la p ri
mera situación difícil de aquella m añana del día 28 de septiem bre.

N o me había dado cuenta yo de que en mi brazo izquierdo llevaba un 
brazalete rojo, con la mención «CORREOS» que hasta entonces era mi 
salvoconducto. Desde ahora podría ser mi condena.

Cambié el brazalete y me puse uno blanco.
T ranscurridas unas horas llegó la noticia de que, al salir Enrique de 

casa para cum plir con su misión, recibió un tiro que le atravesó pecho y 
brazo. Llevado de nuevo al Alcázar, único puesto de socorro existente ese 
día en Toledo, mi cuñada y mi hermano fueron a interesarse por él y a 
visitar a su padre, que había estado escondido en casa de una tía mía, 
ante el tem or de que, por ser m ilitar retirado, fuese asesinado como lo 
fueron otros muchos.

Yo tam bién quise conocer lo que había pasado y salí de casa para in
teresarm e por él y por Enrique; en el camino, justo en la plaza de San 
Nicolás, me crucé con mi herm ano y mi cuñada y m ientras m e com uni
caban los porm enores, una cuerda de prisioneros subía por la calle de 
Alfileritos.

Mi cuñada reconoció, entre ellos, a un G uardia de Asalto que había 
protegido a mis parientes Alonso M orales, d e , quienes el m arido de mi 
prima y un hijo de 16 años habían sido fusilados el día 23 de agosto, con 
los presos que había en la cárcel. M e dijo mi cuñada que interviniera en 
favor del guardia y así, yo les seguí hasta el fir 1 de la calle de N úñez de 
Arce, donde habían hecho alto. Me dirigí r '  teniente de Regulares que 
estaba al frente del grupo, y lo único que onseguí fue que me ataran  a 
la cuerda de prisioneros. M ilagrosam ente, así lo creo, el teniente me in te
rrogó sobre mi profesión y mis relaciones personales, y al decirle yo que 
cualquiera de los m ilitares o paisanos que defendieron el A lcázar podría 
avalarme, dispuso que me soltaran y me perm itió m archar. Lo hice, y 
según me iba alejando del grupo, me percaté del inm enso peligro que 
había corrido. Poco después, el grupo había sido pasado por las arm as en 
el M iradero. Fue mi segunda situación difícil.

Deseoso de saber lo que había sido de mis amigos, muy especialm ente 
de los que habían estado en el Alcázar, salí nuevam ente de casa y llegué 
hasta Zocodover. Tuve allí la alegría de saludar y abrazar a unos cuantos 
y en esos m om entos, subió un automóvil por la cuesta del M iradero. T raían 
a un Guardia Civil, herido al tra ta r  de pasarse a nuestras líneas, según 
dijo, y como no había otro puesto de socorro que en el A lcázar, era p re
ciso subirle hasta allí. Fuimos requeridos para ello alguno de los jóvenes 
que nos encontrábam os cercanos al coche, y como no había m edios de 
aproxim arse al A lcázar con el coche por estar la calle llena de piedras y 
escombros del edificio, habíam os de hacerlo andando y llevarle en una 
m anta, al carecer de camillas. En esos instantes, unos cuantos milicianos,
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custodiados por tres o cuatro legionarios, se situaron a nuestro lado, y 
fueron ejecutados allí mismo.

U n capellán, de paisano, les daba la absolución y a continuación, uno 
por uno cayeron bajo los disparos. El espectáculo no era muy agradable, 
y yo me volví de espaldas m ientras esto ocurría. Pocos instantes después 
sentí que me em pujaban y cuando me volví el capellán me hizo el signo 
de la cruz sobre mi cabeza; ante mi sorpresa, le dije que yo no era de los 
prisioneros, que estaba esperando que trajesen una m anta para llevar al 
A lcázar a un herido, por lo que me dijo: «Ah bueno, perdona». De no 
haber estado atento  ai m odo de operar con los prisioneros y hubiese ade
lantado unos pasos, pensando que estorbaba, hubiese perecido sin pena ni 
gloria. Era la tercera situación difícil de la mañana.

Por fin, alguien aportó una m anta, y acom odado en ella el herido, entre 
cuatro jóvenes iniciamos el camino hacia el A lcázar. La subida en tre  es
com bros resultaba penosa y lenta. Cuando estábam os a la altura de la 
casa que en tiempos alojó los servicios de Telégrafos, fuimos advertidos 
por uno de los centinelas del A lcázar de que tuviésem os cuidado, por la 
cantidad de bom bas de mano que había esparcidas sin explosionar. Esto, 
al tiempo que nos detuvo, nos perm itió ver dos camillas abandonadas; en 
una de ellas pusimos a! herido y reem prendim os la ascensión. U nos pasos 
más adelante tuve la desgracia de pisar una piedra suelta y resbalé, que
dándose mi pie junto a una bom ba de mano. Por cuarta vez había estado 
a punto de sufrir un grave accidente. Al fin, y después de m uchos cuida
dos, llegamos hasta la fortaleza y tuve la visión de lo que es un asedio.

En nada se parecía al imponente y m onum ental edificio en el que pasé 
la noche del 18 de Julio.
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DOCUMENTACION DE LA PROVINCIA DE TOLEDO 
EN EL ARCHIVO DE LA REAL CHANCILLERIA 
DE GRANADA

Hilario Rodríguez de Gracia 

INTRODUCCION

La localización rápida de fondos es algo fundam ental a la hora de 
elaborar una historia local. A veces, encontrar las fuentes supone la pér
dida de un buen m ontón de horas. N o resulta dem asiado infrecuente 
llegar a un depósito heurístico y tener que dedicar varios días a consultar 
los ficheros, seleccionar la docum entación, a fin de conseguir la mayor 
cantidad de información. Bien es verdad, que cada vez son menos los 
Archivos que tiene sus fondos sin catalogar, pero algunos todavía m an
tiene una buena proporción de legajos casi ignorados. Los documentos, 
como es am pliam ente sabido, son la piedra angular para reconstruir el 
pasado, aunque ese planteam iento se retro traiga a la tradición positivista 
de la pasada centuria.

A  la hora de hacer una historia local en la actualidad es posible com 
binar fuentes históricas de m uy diferente jaez, aunque, ciertam ente, los 
docum entos nunca se pueden abandonar como elementos esenciales para 
la elaboración de análisis.

Esta fue, sin lugar a dudas, la piedra angular que m otivó la recogida 
de fichas en relación a todos los pleitos que, por una causa u otras, llega
ron a la Chancillería de G ranada en busca de una sentencia apelatoria, 
referentes a los actuales pueblos de la provincia de Toledo. En aquella 
m otivación, no obstante, tam bién tuvo un lugar destacado la carencia que 
se dejaba ver en las actas del I Congreso de H istoria regional, puesto que 
en los once volúmenes que las componen no aparecía ningún artículo 
que analizase las fuentes heurística de la M odernidad, antagónicam ente a 
como se hizo para o tros períodos. Am bas circunstancias, pues, propicia
ron la labor de escudriñar en el A rchivo de la Chancillería granadina y 
com pulsar todos los fondos allí guardados, sobre todo  los concernientes 
a las localidades situadas al sur del Tajo, al corresponderles como tribunal 
superior el instalado en la ciudad de G ranada. Esa docum entación se ofrece
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por localidades y, dentro de ellas, siguiendo un orden cronológico, se re
señan brevem ente los asuntos que m otivaron la confrontación judicial b

En otro  orden de cosas, dada la im portancia que el depósito tiene para 
¡a elaboración de historia locales, o aspectos relacionados con ella, a fin 
de hacer valoración más exhaustiva del contenido, se creyó conveniente 
incluir un sucinto com entario de algunos expedientes escogidos al azar, 
aunque para el análisis se siga un orden cronológico. Veamos cuáles son 
algunos de los hechos que se tra taron  en esos expedientes judiciales.

A  finales del siglo XVI existía en Yébenes de San Juan una cofradía 
titulada de San Miguel, la cual exigía para su ingreso pruebas de limpieza 
de sangre. En 1598 se negó la pertenencia a la cofradía a dos vecinos de la 
localidad llam ados Alonso Sánchez y Juan Cid. Los priostes, aquellos ind i
viduos que hacían las funciones de los m ayordom os, una vez exam inadas 
las genealogías, llegaron a la conclusión que los dos personajes eran  fam i
liares de o tros pretendientes, a los cuales se había impedido la en trada 
por no considerar muy limpia su descendencia. Los rechazados pleitearon 
contra la decisión y la cofradía instruyó un largo expediente donde se 
dem ostraba el parentesco de los candidatos con personas que ya tuv ie
ron la misma pretensión y fue desestim ada. Los aspirantes, no obstan te , 
negaron la parentela y exigieron, casi a la fuerza, la plaza de cofrade, aun
que para obtenerla tuviesen que entablar un pleito costoso y dilatado.

E ntrar en una corporación con estatu to , es necesario recordarlo, era 
un alto honor social, pero si la adm isión era rechazada suponía verse ex
puesto de m anera perm anente a una adversa anim adversión pública, con

1. Es necesario  a d v e rtir  que !a docum entación  recog ida  incluye p le ito s  de 
a lgunas poblaciones fuera  del ám bito  ju risd iccional de la C hancille ría  g ranad ina, 
p o r ejem plo los p le ito s  de Toledo o T alavera, po r m en c io n ar las d o s  poblaciones 
m ás im p o rtan tes. D e o tras loca lidades d en tro  de su influencia no hay  d o c u m e n ta 
ción y no hem os q u e rid o  in c lu ir n ingún  docum ento ' d e  B urguillos p o r que n o  nos 
parec ía  que el to p ó n im o  correspond iese  al pueb lo  to ledano , sino  que eran  pleitos 
de su hom ónim o  sevillano. U n problem a sim ilar se nos p lan teó  con la docum en- 
taación  d e  A lcau d e te , ya que fue im posible de d iscern ir si co rrespond ía  a  A lcau d e te  
de  la Ja ra  o  e ra  de Jaén. C reem os que todos lo s ex is ten tes  en  la C h ancille ría  e ran  
del to p ó n im o  p erten ec ien te  hoy a la p ro v incia  jienense. Los docu m en to s de V illa- 
fran ca  nos parecieron  m ás co rresponder a la .población cordobesa  que no  a la 
to ledana, ya que  esta ú ltim a iría  acom pañada  del d is tin tiv o  C aballeros. Es im p o r
ta n te  resaltar, p o r  ú ltim o, que  la reseña y  com probación  de los 389 d o cu m en to s 
viene a  sup lir la laguna ex is ten te  en tre  los investigadores to ledanos, m ás lo s  del 
ám b ito  ru ral y de m en o r im p ortancia  p a ra  los del u rbano , perm itiéndo les en un  
fu tu ro  com probar u n  e lenco  d o cu m en ta l de m anera  fácil y  sencilla. De cum plirse  
este ob jeto , los obstácu los que se p re se n ta ro n  se verían  am pliam en te  com pensados.

Sobre la b ib liog rafía  ex is ten te  sobre el a rchivo de la C hancillería  es in te resan te  
el estudio ' de N ú ñ e z  A l o n s o , M . P . : Guía de! Archivo de la Real Chancillería de 
Granada, M adrid , 1984. M ás específico resu lta  se r el a rtícu lo  de S a n z  S a m p e - 
l a y o , J. F . : “ Desintegración.1 de la Real C hancillería  de  G ran ad a . Las A u d iencias 
de G rad o s (Sevilla) y  de  E x trem ad u ra  (C áceres) en  el co n tex to  del su roeste  p en in 
su lar en el siglo X V III” . I Congreso de Historia de Andalucía, H istoria Moderna. 
Siglo XVIH, (1979), págs. 245-252.
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im portantes repercusiones. Al ponerse en juego la honorabilidad de la des
cendencia, los dos personajes encargaban al procurador Pedro Palom ares 
recogiese informaciones de testigos, traslados de otros expedientes, tanto  
municipales como presentados ante el Arzobispado, y los testam entos, 
todo ello con la finalidad de probar que no tenían nada que le em parentase 
con individuos excluidos de la cofradía.

Al analizar el expediente da la impresión que los acontecim ientos tu 
vieron un desarrollo muy lento, en especial porque los candidatos a ser 
cofrades dan m uestra de emplear malas artes, connivencias y sobornos. 
En enero de 1599, los priostes firmaban una relación de tachas de Juan 
C id y Alonso Sánchez, donde se les acusaba a ambos de haber corrom pido 
m ediante dinero y dádivas a los testigos que com parecieron a la hora de 
instru ir el expediente. Con palabras de cierta dureza describen la opinión 
que les m erecen las informaciones que han recogido los escribanos sobre 
sus ascendientes. Cuestionan algunos testim onios, como el de una tal 
M aría Sánchez, a quien describen como una pobre m ujer, de fácil soborno, 
parlera, como sinónimo de «celestina», además de tacharla de m entirosa 
«que no dixo mas de lo que le pidieron y se ofreció a dezir lo d icho»s.

No m enos llam ativa es la descripción que hacen de otro  de los testigos 
y no es menos despectiva. Esta vez era un hombre y de él se dice que tam 
bién era pobre, como sinónimo de fácil de sobornar. Al parecer estaba muy 
acostum brado a ser testigo en todos los expedientes que se hiciesen, donde 
había, naturalm ente, algo que ocultar, «y no dize mas de lo que le ordenan, 
sea falso o verdadero, o lo sepa o no lo sepa, muy fácil y de ningún en
tendim iento».

La situación se hizo insostenible entre las partes, hasta tal punto que 
estallaba la violencia en octubre de 1599. Los pretendientes frustados 
llegan a am enazar a los m ayordom os de la cofradía de San Miguel, lle
gando a extrem os de vehemencia y beligerancia, hasta el punto de am ena
zarles de m uerte. Las advertencias se hacían realidad casi de form a inm e
diata, cuando apenas si habían transcurrido  unos pocos días. Una m añana 
se encontraron con uno de los priostes en la plaza del pueblo y com en
zaron a darle golpes y cuchilladas, esquivadas por el buen m ayordom o 
de forma fortuita. A cudiendo la justicia al alboroto, salen huyendo y son 
perseguidos, profiriendo contra quienes les ahuyentan de su víctim a pala
bras ofensivas. «Voto a Dios, exclamaban, que no a de quedar cofrade de 
san miguel que no pasemos a cuchillo...». Refugiados en la iglesia de San
tiago, salieron de forma inm ediata y arrem etiendo contra los que querían 
prenderles volvieron a increpar vociferantes, «no a de quedar un cristiano 
viejo en este pueblo, que a todos los vam os a m atar, y si no lo hacemos 
nos quememos los brazos».

2. ARCHGR. Cabina 3, legajo 1432, pieza núm. 5,
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Como era lógico, ambos personajes acabaron en la cárcel y el abogado 
Palom ares hizo todos los esfuerzos posibles para lograr su libertad . El 
pleito estaba todavía dando vueltas por la Chancillería en 1602. A  las 
apelaciones realizadas en Toledo se juntaban nuevos docum entos a los 
expedientes, ya que se daba la razón a los cofrades. No tenem os la sen
tencia final, pero a tenor de otra que se dio años posteriores, es posible 
que los dos individuos litigantes entrasen en la cofradía, si bien pagaron 
con una im portante m ulta su inobservancia de la ley.

Un nuevo hecho ocurría en 1620, siendo coprotagonistas de él los co
frades de San Miguel, pues se niegan a adm itir como cofrade a un tal 
A ndrés López de la Posadera, alegando que la cofradía tenía lim pieza de 
sangre para su en trada y en el pretendiente no concurrían las cualidades 
exigidas para la entrada, sobre todo porque su abuela, una tal M aría Sán
chez, tuvo problem as con el Santo Oficio de C iudad Real. A legaban los 
priostes que la cofradía no sólo es de esta tu to , por tan to  no pueden ser 
adm itidos aquellos que no son limpios, sino que, adem ás, se impide la 
entrada a quienes tiene mala fama por otros conceptos. A ndrés López se 
sintió  herido en su am or propio y aportó una extensa genealogía de fam i
liares, muchos de los cuales, hacía constar, habían servido al Santo Oficio 
y fueron en su día m iem bros de la herm andad. Com pletaba la relación con 
una lista no m enos extensa de personas a quien, consideraba sus enemigos 
y advertía que cualquier probanza donde figurasen alguna de esas per
sonas debería considerarse nula de fa c to 3.

O tro de los expedientes hace relación a un hecho ocurrido en 1612, 
cuando un tal A gustín Cervantes A ltam irano ganaba una sentencia al 
concejo de Yepes, por impago de 500 reales de vellón que varios años 
atrás, al parecer, había prestado su suegro y nunca le devolvieron. En 
1602, las penurias económicas del concejo instaban a solicitar diferentes 
cantidades a los vecinos, quienes contribuyeron con cifras variables. P a
sado algún tiem po, el concejo fue devolviendo el dinero a los prestam istas, 
m enos al suegro de Agustín, quien hizo mención de esa deuda en su tes
tam ento. La duda jurídica se plantea en el por qué viviendo el deudor no 
reclamó judicialm ente la cantidad prestada al prestatario . Cuando pasó el 
tiem po el concejo se escudaba en haber pagado a todos sus acreedores y 
como prueba presentaba un recibo sin firma, pero en el que A lonso de 
Granada, el receptor, hacía mención a la devolución. La Chancillería se 
m ostró m uy reticente con los alegatos del concejo de Yepes y, después 
de contrastar las pruebas, daba la razón al litigante, exigiendo a los al
caldes devolviesen la suma prestada *.

El examen de o tro  expediente tam bién llam a la atención. Se tra ta  de

3. Ib id ., cba. 513, leg. 2517, pza. 10.
4. Ib id ,, oba. 3, leg. 1254, pza. 2.
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un litigio que, en 1632, m antenían la villa de Consuegra con el Concejo 
de la M esta, la justicia de Villacañas y un vecino de Tem bleque, llamado 
licenciado Alvaro M éndez, sobre un asunto de pastos. Algunos años a trás, 
concretam ente en 1592, un alcalde m ayor entregador de la M esta, al recibir 
una denuncia llega a Tembleque y comienza a hacer unas pesquisas, ya 
que denunciaba al concejo de Consuegra por haber adehesado algunos 
terrenos en el valle del Algodor, en un espacio considerado tierra  comunal, 
con la exclusiva intención de im pedir la en trada de ganados. En una parte 
de aquellos predios, los m esteños estaba obligados a pagar, por ser paso y 
cañada, dos reses de día y cuatro de noche. La ampliación de tierras culti
vables que hizo el concejo consaburense, a tenor de los informes rem itidos, 
fueron a costa del terreno libre, reduciendo de forma considerable la vía 
de paso a los ganaderos.

La M esta condenó a la justicia y concejo de Consuegra y les obligó a 
que pagase 50.000 m aravedíes por daños, a lo cual se negaron, alegando 
que el rom pido era un coto vedado desde tiempo inmemorial, situado en
tre viñas y que resultaba muy dañado cuando en él los ganados. La sen
tencia de la Chancillería, en aquella ocasión perm itió el paso libre a los 
ganaderos m esteños, eso sí, pagando los daños ocasionados por los gana
dos en las viñas.

En el transcurso  de los años este pleito tuvo que ser exhum ado, al 
exigir los arrendadores de la borra y asadura de Consuegra el pago del 
impuesto a ciertos ganaderos, algunos de ellos de Tem bleque, a quienes 
exigía una cabeza de los rebaños superiores al centenar de ovejas, alegando 
se encontraban pastando en un terreno acotado y sin privilegios m esteños s.

En el sustancioso elenco docum ental depositado en G ranada hay otro 
expediente relacionado con un tem a de rom pidos. Las actuaciones conte
nidas en el docum ento eran las siguientes. Las villas de Consuegra y Yé- 
benes de San Juan entraban en litigio, al prohibir la prim era a los vecinos 
de la segunda que tenía propiedades en el valle del A lgodor pudieran rea
lizar desm ontes y «desquaxes», trabajos im portantes y necesarios para 
m ejorar las labranzas existentes, haciendo mención a varios parajes en el 
docum ento previo a las diligencias.

El pleito era presentado, en fase inicial, el año 1592 y en las declara
ciones realizadas la inmensa m ayoría de los testigos presentados afirmaban 
como era frecuente ver a los vecinos de Yébenes sacar cepas y hacer 
rompidos, al disponer de una facultad real que les autorizaba para ello, 
concedida cuarenta años antes.

Los de Consuegra se escudaban en que tal prerrogativa sólo era válida 
para un pago del valle del Algodor, por lo1 que alguaciles y m ontaraces de 
Consuegra impedían que los desm ontes y puesta en labranza los hiciesen

5. Ibid., cba. 503, leg. 1858, pza. 19.
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en otros pagos colindantes, alegando no estaban contenidos ninguno de 
ellos en la ejecutoria real ganada con anterioridad.

El litigio, uno más en el ám bito ganadero, se solucionaba en aquellos 
m om entos adoptando una postura un tan to  ambigua, ya que se reconoce 
la ejecutoria anterior y la facultad para realizar rom pidos en pagos cuyo 
nom bres hoy continúan vigentes, como Peñalcón, Charco de la Peñuela, 
Serrezuelas, Cerro el Rubio, e tc .6.

Esta es, pues, una m uestra de la interesante docum entación que se 
guarda en el Archivo de la Chancillería de G ranada y que para m ayor 
detalle reseñam os docum ento a docum ento a continuación.

LOS DOCUM ENTO S

Ajofrín

1. Pleito del concejo de A jofrín con Bernabé Correa de Siruela y el 
Cabildo de la catedral de Toledo, sobre unas casas de la capellanía 
en la población.
Año (1604) Cabina 3, legajo 341, pieza 2.

2. E jecutoria a favor de Catalina H ernández, viuda de Diego Rodríguez 
Malo, y sus hijos, todos vecinos de Ajofrín, en el pleito con la cofra
día de San Miguel, sobre su admisión como cofrade por ten er lim
pieza de sangre.
(1706) Cha. 512, leg. 2418, pza. 2.

3. Recurso para seguir el pleito pendiente por la hidalguía de M anuel 
M artín  de Vidales e hijos, sobre m itad de oficios.
(1772) Gba. 321, leg. 4420, pza. 44.

Almonacid

4. El concejo de Alm onacid y el concejo de la villa de la G uardia, con 
el duque de A brantes, sobre guardar el privilegio de pastar en el 
sitio de Campo-Rey y sobre los derechos que pretende tener el 
duque.
(1727) Ciba. 511, le®. 2260, pza. 20.

Camuñas
5. El concejo de la villa de Cam uñas con M elchor López, alcalde o rd i

nario, sobre un em padronam iento.
(1579) Cha. 3, leg. 1532, pza. 3.

6. Ibid.,  cba. 3, leg. 1622, pza. 3.
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Consuegra

6. Pleito de la villa de Consuegra con el gobernador del partido sobre 
propios y jurisdicción.
(Siglo X V I)  Oba. 3, leg. 1027, pza. 1.

7. Pleito del concejo de Consuegra con el lugar de A renas, sobre co
munales.
(1513) Cba. 3, leg. 876, pza. 10.

8. Diego de Toledo, prior de la Orden de San Juan contra Juan Díaz 
de M azaram broz, vecino de la villa de Tem bleque, sobre rom pim ien
tos de las dehesas de M óstoles y Villacanilas, que son propias de la 
Dignidad arzobispal.
(1516) Cba. 513, leg. 2507, pza. 6.

9. El concejo de la villa de Consuegra con el concejo de la villa de 
M ora, sobre térm inos en el común del Algodor.
(1532) Cba. 507, leg. 1910, pza. 5.

10. El concejo, regimiento y justicia de Alcázar, con el concejo, justicia 
y regimiento de Consuegra, sobre que se reúnan a platicar los con
cejos del priorato de San Juan en la villa de Villafranca.
(1535) Cba. 3, leg. 367, pza. 2.

11. Pleito del concejo de Consuegra con el de Tem bleque sobre juris
dicción civil y criminal en su común.
(1535-45) Cba. 3, legs. 985 y 874, pzas, 5' y 2,

12. El concejo de la villa de Consuegra con el concejo del lugar de Yé- 
benes de San Juan sobre jurisdicción.
(1548) Cba. 507, leg. 1883, pza. 1.

13. Pleito entre el concejo de la M esta con el concejo y regimiento de la 
villa de Consuegra sobre el paso de los ganados del dicho Concejo 
de la M esta y sobre la corta de ciertos chaparros en el térm ino de 
dicha villa.
(1550) C ba . 3, leg . 40 5 , pza . 4.

14. El concejo de la villa de Consuegra con Gonzalo Suárez, vecino de 
Toledo, sobre ordenanzas y conservación de términos.
(1553) Oba. 3, leg. 1594, pza. 19'.

15. Pleito del Concejo de Consuegra con Alvaro Gallego, sobre los pas
tos del ganado que tiene en su térm ino.
(1554) Cba. 3, leg, 705, pza. 11.

16. La justicia de la villa de Consuegra con los tahoneros de ella, sobre 
cum plim iento de ordenanzas.
(1585) Cba. 3, leg. 1051, pza. 4.

17. Jurisdicción. Juan de B ustam ante con el licenciado Pinar, alcalde
mayor de la villa de A lcázar, sobre jurisdicción.
(1587) Cba. 3, leg. 1479, pza. 4.
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18. Pleito de Alonso Calvillo con el gobernador del P riorato  de San Juan, 
sobre visita de escribanos y notarios de Consuegra.
<1589) Cba, 3> leg. 393', pza. 13.

19. El concejo de la villa de Yébenes con el de Consuegra sobre delim i
tación de térm inos.
(1598) Cba. 3, leg. 1622, pza. 3.

20. Pleito del concejo de la villa de Consuegra con Alonso H ernández
H erm oso sobre denuncias por rom per y labrar los caminos.
(1598) Cba. 3, leg. 1194, pza. 11.

21. Libro de m aravedíes que son a cargo y cuenta de Alonso M oraleda, 
correspondiente a los propios de la villa de Consuegra.
(1623) Cba. 3, leg. 539, pza. 13.

22. La villa de A renas con el alcalde m ayor de Consuegra y el concejo 
de V illaharta sobre jurisdicción y propios.
(1630) Cba. 3, leg. 2155, pza. 4.

23. El Concejo de la M esta con el Concejo de Consuegra, sobre pastos. 
(1632) Cba, 507, leg. 1858, pza. 19,

24. El Concejo de la M esta con el concejo de la villa de Consuegra sobre 
pastar librem ente los ganados de ella en el térm ino de dicha villa. 
(1632) Cba. 507, leg. 1858, pza. 19,

25. El concejo de Consuegra con el concejo de la villa de A lcázar sobre 
jurisdicción y propios. ,
(1680-1684) Cba. 3, leg. 196, pza. 4. ’

26. Pleito del vicario de la orden de San Juan, de la villa de Consuegra, 
y el hospital de N uestra Señora de la Ascensión y su m ayordom o, 
de la villa de Alcázar, con Juan Díaz M aroto, vecino y escribano del 
ayuntam iento de A lcázar de San Juan, sobre los réditos de un censo. 
(1749) Cba. 3, leg. 834, pza. 3.

27. Fray Silvestre Díaz H uerta, prior de la parroquial de Santa M aría 
de Consuegra y consortes con don Julián de Oviedo y Chacón, ve
cino de Daimiel, adm inistrador de los bienes del vínculo que fundó 
Alonso de M adrid M ostacedo, sobre la subsistencia de dicho vínculo 
y la entrega de sus bienes.
(1799) Cba. 511, leg. 2249', pza. 16.

28. Diego Ram os Chacón Sahagún, alcalde ordinario por el estado noble, 
con M anuel M elgar, alcalde por el estado general, sobre jurisdicción 
entre am bos estados y sobre quién había de conocer en la testam en
taría  de M anuel M erino, todos vecinos de Consuegra.
(1802) Cba. 512, leg. 2400, pza. 5.

Corral de Almaguer
29. El concejo de la villa de Corral de A lm aguer con el concejo de la 

villa de Consuegra, sobre pastos en el térm ino y otros aprovecha
mientos.
(1539) Cba. 3, leg. I'641, pza. 8.
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3'0. Rentas y tributos sobre el medio diezmo del Campo de M ontiel.
(1541) C'ba. 3, leg. 1221, pza. 2.

3'I. Apeo de la encomienda de M onreal. El com endador de M onreal con 
el de Corral de A lm aguer y sus aldeas de Buenache y Lillo, sobre 
el deslinde de am bas encomiendas.
(1544) Cba. 3, leg. 1598, pza. 7.

32. Pleito de Juan Collado de A larcón, vecino de Corral, con A ntón 
Collado, vecino de Villanueva de A lcardete, sobre la edificación 
de un molino de su propiedad.
(1544) Cba, 3, leg. 60'2, pza. 7.

33. El concejo de C orral de A lm aguer con el de la Puebla de D. Fadri- 
que, sobre jurisdicción y aprovecham ientos.
(1550) Cba. 3, leg. 1645, pza. 7.

34. Pleitos sobre las rentas por el arrendam iento de una dehesa.
(1553) Cba. 3, leg. 1060, pza. 3.

35. Pleito del Consejo de la M esta con el de Corral de A lm aguer, sobre 
acotar un trozo de m onte y térm ino del Carrascal, para su conser
vación, prohibiendo la en trada del ganado.
(1574) Cba. 3, leg. 43, pza. 4.

36. Pleito del concejo de C orral de A lm aguer con el de la villa de 
Dos Barrios, sobre el derecho a pastar los ganados en el térm ino 
del prim er concejo.
(1588) Cba. 3, leg. 642, pza. 12.

37. M artín  Collado Ramírez, vecino de Corral de Almaguer, con el C on
sejo de la M esta, sobre propiedad de tierras en la dehesa de Bue
nache. .
(1589) Cba. 3, leg. 1533, pza. 6.

38. Pleito entre el concejo de Corral de A lm aguer y el Consejo de la 
M esta, sobre tom ar los ganados que pasan por el térm ino.
(1594) Cba. 3, leg. 1055, pza. 4.

39. Pleito del concejo de la villa de C orral de A lm aguer con el Consejo 
de la M esta, sobre haber tom ado ciertos carneros a un herm ano de 
la M esta y haberlos vendido.
(1595) Cba. 3, leg, 898, pza. 6.

40. El Consejo de la M esta con los vecinos de Corral de A lm aguer y 
Villacañas y otros consortes, sobre rom pim ientos de comunales. 
(1600) Cba. 3, leg. 1540, pza. 14.

41. Pleito de Baltasar López Gallo y consortes en el Consejo de la M esta, 
sobre propiedad de unas dehesas en el térm ino de C orral de A lm a
guer, las cuales no son de pasto, labor ni aprovecham iento.
(1610) Cba. 3, leg. 409, pza. 7.

42. Pleito de Sebastián Carrasco, patrón de una fundación, cuyas cargas 
cumplía Juan García de la Jara, junto con los demás patrones y cape
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llanes nom brados para ello, para tra ta r  sobre la sucesión de la ca
pellanía.
(1617) Cba. 3, leg. 611, pza. 2,

43. Pleito entre Diego Collado R am írez de A larcón con don Fernando 
de A lm aguer y C ontreras y el convento de San José, de C orral de 
A lm aguer, sobre el mayorazgo que fundaron los licenciados G onzá
lez, Fernández Gallego y A ndrés R am írez de A larcón.
(1620) Cba. 3, leg. 501, pza. 4.

44. El Consejo de la M esta con Ana de Córdoba, duquesa de Feria, al 
disfrutar de los frutos y em olum entos de la encom ienda de Corra!, 
sobre rom pim ientos en la dehesa del Com endador.
(1643) Cba. 3, leg, 1156, pza. 4.

45. Cuentas y padrones tom ados a Alfonso García, por los im puestos 
del servicio ordinario y extraordinario  en el térm ino.
(1676) Cba. 3, leg. 1607, pza. 2.

46. Real contribución. R epartim iento de los años 1748 a 1784, efectua
dos en la villa de Corral de Alm aguer.
(1748-1781) Cba. 304, leg. 560, pza. 2.

47. N om bram iento de repartidores de las contribuciones para el año 
1771, hecho en la villa de Corral de Almaguer, así como los reparti
m ientos realizados.
(1771) Cba, 511, leg. 2255, pza. 3.

48. M emorial presentado por Tadeo M ochales y consortes, sobre los 
m edios utilizados para que su hija Josefa M orales se pueda reunir 
con su m arido, Juan de M ata Romero, con orden de la Real C han
cillería para que se cumpla y se de traslado a Dos Barrios.
(1807) Cba. 321, leg, 4325, pza. 14. .

49. Francisco Serrano Sigüenza en los autos con A ndrés M onescillo, 
sobre cobranza de 9.000 reales de vellón, valor de una letra de cam 
bio girada por M onescillo a favor de Serrano, contra la casa de M a
tías de U nidiburu, de Cádiz, y liquidación de las cuentas de la 
sociedad.
(1812) Cba. 513, leg. 2540, pza. 7.

50. Sobre instancia de don M ariano Díaz en la que solicita licencia para 
contraer m atrim onio.
(1824) Cba. 322, leg, 4445, pza. 19,

Dos Barrios

51. Pleito del concejo de Dos Barrios con Alonso Osorio, com endador 
de Santiago de los Caballeros, sobre térm inos y am ojonam iento. 
(1502) Cba. 3, leg. 508, pza. 10.

52. Pleito del concejo de la villa de D os Barrios con e! concejo de la 
villa de Ocaña, sobre térm inos, pastos y aprovecham ientos.
(1553) Cba, 3, leg, 979, pza. I.
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53. Pleito entre M aría Alonso Falcón y sus hijos, m ujer de M iguel M ón
talo, vecinos de Dos Barrios, con el tesorero A ntonio Fúcar, alemán, 
sobre ciertos bienes y hacienda de éste en Almagro.
(1560) C'ba. 3, leg. 485, pza. 1.

54. Pleito de Juan Bolsillas y consortes, vecinos de la G uardia, arzobis
pado de Toledo, con el concejo y justicia de la Dos Barrios, sobre 
denunciaciones de cortes en los m ontes y dehesas de la villa de Dos '  
Barrios, para que se guarde la ejecutoria que tienen los vecinos de 
esa población, para la conservación de los m ontes (Contiene sen
tencia).
(1561) Cba. 3, leg. 305, pza. 1.

55. Inform e de la Chancillería que presentó Fabiana Tom asa Jaén C ha
cón, sobre el m enoscabo que sufría por parte de su m arido don Ven
tura de Lara.
(1778) Cba. 321, leg. 4423, pea. 5.

56. Traslado de una Real Orden dirigida al presidente de la Real C han
cillería de G ranada, sobre el pago que hace Juan Pablo R om án y San 
Juan, vecino de Dos Barrios, al convento de San Pablo, de Toledo, 
sobre un censo,
(1795) Cba. 322, leg. 4431, pza. 106.

57. Pleito de Juan Espada, vecino de Pozorrubio, con A ntonio González, 
vecino de Dos Barrios, sobre la sucesión al vínculo que fundó A na 
González.
(1796) Cba. 3, leg. 535, pza. 9.

58. El m aestrante de Ronda, José Bruno Calderón sobre la partición de 
bienes de don A gustín de Ortega Vaíenzuela.
(1806) Cba. 512, leg. 2344, pza. 15. '

Gálvez

59. Alonso Gómez, menor, vecino de Gálvez, con Pascual H ernández y 
consortes, vecinos de U rda, sobre los bienes de la capellanía fundada 
por Francisco Hernández,
(1553) Cba, 512, leg. 2407, pza. 7.

60. Fernando de Toledo y Silva, señor de Gálvez y Jumela, contra Juan 
de Torres, por quebrantam iento de jurisdicción.
(1630) Cba. 512, leg. 2413', pza. 5.

61. A utos y diligencias efectuados en la villa de Gálvez, sobre los tr i
butos de las casas y heredades que posee la familia Silva y Toledo, 
señores de Gálvez.
(1631) Cba. 3, legs. 1524, 1465, pzas. 8 y  13.

62. Juan Cano, m arido de M aría García M oreno, en el pleito con Ale
jandro Braojos sobre la posesión de diez fanegas de tierra.
(1795) Cba. 3, leg. 1186, pza. 10.
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63. M anuel Germán Garrido, vecino de Gálvez, con Félix A lonso e Isi- 
dra Sánchez, de la misma vecindad, sobre la propiedad de un vínculo 
que fundó M aría Sánchez, vecina de Jumela.
(1802) C ba. 512, leg. 2360, pza. 6.

La Guardia “

64. Juan Bolsillas y consortes, vecinos de La Guardia, con el concejo y 
regim iento de Dos Barrios, sobre que los vecinos de esa población 
guarden la ordenanza de m ontes y dehesas sobre conservación,
(1561) C ba. 3, leg. 305, pza. 1.

65. Alonso de Alcocer, señor de la villa de Villamuelas, con el concejo 
de la villa de La G uardia, sobre restitución de tierras y térm inos a 
Villamuelas.
(1603) Cba, 3, leg. 1'648, pza. 4.

66. Juan H errero , personero que fue de la villa de La G uardia, con Ge
rónim o de Guardiola, señor de dicha villa, sobre estancos, reparti
m ientos e imposiciones.
(1605) Cba. 513, leg. 2534, pza. 18.

67. Los vecinos de la villa de La G uardia con Jerónim o de Guardiola, 
conde de Cam porrey, sobre pastos, propios y regalo anual al conde, 
(1605-1722) Cba. 508, leg. 2010', pza. 11.

68. G aspar Bonifar y Zúñiga, caballero de Santiago, con Cristóbal G uar
diola, señor de la villa de La Guardia, sobre quitarles el agua que 
muele el trigo en un molino del arroyo M elgar, con intención de 
que los vecinos llevasen el trigo a los molinos que tiene más arriba, 
desviando el agua de su cauce natural. ‘
(1623) Cba. 513, leg. 2505, pza. 11.

69. Francisco G uerrero y Guzmán, en nom bre del concejo de la villa 
de La Guardia, con Luis A ntonio G uardiola y Solís, sobre elecciones. 
(1648) C ba. 3, leg. 1531. pza. 1.

70. El concejo de la villa de La G uardia se querella con don Luis A n
tonio de G uardiola y Solís, sobre excesos y agravios a los vecinos. 
(1683) Cba. 512, leg. 2427, pza. 11.

71. Pleito de don A ntonio G uardiola y Solís, señor de la villa de La 
Guardia, con el concejo de la M esta, sobre derechos del ganado a 
pastar el térm ino.
(1688) Cba. 3, leg. 704, pza. 11.

72. A cuerdo de Consejo y resolución de S. M ., concediendo a la  villa 
de Villamuelas jurisdicción civil y criminal preventiva con la villa 
de La G uardia, en los térm inos llamados de los C uartos de la H oz y 
San Cebrián, para perseguir, p render y castigar delincuentes.
(1827) Cba. 321, leg. 4322, pza. 10.
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Huerta de Valdecarábanos

73. Pleito entre don Luis de Lonisa, señor de H uerta de V aldecará
banos, con el Consejo de la M esta, sobre la posesión y derecho para 
rom per y sem brar la dehesa del Horcajo.
(1578-1583) Cba. 3, legs. 1392 y  1342, pzas. 2 y 10.

Lillo

74. Probanza en el pleito que sostuvo M aría Soto y Pedro de Soto, so
bre una viña en el térm ino de Lillo.
(S. X V I) C ba. 322, leg. 4443, pza. 22.

75. El concejo de la villa de Lillo con el concejo de la villa de La G uar
dia, sobre térm inos.
(1532) Oba. 3, leg. 1538, pza. 8.

76. A ntonio García Cortezedo con el concejo de la villa de Lillo, sobre 
cuentas de las alcabalas de dicha villa.
S/a. Cba. 511, leg. 2195, pza. 18.

77. Carta de em plazam iento a petición de Pedro Sánchez de Varga, de 
una relación con el cobro de alcabalas de la villa de San Clemente. 
(1504) Cba. 301, leg. 1, pza. 72.

78. Las aldeas de Lillo y Buenam adre, junto con el com endador de 
M onrreal, contra el com endador de Corral de A lm aguer, sobre té r
minos y deslinde de ambas encomiendas.

~  (1544) Cba. 3, leg. 1598', pza. 7.

79. Pleito de Alonso López Valero con M argarita López sobre la suce
sión al vínculo que fundó Isabel Valero. '
(1596) Cba. 3, leg. 1145, pza. 11.

80. El concejo de la villa de Lillo contra el Consejo de la M esta, sobre 
pastar una dehesa. Contiene sentencia.
(1600) Cba. 3, leg. 415, pza. 2.

84, Pleito entre B altasar López Gallo y consortes con el Consejo de la 
M esta, sobre la propiedad de unas dehesas en el térm ino de Corral 
de Almaguer, que son de pasto común y aprovecham iento con el 
concejo de Lillo.
(1610) Oba. 3, leg. 409, pza. 7.

82. Alonso Fernández M ellado contra el concejo de la villa de Lillo, 
sobre dar validez a un privilegio de licenciado en cánones por la 
Universidad de A lcalá que éste posee.
(1613) Cba. 3, leg. 1073, pza. 8.

83. Francisco C ortijo Valero, como m arido y conjunta persona de Isabel 
de Cuenca con Juan M anuel de Cuenca y Lara, vecino de Lillo, sobre 
el mayorazgo y patronato  de hospital de San Juan Bautista y demás
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m em orias que fundó don Juan de Cuenca, pbispo de Cádiz, en la 
villa de A lm enara.
(1022-1718) Cba. 3, leg. 259, pza. 3.

84. A ntonio Fernández Chaves, vecino de Lillo, con Juan de Chaves, 
alcalde de dicha villa, sobre la sucesión a un vínculo,
(1629) Cba. 513, leg. 1535, pza. 7.

85. A utos realizados para la comprobación sum arial contra A lejandro 
M oral y A ntonio de Cuenca, oficiales de concejo, sobre cuentas de 
propios.
(1681) Cba. 508, leg. 1944, pza. 11.

8:6. Causa de oficio de la Real Justicia contra A ntonio de Chaves Villa- 
señor y Francisco Vargas, vecinos de Lillo, por haberse paseado por 
la villa con vara alta, haciéndose pasar por justicias cuando no lo 
eran.
(1681) Cba. 513, leg. 2492, pza. 7.

87. Pablo José de M elgar escribano del núm ero y ayuntam iento de la 
villa de Lillo, con el licenciado Pedro Segundo García Jiménez, abo
gado y vecino de Toledo, sobre la elección de oficios.
(S. X V III) C ba. 321, leg. 4349, pza. 13.

88. El fiscal de S. M. con Joaquín Carlos Ochoa, adm inistrador del pa
tronato  que fundó Francisco López Ochoa, sobre que envíe a dicho 
fiscal la fundación y cuentas de la adm inistración. Se incluye te s ta 
m ento del fundador.
(1762-1837) Cba. 512, leg. 2406, pza. 1.

8:9. M em orial presentado a S. M. por Nicolás A ntonio Delgado, con m o
tivo de haber sido condenado a las costas por una causa criminal. 
El concejo de la villa de Lillo pedía informes a la Chancillería.
(1779) C ba. 321, leg. 4389, pza. 38, ’

90. Juan Justo M ariscal, vecino de la villa de Lillo, con los concejales 
de dicha población sobre nulidad de elecciones en la villa,
(1781) Cba. 511, leg. 2247, pza. 1.

91. Don Francisco A ndrés Collado, caballero de Santiago, m aestran te 
de Ronda, vecino de Lillo, en los autos con los concejales de dicha 
villa, sobre nulidad de elección de oficios.
(1798) Cba. 511, leg. 2151, pza. 2.

92. Informe sobre el memorial presentado en el Real Consejo por el 
procurador general y personero del común de la villa de Lillo.
(1800) Cba. 321, leg. 4401, pza. 62.

931. Informe del acuerdo realizado y solicitado por los síndicos de la villa 
de Lillo, sobre que se observe la ley de ordenanzas que llam an de 
cercanías,
(1801) Cba. 322, leg. 4442, pza. 36.

94. Juan Justo M ariscal de la Cruz en el pleito con Santiago Cristóbal 
Fernández, vecino de Ocaña, como adm inistrador de los bienes de
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la capilla de N uestra Señora de la Concepción, en la parroquia de 
la villa de La Guardia, capellanía que fundaba el licenciado Sebastián 
García de H uerta, sobre cuentas de su adm inistración.
(1802) Cba. 3, leg. 495, pza. 2.

95 . Fray A ntonio Serafín de Lara con fray José Serafín de Lara y don 
Joaquín Cobo Capa, sobre sucesión en la capellanía que fundó en 
la villa de Lillo Juan Cortezo de Isla.
(1802) Cba. 3, leg. 528, pza. 6.

96. Expediente para inform ar al Real Consejo a instancias de varios 
vecinos de Lillo, sobre que se nom bre alcalde mayor.
(1824) Cba. 321, leg. 4305, pza. 6.

97. Expediente para inform ar ai Real Consejo, sobre el nom bram iento 
de Gonzalo de Yuste como alcalde m ayor de la villa de Lillo.
(1827) C ba . 321, le g . 4308, p za . 4.

Layos

98. Pleito de Pedro de Rojas, conde de M ora, señor de Layos y el Cas
tañar, con el Consejo de la M esta, sobre propiedad de las tierras en 
el mayorazgo de Layos.
(1624) Oba. 3-, leg. 1391, pza, 18.

99. Juan Ramírez, regidor de la villa de Layos, con el teniente corregi
dor de la ciudad de Toledo, sobre jurisdicción civil y crimina!.
(1685) C ba. 512, leg. 2313, pza. 20.

Madridejos

100. Parte  de una probanza sobre oficios del concejo 'de l lugar de M a
dridejos.
(1497) C ba. 222, leg. 4439, Pza.

104. Pleito del concejo de M adridejos, con los concejos de las villas de 
V illaharta y Arenas, sobre pastos.
(1532) Cba. 3, leg. 451, pza. 17.

102. Pleito del concejo del lugar de M adridejos, jurisdicción de la Orden 
de San Juan, con el lugar de Tem bleque, sobre aprovecham ientos 
en el término.
(1538) Cba. 3, leg. 1017, pza, 4,

103. Cristóbal Jiménez con Francisco Alvarez y Diego García sobre la 
capilla y capellanía que fundaron en la iglesia de M adridejos Galán 
Gómez y Francisca Alvarez.
(1545) C ba. 508, leg. 2078, pza, 10.

104. Los alcaldes de lugar de M adridejos con el licenciado Ballesteros, 
gobernador del priorato de San Juan, sobre residencia y jurisdicción.
(1545) C ba. 508, leg, 2079, pza. 7.
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105. Pleito a la sucesión de los bienes de Juan Pérez Díaz, vecino de 
M adridejos. '
(1548) Clba. 512, leg. 2415, pza. 4.

106. Pleito entre H ernán Pérez Largo y Juan García de Algazar, el viejo, 
sobre ciertos bienes que andaban en litigio.
(1569) C ba. 508, leg. 2054, pza. 12.

107. El Consejo de la M esta con el concejo de la villa de M adridejos, 
sobre cerrar la dehesa de Carboneras y rom pim iento del prado, plan
tando en él viñas y huertas.
(1581) C ba. 3, leg. 936, pza. 11.

108. Pleito entre Cristóbal Díaz del A rroyo con Francisca M artínez, viu
da de H ernán García M oreno, sobre un majuelo y frutos y rentas.
(1592) Cba. 512, leg. 2326, pza. 7.

109. Pleito de Juan Díaz Infantes con el Consejo de la M esta, sobre rom 
pimiento de tierras.
(1598) Cba. 3, leg. 796, pza, 11,

110. El concejo de la villa de M adridejos con Fernando de M ayorga y 
consortes, sobre el pago de un censo contra los propios del concejo.
(1615) Cba. 512, leg. 2332, pza. 3.

111. Juan González con el juez eclesiástico y fiscal de S. M. sobre la p ro 
piedad de unas tierras de la capellanía que fundó Ana Infantes.
(1631) Cba. 511, leg. 2239, pza. 17.

112. Informe del sum ario sobre la residencia efectuada al gobernador 
M anuel Angulo, como gobernador de la Orden de San Juan.
(1646) Cba. 3, leg. 104, pza. 9.

113. El convento de Santa Ana, de la orden de Santa Clara, de la villa de 
M adridejos, en el pleito con don Francisco Gallegos, sobre la fun
dación de dicho convento y derecho de patronato.
(1662) Cba. 3, leg. 435, pza. 5.

114. Confirmación de la sentencia dada por el juez en el pleito en tre  
don Cristóbal García Cam uñas y doña M aría de Vargas y N eyra, 
viuda del capitán Francisco Gallego, por la falta de una yegua.
(1670) Cba. 513, leg. 2500, pza. 10.

115. A ndrés Núñez de G utiérrez y Cristóbal de M ayorga, vecinos de M a
dridejos, contra Francisco Díaz de Cervantes, presbítero, vecino de 
M adridejos, sobre el patronato  de legos y capellanía que fundó A n
drés Núñez.
(1676) Cba, 513, leg. 2500, pza. 10 

11‘6. El alcalde de la H erm andad de la villa de M adridejos en el pleito 
con Alfonso Gómez Carm eno y consortes, ganadero de la villa, sobre 
que no entre su ganado en las viñas de otros propietarios.
(1737) Cba. 3, leg, 912, pza. 8.
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U7. El concejo de los labradores de la villa de M adridejos, con el conce
jo de Villacañas, sobre la pertenencia y aprovecham iento de las dehe
sas de Torres y Borregueras.
(1766) Ciba. 512, leg. 2471, pza. 1.

118. Pleito entre José Sánchez de Tem bleque y consortes, diputado de 
la congregación voluntaria de la Santísima Imagen del C risto del 
Olvido, venerado en el convento de Santa M aría, contra la Dignidad 
y Mesa Arzobispal de Toledo, sobre asuntos concernientes al m a
nejo y gobierno de la congregación.
(1777-78) C ba. 3, leg. 663, pza. 8.

119. El convento de los franciscanos descalzos y Agueda López G uerrero, 
sobre una memoria que a favor de dicho convento fundó U rsula 
Mayorga.
(1793) Cba. 3, leg. 1665, pza. 12,

120. Inform e de la Chancillería sobre una memoria presentada al Con
sejo de Castilla por los alcaldes del estado general y concejales de la 
villa de M adridejos, solicitando que durante la recolección de los 
frutos no corra por el pueblo ningún carruaje.
(1795) Cba. 321, leg. 4391, pza. 43.

121. Expediente para conceder la plaza de notario  <Jel reino a don Euge
nio M aría Robles.
(1823) C b a . 322, leg . 4440, p za . 73.

Mascaraque

122. Pleito entre la justicia y concejo de M ascaraque y A ntonio Niño 
de M adrid, sobre elecciones a oficios públicos.
(1632) Cba. 3, leg. 1114, pza. 2.

123. Pedro Fernández de Pando, colegial del colegio m ayor de San Ilde
fonso, de Alcalá de Henares, con Juan Carrillo, vecino de M asca- 
raque, sobre la restitución de ciertos bienes que se vendieron para 
el pago del arrendam iento de unas tierras que eran propiedad del 
duque de A brantes.
616SO1) Ciba. 507, leg. 1764, pza. 2 bis.

124. M em orial solicitando el indulto de Iñigo Suárez, vecino de M asca- 
raque, en la cárcel por delitos cometidos.
(1789) Cba, 321, leg. 4391, pza. 1.

125. Expediente de elecciones y m itad de oficio en la villa de M ascaraque, 
ante el nom bram iento como alcaldes ordinarios de Ezequiel F e r
nández e Ignacio Delgado.
{ ) Cab. , leg. , pza.
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126. Pleito de Fernando de Cárm ano y H aro, vecino de Córdoba, con 
A ntonio de Solís, sobre impedir el paso y aprovecham iento de pastos 
en M anzaneque.
(1625) Cba. 3', leg. 767, pza. 8.

127. Gregorio C arranza M aldonado y Ramón Sánchez G uerrero y con
sortes, vecinos de M ora, con A ndrés M artín de Campo, vecino de 
M ascaraque, sobre reintegro de una finca al vínculo que fundó G re
gorio Carranza.
(1825) Cba, 311, leg. 2293', pza. 16.

Mazarambroz

123. G erm án Rubio de Iglesias y consortes con Pedro de Avila, alcalde 
ordinario de la villa de M azaram broz, sobre elecciones celebradas 
en dicha localidad.
(1817) Clba. 511, leg. 2299, pza. 12.

129. El concejo de la villa de M azaram broz encarga a la Chancillería 
recoja los autos form ados a Rom án Aparicio, siendo alcalde de la 
villa, contra R uperto Sanz, procurador síndico de dicha población. 
(I83'2) C bas. 3'21 y 322, legs. 4445 y 4366, pzas. 5 2 'y  12.

Menasalbas

130. El alcalde de la villa de M enasalbas da cuenta a la Chancillería de 
G ranada de haber recibido varias cédulas de este organismo.
(1824) Oba. 322, leg. 4445, pza. 16.

Miguel Esteban

131. Juan Julián Lozano solicita un oficio del concejo a la Real Chanci
llería, ante la negativa a concedérselo.
(1785) Cba. 3, leg. 499, pza. 4.

132. Instrucción enviada al rey Carlos IV por el procurador síndico, al
calde y regidores de M iguel Esteban, solicitando se nom bre juez de 
letras que tranquilice la población.
(1789) Cba. 321, leg. 4390', pza. 67.

133. Solicitud de un notario  del reino por Pedro A ntonio A raquel, vecino 
en Miguel Esteban.
(1807) Cba. 321, leg. 4325, pza 38.

M anzaneque (
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Mora

134. Pleito del concejo de la villa de M ora y el hospital de Santiago de
los Caballeros, de la ciudad de Toledo, sobre el aprovecham iento
de la dehesa de Yegros,
(1540) C ba. 506, leg. 1114, pza. 13.

135. Oficios. Elecciones de Francisco M arín y consortes para regidores 
y jurados.
(1557) C ba. 511, leg. 2273, pza. 11.

136. Residencia tom ada a Miguel Sánchez de la H iguera y consortes, al
caldes y regidores de la villa de M ora.
(1572) Cba. 507, leg. 1255, pza. 6.

137. Luis M aestro y otros vecinos de la villa de M ora con Diego López
de Aries y su mujer, todos de la misma vecindad, sobre la adm inis
tración del patronato  que fundó Sebastián Ruiz.
(1595) C ba. 511, leg. 2136, pza. 3.

138. El hospital de Santiago de los Caballeros, de Toledo, con el concejo 
y justicia de la villa de M ora.
(1600) Cba. 504, leg. 776, pza. 11.

139. Sebastián Sánchez Torredeneyra con M aría Fernández de la Parra, 
sobre la propiedad de una huerta.
(1666) Cba. 512, leg. 2330, pza. 4.

140. Sebastián Ram írez Lum breras con Fernando Carranza, sobre suce
sión del vínculo que fundó Pedro López de Aldas. Cabina.
(1774) Cba. 508, leg. 1569, pza. 2.

141. El conde de Oñate y m arqueses de M ontealegre, patronos de la ca
pellanía que fundó Sebastián Ram írez Lum breras, vecino de M ora, 
poseedor del vínculo que fundó Pedro López de Aldas, sobre la 
propiedad de ciertas tierras que pertenecían al vínculo.
(1785) Cba. 507, leg. 1756, pza. 5.

142. Alfonso Ruiz Tapiador, vecino de M ora, sobre la mem oria que fundó 
Juan M artín  Cordovés, vacante por el fallecimiento de Eulogio M ar
tín  del Campo.
(1824) Cba. 507, leg. 1790, pza. 9.

143. Real Provisión para que el alcalde ordinario de la villa de M ora 
cumpla con el auto por el que se le condenó a Alfonso O rtega, acu
sado de estupro en la persona de Palm ira Sánchez.
(1826) Cba. 512, leg. 2440, pza. 28.

144. Santiago M artín  Díaz C arretero, escribano del núm ero, solicitud para 
reposición en su cargo.
(1824) Cba. 321, leg. 4398, pza. 107.

I
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N avalm oral de Pusa

145. El vecino Tiburcio M uñoz y Santisteban, solicita la plaza de notario  
del reino.
(1807) C ba. 321, leg. 4325> pza. 38.

146. Expediente para inform ar de la Real Cám ara a instancias del alcalde 
m ayor de la villa de Navalm oral de Pusa, sobre que se agreguen a 
su jurisdicción los pueblos del estado de Malpica.
(1818) Cba. 321, leg. 4320, pza. 4.

147. Don Miguel de la Torre con V entura López sobre la reinvindicación 
de dos fanegas de tierra pertenecientes a la capellanía que fundó 
M artín  de la Torre en la iglesia parroquial de N avalm oral de Pusa. 
( )  Cba. , leg. , pza.

N o b le jas

148'. Pleito del concejo de Noblejas con Alonso y Pedro  Gómez de Yepes, 
vecinos de Ocaña, y las monjas de Santa M aría de Jesús y Santa 
Clara, sobre la propiedad de una tierra en el térm ino de Z am ujar. 
Contiene la sentencia.
(1544) Cba. 3, leg. 187, pza. 1,

149. Pleito entre Francisco Jiménez de Lucas con Casim iro del Peral, 
am bos vecinos de Noblejas, sobre la propiedad de un terreno  de 
secano en el térm ino de dicha población.
(1781) Cba. 511, leg. 2162, pza. 15.

150. Pleito entre el concejo de Noblejas y A lvaro y Pedro Gómez de Ye
pes, vecinos de Ocaña y las m onjas de Santa Clara y Jesús, sobre 
propiedad de las tierras en el térm ino de Tam ujar, con sentencia 
incluida. ■
<153'7) Oba. 3, leg. 187, pza. 1.

O caña

151. M aría de Vega con Luisa de Cárdenas, condesa de Aguilar, sobre una 
ejecutoria de nobleza,
(s/a .) C ba. 508, leg. 1977, pza. 4.

152. M aría Cirujano, m ujer de Juan M anuel Sotomayor, vecinos de Oca- 
ña, en los autos ejecutivos con los concejos de Tarancón, V illatobas 
y Dos Barrios.
(1534) C ba. 507, leg. 1865, pza. 19.

153. Pleito del concejo de V illaescusa de H aro  con el gobernador de 
Ocaña, sobre que no se advoquen las causas pendientes ante los 
alcaldes ordinarios y les deje conocer en prim era instancia.
(1537) Cba. 3, leg. 1214, pza. 6.
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154. M onasterio de Santa M aría de Jesús, el de Santa Clara y A lonso y 
Pedro Gómez de Yepes, vecinos de Ocaña, y el concejo y regimiento 
de la villa de Noblejas, sobre la propiedad de unas tierras en el pa
raje de Tam ujar.
t i 544) Cba. 508, leg. 1977, pza. 4.

155. Pleito de Lucía Acevedo con Juan de Frías, su hijo, sobre el vínculo 
que dejó fundado su marido.
(1544) Cba. 3, leg. 685, pza. 5.

156. M aría Garnica y consortes, vecinos de Ocaña, con el fiscal de S. M., 
Pedro Vázquez sobre guardar la pragm ática para que no se saquen 
caballos ni m oneda del reino.
(1552) Cba. 511, leg. 2273, pza. 12.

157. Francisco Gómez, vecino de Ocaña, con el vicario eclesiástico, sobre 
los bienes del patronato  y capellanía que fundó don Pedro Alonso 
de Santa Cruz.
(1555) Cba. 512, leg. 2419, pza. 14.

158. Pleito del concejo de Acebrón con los gobernadores de Uclés y de 
Ocaña, sobre jurisdicción que éstos pretenden sobre unos lugares 
del entorno.
(1558) Cba. 3, leg. 508, pza. 5.

159. Beatriz de Guevara con Francisco de Villacis y consortes, sobre el 
vínculo y mayorazgo que fundó A ntonio de A vendaño.
(15'67) Cba. 3, leg. 1704, pza. 9.

160. La villa de Yepes con el gobernador del partido de Ocaña y sus
tenientes, sobre jurisdicción, para que los alcaldes ordinarios de la
dicha villa puedan conocer las causas en prim era instancia.
(1573) Cba, 3, leg, 487, pza, 13.

161. Pleito de Juan de Frías M esia y de Teresa Dávalos y Toledo, su m u
jer, con la duquesa de Scssa, condesa de Cabra y Baena, sobre el
pago de un crédito por escritura de obligación.
(1585) Cba. 3, leg. 682, pza. 4.

162. Pleito de Catalina de Céspedes, viuda de don Lope Osorio y con
sortes, son el Consejo de la M esta, sobre la propiedad de unas tierras.
(1586) Clba. 3, leg. 569, pza. 11.

163. Probanza del pleito entre Francisco de Villena y Juan de Frías, 
como heredero de su hijo Francisco de Céspedes y Frías, todos veci
nos de la villa de Ocaña, sobre ciertos bienes vinculados o de m ayo
razgo correspondientes a Ana Suárez de Villena.
(1589) Cba. 3, leg. 1074, pza. 3.

164. Pleito entre Juan de Frías M ejías con Francisco de Villena, sobre 
la sucesión al vínculo que fundó Ana Suárez de Villena.
(1590) Cba. 3, leg. 1157, pza. 5.

165. El concejo de Ocaña con el concejo de Villatobas, sobre pastos.
(1590) Cba. 508, le g . 1943, pza. 5.
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166. Paula A rnalte con Luisa de Cárdenas y Pedro de Villanueva, adm i
nistrador de los bienes, sobre un ejecutivo de censos.
(1591) Cba. 5081, leg.. 1997, pza. 2.

167. Privilegio jurisdiccional con la villa del Toboso.
(1605) Cba. 3, leg. 675, pza. 7.

168. José de M onterroso y M ontoya con Gerónimo de G uzm án y su m u
jer, sobre unas casas del mayorazgo que fundaba Francisco de 
M orales.
(1608) Cba. 512, leg. 2414, pza. 19.

169. Isabel López y consortes, vecinos de la M ota del Cuervo, sobre un 
censo con el convento de Santa Clara de la villa de Ocaña, que to 
m aron los vecinos de la M ota y ellos ahora no se sienten fiadores.
(1622) Gba. 513, leg. 2534, pza. 2'5.

170. Pleito de Ignacio M ontoya con Beatriz M ontoya sobre la posesión 
de los bienes del patronato  que fundó H ernando Piñar.
(1627) Cba. 3, leg. 792, pza. 11.

171. Tom ás de Rueda, como m arido de M aría de Bacas, con Ana A graz,
heredera del licenciado Agraz de M arquina, sobre la segregación
de 800 pies de olivos, al vínculo que fundaba Francisco M artínez 
de Olmillo. ,
(1629) C ba. 512, leg. 2438, pza. 7.

172. Expediente sobre el arreglo de la cárcel de Ocaña y su partido. 
(1817) Cba. 321, leg. 4313, pza. 4.

173. Traslado de una R. O. m andando al gobernador de Ocaña y a los
intendentes de rentas y demás autoridades del reino, que no encar
guen comisión alguna a persona de la M ilicia Nacional.
(1827) Cba. 321, leg. 4435, pza. 22,

174. Recurso de don V icente López Villalón, alcalde de la cárcel de 
Ocaña, m anifestando la resistencia de T orrubia del Campo y Fuente 
de Pedro N avarro, ya que se niegan a satisfacer los gastos de los 
presos. T raslado de la R. O. resolviendo se haga reparto vecinal 
para socorrerles.
(1830) Cba. 321, leg. 4407, pza. 11.

Orgaz

175. Pleito entre el Consejo de la M esta con el conde de Orgaz, sobre 
pastar los ganados de la M esta en las dehesas del conde.
(1600) Cba. 3, leg. 91, pza. 2.

176. E jecutoria a pedim ento de Alonso Gómez Angel a pedim ento de 
M aría Sánchez, su m ujer, contra Pedro  N ieto de Diego N ieto y sus 
hijos, vecinos de Orgaz, sobre una donación.
(1611) C ba. 54, leg. 2280, pza. 3.
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1
177. Pleito con Agustín H urtado  de M endoza y G uzm án Toledo y San- 

doval, conde de Orgaz, sobre reintegración de tierras al mayorazgo 
y señorío de la villa de Orgaz.
(1759-1710) Cba, 3, leg. 368, pza. 4.

178. Querella de Diego y Francisco de Perea, vecinos de la villa de Orgaz 
contra Pedro de Vaca y Guzmán, regidor por el estado nobles, para 
que cese en el uso de teniente de alcalde y no le tolerase el concejo 
el uso de sus funciones, puesto que sigue interviniendo en el abasto 
de la villa.
(1748) Cba. 513, leg. 2490', pza. 5.

179. Francisco Gómez Delgado, vecino de M esegar, con Juan García, ve
cino de Orgaz, sobre la posesión de la capellanía que fundó Teresa 
Rojas.
(1768) Cba. 3, leg. 1703, pza.5 

Quero
180. Pleito entre Remigio López G uerrero con A ndrés Catalán, ambos 

vecinos de Quero, sobre denuncia de nueva obra y servidum bre que 
ha realizado el segundo, al realizar una puerta de carruajes.
(Siglo. X V II) C ba. 512, leg. 2391, pza. 12.

181. Informe secreto sobre la residencia del gobernador de la O rden de 
San Juan, realizado en las villas de Quero y Villacañas.
(1646) Cba. 3, leg. 104, pza. 5.

182. C onsulta del presidente y oidores de la Real Chancillería de G ranada 
hecha a S. M. y enviada al fiscal del Consejo Real, sobre la residen
cia de la villa de Quero y demás villas del priorato.
(1693) Cba. 321, leg. 4430, pza. 102.

Quíntanar

183. El Supremo Consejo de la Orden de San Juan al teniente gobernador 
de la villa de Q uintanar, para que en el caso de que el pueblo no 
tenga ordenanzas municipales para su gobierno, disponga su form a
ción y las rem ita a la Chancillería de G ranada.
(s/a.) Cba. 321, leg. 4321, pza. 25.

184. Pleito entre la villa de Q uintanar y la de Villanueva de A lcardete, 
sobre corta de leña en el m onte propiedad de la de Q uintanar. 
(Siglo X V I)  Cba. 3, leg. 848, pza. 6.

18'5. Pleito del concejo de la villa de Q uintanar con el concejo de la villa 
de A lcardete sobre cortas y talas (es el mismo pleito anterior). 
(1515) Cba. 3, leg. 1183, pza. 12.

186. El hospital de Santiago de la ciudad de Cuenca y la villa de A larcón, 
con la villa de Q uintanar, sobre ciertos celemines de trigo.
(1549) Gba, 3, leg. 934, pza. 3.
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187. Pleito entre M artín Sanz Tamayo con Pascual M artínez y consortes 
vecinos de la dicha villa, sobre sucesión en el patronato  de legos 
que fundó Juan Peinado.
(1576) C ba. 3, leg. 1057, pza. 11.

188. El fiscal de Su M ajestad contra Gerónimo de Valenzuela, sobre su 
nom bram iento como alcalde m ayor de la villa de Corral de Almaguer.
(1584) C ba. 3, leg. 682, pza. 5.

18'9. Pleito entre la villa de Q uintanar y la de Toboso, sobre jurisdicción 
y términos.
(1585) C ba. 3, leg. 1459, pza. 1.

190. Pleito de los regidores de la villa de Q uintanar con el concejo de la 
M esta, sobre rom pim ientos en los abrevaderos y vereda de A banilla, 
en el térm ino de Gil García.
(1586) Cba. 3, leg. 783, pza. 18.

191. Pleito de los alcaldes y regidores del concejo de Q uintanar con el 
gobernador del partido, sobre la privación de oficios.
(1587) Cba. 3, leg. 743, pza, 16.

192. Pleito eclesiástico, por vía de fuerza, del alcalde del estado de hijos- 
dalgos, Francisco de Céspedes, como patrón de la m em oria que 
fundó su tío, con el convento de Santiago,1 de la villa de Uclés, sobre 
las cuentas presentadas de la m encionada memoria.
(1616) Cba. 512, leg. 2476, pza. 4.

193. Pleito de Gerónimo Gajeo con Francisco Fernández Cinquendo Ca- 
ravaca, vecinos am bos de la villa de Q uintanar, sobre el vínculo que 
fundara Bartolom é López de Lara,
(1665) Cba. 3, leg, 906, pza. 2.

194. Reclamación contra el concejo de la villa de Q uintanar, por el juez 
de letras de la m encionada villa, por las malas artes con que se ha 
apoderado de la jurisdicción ordinaria y empleo del ayuntam iento 
cierto hom bre que no lo merecía.
(1814) Cba. 321, leg. 4360, pza. 5.

195. Licencia para Agustín Francisco de Cuenca como alcalde m ayor de 
la villa de Quintanar.
(1829) C ba. 322, leg. 4440, pza. 3.

R o m era l

196. Pleito entre el concejo de la villa de Rom eral y el concejo de la villa 
de Consuegra, sobre aprovecham ientos del térm ino.
(1524-1565) C ba. 3, leg. 825), pza. 7.

197. Pleito entre el concejo del lugar del Rom eral con el concejo de la 
villa de Lillo, sobre propios y rentas en la villa de La G uardia.
(1537) Cba. 3, leg. 1252, pza. 7.
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198. Pleito entre ios concejos del Rom eral y La Guardia, sobre revisión 
de pesas y medidas.
(1542) Ciba. 3, leg. 601, pza. 1,

199. Pleito entre M artín  Coronado con A ntón Pérez, ambos vecinos de 
Romeral, sobre el uso y ejercicio del oficio de escribano público. 
(1571) Cba. 3, leg. 1014, pza. 2.

200. El concejo del Rom eral con los concejos de las villas de Lillo y La 
Guardia, sobre quebrantam iento de térm inos.
(1584) Cba. 3, leg. 1649, pza. 5.

20'1. Pleito entre el concejo de la villa del Rom eral con el Consejo de la 
M esta, sobre pastar contra ordenanzas en el térm ino los rebaños 
del H onrado Consejo de la M esta.
(1605) Cba. 508, leg. 2021, pza. 6.

202. Diego H errero contra la justicia del Rom eral, sobre elecciones a 
oficios del concejo,
(1768) Cba. 512, leg. 2324, pza. 14.

203. Francisco A ntonio M elgar con el concejo del Romeral, sobre que se 
le tenga presente para la propuesta de oficios municipales por el 
estado noble.
(1803) Cba. 507, leg,. 1882, pza. 3.

Santa C ruz de la  Z arza

204. Pleito entre el concejo de Santa Cruz de la Zarza y el com endador 
de M ontealegre, de la Orden de Santiago, sobre aprovecham iento 
de los térm inos y sobre la m ojonera de la encomienda.
(1550) Cba. 505, leg. 953, pza. 4.

205. Pleito entre don Pedro Alonso, prior, y consortes, todos vecinos de 
Santa Cruz, con el concejo y vecinos de H uete sobre- los propios. 
(1581) C ba. 501, leg. 16, pza. 1.

206. Juan Roldán, vecino de la Fuente de Pedro N aharro, contra Qui
teñ a  Téllez, vecina de Santa Cruz, sobre la posesión de un vínculo 
en la villa de A lm endros fundado por Pedro García.
(1665-66) Cba. 503, legs. 567-577, pzas. 5 y 10,

207. Pago de los réditos de un censo a favor del mayorazgo fundado por 
Gabriel Chacón y Orea.
(1751) C'ba. 503, leg. 542, pza. 8.

2'0'3. Los vecinos de Santa C ruz Vicente de la Osada y consortes apelan 
por la invalidación del testam ento de Carlos Santos Ventoso.
(1794) Cba. 508, leg. 2053, pza. 8.

209. Miguel Fernández de Velasco, exalcalde mayor, sobre haber sido 
depuesto de su cargo por denuncia del alcalde de Tarancón.
(1824) Cba. 321, leg. 4358, pza. 4.
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Sonseca

210, Pleito entre el Consejo de la M esta y los caballeros de Toledo y Son- 
seca (ver con m ayor extensión).
(1548) Gba. 3, leg. 438, pza. 3.

2L1. El concejo de Sonseca con A ntón  García Com endador, sobre eleccio
nes a oficio municipales.
(1634) C ba. 3, leg. 1265, pza, 3.

212. Consulta del ayuntam iento de Sonseca a! Consejo de Castilla, sobre 
si deben ser nom brados o no los milicianos voluntarios como lecto
res, dando cuenta del acuerdo y consulta.
(1823) Cba. 321, leg. 4434, pza. 88.

Talavera de la Reina

213. El concejo de la villa de Talavera con M artín  Chaves de la R ocha, 
sobre pastos en la dehesa, prado y térm ino de dicha villa.
(1562) Cba, 3, leg, 1450, pza, 12,

214. Sancho de Carranza Girón y Nicolás de Cervantes, vecinos de T a
lavera, con el hospital de N uestra Señora de la Concepción, de la 
ciudad de A ntequera, sobre parte del mayorazgo que fundó Pedro 
de N arváez y Rojas.
(1'600) C ba, 507, leg. 1861, pza. 3.

215. M ayorazgo de los Arellano. Rafael M aría Arellano y Alonso D uque 
de Estrada y M arqués de Villatoya, en el pleito que siguen por la 
posesión del mayorazgo llam ado de los Arellano.
(1754) C ba. 3, leg. 918, exp. 7.

Tembleque

2-16. Pleito del concejo de Tem bleque con el fiscal de S. M,, sobre rom 
pidos de tierras efectuados por labradores en el valle del A lgodor. 
(1517) C ba. 3, leg. 965, Pza. 4.

217. El concejo y vecinos de Tem bleque con el prior Diego de Toledo, 
de la Orden de San Juan.
(1517) C ba. 513, leg. 2507, pza. 6.

218. Privilegios. M aría Sánchez, viuda de Bartolom é de la Sierra, con el 
concejo de la villa de Tem bleque, sobre guardar los privilegios de 
viuda y exención de privilegios por haber tenido doce hijos.
(1530) C ba. 512, leg. 2212, pza. 4.

219. Pleito entre el concejo de la villa de Tem bleque con el concejo de la 
villa de M adridejos, sobre térm inos.
(1538) C ba. 3, leg. 947, pza. 16,
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220. El concejo de la villa de Tembleque con García y Gfnés de la Torre,
sobre no pagar las bulas por ser clérigos de prim era corona.
(1548) Cba. 3, leg. 1499, pza. 19.

221. El concejo de la villa de Tem bleque con el gobernador del priorato
de San Juan, sobre sobreguardar las ejecutorías del concejo en razón 
de la jurisdicción en prim era instancia.
(1550) Cba. 3, leg. 1'638, piza. 9,

222. Pleito de la villa de Tem bleque con la del Rom eral, sobre pastos y 
aprovecham ientos en común.
(1583-1605) Cba. 3, leg. 860', pza. 1.

223. El concejo de la villa de Tem bleque con Luis Gallego y consortes, 
sobre forma de hacer las elecciones.
(1584) Cba. 508, leg. 2064, pza. 2.

224. Eugenio Rodríguez con el concejo de la villa de Tem bleque, sobre 
haber derribado una casa mesón de la capellanía que fundó F ran
cisco García M ayordomo y su m ujer M aría Sánchez.
(1595) Cba. 507, leg. 1890, pza. 2.

225. El concejo de la villa de Tem bleque contra Eugenio Rodríguez, sobre 
el modo de cuadrar la plaza de la dicha población.
(1598) C ba. 3, leg. 1465, pza. 4.

226. Pleito del concejo de la villa de Tem bleque con Diego López de 
Cervantes, sobre ciertos delitos que cometió en su oficio y capítulo 
de residencia.
(1600 Cba. 3, leg. 326, pza. 6.

227. El concejo de Tem bleque contra el H onrado Consejo de la M esta, 
sobre daños causados por los ganados en terrenos del térm ino de la 
villa de Tembleque.
(1602) Cba. 3, leg. 1027, pza. 27.

22'8. Pleito del concejo y vecinos de la villa de Tem bleque y el concejo de 
la villa de Consuegra, sobre aprovecham ientos del térm ino.
(1621) Cba. 3, leg. 992, pza. 1.

229. Pleito entre el concejo de la villa de Tem bleque con el concejo de 
la villa de M ora y el lugar de Yébenes, sobre pastos en el río 
Algodor.
(1623) Cba. 3, leg. 949, pza. 10.

230. Pleito entre Pedro José López Cervantes con Josefa M aría Rojibal, 
sobre unas tierras propias de los vínculos y patronatos que en la 
villa de Tem bleque fundaron Gregorio y M arcos Sánchez G rande.
(1637) Cba. 3, leg. 1158, pza. 1.

231. Expediente a instancias del capellán y herm ano m ayor y dem ás h er
manos de la cofradía de Jesús de N azareno, que se venera en la igle
sia de Santa M aría de la villa de Tem bleque, en el recurso hecho
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al Consejo de Castilla sobre que se aprueben íüs ordenanzas y cons
tituciones.
(1793) Cba. 321, leg. 4373, pza. 6.

332. Propuestas del ayuntam iento de la villa de Tem bleque, sobre el 
nom bram iento de alcaldes y demás individuos que ha de servir los 
oficios municipales.
(1814) Cba. 321, leg. 4360, pza. 17.

233. Expediente instruido a instancias del licenciado José M anuel Carran- 
colin, sobre que la R. Chancillería declarase nulas las elecciones de 
diputados para el año 1820, por haber sido síndico personero del 
común el año 1818.
(1820) Cba. 321, leg. 4404, pza. 61.

234. N otaría del reino. Solicitud de Ram ón Díaz para ocupar una de las 
notarías vacantes.
(1814) Oba. 321, exp, 4359, pza. 128.

T o b o so  (E l)

235. Pleito entre el concejo del Toboso y el de Miguel Esteban, por haber 
hecho los vecinos un carril en la dehesa del Cerro Gordo y las viñas 
de Garbio. '
(1555) Cba. 505, leg. 878, pza. 9.

236. El concejo de la villa del Toboso con el de Villamayor de Santiago 
(Cuenca) sobre térm inos.
(1559) C ba. 321, leg. 4358, pza. 4.

237. El concejo del Toboso con el de Q uintanar y su alcalde m ayor, so
bre jurisdicción.
(1585) Cba. 507, leg. 1459, pea. 1, .

238. Pleito de los oficiales del concejo del Toboso contra los fiscales del 
Rey, sobre los propios que disfruta la villa.
(158'6) Cba. 504, leg, 819, pza. 6.

239. Pleito entre los alcaldes y regidores del concejo del Toboso con el
gobernador del partido de Q uintanar, sobre la privación de oficios.
(1587) C ba. 504, leg. 743, pza. l'S.

240. Pleito entre el concejo del Toboso con el licenciado M artín  Cabellos, 
alcalde mayor del partido de Ocaña, sobre guardar los privilegios 
de jurisdicción.
(1605) Cba. 504, leg. 675, pza. 7.

241. El concejo de la villa del Toboso en el pleito con la de Hinojoso,
sobre térm inos.
(1608) Cba. 508, leg, 1642, pza. 11.
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242. El concejo de Hinojoso de la Orden con el alcalcfe y oficiales del 
concejo del Toboso, sobre abrevar los ganados en los pozos de H i
nojoso. Se incluye la sentencia y probanza.
(1624) Cba. 511, leg. 2277, pza. 9.

243. Alonso Pérez de Benito Pérez, vecino del Toboso, con el Concejo 
de la M esta, sobre rom pim iento de hierbas.
(1689) Cba. 321, leg. 4323, pza. 99.

244. Ram ón Gómez M oraleda, escribano público de Chiclana, con Diego 
Benito López Cervantes, presbítero, sobre la sucesión y derecho al 
patronato  de las m em orias que en el Toboso fundaron M agdalena 
López Serrano y Alejo M artín  de Velasco.
(1807) Cba. 512, leg. 2359, pea. 8.

245. El diputado del común y síndico personero de la villa del Toboso 
informan a la Chancillería sobre el expediente efectuado a nom bre 
de Joaquín Bernardo Carrero, alcalde mayor.
(1809) Cba. 321, leg. 4358, pza. 79.

246. Demanda de Ram ón Gómez M ozárabe, vecino del Toboso, contra 
Juan Peñalver, vecino de M ora, sobre resultas de un contrato de 
compañía y contra Rafael Gómez Velasco y Diego C ervantes sobre 
la posesión de una capellanía que fundó Juan Fernández Arinero. 
(1811) Cba. 3(22, leg. 4442, pza. 4.

T o led o

247. Sobre el privilegio que tienen los vecinos de Toledo de no pagar 
tributos en ningún lugar del reino.
(s/año) Cba. 3, leg. 280. pza. 1.

248. Pleito entre el prior de la Orden de San Juan, sobre los derechos 
del Arzobispo de recibir la tercera parte del diezmo, de los frutos 
de la tierra.
(Siglo XV) Cba. 3, leg. 1023, pza, 11.

249. Pleito de la ciudad de Toledo con los lugares de su jurisdicción, 
sobre térm inos y jurisdicción. Probanza a petición de la villa de la 
Puebla de Alcocer con el lugar de Talarrubios, sobre quebranta
miento de térm inos.
(1425) C ba. 504, leg. 1037, pza. 2,

250. Parte  de una probanza efectuada por el concejo de la villa de Villa- 
carrillo, señorío de los arzobispos de Toledo, con Diego de los Co
bos, adelantado de Cazorla, sobre jurisdicción.
(Siglo XVI) Cba. 513, leg. 2489, pza. 12.

25:1. El m ercader H ernando de M oneada, vecino de Toledo, con Francis
co de Illescas y consortes, sobre visitas a los paños.
(Siglo XVI) Cba. 508, leg. 2084, pza. 13.
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252. Sentencia dada en C iudad Real a favor de Albnso Pérez de Vargas 
y doña M aría Girón, su mujer, con Diego López y Juan de H aro, 
sobre la partición de los bienes de Juan de Haro.
(1504) Oba. 3, leg. 1161, pza. 3.

253. Alonso G utiérrez de M adrid, tesorero y regidor de Toledo, con 
Francisco Riberol, m ercader, vecino de Sevilla y de G ran C anarias, 
sobre ciertos tribu tos de azúcar y conservas im puestos sobre el h ere
dam iento de Agaete, en Gran Canarias. Están el traslado de la m er
ced que del heredam iento hicieron los RR. CC. a Alonso de León, 
en 20 de febrero de 1492, por sus servicios en la conquista. A sim is
mo, se hallan los traslados de las com pra-ventas posteriores que 
Alonso de Lugo hizo a Francisco Palom ares y Francisco R iberol, 
banqueros genoveses.
(1507-1510) Oba. 512, leg. 2476, pza. 7.

254. El convento de San Pablo, de la ciudad de Toledo, con Diego de 
Vargas, sobre rentas.
(153'1) Cba. 508, leg. 2121, pza. 3.

255. P leito de Juan de Tavera, cardenal de la Santa Iglesia de R om a, 
arzobispo de Toledo, con los vecinos de Toledo que tienen heredades 
en Yepes, sobre el rediezmo de la uva.
(1541) C ba. 3, leg. 326, pza. 5.

256. Pleito entre el arzobispo Juan Tavera y el concejo y vecinos de Ca
bañas de Yepes, sobre el térm ino de la Serna y su aprovecham iento 
por los vecinos de dicho lugar, pagando el diezmo del pan a la M esa 
Arzobispal.
(1541-1547) C ba. 3, leg. 1104, pza. 4.

257. Pleito entre don Juan M artínez Silíceo, arzobispo de Toledo, con 
don Diego de Toledo, prior de la O rden de San Juan, sobre unas 
sernas y dehesas que reclam aba en propiedad.
(1548) Cba. 3, leg. 1051, pza. 2.

258. P leito  del Consejo de la M esta, general de estos reinos de C astilla 
y León, con los caballeros de Toledo y Sonseca, sobre pasar los ga
nados por sus térm inos y prenderlos.
(1548) C ba. 3, leg. 438, pza. 2.

259. La com endadora y m onjas de Santa Fe, con el concejo y vecinos de 
Valencia de la T orre  y Llerena, sobre pastar la dehesa de San M artín  
y derecho de hierbas.
(1552) Oba. 511, leg. 2150, pza. 1. O tro  docum en to  en  Cba. 3, leg. 198, pza. 8.

260. Pedro Puelles, vecino de Toledo, con el alcalde ordinario de R equena, 
sobre guardar la pragm ática para que no se vendan m ercancías de 
droguería y naipes de reinos extranjeros.
(1552) Cba. 3, leg. 360, pza. 16.
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261. El arzobispo de Toledo y su mayordom o contra Juan,D ávila de R i
bera, vecino de Yepes, sobre el derecho a pagar el tribu to  de rediez
mo en las heredades del térm ino de la villa de Yepes.
(1554-1587) C ba. 512, leg. 2316, pza. 3.

262. Pleito entre los testam entarios de Rev. Sr. Juan Tavera, con los 
concejos de Taha de Slboloduy, sobre la nueva obra hecha en el 
hospital de San Juan B autista, que fundó el cardenal Tavera.
(1556) Cba. 3, leg. 9, pza. 1.

263. Pleito entre fray Juan Enríquez, excom endador del convento de la 
M erced de Toledo, con el de la Concepción de la Puebla de Mon- 
talbán, con el juez eclesiástico y con Francisco Pacheco, presbítero, 
sobre un beneficio y préstam o en la villa de M armolejo.
(1557) C ba. 3, leg. 347, pza. 2.

264. Testam ento y fundación de un mayorazgo por don Pedro de Cór
doba, vecino de Toledo, presidente que fue del Real Consejo de 
Ordenes.
(1558) Cba. 3, leg. 1105, pza. 15.

265. El concejo de la villa de Villanueva de A lcardete con Alonso López, 
beneficiado de la catedral de Toledo y capellán de la Capilla M ozá
rabe, sobre el reparto de ciertas rentas.
(1560) C ba. 508', leg. 1962, pza. 5.

266. El hospital de Santiago de los Caballeros con el concejo de Villaher- 
mosa, sobre el derecho y tribu to  que posee el hospital y que pagan 
los vecinos.
(1560) C ba. 3, leg. 579, pza. 9.

267. Alonso de Melgares, con el hospital de Santiago de los Caballeros 
de la ciudad de Toledo, sobre las rentas del dicho hospital.
(1564) Cba, 507, leg. 1808, pza. 1.

268. Juan y Alonso de H errera, regidores en Gran Canarias, con G eró
nimo de Orcen, vecino de Gran Canarias, sobre la capellanía que 
fundó Francisco del Hoyo, canónigo de la S. I. C. de Toledo, adm i
n istrador del Colegio de Doncellas Nobles, con A ntonio Poblete, 
vecino de C iudad Real, sobre rentas del Colegio.
(1573) C ba. 3, leg. 372, pza. 1.

269. El concejo de la ciudad de Toledo en el pleito con el de la villa de 
Piedrabuena, sobre quem a de árboles, colmenas y heredades en el 
térm ino de Toledo.
(1580-1599) Cba. 3, leg. 1137, pza. 2.

270. Alonso M uñoz Quejigal y consortes con la ciudad de Toledo, sobre 
ciertas tierras en su térm ino y aprovecham iento.
(1581) Cba. 3, leg. 1599, pza. 2.
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271. Pleito de Alvaro M uñoz y consortes con la ciudad de Toledo, sobre 
romper y labrar tierras en los M ontes de Toledo, así como de cortar 
leña y o tros aprovecham ientos.
(1581) Cba. 3, leg. 1273, pza. 12.

272. Copias de las ejecutorías por las que se m anda pagar al hospital de 
San Juan B autista, los corridos de ciertos tribu tos contra los m o
riscos de la villa de Fiñana y o tros lugares de la A lpujarra.
(1582) Cba. 2-01, le:;. 5203, pzas. 1 y  2.

273. El m onasterio de San A gustín de Toledo y el del Espíritu Santo de 
G ranada, contra Alonso de M ejía, sobre la propiedad de un cortijo.
(1585) Cba. 3, leg. 939, pza. 10.

274. Pleito de la ciudad de Toledo con el concejo de la villa de La P ue
bla de don Rodrigo sobre se guarden los privilegios de los pastos.
(1587) C ba. 3, leg. 642, pza. 13.

275. M elchor de la Fuente, vecino de Toledo, con el concejo de U beda 
sobre vecindad, pechos y tributos.
(1590) Cba. 3, leg. 911, pza. 5.

276. Pleito del hospital de Santiago de los Caballeros con la viuda e hijos 
de Diego H ernández de Gil Pérez, sobre los bienes que quedaron 
por su fallecimiento.
(1591) Cba. 3, leg. 339, pza. 4.

277. M aría Bobadilla y Peñalosa en el pleito con Pedro de Bobadilla Pe- 
ñalosa, que solía llamarse Pedro de Padilla, sobre el mayorazgo de 
M aría de Peñalosa y su propiedad.
(1597) Cba. 3, leg. 607, pza. I I .

278. Traslado a petición de Alonso de Villanueva, regidor de la villa de 
Villarrubia, que había tratado  pleito con la ciudad de Toledo con 
el juez eclesiástico Bernardo de Córdoba, sobre el tercero  del pan 
en las villas de la Calzada y rentas de la mesa arzobispal de Toledo.
(1599) Cba. 512, leg. 2455, p¡za, 9,

2 7 9 .  Pleito del hospital de Santiago de los Caballeros con Nicolás M aes
tro  y consortes, vecinos de M ora, sobre el reconocim iento de un 
censo y los corridos de él.
(16CQ) Cba. 3, leg. 339, pza. 4, T am bién en cba. 3, leg. 776, pza. 11.

280. El Consejo de la M esta con el H ospital de Santiago de los C aba
lleros, sobre rom pim iento de terrenos propiedad del hospital en lu 
gares jurisdiccionales de la ciudad de Toledo.
(1606) Cba. 507, leg. 1906, pza. 22.

281. El hospital de Santiago de los Caballeros con el Consejo de la M esta, 
sobre las rentas de dicho hospital.
(1614) Cba. 3; leg. 1605, pza. 8.
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282. Pleito entre Fernando Portocarrero  y Pedro de Guzm án, sobre los 
bienes de la capellanía que fundara en Toledo Fernando Porto- 
carrero.
(1621) Cba. 3, les. 114, pza. 4.

283. El Colegio de San Eugenio, de la Compañía de Jesús, con Bartolom é 
de Salcedo, vecino de Villaescusa de H aro, sobre un m olino de agua.
(1622) Cba. 513, leg. 2534, pza. 21.

284. El convento de San Clemente, de la ciudad de Toledo, con el Con
sejo de la M esta, sobre rom pim ientos en dehesa de Daramel.
(1633) C ba. 512, leg. 231-6, pza. 8.

285. El Deán y Cabildo de la Iglesia C atedral de Toledo, con Juan de 
M adrid y consortes, sobre corridos de un censo,
(163'3) C ba. 50-8, leg. 2074, pza. 5.

286. El colegio de la Compañía de Jesús con don Juan de Todas y sus 
fiadores, vecinos de Baza, sobre rentas reales y el oficio de alguacil 
de Puchena.
(1638) Oba. 3, leg. 620, pza. 4.

287. Baltasar de H aro, caballero de A lcántara y canónigo de Toledo, con 
Francisco Corral y sus herederos, sobre restitución de ciertas can ti
dades de ducados que dejó Juan de H aro, padre y fundador del 
mayorazgo.
(1638) Cba. 3, leg. 607, pza. 11.

288. El hospital de San Juan Bautista, de Toledo, en el ejecutivo que 
sigue contra los bienes de Roque M edina, por impago de ciertas 
cantidades.
(1657) Cba. 511, leg. 2267, pza. 18.

289. Juan A rnao Solórzano, vecino de H uéscar, m ayordom o del A rzo
bispo de Toledo, con Juan García Caballero y consortes, sobre el 
diezmo que le corresponde al arzobispo.
(1656) Cba. 3, leg. 1304, pza. 11.

290. El hospital de Santiago de los Caballeros con el concejo de la villa 
de M embrilla, sobre la m erced de amigos.
(1663) Cba, 3, leg. 1466, pza. 7.

291. Sentencia en el pleito que sostienen el regidor de Toledo, Diego M u
ñoz de M olina, y Rodrigo Bermúdez M esia de la Cerda, vecino de 
Ciudad Real, sobre la pertenencia de varios censos.
(1677) Cba. 321, leg. 4431, pza. 9.

292. Juan de Pineda, adm inistrador del Colegio de Doncellas, con la jus
ticia de la villa de Consuegra y don A ntonio de M adrid M ostacedo, 
sobre un censo que deben al Colegio.
(1682) Cba. 512, leg. 2344, pza. 17.

293. El conde de M ontijo, Cristóbal P ortocarrero  y Guzmán, m arqués de 
Algaba, y su hijo Pedro de Guzmán, arcediano de M adrid, canó
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nigo de Toledo, con Catalina Portocarrero, condesa de Teba, m ar
quesa de Ardales, m ujer de A ntonio de Guzm án Fernández de C ór
doba, sobre propiedades en el condado de Teba, Ardales y donadío 
de Turón, que fundó el m ariscal Juan R am írez de Guzmán, en 1460, 
al ser incom patibles con el condado de M ontijo,
(1685) C ba. 513, leg. 2500, pza. 11.

294. E jecutoría a pedim ento del Deán y Cabildo de la iglesia catedral 
de Alm ería en el pleito que siguen con la D ignidad arzobispal de 
Toledo y el duque de A lba, sobre los diezmos de ganados m ayores. 
(1712) Oba. 322, leg. 4444, p za. 27.

295. La ciudad de Toledo con el concejo de Yébenes de San Juan, sobre 
pastos.
(1756) Cba. 3, leg. 299, pza. 1.

296. Bartolom é Sánchez M ansilla, vecino de Toledo, abogado de los R. C., 
en el pleito con el Ido. José de la M ota Carrasco, presbítero, sobre 
bienes del convento de la Visitación.
(1757) C ba. 3, leg:. 666, pza. 1.

297. El concejo de Toledo participa a la Real Chancillería de G ranada 
como posee un privilegio extendido por Juan II, para que los escri
banos de cámara, en los despachos que hablasen de la ciudad, no  la 
llamen concejo sino corregidor y ayuntam iento.
(1759) Cba. 322, leg. 4437, pza. 172.

298. P leito entre José G arcía Rebusca, vecino de Toledo, en nom bre de 
su m ujer y M iguel Feliz H erranz, presbítero, con Sebastián Sobrino, 
sobre los réditos que se deben a una obra pía fundada en M alagón.
(1782) Cba. 3, leg. 250, pza. 12.

299. José Ruiz Dechado con Justo G utiérrez Arnal, como m arido de Vic
toria  de Flores, sobre propiedad de un olivar.
(1784) Cba. 504, leg. 2131, pza. 6. •

300. Reglam ento para la instalación de un regim iento de Infantería en 
Toledo.
(1791) Oba. 321, leg. 4410, pza. 167.

301. Luis Casaña, vecino de Toledo y factor de la Cía. de Lonjistas, en 
los autos del pleito con A ntonio M arín, vecino de V illanueva de los 
Infantes, sobre pagar unas deudas de géneros.
(1795) C ba. 512, leg. 2425, pza. 12.

302. Com unicación para rem itir una Real Provisión en la que se m anda 
guardar en todos los pueblos del partido  de Toledo el arancel, ap ro 
bado en 17'92 para los escribanos de núm ero, reales y notarios ecle
siásticos.
(1801) Cba. 321, leg. 4354, pza. 26.
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303. Baltasar de Acuña y Sotelo, vecino de arjonilla, con M aría de M o
rales, vecina de Toledo, sobre la posesión de ciertos vínculos fun
dados por M aría del Trigo y consortes.
(1803') C ba. 3, leg. 1557, p.za. 3 y leg. 1111, pza, 10.

304. Expediente para el arreglo de la cárcel de Toledo y su partido, 
(1817-1819) C ba. 321, leg. 4313, pza. 4.

305. Real Cédula para que se informe sobre el pleito que sostiene José 
Francisco Cebrián, adm inistrador del hospital de expósitos de T o
ledo, y M aría del Rosario Oliver, vecina de Corral de Calatrava, 
sobre la posesión de un vínculo fundado por Luis José Oliver y 
Tamayo.
(1819) Cba. 3, leg. 666, pza, 1.

306. D esam ortización. Bienes Nacionales. N otas de las fincas rústicas y 
urbanas, censos y débitos del clero secular de la diócesis de Toledo. 
(1845) Oba, 201, leg. 5166, pza. 6.

Turleque

307. Sobre ordenanzas de la cofradía de N uestra Señora del Rosario. 
618023 Oba. 509, leg. 1799, pza. 14.

Urda

308. El concejo de lugar de U rda con el concejo de M adridejos, sobre 
pastos.
(1524) Cba. 3, leg. 1538, pza. 2.

309. Pleito entre Alonso Gómez M enor, vecino de Gálvez, y Pascual 
H ernández y consortes, vecinos de U rda, sobre los bienes del pa
tronato  que fundó Francisco H ernández.
(1553) C ba. 3, leg. 512, pza. 2407.

310. El concejo de la villa de U rda con el de Consuegra, sobre térm inos 
deslindados y am ojonam ientos, poder cortar leña y demás aprove
cham iento, así como constru ir acequias para regar.
(1602) Oba. 507, leg,. 1919, pza. 6. '

311. El Consejo de la M esta con el concejo del lugar de U rda, sobre rom 
pimiento de un sitio que llam an Cotos.
(1621) C ba. 3, leg. 1311, pza. 13.

312. Fundación de un patronato  de legos por el presbítero Francisco de 
Lora y asuntos relacionados con dicho patronato , tales como dotes, 
arrendam ientos, ceños y cuentas.
(1624-1802)

313. Informes secretos realizados en U rda y Tem bleque, para el juicio 
de residencia al gobernador del Priorato.
(1646) C ba, 3, leg, 105, pza. 2.
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314. Pleito entre José de la M urcia Palacios, vecino de M alagón, y M aría 
Palacios, vecina de U rda, sobre la posesión de dos vínculos que 
fundó el licenciado Pedro Rodríguez de Palacios, presbítero y com i
sario del Santo Oficio.
(1752) Cba. 3, leg. 1136. pza. 5.

315. Pleito entre Alonso Roque Guerra y Francisco de Oviedo Villal- 
pando, sobre la posesión de la capellanía laical que fundó en U rda, 
población del Priorato, el licenciado Juan Fernández de la Calle. 
( 1 7 6 5 )  C b a .  5 1 1 ,  leg .  2 1 4 2 ,  p z a .  5.

316. M ateo M artínez Consuegra con Pedro Francisco Ropero, como m a
rido de Vicenta M artín Consuegra, sobre la cuenta, inventario y 
partición de bienes.
(1807) Cba. 507, leg. 1891, pza. 5.

Villacañas

317. Pedro Delgado con el Consejo de la M esta, sobre propiedad de 
tierras en la vega del Riansares y no haber paso por ellas ni ser 
servidum bre para los ganados.
(1628) Cba. 512, leg. 2311, pza. 5.

318. G aspar M artín  Patino y consortes con el Cabildo eclesiástico de 
Cuenca, sobre cuentas tom adas a un vínculo que fundó Julián Bravo, 
cura de la iglesia de Villacañas.
(1630) Cba. 50'7, leg. 1805, pza. 8,

319. Inform ación secreta del juicio de residencia hecho al gobernador 
del P riorato .
(1646) C ba. 3, leg. 105, pza. 3.

320. Francisco Calvo con el concejo de la villa de Villacañas y los alcal
des ordinarios de ella, sobre que no usen sus oficios.
(1670) Cba. 321, leg. 4359, pza. 112.

321. Juan de Irala H uerta  con José de Irala y consortes, sobre la posesión 
de un vínculo que fundó M arcos H uerta . _
(1765) Cba. 511, leg. 2299, pza. 7. ’

322. Dionisio Coca Corredor con su padre Vicente Coca, sobre el m atri
monio que pretende contraer con Sinforosa de la Torre.
(1797) Cba. 512, leg. 2395, pza. 10.

323. Pleito entre Ram ón Cobos con su herm ano José, sobre la sucesión 
al patronato  de legos que instituyó A ntonio Calvete.
(1797-1800) C ba. 2, leg. 598, pza, 8.

324. Pleito entre Francisco A ntonio H erranz, vecino de Villacañas, con 
Miguel O rtelano, sobre el vínculo que fundó Fernando López en 
Valera de Arriba.
(1799) C ba. 3, leg. 1681, piza. 5.
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325. Expediente sobre la solicitud para que se conceda plaza de notaría 
a Ceferino Díaz del Castillo.
(1823) Cba. 321, leg.. 4398, pza. 98.

Villafranca de los Caballeros

326. Eladio Díaz Alejo contra José A lvarez de Lara, sobre los despojos 
realizados en un huerto de su propiedad.
(1802) Cba. 508, leg. 2049, pza. 17.

Villamuelas

327. A utos entre doña Francisca de Concha Arguayo, vizcondesa de M on
tesino, y M aría Casilda Alcocer Ponce de León, señora de la villa 
de Villamuelas, sobre reintegro de réditos im puestos en favor del 
mayorazgo que fundó Diego Rodríguez Valderram a
(1779-1795) Cba. 321, leg. 4384, pza. 5.

328. A cuerdo del Consejo y resolución de S. M. concediendo a la villa 
de Villamuelas jurisdicción criminal preventiva con la de la Guardia, 
en los térm inos llamados de los C uartos de San Cebrián y la Hoz! 
para perseguir, prender y castigar delincuentes. ”
(1827) Cba. 3'21, leg,. 4322, pza. 10.

Villanueva de Alcardete

32,9. Pleito con el concejo de Quintanar, sobre cortar y ta lar el m onte 
del concejo de Villanueva.
(1511) C ba. 3, leg. 1394, pza. 8.

330. Pleito entre el concejo de Villanueva de A lcardete y el adm inis
trado r de la iglesia y hospital de Santiago de la ciudad de Cuenca 
y la villa de Alarcón, sobre estancos e imposiciones.
(1540) Cba. 3, leg. 783, pza, 3.

33il. El concejo de Villanueva de Alcardete con Alonso López, benefi
ciado de la iglesia de Toledo y capellán. ’
(1560) Cba. 508, leg. 1962, pza. 5.

332. El concejo de la villa de Villanueva de A lcardete con el de Corral 
de Almaguer, sobre pastos.
(1562) Cba. 508, leg. 1976, pza. 2.

333. El concejo de Villanueva de A lcardete y el de la villa de C orral de 
Almaguer, sobre térm inos y aprovecham ientos.
(1602) C ba. 513, leg. 2542, pza.. 7.

334. Gerónimo Salcedo y Quiroz con Nicolás Bernardino López y con
sortes, sobre unas tierras que pertenecían al vínculo que fundaba 
Miguel López de M olina.
(1624) Cba. 3, leeg. 1576, pza. 613.

— 337

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1991, #28.



Villarrubia de Santiago

335. Pleito entre el com endador de V illarrubia de Santiago con H er
nando de A lcocer y sus hijos, vecinos de Toledo, sobre el paso de 
m adera por el río Tajo y por haber causado daños a las presas de 
la encomienda.
(1543) Cba, 3, leg. 1011, pza. 4.

Villaseca de la Sagra

336. El concejo de la Villa de Yepes con Juan de Toledo, vecino de 
Villaseca de la Sagra, sobre unas obras que realizó en las acequias 
del concejo de Villaseca.
(1625) Oba. 3, leg. 1455, pza. 20.

Yébenes (Los)

337. Pleito del concejo de la villa de Yébenes, barrio de Toledo, con el 
concejo de Consuegra, sobre la posesión y com unidad de las dehesas 
de Fronterón y Retam al.
(1513) Cba. 3, leg. 876, pza. 10.

338. Pleito entre el concejo de Yébenes con Francisco M oreno y G arcía 
Miguel y o tros consortes, vecinos todos de Consuegra, sobre la p ro 
piedad de diferentes tierras en el pago de la A rdosa y observancia 
de la ejecutoría y fueros con que fue poblada dicha villa.
(1540) C ba. 3, leg. 488, pza. 5.

339. El concejo de Yébenes con el de Consuegra, sobre térm inos y  ju
risdicción.
(1543) Cba. 507, leg. 1921, pza. 5.

340. Pleito con los vecinos de Tem bleque, sobre el térm ino y jurisdicción 
en el valle del Algodor, que es de Consuegra y lo pretende T em 
bleque.
(1545) Cba. 3, leg. 874, pza. 2. .

341. El concejo de Yébenes contra el de la villa de Consuegra, sobre 
jurisdicción y térm inos.
(1548) C ba. 507, leg. 1883, pza. 1.

342. Pleito entre el prior y cofrades de la cofradía de San Miguel con 
Juan Palacios y su mujer, sobre el im pedim ento que pusieron los 
herm anos para que fuese recibido este pretendiente.
(1561) Oba. 3, leg. 1133, pza. 5.

343. Pleito entre Juan Sánchez, vecino de Yébenes, con A lonso Perucho, 
vecino de Toledo, sobre pastar los ganados en los térm inos contra 
ordenanzas.
(1561) Cba. 3, leg. 1365, pza. 2.
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344. Pleito entre el Concejo de la M esta y el concejo del lugar de Yébe- 
nes, por las dehesas y acotam ientos realizados en la dehesa llam ada 
del F ronterón considerada bienes de propios.
(1594) C ba. 3, leg. 1349, pza. 2.

343. El concejo de la villa de Yébenes y el de Consuegra, sobre com u
nidad de pastos en el río Algodor,
(1594) Cba. 508, leg. 2107, pza. 6.

346. El concejo de la M esta con el concejo de Yébenes, sobre daños cau
sados con los ganados m esteños y el acotam iento de los térm inos 
contra ordenanzas.
(1594) C ba. 511, leg., 2219, pza. 11.

347. Pleito prom ovido por Pedro G arcía de la Prieta y dem ás consortes, 
vecinos de Yébenes, con A ntonio de Toledo y consortes, vecinos de 
Tembleque, sobre el derecho de arrendar el Gran P rio r los derechos 
de pasto de unas dehesas en térm ino de Tem bleque y Consuegra.
(1594) Cba. 3, leg. 230, pza. 5.

348. El com endador de Yébenes con el concejo de la villa de Consuegra, 
sobre el agostadero de viñas y rastrojos del valle del Algodor.
(1595) Clba. 508, leg, 1985, pza. 6.

349. Pedro de R ueda y consortes pleitean contra la cofradía de San M i
guel, sobre la elección y recibim iento de herm anos y mayordom os, 
así como con la observancia de las ordenanzas.
(1596) Cba. 3, leg. 1432, pza. 5.

350. Francisco Vilchez, vecino de Yébenes, con el Concejo de la M esta, 
sobre denuncias de pastar ganado enfermo.
(1597) Cba, 3, leg. 1604, pza. 6.

351. El concejo de la villa de Yébenes con Juan M olero, sobre daños que 
ha hecho en la dehesa del M onte Carril, propia del concejo.
(1598) Cba. 3, leg. 1605, pza. 4.

352. El concejo del lugar de Tembleque con la Flerm andad Vieja de T o
ledo, sobre jurisdicción y conocim iento de las causas civiles y cri
minales. •
(1599) C ba. 512, leg. 2354, pza. 1.

353. Pleito del concejo de Yébenes y consortes con el licenciado Pedro 
Gaitán de Cervantes, de la H erm andad Vieja de Toledo, sobre im
pedir que dicho concejo y vecinos de Yébenes puedan tener apro 
vecham ientos, pasto y labor en los M ontes de Toledo, porque per
judican las posadas de colmenas.
(1601) C ba. 3, leg. 406, pza. 1.

354. Pleito entre los concejos de Yébenes y el de M arjaliza, sobre propios 
y térm inos.
(1603) Cba. 3, leg. 304, pza. 7.
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355. Sebastián Camacho contra el concejo de la ciudad de Toledo, con 
Diego de la Cruz A hedo Saravia, vecino de Toledo y la villa de 
Orgaz, sobre pastar en los M ontes de Toledo contra ordenanzas.
(1608) Cba. 3, leg, 680, pza. 16.

35'6. Isabel G arcía y Eugenio Pérez de Olivas, su hijo, con A ntonio R o 
dríguez del Alamo, mayordom o de don Diego Perochino, com enda
dor de Yébenes, sobre pastar con sus ganados los términos.
(1613) Cba. 512, leg,. 240-9, pza. 15.

357. M artín Garoz, presbítero, contra el cabildo y cofradía de San M i
guel, sobre limpieza de sangre y calidades que han de tener los que 
pretendan ser adm itidos en dicha cofradía conforme a sus estatu tos.
(1619) Cba. 507, leg. 1772, pza. 18.

358. A ndrés López de la Posadera y su m ujer, vecinos de Yébenes contra 
el prior y cofrades de la cofradía de San Miguel Arcángel, sobre 
limpieza de sangre para en tra r como cofrades en la herm andad.
(1620) Cba. 513, leg. 2517, pza. 10.

359. Pleito entre Juan López Bernardo y Pedro García Vélez, sobre la 
nulidad de la venta de un m olino harinero en el río Algodor.
(1625) Cba. 321, leg. 4325, pea. 7.

360. Pleito entre Sebastián T orrijano y Gabriel Garoz, vecino de Yébenes, 
sobre la mem oria y capellanía que fundó Jiian Sánchez Robledo. 
(1640) C ba. 3, leg. 1056, pza. 14.

361. M anuel Faustino García Carrascosa y Juan Severo González Aven- 
daño, con Joaquina M aría de Eguiaguren, alcaldes m ayores de la 
villa, sobre la forma de hacer las elecciones de oficios en el ayun
tam iento.
(1789) Cba. 3, leg. 1331, pza. 2.

362. Sobre elecciones de oficios de justicia del lugar de Yébenes y guardar 
el privilegio que tiene de la ciudad de Toledo, para nom brar fiel del 
juzgado o juez privativo ordinario de los M ontes.
(1789) C ba. 508, leg. 2093, pza. 3.

3-63. La justicia del lugar de Yébenes con Agustín M onicq Sarm iento, 
sobre el uso del distintivo de don.
(1797) Cba. 511, leg. 2209. pza. 16.

Yepes
364. Cuentas sobre tribu tos y rentas de la villa de Yepes.

(1495) C ba. 509, leg. 1957, pza. 19.

365. Probanza del concejo de Yepes y el concejo de la villa de Ocaña, 
sobre unas tierras que los vecinos de Yepes tienen en térm ino de 
Ocaña.
(1 5 ..,)  C ba. 3, leg. 4321, pza. 36.
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366. Blas Calvo con el concejo de la villa de Yepes, sobre el arrenda
m iento de las aceñas de propios.
(1544) Oba. 3, leg. 1237, pza. 5.

367. Pleito de los alcaldes ordinarios de la villa de Yepes con el canó
nigo Soto y el racionero C ristóbal de Berrio, sobre las cuentas del 
hospital que hay en la villa y fue fundado por el licenciado Francis
co de Yepes.
(1549) Cba. 3, leg. 959, pza. 3.

3'68. Alonso González Alcina se querella contra Francisco Serrano, sobre 
la elección del mayordom o en el hospital de San Pedro.
(1550) Oba. 3, leg. 1452, pza. 8.

369. El concejo de Yepes con el concejo de Cabañas, lugar de Yepes, 
sobre un repartim iento para el servicio de S. M,
(1555) Cba. 311, leg. 2191, pza. 13,

370. M aría H ernández pleitea sobre la restitución de un m ajuelo en té r
mino de la villa de Ocaña, sito en el paraje de Valdeverdolaga,
(1 5 5 7 )  C b a .  3, le g , 83 , p z a ,  10.

371. El gobernador del partido de Ocaña, de la O rden de Santiago, y sus 
tenientes, sobre jurisdicción para conocer los alcaldes ordinarios de 
la villa de Yepes todas las causas en prim era instancia.
(1573) Cba. 3, leg. 487, pza. 13.

372. Pleito del concejo de la villa de Cabañas de Yepes con el gobernador 
del A rzobispado de Toledo, sobre estancos y derechos que llaman 
del m orterón.
(1574) Oba. 3, leg. 1256, pza. 7.

373. El concejo de Yepes con los jueces de apelaciones del A rzobispado 
de Toledo, sobre un privilegio de juro de cierta cantidad.
(1575) C ba. 3, leg. 1627, pza,. 3.

374. Pedro de Paz de Sotomayor y consortes pleiteando con la cofradía 
de San Lucas, sobre las rentas de dicha institución.
(1579) Cba. 3, leg. 1388, pza. 3.

375. P leito por el patronato  de una capellanía erigida por Pedro de R o
bles Parra.
(1583) Cba. 3. leg. 877, pza, 2.

376. Probanzas realizadas en el pleito que sostuvieron Leonor M éndez 
de Robles, menor, hija de Pedro de Robles Perea, vecino de Yepes, 
con Alonso de Robles Parra, sobre ciertos vínculos y patronatos.
(1593) C ba. 3, leg. 738, pza. 1.

377. Pleito entre el concejo de la villa de Yepes y Francisco de Prado, 
gobernador de A ranjuez, sobre las cuentas que tom ó a los oficiales 
de propios.
(1606) Cba. 3, leg. 1237, ptza. 5.
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378. Pleito entre Agustín C ervantes A ltam irano y el concejo de la villa 
de Yepes, sobre 3.000 ducados que prestó al concejo para seguir 
un pleito y no le habían sido devueltos.
(1613) Oba. 3, leg. 1254, pza. 2.

379. El concejo de la villa de Yepes con Juan de Toledo, vecino de Villa- 
seca, sobre obras hechas en unas acequias de dicho concejo.
(1625) C ba. 3, leg. 1455, pza. 20.

380. Pleito entre Jacinto A rnalte y el concejo de la villa de Yepes, sobre 
denunciaciones de costas.
(1629) Cba. 3, leg. 1618, pza. 1.

381. C uentas del hospital de San Pedro, de la villa de Yepes, a petición 
de Leonor M éndez de Robles, en el pleito que tra ta  con A lonso de 
Robles, sobre el patronato.
(1690) Cba. 3, leg. 1148, pza. 6.

382. Pleito entre M anuel del Aguila y el alcalde ordinario de la villa de 
Yepes, sobre jurisdicción.
(1723) C ba. 3, leg. 1360, pza. 8.

383. El concejo de la villa de Yepes con M anuel del Aguila C arranza y 
consortes, todos vecinos y ganaderos de Yepes y Villasequilla, sobre 
jurisdicción.
(1724) Oba, 3, leg. 1283, pza,. 1.

384. El concejo de la villa de Yepes con los düeños de ganados de aque
lla población, sobre el derecho que alegaban ten er para pastar en 
los baldíos.
(1731) Oba. 3, leg, 1165, pza. I.

385. Pleito entre los ganaderos de la villa de Yepes y el concejo de ella, 
sobre cerrar y arrendar las tierras baldías.
(1733) Cba. 3, leg. 939. pza. 6.

386. M ateo Rodríguez M urrias, vecino de Yepes, pleitea contra Juan 
Francisco Alvarez Gallego, vecino de Consuegra, sobre el pago de 
12.000 reales que le debía y se m ostraba reticente en pagar.
(1780) C ba. 508, leg. 2120, pza. 11.

387. José Ruiz Ladrada en el pleito que tiene contra Justo G utiérrez 
Arnal, como m arido y conjunta persona de doña M aría V ictoria de 
Flores, sobre la propiedad de un olivar.
(1784) Cba. 509, leg. 2131, pza. 5.

388- El Rey deniega la solicitud de Rafael Gil y Olmos, abogado del Co
legio de M adrid, sobre que se abriese el juicio del pleito que ha 
seguido en la Chancillería de G ranada con doña Genara de Pavía y 
su m arido, vecinos de Yepes, sobre dejar desocupadas unas tierras,
(1792) Oba. 321, leg. 4434, pza. 58.

389. Recurso que presentan los herm anos de la cofradía de las Benditas 
Anim as del Purgatorio, erigida en la iglesia parroquial de la villa 
de Yepes, solicitando se aprueben sus ordenanzas.
(1796) Cba. 321, leg. 4372, pza. 30.
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